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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DTA 1." DE FEBRERO DE 181;.:. 

Se mandaron archivar los testimonios, remitidos por 
el Secretario de Graci. y Justicia, que acreditan haberse 
publicado y jurado la Constitucion política de la Momr - 
quía en los pueblos del Peiroao, Berrocal, Puebla de los 
Infantes, Torro de Alhaquirne, Pruna, Lora, Xarinale- 
da, Aguadulce, Prado del Rey, C:rro de Andévalo, Vi- 
llanueva de las Cruces, Puebla del Rubio, Puebla de la 
Lantejuela, Alar& y Corte-Concepcion, todos de la pro- 
vincia de Sevilla. 

Se ley6 una representacion de los archiveros de las 
Secretarías de Gracia y Justicia, Guerra y Hacienda de 
Ultramar, los cuales, poniendo en consideracion de 8. M. 
el poco fruto que pueden prometerse de BU esmero en el 
desempeño de sus deberes y de sus servicios, si no SB evi- 
ta el que los Secretarios del Despacho puedan arbitraria- 
mente desentenderse de dichos indivíduos, teniéndoles 
confinados en sus empleos, sin proporcionarles salida B 
las plazas de oficiales de las respectivas Secretarías, y re- 
firiéndose d hechos recientes, que al paso que acreditan 
10 fundado de su queja, prueban la infraccion del de- 
creto de las Córtss de 2 de Diciembre de 1810, supli- 
can que S. M.,para establecer una regla fija en este par- 
ticular, se sirva declarar , con respecto B loa archiveroe 
de las Secretarías del Despacho la misma escala que tie- 
ne declarada para el de la Secretaría de Córtes; y al mis- 
mo tiempo, que para comprobar la certeza de los indica- 
dos hechos, se digneS. X. llamar á sí los expedientes ori- 
ginales en la forma y estado en que se hallen, sin remitir 
esta instancia, para obviar los resultados. La primera 
parte de esta solicitud se mandó pasar á la comisioa de 
arreglo de Secretarías, y la segunda á la encargada de 
examinar las infracciodes de los decretoa de las Córtee. 

Sc mandó pasar á la comlsion de Justicia una repre- 
sentacion de los agtmtea habiI¶tadoa pxra solicitar uego- 

cias y promover las pretensilnes de gracias ó de gobierno 
de los espafíolen da Ultramar, eu la cual exponen haberse 
recibido en las provincias ultramarinas algunos ejempla- 
res de una circular del extinguido Consejo de Indias, por 
la que se obliga á todos los cuerpos é individuos de nque- 
llus provincicis á cometer sus poderes y mandatos para 
tutlos 3u3 n9g0cio.s sola y exclusivamente á once agentes 
da los llamados de Indiah; y recordnndo 1% propoaicion 
hecha por el Sr. Ramos Arispe sobre este asunto, y la 
resolucion que acerca de ella acordaron las Cortes (1’6~ 
la sesion del dia 10 de Junio de 18 L2), suplican que, lle- 
vándoue á efecto dicha soborana resolucion, se mande re- 
coger la referida circular, y que la Regencia determine lo 
conveniente al efecto, haciendo mencion en la orden que 
expida de los exponentes como habilitados para tales ges- 
tiones, ya en virtud de poder otorgado directamente 4 su 
favor, ya de sustitucion que se les haga d hubiera hecho 
por persona legítima. 

El Sr. Alowo y Lopez hizo la siguienbe expoaicion y 
proposiciones con que termina: 

uSeñor, debiendo ser los esfuerzos de nuestra defensa 
tanto más vigorosos J continuados cuanto más seguro8 
vean los impulaos pecuniarios con que podamoe contar, 
9~ indispensable que procuremos crear existencias J ex- 
tirpar los errores que anonadan las pocas que tenemos. 
Naestro monstruoso sistema de Hacienda existe aún bene- 
Eciando á los recaudadores, y no Q nuestros ejércitos, 
con la mayor parte de lo qle contribuyen los pueblos, y 
nuestro lánguido y deplorable fomento nacional deja huir 
Fuera de la Península el crecido numerario que debiera 
nnimar nuestras manos productivas. 

Es una fatalidad característica de nuostro génio que 
sn todo hemos de ser tardíos y perezosoa. Repetidas ve- 
res antes de esta época desastrosa han clamado loa pue- 
blos por la necesaria reforma del sistema de rentas, J 
siempre fueron eludidas con pretestoe especiosos sus peti- 
cionee y necesidades. Hace cinco años que sobtistimor 
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superiores á los amaños de estas mal imaginadas espe- 
ciosidades, y sin embargo, 98 conserva aún en su primi- 
tiva fuerza un sistema que nos debilita, nos devora y nos 
anonada, por haber mirado desde un principio con algun 
descuido la preciEion de reformar el sistema de recaudos, 
para que la Hacienda pública no se resintiese de los me- 
noscabos que la hacen casi nula. 

Persuadido de estas necesidades, me aventuré á ma- 
nifestar á V. M. en varias ocasione9 la urgencia que ha- 
bía en reformar cuanto antes nuestro monstruoso sistema 
de Hacienda; reprimir la enorme extraccion de nuestro 
numerario; establecer economías en los gastos púbircos, 
porque los recaudos no llegan á satisfacer la tercera parte 
de nuestras más indispensables atenciones, y sustituir 
con prontitud algan recurso que cubra los rendimiento9 
de las rentas provinciales y estancadas, para que, supri- 
midas éatas, pueda respirar algun tanto y progresar en lo 
que sea dable nueetro desfallecido fomento nacional. Mu- 
chas de las proposiciones con que terminaban estas dife- 
rentes exposiciones, fueron dirigidas por acuerdo de 
V. M. al Gobierno para que las tuviese en consideracion 
y expusiese su dictámen; pero nada se ha logrado toda- 
vía de lo que debiera esperarse. Quizá se reputará como 
cosa muy difícil y expuesta toda innovacion en el sistema 
de rentas y toda reforma en la economía de gastos. Pero 
lo que hay de difícil en toda empresa es inclinar la vo- 
luntad á querer empezar á obrar. Harto difíciles han sido 
muchas de las empreeas que hemos arrostrado en esta 
cpoca, mas no por eso hemos vuelto la cara & sus dificul- 
tades, ni hemos desconfiado del buen éxito que nos he- 
mos prometido. 

Nuestros economistas, los calculadores extranjeros y 
la práctica de tantos años de menoscabos, procedidos del 
método actual de recaudos, nos presentan bastantes luces 
para mejorar, en lo que sea posible, un sistema deetruc- 
tor que nos aniquila por momentos. Empréndase, pues, 
el principio de remediar esti necesidad; economícese la 
sustancia de los pueblos, dando buena aplicacion á sus 
contribuciones; asegúrense con ellas á nuestro9 ejércitos 
sus indispensables subsistencias, pues que ahora van á 
obrar en grandes masas reconcentradas, y revívanse tam- 
bien, con alguna parte de ingresos, los últimos alientos 
de nuestra marina militar, cuya existencia la hemos de 
necesitar cuando menos lo pensemos, para proteger nues. 
tro comercio y marina mercantil. 

Confiado, pues, en que V. M. ha de tomar en consi- 
deracion todas estas necesidades antee que se disuelva, 
hago las proposiciones siguientes: 

Primera. Que se nombre una comioion especial del 
seno del Congreso, para que, reuniendo todos los diacur- 
sos, Memorias y reflexiones que se dirigieron á estas Cór- 
tes por varios celosos españoles, inclusas las mias, relati- 
vas á la mejora de nuestro sistema de Hacienda y á la 
reforma de empleados en este ramo, examine su conteni- 
do y discurra lo que sea conveniente estmblecer, aunque 
provisorio, sobre el particular, para que estén aseguradas 
las uubsietenciae de nuestros ejércitos y pueda darse algun 
aliento á nuestra marina miiitar. 

Segunda. Que se diga 6 la Regencia nombre tambien 
por sí una comision especial, para que, en vista de los 
vicios monstruosos dd nuestro sistema actual de Hacien- 
da, discurra por BU parta lo que convenga establecer so- 
bre la materia, para que no sea precaria la aubsietencia 
de nuestras fuerzas terrestres, ni desaparezca del todo el 
plantel de nuestras fuerza& navales. 

Tercera. Que luego que cada una de eotae dos eomi- 
piones haya evaouado su ewargo wpmial, ti pmvm~e 

en sus opiniones mútuamente, se reunan, formando am- 
bas una misma comision, para controvertir y conferenciar 
sobre !os métodos y mejoras que hubiesen imaginado so- 
bre el sistema de Hacienda y reforma de su9 empleados, 
extendiendo, despues de las conferencias, un dictámen 
general para presentar á la delibvracion de V. M. 

Cuarta. Que se recuerde 6 la Regencia lo interesante 
que es evacuer á la mayor brevedad el informe que se la 
tiene pedido con fecha de 22 de Marzo último, sobre el 
expediente del desestanco de los tabacos, á fln de que 
ruanto antes se beneficie el Erario y la Nacion de todo el 
numarario que nos extraen los extranjeros por la venta 
ie los tabacos que nos introducen clandestina y pública- 
mente. 

Quinta. Que se tome cuanto antes en consideracion 
lo que expuse á V. M. en 10 de Noviembre de 18 ll, y 
que pasó á exámen de una comision, sobre la necesidad 
le promulgar una ley suntuaria, relativa á las circuns- 
tancras en que nos hallamos, pues la escasez de nuestro 
numerario, y la crecida cantidad de unos 2.000 millones 
ie reales que fluyen anualmente para fuera de la Penín- 
sula, segun tengo demostrado, deben llamar la atencion 
iel Congreso, para oponer algun dique á esta enorme ex- 
kaccion que nos devora. 

Sexta. Que se tome igualmente en consideracion cuan- 
to antes lo que expuse á V. hl. el dia 9 de Enero del año 
próximo pasado, relativo á los estorbos que sa oponen al 
sncabezamiento de los puebios, á la supresion de las ren- 
tillas, con una subrogacion conveniente, y á declarar co- 
merciable la sal en Galicia, cuyas proposiciones paran en 
la comision de Hacienda. 

Sétima. Que interesando dar con Prontitud algun 
aliento á nuestro desfallecido fomento nacional, se supri- 
man cuanto antes las aduanas interiores, poniendo en ob- 
servancia el art. 354 de la Constitucion, y preguntando 
6 la Regencia qué arbitrio podrá subrogarse, equivalente 
á los rendimiento9 líquidos del último quinquenio. 

Octava. Que siendo la alcabala una exaccion destruc - 
tora del fomento de los pueblos, pues que continuada- 
mente los tiraniza y persigue en toda la sucesion de SUS 
combinados y repetidos contratos, pido se suprima á la 
mayor brevedad, diciendo á la Regencia que proponga el 
arbitrio que deba subrogarse, mientras no se establezca 
~1 sistema general de Hacienda. » 

Retas proposiciones fueron admitidas -ó discusion y se 
mandaron pasar 6 las comisionae correspondientes. 

Despues de haber prestado el juramento prescrito, 
tomó asiento en el Congreso el Sr. D, Ignacio Martinez 
de Villela, Diputado de Aragon por los partidos de Te- 
ruel y Albarracin, cuyos poderes fueron aprobados en la 
sesion del dia anterior. 

Acerca de la solicitud del mariscal de campo D. To- 
más de Jáuregui ( Vlare la resion del d&r 28 de Bnero Plti- 
mo), manifestd la comiaion de Guerra, que ya fuese para 
resolver con datos positivos sobre dicha solicitud en par- 
ticular, ya para tomar una medida general para todos los 
que se hallan en igual caso que el referido Jáuregui, era 
preciso que precediera informe de la Begeneis del Reino. 
Fd reprobado ert$ diotbp, y m a3sad6 que volviera 
este am+:/ ,li misma 00pJBIop para qw iofornwa df 
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nuevo, teniendo presentes las reflexiones que sobre él hi 
cieron algunos Sres Diputados. 

Con arreglo á lo acordado en la sesion del 29 de Em 
ro último, se dió principio á la lectura del informe de la 
comisiones reunidas sobre el restablecimiento y reform 
de conventos de regulares, cuya lectura (que verificó e 
Sr. Traver, indivíduo de dichas comisiones), se suspendi 
difiriendo al dia siguiente su continuacion. 

Sc procedió á discutir la proposicion del Sr. Ramirez 
hecha en la wsion del 30 del refwido mes, sobre que s 
pusiera en posesion de su cargo al electo Diputado po 
Córdoba D. Manuel Hdriguez Palomeque. Las Córtes, I 
propuoeta del Sr. Llareoa, declararon que no habia luga 
á votar sobre dicha proposicion. 

La comision de Hacienda presentó el siguiente dic- 
támen: 

OA la comision de Hacienda ha pasado con urgencia 1: 
proposicion de uno de sus individuos, hecha en la sesior 
del dia 27 de Enero último, que dice así: aDesde ayer nc 
existe el Tribunal de Inquisicion. Sin prevenir el juicic 
del Congreso sobre ia aplicacion que hayan de tener SUE 
bienes, propongo desde luego que se tome providencir 
acerca de la ocupacian J administracion de ellos, hasta 
tanto que se resuelva su destino y aplicacion definitiva! 
declarando que todo acto de enajenacion posterior al dia 
de ayer, es nulo.» 

La comision, deseosa de llenar cumplidamente las in- 
tenciones de V. M. y de que estos bienes no se dilapiden 
ni oscurezcan sin utilidad ninguna del Estado, ha me- 
ditado detenidamente acerca de los medios más seguroe 
de poner cobro á dichos bienes, echando sobre ellos mano 
fuerte que evite el peligro á que están expuestos en el 
momento crítico de pasar á distinta aplicacion. 

Pero antes de proponer las reglas de la ocupacion y 
administracion interina y temporal, á que conviene que- 
den sujetas dasde luego si se quiere evitar su extravío y 
ruina, coneidera la comision preciso que V. M. se sirva 
hacer las declaraciones siguientes: 

« Primera. Hallándose suprimidos los Tribunales de la 
Inquisicion en toda la Monarquía española desde el 26 de 
Enero último, en que las Córtes generales y extraordina- 
rias decretaron el restablecimiento de la ley 2.“, títu- 
lo XXVI de la Partida 7.“, en cuanto deja expeditas las 
facultades de los Obispos y sus vicarios para conocer en 
las causas de fé, con arreglo á los sagrados cánones y de- 
recho comun, quedaron vacantes los bienes, así muebles 
como raices ó semovientes, !os derechos y acciones, los 
patronatos, censos y otras cualesquiera prestaciones per- 
tenecientes al Santo 05cio, ora estén poseidas, 6 sola- 
mente demandadas. 

Segunda. Desde dicho dia en adelante pertenecen á 
la Nacion estos bienes, en los mismos términos é igual 
derecho que la Inquisicion los poseia, disfrutaba 6 de- 
mandaba. 

Tercera. Así como el Estado se subroga 6 la Inquisi- 
cion BR 81 dominio y posesion de todoa estos bienes, de- 
sechos y acciones, del mismo modo reconocerá como pro * 
pias las obligaciones á que estuvieren aftrctoe, y las cum - 
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plirá 6 hará cumplir puntualmente, aun cuando su valor 
no alcance á cubrirlas todas. 

Cuarta. Toda enajenacion ó venta de los expresados 
bienes y derechos que se hubiere hecho desde el citado 
dia 26 de Enero, 6 las que en adelante puedan hacerse 
por cuerpos 6 personas distintas de las que el Gobierno 
depute y autorice competentemente á este fin, serán re- 
putadas como nulas, y los bienes en que consistan rein- 
tegrados completamente á la Nocion. 

Quinta. Los que sustrajeren bienes, muebles, alha- 
jas, dinero; los que ocultaren libros de cuentas, escritu- 
ras 6 cualquiera clase de documentos pertenecientes al 
Santo Oficio 6 á la comprobacion de sus bienes y dere- 
chos, será castigado con las penas establecidas, 6 que se 
establecieren contra los usurpadores, ocultadores y de- 
fraudadores de bienes nacionales. > 

Bajo la hipotesi de que estas declaraciones prelimi- 
nares merezcan la sancion de V. M., pasa la comision á 
proponer las reglas que deberán observarse para la ocu- 
pacion, administracion in terina, y aplicacion 6 enajena- 
:ion perpétua de dichos bienes, y para el reconocimiento 
T pago de las obligaciones á que estuvieren afectos: 

<Primera. El Gobierno, sin crear para ello nuevas 
oficinas, encargará á los intendentes de Ias provincias don- 
le haya habido establecido Tribunal de la Inquisicion, y 
nr las que no hubiere intendentes al empleado principal 
le la Hacienda pública, que ocupen y tomen posesion, á 
lombre de la Nacion, de los expresados bienes y demhs 
lfectos. 

Segunda. Quedará por ahora el cuidado de la admi- 
listracion á las mismas personas encargadas de ella por 
1 Santo Oficio , y sin alterar en nada los precios de los 
,rrendamientos de tierras y edificios que estuvieren hechos, 
Ii lanzar de ellos á los arrendatarios ó inquilinos siempre 
ue satisfagan el precio estipulado, y cumplan las con- 
Iiciones de sus contratos. 

Tercera. Los intendentes y encargados de dicha ocu - 
acion , con la intervencion de las Diputaciones provin- 
iales que señala el párraf,? segundo del artículo 135 de 
; Constitucion , recogerán por inventario los libros de 
ueuta y razon de cualquiera clase que sean, pertenecien- 
:s á la administracion de bienes, rubricando y sellando 
L primera y última foja, y poniendo diligencia autoriza- 
a que acredite el número de ellas que el libro contu- 
iere. 

Cuarta. Tambien recogerán por inventario, y pondrán 
1 segura custodia todas las escrituras, documentos y 
3más papeles pertenecientes á los bienes, fundaciones de 
ntronatos , cofradías 6 hermandades que hayan estado 
rjo la probeccion 6 direccion del Santo Oficio. 
Quinta. Procederán tambien inmediatamente á reco- 

Br las nóminas de empleados y dependientes do dichos 
ribunales, por las cuales se les acostumbraba pagar sus 
teldos 6 salarios, y cuidarán da que por ellas mismas se 
rmen con distincion y claridad otras nuevas, qae auto- 
zará el intendente, 6 el que accidentalmente hiciere sus 
Ices, expresándose no eo10 el nombre de la persona, sino 
mbien el obcio 6 egercicio que hubiere tenido 6 tuviere 
L el Tribunal. 
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Sexta. En las provincias donde no se hayan eetable- 
cido todavía Diputaciones provinciales, prestardn la in- 
tervencion prevenida en la regla tercera las juntas pro- 
vinciales , hasta que se establezcan las Diputaciones; y 
donde no hubiere juntaa, lo ejecutarán sus respectivos 
ayuntamientos. 

Sétima. Todos los empleados y dependientes del San - 
to Ollcio contmuarán gozando por ahora de los eueldoe y 
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a@naciones que antes de la extincion hubieren gozado, 
y los percibirán bajo su racibo, y con la intervencion 
correspondiente sobre los mismos fondos que ae le han 
pegado hasta aquí. 

Octava. Los jueces y otros ministros y dapendientes 
ec!esiástiaos y seculares del Santo Ofkio, que hasta ahora 
han gozado, ó que en adeiante obtuvieren pròben,iw, be- 
neficios eole.&ktioos, ú otro cualquiera destino de renta 
igual ó superior á la asiga& como fija G dichos oficios 
de tiquisicion , no podrán continuar percibiendo la renta 
6 sueldo que les estaba asignado por ella. 

Novena. Si la renta eclesiástica ó sueldo , que inde- 
pendientemente del oficio de Inquisicion, gozan sus minis- 
tros y dependientes, fuere inferior, s8 les continuará pa- 
gando solamente la cantidad qus falte á completar los 
sueldos y asignaciones que les estaban declarados por sus 
empleos y ministerios del Tribunal; entendiéndose lo uno 
y lo otro hasta tanto que obtengan prebendas, beneficios 
6 empleos de igual 6 superior renta. 

Déoima. Los intendentes y encargados por las Dipu- 
taciones provinciales, por las juntas en falta de aquellas, 
y por les ayuntamientos en defecto de ambas, remitirán 
al Gobierno copias autorizadas é intervenidas, así de los 
inventarioa que han de practicar de los bienes y títulos de 
pertenencia arriba expresados, como de las nóminas de 
empleados y dependientes del Santo Oficio, y de sus res- 
pectivos sueldos y asignaciones, y de estos inventarios 
cuidará el Gobierno de remitir á las Córt:s una copia au- 
torizada para que quede en sus archivos. 

Undécima. El Gobierno Guidará de atender en la pre- 
vioion de prebendas, y otros beneficios y empleas ecle- 
siásticos á loo ministros y dependientes de estos Tribuna- 
les que fueren del estado sacerdotal, segun su mérito y 
aptitud, é igualmente á los dependientes secularea en los 
destinos del servicio nacional para que fueren 6 propósi- 
to, con el fin de que la Hacienda nacional quede libre del 
pago de sus sueldos, y los mismos empleados de una y 
otra clise no queden privados de los ascensos de que fue- 
ren dignos en Sus carreras respectivas. 
:>~ Duodécima. Finalmente, si alguno de los ediflcioa 
que hasta aquí han perteneci& á la Inquisici~s , fuere á 

propósito para fijar en él algun establecimiento público y 
nacional de reconocida utilidad y conveniencia para el 
Estado, podrá el Gobierno hacer la aplicacion de él al in- 
sinuado objeto, pasando noticia á las Córtes de haberlo 
ejecutado. 

V. M., sin embargo, resolverá lo más acertado. Cá- 
diz 30 :le Enero de 1813.~ 

Quedó señalada la discusion de este dictálnen para 
luego que estuviese concluida la del proyecto de decreto 
sobre los tribunales protectores de la religion. 

Continuó esta: se aprobd el art. ‘7.‘, dsl capítulo 1, 
y se procedió á discutir el 

CAPITULO II. 

De Za prohibicion de los escritos contrarios á la rclz’gioa. 

Artículo 1.” El Rey tomará todas las medidas con- 
venientes para qud no se introduzcan en el reino por las 
aduanas marítimas y fronterizas libros ni escritos prohi- 
bidos, ó que sean contrarios á la relidion, sujetándose los 
que circulen á las disposiciones siguientes, y á la3 de la 
libertad de imprenta. » 

Quedó pendiente la discusion de dicho artículo. ( VEa- 
se el tomo VI, stkon de este ãia.) 

Se leyó una expoei?ion de los profesores de nobles ar - 
tes D. Juan Galvez y D. Ftirnwdo Brambila , quienes 
daban gracias á S 31. por el agrado con que se dignó re - 
cibir la quinta entrega de las láminas representativas de 
las ruinas de Zaragoza, y presentaban la sexta, la cualfué 
reeibida por las Córtes con igual agrado que las snte- 
riores. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LtIRTESGENERALES ~E~TRAORDI~ARIAS, 

SESION DEL DIA 2 DE FEBRERO DE 1813. 

Sc mandaron agregar á las Actas los votos particula- I tario interino de la Gobernacion de la Península, con el 
res, contrarios al art. 7.” del capítulo 1 del proyecto de 1 cual acompañaba 01 aviso que daba de su instalacion la 
decreto sobre los tribunales protectores de la rallgion , t Junta preparatoria de la provincia de Soria para las elec- 
(aprtibado en la seaion del dia anterior), presentados por ; ciones de Diputados 4 las próximas Córtes. 
los Sres. Larrazabal, Gordoa, Garcés, Keg, Papiol, Mor- 
rós, Marqués de Tamarit, Montoliu, Roa, Lera, Alcaina, 
Obispo Prior de Leon, Valle, Vega, Sentmauat , Lladós, . 
Serres, Aités y Castillo. A solicitud de la Regencia del Reino, se concedió per- 

: miso al Sr. Diputado Viilodas para informar acerca de la 
1 conducta política de varios indivíduos que han residido en 

Madrid durante su ocupacion por los enemigos. 
de mandaron archivar los testimonios remitidos por el : 

Secretario de Hacienda, que acreditan haber jurado la - 
Constitucion política de la Monarquía D. Pedro Vergara, ; 
D. Mariano de los Rios, D. Manuel Taboada y D Pedro Las Córtes quedaron enteradas de un ofleio del señor 
Cabello, empleados en la Administracion de rentas y de- 
más dependencias del partido del Carpio, en la provincia 
de Córdoba. 

Contestando el Secretario de Gracia y Justicia al re- 
cuerdo que se le habia hecho por la Secretaría de Cdrtes, 
avisándole que aun estaban pendientes los informes pedi- 
dos acerca de las proposiciones de los Sres. Diputados 
Cabrera, Rus, Lopez de la Plata, Güereiia , Foncerrada, 
Laetiri y Pino, sobre restablecimiento de Audiencias en 
los respectivos países de dichos señores, decia en su ofi- 
cio (que so leyó), haber recordado al Consejo de Eetado y 
al Secretario de la Gobernacion de la Península, á quie- 
nes se habia pedido dictámen sobre el particular, la nece- 
sidad de su pronto despacho; y al mismo tiempo avisa no 
haber llegado á la Secretaría de su cargo la exposicion del 
Sr. Pino, que se le mandó pasar en la sesion del dia 29 
de Setiembre da 1812. En vista de esto, mandaron las 
Córtos que se remitiese 8 la Secretark de Gracia y Justi- 
cia copia de la exposicion del Sr. Pino. 

Pasó á h comision de Constitucion un oficio del Secre - 

Diputado Becerra, en que avisaba estar pronto á empren - 
der su viaje á esta ciudad para reunirse al Congreso. 

Se dió cuenta de una exposicion del jefe político de 
Jaen, D. Antonio Martinez Salcedo, quien avisaba haberse 
verificado en dicha provincia las elecciones de Diputados 
para estas Córtes generales y extraordinarias, y de los in- 
divíduos para la Diputacion provincial de la misma. Se 
acordó que cuando llegasen lay actas de dichas elecciones, 
se pasase, junto con ellas, la exposicion del referido jefe 
político á la comision de Poderes. 

Conformándose las Cbrtes con el dictámen de la comi- 
sion de Hacienda, aprobaron el de la Regencia del Reino, 
desechando la propuesta del Consejo de EetaQo , acerca de 
los sueldos que deban diafrutar los porteros de dicho Con- 
sejo, los de sus secretarías, y los mozos de estrado y lim- 
pieza. (Sesion del 27 0% Bnero #timo.) 
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4618 2 DE FEBRERO DE MiS. 

Presentó el Sr. Gonzalez una exposicion de D. Antonio 1 cion se dice: «El amor de la Pátria es una de las princi- 
Ramon Moreno y D. Ginés Gomez, individuos del ayunta- j pales obligaciones de todos las españoles, y asimismo ei 
miento constitucional de la ciudad de Baeza, en la cual se ! ser justos y benéricos.» ;Oh compendio dichoso de la mo- 
quejaban del ateutado cometido por el juez de primera ins- ral mis sábia! iOh enlace admirable de nuestras virtudea 
&n&a de la referida ciudad, despojando violentamente al 
expresado ayuntamiento el dia 9 de Enero último, y pedian 
que S. M. se dignase tomar alguna resolucion sobre el par- 
ticular. Leida esta representacion, se mandó pasar á la 
comision de Justicia para que con la mayor urgencia diera 
su informe. 

La comision de Constitucion presentó el siguiente dic- 
támen: 

sLa comision de Constitucion ha examinado detenida- 
mente el oficio de la Regencia de 3 de Enero, que por ser 
muy corto puede leerse (Vtfase la sesion de 8 de Enero zil- 
limo), y no halla motivo alguno de dudar que incurren en 
la suspension de sus empleos todos aquellos contra quie- 
nes declaren las Córtes haber lugar á formarles causa de 
infraccion de Constitucion. 

Por lo que pertenece á los que sufran igual declara- 
cion del Gobierno, es preciso distinguir de clases: si son 
jueces ó magistradcs , la Constitucion previene cómo esto 
deba hacerde, y por quién; y el Gobierno se arreglar& á su 
tenor, segun que ya lo manifiesta él mismo en el citado 
oficio. 

No hay dificultad alguna sobre las Dipktaciones, pues 
la Constitucion lo ha prevenido en cuanto mira al des- 
empeño de sus funciones, y en lo demás se reputan como 
simples ciudadanos. 

Acerca de los ayuntamientos, deben remitirse sus 
causas á los jueces letrados respectivos, tomando el Go- 
bierno la providencia que esté en SUS facultades. Y sobre 
los demás empleados públicos dependientes del Gobierno, 
puede éste suspenderlas y deponerlos, y aun hacer que 
se les forme causa si han dado lugar. 

Por tanto, opina la comision que las Cdrtes declaren 
que incurran en Ir suspension del ejercicio de sus empleos 
todos aquellos que declaren las Cdrtes haber lugar á for- 
marles causas de iüfraccion de Constitucion , y tambien 
los que se declaren por el Gobierno en el modo y forma 
prescrito por la Ccnstitucion, pasando este expediente á 
la comision de Arreglo de tribunales para que proponga 
el modo y forma como esto deba ejecutarse.* 

Despues de algunas observaciones, quedó aprobado el 
antecedente dictimen, con la adicion ey de las leyeso 
(propuesta por el Sr. Oalatrava) , despuee de las palabras 
ainfraccion de Constitucion. 1) 

8e ley6 la siguiente representacion: 
<Señor, cuando el amor á la Pátria no fuese tan ca- 

racterístico de la Nacion española en todos tiempos, como 
eu la actualidad; cuando su resistencia heróica contra la 
tirania extranjera en obsequio de su libertad, religion y 
Monarca no hubiese patentizado suficientemente la exis 
tencia de esta afeaoion honoríka , bastaba para eviden- 
ciarlo la sábia é inmortal Constitucion sancionada por 
V. M., y el júbilo y entusiasmo con que todos los pueblos 
la han recibido y jurado observar. Este Uódigo precioso, 
símbolo de la justicia universal, eternizará la memoria de 
los legisladores del pueblo español, y hari la felicidad de 
la Nacion si 10s poderes ejecutivo y judiciario se unen & 
V. M. en sus sentimientos políticos. 

En el art. 6.’ del título 1 de la expresada Conetitu- 

sociales! 
Séanos permitido, Señor, en uso del referido artícu- 

lo, excitar la alta justicia y beneficencia de V. M. á fa- 
vor de un defensor de la Pátria adornado de la virtud y 
el mérito. 

En el artículo de oficio de la gacela de la Regencia de 
hoy, se hace mencion honorífica de los extraordinarios 
méritos y c0ndact.a heróica y constante del soldado Anto- 
nio García, del regimiento provincial de Húsares, licen- 
ciado por inútil de resultas de las heridas recibidas en esta 
guerra. 

Movido el ánimo de S. A. por la entidad de los seña- 
lados méritos de este indivíduo, lo ha premiado con la 
condecoracion de sargento primero de caballería ligera, 
ínterin ee le coloca en empleo de rentas correspondien- 
te, mandando se le auxilie para su marcha, y que se pu- 
blique en la Gaceta. 

La expresion de hechos tan extraños como heróicos’ 
su multiplicidad, y el carácter de verdad que les afianza 
la honrosa manifestacion de S. A., nos ha causado la 
mocíon más dulce, al paso que la mayor admiracion. 

Seiíor, el verdadero valor es quizás tan raro como las 
grandes virtudes. Correr á la muerte por el bien público, 
sin esperanza de recompensa, ni aun de fama póstuma; 
arrojarse al peligro conocido por llenar los deberes de 
honrado ciudadano y buen soldado, menospreciando la 
vida, es lo que puede y debe llamarse verdadero valor. 

Batallar 30 veces contra loe enemigos de la Pátria; 
derramar 20 veces su sangre en los combates; preferir el 
suplicio, y aun la muerte misma, á la infidelidad contra 
la Nacion, y quedar inutilizado en razon de tan gloriosas 
heridas, es la reunion de las virtudes más eminentes. 
Las almas sensibles al bien de su pátria juzguen de la 
importancia de las acciones. El honor nacional se intere- 
sa en su premio, y la justificacion de V. M. en trasmitir. 
las B. la posteridad con la demostracion de su proteccion á 
la virtud y al mérito. Nada más propio de legisladores sá- 
hios que excitar en el pueblo, su representado, los senti- 
mientos de honor. A este principio de moral pública de- 
bieron Roma y Grecia la inmortalidad de sus héroes y su 
felicidad. 

La gloria de un pueblo sábio y virtuoso consiste no 
solo en trasmitir los nombres de sus héroes, sino en eter- 
nizar sus virtudes: para conseguirlo, necesario es pre- 
miarlas, excitando á su imitacion por medio de la admi- 
racion é interés honorífico. 

Todas las naciones han premiado con ciertas insig- 
nias los merecimientos de los ciudadanos: distinciones 
honrosas, que bien usadas, erplican el mérito del ciuda- 
dano y la rectitud de su Gobierno. 

En atencion B todo lo expuesto, y á que V. M. tiene 
en la órden de San Fernando un premio honorífico reser- 
vado á los valientes defensores de la PBtria, hallándose 
este benemérito militar, de que hemos hablado, colmado 
de méritos y virtudes, 

A V. M. suplicamos se digne condecorarlo con la 
Cruz de la expresada órden, dispensándole del juicio con- 
tradictorio en atencion d la certidumbre y celsitud de los 
hechos mencionados. Padres de la P&,tria, proteged la 
virtud, J gozareis de todos los bienes. Ella di6 ei impe- 
rio 6 Esparta Y Ruma: -BU deprecio entregó estas repú- 
blicas 4 la esclavitud. 
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30 de Enero de l813.=Se5or.=A L, P. de V. Mb.= 
Pedro María Perez Montoya.=Manuel Diaz Velarde.= 
Bartolomé Melendez Mata.=José Lopez.=Francisco So- 
ben.-Pedro Lázaro, capitan de navío. ==José María 
Duarte .=José Antonio de Leyes.=Antonio Lopez.=An- 
tonio de los Reyes.=Francisco Sanchez Moreno.==Juan 
Planas .=Joaquin Blanco .=Juan José Campos.=Pedro 
Antonio Suarez.=José Eduardo Riquolme de Múrcia.= 
Manuel Martinez de Santa Coloma.=Miguel Mercier.= 
José Muñoz .=Juan Antonio Godro.=Manuel Ponce.= 
Rosendo Lorenzo.=Pedro Ciscar.=Antonio Romero.= 
Julian Fernandez .=Nanuel Cervera.=Joaquin Ponce.3 
Angel Romero eAlejandro Calero.=José Antonio Pe-- 
rez .=Francisco García Argüelles.=N. Argüelles Muñoz 
y compaiífa.- -Juan Rodriguez.=José Cuervo.=Pedro 
Cuevas .=Juan Arbolis.=José Duarte.=José Francisco 
Galimer.=Juan Bautista Briz.=Juan José Perez.=Ma- 
nuel Ramos .=El Marqués de Castelar.=Juan Antonio 
García .=Toribio Sanchez de Monasterio.=Miguel Oliva- 
res.=José Olea .=Bertolomé Nellado.=Juan Lopez.== 
Francisco Muñoz .=Fr. Diego Gertial.==Juan Fernandez 
Calderon .=Félix Perea de Guzman.=José Antonio Fer- 
nandez Diez .-José de lJgare.=José Sanchez de Re- 
va.=Juan Antonio de Llaquin.=Rafael de Mena.=José 
Navarro.=Fr. Anastasio Falcon.=José de Taboada. - 
Antonio Ignacio de Soto Prado.-Antonio Govea.=José 
Rodriguez.=Francisco Moreno.=Pedro de la Barca.= 
José Moreno y La Córte.=Bernardo Suarez.=Roman Lo- 
renzo Calvo .-Jo& Bernal y Flores.=José Gomez.=Jo- 
sé Manuel Perez.=José Fernandez Guerrero.=Agustin 
del Pozo.=Sebastian Ponce.=Francisco Olfea.=Por sí 
y sus doce hijos, José de Vargas.=Gerónimo Martinez 
García .=Tomás de Herizas .=Diego José Porano.=Ma- 
nuel José Sanchez.=Ventura de Soto.=Diego José de 
Rivas .-José Martinez .-Cayetano Pacheco.=José Ne- 
grete y San Martin .=Antonio de la Nuela.=Vicente 
Ortiz .=Fabian Tristan.-=José María Nartinez.-Anto- 
nio Escrich .=Meriano Ruiz de Ortega.=Antonio del 
Pozo .=Juan García Jurado.=Juan Mendoza -Antonio 
Gallego.=José Manuel Fernandez.=José de Luque. ti 

Esta representacion pasó á la comision de Premios, 
en la cual existian ya algunos antecedentes. 

---- 

Continuó el Sr. Traver la lectura del dictámen de las 
comisiones reunidas sobre el Restablecimiento de conven- 
tos y Reforma de regulares, la cual se suspendió para 
continuarse en el dia siguiente. 

Tomó la palabra y dijo 
El Sr. ZORRAQUIN: Señor, por lo que pueda con- 

tribuir 6 la ilustracion del Congreso para el acierto en es- 
ta materia, debo manifestar á V. M. que he tenido noti- 
cia de haber el Gobierno, sin contar con V. M., sin ea- 
perar su resolucion, dado órdenes prrra que se restablez- 
can varios conventos en Sevilla. Me ha parecido oportuno 
llamar la atencion de V. M. acerca de este hecho, á fin 
de que pida al Gobierno que exponga los motivos que ha 
tenido para tomar esta resolucion. Con este objeto he he- 
cho una propoeicion, que suplico á V. N. se sirva oir., 

Entrególa á uno de los Sres. Secretarios, quien la le- 
yó, Es la siguiente: 

oque se pidan á la Regencia del Reino copias de to- 
das las órdenes que haya comunicado para el restableci- 
miento de conventos, con posterioridad B la expoaicion 
del Secretario de Gracia y Justicia. n 

Admitida 4 discusion, dijo 

El Sr. LLARERA: Las comisiones tenian noticia de 
esta providencia del Gobierno; pero han creido conve- 
niente no hablar acerca de ella á V. M. hasta que llegase 
la ocasion oportuna. » 

El Sr. TRAVBIR: Es á la verdad muy sensible y do- 
loroso tener que hablar en estas ocasiones, en que es pre- 
ciso chocar con el Gobierno. Lo excusara, Señor, si pu- 
liera desoir la VOZ imperiosa de la Pátria. 

El Gobierno remitió á V. M. en el mes de Setiembre ÚI- 
timo un espediente, acompañado de una Memoria del Se- 
rretario de Gracia y Justicia, que forma parte de él, y 
este expediente es el que ha motivado la exposicion que 
P. M. acaba de oir. En la citada Memoria dice, entre 
Dtras cosas, el Secretario del Despacho que las bases en 
rila sentadas son en su concepto necesarias para que se 
pueda proceder con acierto en el grave asunto del resta- 
blecimiento de conventos. Ahora bien, Señor: yo sé posi- 
tivamente que, estando pendiente este negocio en las C6r- 
tes, y sin esperar la resolucion de V. N., la Regeneia del 
Reino, no por la Secretaría de Gracia y Justicia, en don- 
de estaba radicado, sino por la de Hacienda, á quien no 
puede competer, ha expedido una órden para que se esta- 
blezcan todas las casas religiosas pertenecientes 6 los frai- 
les menores 6 franciscanos de Sevilla. No es esto solo lo 
que sé : con estos propios ojos he leido una esquela de un 
Rdo. Padre, jefe de una de estas comunidades que se han 
restablecido, en la cual pedia ya limosna para ir wedifi- 
cando el convento á que pertenecia, y que ha quedndo en- 
teramente inutilizado. 

No se crea que al que está hablando, porque se opone 
á estas disposiciones, le falta religion y conocimiento de lo 
que es piedad cristiana.. . Seiíor, lo que yo quiero es que 
el Gobierno guarde consecuencia con lo que él mismo tie- 
ne sábiamente propuesto á V. M., y que cuando trate de 
hacer alguna novedad, 6 dar providencias acerca de asun- 
tos que están pendientes en el Congreso, y mucho m$s si 
el Congreso entiendo en ellos por haberlos presentado & 
eu deliberacion el mismo Gobierno, no de un paso, no 
tome una medida sin consultarla primero con V. M. Esto 
exige la política, el buen órden, y cuando no otra cosa, In 
urbanidad y cortesía. Sin embargo, no lo ha hecho en el 
caso presente. iY se nos dirá luego que el Gobierno no 
puede obrar! iQue tiene las manos atadas por el Congre- 
soll! Dígase en buen hora ; pero semejante falsedad, un 
error tan grosero solo podrá pasar entre gentes idiotas. 
iQuién si no podrá creer tales ataduras, cuando vea que 
el Gobierno extiende sus facultades, no solo á lo que pue- 
de (ifehz Nacion si así lo hiciera!) sino á lo que le está 
prohibido por V. M ,. . .? Cosas se han hecho por el Go- 
bierno, y no hace muchos dias, contra decretos expresos 
de V. M..... Yo callo; pero todo el mundo lo sabe, y me 
entiende bien alguno que me está oyendo.. , Así que, Se- 
ñor, yo no apruebo la proposicion en los términos en que 
está concebida ; yo propongo que mañana se presente el 
Secretario de Hacienda á dar cuenta á V. M. acerca de este 
asunto, y que venga con laa órdenes originales, para que 
V. M. se entere bien de cómo andan las cosas, y sepa 
cuá; ha sido la poderosa razon que habrá tenido el Gobier- 
no para tomar por aí y ante sí providencias de esta natu - 
raleza, sin esperar la resolucion de V. M., 

Siguieron algunas contestaciones de poco momento; 
y habiéndose procedido á la votacion de la proposicion del 
Sr. Zorraquin, resultó aprobada. 

A propuesta del fh, Conde de Toreno señaló el señor 
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Presidente el jueves prbximo (4 de este mes) para la dis- 
cusion del dictámen de las comisiones encargadas de exa- 
minar las exposiciones y Memorias hechas y presentadas 
por los Secretarios del Despacho en la seaion del 30 de 
Cctubre último, con asistencia de dichos Secretarios. 

El Sr. TRAVER propuso que en dicho dia (puesto que 
debian, segun lo resuelto, asistir á la discusion los Ss- 
cretarios del Despacho autores de las expresadas exposi- 
ciones y Memorias) se presentase el de Hacienda con las 
órdenes originales, ó copias de ellas, de que antes habia 
hecho mencion. Así lo acordaron las Córtes. 

-- 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda, en donde 
se hallaban los antecedentes, un impreso presentado por 
el Secretario del Consejo de Estado, D. José Luyando, 
cuyo titulo es: ¡Yxánacn de Zas ventajas que prodwirá el 
desestanco del tabaco, y errsayo de thaica contribucion. 

Oyeron las Córtes con particular agrado, y mandaron 
insertar en este Diario, la siguiente representacion : 

<Señor, los jefes y oficiales del segundo batallon de 
Cazadores distinguidos de esta plaza, por sí y á nombre 
de este cuerpo, tributan á V. M. el mRs profundo reco- 
nocimiento por la abolicion de la Inquisicion, cuya auto- 
ridad ilimitada sirvió para desterrar de las Españas los 
conocimientos humanos, y poner á sus habitantes en la 
última degradacion, siendo juguete de la arbitrariedad y 
despotismo. 

El coloso que V. M. acaba de derrocar, no es obra de 
un simple decreto mal meditado de un Monarca, y sí de 
una delibsracion justa, apoyada en la experiencia y en la 
razon. 

Desde ahora, Señw, princiyian los españoles á pen- 
sar, porque hasta aquí fueron penesdos por otros; y V. N., 
que les reintegra en un darecho tan inherente á la digni- 
dad de hombres libres, llevará en pos de sí los aplausos 
de la presente y futuras generaciones, siendo la historia 
la que trasmita á la posteridad lo que puede una nacion 
cuando trata de ser libre. 

Beciba V. M. esta demostracion de homenaje, que- 
dando los que suscriben muy propicios á sacrificarse por 
V. M. y por el decoro nacional. 

Cádiz 1 .O de Febrero de 1813.=&eñor.=Francisco 
Arangumn .=José Joaquin de Labanduru.-José María 
Suarez, capitan de la tercera.=Manue! Alvarez Campa- 
na.=Leonardo de Carmona.=Miguel Castelló.=Frsn- 
cisco Morando .=Pedro Rafael Solera.=Antonio Xaría 
Bonenzi .==José Nicolás Enrile .-Juan Miguel de Buzti- 
naga. =Ramon Rodriguez Arganzúa.=Lorenzo Nicolás 
Mendaro .-José Parody .=Miguel TVite.=Francisco Zi- 
ñigo.oJosé Ramon de la Cuava.=Francisco Martinez 
Larrar.» 

-- 
Continud la discusion del @ículo 1.’ del capítulo II 

del proyecto de decreto sobre los tribunales protectores de 
la religion. (Vkase el tomo VI, stsion de este dia.) Quedó 
aprobado dicho artículo. 

Se levantó la sesion. 
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DE LAS 

ERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESTON DEL DTA 3 DE FEBRERc) DE 1813. 

Para la comision de Guerra nombró el Sr. Presidente 
á los Sres. Pcrez de la Cadena y Tarán, en lugar de los f 

fábula. Formó V. M. un cuerpo de tres elementos: la Mo- 
narquía no podrá degenerar en tiranía: la aristocracia no 

Sres. Manglaao é Inca. i se convertirá en oligarquía; ni la democracir podrá cor- 
I romperse en olocracia. Entre el pueblo y el Trono me- 
; diará un cuerpo, que ni conspire Q usurpaciones sobre 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
1 aquel, ni á dar el asalto á este. Dos poderes que estaban 

i 

extraviados, fueron restituidos á sus legítimos dueños, y 
insertar en este Diario de szcs sesiones, las exposiciones si- la discordia y desdicha perecieron. V. M. no quiso que 
guientes. La del ayuntamiento de Almendralejo la leyd el hubiese dentro de España tres naciones desavenidas, sino 
Sr. GolJh, el cual dijo que siendo natural de aquella una sola nacion reunida y uniformemente representada. 
villa, queria tener la satiafaccion de ser el órgano de los I I At6 V. M. el despotismo á la columna de la conveniencia, 
sentimientos que animaban á sus habitantes. Por lo que i y la arbitrariedad al caso de la justicia. Con la otra mano 
toca al ayuntamiento de Bujalance, se mandó pasar co- : desencadenó V. M. la libertad civil de la persona y de la 
pia de ella á la Regencia en atencion á la solicitud con I palabra, y se asustaronlos abusos y preocupaciones. En vano 
que concluia: i 

«Señor, el ayuntamiento antiguo popular, y la Dipu- ’ 
se esfuerza el fanatismo: sin fruto se debate la euperstiw 

tacion de las 16 parroquias del concejo de Caatropol, en 
cion: su deformidad ha quedado á la luz muy clara, y sus 
encubiertas miras quedan generalmente manifieataa. Al fln 

Astúrias, ante V. M. reverentemente presentan testimo- i 
nio de la solemnidad de la publicacion y jura de la Cons- 

! 

ha destruido V. M. el sistema fiscal. Árbitros los pueblos 

titucion política española, dirigiendo por conducto del 
de sus contribuciones, señores de suprimir lae que, ponen 
grillos á las agricultura, al comercio y á las artes, libroe 

capitan general Castaños otro testimonio á la Regencia 
de un caso grave con el Marqués de Santa Cruz de Mar- i 

para dirigir los canales de la abundancia con auxilio de 
las luces, fruto de la igualdad, de la educacion general, 

cenado. 
El concejo de Castropol se ve escaso de expresionee en 

que manifestar con propiedad su gratitud á V. M. por la I 

logrará esta Nacion dias en que EU poblacion igualará las 
arenas del mar, BUS artes subirrín 6 las nubes, sus cien- 

I 
cias & los cielos, y será en la tierra el mayor de los ami- 

más grande produccion del entendimiento humano. La goz, y el peor de loe enemigos. La generacion presente 
posteridad, que gozará la plenitud de BUS beneficios, des- envidia á la posteridad su fortuna; pero la posteridad en- 
empeñará dignamente el panegírico de un Congreso, que vidiará á le presente generacion su gloria. 
sitiado de una parte de preocupaciones y miras interesa- Gloria inmortal, eterno loor y reconocimiento Q V. M. 
das, y de otra de ejércitos franceses, oyendo á sus puer- que en medio de tantos infortunios cimentó fortuna tan- 
tas los aullidos de las primeras, y en sus tejas los silbi- ta. Dígnese V. M , desatendiendo los últimos esfuerzos 
dos de las granadas, tan sereno como firme concibió y l del vil interés, 6 bien confundiéndoloe de una vez, ace- 
parió la más hermosa hija del cerebro. 1 lerar la vegetacion de una planta de tan hermosa fruta. 

No parió V. M. un cuerpo sin cabeza, como el de Po- s El cielo, que tan visiblemente asistió B V. M., y le 
lonia, ni una cabeza sin cuerpo, como la de Turquia, ni encaminó por las viae del acierto, quiera coronarlas con 
una cabeza de mayor peso que todo el cuerpo, como la del el rescate de nuestro deseado Fernando, y con el exter - 
Germánico. No pnso V. M. miedo al Trono por el excesi- minio del pérfido, que cautivándole, intentó preeumido 
VO influjo de la grandeza, ni espantó ésta por 18 Voluntad esclavizar la Nacion más honrada y valerosa del mundo. 
de aquel, ni la lacha quedó en pié, ni el pueblo compro- Dioa guarde y aaieta perpétaamente á V. M. Castro - 
&ido 8 Bastenta& para qnedrr por fln el caballo de 1s pul, en Ia provincia de Astúri~, O&nbre 20 de 1812 =E 
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ciudad de l3ujalance, con el respeto debido á V. M. le I comwicado por medio del encargado de negocios de S. M. 
da las más expresivas gracias por haber formado y san- i en Lisboa al Diputado D. José Pablo Valiente la órden 
cionado la Constitucion, cuya observancia ha jurado este ; general, dada por el Congreso, para que todos sus indiví- 
pueblo con la mayor satisfaccion y alegría; pues nl paso : duos se restituyesen á él, le habia contestado que cumpli- 
que nos asegura nuestra santa religion católica y nuestra 

l 

ria desde luego dicha órden si asistiendo al Congreso pu- 
libertad cristiana política, alhajas de la mayor estimacion, diese desempeñar en él, sin inconveniente digno de evi- 
nos precave de un gobierno despótico, y del capricho de tarse, las funciones de su cargo; pero que luego que el 
un valido, males del mayor aborrecimiento, y nos mani- ! mal estado de su salud, que le habia tenido en cama lar- 
fiesta el anhelo de V. M. por la felicidad nacional; para 1 gos dias, se lo permitiese, haria presente á S. M. su pron- 
cuyo colmo respectivo á este pueblo y los demas de su ] ta obediencia á los eobwanos mandatos, y su senti- 
partido, ! ’ miento por no poder cumplir como quisiera, esperando 

iq 
in 
id 

Suplica á V. M. que se sirva nombrar en propiedad 
al interino juez de primera instancia D. Salvador Serrano 
y Herrera,‘cuyo desinterk y buen desempeño de su juris- 
diccion aplauden todos sus súbditos y le dan mérito para 
que deseen con vehemencia su continuacion: favor que 
espera eete cuerpo de la benéfica propension de V. M., 
por cuya subsistencia y progresos dirige sus votos á la 
Divina. 

ue la amenaza que encierra la órden (esto es, do ser te- 
:ido por indigno de la confianza de la Nacicn), uo ten- 
.ria lugar con respecto á él, cuando las Córtes, en uso de 
u justicia y prudencia, renovasen 6 su memoria la causa 
ie su salida. d 

Bujalance 26 de Enero de 1813.=Juan de Coca y 
Torres .=Joaquin Lainez .=Jos~ de Varo.=Luis Espino- 
sa.oFrancisco Notario.-Pedro Moreno.=Juan Brizu- 
da .-Bartolomé Cláudio de Castro.= Antonio G arcia 
Leon .-José María Gonzalez de Elegido, Secretario.» 

aseííor, el alcalde, ayuntamiento y procurador sindico 
constitucional de la villa de Almendralejo, á V. M. res- 
petuosamente no puede menos de demostrar su gratitud 
y júbilo por haber sancionado el grande libro de la Cons- 
titucion de la Monarquía española: en él admira el ince- 
sante trabajo y desvelo con que V. Id. ha afianzado loa 
derechos de un pueblo que se hallaba sumergido en la 
esclavitud, y que B pesar de su tendencia natural h6cia 
la libertad, hubiera permanecido en ella si V. M., vencien- 
do obstáculos, no hubiera desenvuelto sus antiguos fueros 
con aquella energía y carácter que en medio de los ma- 
yores peligros ha demostrado, dando una prueba constan- 
Cante del concepto merecido por los puebloe que tanto 
anhelaron la instalacion del soberano Congreso. 

El ayuntamiento, pues, penetrado del sincero afecto 
y gratitud 6 que es acreedor V. M., lo felicita, y espera 
que esta demostracion, hija de su adhesion B los princi- 
pios constitucionales, merezca el agrado de V. M., á quien 
desea la felicidad 4 que se ha hecho merecedor, que que- 
dará impresa y grabada eternamente en el corazon de los 
buenos españoles. 

2 
d 
1 
e 

A consecuencia de duda propuesta por la Secretaría 
le Córtes, se acordó que la órdea de 3 de Diciembre últi- 
no se hiciese extensiva á todos los Diputados que bubie- 
en cumplido su licencia y en adelante cumplieren. 

Remitió el Secretario de la Guerra una carta y justi- 
lcacion que le dirigió el gobernador de Ceuta relativa á 
a causa del canónigo africano. Se mandó pasar á la co- 
nision especial nombrada para entender en este asunto. 

A la comision de Premios pasó una representacion de 
Doña Rafela de Sousa, hija natural del difunto general de 
la armada D. Miguel de Sousa, en que solicitaba que en 
itencion á los sesenta años de buenos servicios de su pa- 
ire, y al estado de orfandad 8 que se veia reducidn, se 
le concediese el goce del Monte-pío, 6 en su defecto se la 
:ompensase con la gracia á que se le creyese acreedora. 
El Secretario de Marina, al remitir de órden de la Regen- 
cia la representacion, decia que aunque S. A. considera- 
ba que esta interesada no tenis derecho al Monte-pío, y 
que el concedársele seria privar, 6 á lo menos perjudicar 
á los que lo tienen, la creia, sin embargo, acreedora á al- 
guna gracia por los servicios de su padre, cuya hoja acom- 
paña, y porque la Doña Rafaela habia quedado jóven, en- 
ferma y sin amparo. 

i 1 

Almendralejo, Enero 22 de 1813-aSeñor.=Fernan- 
do Trabado.=Francisco García Saenz.=Mateo Ruiz.= 
Pedro Montero de Espinosa.==Brancisco Bueno Villslo- 
bom=Matias de la Peña. P 

Se mandó archivar el testimonio de haber jurado h 
Oonatitucion en Palma de Mallorca D. Fernando Qneipc 
de Llano, gentil-hombre de sámara del Ray. 

s8 aprobb el dictknen de la comfsion de Hacienda, la 
cual, á consecuencia de lo resuelto en la eesion de 37 de 
Enero último, proponia que por ahora, y haata el arreglo 
general que a6eguTaba 18 Ewneia eatwta formando para 
la~~~~deiu~deerpBifDóll;detodo~f‘Bíeino, 
uontinutscr íe de Jaca ptmi+ndo Itsrinfao do h pbeat- 
da 88hbd8 i k8 b@Ri~kn da (36mbb8, y que Ia’ D@t- 

Señor .=José María Travadelo 
i .=Diego Antonio Lebredo i A las comisiones reunidasde Comercio y Marina se man - 

y San Julian.= Manuel Gonzalez de Fonte .-José Rodri . ; d6 pasar un plan sistemático paraarreglo de la marina mer - 
guez Villamil y Cariego.=Gregorio Garcia Santa Mari- : cantil, que dirigió el presidente de la Junta de comercio 
na.=Francisco María Trade.=Francisco Rodrigue2 Tre- : y navegacion, mandada formar por las Córtej extraordi- 
lles .=José Lopez Villa Veiran. = Pedro de Murias y i narias en la sesion de 25 de Abril de 18 i 1. 
Mou .=Francisco Garcia be Ia Veda.-Julian Antonio i 
García Montesvaro .=José Lorenzo Cancio Dolebrun.= + 
José Gonzalez de la Sela .=Ramon Fernandez Reguero.= : 
Benito Ramon Acevedo y Canel.=José Cuervo Astrillon., i Las Córtes quedaron enteradas, por oficio del Secre- 

«Señor, el ayuntamiento constitucional de esta leal i tario de la Gobernacion de la Península, que habiéndose 
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tacion provincial propusiese á la mayer brevedad los otrc 
arbitrios que interinamente pudiesen adoptarse para ocur 
rir á tan grave necdsidad mientras tuviese efecto el cita 
do arreglo general. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la mis 
ma comision, concedieron permiso para aumentar dos ex 
tracciones más de la lotería nacional, conforme proponi 
la Regencia, con el fin de atender á las viudas y huérfa 
nos de los militares, en lugar del proyecto presentado po: 
D. Antonio de San Pzdro y Mallo. (Vdase la scsiola de 2 d 
Enero 2iltimo.) 

En virtud del dictámen de la comision de Hacien. 
da, pasaron tí informe de la Regencia las proposicio. 
nes que en la sesion de 5 de Diciembre último hizo el sea 
ñor Robles. 

Se leyó un oficio del Secretario de la Guerra, el cual 
manifestaba que el general en jefe del tercer ejército ha- 
bia mandado suspender la ejecucion de la sentencia pro- 
nunciada contra Simon Rodriguez, soldado del regimien- 
to de Cádiz, el cual fué condenado en consejo ordinaric 
de oficiales á ser pasado por las armas por el delito de 
desercion. Hallándose ya en capilla, una diputacion del 
ayuntamiento de Jaco, en nombre de éste y de los electo- 
res de partido de aquella provincia, pidió que se conmu- 
tase á Rodriguez la pena capital en otra menor, en aten- 
cion B. que el dia señalado para ejecutar la sentencia era 
el 25 de Enero último, en que debian verificarse las elec. 
ciones de Diputados á Córtes, acto el más solemne y el 
más apreciado de los españoles, y el que se habria atiba- 
rado con tan triste espectáculo. La Regencia del Rei- 
no, si bien decia que el expresado general no debió sus- 
pender la sentencia, recomendaba, sin embargo, la suerte 
del desgraciado Rodriguez, por no ser justo que volviese 
á sufrir las amarguras que trae consigo el acto de ser 
puesto en capilla, de la cual fué sacado .por disposicion 
del citado general, segun constaba de la carta original del 
mismo que se acompañaba. 

Deepues de una breve discusion, se indultó á Simon 
Rodriguez de Ia pena capital en los términos que indicaba 
la Regencia, no admitiéndoee B discusion una proposicioa 
del Sr. García Herreros, reducida á que «Se reprendiese 
al genersl el exceso cometido en la suspension de la sen- 
tencia; de modo que sirviese de ejemplar para evitar igua- 
les casos. B 

Por dictámen de la comiaion de Premios pus6 á infor- 
me de la Regencia una instancia del cura ecónomo de 
Gaucin, D. Pernando Quirós, el cual, en atencion á méri- 
tos y servicios, cuya relacion impresa acompañaba, pedia 
que se autorizase á la Regencia para que pudiese confe- 
rir una pension, beneficio eclesiástico 6 prebenda de las 
muchas vacan.tes en la iglesia de Sevilla, Granada 6 
Ulaga . 

Despues de algunas ligeras observaciones se aprobó el 
dictamen de la comision de Justicia, la cual, á consecuen- 
cia de una instancia del teniente coronel D. José Ribera y 

Gil, capitan reformado del regimiento provincial de Tuy, 
proponia que se declarase por punto general que los mi- 
litares que tuviesen que informar en los estrados de las 
Audiencias, pudiesen hacerlo indiferentemente 6 con el 
traga que preveaian loa estatutos de ellas, 6 con su uni- 
forme riguroso y espada. 

Se procedió á la discusion del dictámen de la comision 
de Constitucion sobre el oficio de la Regencia y copias de 
las diversas representaciones y brdenes del jefe políti- 
co de Galicia sobre la formacion de ayuntamientos, co- 
mo asimismo sobre dos recursos del constitucional de 
Moaña y Domayo. (Véase Za sesion de 30 ds Enero +2- 
timo.) 

Despues de una larga discusion, so aprobaron loa ar- 
tículos l.“, 2.‘, 3.” p 5.‘, y se mandaron devolver á la 
comision el 4.” y 6.’ con otros documentos y anteceden- 
tes que no habia visto, con especialidad una representa- 
cion de las mujeres de una porcion de vecinos de San Mar- 
tin de Moaiía y otros pueblos inmediatos de Galicia, las 
cualesse quejaban de la prision, tropelías, insultos y exac- 
ciones que habian sufrido sus maridos, ellas y sus casa8 
por la tropa que comisionó el Marqués de Campo Sagrado 
al efecto, y por las &stigaciones de varios señores y cu- 
ras. Admitida á discusion, pasó tambien á la comision una 
proposicion del Sr. Bahamonde, concebida en estos térmi- 
nos: cQue se haga efectiva la responsabilidad del jefe po- 
lítico de Galicia por la conducta que ha observado en es- 
te asunto, y con los vocales del ayuntamiento de Moaiía y 
Domayo, arrestándolos arbitrariamente., 

A las doce en punto se interrumpió la diecusion de 
este asunto por haberse presentado el ayuntamiento cons- 
titucional de Cidiz, presidido por el jefe político D. Ca- 
yetano Valdés, gobernador de esta plaza, y teniente ge- 
neral de la Armada nacional. Acompañábanle, en virtud 
je prévio convite, el estado mayor general, los cuerpos de 
la guarnicion, multitud de ofIciales de todas graduaciones, 
muchos eclesiásticos seculares y regulares, dos individuos 
iel ayuntamiento de Madrid (d quienes el de esta ciudad 
‘edi urbanamente el lugar de preferencia) y un inmenso 
r lucido concurso. Entró el ayuntamiento en el salon, 
quedando de la parte de afuera de la barandilla el acom- 
lañamiento; y habiendo el Sr. Presidente manifestado que 
i. M. habia concedido el hunor de la tribuna al que estu- 
riese encargado de llevar la palabra, la ocupó el espre- 
lado señor jefe político, expresandose en estos términos: 

eSeñor, el debido respeto á V. M., la falta de cos- 
;umbre de hablar en público, y sobre todo, el haberme 
:riado sin poder esperar jamás hablar á la Nacion reuni- 
la, me ha hecho escribir un breve y sencillo discurso, que 
10 tiene otro mérito qúe la verdad, y en el que por mi 
loca habla el leal pueblo de Cádiz, y es el que voy á leer: 

<señor, el ayuntamiento constitucional de esta muy 
wble, muy ilustre y leal ciudad de Cádiz se presenta á 
Y. M., por sf y á nombre del pueblo qua le ha elegido, á 
;ributar el más cordial homenage de su gratitud por la 
meva resolucion de V. M., en que aboliendo el Triboaal 
le la Iaquisicion, ha asegurado la observancia de la sábia 
>onstitucion que todos hemos jurado. V. M. tiene la glo- 
ria de haberla formado, gloria que inmortalizará los nom- 
wes de los miembros que componen el augusto Congre- 
30; y el que tiene la honra de hablar á V. M., la satisfac- 
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cion incomparable de haberla publicado en 19 de Marzo conservarla, gravindola más y más por medio de la dul- 
último bajo los fuegos del enemigo, y en un dia en que los zura y la ilustracion. Llegó este dichoso dia, dia memo- 
elementos manifestaron todo el rigor de que son capaces rable para todos nosotros, dia en que parece que nada hay 
en este benigno clima. El pueblo de Cádiz, despreciando ~ ya que desear. Nuestra Constitucion es libre; tal la hemou 
riesgos de toda especie, corrió presuroro ri oir y jurhr tan jurado; el pueblo espan y el ayuntamiento ~13 esta ciu- 
sábio Código. Hoiubres, mujeres, ancianoa y niTíos, olvi- dad la observarán fielmente, y éste por mi boca renueva á 
dados de los peligros que los rodeaban, acudian á renovar V. 111. las más reverentes y expresivas gracias. Las pre- 
sus juramentos en los diferentes parages en que se leia. ocupaciones han debido acabar: una ley y una religion ha- 
Desde aquel momento este pueblo ha manifestado cada rán una sola familia; y V. M. podrá gloriarse de haber 
dia más y más su amor y respeto á la Constitucion y al : asegurado la feiicidad de la Nacion que la constituyó ár- 
brden. Ni las intrigas del enemigo, ni sus despreciables ; bitra de sus destinos. Ha llegado la época, Señor, de con- 
continuós fuegos, repetidos desde aquellh, 6~01% hasta el ) solidar más y más las bases del gran edificio de la Cons- 
dia 25 de Agosto, en que abandonó estas playas, fueron ti’tucio’n política de la Nonarquía. Sean cuales fueren los 
capaces de estorbar la natural alegría de este noble y fiel decretos de V. M., como estos no pueden separarse de lo 
vecindario. V. M. siguió sus tareas sin intermision algu- establecido y jurado en la Constitucion, el que tiene la 
na. El pueblo, obediente y satisfecho continuó las suyas, honra de hablar á V. M. no duda ofrecerle por el ayunta- 
conservándose imperturbable hasta en sus diversiones. / miento y por el pueblo de Cádiz la más sumisa obedien- 
Nada experimentó alteracion: la Constitucion seguia su cia; y los habitantes de esta ciudad serán, como han sido 
marcha magestuosa- , el ayuntamiento constitucional se siempre, íleles y amantes de la soberanía nacional, cuyas 
formb en 3 de Agosto, dia en que cesando el antiguo, en- 1 decisionesobedecerán gustosos, estando eternamente agra- 
tr6 d ejercer sus facultades, verificando todos estos actos / decidos á los representantes que tan sábiamente las han 
con la fraternidad y decoro que correspondia á vecinos de / dictado. B 
CBdiz, donde ias leyes y decretos de V. M. son obedecidos ! Contestó el Sr. Presidente: 
y respetados con el mayor entusiasmo, como de ello tiene 
V. M. repetidas pruebas cada dia. Este pueblo leal y obe- 
diente, amante del orden por principios, oye y venera con 
el más profundo silencio las discusiones de V. M., respeta 
y aprecia á todos los representantes del Congreso, conoce 
la necesidad de opinar libremente, y obedece respetuosa- 
mente como decreto, á que debe sometersa, la decision de 
la pluralidad. Faltaba, Señor, para asegurar la observan- 
cia de la Constitucion que V. M. decretase de un modo 
positivo que la religion católica, única y sola en el Rei- 
no, fuese protegida por leyes conformes á tau sagrado Có- 
digo. Llegó, Señor, este dichoso dia, dia que será memo- 
rable en la historia del catolicismo. El catolicismo de to- 
do el mundo lloraba la suerte de los católicos en España. 
El que tiene la honra de hablar B, V. M. ha corrido el glo- 
bo; y puede asegurar con verdad que en todas partes los 
católicos le reconvenian con el Tribunal de la Inquisicion, 
cuyo temor los alejaba de un país adonde hubieran traido 
la buena voluntad, su industria y sus conocimientos. Los 
sectarios de otras religiones se burlaban de que el depósi- 
to de nuestra santa fé no estuviese confiado B los Obispos; 
no habia modo de hacerles comprender su aut,oridad ni 
sue facultades; ningun camino habia que tomar para elu- 
dir SUS argumentos; era preciso pasar por impolítico, por 
insocial d por ignorante para huir de estas cuestiones, y 
conflrmarles en el errado concepto de no saber uno su pro- 
pia religion. Peio gracias á Dios llego el dia en que el 
convencimiento, y no el temor, sea el que dirija á los ca- 
tólicos de España. 

El ayuntamiento de Cbdiz, Sdiíor, habria manifestado 
antes su opinion, si no hubiera reposado tranquilamente 
en la ilustracion y sabiduría del Congreso, quien no podia 
decretar cosa que se opusiera á la Constitucion que V. Y. 
habia jurado y mandado jurar. La dilacion la miraba co- 
mo necesaria Q los trámites de la ilustracion en materia 
tan grave, y los debates que para ello han precedido, co- 
mo el verdadero medio de demostrar hasta la eviden- 
cia la verdad. V. M. ha decidido que los reverendos 
Obiepos queden espeditos en el ejercicio de sus faculta- 
des para conservar el depbsito de la M, y qae se ohser- 
ve la ley de Partida en los casos en qne algan etipaño] 
tenga la desgracia de oontravenir en míderim da r&gfon, 
Es de esperar que sean muy pocos los aaaoa.de ata esp 
cio que ocurran en los tribunales. Baptiol y et&jtiw 00~ 
aindniaos, y auando la opinioa es tm miti, m Moi: 

a 
t 

«Las Córtes generales y extraordinarias han oido con 
1 mayor agrado los sentimientos del ayuntamiento consti- 
ucional de esta ciudad, que penetrado de los verdaderos 
nteresea de la Nazion española, manifiesta su gratitnd por 
kaberse suprimido el tribunal, conocido con el nombra de 
nquisicion. S. RI., cuyo único objeto ha sido establecer 
r consolidar la gloria y felicidad de la grande Nacion que 
bepresenta, no podia menos de fijar su atencion soberana 
m un tribunal cuyo sistema atacaba directamente la li- 
jertad política y civil de los españoles, que han consigna- 
lo sus derechos en la inmortal Constitucion, recibida y 
urada con el mayor aplauso en toda la Monarquía y de 
consiguiente debió abolir la Ioquisicion como incompatible 
!on la Constitucion. Se complace, pues, S. M. de que el 
tyuntamíento constitucional de Cádiz, testigo de las ta- 
meas y desvelos con que las Córtes han procurado llenar 
Iris deberes, haya reconocido las ventajas que debe pro- 
iucir esta providencia, dirigida á mantener en 1% mayor 
pureza la santa religion católica, única verdadera, resta- 
olacar la ley que deja á los Obispos, sucesores de los Após- 
;oles, expeditos sus imprescriptibles derechos de entender 
m las causas de f& y á proteger la misma religion con 
.eyes sábias y justas conformes á la Constitucion » 

Concluido este discurso, se retir6 el ayuntamiento. 

Continud la discusion sobre el proyecto de decreto re- 
lativo & los tribunales protactores de la religion , y el ar- 
tículo 2.’ del capítulo II, que dios: 

<El Rdo. Obispo 6 su vicario, en virtud de la censura 
de Ios cuatro calificadores de que habla el artículo 3.’ del 
capítulo 1.’ del presenta decreto, dará ó negará la licen- 
cia de imprimir los escritos de raligion, y prohibi-á los que 
Sean cmtrarios á ella, oyendo antes á los interesados, y 
nombrando UU defensor mando no haya parte que 103 SOS- 
tenga. Loe jueces seculares recogerán aquellos escritos que 
de este modo prohiba el Ordinario, como tambian los que 
se hayan impreso sin su licencia. Será un abuso de la au- 
br%m bclesiástioa prohibir los oseritos de religion por 
opiniones que se -defienden libremente en la Iglesia. * 
(nade cl fm VI, medos de eS& &z.) 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALES YEXTRAÓRDINARIAS. 

SESION DEL DIA 4 DE FEBRERO DE 1813. 

La Secretaría de Córtes hizo presente que en 4 de 
Octubre último habia remitido original al Secretario de 
Gracia y Justicia la exposicion del Sr. Pino sobre estable- 
cimiento de Audiencia en Chihuahua, que dicho Secretario 
avisó no haber llegado á sus manos (Sesiolr del daa 2 de 
este mes); por cuyo motivo no podia aquella dar cumpli- 
miento á la resolucion de S. M. sobre el particular. ( VJa- 
se la citada sesa’o~.) 

El Sr. PINO manifestó que se habia quedado con co- 
pia de SU exposicion, la cual, si S. M. lo tenia á bien, se 
remit.iria al Gobierno. APí lo acordaron 1~s Córtes. 

D. Rafael Aznar, provisor y vicario general del Obia- 
pardo de Plasencia, habia recurrido B lrs Córtes, qwj?irin- 
dose de que el Rdo. Obispo de dicha diócesis, Q pretesto 
del soberano decreto de ll de Agosto del año próximo 
pnettdo, le habis suspendido de BU encargo, no obstante no 
haber servido 8 los enemigoe, y de que no BB le haya 
reintegrado en éi, no obsta& los varios recursos que ha 
dirigido d la Regencia, y pidiendo que S. M. mandase 
venir todoa los antecedentes de EIU causa y sus inciden- 
cias; determinarla por sí con la prontitud que exige el 
honor de un ciudadano, maliciosamente difamado, y hacer 
efectiva la responsabilidad de loe contraventores B la 
Constitucion. Las comisiones que entendieron en la for- 
macion de los decretos de ll de Agosto y 24 de Setiem- 
bre último sobre empleados en el servicio del Rey intruso, 
expusieron que para manifestar BU dicthmen en tan deli- 
cado negocio necesit,aban tener 6 la vista los documentos 
y expedientes que cita el provisor Aznar , y todos sus an- 
tecedentes é incidencias; y que por tanto podia 9. M. 
mandar que 1s Regencia remitiese dichos documentos etc, 
á las Córtes, informando eobre todo lo que le parezca. 

Ei Sr. AZNAREZ pidió que la Regencia veriticaee su 
informe <B la mayor brevedad. B 

Quedó aprobado el dictámen de las comieioneff con la 
adiccion hecha Por el Sr. hznnrez 

Se ley6 un oficio del Presidente de la Ragoncia del 
Reino al Sr Presidente de las Córtes, en que avisaba que 
el Secretario interino de Guerra no podia asistir á la dis- 
cusion señalada para este dia, por estar enfermo, y que 
solo podrien verificarlo los demas kSecretsrios comprondi- 
dos en la resolucion de S M. (Vdafe la sesion de,! 2 de esle 
naes). Con este motivo hizo el Sr. García Herreros la ei- 
guiente proposicion: 

«Que no pudiendo asistir el Secretario del Despacho 
de la Guerra R la sesion de hoy por no permitírselo una 
indisposicion 8n su salud, Ae suspenda la dwcueion hasta 
que dicho señor pneda asistir B ella. B 

Se opusieron alguws Sree. Diputados á eeta propotii- 
cion por la generalidad de los términos en que cMtaba 
concebidn, manifestando que ya que se Ruspendiese por 
el motivo indicado la discusion sobre las Memorias y ex- 
posiciones de los Secretarios del Deflpscho (SeGiMt del 30 de 
Octzcbre Ulimo), y dictámen de la comision ncerca de ellas, 
podia discutirse acerca del asunto del restablecimiento de 
alguno6 conventos de regulares en Andalucía, que habia 
dado motivo 6 la proposicion de\ gr. Zorraquin, Xproba- 
da en la citada wsion del 2 de este mw. RI Sr. &rcZa 
Hmwos expuso que eu proposicion no comprendida más 
que la discusion acerca de las Memorias de los Secretarios 
del Despacho. Rn este sentido quedó aprobada dicha pro- 
poaicion. 

Entraron d oontinuacion loa Secretarioe del DaFpacho 
de Gracia y Justicia, Hacienda, Marina y Gobernacion ds 
la Península; y habiendo tomado asiento entre los señores 
Diputados, propuso el Sr. Preaidents que ae leyese la in- 
dicada propoaicion del Sr. Zorraquin. 

*La proposicion, dijo su autor, eataba reducida B que 
habiendo la Regencia expedido órdenes para el reetable- 
cimiente de algunos conventos de regularen en Sevilla, 
estando pendiente este aannto de la resolucion de V. M. , 
J habiéndola8 expedido. no por la Secretaria de Gracia y 
Jueticia 6 quien en todo caso pertenecia, sino por la de 
Hacienda, ee preaentaee el Secretario encargado de este 

llS 
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ramo cou dichas órdenes originales para que v. MM. ee eu- 
terase oportunamente de 103 motivos que el Gobierno ha- 
bia tenido para expedirlas. A esto se reducia la proposí- 
cion. 

EI sr. PRESIDENTE: El Secretario de Hacienda pue- 
de exponer á S. M. lo que acerca del particular tenga por 
conveniente. 

El Sr. Secretario de HACIEIUDA: La órden de V. M. 
no me previene que traiga las órdenes originales, sino co- 
pias: las traigo para presentarles á V. M. Sobre este par- 
ticular solo puedo decir que la Regencia me entregó un 
memorial del convento de capwhinos de Sevilla, man- 
dándome prminiese ai intidente entregas8 d dichos reli- 
giosos el convento, la ig&sia y la huetta 6 huerto conti- 
guo á ella. titira esto tuvo presente la Regencia que án- 
daba8 los rehgiosoa á bandadas por Sevilla, sin tener Quien 
10s rebogiéÉ6, 9 pèdian qué él Gobierno los favoreciese, 
en el concepto de que así no podian subsistir. La Regen- 
oia tuvo las consideraciones que creyó oportunas, y me 
previno diera estas órdenes. (Xey6 la ZZsta IEe los conaelztoa 
ci quients habia pasado las indicadas drdenes, y algunas de 
estas.) 

El Sr. GARCIA HERREROS: Desearia saber sí, asi 
como ha dicho el Sr. Secretario que una répretientacion 
de los capuchinos movib á la Regencia á expedir la ór- 
den para su restablecimiento, ha habido iguales reclama- 
ciones de todos los demás conventos que se restablecen. 

El Sr. Secretario de HACIENDA: Ninguna provi- 
dencia de esta cIase se ha dado sin que haya precedido re- 
clamtrcion; con la circunstancia de que dos pueblos han 
pedido el restablecimiento de los conventos. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Es regular que la Re- 
gencia tomase conocimieoto del estado de los conventos, 
fincas, poblacion de los pueblos, y demás cosas que se 
deben tener presentes para una providencia tan general 
como ha sido esta de que tratamos. Regularmente trata- 
ria de saber cómo se habian de restablecer estos conven- 
tos. Además se enteraria de si las peticiones de los pue- 
blos eran justas, y no excitadas por quien tuviera inte- 
rés en el reetsblecimiento de los conventos, aunque este 
redundase en perjuicio de los mismos pueblos; si las ani- 
maba tan verdadero deseo del pr6 comunal, y no un aca- 
lorado funatismo. Todoesto debia atender el Gobierno, que 
sabe el estado actual de las provincirs y pueblos, y por 
consiguiente, si esttin 6 no sn disposicion de sufrir este 
recargo; y todo esto han tenido presente los anteriores 
Gobiernos, los cuales frecuentemente se negaban á la fun- 
dacion 6 establecimiento d& conventos, aunque fuesen re- 
clamados por los pueblos; porque, ya sea por efecto de 
una piedad mal entendida, ceio indiscreto, 6 ya por aca- 
loramiento, no siempre estaban en estado de conocer si 
les era oonveniente 6 perjudicial el establecimiento de 
COnVeQtOS, ni 10 que para ell0 88 requiere. Así es, que el 
Gobierno siempre ha instruido estos expedientes pidiendo 
informe 6 los Rdos. Obispos, intendentes y ayuntamientos; 
luego acostumbraba por ley pedirlo á las ciudades de vo- 
to en Córtes; despues voivia el esp6diente á poder del .pro- 
curador general del Reino, y con todos estos informes, y 
con todo el lleno de conocimientos y noficiae acordaba dar 
ó 1’0 Permiso para rquelk fHndacian. IZa el dia muchas 
de estas cosas nO t)e podrán hacer; pero isa principale no 
se pueden omitir, cuales aort el estado de ire provincias, 
de 10s pueblos, número de rdigios~a, e&ado de aonia- 
toa Y flnca8 que wmn. Bs regalar pae al Cfobiamb hn- 
biese ido notiaiu de todo esto; pero k que h8 dpdo tipa 
6 que 8. M. haya heaho venir d 16s Elearw dd h- 
Pacho, ha sido d que &an80 pesaa& sslee BII a 

:ongreso, habiéndose remitido aquí por el Gobierno, y 
labiendo d cho este al Congreso que esperaba su resolu- 
:ion para tomar providencias sobre esto, conociendo las 
dificultades que ofrecia (pws así lo hizo presente por el 
?ecretar!o de Gracia y Justicia), haya ahora salido por el 
Ie Hacienda esta resolucion. iQué motivos especiales ha 
,enido el Gobierno para hsbzr dado esta. providencia? Esto 
!s 10 que desea saber el Congreso, y yo, como indivíduo 
le él, deseo saberlo tambien para formar juicio sobre este 
wticular. Deseo oir al Secretario de Hacienda, y segun 
o que diga continuaré mis observacione:. 

El Sr. Secrtitario de HACIENDA: El Sr. Diputado 
[ti@ &Cdba de habfñr confunde el caso del dia con el de la 
‘undacion de un convento. Ha hablado sábikmente acerca 
le lo que debe hacerse en este último caso; pero no se 
iata de esto, es cosa distihta. El Gobierno para el cdiso 
Ictual no neceeitaba de estas nóticias. Se trata de unos 
ronventos cuyos indivíduos, como ya se sabe notoriamen- 
#e, eran en corto número, y se hallaban en la mayor mi- 
,eria, sin tener quién les asistiese. Lo han representado 
11 Gobierno, y yo, autorizado por él, voy á explayar mis 
deas sobre este particular, y las razones que ha tenido 
bara tomar las providencias y expedir las órdenes en 
:uestion. 

La caridad, la justicia, y sobre todo, la política, exi- 
;ian que el Gobierno tomase estas medidas con relacion 
i unos hombres á quienes asiste la cualidad de no haber 
lerdido la posesion de sus bienes; mucho más cuando so- 
o se trata de darles la casa y su iglesia (porque ya en su 
sepresentacion dicen los capuchinos que no tenian donde 
becojerse ni con qué alimentarse). Este es el estado en que 
le hallaban aquello8 religiosos. LS justicia ino exigia se 
;ratase de recogerlos, y la caridad que se tomase esta 
nedida? iPara qué? Para socorrer!os de la manera posi- 
lle; y esto tambien lo exigia la política. V. 33. sabe que 
a primera obligacion de un Gobierno ha de ser el no per- 
ier de vista la moral de los pueblos y de los individuos 
le semejantes corporaciones. 

Este es el caso en que se ha visto la Regencia, p ha 
:enido toda la circunspecoion correspondiente para tratar 
ie este punto. Por otra parte, no habia artículo alguno 
te la Constitucion que la privase de esta facultad, ni UQ 
iecreto de V. M. que se lo impidiere. La Regencia, to. 
nando esta resolucion, que tiene conexion con el punto 
m que conoce V. M. (del que aseguro no he tenido noti- 
:ias hasta pocos dias hace), no se excedió de las faculta- 
les q’le tenis. La debió tomar, iy cuándo? V. M. sabe có- 
no se hallaba Sevilla en aquellos dias, y cuál era el in- 
iujo que los religiosoa tenian en aquel pueblo. iY qué 
lartido habia de tomar el Gobierno sino el que exigia la 
usticia, y reclamaban la necesidad, caridad y política? 
Pero con respettto á los que teuian bienes , iqué hizo el 
Gobierno? No se loa entregó, sino -solo la iglesia y mo- 
nasterio, y akyin huerto1 porque ya se sabe que, segua 
el derecho catinico, iesperteaecea loa bienes muebles, 3 
esto eS 10 que lea entregó el Gobierno. Pero gacaso esta 
prwidencia, dieMa por la razoa, Ir polítisa y la eitua- 
cion de estos religiosos, impide que V. M. expida otro 
decreto? De ninguna rnaZwa, Por otra parte, en los pue- 
blos que Ikan ido quedando libres de enemigos, ,no se ha 
VietO que sin ,nec&drwd de nstwidad alguna se han me- 
tidoanms conventaa?gPusrper qu6 mm si y otros no? 
Nadis ab 1s ha h@lIo; B BU ~@hwioa aef fo eligia. La 
Regencia esti pro& d ‘wty&r ka &xetos de V. M. 
Ihde FT. M6. sb-i-&ereqaa dma ~t$igi~~ 436 pagan en 
lacalle,~wbari. i .., ,’ 

El Sr. GARUA’ EBulltnan’ He oido Ias contesta- 
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cionee que ha dado el Secretario de Hacienda, co‘;110 órga- I dró contesber y satisfacer IUA~O para deevaneoer las ha- 
! no del Gobierno; solo ha faltado c0nteata.r á un cargo, 

que es, ipor qu6 se ha sacado este asunto del Ministerio 
de Gracía y Justicia, ùonde estaba radicado, para comu- 
nicar las órdenes por el de Hacienda? Ya sti vé, 6 esto no 
podrá contestar; únicamente dirli que aeí se lo ha man- 
dado la Regencia. 

Ha dicho que hasta pocos días hace no supo lo que 
acerca de esto pasaba en Grach y Justicia. Esto resulta 
de no haber entre los Mini?tios la comuoicacion que 
V. ,14. quiere que haya. Geta incorrlunicacion es la causa 
de aquella ignorancia, y el origan de tan absurdas con- 
tradicianee. Mil veces ha mandado Y. bL, y ha recomen- 
dado eata comunicacion de 1~s Sdcretnrioa del Despacho, 
y jamás se ha podido conseguir. De aquí inferirá V. M, si 
la cosa ir& bien aeí. 

aQue la política... que 1s caridad. . . que el no haber 
perdido los religiosos el derecho á sus bienes, racomanda- 
han el que la Regencia tornase uua providencis como la 
que ha tomado... > Pues si no hw perdido estos religiosos 
el derecho á sus bienes , jcómo no se IIU han restituido? 
(Que andaban íí bandadas, porque no tenian quien loa so- 
corriese ni les diese de comer. . . » Tembien ahora andarán 
R bandadas, puesto que no se les han devuelto sus bienes, 
como asegura el Secretario de Hacienda. iY tiene derecho 
el .Gobierno para mandar que se restablewan estos con- 
ventos de su propio mok? No, Señor, á V. M. toca (prescin- 
diendo ahora de si tienen 6 no derecho de volver los reli- 
giosos á ~~1s conventos), á V. M. toca, vuelvo á decir, se- 
ñalar los conventos que hayan de restablecerse en las pro- 
vincias, y determinar la manera coa que esto sa ha de 
hacer. Es verdad que el Gobierno deba atender 6 estas 
cosas; pero lo que so extraña es el modo de ponerlo en 
ejecuoion. iQué motivo ha tenido partt comunicar esas 6r- 
denes por el Ministerio de Hacienda, estando arraigado el 
asunto en el de Gracia y JuJticia, y mäs sabiendo que se 
habia remitido á las Córteq, y que se esperaba su resolu- 
cion? Pues qué eI Gobierno , que tiene las noticias más 
inmediatamente, y el el primero que daba saberlas, jno 
podia hacer presente á las Córtes el motivo que le obliga- 
ba 4 tomar uua providencia como esta, y decirlas: <<esto 
hay, te lo hago presente para que resuelvas?» &%rno se 
satisface 6 este cargo? Además, jcuando se dieron esta8 
órdenes? No hablo de las fechas, porque ya sabemos en 
drden á esto, ia costumbre que hay en las Secretarías. 
Quiero más. iEstán comunicadas todas? iCuándo se han 
firmado las últimas? 

blillas que hai contra el Gobkrnó, aunque no sé si po- 
drá hacerlo con respecto al cargo de que anoche ee pu- 
sieron las órdenes. y se echarou en el correo. Ya se ve; 
no es eato una escuela para llnmar aquí al oficial á quien 
correPpondia el negociado, y ver si puso ó no estas órde- 
nes. Yo refiero las voces que han llegado á mi noticia 
(que ciertamente son poco favorables al decoro del Gobier- 
no), para que si no son ciertas, se rectifique la opinion; y 
si son ciertas se corrijan los abuaos. Saa como fuera, aquí 
observo yo un empeño decidido por parte del Gobierno en 
no llevar adelante loe decretos de V. M., dirigidos á que 
haya la comunicacion, y reine la buena armonía que de- 
be haber y reinar entre los Secretarios del Despacho. Si 
hubiera esta comunicacion y armonía, el @ecretario de 
Hacienda , hallándose con órden del Gobierno para que 
extendiera 1~s de que estamos tratando, conociendo, como 
es regular que conozca, que eëte asunto no sra de su Jne- 
peccioo, lo hubiera tratado con el de Gracia y Justoia, ú 
quien corresponde, y éste sin duda le habria llamado la 
atencion, manifestándole que el negocio se hallaba pen- 
diente en las Córtes, y se hubiera suapsndido la comuni- 
chcion de estas órdenes. Pues nada de esto; muy al non- 
trario, lo que se observa es mucho misterio, mucha pre- 
mura en poner las órdenes, y mucho desentenderse de lo 
que V. M. manda; se observa una absoluta incomunica- 
cion eqtre los Secretarios del Despacho; ae observa... 
iqu6 se yo lo que se observa? el mayo-r desdrden y dee- 
concierto, y un desgobierno total. Esto es lo que IW ob- 
serva. 

El Sr. Secretario de RACIEWDA: Las últimas las 
fLrmé yo antes de ayer. 

Eíí Sr. GAFUXA HERREROS: Tengo entendido que 
ha de haber tidavía algunas UI el correo, lak cualee se 
extendieron ayer noche, sin embargo que ya se sabia la 
regolucion de V. M. de que viniesen este día los Ministros 
6 dar cuenta sobre el negocio en cuestios. Si no se han 
enviado por un propio, en el corrao ha de haber algunas 
de estas órdenes, porque anoche se estaban poniendo to- 
davía para los conventos de mercenarios, etc., y no aé si 
esta mañana sa habrán comunicado algunas otras al ir- 
zobispo de Toledo, como administrador del arzobispado de 
Sevilla, y aun al Vicario general de Cádiz. Ya yo supongo 
pus todas tendrán Ia fecha del 29 del pasado, ssgun cos- 
tumbre de Secretarího. . . Yo lo diré de UQE vez, porque se 
trata de que haga órden an la Naoion. Estas órdense no 
se han puesto por los conductos que se acostumbran po- 
nqr: e ha elegido un escribiente para hacerlo.. . - _ 

Seerekrio de EAtXEUD& Eso ea falso.. . 
ObRclA HE-: El Sr. Secretario ,po- 

/ 

El Sr. TRAVER: Para que el Secretario de Hacienda 
pueda explayar más sns ideas, y de una vez salgamos de 
este asunto, si es posible, hablaré. Es necesario que se 
lean algunas Menes que ha tenido presentes la comíaion 
para dar su dictámen, porque sin tener una noticie de 10 
qu3 es este expediente, no puede formarse nna idea exac- 
ta de lo que expongan los Secretarioe del LMpscho, q 
de lo que ha expne%to ya el de Hacienda. Señor, para que 

i haya Gobierno debe haber órden; y yo, 
qae acostumbro, J con aqnrlla claridad 

000 la franquezu 
con que debe haa 

Señor, de esta manera no se salva la Pátria: aquí nos 
hemos congregado para que cada uno diga libremente lo 
que le ocurra para promover el bien comun, y por eato ha- 
blo de esta manera: loja18 que todos hablásemos así I Yo 
no tengo personalidad alguna con el Secretario de Hacien- 
da, ni con ninguno otro dz los Sacretarios del Despacho; 
no hablo por presuncion, y no tengo más objeto que el 
bien general. Mis ideas se dirigen á que tengamos órdon 
y gobierno, lo que no tendríamos nunca si no hubiese es- 
ta libertad de hablsr. Me duele mucho el vm el espíritu 
de separacion que hay entre el Gobierno y el Congreso, y 
no hay uno que no conoza que en la uoion y armonía de 
estos dos poderes consiste el que haya órden, el que haya 
gobierno, eI que se salve la Pátria. Pero esta unlon 
V. M. la procura por mil medios, y parece, repito, que 
hay un empefío en eludirla y desbaratarla por otros mil. 
Por las consideraciones y observaciones que hagan otros 
señorea, acaso vendrd V. M. en conocimiento de la pro- 
videncia que deberá tomar para quitar loa escollos que 
han estorbado esta comunicacion de los Ministros entre 
sí, y lp armonía y buena inteligencia que debe haber en- 
tre al Gobierno y las Córtes. Mientras que 9. M. no pon- 
ga todo su cuidrdo en allanar este camino, procurando 6 
toda costa esta comunicacion y perfecta rrmonia , V. M. 
mismo contribuir8: tambien d que se pierda la Pátria. B 

Iba á contestar el Secretario de Hacienda, cuan& to- 
m6 la palabra y dijo 
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blarse á V. M., voy á manifestar que no le ha habido en 
este negvcio. Para restablecer el Gobierno los Cuerpos re- 
ligio803 da la Ponínsuia é islas adgecdntea, debian haber 
ocurrido gravísimos motivos, é instruirse otro expediente 
igual al que paso á manos de V, M. por medio del Secre- 
tario de Gracia J Justicia. Este nuevo expodiente debemos 
tenerle á la mano para saber lo que ha pasado en el GO- 
bieruo, y los motivos que ha tenido para dar una provi- 
dencia tan contraria á la propuetita por el mismo De aquí 
ha de resultar que V. M. sepa ui hay Gobierno 6 no, y si 
se compromete á V. M. en el momento mismo en que c3n 
arreglo a los cánones y al Concilio Tridentino estaba OCU- 
pándase en dar reglas para que se restableciesen, por me - 
dio de un expediente general, las casas religiosas. Oiga 
V. M. lo que en 24 de Setiembre le decía el Gobierno 
(Leyb); así hablaba Q V. M. el Gobierno en 24 de Setiem- 
bre por medio del Secretario de Gracia y Justicia, acom- 
pañando la exposicion de dicho Secretario, porque creyó 
que este asunto era peculiar y privativo de aquella Secre- 
taría; y para que el secretario de Hacienda no alegue ig- 
norancia de que este asunto no era de su inspeccion, lee- 
ré el decreto de 6 de Abril sobre arreglo de las Secreta- 
rias del Deepacho y clasificacion de negocios que pertene- 
cen á caJa una de ellas, cuyo decreto es la pauta por la 
cual deben regirse los Secretarios para desempeñar los ne- 
gocios respectivos á su ramo. (Leyd cl arttcdo dativo á Ea 
SecretarZa de Gracia y Justicia.) Vamos á ver io que per- 
tenece á la de Hacienda. (Leyó el artfcato que trata de las 
atribuciones de esta Secretaria.) Esta ley la di6 V. M. para 
que sirviese de pauta y norma en todas las Secretarías: 
aquí tiene V. M. mandado que todo lo que pertenece á 
establecimiento de regulares, corra por Gracia y Justicia; 
la Regencia estaba bien enterada de esto, y por lo mismo, 
ein embargo de que medió el decreto sobre con5acos y se- 
cuestros de estos regulares, conoció de este asunto la Se- 
cretaria de Gracia y Justicia; y para noticia de V. II. 
aúado que la Secretaría de Hacienda pasó á la de Gracia 
y Justioia una porcion de memorialee de varias comuni- 
dades, y los remitió al Secretario de Gracia y Justicia para 
conocimiento de este negocio. Prueba de que la Secreta- 
ria de Hacienda sabia que este asunto corria por la de 
Gracia y Justicia. Eatos memoriales obran en el expedien, 
te. Otra confirmacion de este orden. Pendiente en las co- 
misiones el ex4men de este negocio, tuvieron por conve- 
niente llamar al Secretario de Gracia y Justicia, y se tra- 
to de que se asegurase 6 los regulares la cuota suficiente 
para su subsistencia, y que se expidiesen las órdenes opor- 
tunas. Aquí tiene V. M. la orden que se paso al efecto 
por la Secretaría de Hacienda, y de su mismo contexto 
colegirá V. IU. que el Secretario de Hacienda conocia en- 
tonces muy bien que este asunto no era de su inspeccion 
(La Eeyó;. Pero el Secretario de Haciendn ha dicho en una 
palabra lo que hay que decir: «que no trae las órdenes 
originales * Con esto ha contestado á todo... 

(Indicó despues el orador, que atendida la influencia 
que podia tener en este asunte la entrega de los bienes á 
los regulares, etc., para tratar de la ejeeucion de e&s 
providencias, debian haberse reunido loa dos Secretarios 
de Gracia y Justicia y da Hacienda; y en comprobaaion 
de esto ley6 el art. 1.’ del capitulo III del reglamento de 
la Regencia del Reino, en que esto ae prescribe, J conti- 
nu diciendo): 

Si estas órdenes las ignoran, 5 no se quieran cumplir, 
ges esto tener órden y gobierno, 6 es quemr: que eigrb 
corporaciones respetables se pongan en lucha mn V. M., 
haciendo creer que aquí 88 trata Qa ab& lao a@imw, 
7 wn la religioa eanta que pr&ww, par8 ga@w ha 

ten de heregea, impíos, fracmasones, con la demás re- 
tnhiia de apodos con que suelen honrar á los que uo pieo- 
san como ellas, esto es, 6 103 que quieren el bien de’la 
Pátria? Señor, á esto se tira sin duda. Si en esto se lieva- 
se buena intencion, se buscaria la luz, y no se esconde- 
rian para obrar. Ahora bien, Señor; si tolas esta3 leyes 
las ve V. M. barrenwias, iqué juicio puede formar del Go- 
bierno? Deseo que el Secretario de Hacienda satisfaga, y 
me diga: 

«Si se formó expedienta, y lds trámites que siguió 
antes de acordarse el restablecimiento de los conventos. 

Cuál fu8 el dictámen del 3ecretario del Despacho que 
expidió las órdenes, toda vez que la Regencia habia apro- 
bado y remitido á las Córtea la exposicion del Secretario 
de Gracia y Justicia relativa al mismo asunto. 

Si para la resolucion del expediente intarvino sola- 
mente el Secretario del Despacho de Hacienda, 6 algun 
otro, y qué señores de la Regencia acordaron el restable- 
cimiento de los conventos. 9 

El Sr. Secretario de HhCIEH .tA : Es menester hacer 
presente á V. M. el modo con que se expidi5 la primera 
resolucion de este negocio. Fuí llamado por la Regencia, 
y me encontré al Secretario de la Guerra y al de Gracia y 
Justicia. Se me entregó el memorial de 10s capuchinos 
para que pusiera la órden. Por lo que hace á mí, es me- 
nester tener presente que el entender ea este negocio otro 
Ministerio, no impedia que la orden se diese por el de mi 
cargo en lo relativo á la entrega del convento, pues esto 
me tocaba á mí respecto que por el !viinisterio de mi car- 
go estaba mandada la recaudacion y administracion de los 
bienes y caeas de los raguiares. Considerando, pues, que 
no habia decreto alguno de V. M. que me lo impidiese, y 
que el intendente era el que habia de hacer la entrega del 
convento, di la órden para que lo hiciese. Por lo que ha- 
ce á lo demás, ya me parece que he contestado. En cuan- 
to á memoriales, ninguno ha pasado por mi mano: todos 
se han dirigido en derechura á la Regencia, y esta fué la 
que me di6 el de los capuchinos, al cual puse yo la re- 
solucion, conforme á una minuta que me entregó la mie- 
ma Regencia. Este es materialmente el suceso. 

El Sr. TRAVER: iCon que una simple exposícion de 
una comunidad, y un decreto al márgen, es todo el expe- 
diente que ha causado el restablecimiento de los capuchi- 
nos de Sevilla? 

El Sr. CALATRAVA: Pido que se lean las órdenes. )> 
Varios Sres. Diputados pidieron á un tiempo la pala- 

bra, con cuyo motivo dijo 
El Sr. MAR’IXNEZ (D. Bernardo): Pero, Señor, jes 

posible que un Ministro solo ha de responder á tantos? 
Hágansele cargos, y fórmesele causa, si se quiere; pero 
jcomo ha de contestar á todos uno solo? Eso no me pa- 
rece regular. Todos hacen cargos. D 

El Sr. CALATRAVA: Yo no hago cargos: pido que 
se lean las drdenes. 

El Sr. Conde de TORENO: Y iquién quita al señor 
Mwtinez yu6 sn ca50 de hacérselos, tome la defensa y con- 
teste? 

Ei Sr. BQUUTNEZ ( D. Bernardo): Pero eso es estar 
molestando al Sr. Ministro. 

El Sr. .@retario de BACI~DA: YO no m5 molesto: 
estos Pronto B contsatlr i todo lo que 88 me pregunte. 
Esta, ea mi obligaoion. s 

bY6 dich Seerehno ias &denes que reclamaba el 
8. Oalatmvw d i. _ : i ,, ._ 

El Sr.,tpt~R& 
collaide#oioa: m’ 
4 sjuoanm@l&Jr; 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



y el de de Gracia y Justicia dice esta otra: (Leyó aaric 
párrafos de la Afemoria presentada por este Secretario.) V. M 
mandó pasar á las comisiones reunidas esta exposicion dt 
Ministro de Gracia y Justicia, para que la examinasen 
Las comisiones, despues de un maduro exámen y delibe 
racion, han presentado á V. M. su informe. Es muy rar 
que acerca de esto se alegue ignorancia, de lo cual infie 
ro yo que lo que se pretende por el Gobierno es acarrea 
el ódio de los regulares sobre las comisiones y sobre V. M. 
por lo que despues se digne aprobar, El motivo por qu 
pedi la palabra, fué el haber oido al Secretario de Ha 
cienda que UDO de los principales que tuvo el Gobiwn 
para el restablecimiento de los capuchinos y demás con 
ventos, era porque los frailes andaban á bandadas sin cas 
ni hogar. En el dia 28 de Octubre, con este motivo, su 
plicaron los señores de la comision al Secretario de Gra 
cia y Justicia se sirviese asistir ri su sesion, con el objeti 
de tomar alguna resolucion acerca de este particular (por 
que sabian que los religiosos pasaban mil incomodidades) 
y á 5n de que se hiciese presente al Gobierno y á las Cór 
tes, y 88 les señalase alguna cuota para su msnutencion 
y en el mismo dia se puso la órden para que se lea paga. 
ra. El Sr. Secretario de Hacienda dirá si se les ha paga, 
do d no. Si no se les ha pagado, ni las comisiones ni la 
Córtes tienen la culpa. El Secretario de Gracia y Justici; 
puede testificar acerca de lo que acabo de decir. 

El Sr. Conde de TORENO: Desearia que sacáramo 
de esta discusion toda la utilidad que debemos proponer. 
nos, y evitáramos las inculpaciones, que no hacen má 
que acarrear la odiosidad. El eximen de los hechos, he, 
chos que por sí manifiestan la contradiccion que ha ha. 
bido, no solo en la ejecucion de las órdenes del Gongre. 
so, sino en las del mismo Gobierno; manitiesta el des. 
órdea que hay, 6 por olvidode laRegencia, 6 de los suba1 
ternos que deben ponerlas en planta. Este asunto de II 
reposicion de los regulares se parró (como sucede con to- 
dos) al exámen de las comisiones, cuyo dictámen esti 
propuesto al Congreso, y estando pendiente su resolucion. 
vemos que el Gobierno, que es quien lo promovió, slendc 
el primero que cerró y confiscb los conventos, mudandc 
ahora de opinion, se anticipa á la resolucion de V. MS 
Esto es lo que yo decia que demuestra el desórden que 
hay en la administracion pública. El Sr. Secretario dt 
Hacienda ha manifestado los fundamentos que tiene el 
Gobierno para haber variado de su anterior opinion. crLa 
necesidad en que se hallaban loa regulares,* esto es lo 
que expone: aque andaban 4 bandadas, y que la caridad 
exigia se les recogiese. B Yo soy el primero que deseo, y 
me suscribo, á que todos los religiosos que pars susub- 
sietencia dependian de establecimientos destruidos por el 
enemigo, 6 reformados por el Congreso, sean atendidos 
y respetados, y se les señale la cuota que necesiten para 
vivir con cierta comodidad y decencia. Esto es lo que yo 
quiero; y todos los que nos opusimos al restablecimiento 
de los regulares creimos que deberian ser atendidos fn- 
mediatamente, y socorridos en sus necesidades. La Re- 
gencia habia previsto la necesidad de tomar sobre esto 
una medida, y aei propuso que á los religiosos se les die- 
se un tanto por los intendentes; mas no se ha dicho si se 
puso esta órden en ejecucion, 6 los motivos que hubo para 
no ponerla. Tsmpoco me parece que esta necesidad de los 
&gicscs sea un motivo que justifique á la Regencia por 
haber mudado de opinion. Efectivamente, es co88 extraña 
que no habiendo los religioeos eetado en necesidad i la 
srlida de los franceses, ‘io hayan estado despues, cuando 
1a oa?i&i de los fieles pudo haberles aliviado con sus li- 
moscas. ti pkoipio PO eotqbrn an wassidrd, J dos mb 
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ses despues se dice que lo están. Con que no precisamen- 
te la necesidad de los religiosos, sino algun otro motivo 
fué el que causó esta mudanza de opinion en el Gobier- 
no. Por lo demás, que han de pesar estos regulares sobre 
los pueblos, es cosa clara; quiero decir, que ae han de 
mantener á costa de la piedad, y han de ir mendigando 
los medios que necesitan.. . . El tenor con que están pues- 
tas las órdenes demuestra la piedad del Gobierno, y que 
se despojó del carácter de tal, y tomó el de un religioso; 
porque dicen las órdenes, que se restablecen en sus con- 
ventos para que enseñen la doctrina que con tanto apro- 
vechamiento de los fieles han predicado, para que no se 
descarríen los fieles etc. Esta ótden, puesta sin duda con 
la mejor intencion, dará lugar á muchas interpretaciones. 
Vemos el desórden que por algunos regulares indiscretos 
se va difundiendo en algunas provincias de la Monarquía, 
sobre todo en Galicia, en donde públicamente se habla y 
predica contra el Congreso y Diputados, y á alguno se le 
califica con los epítetos más feos. Todo esto debia haber 
tenido en consideracion el Gobierno, para que sus brdenes 
no fuesen un nuevo estímulo B estos regulares á que si- 
gan en fomentar el desdrden y anarquía en la Nacion, y 
en hacer la guerra á las providencias del Congreso. 

Dice el Gobierno que otra de las causas que hubo fué 
política. Debe de serlo. iPero qué razones de política hubo 
á últimos de Enero, que no hubiera en Setiembre para to- 
mar eata determinacion? iFué que viéndose pobres y des- 
validos los religiosos procurarian intrigar pata exaltar los 
ánimos contra las disposiciones del Gobierno? Pues si esto 
eta así, no era la de unirlos la medida que debia tomar- 
se, pino otras fuertes y enérgicas propias de un Gobierno 
sribio, que ve que algunos de sus súbditos 6 estableci- 
mientos trata de introducir la anarquía 6 el deeórden en 
~1 Estado. ~HII tomado nuestro Gobierno medidas de esta 
especie? No, Señor; lo que ha hecho es reunir los regule- 
res, stlo porque algunos de ellos lo reclamaban; siendo 
3u principal 5n volver en algunas partes á posesionarse 
ie los bienes antiguos, y extender en adelante la provi- 
lencia del Gobierno á todas las demis comunidades, y si 
Ihora les daban pocos bienes, ir preparando las cosas para 
Iue se les dieran todos. Así que, no sé qué razones de 
oolítica asistieron al Gobierno ahora y entonces. 

La preponderancia de loa regulares sobre los pueblos 
a tenian al principio lo mismo que despues. Bi no fué en- 
onuea esta preponderencia motivo para que se les resta- 
Ileciese en sus conventos; si despues paearon algunos me- 
es tranquilos sin repwsentar (porque solo de dos pueblos 
e ha hecho menclon), ,#mo al cabo de cinco meses ha 
tabido esta variacion en la opinion? Señor, todo da á en- 
ender que eata variacion ha sido causadb por estos regu- 
bres: iy á estos, que son contrarios á las determinacio- 
.es del Congreso, se les dá mayor fuerza con BU reunion, 
.aciendo que vuelvan á tomar poseaion de sus bienes, di- 
iéndoles que vayan á desempeñar todas lae funciones de 
u estatuto, y dándolea toda la extension que antestenian? 
Istas son las disposiciones que ha tomado el Gobierno, 
uando lo que debia habsr hecho era wrtar el desórden de 
LS provincias, impedir los sermones que ae predican, y la 
narquía que se va poco 8 poco introduciendo en la Na- 
ion. Así que, DO veo estas circunstancias y razones que 
3 han dicho, y solo veo una contradiccion en el Gobierno, 
una providencia contraria á lo que exigia el interés de 

t Nacion, dada de manera que aumenta el desrjrden gran- 
e y general qu? hay en la administrecion pública; des- 
rden que procede de separarse el Gobierno de las reaolu- 
iones de las Córtes, y de no estar acordes entre sí los 
eoretarios del Despacho. LS cosrioiop, cuando prwent6 
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de informe, tuvo presente que la revolucion del sistema 
de España habis tambieu de alcanzar 6 la potestad Civil, 
y que no podian seguirse las mismas reglas que cuando 
el Rey reunia los dos poderes, el ejecutivo y ei legislati- 
vo. Entonces nada importabs una órden de estas; porqile 
el Rey, qae era quien la ejecutaba, era el que la formeha, 
y no podia haber contradicciou en sus providencias, por- 
que uua misma era la persona que hacia, y á quieu ee PO- 
dia apelar. Esto ha desaparecido con 18 divisiou de pode- 
res; y ya que no pueda haber la unidad que entoncw, al 
menosera preciso que reinase la union del Gobierno con 
el Congreso, para que las leyes y las órdenes tuvieran el 
mismo espíritu. Con este objeto las Córtes siempre han 
provocado al Gobierno para esto, á fin de que haya más 
rapidez en las operaciones de los Secretarios del Despa- 
chs, como ciertamente la habrib si estos se reuniesen y 
conferenciasen, y no se tuviesen que entender por oilcios, 
que tardan tiempo en escribirse, que se entienden mal, y 
que ocupan un tiempo precioso, y tanto más en Gobiernos 
como el auestro, en que los Secretarios del Despacho han 
de eer responsables de sus opersciones, y han de asistir al 
Cosgreeo, lo que les debe ocupar mucho tiempo. Tambien 
tendria el Gobierno una fuerzs que así no puede tener. 
Todo Gobierno solo puede eostenerse 6 por la fuerza mo- 
ral, ó por la real y efectiva. Esta última ninguno puede 
tenerla en Espafia; y en caso de querer usar de ella, no 
lograria mtis que salvar su independencia á costa de su 
libertad interior. La verdadera fuerza que el Gobierno ne - 
cesita para calvarse d sí y á la Nncion, es la moral, esto 
es, la uuion con la potestad legislativa. Esta es la que no 
puede ser fácilmente destruida, .v que salva á la Nacion 
de todas kaS c0nvuknw.s. La repre+eRtaCiOu nacional es 
la que reune en sí 11s oplnion de IB Nacion entera, la cual 
sin su cuerpo represonkativo, cuando no estuvies, satiafe- 
cha del Gobierno, teudria que apelar á una revolucion, y 
consegtiria su mudanzs, pero li costa de su libertad. Aquí 
todo se ha hecho con la mayor tranquilidad y sin estrépito, 
J se hará del mismo modo siempre que convenga. Esto 
Mia haber teoido pwsente el Uobierao; tanto más, cuan- 
do emanando eu autoridad deJ Congreso, la nulidad de es- 
te envolver& Is suya; porque una autoridad emanada de 
otra, debe deskuirse si aquella de quien emana llega B, ser 
nula. Asi debia el Gobierno tener interes en esta uuion, 
wmo tambien los Secretarios del Despacho. Un secretario 
de balento y cepocimientos, como deben serlo todos, sa- 
bria bien que sn un público salvaria su opinion; y eata res- 
ponsabilidad de opinion, que es la m8s fuerte, es 1.a que 
verdaderamente debe exigilae en los funcionarios púbii- 
eoe. F.E casi un disparate creer qU8 la responsabilidad efec- 
tiva pueda ejecutarse, y siempre será despues de una lar- 
ga série de juicios, que al Bu se vuelve contra la misma 
autoridad que los ha mandado. NO es esta la responsati. 
lidrrd que debe esperarse, y que enmienda los males; siuc 
Is de opioion. Asist.iendo los Sseretarioe del Despacho d 
les cesiones, IE~) conoceria al hombre de talento, saber J 
recursos, y de evltarian muchos defeatos. Cualquiera re- 
solucion que el CongreLw pudiera dar, que estuviera BI 
contradiacioa con los prlucipios 6 COR los datos que tenic 
el Gobierno, RO se daria, si asistiesen B las sesiones 101 
Sacretari~s del Despacho, porque msnifestarian la contra. 
dicciou 7 dificultades qna habia para ponerse sn planta; 1 
el Congreso se detendria, y no daria una providencia que 
RO pudiere verificarse. Sabria bmbien el Gobierno eI es 
pifitu que habis animado H las Córtea para tomar aquelll 
resolucion. Todoe SBbOB fundamentos erpreeados en el in. 
forme dado sobre las memorias que leysron 10s Seorstario 
del fh@@O, Wrroborsdos 0011 10 ppr~ el ds Ha&& hl 

icho hoy, de que ignoraba que se hubiese dado tal pro- 
idencia, suponen que hay dos soberanos que pudieran 
ar providencias encontradas, y alguna quizri que euvol- 
iese, 6 la ruina de una provincia, 6 la del Estado. Eu lo 
lismo se manifiesta la necesidad de la reunion entre las 
!órtes y el G.;bierno, reunion que tanto se ha reclamado, 
orque no dc, otro mûdo se evitarti el desbrden de las provin- 
ias. Es preciso no engañarnos; tanto el ramo de Hacien- 
s como el militar edtán en el mayor drsóf.den. Las con- 
ribucioues se exigen en unas provincias, y en ob-is no; 
r no hay que decir que no puede verificarde, porque sé de 
ma provinois donde está planteada la coutribucion r;rtra- 
#rdinaria de guerra, siendo así que ha estado ocupada por 
,1 enemigo hasta UU tiempo mucho despues que otras que 
Lan estado desocupadas, en Las cua!ee no se ha pbnteado. 
,o mismo sucede con la Coustitucion: en algunas no se 
La planteado, ai aun en la parte de ayuntamientos cons- 
ituciouales, que es una cosa tan fácil; iy de qué depen- 
le? De malos jefes, ó de que estos no lo entienden, ó bien 
lue temen desagradar al Gobierno, en quien ven cierta se- 
baracion de las Córtes, cosa que, si eetuvieran unidos 81 
:ongrego y el Gobierno, seguramenta no Yucederia Estos 
unciunarios que digo, no puedeu oponerse abiertamente á 
as deeisiones del Congreso; pero hay otro medio de elu- 
lirias, y es dar explicaciones, pedirlas, y entre tanto no 
:umplir. 

Parecerá que esto es una digreaion; pero no L es si 
re atiende á lo que hoy se trata, y á la relacion que tiene 
,ste punto de los Regentes con el àietámen de la comi- 
tion, cuyos fundamentos he dicho, y expresaré más cuan- 
io se abra esta discusion. Y como al principio dije que 
ieberíamos sacar tods la utilidad que el bien de la Pátria 
:xige du esta discusioa, he procurado presentar al Con- 
Treso los fundamentos del dictámen de la comisiou, para 
lue así en este punto como en los que sigan, decida el 
2ongreso con el tino y circunspeccion que acostumbra, y 
:omo lo exige el rstado en que se halla la Nsciou. 

El Sr. Secret.aria de HACXERDA: Haré una corta in- 
ginuaciou sobre lo q,ue ha expuesto el Sr. Conde de To- 
:eno acerca de las órdenes comunicadas, sobre la oxpre- 
sion de que los religiosos andaban á bandadas. Las órde- 
oes comuuicadas comprenden tres Partes; lar solicifad de 
los suplicantes, las razones de la decisi?n, y ,la decision 
misma. La expresion de que andaban á bandadas la he 
timado de los miemos suplicantes, y por io que haae á la 
especie qne ha indicado el Sr. Conde de que el reuruirse 
Puese para cumplir con 811 instituto, ee claro que mal 
podriau cumplir con él si antes no se rwuias en sss CQ~- 
oentos. 

El Sr. ARGUELLES: Procuraré eoutraerm 4 la 
cuestion actual, porque parece que el Coagueso ha deci- 
dido se examine antes la proposicioa del Sr. Zorraquiu 
scbre restablecimieoto de regulares. Poco hay que afia&r 
6 10 que se ha dicho: sin embargo, preo todwía necess- 
rio esforzar alguna reflexion, porque este asunto, tratado 
en público, no dejará de klamar la atencion de las proviu- 
cias lejanas, en que está bastantemente extraviada 1s opi- 
nion, y esto compromete y debilita la fuerza que d&s ts - 
ner el Gobierno en SUE providencias. Xo puedo compren- 
der, Señor, cómo UU .expediente de esta magnitud, enal 
es el de la reforma de los regulares, qae por especio de 
tantos siglos han estado en posesion de dirigir, hm 
alerto punto, al Gobierno (porque ordisariameute Ia con- 
ciencia de los Reyes de España ha estado encargada á r+ 
@eres), no puedo comprender, repito, aómo un bwosio 
que trata de oontewr unn desordenada rsposiaioa ds 1~ 
To@RW & haya formado por el Gobi-0 sh inawirm 
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estos ex~dienks, ni guardar una eenaeilecueeeia con lar 
Secredarios del Despsaho que hnbian excitsdo la atencion 
del Congreso sobre este punto, que encargado á una co. 
mision hizo de él an prolijo exámen, presentando al fin 
una memoria trabajada con tino y sabiduría. Este es un 
negocio muy grave, y no puedo concebir como el Gobier- 
no, que expontáneamente llamó sobre él la atencion del 
Congreso, tome providencias que debian ser 01 resaltada 
de una resolmion de las Córtes. Habrá tenido razonas 
muy fuertes, muy satisfwtorias; pero no puedo menos dt! 
decir con franqueza, que el Sr, Secretario de Hacienda 
está muy lejos de haber satisfecho el deseo de los Dipu- 
tados ó del Conyreeo, manifestado en alguna manera 
por los que han hablado. &Cómo puedo creer que cuando 
extendió el Secretario de Gracia y Justicia esta idea, 6 ya 
por sí, ó extimulado por la Regencia, no ee hubiera tras- 
lucido con más ó menos solemnidad entre sus compañe - 
ros esta medida? iCómo puedo imaginar que haya tril ais- 
lamiento? Si las razones que se dice sobrevinieron obli- 
garon al Gobierno á muiar de opinion antes de dar el Con- 
greso una reaolucion final , jcómo no las dijo á V. M.? 
iQué cosa más sencilla y oportuna que el mismo Secre- 
tario que dirigió al Congreso el proyecto de reforma, le 
expusiese los nuevos motivos que hacian variar la opinion 
de la Regencia? Entonces ni se hubiera comprometido el 
Gobierno, ni hubiera comprometido al Congreso para con 
la Nacion, como lo está efectivamente. El Congreso ha 
sido excitado por la Regencia para el arreglo de un ne- 
gocio de esta magnitud; iy cuando estaba á punto de de- 
liberar, se previene su opinion y resolucioa con providen- 
cias de esta claeel El conflicto ee bien conocido: provi - 
dencias dadae, tal vez contrarias á las que tomará el 
Congreso; iy cuál será el resultado? El escándalo de que 
el Gobierno, que ha dado providencias contrarias al Con- 
greso, las tenga que revocar. Las razones que se han 
alegado es el estado de miseria de los regulares. iY lo di- 
ce esto el Gobierno1 ipues no tenia en su mano el reme- 
dio? ~NO 10s podia socorrer? La Regencia, previniendo el 
estado miserable en que se veian los regulares, si no se les 
dejaba en sua conventos, propuso se les asignase un ten- 
to, y así se acordó. En su mano ha estado esta medida 
tan oportuna. Habiendo ahora tomado la del restsbleci- 
miento, iqué se seguirá si el Congreso la desaprueba? 
Hacer creer á la religiosa Nacion españole que en el Con- 
greso está el origen de la irreligion. iY puede el Congre- 
so desentenderce de las result,aa que tendrá cualquiera 
medida que adopte? iQué se conseguirá con impedir la 
resolucion? i’3e podrá evitar que se extravie la opinion? 
Es bien natural el raciocinio que hará todo el mundo, Los 
regulares tienen bienes, han vivido con comodidad, jamás 
han inoomodrdo ii los pueblos; ipues aómo ea que ahora 
estén en mendicidad y vagando por las calles? i,Qué ra- 
ciocinio harán las gentes? Necesariamente toda la odioei- 
dad ha de recaer sobre el Congreso. Y cuando veo que el 
Gobierno, por medio de aquella oportu,na providencie le 
babia precavido , iqué he de esperar? iCómo es posible 
que lcs regulares se bailasen en mendicidad si se hubiese 
cumplido con exactitud la circular de la Regencia? BHag 
algun iatenbente de provincia que no hubiera tenido c’on 
qué acudir á las aecesidades de estos individuos? ~NO hu- 
biera encontrado quien le hubiera hecho algunos présta- 
mos? &Los arrendatarios no le hubieran adelantado algu - 
na cantidad á cuenta de la pension? Y hé aquí que debió 
haber cesado el clamor, y todo lo qU8 se ha dicho. Y 
cuando la Regencia no hubiese tenido autoridad para ha- 
cer lo que hizo, jno tenis próximo al Congreso para apa- 
1~ íGA? Na& de errb ae ha harbo ai prrcbicade. 

TsDIpO00 Ve@ qué WW3pto se debo fornmtr, cUrn& 
vemos que un negoaio, qne por su clase se ha radicado en 
la Secretaría de Gracia y Justicia, ahora se encomiende 6 
una extraña. ~NO parece regular hubiese habido antes al - 
guna conf*reucia catre el Secretario de Hacienda y el de 
Gracia y Justicia, y BB hubieran enterado de todo? 

Así, concluyo con decir qua hay dospuntos que con- 
siderar: el primero, la resolucion que pueda tomar el 
Congreso, respecto á si se ha procedido con desorden é 
infraccion manifiesta de los reglamentos de Secretarías; y 
segundo, que providencias se han de tomar para que la 
opinion pública, que puede haberse extraviado en perjui- 
cio del Congreso, no impida la energía que se necesita 
para la reforma que está propuesta, en que t:lI vez será 
preciso quitar conventos que se hayan ahora restable- 
cido. 

iY tiene duda (si ure he de gobernar por la memoria 
del Sr. Secretario de Gracia y Justicia) que será preciso 
hacerlo? iY no comprometer6 esto la autoridad del Go - 
bierno? iY no obligar6 á BUS indivíduos & que acudan ci 
los medios que tienen á su alcance para acabar de formar 
en su favor la opinion, que ya ha empezado á extraviar- 
se?... Todo este es muy funesto. Por lo demás, el señor 
Conde de Torcco ha llamado la atencion del Congreso SO- 
bre la reunioo que debe haber entre este J el Gobierno. 
iY qué1 ipuede subsistir el Gobierno no habiendo eeta 
union? gNt cómo es posible que, no habiéndola, haya 
buen resultado? Me es muy sensible hapa venido esto aquí; 
pero la Nacion es te&igo de que un Diputado no es Sr- 
bitro de hablar con esta franqueza. Si las providencias del 
Gobierno son las que obligan á esto, iquién será el res- 
ponsable? 

Señor, cuando negocios de esta clase se resuelven 
así, es menester creer que en todos los demRs será lo 
mismo; y el Congreso es menester que trate de cortar el 
mal en su raiz, no contentlndose con medidas particulares. 
El resultado es un negocio que ha venido al Congreso Por 
la Regencia, y que ha pasado á unas comisiones, CUYO 
informe eo está leyendo, y la Regencia, sin decir nada, ni 
aguardar IR rewlucion del Congreso, sin pedir informes, 
procede á hacer lo qUe selamenta podria despues de to- 
mada una resolucion por el Congreso. La Nacion impar- 
cial juzgará de esto, y verá dónde está el mal. Aeí, con- 
cluyo diciendo que estos puntos ez menester separarlos: 
uno, lo que debe hacer el Congreso con respecto á la 
conducta del Gobierno, para evitar que se reproduzca, J 
otre, qw ninguna de las providenciws tomadas prevenga 
el ánimo del Congreeo para la wsolucion general que ha- 
ya de tomar. 

El Sr. Secretario de HBCIENDA: Se ha tocado un 
punto de grande importancia , 6 saber : que se han dado 
órdenes contrarias; y de aquí se infiere la iaformalidad en 
el Gobiarno. Si V. M. cree que me hallo en el cuw (le (tue 
Le me exija la responsabilidad, qna sc mo exija ; J oi cree 
que h orden que manda restableoer eatoa conventos as Con* 
tradictoria, dé V. M. una proviclencia prru que los des- 
ocupen. La dada por la Regencia ha sido an uso do BUB 
Facultades ; pero esto no impide para que deaPues tome 
V. M. las que guste. Esta providencia no es opuesta á 
ninguna reforma de las qae V. M. quiera hacer. Hasta 
shora nieguna de las órdener dados por la Regencia es 
qme8t.a á las de Y. Bd. Por Lu dernáe, solo se han sentado 
~roposkianes generales, acompaiíadae de juiciosau obaer- 
va&~aes en orden al restLbleeimieote de con~entoa. Por 
.o que hace á los restablecidos, ee ha abendido á los fran- 
:iscanos, y 6 otros qus no teaion mediou de qué subsistir, 
y aca neeaaario pu8 vkb8on 40 limeana, porque la iIa - 
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cienda no tenis qué darles; 9 Ia Regencia ha coneiderado 
que esta reunion es el medio de que sean menos gra- 
vosos. 8 

El 8r. TRAVER: Es preciso dar una conteetacion, 
aunque sucinta, á To que ha dicho el Sr. Secretario de 
Hacienda. Siendo encargado de este ramo el Sr. Figueroa 
(porque es necesario tomar el agua desde sus principios), 
se pasó una órden fecha 4 de Setiembre, que di6 motivo 
al dictámen de la comision, que fué desaprobado, en cuyo 
lugar sustituyó el Sr. Villanueua cuatro proposiciones 
contrarias enteramente á lo que ha mandado la Regencia. 
V. Id. las admitib 6 discusion, y este asunto está todavía 
pendiente en las Córtes; y estándolo se nos viene la Re- 
gencia diciendo, .que consideraba el deplorable estado en 
que se hallan los religiosos de la Península evacuadas por 
el enemigo algunas de las provincias del continente es- 
pañol, y que le parecia deber tomarse estas y estas otras 
medidas, las que presentaba á la deliberacion del Congre- 
so, esparando, su soberana resolucion. Esto manifestó 
entonces la Regencia por medio de su Secretario de Gra- 
cia y Justicia. Y habiendo dado la Regencia este paso, 
movida solamente de loe deseos del acierto en materia 
tan Ardua, como así lo exponia , ihny todavía valor para 
decir que estaba en sus facultades el tomar estas provi- 
dencias, y que no hay contradiccion entre unas J otras 
brdenee? 

No se crea, Señor, que yo hablo movido por fines par- 
ticulares en órden á loe religiosos. Mi profesion y mis es- 
tudios me han proporcionado y aun puesto en la precision 
de entender un tanto estas materias. El informe que la 
comieion ha presentado sobre restablecimiento de conven- 
tos y reforma de regulares, dará á V. M. una verdadera 
idea de mis sentimientos en esta parte. 

Que no es regular que los religiosos de las Brdenes 
mendicantes vayan B pedir privadamente, y cada uno por 
si, limosna para mantenerse. Pues qué, iv. M. y el Go- 
bierno no ha proveido competentemente á la manutencion 
de estos dignos indivfduos? La drden comunicada, por la 
cual se señaló la correspondiente cuota 6 cada religioso 
segun su clase, I ‘soaso hace distincion entre mendicantes 
y los que no lo son? &No comprende 4 todos? ~NO dice 
que de todos los bienes pertenecientes B conventos se fw- 
me una maea, un fondo comun, y que de este fondo se su - 
frague con arreglo B la proporcion que establece, B todos 
los religiosos sin dietincion de brdenes y profesiones? 1Y 
todavía ee preguntará si han de vivir de limosna! IQué 
uaridad, Señor! iPor qué este Gobierno tan caritativo con 
los religiosos no considera un momento la infeliz, la de- 
plorable, la escandalosa situacion en que se hallan los be- 
neméritos defensores de la PBtria? iNo vé este Gobierno 
que las exorbitantes contribuciones de los pueblos todavía 
no alcanzan g cubrir la desnudez del militar, ni B satiefa- 
cer su hambre? El pan escaso, único que puede darle, 
iquiere V. M. que se lo den B los religiosos? gEa este el 
órden de la caridad? Asístase 6 todos enhorabuena, pero 
haya 6rden; y sobre todo, haya consecuencia en las pro- 
videndas del Gobierno, y no que hoy nos proponga una 
cosa, y mafíana, sin esperar nuestra reeolucion, y sin dar- 
nos cuenta siquiera, haga todo lo contrario, Yo termino 
esta cueation con decir B V. Id. que hasta ahora no he 
podido apurar cuintaa son las órdenes expedidas para 01 
restablecimiento de loe conventos. Dos 6 tres son las que 
se han leido, y yo creo que hay m4s. El Sr. Seoretario 
de Hacienda lo diti como tamblen con pu6 fecha se han 
expedido, y si se han oomuniaado ya 6 no, para saber quB 
resolucion se deber6 tomar sobre eete partieolu. : 

El Sr. Secretario de HACalUDA: PMaMzw%a fita- 

cienda ha manifeetado solo tres drdenes, no porque no las 
traiga todas, sino porque no ha tenido V. M. 6 bien pe- 
dir las demás. Por 10 que hace á mi yesponeabilidad, es- 
pero que el señor que ha hablado cite el artículo de COL+ 
titucion 6 decreto de V. M. que se ha quebrantado, ó á 
que yo haya faltado. En cuanto á la contradiccion de 6r- 
denes, pido que señale en donde está, y cuáles los decre- 
toe ú brdenes vigentes que la contienen. Digo w$%les, 
porque de otro modo no tiene lugar tal contradiccion. 

El Sr. VILL%GOMFZ: Si V. M. hubiera aprobado el 
dictámen de la comision acerca del secuxhro de los bie- 
nes de los regulares, y no hubiera d.jjado las cosas en el 
estado en que s3 hallaban, cua!quiera órden que en eon- 
trario se hubiese dado seria contravenir 6 las de V. M. 
Pero V. M. declaró que lo mismo eran los bienes de los 
religiosos que los de cualquiera otro particular, pudiendo 
por consiguiente los religiosos por sí, 6 por otros cuales- 
quiera, tomar posesion de sus casas. Esto es lo que pun- 
tualmente hacen los religiosos. Pues qué, jno eran due- 
ños de su8 iglesias. ? ~NO lo era.n de sus bienes? $36 ha da- 
do alguna órden por donde se les quiten? No habiéndose 
aprobado el dictámen de la comieion sobre el secuestro 
de estos bienes, quedan lo mismo que antes. Si se presen- 
ta uno diciendo: aquí está el dueño de loe bienes, jse fal- 
tará á alguna órden porque se le entreguen? Esto de bie- 
nes es cosa de Hacienda: con que corresponderá á la Se- 
cretaría de Hacienda. Se equivocan mucho los señoree que 
dicen que se ha cometido una eontradiccion, pues ningu- 
no cita una 13~ que diga esta contradiccion. La Coneti- 
tucion en el artículo 13 dice que el objeto del Gobier- 
no es procurar hacer la felicidad de la Nacion. iQué es lo 
que 8Stá encomendado á la Regencia? El dar á cada uno lo 
que sea suyo cuando lo pida. Pues esto es lo que ha 
hecho con estos religiosos, y esto es lo que la Constitu- 
cion le manda que haga. iSe puede chocar más con 18 
Constitucion que 10 que se está chocando aquí? La Re- 
gencia no tenia más leyes para dirigirse que las comunes 
y generales. El Sr. Minktro ha dicho bien; y si no, que 
digan los Sres. Diputados: iá qué decreto ha fultado? Lae 
leyes que rigen dejan las coaas como se estaban: con que 
B los religiosos se lee deben entregar sus casas. iQué es 
lo que previenen las leyes? Las de Partida dicen que no 
habiendo alguna declaracion posterior á una otra dada, no 
debe alterarse la que está vigente. Me avergüenzo tener 
que citar las leyes de Partida, de que aquí oigo hablar 
mucho, y hasta ahora no han servido para otra cosa que 
para abolir la Iuquisicion. En punto á las conferencias 
que deben tener loe Secretarios del Despacho, se ha ins- 
tado varias veces, se han hecho proposiciones, se han pa- 
sado éstas á las comisiones, y el resultado ha sido eiem- 
pre: gudrdese lo mandado. &Qué dice el reglamento de 26 
de Enero del año pasado? Dice, que 6 vengan cuando sean 
llamados 6 cuando la Regencia lo juzgue necesario; pero 
esa comunicacion que se quiere de Gabinete no puede ser. 
A mí me parece que el Sr. Secretario no ha dado ningu- 
na órden que sea mal comunicada. Señor, que hay miete- 
rio, y que 0e esconden de la luz. Yo no veo ese misterio. 
LaS órdenes que se han dado son de aquellas que no ad- 
miten dilaoion; porque wwr wn pdStw dilationem. Los 
religiosos decian: tenemos iglesia J no podemos usar de 
ella; tenemos casas, y ao podemos ir d ellas. La Regencia 
DO podia menos de atender 6 estas ‘quejas; las ha atendi- 
do y ha hecho bien. La Regencia no tiene otro objeto que 
eI da aamplir cozt au ob@oion. Lo mismo digo de los 
agenbee del Gobialwk los analee todaa lar v~ees que han 
venido 4 fIlmI@oeO ih16dom per -Ve Bd;, han contestado 
J Wiafeeh6~i texb 1~ ?~pw# que ee le, han he6ho, sio 
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haber dado lugar á que se hallen defectos de aquellos que 
se vienen á los ojos; quiero decir, una cosa de bulto por 
lo demás, si se llevaron 6 no se llevaron al correo las ór- 
denes y todo eso que se ha dicho, yo creo que son cosas 
indignas de tratarse en este lugar. 

El Sr. CALATRAVA: Me parece que la cosa es de- 
masiado séria para que se quiera poner en ridículo, y de- 
masiado clara para que se quiera confundir. Yo creo que 
el Secretario de Hacienda no ha satisfecho á las dudas y 
reparos que le han presentado los Sres. Diputados que le 
han precedido. En las resoluciones del Gobierno hay con- 
tradiccion, y se puede hacer ver al Secretario de Hacien- 
da, como tambien al Sr. Villagomez, que el Gobierno ha 
contravenido á las resoluciones de V. M. en haber tomado 
estas medidas. Hay providencias encontradas con otras 
del Gobierno, porque habiendo declarado V. M. por se- 
cuestradas todas las fincas de los conventos extinguidos 
por el Gobierno intruso, el Gobierno creyó una conse- 
cuencia precisa de este decreto lo que man4ó en la ins- 
truccion comuniceda á los intendentes, á saber: que cer- 
rasen los conventos que se hallasen comprendidos en este 
caso, hiciesen inventarios de todo lo que encontrasen en 
ellos y los remitiesen al Gobierno sin hacer novedad. El 
mismo Gobierno , jno dió quejas de varios regulares que 
se apresuraban á ocupar los conventos contra las resolu- 
ciones dadas, y se remitió este asunto á una comision, 
cuyo dictámen, no la conducta de la Regencia, desaprobó 
V. N. por ser más diminuta que lo mandado por aquella, 
como así exprasamente lo advirtieron algunos Sres. Dipu- 
tados? De consiguiente, quedó como aprobada la conduc- 
ta del Gobierno. El Gobierno, pues, ha incurrido ahora en 
una contradiccion. Creyó entonces que la providencia co- 
municada á los intendentes para que se cerrasen los con- 
ventos y se tomase una razon de todo lo que existiese en 
ellos y de sus fincas, ein hacer novedad, era consecuencia 
precisa de los decretos de V. !d. ; y ahora que estaba pen- 
dienta en el Congreso la resolucion de una Memoria del 
Secretario de Gracia y Justicia sobre este asunto; J cuan- 
do la comision, á donde pasó no ha hecho más que leer 
PU dictámen, ha dado una providencia para que se resta- 
blezcan los conventos y vuelvan á ellos los regulares. iY 
diremos ahora que el Gobierno en tomar esta medida no 
ba dado una providencia encontrada con otras dadas por 
él mismo J con las tomadas á consecuencia de aquellas 
por los intendentes? Yo quisiera que el Sr. Secretario de 
Hacienda se sirviese leer las ordenes dadas por el Gobier- 
no á los intendentes y sus instrucciones. No solo hay esta 
contradiccion con las providencias dadas por el mismo 
Goblerno, sino con las dadas por V. Fd. El Gobierno ha 
contravenido al decreto de 6 de Abril último, que radica 
estos asuntos en la Secretaría de Gracia y Justicia y no 
en la de Hacienda. Ha contravenido á la Constitucion. 
iIgnora, por ventura, el Gobierno que este negocio ea de 
las atribuciones de la potestad legislativa? Basta esto para 
contestar al Secretario de Hacienda y al Sr. Villagomez. 
pero yo observo que en este asunto, ya desde su princi- 
pio, no parece sino que se ha querido comprometer al 
Congreso, 

(Refirió el orador todos los trámites que habia tenida 
este negocio, é hizo mencion de las discusiones desagra- 
dables que las providencias del Gobierno habian ocasiona- 
do en el Congreso, y del terrible compromiso en que le 
habia puesto la suma debilidad de aquel. Manifestó en 
seguida la monstruosa inconsecuencia que se observaba 
entre unas y otras providencias del Gobierno y entre lar 
de éste y las de 8. M., y concluyó pidiendo que siu per- 
juicio de la providencia que tomase el Congreso acerca df 

los autores de tan funesto desórden, se repusieran laa del 
Gobierno, que habian dado márgen B eeta discusion.) 

El Sr. PORCEL: Me levanto solamenta para impug- 
nar la segunda parte del dictámen del Sr. Calatrava, por- 
que si se desaprobase la providencia del Gobierno, los ene- 
migos de las Córtes conseguirian 17 que quieren. El Con- 
greso entonces cargaria con la odiosidad, y este acaso ha- 
brá sido el objeto del Gobierno 6 de aquellos que quizá le 
pueden haber sugerido estas medidas. Si el Congreso de- 
rogase ahora la providencia que ha dado el Gobierno para 
31 restablecimiento de los regulares á sus conventos, no 
3eríamos ante sus ojos mbs que impíos, ateos, francmaso- 
les, jacobinos y jansenistas. Acaso esos insufladores be- 
jacos, que tienen interés en la desunion del Congreso, ha- 
jráo propuesto esa medida. Restabléz=anse los regulares 
í sus conventos (habrán dicho), llamese á poseaion; y es- 
iando en ella, si las Córtes les arrancan de sus convcn- 
;os, sobre ellas recaerå toda la odiosidad, y no podrá me- 
los de ser nuestro el triunf). Esto habrán dicho, Señor. 
Y á la verdad, posesionados otra vez los regulares de sus 
:onventos, iquién les privará ya del manejo de sus igle- 
3ias y de sus distribuciones ? iQué derecho habrá para im- 
medir á los religiosos de las demás proviocías de España 
!1 ocupar sus conventos, una vez restablecidos en los su- 
roslos de Andalucía? Ninguno. Los de la Extremadura, 
a Mancha, etc., se hallarian en igual caso. Y restableci- 
Ios, por ejemplo, en Sevilla, en cuya ciudad de sola una 
jrden (la de Santo Domingo), hay siete, ipor qué no se 
labian de restablecer los de las demás ciudades? ihcaso 
ion mejores los religiosos de Sevilla que los de las demás 
lrovincias de Eapaiír? Así que este expediente en esta 
)arte está resuelto de hecho, y ya no se puede resolver 
)tra cosa. Tenemos ya de hecho, sin más informe ni exá- 
neu voriticado el restablecimiento de estos conventos. iY 
;erá político que V. M. reponga la providencia del Gobier- 
ro? iQuerrá V. M. cargarse con la reaponsabilidad con 
lue debe cargarse la Regencia? La Regencia ha resuelto 
rquello mismo que habia propuesto no se resolviese sin 
:xámen. Sea, pues, ella la que responda del resultado. 
?ague la Regencia la contradiccion torpe y funesta en 
lue ha incurrido. Por la Secretarin de Gracia y Justi- 
:ia hizo la Regencia B V. M. la propuesta de que se rea- 
;ablecieeen los conventos bejo tales y tales medidas, ba- 
o tales y tales condiciones, pracedienio estos y los otros 
nformes; y ahora nos hallamoz que la mismz Regencia, 
)or la Secretaria de Hacienda, d quien de ningun modo 
pertenecia, ha mandado restablecer los de Sevilla y algu- 
nos más. iY bajo qué condiciones? Ninguna se ha pues- 
to. &Y qué informes han precedido? Ninguno, Sejíor: so- 
lo una representacion del P. Pr. Fulnno. ISi esta no 
es contradiccion, yo no sé lo que será! Pero no lo eea; 
será B lo meno8 una monstruosa inconsecuencia, que pars 
mí es lo mismo. Se alega el abandono en que eetbn loe 
regulares; pero ya se ha hecho ver que el Gobierno pro- 
veyó á todo, mandando que se les diera una cuota sufl- 
ciente para su decente subsistencia, y esto era muy jus- 
to. Una de las injusticias mayores que ha cometido el Go- 
bierno intruso ha sido el abandono en que ha dejado 6 los 
religiosos, no pagándoles el tanto que á cada uno se%&5 
cuando se apoderó de todas sus dncas y bienes. Si no hu- 
biera otro medio de atender á la subsistencia de los reli- 
giosos que el restablecimiento, cual se ha hecho de ellos 
on sus conventos, yo seria el primero en apoyar y suscri- 
bir á eka providencia; pero habiéndose tomado ya las 
oportunas y convenientes para la decente manutencion de 
estos dignos indivírìuos , iqu6 urgencia habia para proce- 
der á dicho restablecimiento? La urgencia que habis era 
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querer excitar el clamor de los religiosos, para que á la 
iaz de la Xacion tratasen de impío al Congreso, y no ha- 
bis mejor instrumento para ello que los religiosos á quie- 
nes se les sacase otra vez de sus conventos de que les hu- 
biese posesionado el Gobierno. No diré yo que sean estas 
las ideas de Ia Regencia; pero biene insufladores que con 
tan depravado fin le aconsejan estas medidas, medidas 
que solo se dirigen á la anarquía y al desórden. jXsera- 
b!csl Vosotros sereis las primerss víctimas de este des- 
órden . 

Concluyo, Señor, oponikdome á que so repongan las 
providencias del Gobierno en este particular, como ha pe- 
dido el Sr. Ca!atrava; Porque el Congreso se cargaria con 
toda la odiosidad de los regulares si 10s echase otra VBZ 
fuera de BUS conventos. Me opondré etornamwte á esta 
determinacion. Lo más á que yo me extenderé será á que, 
sosteniéndose las providencias dadas hasta ahora para el 
restablecimiento de los conventos de Sklla, no se den 
con respecto á otros conventos.-Pero qué, ilos demás 
no tienen los mismos derechos?-El mal no se puede evi- 
tar; mas ya que no podamos ser justos en el todo, sek 
moslo en la parte que podamos. 

El Sr. ZORRAQUILV: Señor, cuando hice á V. M. 
ests proposicion, creí sin duda que el Gobierno habria 
tenido motivos muy poderosos, y que serian dignos de ser 
atendidos por V. M., para tomar las providencias y me- 
didas que me -movieron á hacerla. Me he admirado de ver 
que no son órdenes particulares sino generalea las que se 
han dado para la reposicion de los regulares á los conven- 
tos, y jamás podré convenir con el Sr. Porcel en pus se 
lleven á efecto, sobre todo porque no estarán eje:utadas 
y porque harian inútil la sancion de V. M. y sns esfuer- 
zos. Veo que de la discusion, prolija ya, resultan tres co- 
sas; primora, V. M. debe examinar qué providencia ha- 
ya do tomarse respecto á las que el Gobierno ha dado: se- 
gunda, V. 11. debe averiguar cuál haya sido la conducta 
de los que han intervenido en este negocio: tercwa, debe 
V. hl. manifestar que no ha quedado satisfecho de la con- 
ducta que el Secretario de Hacienda ha observado, fal- 
tando á los reglamentos que le están designados coma 
ley, y ein otro antecedente que una resolucion entregada 
por la Regencia; que quiere decir que ha faltado á lc 
prescrito por V. M., entendiendo en un negocio que nc 
pertenece 6 su Secretaría. Por lo que toca al primer pun- 
to, repito, que no puedo conformarme con el Sr. Por- 
cel, aunque sus razones me hacen mucha fuerza, y pro- 
pongo se mande al Gobierno que (ya que por sí solo pro- 
cedió á resolver este asunto, estando pendiente en las 
Córtes, á cuya deliberacion lo habia propuesto) haga en- 
tender á los regulares, á quienes haya comunicado esta! 
Irdenes, que no halkíndoso con facultades para acordar e 
restablecimiento de conventos, se ve en la necesidad dc 
revocarlas. Lo relativo al segundo punto, V. hi. 10 ten, 
(iri presente cuando llegue el dia. En cuanto al último 
he indicado lo bastante. Sobro todo, deseo que V. M. re. 
suolva prontamente este negocio. 

El Sr. JIMENEZ HOYO: 1Ze voy á limitar á la in 
culpacion hecha á la Regancia sobre la circular del sumi 
nistro de cierta cuota señalada á los regulares. Esta in, 
culpacion me parece iufundada. Es menester tener en con 
sideracion el estado de las haciendas de estos regularas 
En SU principio apenas bastaban para la subsistencia pro 
pia: despues se deterioraron notablem+te, y esto es u. 
hecho: luego con la invasion de los franceses perdielio 
mucho miís, pues que entraron en mano agena, y ya 8 
sabe cuanto pierden Joa bienes cnandò no’se a$iniatra 
por sus dueiias. Es menester tamtjien no’olvidaree de PU 
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stos religiosos no habian perdido el derecho á los bienes 
3 sus conventos; y debe V. MI. considerar que mandan- 
3 qna se apodere de ellos el Gobierno, aunque ü los re- 
giosos se les señale la cuota correspondiente, caeríamos 
i un grave inconveniente, y es, que ni esta se les pa- 
aria, porque no habria do qua suministrksela, ni seria 
osible el cumplimiento de la órden de la Regencia. No 
ztraño que anduviesen 6 bu:&dr~s, como se ha dico, en 
evilia, pues lo mismo sucede en mi provincia (Córdoba), 
suceder& en las demis, en razon da qu? en tcdas ellas 
an estado los religiosos sin poder obtener sus bieues, ni 
) que se les prometij. Y en este estado jnc, hau de cla- 
lar estos infelices, viéndose parecer sin que alcancen las 
rdenes dsl Gobierao para conseguir este ffrl saludable? 
Iicen las comunidades: Señor, qn-, se nos dan nuestros 
anventos, que si ahora nos sum!cistr:,n dos, en adelante 
os suministrarán seis y nos mantendremos mejor; de lo 
ontrario, estando estos conventos y bienes en manos del 
Lobierno, no producirán casi nada, Además iquién duda 
ue reunidos los religiosos en sus conventos, además del 
orto fruto que pueda suministrarles su hacienda, ten- 
rán otros medios que no tendriao estando separados? Las 
argas event.uales, que se cumplen por la comunidades 
:unidas, son un auxilio cuantioso; tiles son, nor ejem- 
lo, los sermones, fiestas, misas, etc. El fruto de estos 
molumentos no lo recojerán estando separados, y hé 
quí como se encuentran medios para subsistir reunidos 
in apelar, sino en muy poco, á la caridad cristiana y 
Niedad de los fieles. 

Aunque se dice que ys estén reunidos, ya separados, 
iempre gravan á los fieles, es muy diferente el que sea 
le esta ó de la otra manera. Estanlo reunidos tendrán 
in duda más auxi!ios, y hé aquí cómo el Gobierno, por 
azones de caridad, justicia y política (como ha dicho muy 
jien el Sr. Secretario de Hacienda), crey que era justo 
Idoptar esta medida, y yo creo indispensable que V. M. 
a adopte tambien para atender á esta m-gente necesidad. 
lo primero que debió hacerse era abrir los convr,ntos, que 
IS puntualmente lo que propone sábiamentz la comision 
in el plaa que SB ha leido. Al Gobierno, Por motivos de 
:aridad, justicia y política, le ha parecido tambien que 
tebia tomar esta medi,ia; yo no me mute en averiguar si 
Ie engañó ó no; pero lo cierto es que la creyó caritativa, 
oolítica y justa, y por esto ha procedido así. Ya está he- 
:ho, Señor; yo no puedo menos de conformarme con lo 
propuesto Por el Sr. Porcel, pues lo demás seria compro- 
neterse V. M. Dígase lo que se quiera, nos compromo- 
;eríamos si reformásemos la providencia del Gobierno, y 
recaeria sobre el Congreso toda la odiosidad. Así que, 
sosteniendo en esta parte lo hecho, se sostiene V. M. ; á lo 
menos no se expone á la odiosidad de los pueblo3 y de la 
comunidad. Esta es mi opinion. 

El Sr. CREUS: Se trata aquí de saber si la Regen- 
cia, por sí 6 por sus Secretarios, se ha excedido de la 
órden comunicada. Para esta cuestion es necesario exami: 
nar dos cosas, á saber: á quién pertenece tomar provi- 
dencias sobre este particular, J si taii tomadas por el Go- 
bierno se oponen á alguna ley 6 decreto de V. M. Si- se 
mira B la primera, me parece qtieee propio del poder gu- 
bernativo, porque aquí nd se ‘trata de leg’alguna, sino de 
poner en ejecucion Ias oigsnte$ Se trata de restablecer á 
varios sugetos 6 c$tg$oiacionfg en la;posesion dB lo que 
ant& beuiian; y,para f&4t? no se neiifisita más que la ob- 
servancia @xga -ti. las’ leyes,;pdr li& cuales se manda 
que, Iti c&qtqs @@upados. por la invasion de loe ene- 
pji& & +ie~~‘~‘òOh’~~~ àtm tanta mãs razon cuanto j&&‘&* &&d@ pori !§ ‘OptQaion bfrkka de los Era&& 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



ses. Veamos si ha habido alguna ley de V. M. que impi: 
diese al Gobierno el hacer lo que ha hecho; y en tanto 
que no haya una ley que lo prohiba, es propio del Gobier- 
no el haberlo dispuesto así. V. M. mismo en cierto modo 
desaprobó la providencia tomada por el Gobierno, man- 
dando cerrar los conventos, en la instruccion que dió 
& loa intendentes; y tengo bien presente que los seiio- 
res que niegan ahora esta facultad al Gobierno, sostu- 
vieron en aquella discusion dicha providencia, como pro- 
pia de las atribuciones del Poder ejecativo. Y aunque es 
verdad que el Gobierno tomó enton;es aquella providen- 
cia, no se crea por esto que haya incurrido ahora en una 
contradiccion por haber mandado entregar tales ó tales 
conventos. HLgase distincion de tiempos, y desaparecerá 
la contradiccion. La drden primera esteba muy bien da- 
da, porque todavía no se habia presentado ningun reli- 
gioso; pero despues que se presentaron al Gobierno reli- 
giosos en bastante número, pudo y debió, á mi parecer, 
variar aquella rcsolucion, porque habian variado ya las 
circunstancias. Luego no hay tal contradiccion. Luego si 
la providencia de cerrar los conventos era propia del Po- 
der ejecutivo, lo es tambien la de abrirlos; y aquí no pue- 
do menos de advertir que la coutradiccion está de parte 
da los que niegan ahora á la Regencia estas facultades, 
que entonces le concedieron. 

Se dice que se ha contravenido al decreto de 6 de 
Abril en que se Ejan las atribuciones de cada Secretaria; 
pero yo, examinándolo con atencion, he observado que el 
establecimiento de los religiosos es el propio de la Secre- 
taría de Gracia y Justicia. Esta palabra establecimiento, 
quiere decir allí establecimiento de un azcewo convento de 
religiosos, y entonces es cuando deben tenerse presentes 
,todas las circunstancias y razones, y observarse todas 
aquellas formalidades que ha expuesto el Sr. García Her- 
reros; y este tal establecimiento ó ereccion de un nuevo 
convento, sin duda ninguna, pertenece al Ministerio de 
Gracia y Justicia; pero hay mucha diferencia de este es- 
tablecimiento al restablecimiento de que aquí se trata. 
Digo que va mucha diferencia, porque se trata, no de es- 
tablecer nuevos conventos, sino de restablecer y reponer 
en los suyos á aquellos que antes los poseian. Y pregun- 
to ahora: cuando la Regencia entendió en el secuestro 
de las fincas y bienes de los religiosos, este secuestro ipor 
qué Secretaría fu& y por qué Secretaría vino? Segun los 
decretos de V. M. debió ser sin duda alguna por la Se- 
cretaría de Hacienda, por donde se comunicó la instruc- 
cion. Pues cuando ae trata del restablecimiento, que es 
volver la hacienda de casas religiosas á aquellos que las 
habian poseido, porque en algun modo eran dueños de 
ellas, jno debe ir tambien por la Secretaría de Hacienda? 

Si no me equivoco, el Sc. Secretario de Hacienda ha 
significado que cuando se le di6 el expediente y resolu- 
cion sobre el restablecimiento del convento de capuchinos 
eatabaa allí tambien loe dos Ministros de Gracia y Justi- 
cia y el de Guerra. En esta suposicion, entiendo yo que 
el Sr. Secretario de Gracia y Justicia no conoceria que 
haùria inconveniente cuando no se opuso á estos decretos; 
pues á considerarlo así, lo hubiera hecho presente á la 
Regencía. Uno de los grandes inconvenientes que se ha? 
indicado es, que habiendo expuesto el’Gobierno, y apoya- 
do la comision, que se restableciese en cada pueblo solo un 
convento de cada órden, por esta determinacion de la Re- 
gencia se impide el cumplimiento de aquella- resolaoion si 
V. M. tiene á bien acordarla. Pero yo desesria caber una 
eosa: si el Congreso, tratando del proyecto que, ha pre- 
sentado Ia comi&*, aprueba eate artículo qw dice qae 
ca 1~ ciudad Po;haya más que uu convento de cada 

írden , ise entiende so!amente respecto de las ciudades, 
wyos conventos han sido destruidos por los ,franceses, y 
m donde por consiguiente han de ser restablecidos (pw- 
iue en donde no han sido destruidos no hay esta necesi- 
iad), 6 se entiende con respecto á todos los pueblos del 
Reino? Pero aun cuando se haya de. entender en el pri- 
ner sentido, no sé que haya inconveniente en que resta- 
,lecidos ahora todos á sus conventos en Sevilla, por ejem- 
$0, se reunan despues en uno solo todos loa que perte- 
;LeIcn á UUB misma religion. Si se entiende en el segun- 
lo srntido, la misma dificultad presentará la reunion que 
baya de verificarse, v; gr. en Cádiz, que la que deba ha- 
:erse en Sevilla. Por tanto, la resolucion particular que 
shora se tome para con estos conventos de Sevilla, etc., 
no será un impedimento para la general que V. M. se 
iigne acordar con respecto i todos los conventos de Es- 
palla. Así que no estamos en el caso de desaprobar la 
conducta del Gobierno, el cual, á mi entender, no ha in-, 
fringido decreto alguno de V. M. 

El Sr. INGUANZO: Si se tratase de hacer cargos ó 
recriminaciones á la Regencia en la materia presente, yo 
la haria uno muy grave, que creo ser el único que puede 
imputarse, y para mí imperdonable, Este es el deoreto, ó 
sea la instruccion comunicada á los intendentes en el mes 
le Setiembre último, para apoderarse de los monasterios 
y bienes de los regulares, impidiendo el regreso á estos 
lespaes de la evacuacion de los enemigos, que es el orí- 
;*en de estas cuestiones. Esta providencia, que no tenia 
Fundamento en las leyes ni en decretos de las Córtes, y 
que pugna abiertamente con los principios de la justicia 
y del derecho natural, ha sido una providencia sin ejem- 
plo, inhumana, cruel, que condenaba á la mendicidad, á 
la desolacion y al exterminio á 20 6 30.000 españoles, 
recomendables por todos títulos, los cuales, despues de 
hater sufrido todas las calamidades y desastres comunes 
por efecto de la invasion enemiga, y las particulares que 
por su misma clase habian atraido sobre ellos la persecu- 
cion del invasor, tenian un derecho incontestable, 6 por 
mejor decir una obligacion á restituirse á sus monasta- 
rios, de que nadie les podia despojar ni relevar. Así lo 
reconoció V. M. mismo cuando en fuerza de las reclama- 
ciones que aquí se hicieron contra dicha providencia, se 
hizo ver la violencia de ella, y cubn distante eataba de 
poder apoyarse en el decreto de secuestros y confiscos, de 
que se ha hablado, lo que se patentizó entonces tan claro 
como el medio dia, y por lo mismo ae reprobó del todo 
el dictámen de la comision que la eostenia. &Y cómo po- 
dia aprobarse una violecion tan manifiesta de los derechos 
más sagrados de los hombres? Porque si esto se tolerase, 
iá dónde irian á parar los dc los demás ciudadanos? iQu¿ 
seguridad ni garantfa le queda á ningun español sobre su 
propiedad y domicilio, si el Gobierno se toma la licencia 
de alzarse con las de tantas comunidades y millares de 
individuos, hasta el extremo de cerrarles la entrada en au 
albergue? iQué seguridad personal puede contar ninguno 
desde que el Gobierno se atreve á ejercer actos tan arbi- 
trarios con todos los drdenes regulares? No hay un espa- 
ñol que no deba considerarse interesado, y que no deba 
resentirse de semejante procedimiento; y en este concep- 
co, repito, que es eate el cargo más grave é iatolsrable que 
pudiera hacerse á la Regencia. Pero si esta, desengañada 
de su giro, 6 excitada por los recursos, quejas y clamoree 
de los agraviados, y tal vez de los mismos pueblos, y con- 
vencida por la experiencia de los malea de todo género que 
oaueaba su providencia, ha procurado repararla de algun 
.mod& dispensando alguu coswuelo 6 los afligidos, ies po- 
sibb que se la quiera hacer hoy PP erímen de esto ooía- 
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mo? $,s Regencia, que ha dado la primera órden , no ha 
podido despues templarla, modificarla y aun revocarla? 
iPodia dejar de hacerlo si queria subsanar su justificacion 
y SU honor, y el de las Córtes mismas? ;.Puede oirse lo que 
aquí se ha dicho que esto sea comprometer á las Córtes, 
ponerlas en descubierto, y dar lugar á que se las tache 
ds irreligiosas? Es cuanto la cavilosidad puede dar de sí, 
por no decir otra cosa. La Regencia debe y debió reformar 
su providencia, y remover los obstáculos para que los frai- 
les se recogiesen 4 sus cláustros, no solamente porque la 
humanidad lo dicta asI, sino porque es de absoluta nece- 
sidad, si no se quieren extinguir de un golpe todos los 
órdenes regulares. Porque no solo es el punto de la subsis- 
tencia individual al que hay que atender en esto; lo prin- 
ei?al es la conservacion del instituto y de la disciplina 
mcnástica. Esta se pierde por el todo si se abandonan los 
regulares á la vida libre y vaga fuera de sus conventos, 
con lo que necesariamente se relaja el espíritu de su pro- 
fesion , que no se recobra fácilmente: pues es claro que 
tonto cuanto se retarde su reunion, tanto más viven fue- 
ra de regla, y peligra para siempre la observancia religio- 
sa. Esto es lo más importante, y lo que nunca debió per- 
derse de vista, si han de valer algo los cánones sagrados, 
y tambien nuestras leyes. Por consiguiente, no podia la 
Regencia deeentenderse de los recuraos que se la hacian, 
y aun de oficio debia providenciar en materia tan urgen- 
te, Porque al tIn su primer acuerdo y todos los de esta 
especie son medidas puramente económicas y de gobierno, 
las cuales, justas 6 injustas, bien 6 mal tomadas, al Go- 
bierno toca entender en ellas, y proveer lo conveniente. 
aunque sea derogando las primeras órdenes, si con mejol 
acuerdo lo estimare así. No toca á las Córtes mezclarse ex 
ellas, ni pueden hacerlo sin turbar el sistema de gobierne 
y sin producir un desórden en la administracion pública 
Rste es otro punto muy esencial, que nunca debe perder- 
se de vista ; porque si se adopta este espíritu de avoca] 
aquí de esta manera las operaciones de la Regencia, todc 
se enerva, todo se confunde, y se acabó el Gobierno. Dí- 
gase entonces que el Gobierno está en las Cktes, y no s( 
hable más de division de poderes ni de Constitucion. Est! 
no existe desde que cada uno no se contenga rigurosa. 
mente en SUE lítites. &Qué diríamos si las Córtes se intro 
dujesen asi en el poder judicial, llamando los autos, Cor. 
rigiendo sus proveidos y reformando sus sentencias? iPue, 
por qué no se aplica lo mismo al poder gubernativo? ~NI 
es acaso tan independiente el uno como el otro? i No e 
m6s necesario que lo sea el Gobierno por la naturaleza d8 
SUR funciones, por la eflcaaia, energía y rapidez que cons 
tituyen su carhcter? Eso que se dice aquí tantas veces, : 
hemos oido hoy B un señor preopinante, de union de C&r 
tes y Regencia, es una especie vaga y ambígua , que n 
sabemos lo que quiere decir. Era mtnester que nos la des 
cifrasen para poder explicarnos con claridad. Entre tanto 
yo digo todo lo contrario: que debe haber una absolut 
division 6 eeparacion de ambas autoridades en lo que toe 
d aus respectivas atribuciones; que cada ana deba obra 
libre y desembarazadamente ; que ninguna de ellas pued 
mezclarse ni usurpar las de la otra; que de otra suerte n 
hay Constituaion ni Gobierno, y todo será un cá;os de con 
fasion y barullo, y todo en detrimento del Estado y d 
cada uno de au8 miembros. Asf lo vemos en este caso, e 
que parece se pretende quitarle la libertad, hasta de re 
formar los agravios que haya podido causar con dispoei 
ciones poco meditadas, 6 por sorpresas que haya padecidc 
aunque se atraviesen intereses de tanta magnitud y een 
ueouenaia, como aen los de que ae trata. hada &a con 
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re reforma, ni la comision pendiente sobre ella; porque 
I que los regulares vivan en sus conventos no se opone 
cualquiera reforma que en adelante se quiera hacer, y 

ue se haga legítimamente. IBuen modo de querer su re- 
jrma, impedirles el recogimiento en el cláustro y la ob - 
:rvancia de su regla! 

Se ha hecho un grande asunto para censurar B la 
.egencia de que las últimas órdenes fueron expedidas 
or el Ministro de Hacienda, debiendo despacharse por el 
e Gracia y Justicia. Este es UU cargo de suyo tan frívo- 
), que aun cuenda fuese legítimo, no me parece digno de 
L atencion del Congreso. Pero ni tampoco es legítimo; 
orque dígase lo que se quiera de reglamentov generales, 
unca alcanzan estos á todas las incidencias que ofrece la 
ráctica, y es menester tocar los negocios de cerca para 
oder juzgar de su buena ó mala direccion. Sin haber an- 
ado yo nunca por las Secretarías, conozco desde aquí, 
orno á cualquiera se le alcanza, que los negocios de ellas 
e compliquen de mil maneras , y que uno mismo puede 
kertenecer por distintos respetos á diferentes vías, por lo 
,ntrabadas que están entre sí para reunirse en un centro. 
das en el caso presente, la cosa es muy clara. La prime- 
‘a brden para la ocupacion de los conventoa y sus rentas 
ie comunicó 6 los intendentes por el Ministerio de Ha- 
:ienda, que era el conducto propio. De consiguiente las 
tue se dieron últimamente en favor de algunas comuni- 
tades para que se les franqueasen sns conventos y efectos, 
lebieron comunicarse por la mismo vía, y no por otra, 
;anto que si por Gracia y Justicia las recibiesen los in- 
tendentes, no deberian cumplirlas mientras no se les co- 
nunicasen por el conducto de su jefe. No hallo, pues nin- 
zuna razon, ni apariencia siquiera de ella, en cuantas 
objeciones aquí se han hecho contra las referidas provi- 
iencias y con tanta acrimonía y exclamaciones, y no he 
lido otras que las que dejo contestadas. Así que, DO debo 
extenderme mbs, pues aunque algunos señores han di- 
vagado por otras especies fuera del asunto, estas por irn- 
pertinentes no deben ocuparnos ahora, por no extraviar 
1a cuestion del dia. Concluyo, pues, que esta me pnrece 
haber sido absolutamente voluntaria, y la proposicion que 
la ha causado digna de desprecio, sin que en mi concep- 
to haya lugar B otra resolucion que á declarar no haber 
lugar B deliberar sobre ella., 

El Sr. Girado, despues de observlr que la discusion 
se habia extraviado mucho, y que era muy dificil fijar la 
cuestion, J reducirla B sus justos términos, dijo: 

<Creo imposibleresolver sobre estos puntos que se es- 
t6n tratando, sin que pase antes B la comision, para que 
enterada de las copias de las drdenes que ha leido el señor 
Secretario de Hacienda, y lo demás que se ha dicho, ex- 
ponga lo que tenga por conveniente, sin perjuicio de que 
las Córtes tomen la medida que estimen más oportuna 
sobre la comunicacion de las Secretarías, á no ser que se 
quiera que haya una eterna division entre el Gobierno y 
las Córtes, como parece desearia el Sr. Tnguanzo. No es 
esta (y perdóneme S. S.) la division que conviene 6 la PB- 
tria, ni se entiende asf la ley de divisiondepoderes. La que 
conviene que haya (y eeta debe ser absoluta) es entre loa 
Diputados de las Córtes y los agentes del Gobierno. Creo 
que me explico lo’bastante. Pero entre el Gobierno y las 
Córtes debe reinar la m6a perfecta armonía: ambos pode- 
rea deben estar animados de un mismo espíritu para que 
haya -acuerdo y consecuencia en todas las providencias. 
Vuelvo á pedir que este asunto pase á la comísion. * 

Hacidnde&e cargo’ el Sr. Tmtw de que aún- no se 
habia satisfecho ni centestado dirsi!tsmente 6 los he- 

UO-‘d@S i)W & 8l repitió la’ lec%ara de loa ‘deiw 
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mentas en que los habia fwdado, daniio alguna mayor 
extension 6 las razones que anteriormente habia expuesto. 
Manifestó enseguida, refutando los argumentos de los se- 
ñores Creus é Ioguanzo, que la distincion hecha por el 
primero de las palabras establscimicnto y restablecimien - 
to, aplicada al caso presente, era una mera sutileza, di- 
rigida solo 8 evadir la fuerza del argumento deducido del 
artículo 4.’ del decreto de 6 de Abril último; porque sien- 
do PI restablecimiento de conventos (lo mismo que su es- 
tablecimiento) un negocio de policía superior eclesiástica, 
pertenecia segun el espíritu, y segun la9 palabras de di- 
cho artículo, 8 la Secretaría de Gracia y Justicia; y que 
por tanto quedaba demostrada la infraccion del referido 
decreto cometida por el Gobierno y por el Secretario de 
Hacienda. 

Por 10 que toca á la inculpacion hecha al Congreso 
por el Sr. Inguanzo , de que se erigia en Gobierno, 
de que confundia los dos Poderes, arrogándoselas atribu- 
ciones del ejecutivo etc. etc., hizo ver que no habia tal con. 
fusion, y que no podia decirse que las Córtes se erigiesen 
en Gobierno, ni se arrogasen las atribuciones ejecutivas, 
por entender en el restablecimiento de conventos, asunto 
que á juicio de la misma Regencia era de la soberana 
inspeccion del Congreso, y que como tal lo habia pro- 
puesto á su deliberacion, esperando la resolucion que se 
sirviese acordar: que aun cuando hubiese estado en las 
facultades de la Regencia el resolverle, habiéndole esta 
pasado á las Córtes, por urbanidad, ya que no por otros 
motivos, debia haberse abstenido de tomar acerca de él 
providencia alguna. Finalmente, despues de protestar que 
no le animaba el espíritu de parcialidad’ ni pasion alguna 
en el particular, sí solo el deseo del acierto y el bien de 
la Pátria, concluyó conform&ndose con la proposicion he- 
cha por el Sr. Giraldo. 

El Sr. Secretario de HACIENDA: El señor que acaba 
de hablar dice que he faltado á la ley. Lejos de eso, no 
he hecho m&s que cumplirla. Estaba mandado que los 
intendectes no dieran cumplimiento á otras órdenes que 
á las que les fuesen comunicadas por la Secretaría de Ha- 
cienda de mi interino cargo. Los intendentes no solo cui- 
dan de las haciendas, cortijos y caeas de los reIigiosos, 
sino tambien de los conventos é iglesias; y por esta ra- 
zon se han comunicado las órdenes estas por mi Secreta- 
ría. La Regencia no ha mandado que se restituyesen 10s 
bienes y haciendas, sino solamente las iglesias y con- 
ventos. w 

Declarado el punto por suficientemente discutido, se 
leyó la proposicion hecha por el Sr. Giraldo, quien la ex- 
tsndió por escrito en estos términos: 

@ue pasen á las comisiones que han entendido en el 
restablecimiento de conventos las copias de las órdenes 
comunicadas por la Secretaría de Hacienda, para que en 
SU vista, y de lo que se ha dicho en la discusion, infor- 
men lo que les parezca. » 

Admitida esta proposicion, tomó la palabra, y dijo 
El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA: Para 

rectificar un hecho en que mi compañero me ha citado, 
debo hublar á V. M. El gobernador de Sevilla envió una 
representacion, incluyendo un memorial de los capuchi- 
nos de aquella ciudad. Hacia una pintura tan triste y me- 
lancólica del estado d8 estos religiosos, y ponderaba tan- 
to la necesidad de esta medida, que determinó la Regen- 
cia tomarla en ocasion que estaban allí el Secretario de la 
Guerra 9 el de Hacienda. Para tomarla tuvo la Regencia 
mothos que mis eran políticos que de justicia; porque, 
segun la exposicion del gobernador, habia necesidad ur- 
gentísima de entregarlee el convento y htwrta. Una de Ias 

expresiones que usaba era, que los religiosos se veian 
precisados á dormir de noche en las calles y los portales, 
porque no tenian quien los recogiese Las circunstancias 
en que esto ocurrió fueron coetáneas al tiempo del suceso 
de quti enteré á V. M. La Regencia re*olvió se les entre- 
gase el convento, porqlle creyó era de ab9oluta necesidad 
acceder á la propuesta del gobernador. La comunicó por 
Hacienda, porqus la inmediata intervencion de los con- 
ventos y sus bienes corria á cargo en los intendentes. Esta 
medida era de absoluta necesidad, mayormente si no se 
han hecho efectivas las asignaciones hechas por el Go- 
bierno, y mandadas por el con,lucto de la Secretaría de 
mi cargo en favor de los religiosos; lo que no será extra- 
ño, atendidas las urgencias del Eetado y escasez de fon- 
dos en la Tesorería. Par lo demás, yo no creo que las 
disposiciones tomadas por el Gobierno acerca de estos 
conventos puedan impedir la resolucion que V. M. acuer- 
de sobre un plan que la Regencia sujetó á su soberana 
decision. 

Yo presenté la Memoria, que V. M. pasó al exH- 
men de una comision, porque creí necesario tomar lea 
medidas que en ella propongo ; medidas de reforma, qn e 
no son incompatibles conla subsistencia actual de los in- 
felices religiosos, la cual en manera alguna puede des - 
atenderse, porque no habria un mal mayor que condenar 
á estos religiosos á no tener de qué subsistir. No sé yo 
qué sucederia entonces ; y á la verdad, á UU hombre, á 
quien se le niegan todos los recursos para su subsisten- 
cia, son excusables ciertos desahogos. E9te mal se trató 
de prevenir mandando se les socorriese: no era esto in- 
compatible con la reforma que propuse á V. M. Creí que 
era un deber mio el proponerla, por lo mismo que mu- 
chos conventos habian sido disueltos, y que deberia ha- 
berse introducido mayor relajaci>n. En dicha Memoria 
traté juntamente dos puntos, que sábiamente se han se- 
parado en las comisiones, y probé el derecho que tiene la 
Nacion, y V. M., que la representa, para adoptar todas 
s9tae medidas, que no tienen el carkter de novedad, sino 
lue son conformes á los sagrados cánünes y decisiones 
3e los Concilios, á la9 peticiones del pueblo español, 
repetidas varias veces en nuestras antiguas Córtes, y por 
último, á la necesidad; porque seria mucho desentwder- 
9e V. M. y el Gobierno, si en una época tan triste se tra- 
tase de restablecer los conventos sin ninguna considera- 
cion. 

Esto seria muy perjudicial. No se trataba de que ae 
.es entregasen todos los bienes y conventos: al contrario, 
:sto era lo que se trataba de impedir. Bxjo estos princi- 
pios hizo la Regencia aquella proposicion que 96 remitió 
i las Cdrtes. Pdro todo esto es relativo al plan general 
lue debe adoptarse con respecto á todos los conventos de 
España. 

La medida provisional y particular que , impelida 
ie la necesidad, ha adoptado la Regencia, no debe ser- 
vir de impedimento á la resolucion general que V. M. 
jiense tomar. Yo soy de parecar que este asunto pase á 
as comisiones, como propone el Sr. Giraldo, las cuales 
30 dudo que examinándolo con la madurez y sabiduría 
Iue les son propias, verán que no 88 ha infringido el de- 
sreto de 6 de Abril, que asignaba este asunto á mi Secra- 
;aría, porque las providencias que se han tomado son 
wramente económicas. Con arreglo B dicho decreto pre- 
senté yo, y propuse 8 V. M., este asunto bajo otra consi - 
ieracion muy distinta. No vengo Q hacer la apología del 
Jobierno ; pero como español tengo interés en que aea 
respetado. Esto es lo que puedo y he debido decir en ob - 
wquio de la verdad. n 

1160 
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4638 4 DE FEBRERO DE 1813. 

Se procedió á votar la proposicion del Sr. Giraldo, la i - nor Presidente que en el dia 7 de este mes habria sesion 
cual qued6 aprobada. I extraordinaria, en la que se discutiria la proposicion con 

i que termina su dictámen la comision encargada de dsrie 
acerca de las exposiciones hechas y presentadas por los 

i Secretarios del Despacho en la sesion citada de 30 de Oc- 
A propuesta del Sr. Conde de Tureno anunció el PB- t,ubre tíltimo, y levantú In dr este dia. 
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SESION DEL DIA 5 DE FEBRERO DE 1513. 

Se mandó pasar a la Regencia copia de una exposi- 
cian que presentó el Sr. Pino, para suplir el extravío de 
la que se remitió á la Secretaria de Gracia y Justicia, 

Se mandaron archivar los testimonios de haberse pu- 
blicado y jurado Ia Constitucion por toda8 las autorida- 
des, vecindario, clero secular y regular de Maracaibo, y 
Por cl auditor de Guerra de Venezuela, que accidental- 
rnante se hallaba en ella. El Secretario de Gracia y Jus- 
ticia, al remitirlos, daba cuenta de la solemnidad con que 
se habia celebrado este acto, expresando que al paso que 
In Regencia habia mandado dar las gracias á la ciudad de 
Naracaibo, habia manifestado el alto aprecio que habia 
hecho de la generosidad y patriotismo de las clases que 
para no gravar al Erario público costearon aquellas fun- 
ciones. 

A la comision de Censtitucion se mandó pasar un 
oficio del Secretario de la Gobernacion de la Península 
con uu testimonio que le habia remitido la Diputacion 
provincial de Extremadura, relativo á las disposiciones 
tomadas y acuerdo8 hecho8 para la eleccion de Diputa- 
dos á las próxima8 Córtes. 

A la comision de Poderes pasó otro oficio del mismo 
Secretario, con copia del informe remitido por el ayunta- 
miento de Alicante, relativo á la conducta de D. Salva- 
dor Gonzalvez, Diputado electo por Valencia. (Vkante las 
sesiones de 2 y 13 de Noviembre tiltimo.) 

Las Córtes quedaron enteradas de la contestacion da- 
da por el Sr. Valcárce y Saavedra al jefe auperior de Ga- 
licia eobrs su restitucion al Congreso, conforme d la ór- 

den que se le comunicó. Remitióla el Secretario de la 
Gobernaclon de la Península. 

Pasó á la comision de Constitucion un oficio del ex- 
presado Secretario, con una certificacion remitida por el 
jefd político de Cuenca, relativa á los debates que habia 
habido en la Junta preparatoria sobre la admiaion del al- 
calde, regidor y procurador síndico de aquel ayunta- 
miento. 

En virtud del dictámen de la comision de Premios, 
se pasó á informe de la Regencia una representacion de 
Doiía Manuela Farnandez de Palacios, viuda del brigadier 
D. Juan Bassecourt, muerto gloriosamente en la defensa 
le Badajoz, la cual pedia que en atencion á los servicios 
le su difunto marido, se le concediese la gracia que se 
:ontemplase proporcionada á los servicios de aquel. 

Se leyó el siguiente dictámen de la comision de Jus- 
vicia, el cual, con el proyecto de decreto que le acompa- 
ía, se mandó quedar á disposicion de los Sres. Diputados 
1ue quisiesen examinarle, para señalar luego dia para su 
iiscusion: 

((Señor, la comision de Justicia, despues de habur 
:xaminado las consultas que por medio de la Regencia 
1an dirigido á las Córtes las Audiencias de Sevilla y de 
3ranada, el jefe político de Madrid, y el tribunal de Vi- 
rilancia establecido en aquella capital en los dias de su 
lbertad, sobre el modo de proceder en los negocios que 
ncontraron pendientes, 5 fueron ejecutoriados con arre - 
;lo á nuestras leyes, pero bajo el Gobierno intruso, por 
os tribunales establecidos en las provincias, que perma- 
mecieron en ellas durante su ocupacion por el enem’go; y 
lespues de haber meditado este asunto, cual lo exije su 
mportancia y delicadeza, presenta 8 V. M. el fruto de sus 
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reflexiones en la adjunta minuta de decreto. Si V. hl. no han tomado providencias muy parecidas 4 las que se pro- 
encontrase en ella el acierto, verá á lo menos que la Co- ponen en circunstancias casi iguales. En el reinado del 
mision ha procurado conseguirlo, y ocurrir de una vez á Sr. D. Felipe IV, despues dd una porfiada guerra con la 
las dudas que pudieran tener los tribunales en los dife- Francia, en la que esta potencia se apoderó y ocupó por 
rentes casos en que Ia comision cree que podrán hallarse largo espacio el Principado de Cataluña, nombrando en él 
los pleitos de que se trata. Nada eeria mlis f.icil que de- una Audiencia qua ejerció á su nombre la jurisdiccion 
c!arar y tener por nulos todos los procedimientos de los por todo este tiempo, hecha al fin la paz, y restituida a 
tribunales bajo la influencia del Gobierno intruso; aten- España aquella provincia, se publicó en el aiío de 1653 
diendo para ello al rigor de los principios, ó como suele una declaracioa relativa á los pleitos fallados y pendien- 
decirse, de los ápices del derecho. Desde el momento en tes en dicha Audiencia francesa , por Ia que se adoptaron 
que el Gobierno legítimo dejó de mandar en las provin- 
cias y pueblos invadidos, cesó la jurisdiccion dj sus tri- 

j las propias basas y principios que establece la comision, 
; para quien no ha dejado de ser respetab!e este ejemplo. 

bunales, y sin ella nada polian harer con legitimidad. 1 
I . 

Vuestra Uiajestad, en vista do toio, acorldará, como 
Sin embargo, la politica, esto es, el bien general del Esta- , siempre, lo que hallare en su sabiduría ser más justo J 
do y de los particulares obliga á la comision á tomar nn 1 acertado. 
rumbo algo diferente. 1 Cádiz 23 de Enero de 1813. 

La imposibilidad de subsanar las pruebas en el caso 1 
de que hayan fallecido los testigos con que se hicieron, d : Proyecto de decreto. 
desaparecido por las vicisitudes y estrago de la guerra 
los documentos auténticos de donde se’compulsaron los 
testimonios presentados en autos; los males, perjuicios y 
discordias que resultsrian de la prolongacion de los plei- 
tos, prolongacion que seria inevitab!e si be volviesen á em- 
pezar de nuevo 103 que han tenido ya una, d;s ó tres ins- 
tancias; el disgusto con que los interesados recibirian una 
providencia que los despojase de un golpe de los derechos 
de que están en posesion, en fuerza de un juicio contra- 
dictorio, porfiado y costoso, á que quizá se les provocó; el 
considerable trastorno que se ocasionaria, y la incerti- 
dumbre en que se pondrian con esto cuantos bienes se han 
litigado por espacio de cuttro años en una gran parte de 
España; la especie de obligacion tácita contraids por los 
litigantes en el hecho de deducir sus acciones y contes- 
tarlas, acaso voluntariamente ante los tribunales, que 
ellos sabian no ser legítimos, en cuya virtud puede decir- 
se que se comprometian E, estar y pasar por sus provi- 
dencias, y sobre todo, la circunstancia de haberse dicta- 
do estas con arreglo á las leyes del Reino, en cuyo su- 
puesto se procede, todas estas y otras consideraciones 
persuaden, en concepto de la comision, que ni seria polí- 
tico ni conveniente reputar como no existentes, y no con- 
tar para nada con los insinuados procedimientos. Así, 
que la comision se aprovecha de ellos en su proyecto de 
decreto, en cuanto lo cree compatible con la justicia, J 
necesario Iara terminar estos litigios, y designar á cada 
uno el número de instancias que pueda admitir, toman- 
do por base la adoptada por V. M. en la ley de 9 de Oc- 
tubre último. 

No se crea por esto que la comision reconoce fuerza 
ni valor alguno en las sentencias de tribunales ilegítimos, 
consideradas como tales: fácilmente se advertirá lo con- 
trario en su plan, en el que para surtir algun efecto se 
propone como necesario, 6 que el consetimiento de los 
interesados las convierta en arbitrios, 6 que manifiesten 
su justicia intrínseca una 6 más sentencias pronunciadas 
por tribunaIes legítimos. En suma, la comision no las 
considera como sentencias, sino como unas opiniones ma- 
nifestadas con presencia de nuestras leyes por jueces es- 
paiioles, nombrados la mayor parte por el Gobierno legí- 
timo, pero que tuvieron la debilidad de ejercer su minis- 
terio bajo la influencia del intruso. Si se les atribuye, pues! 
fuerza 9 valor en ciertos casos, entiéndase que ser& V. M. ! 
será Ia IeY quien se lo Confiera deepues de haberse asegu. 
rado de SU intrínseca justicia, y de la conveniencia de ha. 
cerio así. 

Por último, Señor, la comision no ha sido en esti ori. 
qinal; tiempos ha habido en nuestra yonárqufa en que si 

1 

1 / 
l 
. 

. 

3 

Considerando las Córtes generales y extraordinarias 
ue en los trihuneles establecidos en las provincias que 
Lan sido ocupadas por el enemigo, se hsn continuado con 
rreglo á las leyes del Rzino muchos Pleitos que estaban 
endientes al tiempo de la ocupacion, JJ aun se hsn prin- 
ipiado otros así civiles como criminales; y atendiendo á 
ue, si bien todas estas actuaciones deberian reputarse 
orno nulas por falta de jurisdiccion en los jueces que han 
ntendido en ellas, la política y el bien general de la Na- 
ion aconsejan que se tome un temperamento que conci- 
ie los intereses del Estado y los particulares con el rigor 
le los principios del derecho, decretan: 

Primero. Los pleitos pendientes en los tribunalea que 
,ermanecieron bajo el Gobierno intruso, seguidos ó ins- 
aurados ante ellos, conforme á nuestra8 leyes, entre par- 
es que hayan asimismo permanecido en prís ocupado por 
rl enemigo, en los que no se haya pronunciado sentencia 
lefinitiva, se continuarán y determinarán por los tribu- 
lales legítimos respectivos, ya sean de primera, ya de 
segunda instancia, con arreglo á lo resuelto en la ley 
le 9 de Octubre último, dándose á las pruebas instru- 
nentales y de testigos el mismo valor que tendrian sien- 
lo hechas por autoridad competente. 

Segundo. En los pleitos en que por tribunal ilegítimo 
Ie haga pronunciado sentencia definitiva de la que no se 
laya reclamado por ninguna de las partes, ni se recla- 
na.re dentro de dos meses, contados desde el dia de la pu- 
jlicacion de esta ley, en los pueblos del domicilio de los 
uespectivos litigantes, y en el en que se haya seguido el 
uicio, se guardará y ejecutará esta sentencia bajo la 
:onsideracion y firmeza de una transaccion 5 fallo de jue- 
:es Arbitros. 

Tercero. Si alguno de 10s litigantes hubiese reclama- 
lo 6 reclamare en el término señalado, siendo una sola 
.a providencia definitiva, dictada por tribunal ilegítimo, 
se verá y sentenciará de nuevo el pleito por el legítimo 
:espectivo de primera instancia, ora haya empezado esta 
nnte los tribunales inferiores, ora ante los superiores, en 
los ca808 en que las leyes lo permitan; pero si los pleitos 
sentenciados por los tribunales inferiores ilegítimos hu- 
biesen sido llevados en apelacion á los superiores durante 
el Gobierno intruso, no se devolverán B los juzgados de 
primera instancia, sino que se verbn y sentenciarán nue- 
vamente por las Audiencias respectivas, ContSndose en 
uno y otro caso por primera la sentencia que recayere. 

cuarto, Da esta eentencia se podrá apelar 6 suplicar 
tanto en los juicios sumarisimoe y plenarios de posesion, 
cuanto ‘en loa de propiedad, sean 6 no de la cantidad de- 
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signada en la ya citada ley de 9 de Octubre; mas si la sen 
tencia que se diere en esta segunda instancia fuere con- 
firmatoria de la primera, y además estuviere conforme 
con la dictada en tiempo del Gobierno intruso, causari 
ejecutoria aun en los pleitos sobre propiedad de mayo] 
cuantía: si faltAre esta conformidad entre las tres, aunqut 
la segunda confirme la primera, se podrá suplicar de ells 
en los pleitos de propiedad de mayor cuantía; y si la se- 
gunda fuere revocatoria de la primera, se admitirá otra 
instancia solo en los pleitos d8 cantidad sobre propiedad t 
posesion. 

Quinto. Los pleitos de cualquiera clase en que hayan 
recaido dos providencias definitivas, dictadas la una po~ 
tribunAI legítimo antes de la ocupacion del enemigo, y la 
otra por ilegítimo, durante esta, se verán asimismo de 
nuevo por el tribunal competente en segunda instsncia, 
siempre que alguna de las partes lo solicite, en cuyo ca- 
so se observará tambien la regla prescrita en el aptíaulc 
precedente para Admitir 6 no otra instancia, segun la ca- 
lidsd y cantidad de los juicios, y la conformidad ó dife- 
rencia entre las dos sentencias de tribunal legítimo, y la 
una de ilegitimo. 

sexto. En los pleitos en que las leyes permitian tree 
instancia& y se hubieren dictado otras tantas sentencias, 
las deS primeaas por tribunal legítimo, y la tercera por 
ilegítimo, ge concede B las partes la facultad de pedir nue- 
va rwisioa. La misma facultad tendrán mando las dos 
últimassentencias sean de tribunal ilegítimo, y solo la 
primera de legítimo; pero en este ca80 se podrá suplicar 
de la sentenaia que se diere si no estuviere conforme con 
alguna de laa tres anteriores. 

Bétimo. Tambien se verán de nuevo, pidiéndolo las 
partes, por la3 Audiencias respectivas los pleitos de cual- 
quiera clase en que se hayan pronunciado dos sentencias 
definitivrre, ambas por tribunales ilegítimos; y la senten- 
cia que se diere causará ejecutoria de todos modos en los 
juicios eumarísimos de posesion, en los plenarios de me- 
nor cuantía, y aun en los d8 propiedad que no excedan 
de la cantidad designada en el art. 44, capítulo I de la 
ley de 9 de Octubre. Igualmente aausará ejecutoria esta 
sentencia en los juicios plenarios posesorios de mayor 
cuantía, y en los de propiedad que no excedan de lA c(Ln- 
tidad se?ialada en el art. 45, capítulo 1 de la propia ley, 
si estuviere conforme con alguna de las dictadas por tri- 
bunal ilegítimo; pero si faltare esta circunstancia se po- 
drá suplicar de ella. Y por último, causará asimismo eje- 
cutoria en los pleitos sobre propiedad de mayor cuantía si 
estuviere conforme en todo con las dos anteriores; mas si 
faltare esta conformidad, se admitirá otra instancia. 

Octavo. En los pleitos en que por tribunales ilegíti- 
mos se hubiesen dictado tres sentencias definitivas, y aun 
en los que SB hubiesen ejecutoriado con menos, se conce- 
derá tambien B las partes nueva revision; pero de la sen- 
tencia que se diere no podrán suplicar sino en los juicios 
sobre propiedad de mayor cuantía cuando no ,8ste wmfor- 
me con alguna de Ias antMores. 

Noveno. Los pleitos seguidos en los tribunales ilegiti- 
mos contra los ausentes, que por huir de la dominacion 
del enemigo abandonaron su8 hogares y 88 trasladaron á 
país libre, no tendrán valor ni efecto alguno. 

Décimo. Tampoco lo tendrán las causas criminales se- 
guidas contra los que, por ser fieles á la Pbria, han sído 
calificados por el enemigo aomo delincuentes; y ei en ea- 
tos oasos se les hubiese impuesto confiscacion de bienes, 
deberán inmediatamente ser reintegrados en ellos en cual- 
quleraparte donde exutan, 6 los mismo3 proeesadoa, si vi- 
ven, 6. mas herederwen BU defecto. 

Undécimo. La3 causas criminales por delitos comunes 
pendientes en los tribunal68 ilegítimos, sin que hubiese 
recaido en ellas sentencia definitiva, ó en que se haya dic- 
tado alguna antes de la ocupacion del enemigo, se conti- 
nuarán y determinarán por los legítimos respectivos en la 
propia forma y modo que queda prevenido en el art. 1.” 
para con los pleitos civiles. 

Duodécimo. Las causas pendientes en que se hubieren 
dictado por tribunal ile,oítimo una ó más providencia3 de- 
ffnitivas, se vertin y sentenciarán nuevamente por los le- 
gítimos donde se hallen. En las de una Sola Sentencia ha- 
brá lugar á apelacion ó súplica de la que se diere en esta 
revision; pero en las que se hubiesen dictado dos senten- 
cias, bien 8SAn ambas de tribunal ilegítimo, Ó la una so- 
lamente, solo se podrá suplicar de lit qw de nuevo se die- 
re, si no fuere conforme de toda conformidad á alguna de 
las anteriores. 

Décimotercero. Tambien se verk de nuevo siempre 
que los ioteresados lo soliciten las cawas ejecutoriadas en 
tiempo del Gobierno intruso contra procesados que hayan 
sido condenado8 8, destierro, trabajoa públicoo ó presidio; 
y si la sentencia que se diere estuviere conforme con la 
anterior ó anteriores, cumplirá el reo 6 reos, sin otro re- 
curso, con la pena que 88 les hubiere impuesto, ó con- 
tinuarán hasta cumplirla si estuvieren ya en sus des- 
tinos. 

Décimocuarto. Los herederos de los que por senten- 
cia de tribunal ilegítimo hayan sufrido la peua capital, á 
quienes además se haya impuesto la de conflscacion de 
bienes, podrán reclamarlos contra 8us poseedores ó tene- 
dores. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, etc .% 
Despuee a8 este dictámen y proyecto a8 decreto, se le- 

y6 el siguiente voto particular del Sr. Zorraquin, indiví- 
luo de la misma comision de Justicia: 

«Señor, aunque me conformo en gran parte con lo que 
proponen los demás individuos de la comision de Justicia, 
Ao puedo convenir en todo con su dictámen, y me veo en 
la necesidad de presentar 6 V. hI. mi opinisn en 8Ste 
wnto. 

Es indudable que Si se hubiera de resolver por regla 
le pura justicia, prontamente se saldria de la dificultad, 
?ues con aplicar el principio en que generalmente debe- 
nos convenir, de no reconocer para nada la autoridad del 
lobierno intruso, quedaban todos los negócios en el mis- 
no estado en que se hallarian si nada 88 hubiese actuado 
In elloa, y se continuarian 6 principiarian de nuevo, 
iegun la época en que Se hubiesen instaurado, dando con 
1110 ocasion á que los interesados no cesasen nunca de 
itigar, y B que perjudicasen notablemente su8 fortu- 
ias. Mas para esto seria necesario tener á la vista la3 
)articularee consideraciones que reclaman la autoridad 
le1 Congreso, y que exigen una providencia acomoda- 
la á ellas, y propia de la prudencia que celiflca las de- 
,erminaciones de las Córtes. Tal será la que sin separarse 
le la nulidad indicada de las providencias del intruso, 
)roporcione la conclusion de todo8 los litigios por otrae 
Iel Gobierno legítimo, y 8Vit8 que los interesados se vean 
In el conflicto de seguirlos por 108 miarnos trámites que 
endrian si principiasen ahora. Seria cosa dolorosa con- 
lenarlos á sufrir los gastos consiguientes y á invertir en 
deitos las sumas que necesitarán para mantenerse. En 
ma palabra, Señor, se trata de negocios que no debiendo 
Istar sujetos á todas las reglas prevenidas últimamente, 
equieren una particular, que difícilmente podrá ser aco- 
nwlada á los deseos de todos, pues rara vez podrán com- 
tinarse los interaees; y .en mi juicio, habiendo de eobre- 
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pujarse los muchos inconvenientes que se ofrecen, deberá 
preferirse la que reuna con mayor igualdad los tres ex- 
tremos indicados; á saber, que al mismo tiempo que no 
dé valor alguno á las determinaciones del tiempo del in- 
truso, excuse á los interesados las molestias de muchas 
sentencias y asegure la conclusion de todos 1~ pleitos por 
legítimas determinaciones. 

Bajo de este supuesto estoy conforme en que cuanto 
se diga al presente deberá entenderse de asuntos princi- 
piados 6 seguidos en tiempo de la dominacion enemiga 
con arreglo á nuestras leyes, por tribunales que ellas re- 
conocen, y entre partes que hayan permanecido en país 
ocupado por el enemigo; pues faltando alguno de estos 
requisitos no puede haber lugar á duda, sino que todo de- 
berá estimarse nulo absolutamente. 

Convengo por lo dicho con lo que expresa la comision 
en el art. l.‘, á excepcion del valor que quiere dar á las 
pruebas instrumentales y testigos practicadas en tiempo 
del Gobierno intruso; pues no reconociendo yo en ellas 
valor alguno, solo creeré que lo deben tener cuando las 
partes las ratifiquen ó manifiesten su Consentimiento ex- 
preso de querer qua produzcan efecto para la continua- 
cion. 

Nada tengo que oponer al art. 2.‘; pero sí añadiré, 
por parecerme muy oportuno, que en todos aquellos ne- 
gocios en que llegase á tener efecto la transaccion ó fallo 
de jueces árbitros, segun se propone, deberá expresarse 
de oficio por los jueces d magistrados ante quienes pen- 
dan, á fin de que no se encuentre uno, de cualquiera cla- 
se que sea, que no present’e á la posteridad la sancion de 
V. IU., de no reconocer para nada la intencion del in- 
truso. 

Los restantes artículos de la comision desde el núme- 
ro 3 hastael 8 inclusive comprenden diferentes casos en 
que pueden hallarse los asuntos civiles en que haya in- 
tervenido la autoridad del intruso, y en que se hayan pro- 
nunciado una 6 más sentencias definitivas: á mi enten- 
der, no combina bien la comision el principio indudable 
de no estimar en nada aquella autoridad; y por esto, y 
por parecerme mis sencillo, aunque con la desconfianza 
que es natural á la cortedad de mis luces, sustituyo á to- 
das lo siguiente: 

eSi los pleitos se hallasen en tribunal superior, 6 por 
haber principiado en él segun permitian nuestras leyes, d 
por haber recaido una d más sentencias, aun las necesa- 
rias para causar ejecutoria, se concederá á los que recla- 
men en el término señalado, reposicion de las cosas al es . 
tado que tenian antes de aquella, y nueva revision en el 
tribunal provincial con el número de ministros prevenido 
en la ley de 9 de Octubre para la segunda instancia, á fin 
de que ratificándose las pruebas y diligencias practicadas 
en los términos expresados, y alegando y probando de 
nuevo, si lo tuviesen por conveniente, pueda pronunciar- 
se sentencia. Lo mismo sucederá si no se hubiesen Ileva- 
do todavía 6 tribunal superior, con tal que hayan sido 
determinados en primera instancia y correspondiese lle- 
varlos á él para su continuacion. 

La sentencia que se diere en el tribuna1 provincial 
causará ejecutoria si los pleitos fuesen de la menor cuan- 
t,ía, así en posesion como en propiedad, que señalan los 
artículos 43 y 45 de la repetida ley de 9 de Octubre; mas 
se podrá suplicar de ella en el caso que fuesen de mayor 
cuantía, y se determinarán por los medios establecidos 
en la misma ley para la tercera instancia en cuanto al nú- 
mero y calidad de los ministros que deben co&nrrir. 

Si esto debe suceder en loa negocios principiado8 bajo 
el Gobierno intruso, con mayor rapon habrb de o@m.. 

se en los que tuvieron principio sotes de la invasion, si 
habiendo recaido en ellos sentencia del Gobierno legí- 
timo, se hubiesen continuado bajo del intruso; pero en 
aquellos á quienes antee de la invasion soia ftiltase una 
del Gobierno legítimo para ejecutoriarus, se concederá ée- 
ta con el ndmero de miuistros *designado en la ley de 9 de 
Octubre para la tercera instancia. 

Si los asuntos principiados bajo el Gobierno legítimo 
no hubiesen sido promovidos de ningun modo bajo del 
intruso, se continuarán y fenecerán en todo con arreglo á 
la misma ley de 9 de Octubre, 

En el art. 9.’ de la comision nada se me ofrece que 
variar. 

Pasando á las causas criminales de que trata el 10, 
me parece expresarse en él una verdad indudable, y de 
que no habria necesidnd de hacer mérito si no fuera por 
la reintegracion que se previene, la cual desearia yo se 
extendiese á cualquiera otra privacion que se hubiese im- 
puesto á los calificados como delincuentes, para que se 
Teriacara que V. M. habia provisto oportunamente á que 
nada subsistiese por determinacion del intruso. 

Con respecto al art. ll, nada hay que variar, sino aña- 
dir la necesidad de ratificar las diligencias practicadas en 
tiempo del intruso, segun lo manifestado con respecto al 
artículo l.‘, y asimismo el que para ser comprendidas en 
este artículo las causas criminales en que se hubiese dic- 
tsdo alguna sentencia antes de la ocupacion del enemigo, 
no ha de haberse dado ninguna despues de veridcada ésta. 

Todas las demás causas criminales por delitos comu- 
nes en que hayan recaido sentencias del Gobierno intru- 
so, cualquiera que sea su estado y el de los reos, deberán 
determinarse nuevamente por la Audiencia del territorio, 
y se llevará á efecto sin otra instancia la determinacion 
que resultare; en Ia inteligencia de que en la imposicion 
de penas habrán de arreglarse los tribunales á lo preve- 
nido en la Constitucion y decretos de V. M. 

Es cuanto me parece puede decirse con respecto B es- 
tas causas, en que hay menos casos que distiuguir, y por 
lo tanto considero inútiles los artículos 12, 13 y 14 que 
presenta la comision; mas sin embargo, así sobre ellos, 
como sobre todo lo demás de este proyecto, resolverá Vues- 
tra Magestad lo más arreglado. 

Cádiz 31 de Enero de 1813. > 

Llamó la atencion del Congreso diciendo 
El Sr. VALLE : Señor, anoche recibí pliegos de la 

Diputacion provincial de Cataluña que me han llenado de 
amargura, y estoy persuadido que sucederá lo mismo á 
V. M. luego que oiga dos escandalosas infracciones de la 
Constitucion que aquel!a eleva á noticia deV. M. en cum- 
plimiento de SU deber. La primera consiste en el atrope - 
llamiento criminal é inaudito, cometido en la persona 
de D. José Guardiá, alcalde primero constitucional de’ 
la villa de Reus, por el coronel graduado D. Juan Anto - 
nio Fábregues, comandante del batallon de Gerona. El 
hecho es difuso; pero bastar& su relacion sola á dejar á 
V. M. perfectamente instruido de cbmo se ha hollado el 
Código sagrado de la (3onetitucion; de la bárbara é inhu- 
mana conducta del citado militar, indigno por este solo 
hecho del honor de su clase, sobra una autoridad públi- 
ca, y primera en. una de laa principales poblaciones de 
dicha provincia;’ del empeño que formó el expresado co- 
mandante en: humillar la autoridad aioil, y aun aaabar 
con la persona en quien “wsidia: empeño que, por lo que 
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empeño que solo cabe en un hombre desnaturalizado, y 
cuya fiereza solo se satisfaga con la sangre y la vida de 
sus semejantes. 

Llevado preso el alcalde (porque no quiso ir á la casa 
del comandante, diciendo al mayor del batallon que si 
algo se le ofrecia de la justicia 6 ayuntamiento, que les 
encontraria en la casa consistorial, donde se le proporcio- 
naria todo lo que fuese debido), Fábregues le llenó de im- 
properios y baldones, los más feos y denigrativos, y le in- 
timó que debia ir á la avanzada del camino de Tarragona, 
y que dejase el capote y la espada, que le quitó un sol- 
dado, pero dejándole el baston de alcalde. Llevado á su 
destino, estuvo desde las diez y media de la noche has- 
ta las dos y media junto al centinela, en cuya hora lle- 
gó el comandante, y despues de haberle insultado, le 
mandó tomar un fusil., una cartuchera y una mochila; y 
metido entre la tropa, habiendo andado un trecho, le man- 
dó cargar otra mochila. Un hombre de 60 años de edad, 
cargado y embarazado con semejante armadura, que nun- 
ca habia llevado, no podia seguir la tropa que marchaba 
al paso ligero de la caballería, y entonces el mismo co- 
mandante desmontado, le dio de palos por do8 veces; y 
por esto dice en su exposicion á la Diputacion provincial 
que el comandante no dudó ser él mismo el verdugo, que 
quiso tener la vil y baja satisfaccion de apalearle por su 
propia mano. (Ley6 el wador varios trozos de2 expediente 
que comprobaóa este y otros hechos, y despwes siguid:) En vis- 
ta de todo, Señor, no puede menos V. M. que llenarse de 
indignacion, y prepararse para tomar una medida vigoro- 
sa, y cual conviene, para contener en lo sucesivo seme- 
jantes atentados que degradan la opinion militar, y ex- 
ponen á grande riesgo las vidas de los ciudadanos. V. M. 
debe penetrarse bien de cuán expuesta estuvo la de Guar- 
di& y per cuánto tiempo tuvo la desgracia de ser triste 
juguete del capricho y de8pOtiBmO militar, y el objeto del 
ludibrio de una fuerza, que no podia resistir por sí, ni 
consentir á que se repeliese por la popular, que hubiera 
sido fácil mover en favor suyo y en defensa del honor de 
la vara que tan vilmente se ultrajaba. 

La autoridad civil, Señor, es la columna del Estado: 
la fuerza militar e8 quien debe sostenerla por su instituto 
contra los que intenten socavarla, sean nacionales 6 ex- 
tranjeros: si en vez de estar los militares siempre atento8 
y siempre prontos al cumplimiento de este deber, único 
que les incumbe, son ellos los primeros en derribar esta 
base de la Monarquía, no habrá Estado, no habrá Trono, 
no habrá súbditos, no habrá sociedad; y rotos así todos 
los vínculos del órden social y civil, la especie humana, 
apenas distinguiéndose de las fleras de las desierta8 sel- 
vas, correrá desenfrenada al brutal desahogo de todas 
las pasioaea de que es capaz por su miseria y su cor- 
rupcion . 

Tamaña infraccion la puso en noticia del capitan ge- 
neral y jefe político interino, D. Luis Lacy, la Diputacion 
provincial en 22 de Diciembre último, oficiándole enér- 
gicamente (Leyó el orador el ofkio), á fin de que no se re- 
pitiesen atropellamientos tan sensibles y perjudiciales al 
orden público, y pidiéndole que se sirviese darle conoci- 
miento de la8 resultas; y en 19 de Enero, de cuya fecha 
es la representacion que la Diputacion provincial dirige 
á V. M., todavía no se habia dignado contestarle. iEs 
este, Señor, el medio de fomentar el entusiasmo y amor 
de los pueblos hácia la Constitucion? V. Id. acaso creerá 
que Lacy estaria entonces ocupado en formar algun plan 
parÉ atacar al enemigo, y que por lo mismo no tendria 
tiempo para oir las reclamaciones de la Diputacion y del 
3nfek aleakls atropellado. t Ah, Señor I Lacy es verdad 

que en aquellos dias tuvo un consejo de guerra; pero 
gpara qué? Para barrenar escandalosamente la misma 
Constitucion; y esta segunda infraccion representa tam- 
bien á V. M. la Diputacion. 

A las nueve de la noche del 8 de Enero próximo se 
hallaba reunido el consejo de guerra de oficiales genera- 
lee, y acordó unánimemente preguntar al intendente Don 
Francisco Javier de Oteiza si en breves dias se hallaria 
en estado de asegurar la subsistencia del ejército, exi- 
giéndole una respuesta categórica sobre ello, sin levantar 
eu sesion. Contestó el intendente á esta pregunta, muy 
juiciosamente, diciendo que sus diligencia8 para conse- 
guir la manutencion del ejército eran incesantes y las más 
activas; de modo, que además de haber repartido á la 
tropa en los últimos dias cantidades de mucha consi- 
deracion, tanto por tesorería, como por otros conductos 
que sabia el general en jefe, contaba poder reunir en la 
tesorería dentro de dos ó tres dias más de 300.000 rs., 
segun los aviso8 que habia recibido; y además, habia dado 
en ei mismo dia á la Direccion de provisiones 500.000 
reales sobre los productos de medios diezmos, noveno y 
excusado, que debian cobrarse; y esperaba dentro de tres 
dias que estarian corriente8 las cartas de pago del últi- 
mo tercio de catastro, repartirlas entre los CuerpoS, se- 
gun sus alcance8, y atender asimismo á la citada Direc - 
cion de provisiones con parte de ellas. Añadió que lo 
referido daria al consejo de guerra reunido una idea nada 
equívoca de que por su parte no quedaba que hacer dili- 
gencia conducente á que el ejército estuviese bien asisti- 
do, y que trabajaria incesantemente en ello; mas da ma- 
nera alguna podia asegurar llenar todas las obligaciones, 
porque el resultado seria segun el mayor 6 menor núme- 
ro de pueblos que hubiese libres en la provincia para po- 
der exigir en ellos la8 contribuciones, cuyo producto era 
imposible saber, por las razone8 que eran bien notorias, 
como auteriormente lo tenis manifestado al jefe del es- 
tado mayor, y á S. A. la Regencia del Reino, solisitando 
8ocorros. 

Una satisfaccion tan completa no bastó para contener 
las ideas irregulares que llevaba el consejo de guerra para 
deprimir el concepto de un hombre de bien y acreditado 
en toda la provincia. El plan meditado se dirigia 6 re- 
levarle del empleo, y nombrar otro intendente adicto á BU 
sistema: por esto á las doce menos cuarto de la misma 
noche se pasó otro oficio 4 Oteiza diciéndole que el conse- 
jo habia acordado unánimente exigir de él una respuesta 
positiva de si aseguraba 6 no llenar la obligacion de man- 
bener el ejército; amagándole ya con la suspension de sus 
funciones y nombramiento de sucesor. 

El intendente, en vista de una contestacion tan vaga, 
de modo que ni siquiera se le indicaba falta 6 equivoca- 
vion alguna en los datos que habia sentado en su oficio, 
prueba convincente de la verdad y buena fé que el Uonae- 
io reconocia en él, replicó con energía repitiendo lo df- 
eho, y añadiendo que en lae criticas circunstancias en 
que habia encontrado la provincia, 9 en tan corto tiempo 
como habia mediado desde que tomó posesion de su des- 
tino, nadie hubiera hecho ni baria m6s que él, pues has- 
ta entonces no habia faltado á la tropa lo necesario, y ea- 
taba constantemente trabajando, como era notorio, para 
que no llegase tan triste caso, con confianza de que no 
le faltaria la indispensable subsistencia, aunque no estu- 
viese completamente asistida; sin que esto perjudicase 6 
las operaciones militares, pues que la brden de 8 de Mayo 
literalmente prevenia que la privacion de algun artículo 
de vestuario, armamento, 6 la escasez de subsistencia, no 
hese motivo para relajar la disciplina, porque en esta 
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guerra sagrada, en la cual cada uno defiende individual- 
mente sus más respetables derechos, debia hacerlo con 
los medies que la Pátria tiene á su disposicion; y cuando 
toda la Nacion está reducida B la más horrible miseria, 
no era posible que el militar dejase de carecer de alguna 
parte de lo que en tiempos más felices se jnzgaria indis- 
pensable: que no era dificil alcanzar hasta dónde llegaba 
semejante demanda, cual era la del consejo de guerra, 
tan extraña por sí, como que dudaba hubiese ocurrido 
jamás á un jefe militar, tanto más, si se considera la épo- 
ca y circunstancias en que sa verificaba; y que no cabian 
facultades en el consejo dc guerra para suspenderle de 
sus funciones, y nombrar quien le sucediese en ellas; 
protestando por fin contra una deliberacion de esta clase, 
que consideraria como un atentado y una infraccion de la 
Constitucion política de la Monarquía española. 

El consejo de oficiales generales, Señor, sordo 6 las 
voces de la justicia y de la verdad, resolvió unánimemen- 
te á la una del dia 9 .de Enero la suspension del intew 
dente, previniéndole que entre tanto que llegaba el co- 
misario ordenador D. Andrés IbaGiez, su sucesor, hiciese 
inmediatamente entrega de todos los caudales y papeles 
correspondientes á las dependencias de su cargo al de 
igual clase D. Pio Agustin de Landa. 

Comunicado este oficio á Oteiza, compareció en su 
casa el primer ayudante de estado mayor D. José María 
Puig, con otros dos oficiales, y le msnifestó ir con órden 
del consejo de guerra para poner en ejecucion la suspen- 
sion de las funciones de intendente que habia acordado, 
con la ocupacion de los papeles, que debisn sellarse, y 
dejarle preso en su casa, en atencion á su edad. En se- 
guida subió la guardia que tenia destinada Oteiza por 
razon de su empleo, dejando puestas dos centinelas que 
impedian la entrada y salida de la casa. El intendente se 
quejo al ayudante de que no se le hubiese comunicado 
orden alguna por escrito para su prision, y por lo mismo 
pedia que se le diese algun documento con que poder 
acreditar la disposicion del consejo de guerra; pero se le 
contestó que los odciales del estado mayor daban siempre 
laa órdenes de palabra. (Ley6 el orador ?@rte daã expedicti- 
te pus jutti&aba estos hechos.) 

Ahí tiene V. M., Safior, un rasgo de despotismo y 
arbitrariedad digno del más severo casrigo; una infrac- 
cion esaandalosa de la Constitucion, acordada por un con- 
sejo de guerra de odciales generales; allanada la casa de 
un ciudadano por la fuerza militar, dirigida por un oficial 
del estado mayor; un intendente suspenso de su empleo, 
é impedido de poder ejercer su jurisdiceion, y por últi- 
mo, su persona atropellada y presa, sin haber precedido 
las formalidades prescritas por V. M. en la Constitneion. 
Este ee el resultado inicuo de las providencias dictadas 
por un general en jefe, 6 quien se ha condado el mando 
de un ejército y una provincia, oon acuerdo de algunoe 
de BUS subalternos. IQué motivo ha habido para un acto 
tan violento, que ha excitado el escándalo de toda la pro- 
vineia? V. M. ha oido la conducta s8bia y prudente de 
Oteiiu, domo funcionario público, y yo salgo gbmnk de 
su CWMhW~ oomo persona privada. iQuién era capaz de 
asegurar Positivamente la subsistencia del ejéraito en lae 
apuradas aircunstanaias en que se encuentra Cataluña! 
(Ji 6 V. M. se le quisiese exigir una respuesta categórica 
de si weguraba 6 no Ia subsistencia de los numerosoc 
ejboiti que en el dia deftenden Ia Pbtria, yo estoy cier. 
% mm, que w veria tan agobiado como se vi6 &eiza, 
7 WJ no podria f.b otss má8 t?etisfootorie que la qw & 
q-1 4 -‘Ys Ea preoieo, &Q-, ecmf- que ed dee@ 
dd empleo J priaion de Ir psne81, dd bw, fd 

Ibra de la intriga y de ideas criminales: obra fraguada en 
:aea del auditor de guerra D. Ramon María Sala, segun 
ne avisa un patriota, incluyéndome el oficio impreso y 
:irculado de orden del general en jefe á los pueblos libres 
le la provincia, anunciándoles el referido atentado. (,Co 
eyó el orador.) Este libelo infamatorio es un escrito anti- 
oolítico y perjudicial á la oauea pública, pues manifiesta 
i nuestros enemigos la desunion entre nuestros jefes, la 
lebilidad de nuestras fuerzas, y la falta exagerada de 
iuestros recursos, al paso que aparece del otro acto de 
lespotismo perpetrado contra las personas del comisario 
ordenador D. Pedro Agustin de Landa, y del contador 
nterino del ejército D. Juan de Aldaya, quienes fueron 
gualmente víctimas del inaudito acuerdo del consejo de 
guerra, por haberse resistido fundadamente á encargarse 
ie la intendencia, por no ser cómplices del atentado co- 
netido contra su jefe natural; y por este solo hecho, en 
:l momento el uno fué con5nado á las islas Medas, y el 
kro al oastillo de Cardona. 

La carta que he leido á V. M. indica que tan trágica 
:scena se fraguó en casa del auditor de guerra. Yo, Se- 
ior, no aseguraré á V. M. este hecho; pero sí diré que 
LO lo tengo por inverosímil, porque observo que en todos 
os acuerdos de tan memorable consejo de guerra, hubo 
manimidad de votos, y es regular que si el auditor hu- 
Gese sostenido con firmeza que la Constitucion prohibia 
semejantes atentados, á lo mgnos algano de los vocales 
lubiese votado en contra, pues no debemos considerar que 
;odos fuesen tan insensatos que voluntariamente quisie- 
gen sujetarse á un juicio de responsabilidad, que lleva 
:onsigo la suspension de empleos. Pero como quiera que 
sea la cosa, V. M. está obligado á tomar un providencia 
lue acredite la vigilancia y el celo de V. M. por la pri- 
mera ley del Estado, su proteccion á los españoles, que 
no se desvian de ella, y el castigo y desprecio á loa que 
la quebrantan; no perdiendo de vista, Señor, lo que en 
otra ocasion he dicho, á saber: que si el imperio de la ley 
ha de sujetarse á la fuerza de las bayonetas, los pueblos 
pisan ya el primer escalon por donde subieron los france- 
ves á la esclavitud en que gimen. En resúmen, Señor, 
tenemos á la vista dos infracciones de la Conatitucion, y 
así, para precaver otras en lo sucesivo, es indispensable 
disponer lo conveniente 6 5n de que loa agraviados reci- 
ban una satisfaccion completa, y no triunfe de la inocen- 
cia el despotismo, la arbitrariedad y la violencia. La Re- 
gencia sé que ha tomado una medida enérgica en cuanto 
á una, y en este concepto, me limito á hacer las proposi- 
ciones siguientes : 

*Primera. Que la representacion doenmantada de la 
Diputacion provincial de Cataluña sobre el atropellamion- 
to cometido en la persona del alcalde primero constitucio- 
nal de la villa de Reus por el comandante del batallon de 
Cferona, D. Juan Antonio Fábregnes , pase á la comision 
de Justicia, para que informe lo que se le efrezca con 
preferencia B todo otro negocio. 

Segunda. Que la otra representacion documentada 
sobre el atentado acordado unánimemente por el consejo 
de guerra de o5ciales generales, reunido bajo la prasiden- 
da de D. Luis Lacy, capitan general y jefe polftico inte- 
rino que fué del ejdreito y provincia de Cataluña, contra 
el intendente D. Fmmisco Javier de Okeiza, el emisario 
ordenador, D. Pie Agustin de Landa, y el contador inte- 
rino, D. Juan be Alduya, de cuyo acuerdo ren& la aus- 
pension de sw empleoa y prision de sus personas, se pase 
i la Begenois, dicit5ndole que habiendo enteadido V. hf . 
que ha tomado provideda sobre el partienhrr en virtad 
do quej8 de dguno de luu 8graviulo8, wpM qw proai- 
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derá en este asunto con Ia mayor energía, hasta que que. 
den severamente castigados todos los que resulten culpa* 
dos como infractores de la Constitucion, dando cuenta 
del éxito que tenga la causa que se forme para inteligen- 
cia de las Córtes. 

Tercera. Que por medio de la Regencia se haga en- 
tender á la Mputacion de Cataluña que V. M. ha visto 
con agrado su celo por el bien público. > 

Estas tres proposiciones fueron aprobadas. 

Con la disousion del proyecto de decreto sobre los 
tribunales protectores de la religion, continuó la del ar- 
tículo 2.’ del capítulo II. (Vdase et tomo VI, sesion del dia 
3 del actual.) 

Aprobado este artículo, con la única alteracion de 
sustituir á la cláusula: tEn virtud de la censure de los 
cuatro calificadores de que habla el artículo 3.” del capí- 
tulo 1 del decreto,» la siguiente: cPrévia la censura cor- 
respondiente de que habla la ley de la libertad de la im- 
prenta,, y de haberse declarado no haber lugar á votar 
sobre la última cláusula que empieza: «Será un abuso de 
la autoridad eclesiástica, etc., » se aprobaron tambien los 
siguientes, cuya discusion, igualmente que la del segun-. 
do, se hallará en el tomo VI, sesion de este dia: 

«Art. 3.” Los autores que se sientan agraviados de 
los Ordinarios eclesiásticos, ó por la negecion de la licen- 
cia de imprimir, 6 por la prohibicion de los impresos, 
podrán apelar al juez eclesiástico que corresponda en la 
forma ordinaria. 

Art. 4.’ Los jueces eclesiásticos remitirán á la Se- 
cretaria respectiva de la Gobernecion una lista de los es- 
critos que hubieren prohibido, la que se pasará al Consejo 
de Estado para que exponga su dictámen despues de ha- 
ber oido el parecer de una junta de personas ilustradas, 
que designar6 todos los años de entre las que residen en 
la corte, pudiendo asimismo consultar á las demás que 
juzgue convenir. 

Art. 5.” El Rey, despues del dicbámen del Consejo 
de Estado, extenderá le lista de los escritos denunciados 
que deben prohibirse, y con la aprobacion de las Cortes 
le mandar6 publicar, y será guardada en toda la Monar- 
quía como ley, bajo las penas que se establezcan. 

Cádiz, etc. s 
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Se Ieyb eI siguiente dictámen, cuya discusion se re- 
mitió al martes prdximo 9 del corriente: 

aLas comisiones Eclesiástica y de Constitucion han 
examinado las diversas representaciones de varios curas, 
que por delicadeza no tuvieron por conveniente (dicen) fir- 
mar en los concursos de curatos celebrados por la autori- 
dad legítima eclesiástica de Granada, aunque bajo el Go- 
bierno intruso: de los regulares que fueron admitidos al 
concurso: en el primero, por el muy Rdo. Arzobispo, y 
en el segundo, por los gobernadores, Sede vacasde, y las 
hechas por los opositores en los dos referidos concursos, 
y no encuentran motivo alguno para que las Córtes revo- 
quen lo decretado en 20 de Noviembre del año de 18 12 
á propuesta del Cardenal de Borbon, declarando válidos 
los concursos celebrados por la legítima autoridad ecle- 
siástica, sin inclusion de los regulares; pero sí que es muy 
laudable la conducta de los curas, que prefirieron antes 
no progresar en su carrera, que hacer acto alguno que 
rn su concepto empañase su patriotismo ; y tambien muy 
lignos de la atencion de S. M. los regulares que han ejer- 
zido el ministerio pastoral, y que son recomendados por 
los pueblos. 

Por tanto, opina que considerando como concluido 
,ste asunto, tengan las Córtes á bien recomendar á la 
%egencia, y por ésta á los gobernadores del arzobispado 
le Granada, á los curas que por delicadeza no se decla- 
:aron opositores en los dichos concurvos, á Au de que no 
sufran perjuicio alguno en su carrera, como tambieu á los 
SeguIares, para que puedan nombrarlos como ecónomos, 
ri lo tuviesen por conveniente, mientras que se decide 
lar las Cortes el expediente sobre los conventos da laa 
irovincias, en las que 10s enemigos los han despobIado, y 
m parte destruido. 

Cádiz y Enero 18 de 1813.8 

Se acordd que se pasase aviso Q la Regencia para 
tue los Secretarios del Despacho asistiesen 6 la sesion del 
lia 7 de1 corriente. 

Anunció el Sr. Presidente que el dia inmediato se 
iiscutiria el dict&men de la comision de Hacienda sobre 
e proposicion del Sr. Por&, relativa Q loe bienes de la 
‘nquisicion, y levanto la sesion. 

1162 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALES ~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 6 DE FEBRERO DE 1813. 

Se mandó agregar á las Actas el voto particular del 
Sr. Larrazabal, contrario al art. 5.” del capítulo II del 
proyecto de decreto, acerca de los tribunales protectores 
de la religion, aprobado en la sesion del dia anterior. 

Por un oficio del Secretario interino de la Goberna- 
cion de Ultramar, quedaron enteradas las Córtes de ha- 
berse remitido por dicho Secretario al de Hacienda la ór- 
den de S. M. para que la Regencia del Reino informase 
acerca de algunos artículos del plan de reforma para las 
islas Filipinas, propuesto por el Sr. Reyes. 

Con motivo de haberse dado cuenta de un oficio de’ 
Secretario de Marina, en que avisaba lo que le habia co- 
municado el comandante militar de marina de Gijon, acer- 
ca de la necesidad de limpiarse aquel puerto, se ley6 el 
siguiente dictámen de Ia comision de Constitucion, por la 
relacion que tenia con el indicado asunto: 

tLa comision de Constitucion ha examinado con el ma- 
yor detenimiento el oficio de la Regencia, dirigido por la 
Secretaría de Marina, acerca de la pretension del ayunta- 
miento de Alicante, reducida á que por el art. 321 de la 
Constitucion le pertenece, segun su dict&msn, el cuidado 
de las obras del muelle, y en su consecuencia ha oficiado 
á la Janta encargada de su direccion para que le entregue 
los caudales, instrucciones, papeles y demás antecedentes 
de la materia, y de que cese en sus funciones. El Secre- 
tario de Marina hace las m& juiciosas y prudentes refle- 
xicnes para probar que esa clase de obras no se ha puesto 
por la Constitucion al cuidado de los ayuntamientos, co- 
mo resulta de la dnumeracion que se hace de ellas en el 
articulo citado; ‘y aunque generalmente se pongan todas 
las de utilidad al cuidado de los ayuntamientos, no puede 
entenderse de las que directamente son para bien de toda 
la Na cion, y que exigen conocimientos técnicos de las res - 
pecti vas facultades para exigirlas y conservarlas; J con- 
formándose la Regencia con su dictámen, propone que 6 
lo más podia correr por el ayuntamiento la administracion 
de los ixudales destinados 6 este objeto; pero no las obras 

mismas, deseando que sobre este particular se dé por las 
Córtes una regla general. 

LR comision hubiera deseado que la Regencia hubiese 
resuelto por sí esta dificultad con arreglo á los principios 
i ustos y exactos que propone el Secretario en su dictámen . 
Es evidente que hay dos clasas de obras públicas: unas 
que se construyen y reparan con los caudales de los pro - 
pios de los respectivos pueblos en que ejercen, y otras que 
pertenecen á tola la Nacion, y que se construyen y con- 
servan con los caudales nacionales designados á este ob- 
jeto: las primeras están al cuidado exclusivo de los ayuu- 
tamientos, y es lo que se expresa eu la sétima facultad 
propiamente cuando se dice en ella: «Sétimo. Cuidar de 
la construccion y reparacion de 10s caminos, calzadas, 
puentes, cárceles, montes y plantíos del comun, y de to- 
das las obras públicas de necesidad, utilidad y ornato ;R 
quiere decir, segun se inflere del contesto de todo el ar- 
tículo, de las qae pertenecen al pueblo. y contribuyen á 
su bienestar directamente; lo que no impide tampoco de 
modo alguco que si en el pueblo hay obras d estableci- 
mientos públicos, cuFa direccion por fundacion 6 reglas 
mentos particulares aprobados por el Gobierno pertenez- 
can á particulares, personas 6 corporaciones, deban estas 
cesar en la direccion, y entrar en su lugar los ayunta- 
mientos; pues en este caso el cuidado se reduce Q la ins- 
peccion que deben tener para avisar á la Diputacion, á fln 
de que esta disponga, con arreglo 6 la octava facultad, que 
dichos establecimientos llenen su respectivo objeto. 

Paro en cuanto á las obras públicas y establecimientos 
nacionales, entre los cuales se caentan las calzadas princi- 
palea, los puentes de los rios caudalosos, los puertos, mue- 
lles y otros de esta clase, que requieren para su construc- 
cion y reparacion cuantiosas sumas, arbitrios generales 
que comprenden 6 muchos pueblos ó provincias, y que de 
aquí adelante deberán salir de la masa de las contribu- 
ciones en aquella parte que se designe 6 este objeto, de- 
berá correr, tanto la administracion de los caudales, como 
la construccion y reparacion de las obras, 8 cargo de aque- 
llas personas que el Gobierno juzgue convenientes para 
desempeñar tan importante encargo; estando al cargo de 
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los ayuntamientos respectivos avisar al Gobierno de los 
abusos que noten en la administracion é inversion de los 
caudales y de los defectos notables, d demás cosas que 
hallen dignas de ponerse en su noticia; pudiendo solo te- 
ner aquella intervenciou especial que el Gobierno tenga á 
bien confiarles, y así juzga muy arreglado el parecer del 
Secretario de Marina, cuando expresa que ni los puertos 
ni los muelles deben estar al cuidado particular y exclusi- 
vo de los ayuntamientos. 

Por tanto, opina la comision se diga á la Regencia que, 
conformándose con su dictámen, no están por la Consti- 
tucion al cuidado particular y exclusivo de los ayunta- 
mientos 10s puertos, muelles y demás obras públicas nacio- 
nales que.tienen por objeto directo el bien general, y no el 
particular de los pueblos respectivos; limitándose en estos 
casos sus facultades á dar parte de los abusos que noten 
en la administracion á inversion de los caudales públicos 
destinados á este fin, y de los defectos y cosas notables 
que con respecto á él juzguen dignas de ponerse en noti- 
cia del Gobierno, y á desempeñar aquellos encargos 6 in- 
tervencion que pueda éste encomendarles.> 

Concluida la lectura de este dictámen, manifestó el 
Sr. 2Zcrrera que el asunto sobre que versaba era muy de- 
licado, y que no podia resolverse de pronto; por cuya ra- 
zon propuso que se señalase dia para su discusion, B fin 
de que en el entre tanto pudieran los Sres. Diputados 
enterarse á satisfaccion de su contenido. 

El Sr. Presidente señal6 para ella el martes próximo 
(9 del corriente mes). 

Se mandó pasar á la comision de Justicia una repre- 
scntacion de D. Manuel Rodriguez Jarillo, remitida por 
el Secretario de Gracia y Justicia, con la cual solicitaba 
aquel que al efecto de recibirse de abogado, se le dispen- 
sasen por S. M. dos años que le faltaban para concluir su 
carrera. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Hacienda, mandwon pasar á informe d la Re- 
gencia del Reino una exposicion documentada de la villa 
de Cáceres, la cual solicitaba se dignase 5. M. aprobar la 
providencia que aquel ayuntamiento constitucional, en 
virtud de 10 expuesto por au primer síndico, habia dado 
para el desestanco de aguardientes y licores en dicha 
villa. 

Acerca de una representacion de varios ganaderos 
trrshumantea del partido de Villanueva de la Serena, con 
la cual se quejaban de que la justicia de dicha villa les 
hubiese impuesto arbitrariamente un 4 por 100 sobre el 
gsnado lanar, fué de parecer la misma comision que se- 
mejante atentado, siendo cierto, no debia quedar impune, 
y que por tanto pasase esta representacion á la Regencia 
del Reino, B fln de que por los medios propios que están 
en sus facultades, averiguase completamente el hecho que 
habia motivado la queja, oyendo á la expresada justicia, 
é informase duspues á 8. IU., remitiendo el expediente ori- 
ginal. Quedó aprobado este dictimen. 

Se aprobó igualmente el de Ir aomision de Justicia, la 
cual opinaba que conformándose laa C&tes 00~ &.~~~ 

3e la Regencia del Reino, señalasen á Doña Bernardina 
Portillo por su viudedad la sexta parte de la renta anual 
líquida que disfrute D. Fernando Jofre, hijo primogénito 
ie su difunto marido D. Manuel Jofre, habido en otro 
matrimonio, por razon de los bienes vinculados que pose- 
g6 su padre; mandando que á eeto efecto se expida á fa- 
vor de dicha viuda la cédula de estilo. 

Con arreglo al dictámen de la misma comision, dado 
:on motivo de una solicitud de D. Manuel Gonzelez, re- 
dativa á que S. M. concediese el pase para la isla de Puer- 
Lo-Rico á una informacion de hidalguía, así como lo da- 
38 antes para documentos de igual naturaleza el extin- 
;uido Consejo de Iniiias, declararon las Córtes por regla 
general que no era necesario, establdcido ya el sistema 
idoptado por la Gonstitucion, el pase que el extinguido 
Consejo de Indias concedia á 10s documentos que desde la 
Península se remitiau á la8 provincias de Ultramar, rela- 
;ivos á la oomprobacion de derechos particulares para que 
se les dé cumplimiento, y surtan 10s convenientes efectos 
wgun su fuerza y legalizacian, entendiéndose derogadas 
>or el espíritu de la Constitucion las leyes que disponian 
[o contrario. 

En seguida tomó la palabra, y dijo 
El Sr. CAPMANP: Tengo que hacer una proposicion, 

como ya lo insinué ayer. Señor, apoyando como apoyo y 
aun aplaudo la excelente exposicion y pensamiento de mi 
digno compañero el Sr. Terán sobre que en tres domin- 
gos consecutivos en las parroquia8 antes del ofertorio de 
la misa mayor se lea el manifiesto 6 proclama (que no sé 
qué nombre se le dará) acerca de la extincion del Tribu - 
nal llamado del Santo Oficio, y el decreto ya sancionado 
por V. M. que Ia contiene, desearia yo, para que fuese 
mds solemne y públicamente auténtico el acto de esta 
lectura, y para asegurar su cumplimiento y ejecucion por 
todos los medios posibles, á fin de que llegue B noticia 
universal de todos los españoles; desearia, digo, que el 
ayuntamiento constitucional del pueblo reepectivo asistie- 
se á dicho acto en cuerpo con los alcaldes constituciona- 
les, y acompañado de todos los vecinos del mismo. Ya se 
sabe, y es sensibl6 el decirlo, que en España, general- 
mente hablando, concurre muy poca gente á la misa ma- 
gor (porque ya se ha tomado la costumbre de oir misa 
desde las once á la una, esto e8, despues de concluida la 
mayor); y siendo el objeto que V. M. se propone en este 
manifiesto el que llegue á noticia de todos para que se 
desengañen los que hasta aquí han vivido engañados, y 
38 forme y rectifique la opinion pública, extraviada hasta 
ahora por los que cifran su interés .partícular en las pre- 
ocupaciones, en la supersticion y en la ignorancia del pue- 
blo; para lograr tan saludable objeto, juzgo de absoluta 
necesidad la adicion que yo propongo al pensamiento del 
Sr. Terán, aprobado por V. M. en la sesion de ayer. De 
lo contrario, 6 no 88 ejecutará 1s lectura, 6 se hat& mal, 
y tal vez para burla y escarnio de V. M. Se leerá: tam- 
bien se leen las amonestaciones; pero ya sabemos lo que 
pasa: que el sacrietsn las lee 6 trote y tropfrzon, casi 
siempre farfullado y entre dientes, que apease hay quien 
le oiga bien por mlis que le eacuche. 

Mi propoakion sa la signisnte. V. 116. bui de eh lo 
que mqor La parezca: 
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y el decreto de la% Córtes, asista en cuerpo el ayunta- 
miento pleno constitucional con los alcaldes y el juez de 
primera instancia, donde le hubiere, para solemnizar el 
acto, de cuya ejecucion y cumplimiento llevará testimo- 
nio el Secretario, y de haberse leído en alta é inteligible 
voz, debiendo preceder en la noche de cada sábado el to- 
que de compap.as, anunciándolo al pueblo para que con- 
curra al acompañamiento de sus representantes. D 

Acerca de si la proposicion antecedente se admitia 6 
no & dlscusion, resultó empatada la votacion. 

Continuó, y quadó aun pendiente, la lectura del díc- 
támen de laa comisionas reunidas sobre el restablecimien- 
miento de conventos y reforma de regulares. 

Quedaron enteradas las Cdrtes de un oficio que al se- 
ñor Presidente de las mismas dirigió cl de la Regencia del 
Reino, manifestándole que en cumplimiento de la resolu- 
cion de S. M. concurririan á la sesiw del dia siguiente, y 
á la hora señalada, los Secretarios del Despacho de la Go- 
bernacion de la Península, Gracia y Justicia, Hacienda y 
Marina, y que no podria verificarlo el de Guerra por ha- 
llarse bastantemente indispuesto. 

Se leyó una represcntacion de D. Fernando de Tole- 
do y D. Francisco de Paula Martinez, electores de parti- 
do de la provincia de Granada, en la cual hacian presen- 
ts que habiendo sido convocados para el dia 24 de Enero 
último, en que debia verificarse la eleccion de Diputados 
á las actuales Cktes, se difirió dicha eleccion con el pre- 
texto de habar consultado ciertas dudas la Junta de pre- 
sidencia, ó el jefe político de aquella provincia. Persuadi- 
dos los expresados electores de que la represenbaciou po- 
pular no debia sufrir entorpecimiento en el ejercicio de 
sus funciones, y de que la ley, una vez dada, debia ser obe- 
decida con la mayor puntualidad, sin que incidente al- 
guno, de wialquier clase que fuese, pudiera retardar, elu- 
dir 6 frustrar su riguroso y exacto cumplimiento, ma- 
gormentz en materias de la naturaleza indicada, en las 

cuales era muy fácil que bajo especiosos motivos, pero en 
Ia realidad ridícuIos y aun maliciosos pretextos, los dere- 
chos más sagrados de los ciudadanos fuesen el juguete de 
la ignorancia ó de la intriga, elevaban al conocimiento de 
S. M. el hecho insinuado, á fin de quedar relevados de 
toda responsabilidad, á la cual les sujetará su silencio en 
este particular, y de corresponder á la confianza que ha- 
bian merecido de los puebiosdel partido arriba expresados, 

Con este motivo hizo el Sr. Porcel la siguiente propo- 
sicion: 

aQue se pida á la Regencia Ia consuIta que le hubie- 
re hecho el jefe político de Granada sobre las elecciones 
á estas Córtes extraordinarias; y venida, se pase á la co- 
mision de Poderes para que proponga su dictámen. » 

Esta proposicion, juntamente con la representacion 
de los referidos electores, pab6 á la comieion de Poderes, 

Sc procedió á discutir el dictámen de la comision de 
Hacienda sobre la proposicion hecha por el Sr. Porcel en 
la scsion del 27 de Enero último. (Vdase esta sesion y Za de 2 
1.O de &e VW.) Despues de algunas ligeras contestacio- 
nes, quedaron aprobadas las cinco primeras proposiciones 
ó declaraciones que proponia la comision en su dictámen. 

Se aprobó tambien la adicion siguiente, hecha por el 
Sr. MOragU8S á la cuarta de dichas declaraciones: 

«Y además, todas las ventas anteriormente hechas sin 
legítima autoridad y sin las formalidades y requisitw ne- 
cesarios. » 

Pasó á la comision que habia presentado ó propueeto 
las expresadas declaraciones, Ia siguiente adicion del Be- 
ñor Aróstegui, cuya idea quedó aprobada: 

«Loo que sustrajeron bienes (se diga), ó que hubieren 
sustraido desde que el Tribunal Supremo Ó los de provin- 
cia que hubieeen cotado en suspenso, etc.)) 

Quedó pendiente la discusion de este nsbnto. 
Ofreció el SV. Percz de Castro, para cuando se con- 

cluyeee, prssentar algunas proposiciones sobre el mismo 
asunto. 

El Sr. Presidente levantó la sesion, dcspues de haber 
anunciado I~UC la habria extraordinaria en el dia inme- 
diato. 
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DIARIO D SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA ‘7 DE FEBRERO DE 1813. 

Se man<6 agregar á las Actas un voto particular del 
Sr. Obispo Prior de Leon, contrario á los artículos 3.“, 
4.’ y ti.” del capítulo II del proyecto de decreto sobre 
los tribunales protectores de la religion, aprobados en la 
sesion de 5 del corriente. Advirtió el Sr. Secretario que 
este voto se habia entregado en el término prescrito por 
el Reglamento. 

A peticion del coronel D. Nicolás Badolato, presiden- 
te del tribunal militar de la isla de Leon, dirigida por el 
gobernador de esta plaza, se concedió licencia al señor 
Gonzalez para informar en la causa de purificacion que 
se estaba formando al capitan D. José Eatéban. 

A la comision de Poderes se mandó pasar un o5cio 
del Secretario de la Gobernacion de la Penínsuls con una 
representacion del ayuntamiento de Sevilla, remitida POI 
el jefe político de aquella ciudad, y una certificacion ex- 
tendida de nuevo del acta de nombramiento de D. Josi 
Rech. 

Conformándose las Córtee con el dictiimen de la co- 
mision de Jueticia, dispensaron 6 D. Juan Vicente Qar- 
cía el tiempo de práctica que le faltaba para recibiree 
de abogado, (Vhwe la sesiom de 15 ãe Buero Gltimo.) 

A consecuencia del dictámen de la misma comision, 
se accedió, sin perjuicio del servicio militar, 6 la solicitud 
de D. Juan de Leon Sotelo, reducida á que m aprobsee 
hajo eI servicia ordinario la escritura de emancipacion 6 
favor de su hijo D Diqo. ( V&SC ka SC~J de 21 ã6 Di- 
ds*rórr Jlti4lw .) 

‘k . - I 

Habiéndose preeentado, segun se acordó, loe Secreta- 
rios del Despacho de Gracia y Justicia, de la Goberna- 
cion de la Península, de Hacienda y de Marina, estando 
indispuesto el de la Guerra, se procedió B la discusion 
del dicthmen de la comision encargada del exámen de las 
Memorias de los expresados Secretarios del Despacho. 
( viase la sesion de 12 de Diciembre tiltimo.) 

El Sr. PRESIDENTE: Si S. M. lo tiene B bien, podrá 
volverse á leer el dictámen de las comisiones. 

El Sr. Conde de TORENO: Seria ocioso leer el dictá- 
men de la comision, pues á nada contribuiria sino B hacer- 
nos perder un tiempo para tantas cosas precioso. La lec- 
tura rápida que podria repetir ahora un Sr. Secretario, 
no imprimiria tan bien en la mente las especies que con- 
tiene, como las habrá impreso el haber tenido sobre la 
mesa todo el expediente por muchos dias á su disposicion 
los Diputados para que se enterasen, y loa Secretarios del 
Despacho con el mismo objeto una copia del dictámen de 
la comision: sin embargo, no seria de máe que cualquiera 
de los indivíduos de la comieion hiciese un bosquejo de 
su contenido, en cuyo concepto paso como tal á verifi- 
carlo. El dicthmen de la comision está reducido B dos 
puntos: exámen de las Memorias de loa Secretarios del 
Despacho, acompañado de las reflexiones que han pare- 
ciclo oportunas, y su dictámen particular deducido del 
juicio que de ellas ha formado. Las Memorias y discursos 
de los Secretarios del Despacho fueron provocados por 
unas proposiciones del Sr. Argüelles, aprobadas por el 
Congreso, y pasadas d la Regencia para que contestase 4 
ellas. Cuatro son las proposiciones dirigidas B este fin, 
pues la quinta no decia más que el que se pasasen los in- 
formes de los Secretarios á una comision, 9 estos se pr+ 
sentasen en las Córtes el dia de la discusion. La primera 
de las propoeiciones se dirigia á averiguar las providen.. 
cias adoptadas por la Regencia para levantar J organizar 
ejércitos, particularmente en las provincias de Andalucía, 
Extremadura y las doe Castillas; la eegunda B las medi- 
das que hubiese tomado par6 recoger loa efectos abando- 
nados por el enemigo; la braerr 86 proponia para saber 
Ir ophh de h ~0POb Wobm h wuw que babiaa 
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1a Guerra did un informe más extenso que 10s demás 
compañero3 suyos. Siento que la indiuposicion que ha 
acometido á eate Sr. Secretario le impida asistir al Con- 
greso, pues nos podria ilustrar sobre las contradicciones 
que aparecen en su Memoria, deshacer las equivocaciones 
en que haya incurrido la comision, y sstidfacer á 10s re- 
paros y replicas que de nuevo se nos ofreciera hacerle. 
Reproduciré algunos de los puntos más principales, ya 
para que, si se hallan instruidos, tengan á bien respon- 
dernos los Secretarios del Despacho que se hallan pre- 
sentas, ya tambien para que los Diputados con todo acuer- 
do apoyen ó impugnen á la comision. Con dolor ha en- 
contrado la comision al examinar la parte de Guerra un 
desórden que no era concebible. No se halle ni se espere 
hallar una organizacion vasta y perfecta que abrace la 
distribucion de ejércitos, el repartimiento de su fuerza, 
el número de divisiones de que debiera constar cada uno, 
la proporcion entre las respectivas armas de caballería, 
infantería y artillería; no la relacion indispensable y ne- 
cesaria entre los gastos de 8u manutencion y los medias 
con que se contaba; no órden en la parte de Hacienda 
militar; no una táctica uniforme y fija; no, nada de esto; 
t,al vez pareceria demasiado; pero ni siquiera se ha pen- 
sado en la menor de estas cosas, por lo que resulta de la 
Memoria del Secretario del Despacho providencias esca- 
saa y descosidas, abandono en su misma ejecucion, y una 
inccnexion tan grande entre ellas, que solo pue4e ser 
hija de un descuido el más culpable. 
:‘; ‘;.La comision se ha hecho cargo que las circcnstanciaa 
en que la Nacion se ha visto, ofrecian grandes obetáculor 
para seguir una misma regla en todas las provincias; perc 
no cree que impidiesen adoptar en unas un plan fijo, 5 
en otras acomodarlo á las variaciones que dictase su posi, 
cion. Además, despues que la España se ha ido evacuan, 
do, iqué causas estorbaban el haber meditado un plan ge, 
neral para estas provincias del Mediodia? iQué el tener UK 
sistema arreglado en Galicia, provincia extensa y de re 
cursos, y que afortunadamente se halla libre de enemi- 
go hace tanto tiempo? El Secretario del Despacho divide 
las providencias dadas por el Gobierno en anteriores á 11 
batalla de Salamanca, y posteriores á ella. Galicia, dice 
el Secretario del Despacho, fué la provincia que más prin, 
cipalmente llarn la stencion del Gobierno; pues admire. 
se el Congreso de las medidas que tomó la Regencia eI 
una provincia, segun ae expresa, tan atendida. A dos so 
lamente se reducen; Ipero qué dos! A trasladar 6.00( 
quintos gallegos á Andalucia, y remitir de aquí otro 
tantos á aquella provincia; y la segunda á aumentar has 
ta 60.000 hombres el sexto ejército. Para verificar 1 
primera disposicion, dió la Regencia una órden en Fsbrc 
ro, que no repitió hasta Julio, no habiendo manifestad 
incomodidad aiguna, ni por la falta de contestacion, I 
por la de cumplimiento. Para conseguir el aumento de : 
fuerza que ae proponia en la segunda, solo expidió dt 
órdenes aisladas, una al general, y otra á una Junta, qr 
no ae sabe si es la de Galicia ú otra. El primero no con 
testa; la segunda se disculpa, J la Regencia calla. B. 
de hacer otras reflexiones por haberlas yn hecho en ~+í 
parte la comiaion en Bu informe. Respecto de lae prorin 
oias que comprenden loe ejéroitcm aegtmdo, breero 
quinto, 88 limitan las pIOVi&mcia~ to& $ ordenar 
twlraion de oierto número de cehtcu: d IZOIW~&~&: 

producido Ia diaminucion y deplorable estldo del ejército tremadura no contestb á la brden, y el de los ejércitos ss- 
de Galicia; 9 Ia cuarta la confisnzs que le inspiraban lo* Sund0 y tercero expuso Ia dificultad d* ilevarla á efecto 
jefej polír,icos enviados á las provincias. Quiere decir, que por carecer de trasportas, pupa SO le comunicó un juicio 
tres de las cuatro proposiciones inmediata y directamente escueto, sin tomar en cuenta cosa alguna de las que se 
hablan de la parte militar, y así es que el Secfetnrio de neceGt,aban para que no fuese nula esta medida; y solo á 
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fpllz casuslida*i de haber aportado á Cartagena dos bu- 
te3 de guerra, se debió el cumplimiento etl parte de esta 
eposicion. Se di6 ;1n re@amento á la iufantería, el cual 
e abstendré de examinar por no ser ahora del caso; pe- 
sí conviene tener presente que se reduce á dividir en 

es cuerpos separados, llamados batallones, la fuerza que 
)co más ó mwod componia antes un regimiento, seña- 
ndo á cada uno tres jefes, y formando una ssccion de ca- 
L tres batallones 6 las drdenes de un mariscal de campo, 
Bigadier ó coronel. E3te reglamento es la única disposi - 
on que puede llamarse general adoptada por la Regen- 
R para el órden de los ejércitos; pero no consta si ha si- 
) cumplida, y es extraño que no le hayan merecido 
sual atencion las otras armas, sin cuyo apoyo es imprac- 
cable cualquiera operacion La falta de medioa es la 
ueja más frecuente del Secretario del Despacho de la 
uerra para cubrir el desórden que se nota: ipero cómo 
3s podrá persuadir de SU verdad, cuando el Gobierno 
rocura por todos 10s medios rumentar el número de hom- 
res de los ejércitos, los que, scgun la Memoria de este 
ecretario, han recibido un incremento considerable desde 
I mes de Febrero acá? iPues cbmo la Regencia acreceuta. 
ia este número si no fuera porque autes habia consultado 
IS medios con que contaba? iY cómo entonces se lamenta 
e su escasez el Secretario del Despacho? Una de dos: 6 
ate señor se equivoca, 6 la Regencia procedió ligeramen- 
e, cuidándose so10 de amontonar hombres que nominal- 
nente y no más reforzasen nuestros ejércitos. La comi- 
Iion en su informe ha desentrañado bien esta cuestion. 
?o es menos sensible que venga á dolerse con nosotros 
le1 desconcierto y trastorno que desgraciadamente hay 
!n la hacienda del ejército. Hace por lo menos un año, si 
nal no me acuerdo, que se previno á la Regencia presen- 
;ase sobre esto un plan, y hasta ahora no lo ha verifica- 
lo; y siendo así, ien qué consiste que el Secretario del 
lespacho se desentiende de ello, y parece que nos acha- 
:a esta omision? Mas aun cuando las Córtes no hubieran 
mesta la mano en este asunto, jno están vigentes 109 re- 
$amentos antiguos?iNo son la norma por donde la Regencia 
la de acordar sus providencias? iY quién la ha enfrenado 
lara hacerlos obedeaer 7 darles todo el vigor que el estado 
leplorsble de este ramo há menester? Sus facultades no 
;ienen límite en este punto. No hay que decirnos que la 
,cupacion de la península por el enemigo lo ha estorba- 
lo. En Galicia, libre y del todo desembarazada, no ha es- 
;ado más ordenado, ni mejor dispuesto el ramo de hacien - 
la mihtar. Desde la evacuasion de estas provincias, que 
ieIlC%llOS 6 18 vista, taIllpOC0 se nos anuncia providencia 
alguna que Procure su mejora. Y 4 pesar de aparecer tan 
claramente este descuido del Gobierno, icómo puede atre- 
verse nadie á culpar á las Córtes de esta omision? Las 
Córtes han estado siempre estimulando al Gobierno á que 
establezca drden en la administracion pública; 9 si en al- 
go han pecado, ha sido en ser circunspectas. Tambien se 
ha olvidado el Seoretario de la Guerra de la% facultades 
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segunda proposicion apenas contesta el Secretario del 
Despacho por no ser de su competencia, é ignorar lo que 
ha resuelto el Secretario de Hacienda, á manera de dos 
Gobiernos diferentes que se ocultan sus operaciones: ais- 
lamiento increible, pero no por eso menos cierto. Nunca 
acabaria si hubiera de exponer las reflexiones que se me 
agolpan sobre la Memoria del Secretario del Despacho de 
la Guerra; pero respetando su ausencia, las omito, y ex- 
cuso todas aquellas acriminaciones que no podria dejar de 
hacer si estuviese presente. 

El Sr. Secretario de Hacienda no ha tenido por con- 
veniente insinuarnos cosa alguna sobre la primera propo- 
sicion, sin duda porque creiaque como solo hablaba de or- 
ganizar y levantar ejércitos, no comprendis Bla Secretaría 
de su cargo, lo que siento, pues de su contestacion hu- 
biéramos deducido el estado de las contribuciones públi- 
cas y da su recaudacion, y la suma con que el Gobierno 
contaba; y claro es que esto se pedia tambien en la pri- 
mera proPosicion, porque mal podrian levantarse ejérci- 
citos sin recursos. En cuanto á la contestacion que ha 
dado á la segunda proposicion el Secretario de Hacienda, 
la comision ha indicado estar por ella bastante satisfecha 
de las providencias tomadas en este punto por elGobierno, 
si es que han sido cumplidas. El Secretario del Despacho 
no nos manifestó en qué estado se hallaba su ejacucion; 
quizá entonces lo ignoraba por no haber trascurrido mu- 
cho tiempo desde su expedicion. Pero este ramo está del 
todo desordenado, por lo que se infiere de la Memoria del 
Secretario de Guerra; ip q ué resulta de este desarreglo? 
Que los pueblos contribuyen más de lo que se necesitaria 
para sostener triple número de fuerza que en la actuali- 
dad tenemos, y la tropa se halla mal mantenida y peor 
pagada, y de aquí la guerra abierta que vemos entre los 
defensores de la PAtria y los demás ciudadanos; y de aquí 
el que en lugar de proteger aqueIlos á estos últimos, no 
hacen más que insultarlos y atropellarlos; y de aquí tam- 
bien el que estos, lejos de proporcionar á los otros Ia sub- 
sistencia y auxilios de que tienen necesidad, se los reti- 
ren y escaseen. P en verdad que unos y otroa tienen ra- 
zon. iQué podrá hacer un general que se halla con un 
ejército, al que está obligado á matener? iQué una tropa 
desnuda y hambrienta, y absolutamente abandonada? iY 
qué unos pueblos, que despues de pagadas sus contribu- 
ciones! ven que se les arranca todo el fruto de su sudor y 
de sus fatigas? De esta lucha se han prornovido quejas 
sin número, que cada vez van á más, sin esperanza de que 
se disminuyan. Las resoluciones que Q: vecea se toman 
por separado, no harán otra cosa que exasperar los áni- 
mos. Orden fijo, sistema estable, producirá el sosiego que 
se requiere y la union que se necesita entre el militar y 
el paisano: el primero vivirá con abundancia, y el segun- 
do pagará menos, y lo pagar& con cuenta y razon. Pasma 
que con más de 150.000 hombres nuestros ejércitos no 
hayan hecho nada; unos ejércitos llenos de hombres de 
pundonor y de gente esforzada. Los aliados con 80.000 
hombres baten á los franceses en los campos de Salamau- 
ca, los arrollan hasta el Ebro, toman dos plazas, y obli- 
gan al ejército enemigo del Mediodia á replegarse al Tajo, 
dejando desocupadas una porcion de provincias. iDe qué 
puede depender tan enorme diferencia sino de que en el 
ejército aliado hay orden, hay disciplina, hay recursos, 
hay abundancia, y de que en el nuestro nada de esto se 
conoce? Y si no nos hallamos con medios y caudales que 
basten para la manutencion de 150.000 hombres, ipor 
qué no se mengua el número y se rebajs á 60.0001 ~NO 
valdria más un mímero menor bien organizado y abaete- 
cidoi que otro rnpsrior sin arreglo ni mediom de eubsietir? 
Fi 60,000 aliados hsn caueado una varimion tan gmde 

en la situacion militar de la Península, iqué no hubiera 
stdo si se hubiera podido contar con otro igual número de 
españoles bien disciplinados? Estoy seguro que los fran- 
ceses hubieran sido por lo menos arrojados en esta cam- 
paña última á la orilla izquierda del Ebro, y tal vez aco- 
sadJs hasta los Pirineos. 

Por lo que toca á la proposicion que habla de las elec- 
ciones de jefes políticos, la comision no omitió reflexion 
alguna en atencion á que el Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernacion que era entonces, dijo que merecian 
los agraciados la confianza de S. A. De entonces ac hlr- 
brá la Regencia podido experimentar si han correspondi- 
do á la confianza que les dispensó. Yo en particular ca- 
rezco de datos de oficio que comprueben si Ia Regencia se 
há 6 no engañado. El Sr. Secretario á cuyo cargo está 
en el dia este ramo, podrá tal vez suministrarnos algu- 
na luz. 

La comision, para dar su dictámen, no ha tomado en 
cuenta otros hechos que los que arrojan de sí las Memo- 
rias y discursos de los Secretarios del Despacho, ni se ha 
servido de las noticias que individualmente pudiera tener, 
ni de las que le proporcionaban las quejas y reclamacio - 
nes de las provincias. Pero le basta y sobra lo que dicen 
los documentos presentados por los Secretarios del Despa- 
cho para estar convencida del orden de la administracion 
pública, particularmente en Hacienda y Guerra, y para 
proponer al Congreso las medidas que estaba en sus fa- 
cultades presentar. En mi opimon no son suficientes; pero 
no le era dable á la comision sin excederse indicar otras. 
Propone variaciones en el reglamento de la Regencia, no 
porque crea que de la forma de este ha nacido el desór- 
den en el Gobierno, sino para obligarle más y más B que 
se estreche con las Cortes, y proceda entre sí con union 
y enlace. Pero á esta medida debia haber acompañado 
otra, que conviene sea concomitante, que las Córtes ne- 
cesitan resolver, y que la comision hubiera expresado si 
no lo hubiera creido ageno de su encargo. En fin, las 
Córtes ven el desórden; á ellas toca tomar pronto un te- 
medio eficaz. Excuso extenderme más, pues la comision 
ha examinado clara y prolijamente la materia; solo me 
reservo ilustrar su dictámen cuando se ofrezca contestar 
8 las impugnaciones que se le hagan. Procuremos resulte 
la armonía y union que pide el bien de la Nacion es- 
pañola. 

El Sr. PRESIDENTE: Léase el último pirrafo del 
dictimen de la comision.* 

Lo ley6 uno de los Bres. Secretarios. (PiMe Za citada 
aesion de 12 de Diciembrv Gltimo.) 

El Sr. PRESIDENTE: A esta propoeicion deberin Ii- 
mitarse los Sres. Diputados que quieran hablar. 

El Sr. Conde de TORENO: Permítame el Sr. Preei- 
dente que me oponga Q esta propuesta. El dict8men de la 
comision, como he dicho antes, puede dividirse en dos par- 
tes: exámen y refiexiones de las Memorias y discureos de 
los Secretarios del Despacho, y opinion particular de la 
comision sobre la reforma del Reglamento. Yo pido que loa 
Sres, Secretarios del Despacho, y lo mismo cualquiera 
otro Diputado, hagan tambien sobre la primera parte del 
dictámen todas las reflexiones que quieran, ya sea para 
rectiftcar algun hecho, 6 deshacer alguna equivocacion. 

El Sr. VALLE: Señor, habiendo examinado muy de - 
tenidamente todas las Memorias leidas y discursos pro- 
nunciados en la sesion de 30 de Octubre último por los 
Sres. Secretarios del Despacho, edoy tan de acuerdo con 
el dictámen de la comision, qne en mi opinion, si V. ãd. 
no lo aprueba, peligra la ealud del Estado. La falta de 
órden J de ristema 60 los ramo8 do la sdmioistracion p6= 
blica, precimuente acarrearh la ruiua de la PIMs si 
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V. M. con mano fuerte no aplica remedios vigorosos y 
propios de la potestad legislativa. Establecer un sistema 
bien meditado que produzca aquella union, alma de los 
gobiernos, que asegure el feliz resultado de todas las de- 
terminaciones de la Regencia, y un verdadero enlace en- 
tre todas las partes de la adr$nistracion pública y de los 
Ministros entre sí, debe ser el objeto de las tareas y des- 
velos de V. M. Para convencerlo, diré verdades amargas 
para algunos, y que demostrarán hasta la evidencia que 
en los negocios públicos no ha habido un plan fijo y sis- 
temático, á lo menos por lo relativo á mi provincia, que 
veo absolutamente aislada y abandonada á Eí misma; de 
tal suerte, que B pesar del celo del Sr. Argüelles, que 
hizo las proposiciones que han motivado la feliz reunion 
de los Sres. Secretarios del Despacho con V. M. en este 
dia; á pesar de los trabajos de la comision, y á pesar de 
los buenos deseos del Gobierno, observo con dolor que no 
se da idea alguna del crítico estado y circunstancias de 
Cataluña. Yo, Señor, le daré á 8. M., hablando con la 
franqueza y libertad que debe un Diputado de la Nacion, 
que ve ultrajado el honor de su psis por aquellos mismos 
que alimenta y abriga en su seno, y que muy distantes de 
llenar las obligaciones que les impone la ley, ocultan la 
verdad de los hechos más importantes, acaso para degra- 
dar ante el santuario de la justicia á una provincia herói- 
ca en grado eminente, y á quien V. M. se ha dignado dar 
pruebas repetidas de su amor y aprecio. 

Para proceder con claridad, suplico al Sr. Secretario 
se sirva leer el estado de fuerza del primer ejército, que 
presentó el Ministro de la Guerra. (Lo Zeyd.) Resulta, 
pues, prosiguió el orador, que el ejército de Cataluña en 
los meses de Febrero hasta Julio inclusive del año pr6- 
ximo, se componia de 29 jefes, 433 oficiales, 4.599 in- 
fantes y 338 ;caballos; es decir, que un ejército puesto 
en campaña no tuvo incremento ni baja alguna en el es- 
pacio de eeis meses; de modo, que segun aparece del es- 
tado, su fuerza fué siempre igual. A la verdad, Señor, 
me pareció esto tan peregrino y tan raro á la simple lec- 
tura da1 papel, que resolví al momento oficiar á la Junta 
superior de la provincia, incluyéndole nota de la indicada 
fuerza de hombres y caballos, para que me ilustrase sobre 
el particular con urgencia. Como la Junta cesó en sus 
funciones, contestó á mi oficio, con fecha 19 de Diciem- 
bre, la Diputacion provincial, extrañando sobremanera la 
inexactitud del estado presentado B V. M. aYa es menoe 
de admirar, me dice, que tí pesar de tanto clamor y tanto 
llanto de miseria no obtenga esta provincia socorros, si ahí 
está el Gobierno tan enormemente engañado en la fuerza 
que ha mantenido y mantiene; v y me acompaiía un esta- 
do, Armado en 21 de Julio por el intendente interino que 
era entonces del ejército, D. Andrés Ibañez, del cual re- 
sulta que la total fuerza de hombres y caballos de qw 
constaba aquel en Abril, era de 19.494 infantes con 6OC 
caballos; en Mayo era de 20.643 infantes y 592 caballos: 
p en Junio era de 19.322 hombres con 600 caballos 
(Lsg6 61 orador CI estado QUG detalla la fnerza, haciendo ll 
cowe4pordiedc distilrcion de prcscntes, de awscntes y de c-n- 
furmos cn loc hospitalrs.) 

Otro documento tengo en mi poder tambien, que ma 
nifiesta la inexactitud del estado presentado por el seño 
S8CrekUi0, y es uua copia de la exposicion que hizo á 1: 
Junta superior el mismo intendente en 29 del citado JP. 
lio, con motivo de haberle exonerado de BU empleo el ge 
neral en jefe D. Luis Lwy, á pretexto de que por rno, 
mentas se aumentaban las necesidadea del ejétito, y atri 
buyéndolas á inoapaoidad de Ibrfle~ para uw su h 
oiones. Eate, derpuee de habar &d~ IUU ida Qe apb in 

:csantes tareas para socorrerlas, sin embargo del fatal 
bstado en que se hallaba la provincia, quedando reducido 
i un círculo muy pequeño y estéril el territorio libre, di- 
:e literalmente «que el ejército se componia de 19.322 
nfantes y 600 caballos, y que habia estado socorrido en 
IUS respectivos haberes; de tal suerte, que era notorio que 
,n España no habia otro ejército que se hallase más bien 
jagado y asistido.> Llamo, Señor la atencion de V. M. 
iobre este hecho, muy importante, por lo que diré des- 
)ues. (Leyd el orador wn trozo d4 Za cxposicion.) 

Sentados estos datos, Señor, me creo autorizado para 
lecir que en el estado que impugno, falta la exacti- 
;ud y aquella buena fá que debe de ser inseparable de 
;odo funcionario público; y que no se ha seguido un plan 
ijo y sietemático para 1s conservacion, aumento y buen 
lié de los ejércitos, Y si no , icómo es que el Gobierno no 
laya hecho ni siquiera una indicacion al general en jefe 
le1 primero sobre las sospechas que á primera vista pro- 
luce el estado de su fuerza? &No es inconcebible que un 
ejército que se halla en campaña no tenga baja alguna, 
li aumento, en el largo espacio de seis meses? Así apa- 
:ece del estado; y sin embargo, la Regencia calla. Con 
sata apatía y debilidad no es posible, Señor, hacerse res- 
?etar. 

Es más extraño todavía el modo de proceder del Go- 
bierno, si se atiende que la Junta superior de la provin- 
cia, en representacion de 30 del mismo mes de Julio, le 
manifestó enérgicamente que cada dia se iba estrechando 
más el país libre con que podia contar para sacar los re- 
cursos indispensables á costear los inmensos gastos de la 
guerra; que á la par de los progresos del enemigo iba de- 
cayendo el espíritu público, tan necesario para seguir con 
teson la actual lucha; que la Junta, obligada por su ins- 
tituto á no omitir medio alguno pa:a fomantar aquel, ha- 
bia representado al general en jefe cuanto habia conside- 
rado conducente al intento, manifestándole la necesidad 
que reconocia de impedir los proyectos del enemigo, diri- 
gidos á fortificarse en varios puntos interesantes de la 
provincia, que se iban realizando impunemente; pero que 
Lacy contestaba que lo muy reducido del ejército no le 
permitía emprender operacion alguna de consecuencia; 
siendo así que los estados de fuerza de los tres meses de 
Abril, Mayo y Junio anteriores, que tenia á la vista, y se 
acompañaban por copia, no lo presentaban tan limitado 
que no bastase para emprender acciones parciales, por las 
cuales, si no se batiese, á lo menos podrir hostilizarse 
fuertemente al enemigo para contenerle en sus rápidos 
progresos. En una palabra, se quejaba la Junta de que el 
general mantenia el ejército inaccionado y mero especta- 
dor de los trabajos de los enemigos en los diferentes pun- 
tos en que se han hecho fuertes, y manifestaba al Go- 
bierno la fuerza de que se componia aquel, (Leyd ed orador 
Za reprcsentacion de la Jmta.) 

Los estados, Señor, que la Junta acompañó con BU 
expoeicion para instruir al Gobierno .de la conducta que 
observaba el general en jefe,’ teniendo al ejército de su 
mando en una vergonzosa inaccion, mientras que una 
pequeiia division enemiga, con respecto al ejército nues- 
tro, transitaba impunemente por la provincia, saqueaba 
y aniquilaba á su satisfaccion los pueblos libres, dejando 
á sus infelices vecinos en la mayor consternacion y mise- 
ria, son apuradamente de loe de la temporada que va 
desde el Febrero al Juli? inclusive, é iguales á los que yo 
he lejdo B V. 4. Ahora bien: ai en la Seoretaría de Uuer- 
ra obraba eata repeaentwion revestida de aquellee e&a- 
doa de fuerm, a14 mon~ancion hizo ol Gobierno 4 my 

,so~1QI~po~~~~h~? Bato JO&#$rk 
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saber, y siento que el Sr. Secretario de la Guerra no esté 
presente para poder contestar 6 este cargo. Además, yo 
le preguntaria: ipor qué nos presenta en 30 de Octubre 
el estado de fuerza que ha leido el Secretario de V. M., 
sin añadir á lo menos por una nota que habia recibido 
los de la Junta, que no eran iguales á los que le habia dado 
el general en jefe? IAh, Señor! No se puso eata adver- 
tencia seguramente porque entonces se exponia á otro 
cargo ó pregunta, á saber: qué providencias se habian 
tomado para aclarar la verdad del hecho y castigar al que 
resultare culpado, bien fuese la Junta, ó bien faese el 
general; pero yo haré, Señor, á V. M. una proposicion, 
que tendrá este objeto, pues es un hecho demasiado in- 
teresante para que deba quedar en el olvido. Porque, 6 
es verdad que en dichos meses tenis el ejército la fuerza 
que suponen los estados del intendente, ó no: si lo pri- 
mero, ipor qué el general la ocultaba al Gobierno, dando 
unos estados diminutos en tanta manera? Y si lo segun- 
do, ipor qué se exigian del pueblo los sacrificios enormes, 
de que despues hablaré, para mantener una fuerza nomi- 
nal y aparente? Yo no dudo, Señor, que la provincia en 
la citada época tenis al pié de 20.000 hombres para co- 
mer, y de 15.000 para batirse y guarnecer las pequeñas 
plazas fuertes que todavía le quedan, entre ellos 6 0 0 ca- 
ballos; pues los documentos que he traido para impugnar 
el estado del Ministro de la Guerra, en mi opinion pesan 
más que las reflexiones que se puedan hacer en su apoyo, 
mayormente no perdiéndose de vista la inverosimilitud y 
repugnancia á todo buen principio y cálculo militar, que 
arroja el solo hecho de presentarnos una fuerza siempre 
igual en el espacio de seis meses de un ejército que está 
en campaña, más d menos activa, al paso que en los es- 
tados de fuerza de todos los demás cuerpos de ejército se 
observa el incremento progresivo que han tenido. iCuál, 
pues, habrá podido ser el motivo de la ocultacion de la 
fuerza del primer ejército? No puede ser otro que el de 
tenerlo en inaccion, de lo que se quejaba la Junta supe- 
rior, 6 bien el de poderle emplear su jefe segun su arbi- 
trio y capricho, de lo que han resultado perjuicios bien 
funestos 6 la provincia, Hablo, Señor, de la voladura de 
Lérida, de que V. M. está bien enterado, y cuyas acia- 
gas Consecuencias no es fácil recordar sin llenarse de 
amargura. 

He dicho, Señor, que se dejaba obrar aI general en 
jefe del primer ejército á su arbitrio, y no 10 digo sin fun- 
damento; y si no, examínese todo el voluminoso expedien- 
te que hoy nos ocupa, y no se hallará en él una órden, 
una instruccion dada por el Gobierno á Lacy, á pesar de 
que abundan las copias de las que se han comunicado á 
los generales de los demás ejércitos, para que dirigiesen 
sue maniobras y movimientos, segun el sietema general 
de la guerra, que se habia 5jado por la Regencia, suxi- 
liada cou das luces de la Junta de generales creada al 
intento. 

Si 108 dos puntos máe esenciales en que deben divi- 
dirse laa operaciones de un Gobierno, á Mber, formacion 
de planes, y vigilancia en su ejecucion, no se han tenido 
presentes por lo que toca á la provincia que tengo la hon- 
ra de representar, jno podré decir, Señor, que aquella ha 
estado abandonada y aislada á sí misma? Lo digo, y con 
dolor, para que ee tomen providencias á fln de que en lo 
sucesivo Cataluña no quede postergada á las dom&; pues 
yo aseguro á V. M. que medianamente auxiliada, ea im- 
posible que sucumba al poder del tirano Napoleon, aten- 
dido el odio que le profesan por carácter sus naturales, J 
fas muchw pruebas que han dado de valor y patriotismo 
en lOa cio-, aüios, que gloriosamente han luchrdo cQ 8~ 

poderosos ejércitos. Orden y sistema en todos los nego- 
cios del Estado es lo que desean eflcazmente, y esto espe- 
ran de la sabiduría de V. M. Para conseguirlo, Señor, yo 
veo que es absolutamente indispensable establecer una 
comunicacion íntimii de la Regencia con las Córtes; por- 
que entonces las noticias que falten á aquella por omi- 
sion, morosidad 6 cualesquiera otras causas de los agen- 
tes que tenga en las provincias, se las facilitarán los se- 
ñores Diputados de ellas, animados como están todos 
constantemente de celo por la salvacion de la Pátria, sin 
que pueda embarazar esta comunicacion el argumento 
que hizo en la sesion del jueves próximo el Sr. hguanzo, 
sobre que sentada la division de los Poderes, y su inde - 
pendencia respectiva, no estaba puesto en el órden seme- 
jante proyecto de íntima union del Poder ejecutivo con 01 
legislativo; porque aquí no tratamos de confundir los lí- 
mites de los dos poderes que la Constitucion ha demar- 
cado tan sábiamente, ni de usurpar funcion alguna del 
ejecutivo, eino de facilitar una comunicacion franca de 
este con las Córtes, á fin de protegerle y auxiliarle; y á 
buen seguro que se hubieran evitado muchos de los males 
que ha sufrido mi provincia si hubiese habido este enla- 
ce que se indica de la Regencia con el Congreso ; porque 
entonces Ias noticias y datos que ocultaba á aquella al- 
guno de sus agentes, los habria tenido por el conducto de 
los Diputados con todo la extension que hubiese deseado, 
sin que por esto hubiese el Poder ejecutivo perdido nada 
de la independencia que necesita para obrar con vigor y 
energía. 

Es todavía mucho más necesaria la union de los se- 
ñores Secretarios del Despacho entre sí para asegurar por 
este medio una direccion mejor y más uniforme en los 
negocios públicos. Es bien sabido, Señor, que para adop- 
tar un plan fijo en la organizacion de los ejércitos, y en 
sus respectivas armas, ha de haber aquella union entre 
la parte económica J militar, que es tan indispensable 
para el buen éxito de cualquiera medida. Sin embargo de 
esta máxima política, que ningun Gobierno debe perder 
de vista, yo manifestaré á V. M. que entre las dos Secre- 
tarías de Guerra y Hacienda ha habido tal aislamiento 
(hablo con relacion á mi provincia), que al parecer resul- 
tan dos Gobiernos separados sin union alguna entre sí. 

Por la Secretaría de Hacienda se pasó una órden á la 
Junta de Cataluña en 29 de Julio, B fln de averiguar qué 
contribuciones se habian establecido en la provincia para 
atender 8 las necesidades públicas, las causas de su esba- 
blecimiento, y las que obligaban á mantenerlas, y cubl 
era el importe mensual de cada una. La Junta contestó 
con mucha extension en fecha de 10 de Setiembre, dando 
una idea de las contribuciones ordinarias y extraordina- 
rias que se erigian á los pueblos, adem& de los empréu- 
titos, y manifestando que el importe de lo inmensa deuda 
que habia contraido pesaba sobre la sola provincia, su- 
puesto que no la habia contraido con ninguua potencia 
extranjera, ni con otra provincia del Reino: que en 4 de 
Agosto habia ademáe exigido una contribucion extraordi- 
naria de los pueblos libres, que importaba la cantidad de 
383.500 duros, sin haber descuidado valerse de todos lou 
medios posibles para sacar tambisn algun partido de loa 
invadidos y del clero, á quien habia impuesto ignalmen- 
te el cupo de 30.319 pesos fuertes, y de otra parte habia 
exigido un tercio de catastro, cuyo importe no bajará de 
4 millones de reales vellon: que todas estas cantidades 
las habia exigido la Junta para atender á los gastos de la 
guerra, aprovechándose de la esquisita disposicion de los 
pueblos, cuando se lea anunció que iba en su socorro un 
convoy de tropas, que al cabo dw;nbarceron en otra pra- 
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han á la obediencia, y se prestaban casi Ií lo inlposible; y 
viéndose despues engañados y abandonados, creyeron de - 
gradado su carácter y dignidad, de modo que fué precisa 
toda la vigilancia y energía de ia Junta para que no de- 
cayese el espíritu público. 

vincia, y que en mi opinion hubiera sido más conforme á órden que se nota en la administracion de los que tene- 
los principios de una buena política que no se hubiese la mas á nuestra disposicion, la falta de sistema militar, y 
tal escuadra presentado en las costas de Cataluña, toAa sobre todo, la falta de vigilancia sobre los funcionarios 
vez que debia desembarcar la tropa en otro punt,o, porque , púbhcos, que llega á UD graio increible, supuesto que el 
los pueblos que hebian visto las proclamas enérgicas de ! Sr. Secretario de la Guerra no sabe todavía el número de 
nuestros generales y de otras autoridades, anunci6ndoIes 1 consumidores que tiene P,I ejérc!!o primero. ó á lo menos 
que habia llegado el momento de su libertad, w anticipa- : en 30 de Octubre isnor:ih% 1 is r,:le teaiu en .Jo\io anterior. 
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Manifestó además ésta que los gastos de la guerra en 
los cuatro sñoa primeros habian ascendido en Cataluña á 
10 millones mensuales, y que no habiéndosele remitido 
sino cortíaimoa auxilios, resultaba naturalmente que la 
provincia habia apurado casi toda la riqueza que habia 
podido atesorar la industria y la aplicacion contínua del 
génio catalan. En una palabra, demostraba la Junta que 
la provincia contribuia hoy en un año lo que antes en cin- 
co, dejando aparte la inflnidad de exacciones arbitrarias 
y vejaciones cometidas por algunos militares, cuyo im- 
porte no tenis cálculo, y que no seria exagerado yrsduar 
en mayor cantidad aún que las contribuciones fijas, mien- 
tras los ejércitos enemigos no cesaban de desollarla por 
cuantos medios ha sabido imaginar su astucia y su fero- 
cidad: de modo que, por la melancólica carrera de tanta 
contribucion, tanto impuesto y tanta exaccion de toda 
clase, caminaba la provincia á su última ruina, estenua- 
cion é impotencia. Así hablaba la Junta al Gobierno por la 
vía de Hacienda en 10 de Setiembre último. Con energía 
le habia tambien hablado en 26 de Junio y en 6 y ‘7 de 
Agosto sobre las reformas que necesitaba el sistema de 
recaudacion é inversion de los caudales públicos, y la 
necesidad que tenis de socorros en dinero, en víveres y 
municiones; y sin embargo, Señor, en 30 de Octubre se 
presenta 4 V. M. por la via de Guerra UD estado de Ia 
fuerza que mantenia Cataluña, reducida toda ella á poco 
más de 5.000 hombres de todas armas. iQué es esto, Se- 
ñor? iAaí se insulta ante V. M. á una provincia tan bene- 
mérita y tan heróica? IDesgraciada Cataluña, digna de 
mejor suerte! iEn dónde eetá el sistema y el plan de go- 
bierno? iEn dónde aquella unidad entre la parte econó - 
mica y militar, que es tan indispensable para el buen éxito 
de cualquiera eEpresa? Pero jcómo ha de resultar esta 
union y combinacion si los dos Sres. Secretarios de Guer- 
ra y Hacienda estaban aislados en su negocio particu- 
lar? Así me lo debo persuadir; porque de lo contrario, 
el de Guerra habia de entrar en gran sospecha sobre la 
legalidad del estado de fuerza que le remitia el gene- 
ral que mandaba el ejército, y en consecuencia recon- 
venirle sobre el particular, que no consta se haya hecho, 
B pesar de las vivas reclamaciones de la Junta, porque se 
hace inconcebible la necesidad de tantos saarifiaiog de 
parte de los pueblos para mantener una fuerza tan mez- 
quina como la de 5.000 hombres. En una palabra, for- 
mando los ministros un verdadero Consejo de Gabinete, J 
consultando entre sí las grandes medidas que debe toma] 
el Gobierno de una Nacioo que lucha contra el poder te. 
mible de la Francia, no era posible que el de la Guem 
dejase de percibir que el ramo económico de mi provinaic 
no guardaba proporcion con el militar, y entonces quh 
no hubiera dicho tan gravemente en BU Memoria que 1~ 
falta de auxilios aumentaba la dfflcultad de introduair L 
disciplina en los ejércitos; pues si bien onozco que esca 
sean, por dwracia, loe recursos par8 sostener loe ej&& 
toa, conozco tambien que contribuye macho 4 eU0 el des 

pesar de que, seg:ln !n~ Rvi‘ó 1% Junta proviocial on 
icio de 14 del citado Octubre (Lo leyó el oratlor), rl in- 
ndente aseguraba constantemente ú la misma que cada 
zince dias remitia los estados de fuerza á las fiecretaría 
21 Despacho de Guerra y de Hacienda. Establézcase, 
ues, inmediatamente un sistema bien meditado para ase- 
urar la buena administracion en todos los ramos del Es- 
Ldo, y entonces los pueblos se prestarán á nuevos sacri- 
cias. 
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En prueba de esta verdad, yo vengo autorizado por 
Li provincia para ofrecer á V. M. lo que le resta de EU 
Frtuna. Sí, Señor; Cataluña, ocupados en muchas partes 
IS diferente9 partidos que la integran, ya no es ella: 
zlipsada su antigua brillantez, y amortiguado por los 
orrorea y estragos que ha sufrido en cinco años de una 
uerra exterminadora el brío que le es tan natural, pre- 
inta un cuadro nada lisonjero. La fnlta de brazos, efecto 
e tanto reemplazo, de tantas derrotas, de la pérdida de 
kntaa plazas con sus guarniciones, de tantas enfermeda- 
es propias de un tiempo deshecho, de la etnigracion y 
tros males de la guerra, el continuo servicio de bagajes, 
IS robos y saqueos del enemigo, pues apenas hay pueblo 
n que no haya penetrado, y el peso extraordinario y 
norme de tantas aontnbuciones y préstamos forzosos, 
ieuen agobiada y constituida en el último grado de apuro 
la benemérita Cataluña. Sin embargo, ella está pena- 

rada de la necesidad de continuar la guerra, guerra que 
stá impresa en todos los corazones catalanes, por el ódio 
natural que profesan todos ellos á la esclavitud y á toda 
.ominacion extranjera. Aman, Señor, B la religion santa 
le nuestros mayores, á la Pátria y al Rey; y para defen- 
.er unos objetos tan caros, no dudan ofrecer á V. M. un 
estimonio irrefragable del patriotismo más relevante, Iî. 
aber: el último sacrificio de sus fortunas, aunque vean 
.rruinados de un modo muy sensible la agricuItura, el 
lomercio y las artes. En una palabra, han jurado delante 
le1 orbe entero que entre el Pirineo y el Ebro, ó no hab& 
latalanes, 6 existirán españoles libres; y por lo mismo, 
e preparan para hacer la guerra con nuevo vigor. 

Al intento han formado un ailaulo del actual producto 
le las rentas públicas y de los gastos de la provincia, in- 
:ulaando como absolutamente necesaria la gran máxima 
Le establecer ante todo un presupuesto aproximado del 
)roduato da aquellas, y de atemperar precisamente B él 
os gastos del servicio militar. El importe del presupuesto 
presentado por el intendente de los gastos de un ejército 
le 30.000 infantes y 1.500 caballos, asciende á 6 millo- 
Ies de reales mensuales, d á ‘72 anuales, bien que la co- 
nision que lo examinb lo considera sumamente moderado. 
El total de las rentas de 1s provincia en un año es de 
22.300.000 rs., y el de las contribuaionea directas es de 
Z’l.500.000 rs., y por consiguiente su total general es 
de 49.800.000 ra. Resulta, pues, un déficit de 23 millo- 
nes, que deberá cargarse precisamente sobre las aontribu- 
aiones directas, elev8ndolas á cerca de un doble tanto de 
lo qne ahora impoftan. (Prusuntd d orado* 62 proy6clo d6 
Ea ctibti swt~a&iWia ds psrra iWp660, y kyd la 
t%l.ywi& d6 Za DijWcior $wovhiai lid CWdw3a, 6s pue 
pt% ka 85JwOkien peM p6 ~O&$WW6 6 kz m#i6ios dc %a- 
&*.) En reooapm, #Mor, de t&oa srcriíleios comQ 
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ofrece mi provincia en las aras de la PQtria, solo dese; 
órden, sistema, y además justicia; porque si CataluSI 
eabe ser superior á toda suerte de contratiempcs, no el 
fácil que sobreviva á une sombra que degrade su memoria 
Para conseguir lo primero, apoyo el dictánen de la comi- 
sion; y para lo segundo, hago la siguiente proposicion 
que V. M. se dignará tomar en coneideracion despues dt 
votada la que hace la comision: 

cQue se pase á la Regencia del Reino ci estaio qut 
presento de la fuerza total dd los hombres y caballos de 
que se componia el ejército de Cataluña eo los meses de 
Abril, Mayo y Junio del año próximo pasado, dado POI 
el intendente interino que era entonces, D. Andrés Tbe- 
ñez, á la Junta superior con f:?cha 21 de Julio, pera que, 
viendo la enormísima diferencia que hay entre éste y el 
que presentó á V. M. el Secretario del Despacho de la 
Guerra en 30 de Octubre del mismo año, proceja con 
toda actividad y energía á averiguar la verdad del hecho 
y castigar con el rigor de la ley al que resultare culpado, 
dando cuenta á V, M. del éxito que tenga este negocio 
para su inteligencia. )> 

El Sr. Secretario interino del Despacho de la GOBER- 
NACION DE LA PENfNSULA : He atravesado, ca- 
sualmente, Cataluña en el mes de Agosto, y puedo des- 
hacer alguna equivocacion. El estado de la fuerza en 
aquella provincia sin duda es el mismo qu: ha dicho el 
Sr. Valle; pero es necesario advertir que la faerza acti- 
va, que es la que obra, ed infinitamente menor. El estado 
mayor habia expresado el número de tropas que resulta 
de revista, sin incluir las que están empleanas en varios 
puntos, como en la Seu de Urge], Cardona, en el esta- 
blecimiento de las Medas, y una porcion de hombres que 
yo he visto estropeados, que no hacen el servicio. Por lo 
cual es menester que, antes de hacer una inculpacion, se 
averigüen 10s hechos, comparando el estado de la fuerza 
efectiva, de que hace mencion la Junta, con el que pre- 
senta la Secretaría deGuerra, en que solo se incluirá Ia 
fuerza activa. Es muy fácil acriminar; pero antes de ha- 
cerlo, es necesario enterarse bien de Ios hechos. Yo dudo 
que se haga dado una noticia falsa por la Secretaría, la 
cual se habrá arreglado á los estados que haya recibido, 
Podrá muy bien haber alguna contradiccion 6 inexactitud 
en los estados, pero ésta provendrá de que acaso en Cata- 
taluña habrán confundido la fuerza activa con la efectiva. 
Por lo demis ’ . ’ , ique enteres ha de tener la Secretaría en 
dar una noticia falsa? La Secretaría solo podrá presentar 
lo que consta por los documentos que haya recibido. 

El Sr. Conde de TORENO: La comision no ha hecho 
observaciones sobre el estado de la fuerza armada que ha 
presentado el Secretario de la Guerra. Carecia de datos 
para poder cotejar estos estados y comprobar su exacti- 
tud; así que, no habiendo la comision hablado cosa al- 
guna sobre este punto, las reflexiones que acaba de ha- 
cer el Sr. Secretario del Despacho de Estado hacen rela- 
cion á lo expuesto por el Sr. Valla, no al dictámen de la 
comision. Pero sobre lo mismo que acaba de insinuar el 
Sr. Secretario del Despacho, conviene tener á la vista lo 
que dice al principio el estado (Lcyd): CResúmen de la 
fuerza efectiva., En fuerza efectiva deben entrar las 
guarniciones y toda la fuerza armada que paga el Esta- 
dJ; y la de guarniciones, por lo menos en una situacion 
como la en que se halla Cataluña, es tan activa como 
cualquiera otra, y contribuye tanto á la defensa del país 
corno la que opera por medio de movimientos. 

El Sr. MARTINEZ (D, José): Señor, convengo en 
que para cualquiera resolucion que debe tomarse se apure 
la materia con la mayor circunspeccion y detenimiento, 

acudiendo á !as oficinas donde deban existir los ankcc- 
dentee; pero si he pedido la palabra en esta ocasion, ha 
sido para manifestar á V. M. lo que me consta cjmo 
cierto y resulta en la Secret.aría de las Córtes. Como uno 
de los indivíduos de la comision nombrada al int,ento, in- 
tervine en el expediente relativo á la voladura de la forta- 
leza de Lérida y demás ocurrencias de que se quejaba la 
Junta provincial de Cataluña en su representaciou de 29 
de Julio último, si rntl no me acuerdo. Se quejaba la 
Junta del desastroso resultado de la voladura, y se que- 
jaba, como ha oido V. Id., de la desorganizscion y entor . 
pe:imiento en las operaciones militares y del poco ó nin- 
gun fruto que se cogía de unas fnerzas respetables ca- 
paces á lo menos de ensanchar el territorio, y con ello, 
los recursos para su subsistencia. Acompañaba la Junta 
los estados de los tres últimos meses de Abril, Mayo y 
Junio, por los que constaba que la fuerza efectiva dispo- 
nible de aquel ejército consistia en 16.000 infantes y 
600 caballos. 

La Regencia hizo examinar el expediente á la Junta 
militar de oficiales ganerales; y ésta, en su juicioso dic- 
timen, que original pasó á las Córtes, despues de decir 
cuanto tuvo por conveniente contra el proyecto de la vo- 
ladura, expuso decididamente que si la fuerza efectiva 
disponible del ejército consistia en la resultante de los 
estados que la Junta de Cataluña acompaiíaba, cierta- 
mente podrian emprenderie operaciones interesantes y 
ventajosas; pero que, conociendo que este punto exigia 
comprobacion, con el deseo de asegurar la Junta infor- 
mante su juicio, se habia acercado á la oficina del estado 
mayor y tropezó con la novedad de no existir en ella es- 
tados algunos. Tengo muy presente cuanto acabo de reb- 
rir; lo tendrán tambien mis compañeros de comision; lo 
aseguro á V. M., y es una verdad que puede compro- 
barse en el momento, acudiendo al expediente. Los esta- 
~DS se pasaban á la Junta mensualmente, porque ella era 
la encargada del suministro del ejército. Por ellos se 
presentaba la fuerza de 600 caballos y 20.000 infantes, 
quedando reducida la disponible B 16. OO 0, causindome, 
por lo mismo, la mayor admirscion verla ahora reducida 
í 5.000 solamente, segun el estado genaral presentado á 
[as Córtes por el Secretario del Despacho de la Guerra. 
;Y quién, Señor, no ha de reparar en una diferencia tan 
enorme? Yo no sé por qué el general en jefe no habia de 
remitir al Gobierno los estados mensuales, y en el caso 
ie haberlo ejecutado posteriormente, los cotejaría la Se- 
:retaria de Guerra con los que dirigió la Junta de Cata- 
uña, ni por qué noticias 6 documentos se gobernaria 
Fara decir que son 5.000 y no 16.000 IOS que compo- 
len la fuerza activa disponible. Convengo, pues, con la 
nsinuacion que acaba de hacer el Secretario del Despa- 
:ho de la Gobernacion de la Penfnsula. Apúrese la ver- 
lad en esta materia tan interesante; examínese el expe- 
liente referido y cuanto resulte, y qué estados son 10s 
1ue ha remitido el general en jefe desde que manda 
rquel ejército, y sepan V. M., el Gobierno y la Nacion 
:uál es la fuerza real y efectiva; si ha habido equivoca- 
sion ú ocultacion, quián la ha cometido, y con qué objs- 
;o, y tómese la oportuna resolucion. 

El Sr. CREUS: Seguramente, si se ha de hacer al- 
fun cargo, ha de ser al general, porque se sabe que no 
lnviaba los estados, á pesar de habérsele reconvenido por 
Ista falta, y se envió un oficial del estado mayor para sa- 
per la fuerza que tenia, y éste es el primer estado que se 
na recibido. 

Esta es la verdad. 
El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: La 

1165 
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primera proposicion de las que se discutieron el 30 de 
Octubre, era relativa al Ministerio de la Guerra; 13 se- 
gunda al de HBcienda , de la cual, si V. If. me permite, 
hablaré. Esta proposicion se reducia en sustancia 6 dos 
puntos: primero, sobre lae providencias que se habian to- 
mado para recoger los efectos que hubiesen dajado los 
franceses; y segundo, sobre el establecimiento de almace- 
nes. A vista de estos dos puntos, y de 10 que 10s señores 
de la comision han expuesto sobre ello, y lo relativo 8 la 
primera proposicion que sin duda creyeron que corres- 
pondia á la Secretaría de Guerra, he extendido mi modo 
de pensar sobre ambas y lo demás que hz creido conve- 
niente y relativo al asunto. Si se me permite, leeré. 

Señor, nada hice presente á V. M. en la sesion del 30 
de Octubre próximo sobre la primera de las proposiciones 
que se ventilaron respectiva á las providencias que se hu- 
biesen dado para levantar nuevos ejércitos, porque segun 
su literal expresion y en el estado en que estaba concebi- 
da, no me tocaba contestar á ella. Pero á vista de la in- 
dicacion de los señores de la comision, añado que nada se 
me habia comunicado sobre tal punto , y por tanto no 
debe parecer extraño que nada contestase. 

Pasando á la segunda de las cuatro proposiciones, que 
es la perteneciente al Ministerio de mi cargo, relativa á 
las providencias dadas para salvar los efectos dejados por 
los enemigos en las provincias que fueran desocupando, 
y medios de formar depósitos 6 trasladarlos á parajes se- 
guros, indiqué á V. M. en dicha sesion la idea general de 
la iustruccion que debia formarse para el reatablecimien- 
to de almacenes y acopios de víveres, y las providencias 
dadas para recojer efectos; .y á vista de lo que los señores 
de la comision han expuesto sobre el particular, mani- 
festar& á V. M. cuanto corresponde y me pertenece en el 
asunto, 

A principios de Octubre del año próximo pasado me 
encargué interinamente del Ministerio de Hacienda, y 
ciertamente no extra% que no ae hubiesen totalmente 
realizado las providencias dadas con respecto 6 diezmos, 
tercias, excusado, noveno, maestrazgos y encomiendas, 
con cuyos granos debian hacerse los acopios y almacenes 
mandados formar para los ejércitos ; porque como es no- 
torio á V. M., habia estado casi toda la Península domi- 
nada por los franceses hasta las puertas de Cádiz hasta 
fines de Agosto. Traté de realizarlas, y en 30 del mismo 
mes de Octubre insinué verbalmente á V. M. lo que de 
acuerdo de la Regencia iba á poner en ejecucion. Los 
movimientos de los franceses en fines de Agosto para re- 
tirarse de las Andalucías, tiempo en que ya estaban re - 
colectadas las cosechas de granos, y la lentitud con que 
ejecutaron su retirada, les permitió disponer 6 8~ arbitrio 
de casi toda la cosecha, llevindose parte, vendiendo 
otra, y disponiendo á BU arbitrio de todo , privando por 
consecuencia al Gobierno de aquellos medios fiíciles y 
prontos que hubiera tenido á la mano para hacer repues- 
tos considerables, si su retirada Ee hubiese anticipalo, 6 
la hubieran hecho con precipitacion. Sin embargo, para 
aprovechar lo que hubiese quedado, y no escusar media 
conducente al objeto, comuniqué en 31 del propio mes de 
Octubre circular á los intendentes, remitiéndoles la ins- 
trucciou que formé para el establecimiento de los alma- 
cenes 9 aCoPio% repuesto y diskibucion con los granos de 
lou ramos rereridos. La batalla y victoria de Arapiles ha. 
bis cauda 10s saludables efectoe de hallarse ya come 
~%UrO~ en SuS Capitak los jefes da Hacienda da las proO . . . ..- v\ncms da Avila, Segovia, Salamanca, Zamora, Guada- 
l tjara, Tuledo, Madrid, Palencia, Valladolid, Ciudad. 
Ileal, Cuenca, Granada, Jaen , Córdoba y f&rp@; y wto 

i 

me daba esperanzas de conseguir, aunque con trabajo, 
rlguna parte del establecimiento de los almacenes COKI IOS 
residuos que habian quedado ; pero no lo permitieron las 
posteriores ocurrencias de la guerra. Cuando caminaban 
i sus deskinos las órdenes é instrucciones referidas, se 
recibieron noticias de que los jefas referidos de Avila, 
usdrid, Guadalajara, Segovia, Toledo, Valladolid, Sala- 
nanca, Ciudad-Real, Cuenca y Zamora, se habian visto 
precisados unos á mudar de paraje con EUS oficinas, y 
ltros á tratar de hacerlo, vie’ndose ambulantes, sin ter - 
ritorio sobre qué mandar con seguridad, y sin aquella fija 
residencia indispensable para dar providencias oPortunaC, 
y ejecutar las órdenes comunicadas, y el Gobierno sin re- 
cursos para llenar prontamente el vacío que causaba la 
Falta de aquellas provincias con que ya contaba. P aun- 
lue el celo de muchos superó el riesgo, no pudo de modo 
alguno raalizarse un plan que, sobre ser ya difícil, por 
el tiempo y modo de la retirada de los enemigos, exigia 
su establecimiento el sosiego y seguridad de que carecia. 
Asoladas la Mancha y las Castillas por los consumos y 
robos de los enemigos , no era dable establecer en aque- 
llas provincias los depósitos, porque haciéndose harto con 
suministrar el consumo diario para españoles é ingleses, 
mal se podrian formar repuestos, que debian hacerse con 
los efictos sobrantes. Los ingleses, á medida que avan- 
zaban , se hacian dueños de lo que los franceses dejaban, 
y aun de mucho de lo que pertentrcia al Estado, y todos, 
por último, coneumian cuanto se encontraba. iQué pro- 
videncias serian capeces de vencer este cúmulo de incon- 
venientes para el establecimiento de los almacenes? 

No es necesario dar pruebas de estas verdades, por- 
que ni V. M. las ignora, ni habr6 en España quien deje 
de conocerlas. Pero no eran solo las Castillas y la Yan- 
cha en donde se tocaban tales embarazos : los mismos, 
aunque por causa diferente, experimentaban las dembs 
provincias. 

La de Cataluña, á fuerza de la actividad y celo de su 
Junta, ha sobrellevada las faltas con laudable constancia, 
sin que verdaderamente haya que exigirse más. Los pro- 
ductos de diezmos, excusado y dembs, como las rentas 
públicas, todo se ha invertido allí, y aun falta mucho 
para lo preciso. Padece escaseces, sin arbitrio para ser so- 
corrida de Aragon ni de Valencia ; y aunque se ha pre- 
venido últimamente S la Direccioa general de provisiones 
que haga un considerable envío de víveres, no es muy 
ficil que, pueda verificarlo luego, á pesar de los esfuerzos 
del Gobierno, porque faltsn fvndos para conseguirlo con 
prontitud. 

La provincia de Valencia, que en tiempos felices no 
produce granos para mantenerse, está reducida hoy á los 
partidos de Alicante y Orihuela, y parte del de Jijona, y 
sobrecargada enormemente ; y no pudiendo casi soportar 
hoy la subsistencia del dia, tiene que dar más de 20. OO 0 
raciones diarias, que reparten entre sus pueblos. 

Múrcia, agotada por el consumo de las tropas que han 
ocupado su territorio despues de la fatalidad de la epide- 
mia, y de haber sido devastada por Soult, haGe cuanto le 
ea posible; pero no basta para las atenciones. 

Granada ha tenido que sostener en gran parte Ias 
tropas del cua?to ejórcito (hoy tercero)‘, y acudir 8 los 
considerables pedido3 del general Ballesteros, cuyos co- 
misionados todo lo acaban, sin dejar arbitrio & lae demás 
autoridades para recaudar. 

Córdoba, á peau de 4 actividad de su iqteqdtylt,e, 
apenas ha p@ido ocugir $ los grandes pedidos de t&as 

á los enca,rgoe 
ejé#+2 suarto. 
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Jaen, país pobre, quedó, segun repetidamente ha in- 
formado su intendente, casi desolado, y los partícipes en 
diezmos sin un grano; y sin embargo, se han dado por el 
Gobi vrno las órdenes más estrechas para que realice los 
pedidos del general Duque del Parque. 

Las provincias de Sevilla y Cádiz han tenido que 
mantener la reserva y los depósitos de la Isla con la ma- 
rina y otras considerables atenciones; y aunque socorri- 
dos por la direccion general de provkiones, no ha Sido 
bastante á todo su consumo, habiendo tenido la de Sevi- 
lla que hacer remesas al cuarto ejército. 

Extremadura, devastada y miserable como á todos 
consta, ha tenido Sin embargo que mantener las tropas 
del quinto ejército y las del general Hill. 

Galicia, que no produce trigo ni cebada, ha tenido 
tambien que mantener mucha tropa y hacer suministros 
muy conaiderables. 

AStÚriaS nadie ignora que carece totalmente de posi- 
bilidad para verificar el establecimiento; y en cuanto B 
Leon, aunque no se halla en el mismo caso, por el consu- 
mo diario, y un considerable envío de trigo que hizo á 
Palencia para nuestro ejército, puede formarse idea de su 
situacion. 

Por esta verdadera indicacion del estado de las pro- 
vincias conocerá V. M. que recolectando la coeecha en 
caPi toda la Península antes de la retirada de los france- 
ceses, arrastrando, vendiendo y consumiendo estos cuanto 
encontraban, y estando nuestros ejércitos y los de los in- 
gleses mantenidos con lo que quedaba, era imposible 
realizar al mismo tiempo el est,ablecimiento de los alma- 
cenes y acopios. 

Por esto los subdelegados de Alicante, Málaga y Car- 
tagena, los intendentes de Castilla y Extremadura, los 
del quinto ejército, Granada, Guadalajara, Galicia, Man- 
cha, Soria, y las Juntas de Extremadura, Galicia, Si- 
giienza y Soria, solo han contestado quedar enterados de 
la circular y de la instruccion, y en cumplir lo dispuesto. 

El intendente del segundo ejército dice que los alma- 
cenes que se habian podido formar en Valencia y Nurcia 
se habian consumido: que sería ditlcilísimo reponerlos por 
el estado infeliz de los pueblos. 

Los intendentes de Salamanca y Madrid manifestaron 
su imposibilidad por el estado á que habian reducido sus 
provincias los últimos acontecimientos. 

El de Jaen expuso la absoluta falta de recurdos por el 
estado en que los enemigos dejaron la provincia. 

El subdelegado de Cádiz solo ha manifestado haber 
comunicado las órdenes; pero es bien notorio el estado de 
ella en cuanto á este punto. 

~1 de Córdoba ha dicho que, satisfechos los consu- 
mos urgentes del dia, trataria de establecer los a1,nacer.w. 

Y los de Sevilla y Granada han manifestado sobrada- 
mente su imposibilidad, clamando por auxilioa por no 
bastar los que habian encontrado y rendian BUS pro- 
vincias. 

So10 ideas lisonjeras, pero mal fundadas, sin exacto 
conocimiento del verdadero estado actual de las provin- 
cias y del consumo de los ejércitos, podtan con certeza 
asegurar otros efectos en la estacion en que nos hallába- 
mos; y icómo era dable en tan verdadera como triste si- 
tuacion mantener á las tropas, y hacer al mismo tiempo 
los acopios y repuestos? Harto se ha hecho con i? salien- 
do trabajosamente del dia, para lo cual ni ha podido de- 
searse mayor celo y actividad, ni exigirse mis del GO- 
biemo. Consumida por varios medios la COmCha, sin di- 
nero el Erario, sin crédito la Hacienda, porqne las cir- 
comtancias no han permitido pagar, qae eb el fundamento 

del crédito, no han podido hacerse compras cuantiosas, 
ni contratas considerables; medio único de hacer para eI 
dia y hasta la cosecha próxima acopios competentes. os 
necesario, Señor, palpar en la ejecucion las dificultades 
para no dejarse llevar de proyectos aéreos. Este eS un 
axioma indudable, como lo ce el infatigable celo con que 
se ha caminado. 

Cuatro meses van vencidos de tener á mi cargo inte- 
rinamente el Ninisterio de Hacienda; y habiendo encontrado 
la Direccion de provisiones sin repuestos, se han compra- 
do en este tiempo harina, tocino, carne, arroz, galleta, 
cebada, habas y centeno hasta en cantidad de cerca de 16 
millones de reales; cantidad prodigiosa á vista de nuestra 
situacion y falta de caudales. 

Los almacenes no pueden realizarse con los granos de 
la cosecha pasada; pero como un objeto de tanta impor- 
tancia no debe perderse de vista, dentro de pocos dias se 
repetir6 la circular é instruccion de 31 de Octubre para 
que los intendentes realicen lo mandado, y se pongan en 
estado de empezar 10s acopios y repuestos apenas empiece 
á colectarse la cosecha próxima, y entretanto no descansa 
el celo del Gobierno activando por medio de los intenden. 
teg y de la Direccion de provisiones que no falte 10 nece- 
sario para la subsistencia de las tropns, aunque con eI 
deSconsuelO de que la escasez de fondos impide en gran 
parte el éxito de SUS deseos, el cual lograria su cabal efec. 
to si los ingresos fuesen competentes, ó el crédito pudiera 
reemplazarlo8. 

Cuanto he dicho sobre la retirada de los enemigos y 
posterior estado de las provincias por las ocurrencias que 
sucedieron, da idea bastante de las dificultades que ha- 
brán impedido la retirada á parages libres de los efectos 
que pudieron quedar en las abandonadas. Sin embargo, 
de Madrid se Bacaron efectos del Palacio y de la caSa de 
Moneda que se han conducido á esta plaza : de Jaen se 
han reunido y continúan remitiendo á Sevilla gzneros 
plomizos: se han libertado 10s azogues que existiau en 
Córdoba, Almaden y Almadeuejos, que con los de Sevilla 
Be han trasportado y continúan remitiéndose á esta plaza, 
como se está ejecutando con inmensas cantidades de ta- 
bacos, cusa remesa se acerca á 5 millones de libras, y 
pasan de 11 .OOO arrobas de municiones; habiendo sido 
provistas de tabaco las provincias que lo han necesitado 
gegun los pedidos hechos; no ‘pudiendo dejar de hacer 
presente á V. BI. que la falta de carros y caballerlae para 
[os trasportes no ha permitido hacerlos con la rapidez que 
el Gobierno deseaba, y los que se han hecho en buques 
han tenido y tienen aquella demora iodispensable, quc es 
efecto de la falta de caudales para el pronto pago de los 
fletes, de que con harto sentimiento hay pruebas en el 
dia en muchos buques que se hallan en la bahía. 

Creo haber satisfecho 6 10s dos puntos de que hable 
la segunda de las cuatro proposiciones de que se trató en 
la sesion del dia 30 de Octubre, y á cuanto sobre ella 
han expuesto los señores de la comision que han infor- 
mado; y paso á tratar de otro punto relativo al Ministe- 
rio de mi cargo, y de que V. M. debe ser enterado, Ha- 
blo del caudal necesario para mantener los ejércitos. No 
consta en la Secretaría de mi cargo la verdadera fuerza 
de estos; y para tener eh indispensable noticia en lo 
sucesivo, y empezar 6 asegurar la cuenta y razon , pre- 
vine an el mes de Diciembre á todos los intendente8 que 
eu el último dia del mismo mes se hiciese en todas las 
Tesorerías el corte de cuentas con las formalidades cor- 
respondientes ; y que desde 1.’ de Enero cuidasen los 
respectivos jefes de que se observasen por todas laa ofi. 
cinas con la m6s escrupulosa exactitud Ias ordenmas, 
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reglamentos 6 instrucciones; en el conccpto de que S. As 
no admitiria excusa de las faltas que ocurriesen eu esta 
parte, así como en la remesa puntual de eatados sema- 
nales y mensuales de entradas y salidas, los cua!es de- 
berán venir acompañado8 de los de fuerza de las tropas, 
y del presupuesto de los caudales que se consideran pre- 
cisos para la semana ó mes próximo, con toda distincion, 
y haria responsables á los que hubieren cometido ó tole- 
rado estas faltas hasta con la separacion de sua empleos. 

Por no haberse aun recibido, he reconvenido á los 
intendentes, y espero su contestacion para dar cuenta 6 
la Regencia, y que tome la providencia oportuna. IdaS 
para hablar á V. M. con algun dato prudente respectivo 
á dicha fuerza, he tenido á la vista una nota que coufiden- 
cialmente he recogido del estado mayor, de la cual resulta 
que la fuerza de jefes, oficiales y tropa segun los últimos 
estados ascienden á 192.722 hombres de todas ar- 
mas, para cuya subsistencia son necesarios anualmente 
1.758 1/2 millones de reales. Quizá parecerá á algunos 
exccaiva esta cantidad, que yo ccnsidero bien reducida 
en las presentes circunstancias; y mi experiencia en la 
campaña me determina á asegurar que no padezco enga- 
iio en este punto, ni lo dudará el que considerando el es- 
tado de las cosas, reflexione sobre el costo de la caballería, 
artillería, municiones, brigadas, vestuario, monturas, 
armamento, hospitalidades y demás gastos que lleva con- 
sigo una guerra, y guerra de las circunstancias de la pre- 
sente. Si á la cantidad referida se agrega la Marina y 
demás atenciones del Estado, dejo á la conaideracion de 
V. M. B cuánto ascenderá la suma necesaria. No seria 
prudente contar con los rendimientos que las provincias 
dieron en otro tiempo, ni con todas ellas; porque siendo 
Ia urgencia del dia, y estando muchas de ellas ocupadas 
por el enemigo, y disminuidos notablemente los manan- 
tiales de la riqueza pública por las desgracias pasadas y 
presentes, y por la miseria gene:al , serian circulos su- 
mamente errados. 

Quiero suponer que reditúen 375 l/z millones, á que 
se aproximan por un cálculo formado por la Tesorería 
general en 30 de Diciembre los productos de las provin- 
cias, y resulta que solo para mantener las tropas referi- 
das faltan 1.383 millones de reales anuales. iQué arbi- 
trios y recaraos 88 presentan para cubrir esta falta? No 
son necesarias grandes reflexiones para convencerse de la 
triste situacion del Gobierno en este estado. Si el crédito 
reinase, no seria imposible ocurrir á todo. Pero en una 
Nacion, que al principio de la presente guerra se encon- 
traba sin fomento, cargada de deudas, y sin arbitrios á 
la mano para restablecer la confianza perdida, cuyos ma- 
les se han recargado por la desolacion que ha inundado 
las provincias cinco aFios , jcómo es posible que el Go- 
bierno atienda á todo en el momento? Tal es la situacion 
del Ministro de Hacienda. El celo y actividad del Gobier- 
no acude á cuanto le es dable ; pero no le es posible acu- 
dir á todo, y ser8 injusto el querer exigir más de lo que 
hace, que 6s superior á las fuerzas y arbitrios de los 
hombres. Si la historia de nuestra revolucion presentara 
6 lo venidero objetos dignos de admiracion, será quizá al 
mayor el haber llegado á estos diss en los términos que 
*c ha conseguido sin causar la total desolacion de los 
particulares. 

Dos arbitrios, siu duda de consideracion, se han ele- 
gido Para ocurrir 6 estas necesidades del Estado, y ann- 
que ambos pueden ser realizables con el tiempo y la ad- 
quisicion de las provincias que hoy ocupa el enemigo, 
uingnno de ello8 basta para wurrir en el &a I lo preciso. 
La QcuPacion de 100s diezmoo ae verif¡& cepo ha em- 
*‘. 

jezado en algunas provincias, y para conseguirlo total- 
nente no excusa el Gobierno provilencia alguna. Pero 
11 considerable número de provmcias con que hoy no 
ruede contarse, y el no ser dable contar con la cosecha 
jasada sino con ia venidera, y supuesta la pobreza gene- 
al de los labradores, y la diminucion consiguiente de 
)roductos de la tierra, no permite confiar que este re- 
:urso podrá ser útil sino hasta pasados muchos meses. 

La contribucion extraordinaria de guerra, que es el 
kro medio, tiene por necesidad aquella lentitud que lle- 
ra consigo el deseo que generalmente reina .en los hom- 
)res de pagar lo menos posible, y de entorpecer los me- 
lies que pueden facilitar la exaccion: esto 5.n contar con 
Aros muchos entorpecimientos que causan las circuns- 
;ancias del dia. Para vencerlos está dictando diariamente 
:l Gobierno cuantas providencias ha estimado oportunas, 
!stirnulaudo por los medios posibles, y amenazando á los 
me fueren moroso8 en el cumplimiento ; habiendo toma 
lo el medio de prevenir últimamente que cuando hubiere 
norosidad en los pueblos en la presentacion de las rela- 
:iones de haberes, se les exija inmediatamente á cuenta 
le la contribucion extraordinaria la mitad de lo que pa- 
;aban por sus encabezamientos ó de lo que producian en 
idministracion. 

V. M. no dejará de persuadirse á que no cabe mbs 
?n la prudencia humana, y á que las circunstancias obli- 
gan á usar de medios discretos cuando casi todo8 no pre- 
sentan sino diílcultades, ya alegando la Constitucion para 
considerarse libres de apremios, y ya pintando con colo- 
res más vivos de lo justo la pobreza en que dicen haber- 
les dejado los enemigos, y ya finalmente clamando otros 
para eximirse con los suministros hechos á las tropas, 
con las exacciones hechas por las partidas, y con los cré- 
ditos que tienen contra la Hacienda pública. 

No cesar& el Gobierno en su actividad y en el celo 
que le anima por la libertad de la Nacion y por el bien 
del Estado, ni se olvida de lo que previene la Constitu- 
cion sobre la propuesta de medios; pero en circunstancias 
tan difíciles, y sin perjuicio de otras medidas que estu- 
vieren al alcance del Gobierno; y como las urgencia8 del 
dia no permiten demora, cree que por los conocimientos 
de los Sres. Diputados en el Congreso podrán sugerirse á 
la Regencia medios con que ocurrir al objeto, supuesto que 
en los mismos señores se hallará la instruccion competen- 
te de la posibilidad y riqueza de sus respectivas provin- 
cias, y de los recursos más f&.5les que habrá en cada una 
para atender prontamente B la8 urgencias de la Nacion. 

Por esta ilustracion, que suponia en los procuradores 
de los pueblos y provincias en las antiguas Córtes de Rs- 
paña, pendia solo del Rey la propuesta de los gastos, y 
de la8 Córtes la prestacion de auxilios y recurso8 para 
ocurrir pronta y fácilmente á ellos. 

La Regencia, pues, espera de V. M. que tomando en 
consideracion cuanto de acuerdo de S. A. he manifesta- 
do, se dignará V. M. dictar la providencia que estimare 
opor tuna. 

Debo tambien decir á V. M., por adicion á lo que aca- 
bo de exponer en cuanto á la hacienda de los ejércitos, 
que siendo é8tOS cuatro, y debiendo tener sus respectivas 
oficinas de cuenta y razon, estay formando un arreglo, 
que se comunicará cuanto antee, y espero que la bondad 
de V. M. se hará cargo de las circunstancias. Han 8ido 
tales, que no han permitido al Gobierno dedicarse á la or- 
ganizacion qua se desea, por necesitarae para ello del SO- 
siego y tranquilidrrd de que BB ha carecido. No diré yo 
qna de parte de todos los- empleados no haya motivos de 
rfqmpion y oorreccìop. Ha? muchos motivos de falta; 
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pero estas en parte son efecto de las circunstancias. S 
trata de organizar estos cuatro ejércitos, que serán el fun 
damento del órden y sistema de cuenta y razon; de mane 
ra que hasta ahora son tales las reglas prescritas, que II 
puede exigirse más. Y crea V. M. que el Gobierno nI 
trata más que de cumplir con lo que le toca. 

El Sr. Condc de TORUNO: En efecto, ha tratado aho 
ra de contestar el encargado interino del Despacho de Ha 
cienda á una de las partes que comprendia la primera pro 
posicion, disculpándose de no haberlo verificado antes 
porque en ella no se expresaba literalmente nada de Ha. 
cien3a, aunque gran número de Diputados creíamos qu 
no era menester usar en una proposicion del nombre dl 
Hacienda para que abrazase este ramo. Pero contrayén. 
dome ahora á la exposicion que acaba de lear este seño: 
encargado del Despacho, procuraré hacerme cargo de su 
más importantes reflexiones, y manifestar lo vsgo é inde- 
terminado de ellas. En esta exposicion de manera algum 
se rebate el dictámen de la comision, ni se dehacen su! 
argumentos; solo se trata de presentar algunos puntoi 
con más extension que se hizo la vez pasa la, y manifestar 
las dificultades que se ofrecen para realizar cualquiere 
operacion. En tres partes puede dividirse la Memoria qw 
se ha leido ahora por el encargado del Despacho de Ha- 
cienda. Primera, dificultades y obstáculos que han emba- 
razado el acopio de víveres y formacion de almacenes. Se- 
gunda, estado de la fuerza armada, y cálculo de lo que se 
necesita para su manutencion. Y tercera, medios adopta- 
dos por las Córtes y ejecucion de su cobranza. Quisiera 
contestar menudamente á las cosas que he oido; pero ade- 
más de ser difícil acordársele á uno de repente, huiré de 
molestar al Congreso. En la primera parte ha distribuido 
las provincias en las que iban quedando libres por medio 
de las armas victoriosas de los ingleses, y despues han si- 
do ocupadas de nuevo, y las que ya estaban libres 6 han 
permanecido siempro sin enemigos á pesar de los sucesos 
últimos. En las primeras achaca á los ejércitos aliados 18 
culpa de haber consumido 6 destruido todos los efectos 
abandonados por el enemigo; y aunque yo particularmen- 
te pudiera satisfcrcer á esto diciendo que en algunos de 
aquellos pueblos habia quedado por descuido nuestro in- 
tacto todo lo que habian dejado hasta que se han vuelto á 
posesionar de ello los mismos franceses, me abstengo de 
manifestarlo, porque solo quiero replicar al encargado de 
Hacienda con SUS mismos datos y razones, y porque hay 
sobrada materia en lo qu3 nos ha dicho de las provincias 
libres. En estas atribuye la omision de recoleccion de efec- 
tos y formacion de almacenes á que los franceses, como 
se retiraron despues de la cosecha, no dejaron cosa algu- 
na, y que lo poco que dejaron fué arrebatado por los ge- 
nerales, en particular por el general Ballesteros. Además 
de no ser tan cierto que los franceses se retirasen de to- 
das las provincias despues de la cosecha, yo hubiera que- 
rido que el encargado de Hacienda, no con aserciones va- 
gas, sino con datos, con documentos justificativos, uos 
hubiera hecho ver esta verdad. iD6nde están los estados 
que le han remitido los intendentes? iDJade la constancia 
de que el enemigo nada habia dejado? iDonde 18 de que 
el Gobierno habia tomado con prevision todas las medidas 
para evitar su desperdicio? iDónde la de que este procura 
por los medios posibles escarmentar á los dilapidadores, 
si los ha habido? En fin, que nos presente el señor encar- 
gado los estados que tiene de las existencias en las pro- 
vincias. Yo le provoco á ello, pero me recelo que en bal- 
de; porque así como nos ha hablado de los tabacos de Se- 
villa, de los azogues de Almaden y de los géneros plomi- 
zos de Linares, no hubiera omitido dar raqon de lo de- 

! 
más. Este seria el modo de satisf8cernos, no otro. El ha- 
ber consumido los generales sin órden lo qu.3 encontraban, 
singularmenta Ballesteros, ssgun el encargado del Des - 
pacho, dependeria, 6 de qua escasos de me,Iios tenian qU? 
acudir á aquellos que se les presentlban para mantener ri 
su gente, ó que indisciplinados, atropellaban por todo, y 
nada los conteuia. En uno y otro caso resulta cnlpable el 
Gobierno: en el primero, porque no atendió á su subsis- 
tencia, la que hubiera podido ser atendida con los mismos 
efectos de que dice se aprovecharon, y con más utilidad 
porque debiera haber sido con cierta medida y órden; en 
el segundo, porque no se hacia respetar de los generale‘, 
y los obligaba á proceder respecto de él con la considera- 
cion que se merece, removiéndolos ó castigándolos si no 
lo hacian. Respecto do Galicia, en cuya provincia no mi - 
litaba ninguna de estas causas, el encargado se disculpa 
con el ejército que 811í se habia mantenido, y con que DO 
producia trigo, como si el ejército que se hsbia sostenido 
sn aquel país pndiera agotar sus recursos, y como si el no 
producir trigo fuera una razon para que una provinci.1 
lejase de ser rica, y estuviese imposibilitada de adquiri? 
;rigo y harinas con sus producciones naturales. 

En la segunde parte, en que ha hsblado el señor en- 
!argado de Hacienda del estado de la fuerza armada, y del 
!audal que se necesita para sostenerla, nos ha confirmado 
!n la idea que teníamos del desórden que la comision ha 
lotado en su dictámen, y en la Persuasion en que estába- 
nos del aislamiento en que se hallan los Secretarios del 
Ieopacho entre sí, y nos ha presentado nuevas armas con 
lue apoyar nuestra opinion. Dice el encargado del Despa- 
!ho que no constaba en su Secretaría la fuerza armada qu: 
ixistia en la Nacion : y qUe confidencialmente 10 pregun- 
ó en el estado mayor. iQué mris pudiera yo decir, 6 cual- 
quiera otro particular? 1 No saber un Secretario del Des- 
lacho de Hacienda la fuerza armada que tiene que man- 
ener, é irlo á preguntar en confianza á los indivíduos de 
.n cuerpo, es pasmosol Y luego dirá el señor encargado 
ue los tiempos, las circunstancias son 18 causa de todo; 

mejor dijora el abandono, el desconcierto, la ineptitud. 
SQué máa s9 desea para corroborar la opinion de la comi- 
sion que este hecho oido de la misma boca del Secretario 
le Hacienda? LQUé para convencernos de que los Secreta- 
riosdel Despacho se hallan del todo separados en vez de ser 
uno persona 8018, una persona mornl? De más de 1300 
nillones necesitamos para mantenerlos, Prescindo de si 
:ste último cálculo es exajerado, pues descanso en los co- 
cocimientos, por lo menos prácticos, que debe tener en 
3ste ramo el eucargado de Hacienda, y solo le pregunta- 
68: si la Nacion no puede mantener este número, ipor 
lué se aumenta diariamente? iPor qué no se señala la 
Tuerza reglada en proporcion B los medios de que tlispo- 
lemas? Lo contrario jno es aumentar el desarreglo y el 
lesórden? ~XO es, como ya he dicho otras veces, acabar 
ìe desorganizarlo todo, y solo tener una fuerza nominal? 
El ejército ha aumentado en hombres considerablemente; 
os medios no han aumentado, segun el Secretario del 
Despacho, lo que tambien es bien raro; luego el ejército 
:stará desatendido, y su desórden habrá crecido en pro- 
?orcion de su fuerza. 

La tercera parte de la exposicion del encargado del 
Despacho habla de los medios adoptados por 18s Córtes, y 
31 estado en que se hllla su recaudacion. Dos son los 
Frincipales, y de estos es de los que ha heoho mencion: 
.os diezmos y la contribucion extraordinaria. Del primer 
nedio 6 recurso, dice-no se ha podido sacar grande nti- 
.idad por haberse retirado los enemigo8 despues de la co- 
lecha; pero al oir esto no paraca aino que esta medida ao* 
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lamente 9e habia adoptado para las provinciss ocuPaia9 
Por lo9 france9e9, y no para las libres; que no9 diga el Se- 
ñor secretario del Despacho en qué estado se halla su 
ejecucion en Galicia, ó qué es lo que ha estorbado allí 
el ponerla en planta. Y ademúa, ¿no es sabido que la Co - 
secha en algunas provincias de Espaúa fué po9t:rior 6 la 
evacuacion enemiga? iY no lo es tambien que hay frutos 
que pagan diezmo, y que en todas se recogen en meses 
posteriores á los de Julio y Agosto, en los cuales salieron 
los franceses? Triste en verdad ha eido el modo con que 
ha querido disculparse la falta de cumplimiento de esta 
providencia de las Córtes, tan productiva y nada gravosa 
para los pueblos, á los que pagando ya el diezmo, les in- 
teresa se aplique al ejército, y á otras atenciones que son 
indispensables para la defensa del Estado. Por lo que res- 
pecta á la contribucion extraordinaria de guerra, que es 
el segundo medio decretado por las Córtes, es admirable 
que hayan sido de tal naturaleza los obstáculos que hayan 
impedido se lleve á efecto en las provincias libres, que 
todavía no se haya conseguido. hstúrias, provincia que 
hasta el mes de Junio tuvo al enemigo en su seno, la ha 
puesto ya en ejecucion, y se cclbra desde el mes de Se- 
tiembre; en comprobacion de lo cual leeré un oficio de la 
Junta, que hemos recibido los Diputados por aquella pro- 
vincia. (Leyó eE oficio.) Aquí se ve que habiéndose podido 
plantear esta contribucion en aquel Principado, mejor hu- 
biera podido plantearse en otras provincias si la activi- 
dad de las autoridades subalternas lo hubiera promovido. 

Dijo el Sr. Secretario del Despacho que se habian to- 
mado todas las disposiciones necesarias para que desde el 
mes de Diciembre remitiesen los intendentes el estado dt 
las fuerza9 y 10s recursos con que pueda contarse ; lo qw 
quiere decir que desde Agosto, que evacuaron los france- 
ses las provincias, haeta Diciembre no se ha cuidado dt 
cosa tan importante, ni pensado en tomar una providen- 
cia tan óbvia y tan indispensable ; iy quién sabe si el dic. 
t:ímen de la comision, leido ya entonces, fu6 el que le im. 
pelió á mover9e al Gobierno! Añade el encargado del Des. 
pacho que los pueblos ee valen de la Constitucion para 
resistirse á pagar las contribuciones, y no permitir lo! 
apremios. iPobre Constitucion! Solo se suelen acordar dc 
ella para presentarla como obstáculo para la realizacior 
de las medidas del Gobierno; pero éste, si procediese come 
era regular, debia tener en una mano esta ley fondamen- 
tal, y en la otra el hierro, que manejado con brazo fuer- 
te, obligase á unos á cumplirla y observarla sin interpre- 
tiCioneS, y 6 OtrOS 6 Il0 infrigirla descaradamente. Pero e 
Gobierno, que tan benigno y manso se muestra con lo: 
funcionarios que la traspasan, no deja de andar solícitc 
para escudarse con ella, y presentarnos los excesos que d 
su sombra cometan los pueblos. Desearia el señor ancar- 
gado que los Diputados le ayudasen con sus luces, facili. 
thndole dato9 de su9 respectivas provincias, y prometién. 
dole proyectos. Hija de un buen deseo será esta propues. 
ta; pero pudiera creerse que no era más que una indirec. 
ta poco delicada hecha á los Diputados, que en conceptc 
de alguno9 Solo forman proyectos aéreos é impracticables 
No será tal la intencion del seiior encargado; mas no po 
eso es meno9 singular su proposicion. Lo9 conocimiento 
que puedan tener lo9 Diputados serán particulares, no d 
oficio, 9 con aquella autenticidad que se requiere para for 
mar un PIan que 9uPone dato9 ciertoe; y es bien r.aM qu 
el encargado del Despacho los pida d 40s Diputados, cuan 
do en 9~ Secretaría deberian constar mejor que en ninga 
na Otra Parte. Proponga el Gobierno so8 .p1aep, y ena 
ces vienen bien los conocimientos particdawa ,h lOa ai 
@ados para apoyarlos, rebatirlos 6 mejorar\&. B&, B 
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ractica en Inglaterra y en todos los países del hundo 
onde hay representacion nacional. El Sr. Secretario del 
IzePncho para hacer e9ta propuesta se apoyaba en la con- 
ucta que eeguian las Córtes antiguas, cuyos Diputados 
or sí solos arbitraban los medios de que debian echar 
lano, y farmaban sus proyect;s. if’ero qué diftirencia del 
atado de la alministracion de rentas de entonces al do 
hora! Sepa el señor encargado del Despacho, si no 10 
abe, que no creo que entonces las rentas públicas se di- 
idian en rentas fijas, que eran como el patrimonio del 
:ey, y las cuales se administraban por el conducto de SUS 
Aciales, y en servicios que acordaban las Córtes, y ma- 
ejaron sus individuos hasta el tiempo de Fernando el Ca- 
jlico, ó poco despues. Es evidente que correspondiendo :í 
110s su manejo, en su poder deberian parar todos 103 
atos que ahora deben existir en la Secretaría de Hacien - 
a. iE por ventura igoal la situacion en que nos balla- 
10s los actuales Diputados? 

Fáltame hacer alguna observacion sobre lo quî ha to- 
ado el encargado del Despacho acerca del crédlto. Di:e 
1. S. : la base de este es pagar al que se debe ; nosotros 
,o pagamos, luego mal podremos tenerlo. No hay duda 
,ue el pagar es uno de los principales fundamentos en que 
striba el crédito; pero tampoco la hay en que el brden y 
a buena fj suplen inûnitamente; y así vemos que Gobier- 
10s que no pagan sus deudas gozan de un crédito inago- 
able, porque todos saben el buen manejo de la adminis- 
,racion pública, y esperan ser atendidos con la distincion 
T preferencia correspondientes. Careciendo aquí de todo 
:st,o, pudiera con razon el señor encargado atribuir á es- 
;e desjrden nuestra falta de recursos y crédito, y no ver- 
;er expresiones mRs vagas é infundadas que las inculpa- 
piones de que se queja. Me parece haber contestado sufl- 
:ientemente á los puntos más principales de que ha hecho 
nencion el encargado del Despacho de Hacienda: los de- 
nis señores podrán tomar en consideracion lo que yo 
laya olvidado. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El 
gr. Conde de Toreno ha hablado muy discretamente to- 
:ando puntos de mucha consideracion; pero en otros qui- 
aá yo no me habré explicado con la claridad que deseaba, 
y por eso no me habrá entendido. He dicho que no hablé 
m la sesion del 30 de Octubre del primer punto, porquè 
30 hablaba conmigo, al menos no tocaba directamente á 
ni Secretaría. Estaban las palabras tan circunscritas al 
!amo de Guerra, que en nada me pareció tocaba al de 
sacienda. Hablando el Sr. Conde de Galicia, dice que se 
:xtraiía que habiendo estado libre tanto tiempo, no se 
hubieran hecho los repuestos necesarios para mantener el 
gército. Es necesario saber que Galicia no produce trigo 
ni cebada. Supongo que fuesen muy ricos los canónigos; 
pero estos se mantenian más con las contribuciones que 
pagaban los pueblos por el voto de Santiago, que lo que 
producia aquel terreno. No he dicho yo que no dejasen 
nada los franceses tan absolutamente por lo que hace á 
las demás provincias, sino que era tan pequeña cantidad, 
que no habia podido aprovecharse el Gobierno, porque no 
pudo llegar la órden al momento de salir los enemigos, 
sino algun tiempo despues que entraron los generales es- 
pañolee. Por esta razon las justicias y otros particulares, 
valiéndose de .este desdrdlen inevitable, se aprovecharon 
de aquellos efectos, no ‘pudiéndoy reiIizar. por ló mismò 
!08 deFeos d?l Uobierno, àeaeoa que 9e coniunicaróh en 1S 
in+mGon de $1’Qe &oato; y 6 peea! be eso j ‘de $á 
providen$iaa aue ti,‘bn hiaó jkbr? ‘eilo ,- $articuhwxxehte 
dwmkmi hfixuakio ~tì que m he -do de reptir las 
órdww,. RO han @SI o venlicme. Pero me he hecho + ... 
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tambien cargo de que los pueblos se han visto en una 
circunstancias tan tristes y apuradas como todos sabe 
mos. Por una parte, los ejércitos recogian; recogian po 
otra las partidas; por otra los ingleses, y tambien los ene 
migos, porque no pudiendo estar las autoridades en lo 
pueblos tan pronto como era necesario, no se podia evita 
el desórden, y así no pcndia todo del Gobierno. Por 1’ 
que hace á la contribucion extraordinaria de guerra, hi 
tocado el Sr. Conde de Torero una especie que será mu; 
cportuno tener ii la vista. Quiere decir que ha habido al 
gunos generales, como el general B&&eros, que sil 
contar con el Gobierno tomaban providancias para impo- 
ner contribuciones á su arbitrio, estableciendo su sistemr 
particular. Así, espero que V. M. se hará cargo de la si 
tuacion del Gobierno, y lo tendr5 todo en consideracion. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, habiendo oido á mi dig 
03 amigo el Sr. Conde de Toreno, parecia inútil que y( 
hablase si no fuera por haber dado motivo á esta discu- 
sion una proposicion que hice al Congreso, y que vario: 
Sres. Diputados tacharon de vaga é incongruente. El des. 
orden de las provincias, y los clamores contínuos de 108 
mi.-:mos Sres. Diputados que impugnaron mi propjsiciou 
contra el mal régimen de algunos empleados públicos en 
varias partes del Reino, me obligaron & proponer á las 
Córtes que manifestasen á la Regencia cu&n poco satis- 
fechas estaban de los nombramientos que hacia para los 
diferentes cargos de la administracion pública. Recogida 
e.jta proposicion, la convert,í en una série de preguntas, 
que hechas al Gobierno, no podia menos de resultar de su 
contestacion acerca de ellas la justicia ó incongruencia 
de mi primitiva proposicion. El exámen de las Nemorias 
y exposiciones de los Secretarios del Despacho, no solo 
han dado por resultado ser cierta mi proposicion, sino 
que, en mi juicio, acaba de corroborarse con lo que ha 
d:eho nuevamente el Sr. Searetario de Hacieeda. Pues las 
diticultades que dice encuentra el Gobierno en la ejecu- 
ci,3,n de las leyes del Congreso y do sus mismas providen- 
cias, se vencen con buenos empleados; y si estos no cum- 
plen con su deber, para eso el Gobierno tiene autoridad 
para removerlos y castigarlos, lo mismo que la tiene pa- 
ra elegirlos. No puedo comprender cómo la Regencia, que 
tiene la facultad de nombrar libremente todos los emplea- 
dos sin que las Córtes hayan intervenido jamás en su 
eleccion; que usa de los fondos de la Xacion como mejor 
le parece, y dispone de la fuerza militar de mar y tierra, 
segun cree conveniente, pueda decir que halla dificultades 
cn ser obedecida. Si sus providencias son justas y necesa- 
rias, jcómo se puede concebir resistencia? Si esta resisten- 
cia es de parte de sus agentes, jcdmo no los remueve 6 
castiga? Si de parte da los pueblos, jcómo no indaga las 
razones que alegan para resistir? Si son justas, esto es, 
si es una resistencia á la opresion que se les hace, ipor qué 
no la reprime el Gobierno , y entonces no hallará más que 
sumision y respeto? Si la resistencia es infundada, ipara 
qué tiene autoridad sino para hacerse obedecer? iSer& 
jamás descargo para con el Congreso manifestar el Go- 
bierno falta de vigor y energía? Pues no es otra la alegacion 
del Sr. Secretario de Hacienda, contestando á los reparos 
de la comision; porque hsblrr de dificultades en general, 
es en un Gobierno prueba de debilidad ó falta de aquella 
energía tan necesaria en las circun-tancias presentes. Si 
el Gobierno halla diff cultades, cuya naturaleza resiste las 
reglas comunes de su autoridad, jcómo no las expone al 
Congreso de un modo exacto y bien determinado, y no 
con expresiones vagas, y que jamás pueden probar inefl- 
cac.ia en los tres grandes elementos de su poder, como son 
proviaion de empleos, manejo de las Tesorerias y dirpoei- 
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cion de la fuerza armada? iDe qué otros medios se po- 
drán valer jamás los Gobiernos más absolutos? La justi- 
ficacion y templanza que distinguen al Gobierno modera- 
do, jse opone acaso al vigor y energía con que debe pro- 
ceder en el ejercicio de SL~ autoridad? iEs preciso para ha- 
c-;rse obedecer y respetar ser déspota y arbitrario? Segu- 
ramente no habrá quien insulte á los hombres sostenien- 
do esta doctrina. Y siempre que el Gobierno elija para 
agentis suyos personas qjie profesen los principios que 
adoptó el Cvngreso en la Constitucion y en todos sus de- 
cretos, esas dificultades se allanarán, y el servicio pú- 
blico queliará cumplido con satisfaccion y utilidad ge- 
neral. 

Así, creo yo qne mi primitiva proposicion estaba muy 
lejos de ser infundada. Nas no siendo ella asunto de dis- 
cusion, y por otra parte, convencido yo de que nada ae 
adelantará con insistir en demostrar su congruencia, será 
conveniente manifest,ar las razones que tengo para apro- 
bar la proposicion con que la comision concluye su infor- 
me, por creerla el medio más oportuno para corregir en 
adelante los defectos que se han advertido. De todo lo que 
informa la comision deduzco que el desbrden de la admi- 
nistracion en el ramo militar y de Hacienda es notorio, y 
que al ver la falta de conformidad en las providencias de 
los difdrentss Ministerios, hallo que el desórden subsistirá 
mientras los Secretarios del Despacho no tengan entre sí 
una comunicacion sistemática, de suerte, que no acuerden 
ninguna providencia de las que puedan causar regla ge- 
neral sin que sea en junta de Ministros, y además, sin 
Fijar igual comunicacion con el Congreso, adonde han de 
venir al fin á solicitar autorizacion ó aprobacion en varios 
negocios que tienen origen en el Gobierno. Triste cosa es 
lue un establecimiento tan necesario á la estabilidad y 
Tuerza del Gobierno, como es la reunion d junta de Minis- 
ros, y la comunicacion de estos con el Congreso, sea to- 
lavía objeto de disputa, y aun más, que el Congreso mis* 
no sea quien lo reclame, cuando el Gobierno debia solici- 
iarlo con la mayor áusia y empeño. iQuién ha de sostener 
!n las Córtes las propuestas y demás solicitudes del Go- 
jierno, sino sus Ministros, como únicas personas capaces 
le dar al Congreso toda la ilustracion necesaria para re- 
volver con acierto? Y si entre los Secretarios del Despa- 
:ho hay la union que se requiere para dar al Gobierno sis- 
;ema, unidad y vigor, el Congreso debe hallar en la asis- 
encia de los Secretarios del Despacho las luces necesarias 
bara formar la más cabal idea de cualquiera negocio que 
Istos sometan á su deliberacion; y la asistencia por sí 
nisma obligará á los Ministros á la comunicacion frecuen- 
e entre sí para no verse en el caso de ignorar hechos in- 
lispensables al buen éxito de cualquiera operacion. iCómo 
wede concebirse que el Secretario de Hacienda, segun ha 
licho, sepa solo por una noticia confidencial del estado 
nayor que el ejército asciende 6 192.000 hombres? iP 
stos se mantienen por la Nacion conforme al método que 
wevienen nuestros reglamentos, 6 viven sobre el país se- 
:un el arbitrio y direccion de sus jefes? iEsta tropa se ha- 
la toda ella en estado de hacer la guerra al enemigo, 6 
xiste solamente para consumir y aumentar las listas p 
Ióminas de sus pagos? Se nos dice que no hay medios 
fara mantenerla. Y todo esto sin documento alguno jus- 
ificativo. Simples aserciones, acompañadas de cálculos 
remendos sin estados ni cuentas, es todo lo que ha oido 
1 Congreso hasta ahora, pues se dice que los gastos del 
:stado ascienden á mil setecientos cincuenta y tantos mi- 
iones al año, sin que el ingreso pase de 300 millonss. 
We dé6cit tan enorme serviria por sí solo á arredrar 
rl m6s alentado si no se supiese que la Nacion le paga 
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seguramente bajo mil aspectos, y que el desdrden de ad- 
ministracion ea quien Ie produce. iHa presentado has- 
ta ahora el Gobierno ningun ektado exacto y bien cir- 
cunstanciado, que manifieste con la debida clasificacion el 
gasto y Ia renta, eI método que se sigue en EU recauda- 
cion, inversion y distribucion? iY cómo sin esta circuns- 
tancia se puede asegurar que el gasto supera con tadO 
exceso á los ingresos? Luego que esto se haya demoetra- 
do, el Gobierno es quien debo, propousr el medio de igua- 
larlos, y regular Ios ehfuerzss y sacrificios qu* debe y 
puede hacer la Nacion; porque tiene en SU mano todos los 
canales de comunicscion para conocer el estado de aqua- 
has, Ia fuerza del enemigo, y cuantos hechos más deben 
servir para formar el juicio y opinion de la Regencia en 
este aeencialísimo punto. Esa fuerza de 192 030 hombres, 
que seguramente existe para consumir subsistancias y ve- 
jar á los pueblos, debe arreglarse en cuanto al número á lo 
que pueda mantenerse en un estado de perfecta organiza- 
cion y disciplina. Y de aquí resulta que la fuerza debe ser 
proporcionada á los medios de que pueda disponer la Na- 
cion para sostenerle. De la exposicion del Sr. Secretario 
del Despacho se deduce que solo se ha tratado de aumen- 
tar ejércitos sin pensar en los medios de mantenerlos. De 
aquí la intolerable contradiccicn de decirnos que hay 
192.000 soldados, y que faltan recursos para sostenerlos, 
sin que se acompañe al mismo tiempo el medio de acudir 
B estaS necesidades. Así es que una guerra gloriosa por 
todas sus circunstancias, viene á ser muchas veces desluci, 
da, y no poca ocasion de que los propios y los extrañoe 
nqs insulten desconociendo nuestras desventajas y el in- 
comparable mérito de haber luchado tanto con las priva- 
ciones de todo género como contra el enemigo. iQué ides 
furmará éste de nuestro eatado si oye que el Gobierno st 

contenta con decir que no puede mantener la fuerza, qut 
no propone medios de ocurrir al déficit, que descuida la 
organizacion y disciplina de los ejercitos, y sobre todo! 
aquel sistema de rigurosa economía, que en los verdade- 
ros principios de administracion equivale á una renta 
cuantiosa y sólida? Señor, cuando el enemigo estrechaba 
el Pitio de esta plaza, y ocupaba las Andalucías, los la- 
mentos del Gobierno podian hacer poco más que afligir e’ 
Animo del Congreso, y excitar su celo á buscar nuevo: 
arbitrios. Mas libre ya aquella hermosa y considerable 
parte del Reino, cl Gobierno ha debido variar de sistema, 
y desplegar sus planes de adminiatracion en razon de Ir 
existencia de su base . jEs posible que nada hayan aumen- 
tado los recursos del Gobierno la libertad de tantas pro- 
vincias, y la acumulacion de medios extraordinarios pues- 
tos ít SU disposicion por las Cdrtes? iNada valen los bienel 
naciouales, la parte indefinida de diezmos, los bienes J 
fincas de regulares que están en administracion, y el au- 
mento de las contribuciones en virtud de la evacuaciol 
enemiga? Ya se ve: sobre este punto se contestará que 
nada se sabe en las Secretarías del Despacho, sino por nota! 
confidenciales, como la del estado mayor acerca de la fuerz 
militar. COnt?daClOneS como estas relevan al Gobierno d 
entrar en ninguna investigacion; y es inútil, 6 por mejo 

decir, imposible, proseguir en el Congreso un debate por 
que falte. el objeto y el fundamento. iQué extraño es en 
tOnCes que el Sr. Secretario de Hacienda se queje de fa1 
ta de crédito? El crédito, como sabe S. S. mejor que y~ 
se compone de varios elementos, en cuya combinacion 1 
energía, religiosidad en cumplir las promesas, economi 
Y jurisdiccion del Gobierno, forman la parte principal. pc 
lo mismo, no Puedo menos de decir que hasta ahora no h 
Visto satisfechos los reparos de la codio?; y deseand 
que ee saque algun fruto de este debate, la que I1o pat 
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El Sr. Secretario del Daspscho de GRACI4 Y JUS- 
XIA: Señor, cuando fui nombrado por el Gobierno para 
lesempeñar esta Secretaría, acepté su cargo, sin que me 
etrajese ni la terrible responsabilidad que las Córtds me 
ludiesen hacer, ni lo precario del destina. Deszoso de ser- 
rir á mi Pátria en cuanto puedan alcanzar mis fuerzas, lo 
.cspté, repito, no solo para verificarlo en el ramo de Gra- 
.ia y Justicia, sino en cualquiera otro de la administra- 
:ion pública en que pudiese cooperar al bien é ilustracion 
le mi Patria. Este fué el motivo general que me decidió. 
le dado cuenta á V. M. en todas las ocasiones en que lo 
la estimado preciso la Regencia, J en todas las que ha 
:reido conveniente la mútua cooperecion del Poder ejecu- 
;ivo y legislativo, y me parece que V. X. habrá conocido 
.a justicia con que he procedida. Y ahora que á propues- 
;a de uno de los Sres. Diputados se excitó el celo de V. M. 
para que se le instruyese del estado de la Nacion, y de las 
providencias que se habian tomado para poder resolver lo 
zue pareciese más conveniente á su bien y felicidad, ins- 
;ruí á V. M. personalmente. Estoy tan conforme con el 
iictámen de la comision, que creo de absoluta necesidad 
111s íntima union y comunicacion entre todos los Secreta- 
:ioa del Despacho, y entre el Gobierno y las Córtes; y en 
ssta parte no hablaria sino para hacer la apología del dic- 
;ámen de la comision, que lo creo acertadísimo; pero me 
atrevo á indicar á V. M. que mientras el plan 6 sistema 
tctual de Secretarías siga bajo el pié en que está, ni se 
*eunirán los Secretarios, ni se podrá adelantar nada. Es- 
;og firmemente persuadido que en ninguna Secretaría 
íe Europa podrá establecerse mejor este sistema que en 
España, si se verifica 11% comunicacion deseada; pero esto 
CIO se ha podido conseguir hasta el dia, porque si bien se 
han despachado los negocios, ha sido más por una prácti- 
:a tradicional, que por un plan fijo. Los Secretarios del 
Despacho por el Reglamento de la Regencia están obliga- 
30s á dar cuenta de todo; y yo puado asegurar á V. M. 
que en siete meses que hace que desempeño el cargo que 
el Gobierno puso á mi cuidado, apenas me ha quedado el 
tiempo necesario para dedicarme á asuntos grandes, y por 
estas pequeñas atenciones me he privado de poder presen- 
tarlos á V. M. He tenido que atender B reclamaciones que 
me han venido continuamente, y que deben venir porra- 
ZOR de las circwstanciaa en un tiempo de revoluciou, en 
que el Gobierno no tiene medios para llevar adelante BUS 
medidas; y as( es que los Secret,arios del Despacho se ha- 
llan sobrecargados con negocios de corta entidad, y no 
pueden dedicarae d loa de importancia. Trátese de esto en 
la comision que ha entendido en este asunto; cítese 8 los 
Secr&rios del Despacho, y contestar8n dando sus luces, 
6 ti de que contribuyan m&a al acierto. V. M. tiene man- 
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vitar males que han sucedido, á lo menos para prevenir- 
IS en adelante, apruebo lo que propone. 

El Pr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Le 
iencir del Gobierno no puede dirigirse por principios abs- 
ractos. El Sr. Argüelles ha dicho verdades dignas de 
tencion, y sentado principios ciertos; pero no nos olvi- 
emos de la tricote situacion en que se ha visto nuestra 
ispníía. Hacd mucho tiempo que se previno á la Tesore- 
ía general que formara el resúmen del ingreso total que 
nualmente entra en caja, porque sin este dato no puede 
ar un paso el Xnisterio de Hacienda, y todavía no lo ha 
echo, sin duda por serle, ó muy dificil, ó imposible por 
1 vario d3 los sucesos, en que todo se altera. Ayer volví 

encargar al tasorero lo presentase inmediatamente, y 
Cr fin me ha contestado que hoy lo teodria. Por el Minis- 
erio de Hacienda puedo asegurar á V. 112. que nada se ha 
.ejado de hacer. 
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dado que haya siete Secretarías, por las cuales se han de lidísimo para excitar Q V. Id. Q que este punto se trate 
detipachar todos los negocios di la Nacion; pero esto nc 
es sudciente; es preciso sistematizarlas, con lo cual im- 
porta muy poco á los Secretarios del Ddspacho estar su- 
jetos á la responsabilidad que se les impone por la Cons- 
titucion, porque el buen ciudadano que sirve á su pátria 
no debe temer esta responsabilidad. Por lo que hace B la 
Constitucion, la Regencia no ha dejado de ponerla en 
práctica en cuanto ha podido, y yo veo la necesidad de 
que esto se confirme por medio de la comunicacion del 
Gobierno con las C&tee, para la cual no basta que se di- 
ga á V. M. que se presenten los Miniatros cuando sean 
llamados, d cuando la Regencia lo tenga por conveniente. 
Me acuerdo que el Sr. Argüelles hizo las proposiciones so- 
bre este particular, y un Sr. Diputado dijo, con bastante 
oportunidad y discrecion, que 6 ee trataba de convidar B 
los Ministros, 6 de obligarlos. Sí de convidarlos, el convi- 
te ya estaba hecho, y se habia visto los efectos que ha- 
bia producido; y si se trataba de obligarlos, era necesario 
señalar reglas para que supieran los casos en que deberian 
venir. Pero no olvide V. M. la situacion de los Secretarios 
del Despacho, y que si bien pertenecen 13 un cuerpo, hay 
muchas razones particulares para que un Secretario del 
Despacho no se presente solo aquí. Establézcese esto por 
regla general, y entonces vendrán. Yo hubiera deseado 
que V. M., particularmente por lo que toca Q mi Minis- 
terio, me hubiera llamado varias veces. Por ejemplo, 
V. M. determinb en 8 de Noviembre del año pasado que 
se retirasen todos los comisionados nombrados para publi- 
car la Constitucion , y formar los ayuntamientos en los 
pueblos de señorío, hubiese 6 no alcalde mayor 6 corregi- 
dor. Sobre esta resolucion traigo una propuesta de S. A. ; 
y aunque ahora no la hago, me valgo si de esta ocasion 
para indicar que si se hubiera llamado al Secretario de 
Gracia y Justicia, acaso no hubiera tomado V. M. aque 
lla determinacion; porque hubiera manifestado que la Re- 
gencia nombrb jefes políticos en Sevilla, Cdrdoba, Jaen y 
otras provincias que quedaron libres, y les autorizJ para 
que eligieser sugetos que publicasen la Constitucion y for- 
masen los ayuntamientos : hubiera expuesto además que 
no les cometió sus facultades para solo este material eu- 
cargo, que cualquiera pudo haber desempeñado, sino pa- 
ra el delicado y difícil de que estos mismos comisionados 
administrasen interinamente la justicia en los pueblos; y 
finalmente, hubiera hecho ver que fué muy político y pru- 
dente el motivo que tuvo S. A. para autorizar B los jefes 
políticos, pues creyó que, sobre no ser posible, no conve- 
nia hacer todos los nombramientos en sugetos que se ha- 
llasen en Cádiz ú otros pueblos libres, porque no se pre- 
sumiera que el tesoro de las gracias estaba reservado úni- 
camente para ellos. Y ya ve V. M. cuánto habia de con- 
tribuir esta conducta 8 estrechar más y más los vínculos 
de la union nacional entre todos los españolea. Fundado 
en este ejemplar, me aprovecho de la presente ocaaion pa- 
ra indicar que así como desea V. M. que los Secretarios 
del Despacho concurran al Congreso, así hubiera deseado 
yo verificarlo al tiempo que se trató de tomar la resolu- 
cion de que hablo; debiendo servir este desahogo del Se- 
cretario de Gracia y Justicia como de una prueba de lo 
dispuesto que está siempre á mantener abierta la comu- 
nicacion para tratar con V. M.; pero hasta ahora no ha 
habido sistema fijo. Lo que dice el Reglamento es que 
cuando la Regencia lo crea necesario, pueda enviar B los 
Ministros, y que eatos vengan tambien cuando V. M. los 
llame. Entre las proposiciones que hizo el Br. Argüellee, 
encuentro yo en la que trata de la comunicaclon de Iti 
Secretarioa del Gobierno con V. M. un contencimkho so- 

sériamente con lo que expongan i08 Ministros, y pcJr los 
medios que deapues proponga la comision. 

Yo tendré la mayor satisfaccion en que haya esta ar- 
monía entre el Gobierno y las Córtee, y entre los Secreta- 
rios del Despacho; pero esta es incompatible con las cir- 
cunstancias en que nos hallamos en el dia; y por mi par- 
te, puedo reiterar B V. M. que si bien desde el momento 
que merecí la confianza del Gobierno, renuncié hasta del 
cuidado de los negocios que pudiesen tener relacion con 
mi familia, para dedicarme enteramente á los negocios de 
importancia que exige el bien del Estado, no he podido 
verificarlo, porque es imposible que un Secretario del 
Despacho se ocupe de ellos si no se ve libre de asuntos 
pequeños. Es verdad que la mayor vent,aja que tiene la 
Constitucion es la de que no hay nada en ella, á juicio 
mio, que no esté sancionado por las leyes fundamentales 
de la Monarquía, esparcidas en los diferentes Códigos le- 
gales; tambien lo es que la grande obra que ha hecho 
V. M. ha sido reducirlas todas á un sistema fljo, obra 
que todos los que se juntaron B formar la compilacion de 
las Partidas no pudieron realizar. Pero es menester no 
olvidar que se reputa por enteramente nueva, y que mu- 
chos no la aprecian porque no la llegan á conocer; debien- 
do por lo Irismo ser este el único objeto B que deben cons- 
pirar los tres Poderes. 

Por lo que hace al derdrden que notr 1s comision en 
los ramos de la Administracion , solo diré que en los si- 
glos venideros se hará la apología de Ia Nacion española 
por el modo con que ha subsistido á pesar de laa causas 
que parece indicaban la imposibilidad de existir política- 
mente. El exigir grandes adelantamientos en la política, 
deria pedir un fruto muy precoz en una Nacion que no ha 
sido legisladora, y que envuelta en una revolucion, y con 
interesee hasta aquí opue&s, no as posible que SS conoz- 
can bien ahora los esfuerzos que hace para conciliarlos. 

Por último, repito que estoy pronto 8 manifestar mi8 
ideas, porque conozco las ventajas del dictámen de la co- 
mision, y de que todos nos dediquemos d poner un siste- 
ma constante y fljo. iQué cosa hay difícil de emprender 
cuando los representantes de la Nacion están de acuerdo 
con el Gobierno por nuestro conducto para plantearlo? 
iNi qué cosa se puede hacer si no están unidos? Trátese 
de poner en ejecucion, porque ein sistema es imposible 
conseguirlo, B pesar de los mejores deseos del Congreso y 
de la Regencia. 

El Sr. Conde de TORENO: El Sr. Secretario de Gra- 
cia y Justicia ha manifestado los deseos que le animan; 
deseos que siempre, y sobre todo en la actualidad, debe 
abrigar todo español. Por lo demás, B dos puntos pueden 
reducirse sus observaciones; primero, pedir d la comision 
que le muestre las razones en que se ha fundado para de- 
cir en su dictámen que su ramo estaba desordenado. Pero 
el Sr. Secretario del Despacho cuando desea esta aclara- 
cion hace ver que no ha tenido bien presente el dictámen 
de la comision. Dice este en la parte que habla de la Se- 
cretaría d+ Gracia y Jueticia ( Leyd). Por esta simple lec- 
tura conocerá el Congreso que la comíaion no se ha que- 
jado de deeórden en esta Secretaría, y mal pudiera, cuan- 
do el discurso dsl Secretario del Despacho no daba már- 
gen d examinar si en efecto existia 6 no este desórden. 
$110 nos daba cuenta de unas medidas de que justamente 
DO ee hallaba en aquel dia, y sobre las cuales la comision 
hs pasado por alto. Tampoco la conclusion del dictámen 
ha podido haber inducido al Sr. Secretario 6 creer que la 
comision ha formado el juicio que ha insinuado sobre el 
sstado de su oficina y de au ramo ; lo leeré (Leyd): se ve 
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que la combion habla del desórden en el ramo de Guerra, 
del que se infiere por este mismo existe en el de Racien- 
da, y del POCO acuerdo y union entre todos los Secretarios 
del Despacho, 10 que no podrá negar el de Gracia Y JUs- 
ticia. El segundo punto del discurso de este Sr. Secreta- 
rio del Despacho fué dirigido á exponer 10 imposible que 
le seria á él y á sus compañeros asistir al Congreso por el 
mal sistema de las Secretarías, cuyo embarazo le impedia 
venir 6 las sesiones las veces que quisiera. Pero es bien 
extraño que si está persuadido de esto, no haya propues- 
to á las Cortes las variaciones que creyese precisas hacer 
en las Secretarías. En sus facultades estaba proponerlas, 
y estoy casi cierto que las Córtes hubieran sin demora de- 
liberado sobre su proposicion. Po estoy igualmente per- 
suadido que el método de las Secretarías no es acomoda- 
do al sistema de gobierno actual, y que deberia adoptarse 
sobre poco más ó menos el de Inglaterra, país en donde 
tenemos siempre que ir á tomar ejemplos prácticos. Allí á 
cada mudanza de Ministerio , los Ministros que entran á 
reemplazará los otros, llevan consigo unos subsecretarios 
fi oficiales mayores que llaman under secretaries: siendo 
estos de la confianza del Ministro, le descargan de mucho 
trabajo. He dicho. 

El Sr. Secretario de MARINA : Señor, instruido del 
informe dado á las Córtes por la comision Especial nom- 
brada para examinar las exposiciones hechas por los res- 
pectivos Secretarios del Despacho en la sesion de 30 de 
Octubre último, he visto que nada se exige al Ministerio 
de Marina en cuanto 6 lo que manifesté en aquel dia; por 
lo tanto, debo limitar esta exposicion al modo de facilitar 
entre las Córtes y la Regencia una comunicacion tal, que 
asegure la marcha uniforme de las providencias en los ne- 
gocios públicos, para evitar en lo sucesivo cuanto la co- 
mision ha notado como contrario al bien general. 

Nada as más conveniente á todo Gobierno, sea de la 
clase que fuere, que sistemar sus providencias para que 
de la uniformidad resulte el acierto y drdeu, y no la con- 
fusion y desarreglo que es consiguiente á un desconcerta- 
do plan. Verdad es esta tan sabida y comprobada, que no 
no necesita de demostracion alguna: mas per desgracia, 
6 no todos la conocen, d aun cuando la conozcan, no to- 
dos tampoco tienen en su mano los medios de hacerla valer, 
porque á veces las opiniones, tan varias como los semblan- 
tes, ocasionan la lentitud, si es que no destruyen el pen- 
samiento mris elevado cuando no es una sola persona la 
que autoriza. De aquí se deduce, por consecuencia, que 
tanto cuanto más se aleje de la unidad, otro tanto se pier- 
de en ejecutar con prontitud lo que se considera como 
DIOS Útil y conveniente. Pero cuando el procomunal no da 
lugar á esta unidad, es necesario conciliarlo de un modo 
que evite las contrariedades y males que de otra mane- 
ra resultarian probablemente. 

Las Córtes, al parecer, se han convencido de esto, y 
no ~010 desean hermanar los dos Poderes legislativo y eje. 
cutivo, hasta el punto, si es posible, de identificarlos sio 
tocar en el riego de reunirlos, sino que tratan tamhien de 
concentrar bajo el mismo sistema las operaciones de los 
diversos Ministerios, á fin de que sabidas por todos las 
base9 sobre que las Cortes y el Gobierno han oomenxsdo 
sus p1ai-w atemperen sufí propuestas, y arreglen SUS pro- 
videncias al logro de un mismo resultado. 

Wo dos puntos 8s necesario tratar. esta cuestion: 
Primero, 10s %?diariOa del Despacho canaurrirán con fre- 
CueuCia al Congreso, y asisti& 6 las disensiones con le 
fWultad de exponer su diatáman, bien en faema ,de lOa 
conoCi1nimtos que tieuen del e&a$o de l~U.aos&,ep sus 
respectivos ramos, bien porque se les supone co&pleta- 

nente instruidos de las ideas y proyectos del Poder ejecu- 
;ivo. Segundo, los Secretarios del Despacho concurrirán 
veunidos ante la Regencia siempre que esta trate de alguu 
legocio que deba producir una regla general, ó que para 
mealizarlo sea menester expedir órdenes por diferentes 
Tamos, 

La utilidad y conveniencia del primer punto es inne- 
;able, y mucho más en los presentes tiempos; y la Ptítria 
ganaria no poco si cuidándose no haya la rivalidad, que por 
lesgracia godris haber, entre los dos Poderes, se sostie- 
len é ilustran recíprocamente hasta el extremo de apare- 
:er como una alme entre dos cuerpos; pero en el pié en 
lue están constituidas las Secretarías del Despacho, no es 
posible humanamente que se verifique, y voy á demostrar- 
lo con lo que pasa por mí. 

La extremada falta de recursos para llevar á su com- 
plemento cualquiera asunto que se medita, y lo que es 
más, el actual estado de los negocios en general, han 
puesto á los jefes subalternos en el terrible caso para el 
Gobierno de dar cuenta á éste de las cosas triviales y 
despreciables, cuanto más de aquellas que siendo de al- 
guna consideracion, está en sus facultades el dirigirlas y 
terminar!as por ordenanzas y reglamentos. No una vez 
sola se les ha dicho que se atengan á aquellas y á éstos; 
pero median dos motivos para que jamás se veriffque: 
primero, que los reglamentos y ordenanzas que rigen se 
hicieron en el concepto de que nunca llegaria el caso en 
que ahora nos vemos, y por consecuencia, faltando á los 
jefes tan absolutamente los recursos para desempeñar co- 
mo corresponde sus funciones, no les queda otro arbitrio 
que recurrir al Gobierno para que se los proporcione : éste 
no los tiene, se ve en la necesidad de buscarlos, y no los 
encuentra, de que resulta que deppues de mil pasos y re- 
pasos, de reflexiones por un lado, providencias por otro, 
de ofertas de un modo, y de comprometimientos de otro, 
ó se deja de hacer la cosa, 15 si se hace, ni es en la opor- 
tunidad conveniente, ni como debia ser. Segundo, porque 
lo extraordinario de los tiempos, el interés de las circuns- 
tancias, y sobre todo, la urgencia, ob!iga al Gobierno á 
introducirse en ciartos pormenores por un efecto de su 
mejor deseo, lo que visto por los jefes subalternos, los re- 
trae muchas veces de obrar por sí , y para evadirse de la 
responsabilidad, dan cuenta de todo y piden parecer. 

Esto reunido, produce una multitud de expedientes 
capaces de abrumar á la cabeza mejor organizada, no 
tanto por la calidad de ellos, como por su cantidad. De 
todos ellos tengo que imponerme, haciendo estudio for- 
mal de cada uno; porque en el supuesto de no haber na- 
da, y la dura necesidad de que el servicio se ejecute, es 
forzoso proveer lo conveniente á evitar peores consecuen- 
cias. De todos, hasta el mgs frívolo, tengo que dar cuen- 
ta para que la Regencia se halle instruida, 6 determine 
lo que mejor le parezca, para cumplir con el reglamento 
que rige, y á todos, por último, tengo que poner de mi 
puño una resolucion, y esto sin perjuicio de que exten- 
didas dichas resoluciones, necesito tiempo para leer las 
órdenes antes de firmarlas para ver si algun involuntario 
Y leve descuido, 6 algan error de concepto, haproducido 
alguna sensible uariacion. 
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podria emplearse en asuntos mås graves y más interesan. 
tes 6 la pátria, sib ien no dejan da serlo, y mucho, para el 
indivídno que se acoge al Gobierno, á fin da obtener una 
resolucion favorable en su solicitud. 

Ahora bien: monta10 el Ninisterio de mi cargo sobre 
esta pié, igual al en que creo los demás, y sé práctica- 
mente que está el de Hucianda, ipwlrá presentarse un Se- 
cretario en el Congreso con frecuencia? Y si no se presen- 
ta, iqué se juzgará de él? Pero concelamos que á du- 
ras panas se ejecuta, y que pecho por tierra arrastra por 
todo hasta quitárselo del comun y preciso descanso; i có- 
mo podrá el Ministro acudir tambian al Gobierno, que 
casi diariamente, ó llama con premura, ó tiene que pru- 
sentarse con la miAma á darle cuenta por extraordinario 
de ciertos acontecimientos repentinos, que piden irremi- 
siblemectc uns rápida y momentánea providencia? 

No SS arguya con que los Ministros ingleses asisten al 
Pwlament:,, y sin embargo, dan evasion á todos los na- 
gocios; porque entonces sa podrá decir que, sobre no ser 
todo el año ebtn asistencia, se a.grega que aquellos Mi- 
nisterios giran sobre una máquina perfectamenta monta- 
da y consolidada, y que sus atribuciones son de tal natu- 
raleza, que estiin limitadas á cosas en grando, y no del 
por menor y pequeñez que las que se versan entre nos- 
otros; por manera que uno 6 dos negocios tienan ocupada 
exclusivamente 11p imaginacion de un Minist.ro por algu- 
nos dias sin riesgo de que la miquina del Estado se ra- 
sienta. 

A fin da salvar los inconvenientes, mientras no se dé 
una nueva forma al curso de los negocios, puede adoptar- 
se un medio, que si no as igual al arriba expuesto, es al 
menas muy parecido, y el más hacedero y análogo á la si- 
tuacion en que nos hallamos. Sentado el principio de la 
absoluta necesidad de que ambos poderes caminen ínti- 
mamente unidos y conformes en sus providencias, seria, 
pues, conducente, en mi concepto, que antes de deliberar 
las Cbrtas sobre ciertas materias, cuyos resultados pue- 
dan ser por su cuantía de interés y consecuencia, pasasen 
para su ilustracion á la comision correspondiente, avis- 
tándose sus indívíduos con el Secretario del Despacho 
respectivo del modo que se juzgue más franco, f$il y 
oportuno, con presencia de laa reflexiones anteriores y 
despues de las conferencias necesariaa 8 la completailus- 
tracion del negocio, informase la comision á S. M. con 
tanta exactitud y propiedad, que nada deje que desear; 
paro esto deba entenderse sin perjuicio de aquellas oca- 
siones en que sea absolutamente precisa la asistencia al 
Congreso de los Secretarios del Despacho, en cuyo caso 
habrán de concurrir. Se me dirá que esto ya se practica 
tal cual vez; es así: y sin duda no se hace más, porque 
V. M. estará penetrado da que la frecuencia de las veni- 
das de los Secretarios entorpeceria y detendria el curso de 
sus respectivos negocios, como sucaderia con efecto; pero 
si se adoptase la franqueza de buscarse recíprocamente la 
comision y al Secretario, éste siempre que fuese buscado, 
se separaria menos tiempo de sus ocupaciones, y con menor 
perjuicio de ellos anteraria á la comision que V. M. das- 
tinase de puntos quu aclrrarian varios negocios que ra- 
pantinamente se tocan en las Córtes, con al riesgo de pre- 
sentarse por falta de noticias da u11 modo distinto del que 
son, J que aparacerian en su verdadero astado prasenta- 
dos por la comision ya ilustrada. Este 88 el medio más 
expedito y menos perjudicial que yo encuentro para que 
entre los doa Poderes haya la @teyante, frecwntey fran- 
ca comunicacion que tanto, neces~tamoa. 

P+ lo relativo 6 Ias junw de Mix+istros de q& trata 
~1 nygppdo p~+~~to, b experiencia 4a dyatrado qne nada 

es más indispensable en ciertas ocasiones, y las razonas 
se apoyan en los mismos fundamentos con que se preten- 
de que los Poderes legislativo y ejecutivo marchan ínti- 
mamante unidos. 

Los Secretarios del Despacho tienen pracision de sa- 
ber cuál es al plan general que el Gobierno se ha pro- 
puesto en cada materia para atemperar B él sus propues- 
tas, sus informas y sus providencias, y tampoco puedan 
prescindir de tenar noticia, no solo de aquellas rasolucio- 
nes que producen una regla general ó aseguran un siste- 
ma parcial en aquel ramo, sino tambien de las causas que 
han dado lugar Q la providencia y da los motivos que han 
asistido al Gobierno para dictarla. Si fuera dable que una 
sola persona dirigiese por sí todos los Ministerios, los ne- 
gocios ganarian mucho, porque no se varian jamás provi- 
dencias encontradas, ó que no caminen con rapidez al ob- 
jeto, y porque sobre ser estas más positivas, serian tam- 
bien mucho menores que en al dia, y de consiguiente se 
lograba simplificar los trabajos. Paro siendo casi imposi- 
ble hallar esta persona en lo fisico, la necesidad nos obli- 
ga á formarla moralmente, y no pueda lograrse de otro 
modo que por medio de las juntas indicadas; mas de nin- 
gun modo convendré en que sean periódicas, y sí cuando 
sean menester, bien á voluntad da1 Gobierno, bien á pe- 
ticion de algunos de los Secretarios. 

No son estos los solos males y entorpecimientos que 
causa el actual sistema. Ei Gobierno mismo carece del 
tiempo suficiante para entender y tratar de aquellos negò- 
cias grandes, que son siempre el alma de las infinitas 
providencias subalternas que parten despues por los res- 
pectivos Ministerios, como indispensables para dar impul- 
so á todos los ramos del Estado. Cada dia se’ presenta un 
Secretario á despachar los expedientas que no son de aje- 
cutiva resolucion, y apenas bastan para ello las horas que 
están señaladas; por manera que cuando se atraviesa un 
asunto grave de otro Ministerio, ó se va la Regencia en la 
precision de dar audiencia á alguna persona en particu- 
lar, al instante se nota al vacío, y el resultado es retra- 
sarse el despacho de los negocios hasta el otro dia, que 
vuelva á tocar aquel Ministro, y aun así no se logra en 
ocasionas despachar todos los expedientes. De aquí se co- 
lige que si los Secretarios no se viesen precisados d dar 
cuanta de todo, porque no pudiendo obrar como Minis- 
tros tienen que tomar la voz de la Regencia, y para ello 
tienen tambian que dar conocimiento hasta de lo más pe- 
lueño, conforme al aspíritli que se da al art. 7.‘, capítu- 
10 III del Reglamento; aun alterado éste por el soberano 
lecrato da 13 da Marzo último, no abrumarian al Go- 
bierno con una porcion da asuntos triviales, en que se pa- 
sa la mayor parte da las horas del dia, y le dajarian lu- 
gar para los da consecuencia. En vista de esto, es forzoso 
convenir en que el anterior Reglamento facilitaba más la 
prontitud, y tenia más expedito al Gobierno y k los Secre- 
tarios del Despacho: aquel solo era rasponsabIe á las raso- 
[uciones que rubricaba en los expedientes, p estos de las 
pua ellos por sí tomaban (art. 4.‘, capítulo I), ya por 
crearlas oportunas, ya porque la urgencia de algunas no 
permitia á veces la dilacion de dar cuenta. Por este órden 
se lograba entonces lo que en al dis no as posible; y mien- 
tras que los Secretarios del Despacho no estén mB;s fac& 
tados, jamL el Gobierno tendrá más tiempo que para 
ocuparse de pequeñeces. 

El alto Gobierno, Señor, es para dictar las cosas ep 
grande, y las reglas generales de que debe ser rasponsa- 
bla: los Ministros, para dar las providencias intermedias 6 
de su ejecncion con Ia mioma responsabi!idad, si sele dan 
los medios para su desempeño, puee la responsabilidad Po 
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asusta al que trata de obrar rectamente; y las Secretarfas, 
para no tergiversar las resoluciones y presentar los asun- 
tos ilustrados 6 instruidos y en su verdadero punto de 
vista con igual responsabilidad, porque los Miniatroz no 
pueden ni podrán jamás registrar hasta el último pa- 
pel de cada uno de los expedientw, si bien se hace Con 
los mis importantes; pJrque si no, nada se despachar% y 
de aqui viene el gran cuidado que Jzbe tenerse en el nom- 
bramiento de oficiales, como que hay que fiar no poco en 
su ilustracion, honradez y laboriosidad. 

Tal vez estas razones darán márgan á sospechar que 
las dirige más que la sinceridad y buen deseo, el espíritu 
de ambiciou, de que tanto se acusa á 10s Secretarios del 
Despacho; pero en el supuesto de que yo debo hablar 10 
que me dicte mi razon y mi conciencia, p haria un agra- 
vio á mi honor, 4 mi empleo y á la misma Pátria, si por 
ciertos reapetos dejara de manifestar lo que en mi con- 
cepto es útil y conveniente, así como lo que es perjudi- 
cinl al bien del Estado, y creyendo, pues, que estoy en 
obligscion de presentar mi opinion tal cual os, lo ejecuto 
sometiéndola 6 la sabiduria y decision de V. M., que, CO- 
mo siempre, determinará lo que juzgue más acertado. 

El Sr. PORCEL: Cuando comenzó esta mañana la 
discusion, creí desde luego que íbamos á perder el tiem- 
po: concebí algunas esperanzas despues, pero han desapa- 
recido enteramente. Hemos examinado grandes planes y 
proyectos, que nada 6 poco significan, J que solo produ- 
cen resultados bien tristes, relativos á la conducta del Go- 
bierno. Yo los recordaré, reasumiéndolos brevemente, por 
si su completo conocimiento nos despierta al fin y noa 
mueve B adoptar remedios proporcionados B la naturale- 
za y magnitud de los males que sufre esta benemérita 
Nacion. 
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Tenemos, segun acaba de asegurarnos el Ministro de 
Hacienda, 192.000 hombres de tropa armada, y este es el 
número que pagamos y alimentamos, 6 por lo menos, e] 
que debemos pagar y alimentar. Necesitamos, segun el 
c~Sloulo de este Ministro, para pagar este ejército, 1.709 
millones de reales anualmente, y las rentas públicas sola 
ascienden 6 300 millones escasos. Prescindo de la exao- 
titud de eatos CÁLCULOS, porque al ver el costo diario 6 quf 
segun ellos sale la manutencion de cada hombre en cam- 
paña, no puedo dejar de creer que hay error, no solaman 
te en el oosto, sino tambiea eu el número, y me conten. 
taria con que se diese d cada plaza la mitad siquiera de ]( 
que se le regula, J aun creo que el misno soldado esta& 
tambiea contento y bien armado, bien vestido y alimen. 
tado, porque el soldado español vive con poco, 

Pero sea de esto lo que fuere, es por otra parte ciertc 
que ai de la Nacion han de salir 1.400 millones más d{ 
lo que paga en el dia, es absolutamente imposible que 1( 
aumpla ni sufra este recargo sin destruirse, y veudremof 
i concluir esta lucha por la aniqoilacion total de la po. 
blacion, que BS lo que constituye la Nacion, y no 101 
montes, brboles y piedras, que será lo único que quede 

Nada puedo decir en particular contra la sabiduría 
oonduch y probidad del Gobierno y sus agentes; per 
tengo la desgracia de juzgar por los efectos de sus pro. 
videuaias, J veo Ia confusion, la anarqufa y todos los ma. 
les que uos rodean, y que nos amenazan con otros mu. 
oho m*JOrme. %ntO noventa y dos mil hombree de ej& 
cito, 9 lOs franceses ocupando, talando y saqueando 1; 
mayor parte de la Penfnsala, es á,mis ojoe w fenbmm, 
inaomprensible. 
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e hallan á la vista, y los que han presentado 10s señorea 
diputados de aquel Principado, supone que aunque por 
stos resulta consistir el ejército en cerca de 20.000 hom - 
res, y p)r aquellos solo en 5.000, puede ser que este 
lltimo número sea solo el de la fuerza activa y aquel el 
.e la efectiva. 

Tal distincion es sin duda ingeui&ía; pero confidso 
~ue ni jamás la he oido ni la he entendido. Por esta re- 
;la, aquellos 192.000 hombres deberán quedar reducidos 
, la cuarta parte, para poderlos considerar como fuerza 
Ictiva en estado de obrar, y la Nacion para tener uno ha- 
,rã de mantener y pagar cuatro. No sé de dónde ha sali- 
lo este singular descubrimiento; pero si él fuese cierto, ya 
)odíamos abandonar la empresa, y sentarnos á Uorar 
mestra desgracia. [Triste suerte la nuestra, que no po- 
lemas saber lo que necesitamos ni lo que tenemos, ni aun 
racer uso de aquello mismo que tenemos1 Estoy plena- 
nsnte convencido de que no tenemos ni podemos contar 
jiquiera con 50.000 hombres bien equipados y en estado 
ie obrar, y veo con dolor que los franceses se pasean li- 
Jremente desde Valencia hasta lo interior de las Castillas 
isolando los pueblos y degollando á sus habitantes indo- 
lensos. 

Queriendo yo acercarme á conocer un poco nuestro 
sstado cuando el Lord Wellington se hallaba en este pue- 
olo, para calcular la fuerza militar necesaria que, obran - 
lo en union de planes con los aliados, nos proporcionase 
31 consuelo de arrojar á los enemigos al otro lado de los 
Pirineos, se me respondió que 20 .OOO hombres los pon- 
ìrian á la izquierda del Ebro, y 50.000 fuera del terri- 
torio español; ipues cdmo es que con 192.000 no pode- 
mos conseguir este bien? 

Pensar que una nacion puede poner sobre las armas 
todo3 los soldados que quiera sin contar antes con los re- 
cursos de Hacienda, es un error crasísimo, que ha de pro- 
ducir necesariamente las funestas consecuencias que la 
Nacion sufre, y de que por desgracia hemos oido leer en 
esa tribuna muchos testimonios. Es necesario convencer- 
nos de que al soldado, 6 se le ha de dar lo que se le 
debe, 6 él ha de tomar lo que no le corresponde, destru- 
yendo y desperdiciando aun más de lo que consume, in- 
troduciéndose en los ejércitos el desórden, la indisciplina 
y la inclinacion á esta clase de libertad, la más funesta do 
todas. 

El general Ballesteros entró en Granada con i2.000 
hombrea desnudos, hambrientos, descalzos, con malas 
armaa, sin caballería, sin artillería, y en el estado mbg 
miserable, despues de haber perseguido en todos loa pun- 
tos á propósito del tránsito al ejército de Soult. Pidió so 
CODOS 6 la ciudad, y esta los franqueó liberalmente, por- 
que sus habitantes, exceptuando un cortíaimo número, 
estaban poseidos de los más puros afectos de patrjotismo 
p lealtad. NO encontró intendente, Chancillería, ayunta- 
miento ni autoridad alguna en estado de obrar, porque el 
CIobierno nada habia hecho por prevfsion, J todo lo habia 
abandonado d las manos de la casualidad. Este geaeral, 
revestido de todos los poderes, pidió y obtuvo socorros 
Para (Iu tropa; pero lo hizo por la interposicion de Iaa 
Perao- mbs bien vistas y queridas dei pueblo por su 
conducta moral y patribtica, p es enteramente faleo y ca- 
lUim&m~ Wtpto se ha dicho de violeqtae exacciones. A 
todos se 1s~ eenvidó d ptie dkran lo que pudiesen y qni- 
ai-: d nadie w rekodvino ni amena& SRO cuande ak- 
gun otro 86~6 bpdii pobrll ae lo que’ re&i&& err’zy 
:de 10 qaa se habiu *ti para, ao% fo fnows~+: ’ 

m ld&& #&tGi ib& ek’@utuk @t@b -de- ,+i&d J 
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vir de modelo de frugalidad. Tres camisas rotas, un uni 
forme pardo bien raido, y un equipaje de un oficial su. 
belterno, era todo su aparato. En nada se mostró ri#dc 
sino ea en la disciplina militar y en el trato duro de SI 
propia persona. No trato de hacer su apología; pero quie 
ro desahogar mi corazon haciéndole justicia en público, ; 
no temo que haga uno solo que pueda desmentirme COI 
verdad. I’Ojalá que las demás provincias no hubiesen pa- 
decido más que lo que padeció el reino de Granada po 
la entrada del ejército Ballesteros! 

iPero qué puede esperarse del sistema de entregar la; 
provincias y sus habitantes como rebaño de carneros I 
una autoridad absoluta y despótica, sin prevision, sin re. 
glas y sin órden? iCómo podrá exigirse la responsabilidac 
6 quien nada se le da para obrar, y se le manda obrsal 
bajo de otra responsabilidad mucho más fuerte? 

Vemos por todas partes la confusion y el desórden 
vemos y palpamos los resultados, y se trata de persuadir. 
nos que se sigue el mejor sistema posible. Quisiera que 
sacásemos algun fruto de esta pesada discuoion, y al in- 
tento diré que, plantando cierto labrador una viña en ter. 
reno pedregoso, fué reconvenido de que allí no podiar 
prender los sarmientos, y él respondió: acomo lleven uvas 
mas que no prendan. % 

Si yo viese adelantar nuestra causa; si viese que lor 
pueblos no se iban aniquilaudo, poco me ouidaria de sa- 
ber si el preeente sistema es bueno 6 es malo, si el Go- 
bierno y sus agentes son ilustrados y celosos; apero cómo 
puedo convenir en que se hace lo que se debe cuando mi: 
sentidos, mi razon y mi conciencia me dicen todo lo con- 
trario? Que lo juzguen los mismos Ministros que estár 
presentes J la Nacion que me oye. 

El Sr. INGUANZO: No es f&il comprender el caráo- 
ter verdadero de esta discusion, ni cuál sea el obje- 
to y el sentido en que se agita en el Congreso. Por- 
que si se quieren ponderar males, desastres y desórde- 
nes, hay un cuerpo inmenso, y soy el primero á con- 
fesarlos hasta el extremo, y condolerme de los que nos 
oprimen de cinco años á esta parte. Si 8e pone laviata en 
los remedios y modo8 de evitarlos, aquí está la gran dig- 
cultad, y en esto debiéramos emplear el tiempo para ver y 
examinar las causas de tanto infortunio, los medios que 
puedan tomarse para precaverlos, y discernir el orígeu y 
progresos de tanta calamidad, para detenerlos si es posi- 
ble. Este debiera ser nuestro empeño: averiguw la raíz 
del mal para curarlo. Pero el espíritu que aparece del ín- 
forme de la comision, y que aquí se ha manifestado tan- 
to, no es otro que el echar sobre la Regencia toda la odio - 
sidad de los males que nos aquejan con imputaciones va- 
gas é infundadas, á propúeito solo de aumentar los males 
con su descrédito. Se clama por falta de órden y de siste- 
ma, discurriendo por ideas y principios generalea, pJr re- 
glas que solo son aplicables á tiempos de calma J tran- 
quilidad, y cuando el Reino esté muy sobre sí. Sobre este 
fundamento se vierten todas las inculpaciones y tachasde 
desórdenes; J yo, atendido el estado de las cosas, diria 
per el contrario lo que dice un axioma vulgar y antiguo; 
es á saber: que en semejantss casos, el órden consiste en 
no haber órden: es decir, en no atenerse 6 sistema, leyes 
ni reglas conocidas en tiempos felices, sino á las que per - 
mita la situacion presente, y 4 sacar el partido que pueda 
sacarse de las circunstancias do1 momento. Estas 8e mu - 
dan d cada paso, J cambian 91 aspecto de las cosas. Pre- 
tender que en una Nacion trastornada y hecha pedazos 
con una guerra como esta, haya un sistema de admfnis- 
tracion regular y concertado en todos loa ramoa, ee pro - 
twder WI imgaeible, 7 lo que no ha habido ni hakA 

Y 
1 

P 

i 
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mientras dure la misma desgracis. Hasta ffl del último 
Agosto, qu3 se levantó el sitio de esta plaza, no contába- 
mo3 más territorio libre, de año3 á esta parte, que Cádiz 
y Galicia, pues que apanas podia hac’3rse cuenta con Ia 
parte de Múrcia asolada por la peste y correrías de lo3 
ejércitos. En Octubre eiguiente ya se hicieron las propo- 
siciones sobre que recae el informe, y ya se figuran oar- 
gos y acriminaciones, porque no estaban las cosas á pun - 
to de solfa y en un pié muy arreglado. Entonces se incre- 
paba á la Regsncia por no haber levantado nuevos ejér- 
citos, haciendo sobre esto un cargo muy vivo, y reconvi- 
niéndola por las providencias que hubioue tomado d deja- 
do de tomar para ello. iCuB1 otro fué el espíritu de sque- 
lla mocion, como se lee en las mismas proposiciones? Hoy 
se le acrimina porque aumentó las tropas; y eso que no 
hizo más que lcventar el ejército de reserva en los reino3 
de Andalucía. La misma falta de medios, si no mayor, 
habia entonces que ahora. De haber dicho el Ministro de 
Hacienda que tenemos 192.000 hombres, se han agarrn- 
do ciertos señores para dar por demostrado el excneo, pe- 
ra acusar de falta de tino y prevision, y llenarnos de es- 
clamaciones. No negaré yo que no podemoa ni necesitamos 
tanto número de tropa. Pero en primer lugar, habrá que 
rebajar una tereera parte 6 acaso mitad de gente que no 
entra en servicio activo, como asistentes, enfermos, guar- 
niciones, depósitos, etc. Y lo segundo, una gran parte de 
la suma total se compone de las divisiones y partida8 
sueltas, que operan en las provincias ocupadas, en donde 
se levantan y aumentan á su discrecion , sin que el Go - 
bierno tenga ni pueda tener parte en ello. Sobre todo, 
ino han decretado las Cbrtea antes de ahora un aumento 
de 80.000 hombres, cuando quizá habria tanto 6 mayor 
número que el que hoy se pondera? i No han promovido 
en el passdo otoño el ejército de reserva? Pues i por 
qué se hacen hoy ost9s cargos y estas imputaciones? La 
mca8ez de medio* es notoria á todos, y siempre ha sido 
la misma. Si no hubiese de habar más tropa que la que 
pudiera pagarse, calculando por el dinero de entrada en 
wcas, acaso no deberíamos tener más de 20.Or)O hom- 
bres. Eso quisieran nuestro8 enemigos. Pero esto es lo 
lue debe aterrarlos y desesperarlos: el ver que sostene- 
nos una guerra sin medios por UU estilo nunca visto, en 
lue el espíritu y el patriotismo español suple la falta de 
;odo. Cuando el principado de Astúrias declaró solemne- 
nente la guerra á Napoleon, acordó levantar 20.000 hom- 
)res de fuerza armada. iQué medios contaba para esto? 
Vo tenia un cuarto, ni un grano de pólvora, ni piedras de 
‘usil, y tenia al enemigo á dos 6 tres jornadaa de dktan- 
:ia; pero al cabo lo facilitó todo, porque todo lo vence el 
jatriotismo, y el furor ministra las armas. Lo mismo su- 
:edió en otras provincias. Foméntese la union y el entu - 
liasmo, y se harin prodigios. Así so ha de sostener esta 
guerra. 

ge han abnltado los cargos, principalmente por lo to- 
tanta 6 Galicia, como provincia que por eatar libre tanto 
,iempo era susceptible de aumento3 de tropa, y de la eje- 
!ucion de cualquier plan, y de los decretos de la8 C6rtes. 
‘ero aun suponiendo 103 hechos, sobre que podrá haber 
nncho que decir, es visto que por lo mismo que procedan 
ra de años anteriores, no pueden recargarse B la Regencia 
ictual. La ejecucion de sus órdenes pende de muchas au- 
,oridades subaltamas, que han opuesto los obstkulos que 
Idvertian, señaladamsnte para la contribucion de guerra, 
tue han venido tambien B las Córtes. Bien notorio ea que 
11 general Castaños estuvo en aquel reino todo el verano 
iltimo para promover unaa y otrss operaciones. Y lo que 
#te general no pudiese realizar, iquién podria consegnira 
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lo? Un general, digo, que mandaba 108 ejércitos quinto y 
sexto, y tenia á su disposicion toda la fuerza. Es preciso 
confesar que el Gobierno no podia hacer máz desde aquí, 
y que son otras las causas del atraso que se deplora. Lo 
mismo digo de los excesos que comatan las tropas y ejér- 
citos en los países que ocupan. Son ciertamente muy dig- 
nos de la mayor atencion y vigilancia. Pero iqué medios 
tiene el Gobierno para impedirlos? ;Poede hacer más que 
dictar órdenes y reglas? Los excesos que comotan la fuer- 
za armada 6 la falta de orden 6 sujecion á las reglas no 
Puede apremiarse sino por otra fuerza. iSe ha de enviar 
un ejércitocontra otro para castigar excesos, á que tal vez 
se von todos precisados por las circunstancias? Porque no 
se ha de olvidrr jamás que hay desórdenes que son hijos 
de ellas, y que subsistirán mientras que ellas subsistan, 
este año, el que viene, y el otro, como han existido en 
todos los pasados y en todos los Gobiernos dc Juntas y 
Regencias : ni Pueden curarse de raíz mientras no haya 
fondos y caudales para hacer la guerra, y entre tanto, 
es en vano cansarse con planes imaginarios, y no es el 
modo de suplir el déficit desacreditar al Gobierno, y ha- 
cer que se respate menos. Tambien se proclama la falta 
ae sistema, de union y enlace en los Ministerios , dgu- 
rando en esto otro desorden. Pero yo pregunto: ilos Minis- 
terios se rigen por 103 reglamentos dados por las Córtes, 
sí 6 no? Si se rigen por ellos , iá qué vienen todas esas in- 
culpaciones? Las Córtes se ocuparon aqui meses enteros, 
y en muchas y diferentes ocasiones, en formar nuevos re- 
glamentas ministeriales, y ahora resulta más complicado 
í: imposibilitado el despacho de los negocios, segun mani- 
fiestan los mismos Ministros, y especialmente el de Mari- 
na, en la enórgica Memoria que acaba de leer. No bastan 
todas las horas del dia para dar cuenta hasta de las filti- 
mas menudencias y pequeiieces de despacho, de que na- 
dio qnierc quedar responsable, y con sujecion á tantas 
formalidades; por manera que Ministros y Regencia estáu 

ibrumados con una mole inmensa de negocios, sin que el 
trabajo de unos pueda excusar el de los otros; y si se 
stiende al cúmulo de negocios que antes estaban dividi- 
ios por tantos Consejos, Cámaras, Secretarías, y que hoy 
3e hallan refundidos en las del Despacho, serán menos de 
extrañar las dificultades y embarazos en que están en- 
rueltas. Así, pues, en vista de que los mismos Ministros 
propenden á que se haga otro arreglo en las Secretarías, 
10 me opongo á ello J á que en una comision, con aaisten- 
:ia suya, se reforme y mejore en esta parte todo lo que se 
uzgue más adaptable á las circunstancias. B 

Habiendo pedido el Sr. Oatolaza que se preguntase si 
31 punto estaba suficientemente discutido, dijo 

El Sr. Conde de TORENO: Deseara que antes de pre- 
guntarse si estaba discutido el punto, se oyera á cualquie- 
ra de los que somos indivíduos de la comision para reba- 
tir al Sr. Inguanzo y hacer ver las crasas equivocaciones 
cn que ha incurrido, y con las que ha manifestado que ni 
ha leido el dictámen de la comieion, ni las Memorias de 
los Secretarios del Despacho, ni tiene presentes los decre- 
tos y disposiciones de las Córtes. 

El Sr. OSTOLAZA: Insisto en que se pregunte si está 
discutido. 

El Sr. Conde de TORRNO: El Sr. Ostolaza teme sin 
duda que yo anahce y deshaga el discureo del Sr. In- 
guanzo. B 

Declarado, con efecto, el punto suficientemente dis- 
cutido, se retiraron los Secretarios del Despacho, y ha- 
biéndose procedido Q la votacion, quedó aprobada la pro - 
posicion, acordándose, á propuesta del Sr. Argüelles, apo- 
yada por el Sr. Conde de Toreno, que la comision que en- 
tendió en el reglamento de la Regencia propusiese las al- 
teraciones de que trataba la proposicion. 

Se levantb la sesion. 
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L)TARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 8 DE FEBRERO DE 1813. 

A solicitud de D. Joaquin José de Aguilar, juez de 
primera instancia de esta ciudad de Cádiz, se cuncedid 
permiso aI Sr. Villodas para informar acerca de la con - 
ducta política de D. José Collado, portero de Cámara de] 
Rey y agente de negocios con Real habilitacion para los 
de Ultramar, durante su permanencia en Madrid ocupado 
por los enemigos. 

Se mandó pasar á la comision encargada de la ins- 
peccion de este Diario una exposicion de D. Lorenzo Go- 
tarredona, con la cual presentaba un Ar6ol conslihcionai 
comprensivo de los tres poderes de la soberanía, sus ra- 
mificaciones, atribuciones, etc., etc., todo con arreglo d 
lo dispuesto en ìa Oonstitucion política de la Monarquía, 
y suplicaba que S. M. acordase la impresion de dicho nr- 
do2 á cuenta del Erario, mandando invertir su producto 
en beneficio de las familias pobres de Madrid. 

A las comisiones de Premios J Justicia reunidas pasó 
un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, con el que 
acompañaba una solicitud hecha B la Regencia por Don 
Juan Romero Alpuente, magistrado de la Audiencia de 
Canarias, y anteriormente de la de Granada, en la cual 
pide que se le declare benemérito de la Pátria J se le con- 
fiera algun empleo correspondiente á susméritos y servi- 
cios, ya sea restituyéndole á su antigua Chancillería de 
Granada, 6 bien nombrándole jefe político de esta misma 
provincia. Va adjunto á esta solicitud el expediente que 
con motivo de ella se instruyó. 

Paeó 6 la comision de Justicia una instancia, remiti- 
da por el Secretario de Gracia J Justicia, de D. F6!iz Ba- 

zo y Berry, magiskado de la Audiencia de Chile, relati - 
va á que ee le dispense la aprobacion del enlace que, sin 
aguardar la competente licencia, contrajo con Doña Trán- 
sito Riesco. La Regencia observa que en esta solicitud no 
se trata de una dispensa de ley, sino de un indulto por 
infraccion de ella. 

Conformándose laa Cbrtes con el parecer de la Regen- 
cia del Reino, apoyado por la comision de Justicia, con- 
cedieron carta de ciudadano á José Valentín Sanchez, na- 
tural de la Habana y establecido en Cumaná, capitan de 
milicias disciplinades de pardos, B cuya clase pertenece, 
con arreglo al art. 22 de la Constitucion. 

D. Onésimo Ruiz Martinez y D. José María Tirado, 
alcaldes mayores y tenientes segundo y tercero de abis- 
tente de la ciudad d\: Sevilla, nombrados por la autoridad 
legítima, quejándose de no habar sido rehabilitados por el 
Gobierno con arreglo al decreto de 14 de Noviembre úl- 
timo, sin embargo de estar comprendidos en la lista for- 
mada por aquel ayuntamiento, pedian que en virtud de 
dicho decreto se les repusiera en sus antiguos destinos. 

Esta solicitud pasó d informe de la Regencia del Reino. 

Para la comision de Marina nombró el Sr. Presidente 
9 loe Srea. Ciscar, Power, Ortiz y Dueiías, en lugar de los 
Sres. Salas, Serna, Escudero y Torree Guerra. 

Oontinuando la discusion del dictámen de la comieion 
!e Hacienda aobre la proposicion del Sr. Porcel, hecha en 
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4672 8 DE FBBRBRO DE 1813. 

la sgsion del 27 de Enero último, daspues de algunas bre- 
ves contestaciones, quedaron aprobadas todas las propo- 
siciones ó reglas contenidas en la segunda parte de dicho 
dictámen. ( Vdase la sesion del dio 1.’ de este mes.) 

A la sétima de dichas proposiciones hizo el Sr. Llare- 
na la adicion siguiente: 

<tC!on el descuento correspondiente, seguu se hace 
con los demás empleados, con arreglo al decreto de 2 de 
Diciembre de 1810. b, 

Dicha sdicion pasó á la comision de Hacienda, para 
que la extendiera enlos términos y lugar correspondientes, 

Prupuso el Sr. Caneja que al extinguido Tribunal de 
la Inquisicion no Ee le llamase el Xaato OJXo, cuyo títu- 
lo habia obaeroado que EB le daba en alguua de las pro- 
posiciones anteriormente aprobadas. Con este motivo se 
encargó á la Secretaría de Uórtas que al extender el de- 
creto sobre este particular rectificase el lenguaje de di- 
chas proposiciones con arreglo á lo propuesto por el se- 
ikr Caneja. 

Tomó la palabra, y dijo 
El Sr. PEREZ DE CASTRO: Ofrecí presentar á las 

Córtes algunas proposiciones relativas al destino que pn- 
diera ser más conveniente dar á los bienes que fueron de 
la Inquisicion, luego que se hubiese resuelto el informe ó 
punto preliminar presentado por la comision. La utilidad 
pública de las proposiciones que tengo el honor de hacer 
ir las Cortes es tan evidente, que hace excusada toda apo 
logía. Solo conviene meditar si hebrá algun inconvenien- 
te, que no alcanzo, capaz de dificultar la ejecucion de mi 
pensamiento; pero la ilustracion del Congreso acertará 
á descubrirlo en la discusion , y podrá tomarse el partidc 
que más convenga. 

Leeré las proposiciones. 
«Primera. Que alguno de los edificios más á propósi- 

to de la misma Inquisicion, y aquella parte de bienes que 
parezca necesaria se destine a la mayor brevedad á algu- 
nos establecimientos de inválidos en los puntos ó provin- 
cias más conducentes al efecto. * 

No hay para que recomendar la importancia, y aun la 
necesidad y urgencia de formar establecimientos de esta 
clase. La humanidad y la justicia reclaman en favor dc 
los defensores de la Pátria un asilo sagrado donde encuen- 
tren abrigo y sustento los que, derramando su sangre por 
la libertad de au país, han perdido en el campo del ho- 
nor la salud ó los miembros. Entonces el que polea sabrd 
que en caso de desgracia le esperan los consuelos de h 
Pátria, y no se presentarán Q nu53tros ojos en aire me- 
nestoroso y lamentable tantos mutilados ciudadanos dig- 
nos de mejor suerte. 

*Segunda. Que otra parte de los bienes de la Inqui. 
sicion se destine 8 la enseñanza pública, señaladame& 
de primeras letras, á fin da que esta importante parte & 
la educacion pública reciba toda la extension que necesitl 
el Reino. ) 

No ha menester mayor apología este pensamiento. Sil 
educaciou pública no puede haber ni moral ni lucen: Ir 
clase del pueblo, que es la m&s numerosa y la menos pu 
diente, debe ser Ia que méa llame la atencion del Gobier 
no Fura Povocar por todos los medios, que á lo menos lo 
Primeros elementos de la educacion se generalicen 10 mi 
Posible- No faltau en Espaiía estab’tecimientos de primera 
lerJW Pero no es& tan multiplicados como conviene. 

ilitares de las diferentes armas que componen el ejér- 
to,) 

Hace ya cinco años que estamos haciendo la guerra; 
) es fácil adivinar cuánto tiempo deberemos aún tener 
s armas en la mano; pero al puede calcularse que la si- 
.acion política de Europa no permitirá que loe españoles, 
trique amen y deseen la pnz, descuiden las funestas pero 
lcesarias artes de la guerra. Para saber en ella lo que 
mviene, uno de los medios conocidos es el estudío del arte 
ilitar en colegios bien establecidos. Algunos muy bien 
,endidos hemos tenido en España: pero todos han desapa- 
,cido, 6 casi no existen, excepto los de artillería. Las de- 
.ás armas del ejército, la infantería, caballería é ingenie- 
IS deban tener igual proteccion para dar iguales resulta - 
1s. Los edificios que fueron de la Inquisicion, 6 algunos 
nwentos de los que se supriman, deben facilitar el local 
le pueda necesitarse para estos colegios, J para los BS- 
tbleeimientos de inválidos. 

aCuarta. Q;le la Regencia del Reino, meditando á la 
layar brevedad estos puntos, proponga los diferentes es- 
rblecimientos que más convenga farmar , los parages en 
ue respectivamente deban situarse, y la renta con que 
eban ser dotados, para que las Córtes sancionen lo que á 
.las perteneza. » 

Siempre he creido que el Gobierno es solo quien pue - 
e conocer con fundamento lo que más convenga sobre el 
bmo y dónde sea oportuno formar estos establecimientos. 
‘ea, pues, el Gobierno en qué provincias, en qué ediflnios 
con qué bienes se han de fundar, y sancionen las Cdr - 

3s lo que pertenezca B la legislativa. No se me oculta un 
eparo, que acaso se opondrá á estas proposiciones, d sa- 
er, que por principio de órdzn, y por un artículo de nuea- 
ra Constitucioa, todos los fondos públicos deben entrar en 
na sola caja, Ib tesorería de la Nacion, para que ella 
tienda á todos los ramos del servicio público. ?ero ade - 
nás de que tal vez se encontrará que dotar con determi- 
#ados bi8u8S algunos establecimientos de tan conocida 
kilidad pública no se opone á los principios generales, 
16 creido que si al heredar la Nacion estos bienes no los 
.estina en masa por este órden; si nos contentamos con 
dministrarlos 6 enagenarlos para atender á las urgencias 
.el momento, poco fruto se sacará al fin, y tarde ó nun- 
a se verá el Reino en estado de atender á objetos tan ne- 
esarios. Fuera de que, pues se trata de humanidad, be- 
leficencia y enseñanza pública, el destino de estos bienes 
n estos objetos podrá ser una como expiacion de aquella 
larte del mal uso que eetas riquezas hayan podido tener 
n la Inquisicion. Sobre todo, no alcanzando á descubrir 
os iuCOnVenieuteS que pueda tener en su ejecucion este 
)ensamiento, queda sujeto 4 una discusion, y á las luces 
IU~ antes de ella deberán ilustrar la materia, pasando á 
tna comision, si las Córtes gustan admitir estas proposi- 
rionss. 

El Sr. Marqués de VILLAFRANCA pidió aque B los 
establecimientos propuestos por el Sr. Perez de Castro se 
añadan las casas de expósitos, para que tambien se to- 
nen en considerrcion. B 

Dichas proposiciones y adicion quedaron admitidas á 
hscusion, y se mandaron pasar á la comision de Ha- 
:iends. 

El Sr. OWavan hizo la siguiente proposicion , que 
quedó aprobada: - _ --.-. . ._ 

18 e by $ga B la Regencia que haga activar el dea- 
t PW@O . __ .e:pedìante inutruido’ sobre su’& la confltma- 
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cion de los Obispos presentados y que se presentaren du 
rante la incomunicacion con Roma. s 

Se aProbó igualmente la hecha por el Sr. Bslle en 1; 
sesion del dia anterior. 

Las comisiones encargadas del exámen del expedient, 
general sobre restablecimiento de conventos y reforml 
de regulares, presentaron el siguiente dictámen: 

«Señor, las comisiones han examinado las órdenel 
que en 25 de Diciembre, y en 4, 14, 26 y 29 de Enen 
ha expedido la Regencia, á fin de que se restablezcan 101 
conventos de capuchinos y de San Antonio de Sevilla; dl 
observantes franciscanos, de mercenarios descalzos y dc 
carmelitas descalzos de Andalucía; de dominicos de Anda- 
lucía, Extremadura, Mancha y parte de Múrcia; de c8r. 
melitas descalzos de la provincia titular de San Juan dc 
la Cruz, y de menores descalzos de la de San Diego, man- 
dando que á los religiosos de estas órdenes y provinciar 
se les entreguen sus conventos é iglesias, y los bienes & 
su uso; y que á los indivíduos de comunidades qne pose- 
yeren bienes raices, se les asista de sus productos con 
los alimentos, conforme 8 lo determinado en la órden de 
22 de Octubre último, que se expidió en consecuencia de 
lo prevenido en el art. 7.” del decreto de 17 de Junio del 
año próximo pasado. 

Las comisiones, lejos de hallar inconvenientes en que 
se lleve 6 efecto el restablecimiento de estos conventos, 
tienen propuesto esto en general para los de todos los 
países invadidos, como aparece en su informe, de que se 
está dando cuenta, sobre el expediente general de regula- 
res que dirigió la Regencia á V. M. para su soberana re- 
solucion. En él obran súplicas de varios Prelados, tan 
enérgicas, cuando menos, como las que ahora se alegan 
en las citadas órdenes. Mas como estos y otros religiosos 
hubiesen pedido al mismo tiempo que este restableci- 
miento se hiciese bajo ciertas reglas que concordasen la 
prosperidad de las mismas comunidades religiosas con la 
general del Reino, resolvió la Regencia que de todos es- 
tos documentos se formase un expediente general, cuyo 
examen facilitase en este negocio la resolucion conve- 
niente. Reconociendo asimismo la Regencia que esta era 
propia de V. M., elevó á sus manos este delicado negocio 
con su dictámen, en que pedia á V, M. que no acordase 
el restablecimiento de Ias casas religiosas, sino sobre 
ciertas bases que proponia, una de las cuales era que no 
se procediese B entregar estas casas á los regulares, sin 
que al mismo tiempo se realizase su reforma. 

Deseando las comisiones examinar esta materia con 
la madurez que exige su gravedad, desde que V. M. las 
confió este encargo no dejaron pasar dia sin trabajar en 
su adelantamiento. Durante este exámen, habiendo lle- 
gado á etitender que á los religioeos no se lee asistia por 
el Gobierno con los alimentos acordados por V. M. en el 
art. 7.’ del citado decreto de 17 de Junio; considerando 
que no era posible decidir en POCO tiempo los varios pun- 
tos que comprendia el dictámen do 18 Regencia; para que 
eeta lentitud no parase perjuicio á los religiosoa, en la se- 
sion 12, celebrada el dia 19 de Octubre, resolvieron pro- 
poner á V. M. que antes de acordar las medidrs ptéviae 
al restablecimiento de los conventos, proveyese á la sub- 
sistencm interina de sus indivíduos; no reconviniendo al 
Gobierno sobre el abandono en que sc miraban loa mgu- 

ares de los conventos suprimidos contra lo que V. M. te- 
nia mandado en el citado decreto de 17 de Junio, sino 
señalándoles una pension decorosa sobre lee mismas fin- 
osa secuestradas. Habiendo parecido bien á todos -este 
pensamiento, se formb sobre ello proposicion, la cual se 
leyó en la sesion inmediata, celebrada el dia 2 0, con el 
objeto de que siendo aprobada, se presentase á TJ . M. La 
proposicion era esta: «Siendo justo que mientras no se 
realiza el restablecimiento de los monasterios y conven- 
tos extinguidos ó reformados por el invasor, sean socor- 
ridos SUS indivíduos con lo necesario para su snbsisten- 
cia, quieren las Córtes que de las rentas secuestradas de 
estas casas (de que deberá formarse un fondo separado), 
se les asignen desde ahora 12 rs. diarios á cada uno de 
los que no se hallen en el dia agregados á otros conven- 
tos, ó sirviendo destinos compatibles con el decoro de su 
profesion, en virtud de los cuales tengan la dotacion pre. 
cisa para mantenerse; entendiéndose esto hasta el resta- 
blecimiento de los conventos y monasterios. » 

Expuestos los fundamentos de est8 proposicion, y con- 
vencidos todos de que era ya forzoso que V. M. tomase 
la mano en precaver á estos indivíduos de los riesgos de 
la mendignez, se acordó que al tiempo de presentar al 
Congreso esta medida, se expusiese el motivo de haberla 
anticipado á la resolucion de los puntos gravea y difíciles 
que se estaban tratando, que era el abandono en que se 
hallaban estos religiosos de parte de los que debieran ha- 
ber cumplido aquel soberano decreto. 

Mas como 8 algunos señores pareciese caei imposible 
lue la Regencia hubiese desatendido este objeto, tan pro- 
?io de la humanidad y piedad de un Gobieruo ilustrado, 
:reyeron las comisiones que antes de proponer á V. M. 
3sta medida, nada se aventuraba con oir sobre ello al Se- 
:retario de Gracia y Justicia, B cuyo efecto fué convoca- 
lo para la sesion próxima, que se celebró el dia siguien- 
;e 21. En ella se le hizo presente la proposicion prepara- 
la para pedir á V. M. la consignacion de alimentos para 
os regulares, y que las comisiones, antes de presentarla, 
leseaban saber si la Regencia habia ya adoptado sobre es- 
o algunae providencias que la excusasen. Contestó dicho 
iecretario que en virtud de varias reclamaciones de reli- 
;iosos particulares, habia dispuesto la Regencia que ee les 
cudiese con pensiones diarias para sus alimentos. Repli- 
:ó uno de los indivíduos que estas medidas parciales, ig- 
loradas de muchos religiosos, no evitan la indigencia co- 
oun, que era el objeto de aquella propoeicion; y por lo 
oismo habia necesidad de una providencia general, que 
onstando á todos, los pusieee en estado de acudir á co- 
rar su pension sin solicitarla. A esto ocurrió el Secreta - 
io, ofreciendo que se circularia órden á los intendentes 
‘ara que se realizase este pago de alimentos, aunque no 
‘or ana regla uniforme en cuanto á la cantidad, como las 
omisiones habian acordado pedir B V. M., pues estoe de- 
‘ian ser p:oporcionados á las circunetanoias de los pue - 
los. Aiísdia que aquella misma noche daria cuenta de 
llo d la Regencia, y confiaba que inmediatamente que- 
aria expedida la órden. Dijo entonces el autor de la pro- 
osicion, y convinieron en ello los demás señores, que 
iempre que se salvase el pronto socorro de los regulares, 
Iterin llegaba el caso de volver a sua conventos, 18s era 
zdiferente el medio, mayormente debiendo publicarse es- 
s resolucion del Gobierno para inteligencia de todos. 

Este fué el orígen de la órden de la Regencia de 22 
e Octubre sobre alimentos de los regulares; prueba cla- 
8 de la considerscion con que anticipadamente atendie- 
on las comisiones á este importante objeto. Mas iacaso 
e ha cumplido esta órden? Dígalo la mendiguez y aban- 
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dono en que aseguran los mismos tiecretarios del Despa- los miarnos qne pudieran creerse perjudicadoa, á pesar de 
cho han continuttdo los religiosos desde aquella época. 
Lo cual debe causar mayor admiracion á las comisiones, 

l que 8010 se ha procurado en esto su verdadero interés. 
i Está, pues, V. AI. en el caso, 6 de conformarse en 

por tener entendido que en las tesorerías de estas mismas ; todo con la resolucion de la Regencia, 6 de modificarla, 
provincias de donde han venido dichas reclamaciones, es- i como parezca más conveniente en vista de lo que habia 
hban entrando sumas de los bienes secaestrados de los t 

I 
consultado á V. M. la misma Regencia. 

conventos, y que con ellas no ae atendia con preferencia Las comisiones, ciñéndose á dar su dictámen sobre lo 

i 

que á su juicio conviene resolver en este punto, opi- 
n 
rj 

6 nna causs tau privilegiada y de rigurosa justicia. 
iQué extraño es que desatendidos los regulares por 

los agentes del Gobierno hayan redoblado Sus clamores, 
quejándose de que se les tratase con esta crueldad, Y pi- 
diendo como remedio de su indigencia la pronta habilita- 
cion de sus conventos? En manos estaba de la Regencia 
haber evitado estas quejas por el medio llano á que Se 
habia comprometido de proveer desde luego al sustento 
de los regulares, haciendo cumplir lo que habia mandado 
6 instancias de las comisiones en SU decrvt? de 22 de OC. 
tubre. No se hubieran oido entonces los justos chmores 
de Ia mendiguez religiosa, y las quejas contra la falta de 
hospitalidad de Sevilla y otros pueblo-j de las Andalucías, 
6 cuyos moradores se imputa acaso sin bastante funda- 
mento la bárbara indolencia de permitir que los religiosos 
dutmisaen sn las calles, y que fuesen por su miseria ob- 
jeto del ludibrio y escarnio público. 

No podia ignorar la Regencia que pendia este negocio 
aub V. M., d cuyas mauos le habia elevado, protestando 
que suspenderia en 61 todo procedimiento hasta su aobe- 
ran8 rssolncion. Tampoco habrá olvidado que al restable- 
cimiento de los conventos le habia impuesto varias con- 
diciones prévias, y aun restricciones duras, que ha sido 
preciso templar, como puede V. M. conocerlo por el in- 
f)rme de que se estA dando cuenta. Suponen las comi- 
siones que desde eI primer dictámen de Ir Regencia hu- 
biesen ocurrido tales incidentes, que se viese obligada á 
variar de opinion. #ería tal la urgencia de esta medida, 
que no diese treguas para dar cuenta B V. M. de las nue- 
vas causas que la exigian? ~NO habrb habido lugar para 
al10 en los treinta y cuatro dias que han mediado desde 
el 25 de Diciembre, en que acordó el restablecimiento de 
los capuchinos de Sevilla, hasta 29 de Enero, en que ex- 
pidió las últimas órdenes para el de los otros? 

Y si juzga ahora la Regencia que está en la esfera de 
sus facultadea lo que creia pertenecer á V. M. cuando 
puso en sus manos este negocio; prescindiendo de si es 6 
no fundada la variacion de este juicio, exigia por lo me- 
nos el decoro de 1’. M. y el respeto de su soberanía, que 
hubiese manifestado siquiera la variacion de su dictámen 
en este punto. Tanto más, cuanto de no haber usado esta 
atencion con V. M., debia seguirse probablemente com- 
prometimiento de su rePolaoion en un negocio que está 
en las Cdrtes por direccion y B consulta de la misma Re- 
gencia. Porque debiendo recaer el acuerdo de V. M. aobre 
las limitaciones que la Regencia dijo deberse poneral res- 
tablecimiento de 10s conventos, era verosímil que aun 
cuando V. M. 110 las adoptase enteramente, como juzgan 
las comisiones que no debe adoptarlas, por lo menos si- 
guiese su dictdmen respecto de algunas. Y siendo esto asi, 
como debia presumirse, no puede disculpar Ia Regencia 
el halar resuelto POP sí este punto, aunque aea interina. 
mente, sin manifestarlo antes B V. M.; no solo para evi. 
tsr que llevase adelante su exAmen y deliberacion, sinc 
Para que eu ningun caso se contradijese su acuerdo co1 
el de va bf. Y siendo el que últimamente ha adbptado h 
Regencia Conforme en todo al deseo de aquellos suPeo. 
res que piden sia restriccion el restablecimiento, era for. 
ZOSO,~ q”e V- M. le adoptsee ea WO, 6 que si pusim 
slguns h¡taCiOII prudente Be dqeiw h M&idd d, 

an que no es suficiente cama para que la Regencia va- 
iase su anterior dictimen la súplica de algunos Prelados 
ue piden el restablecimiento sin rsstriccion alguna. Por- 
ne el expediente general contenia ya varias de estas sú- 
litas, las cuales desestimó la Regencia para el punto de 
,UB se trata, no embsrazándoae por ellas para proporer á 
7. M. que acordase el restab!ecimiento bajo ciertas limi- 
aciones. No alcanzan las comisiones que siendo el objeto 
.e la Regencia que los religiosos no anden errantes por 
DS pueblos y que tengan lo necesario para mantenerse, 
taya dejado de poner por obra ciertas bases del restable - 
:imiento que propuso á V. M., y son notoriamente com - 
batibles con estos mismos fines. Pidió, psr ejemplo, que 
LO se restablezcan por ahoralos conventos que no tengan 
12 individuos, y que solo quede un convento de una mis - 
na órden en el pueblo que hubiese tenido mnchoa. Claro 
bstá que auu restableciendo los conventos bajo eetas re- 
clas, quedarian albergados J mantenidos todos los rali- 
$osos. Otro tanto debe decirse de otras reglas propuestas 
;ambien por la Regencia, dirigidas, no á entorpecer el 
*establecimiento, sino á hacer qtie al tiempo mismo de 
rerificarse, sean las órdenes religiosas más útiles para sí 
nismas y para los pueblos. 

Y pues V. M. quiere en este punto lo miwlo que dice 
a Regencia haberse propussto en dichas resolucionex, 
)ara que sea su determinacion tan útil como conviene ö 
os regulares y á toda la Nacion, juzgan las comisiones: 
1ue sin perjuicio de las tiedidas generales que se sirva 
rdoptar 0. M. en vista de su informe, pudiera resolver 
lesde luego: 

Que la reunion de las comunidades, acordada por la 
Regencia, se lleve á efecto en conventos que no estuvie- 
sen arruinados, no permitiéndose por ahora que se pida 
limosna para reedificar estos edificios ó sus iglesias. 

Que no se restablezcan, ni subsistan restablecidos 
conventos que no tengan 12 individuos profesos, B ex- 
Yepcion del que fuese único en un pueblo, en el cual de- 
Será completar este número el Prelado superior con reli- 
:iosos de la misma Órden. 

Que en loa pueblos donde hubiese muchos conventos 
le un instituto, se restablezca uno solo donde deban reu- 
lirse todos los Ue aquel pueblo. 

Los indivíduos pertenecientes á las casas suprimidas6 
ierán agregados á las de su órden que se hayan resteble- 
:ido 6 restablezcan. 

La Regencia se abstendrá de expedir nuevas órdenes 
Iobre restablecimiento de conventos, y los Prelados de 
iar hbbitos, hasta la resolucion del expediente general. 

Si al recibo de este decreto se hubiese ya veriflaado el 
restablecimiento de alguna casa religiosa en virtud de lae 
providencias del Gobiernd, y le faltase alguna de lhe cir- 
cunstancias en él prescritas, quedar4 sin efecto, debien- 
do arreglarse inmediatamente al tenor de estos artículos. 

tin esto se consigue desde luego que los religiosos se 
rscojsn como desean i vivir e0 comunidad conformb á su 
Profèaion, y ka sviba w mendiguez: sin perj\ric& da que 
Ve hl. htmei~.~la posibtó brevedad aobre las reglse pro- 
P-s Pm la8 wnMmrea, así para el resbsbleoimiento 
lP4M-a lo8 4@m8tu8+qmo~ pitm d miurta 008~. que 

_.--._-- ._____. - . ..__- --__--.- -- 
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piden 108 miemos regulares que 88 proCt?ds ó su reforma. 
V. M. se servirá resolver en todo lo m& justo. B 
Concluida la lectura del dictámen antecedente, resol- 

vieron las Cortes que á su discusion no asistieran los Se- 
cretarios del Despacho, y quedó el Sr. Presidente en se- 
ñalar dia para ella. 

La comision de Poderes informó lo que sigue: 
(La comision de Poderes ha visto con la más detenida 

reflexion el complicado y largo expediente que se ha sus- 
citado en las Cortes, con motivo de la representacion de 
D. José Moreno de Guerra, en la que se expone que es 
nulo el nombramiento y eleccion para Diputado de la pro- 
vincia de Córdoba hecha en el Sr. D. Manuel Jimenez 
Hoyo, entre otras cosas, por haber pedido al Rey intruso 
la con5rmacion de la prebenda que obtenia en la santa 
Iglesia de aquella ciudad, por cuyo hecho quedó suspenso 
segun los decretos de ll de Agosto y 21 de Setiembre de 
181% Fundado en estas razones Moreno Guerra, y en que 
Jimenez fué elector de partido, pidió que se le separase 
inmediatamente del Congreso, porque no podia revsiidar - 
se un acto vicioso en su orígen, y que se diese órden para 
que viniera el suplente, cuando no se anulase toda la elec- 
cion por la otra causa que expqnia. 

Para determinar con acierto sobre un negocio tan in- 
teresante, mandaron las Córtes, que la Regencia del Rei- 
no remitiese original el expediente que paraba en una de 
las Secretarías, sobre la puriflcacion de D. Manuel Jime- 
nez Hoyo, y remitido en efecto, vino acompañado de tres 
expedientes acerca de la puri5cacion de otras tantas per- 
sonas, de que se har6 mérito en cuanto sea necesario. 

Del expediente del Sr. Jimenea resulta, que habién- 
dole nombrado la Junta Central en 14 de Enero de 1869 

. para una prebenda de la catedral de Cdrdoba, tomó pose- 
sion, y se le di6 colacion y canónica institucion en 14 de 
Abril del propio año; más habiendo dado órden el Rey in- 
truso para que los agraciados per la Junta Central acu- 
diesen á sacar nuevos títulos ó conflrmacion de aquellas 
gracias para sostener sus ideas, estuvo pasivo Hoyo, has- 
ta que en 1 .O de Julio de 1810 le reconvino el Conde de 
Montrrco al Rdo. Obispo de Córdoba, sobre no constar en 
su Ministerio recurso alguno de los sugetos que debian 
acudir por los títulos de SUS prebendas, á quienes conmi- 
naria con que iban B quedar vacantes: obligado, dice 
Hoyo, 8 la fuerza, le fuó preciso sacar la confirmacion, 
por no tener otra eo& con qué subsistir, bien que ni usb 
de quaejantes títulos de w@rmacipn, ni tomó nueva po- 
sesien, como io expuso á la Regencia en 23 de Noviem- 
bre próximo pasado, acompañando testimonio de las dili- 
gencias de EU puriflcacion, y del auto del juez de primera 
instan& de Córdoba, en que declara que no resultaba 
cargo alguno de infidencia contra HOJO, ni afaecion al in- 
truso Gobierno, y haber acreditado la fslta de libertad con 
que obró; por lo 4ue suplicaba BR au recurao que la Re- 
genqia aprobase 4uellaa diligencias, eomuqicando órden 
para que sin obstbulo ni reparo alguno, ne le pnsieee ,en 
el goce de su prebenda ,y rentas, evitando crnalqger ea- 
crúpulo que pueda haber de parte del dem y cabildo, ú 
del prwisor , por de.li~atnr de hacerlo sinn@icia .dal Qq. 
bisrnq. 

sez, y á cuyo efecto nombrd el provisor interino nn pres- I bltero , que tambien asistiese ; en el pedimento decia 
Hoyo, que se le apremió y conminó con que perdería la 
prebenda si no acudia por el nuevo título ; que como te- 
nia dispuesto burlar las intenciones del Gobierno intruso, 
y dejar ilusoria la confirmacion, resolvió sacarle con el 
solo objeto de que las oficinas del intruso dejasen sus ins- 
tancias luego que tomaran el dinero de los derechos que 
exigian; y por último, que no habia solicitado ni obteni- 
do empleo, cargo ó comision alguna de aquel Gobierno, 
recibido sus intereses, ni tratado con sus jefes ó Ministros 
militares ó políticos, antes bien manifestó siempre un ver- 
dadero patriotismo. 

Todo lo justi5có así por las certificaciones de lacurie 
episcopal, por el dicho de tres testigos, y por el informe 
de dos síndicos y acuerdo del ayuntamiento de Córdoba 
de 2 de Noviembre de 1812: atento lo cual, declaró el 
juez en 4 del propio Noviembre, que en aquel expediente 
no resultaba cargo alguno de mfidencia contra 4. Manuel 
Jimenez Hoyo, ni afeccion al intruso Gobierno, y le man- 
dó dar testimonio, que es el que acompañó con su recur- 
so á la Regencia. 

De los tres expedientes unidos, resultan iguales puri- 
ficaciones de otroe dos canónigos y de un prebendado de 
apuella catedral, hechas en los propios términos que la de 
Hoyo, advirtiéndose en la de los dos canónigos una escri- 
tura de protesta, otorgada por estos ante un escribano, 
BR que se dice, que pedian la confirmacion de sus canon- 
gías por violencia y por redimir vejaciones, y que prime- 
ro peracerian que usar de ella; pues sin dar poder, man- 
daban el dinero á un agente en Madrid para que prscti- 
case las diligencias, sin que por esto se entendiese que re.. 
conocian al intruso, k á su soberanía. 

En el papel con que la Regencia remite este expedien- 
te con el de Hoyo al Congreso, dice el Secretario de Gra- 
ria y Justicia, que habiendo dado cuenta en 6 de Di- 
siembre, resolvió S. A., que cumpliendo con lo que se 
mandaba en el decreto de 14 de Noviembre anterior, y 
hecha la declaracion por el ayuntamiento constitucional, 
se daria providencia sobre sus solicitud*, en cuyo esta- 
lo se mantenia hasta ahora el expediente de estos cuatro 
interesados. 

Don Manuel Jiaenez Hoyo ha hecho otra repreeenta- 
zion al Congreso, eu la que re5riendo el expgdiente de su 
puri5cacion, y los hechos que resultan de él, y de BU re- 
:urso á la Regencia, añade, que presentó el título de con- 
Ermacion del Rey intruso al Rdo. Obispo, corno ea él se 
mandaba; más pidiéndole al mismo tiempo qne no hiciera 
uso de él para ningun efecto, pues quedó sepultado en la 
secretaría espisoopal; que wntiauó en wu prebenda hasta 
qw, se publicd en Córdoba el decrek de 21 de Setiembre, 
en el que se hallaha terminantemeote comprendido, y Rn- 
toqces pon loa otrw tres, se despidió interinamente del 
cabildo por medio de un memorial hse+ puri5garse, para 
volver al ejercicio de sU8 respectivas fuqciones, con arre- 
glo al art. 5.” del citado decree de 21 de S@embre. 

Expresa el Sr. Jimenez, que antes de recaer de@rmi- 
nacion de la Regencia sobre su solicitud, se di6 el decre- 
to de 14 de Noviembre, J fué preciso practicar laa mbvas 
dihgawiaa ryle prevenis, form6udoselss listas por el ayygn- 
t~miento egnstitucionsl y el jefe político, y en las que fué 
incluido con los otros, de cuyos sxpsdien&s 85’ 4a beeho 
men¿ion. Tambim dica que no,fiG ~lectm, ni de parro- 
quia, ni da Juats algupa ~kctoal, gor la que se sgia;la 
anda di st@ que ha who L dmwrair; g,e fué eleck pi- 
patado, J aunqpe se recbemó p~x w de be cmmmmt,es, 
~ocaPtnAa~i~ReeR6JSCIC~p~r~eBO- 
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pension referida, se le contestó y satisfizo por la Junta 
preparatoria, y quedó decidido el caso, y terminado ante 
la Junta electoral sin oposicion de nadie. 

Se queja de que ahora se trate de una nulidad ya di- 
rimida, porque ya habia hecho su punficacion, decidién- 
dose de hecho en el acto de haberle elagido, y asegura no 
ser necesaria la purificacion para el que suspenso de SU 
prebenda no quisiese volver á ella por no quedar impedi- 
do para otro cargo civil, que no está comprendido en el 
articulo 1.’ del decreto de 21 de Setiembre, sino en el ll; 
y por último, .que hallándose en quieta y pacífica pose- 
sion de la diputacion de Córtes no debe ser turbado sin un 
juicio en fuerza del interdicto legal ltti possidstis; 9 por 
todo concluyó suplicando que si V. M. no tiene á bien re- 
conocer por legítima su eleccion, mande pasar el expe- 
diente al tribunal de justicia donda convenga, estando 
pronto á renunciar cualquiera privilegio 6 fuero que como 
á tal Diputado le corresponda, á fin de que lo sustancie y 
determine con arreglo á derecho. 

Por un otrosí pide que pues está clara la mala fé de 
Moreno, se le prevenga en su casa y trate por V. M. co- 
mo haya lugar segun las leyes. 

La comision prescinde de la especie que insinúa el 
Sr. Jimenez Hoyo acerca de que se remita este expedien- 
te á un tribunal de justicia, para que se decida el inter- 
dicto de posesion de que intenta valerse. Hasta ahora ni 
el Congreso ha remitido los negocios y contiendas sobre 
elecciones, ni aun al tribunal de Córtes, ni podia hacerlo 
sin agravio de su mismo decoro y autoridad, á menos que 
no se quiera enredar en pleitos hasta la legitimidad de la 
entrada de los Diputados, que esta consistiese en la de- 
terminacion de un tribunal, y que jamás llegara á deci- 
dirse ningun asunto de esta clase; así que, no estando en 
el órden esta pretensíon , bastarán las indicaciones inai- 
nuadas para que se vea su inconducencia. 

Los documentos que hay en el expediente, la manifes- 
tacion de los hechos extendida por el mismo interesado, 
y lo que consta en las Córttw de un modo que no puede 
tergiversarse, es mas que suficiente para formar juicio y 
decidir el asunto. Por el artículo ll del decreto de 2 1 de 
Setiembre de 1812 se previene lo siguiente: CLOS qw te- 
niendo por la autoridad legítima beneficios, prebendas y 
dignidades eclesiisticas, hubiesen recibido otras del Go- 
bierno intruso, ó pedido confirmacion de las que tenian, 
no podrán ejercer las funciones de las primeras hasta que 
sean puriílcados por una causa que se les formará con ar- 
reglo á derecho, y entre tanto serán secuestradas las ren- 
tas de los expresados beneficios, prebendas ó dignidadea 
que tenian. 

El Sr. D. Manuel Jimenez y Hoyo quedó suspenso de 
su prebenda: él mismo lo reconoció aaí cuando se despi- 
di6, aunque interinamente, del cabildo, y cuando tratd 
de formalizar su expediente de purilkacion, aunque equi- 
VO& BU solicitud; pues la causa de que habla en el ar- 
título ll del decreto de 21 de Setiembre, no es la que 
pudiera formar el juez lego, sino la causa canónica que 
se habla de seguir por el elesiástico, con lo que conviene 
lo que se indica en el artículo 15 del propio decreto, so- 
bre que los Prelados eclesiksticoa formen y remitan lis- 
tas de las personas pertenecientes á su jurisdiccion y 
diócesi que quedaban inhabilitadas, segun lo prevenido en 
10s antdores artíCUlOS; más aea de eato lo que se quiera, 
Y hhe 6 no alterado aquella disposicion por el decreta 
de 14 de Novkmbre de 1812, que dispuso el modo de 
hacer las PUPifiOaCiOn- de los empleados de que habla e] 
deoreb de 21 de Miembre, y las listas que pora ello ha] 
de formar 10s aguntrmientoa conetituoionaka, eS 10 eier* 

;o que principiado el expediente de purificacion de Don 
aannel Jimenez no se hallaba habiiitado ni antes del de- 
:reto de 1 k de Noviembre ni despues; que su rehabilita- 
:ion pendia aun del juicio de la Regencia, segun 10 ma 1 
liaesta en su recurao, y que con esta tacha se trató de 
:iegirle, ke le eligió eu 6 de Diciembre de 181’2 pa1.a Di- 
)utaclo por la provincia de Córdoba, y que DO falt6 quien 
,úbllcamente la propusiese en las eiecciones: en cuya ac - 
,a, qud ha visto la comision, no consta semejante especie 
bunque el Sr. D. Manuel Jimenez Hoyo asegura en su re- 
:urso no habsr ocurrido. 

Dice este señor que la junta preparatoria COnteStÓ y 
latisfizo el reparo, y que su eleccion es uua purificacion 
1s hecho, que dirimió y decidió ya á SU favor de un mo- 
lo irrrevocable la disputa. Si esta doctrina fuese cierta, 
)or más inhábiles que fueran los nombralos podría cual- 
luisra facoion habilitarlos, purificarlos, y hacer que las 
#achas no produjesen efecto alguno, y las mejores leyes 
Ie eludirian con la mayor facilidad; pero por fortuna 
Ie halla muy distante de lo justo semejante doctrina, que 
1010 puede considerarse como un efugio para salirse de In 
lificultad, como tambien lo es, que decidldo el punto an- 
S toda la junta electoral, sin oposicion de nadie, no po- 
lia ya volverse á mover esta cuestion por ser aquella jun- 
a la única que con arreglo á la Constitucion y á la ins- 
,ruccion que obraba en aquel caso, segun dice el Sr. Ji- 
nenez Hoyo, era el juez que termina las dudas sin haber 
ugar á reclamaciones posteriores; pues que el Congreso 
;iene facultad incontestable para examinar la acta y los 
moderes, y desaprobarlos; lo ha hecho muchas veces, y lo 
iará siempre que sea justo; y si fuese cierto lo que afir- 
na el Sr. D. Manuel Jimenez, ninguna otra cosa podrian 
lacer las Córtes que ver los poderes y admitirlos ciega- 
nente y sin más exámen. 

El Sr. Jimenez expresa que por el artículo ll del de - 
:ret,o de 21 de detiembre no se impone inhabilidad ni pe- 
la alguna, y sí solamente una suspension de las funcio- 
les eclesiásticas y de su usufructo hasta la purificacion: 
ga se ha indicado que no es así, y se hará ver lo contra- 
rio de semejante asercion. Pero sea en buen hora como se 
lo figura el Sr. Jimenez: esta suspension, y la privacion 
ie frutos de un beneficio siempre supone cierto delito ó 
:rímen, pues que se le juzga acreedor de una demos- 
kacion tan séria al que ha incurrido en él; hé aquí la 
:azon por qué previene el artículo que se forme causa con 
srreglo á derecho, y no se atreverá ninguno á decir que 
pendiente una causa, que no es civil sino criminal, pue- 
da ser nombrado el sugeto contra quien se procede para 
Diputado de Córtea, quien segun el artiaulo 9.” capítu- 
lo IV de la instruccion, ha de estar exento de crimen 6 
reatos. 

La causa de puriflcacion del Sr. Hoyo estaba peri- 
diente: él Se hallaba sujeto á que SS le formase con arre- 
glo á derecho, para ver si cometid crimen, y la calidad 9 
grado de su exceso; si era inocente, y ei se purificaba del 
hecho de haber acudido al intruso por la confirmacion de 
SU prebenda, y esto solo anula su eleccion, sin que le 
aproveche cuanto expone en su recurso al Congreso acer- 
ca de que no hallándose comprendido en el artículo l.‘, 
sino en el 11 del decreto de 21 de Setiembre, no Ie com- 
prenden las penas de inhabilidad que aquel prescriba para 
los otros cargos civiles, porque el arb. 12 del propio de- 
areto iguala á los eolesiástioos que obtienen empleos civi- 
les del intruso con aquellos que han pedido conflrmacion 
de sus prebendas. 

El art. 12 dice así: uSe obaervar& eeto mimo con loa 
ecksi6sticos que hubiesen obtenido empleos aviles de4 
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Gobierno intruso:)> es decir, que se les forme causa, con 
arreglo á derecho. 

Si loa eclesiásticos hubiesen obtenido empIeos civiles, 
se hallan en el caso de ser procesados; y como nadie du- 
da ni puede dudar que por este hecho serian inhábiles 
para los cargos públicos aquellos que comprende el ar- 
tículo 12, quedan igualmente con ia misma inhabilidad 
las personas ecleei&sticas de que habla el art,. 11, hasta 
que sean purificados, por una causa que se Ies formará 
con arreglo á derecho, pues uno y otro artículo contienen 
una misma disposicion, se explican en los propios térmi- 
nos y son dirigidos al mismo fin: no siendo así, verismos 
que, considerándose más culpables los eclesiásticos que 
delinquen, porque influyen más con su ejemplo en las 
costumbres de las otras clases del Estado, se les castiga- 
ba con menos rigor; inconveniente gravísimo, que, sobre 
hacer ridículo el decreto, produciria mayores males, por- 
que Ie eludirian los eclesiásticos, no volviendo á servir 
aquel beneficio 6 pre3enda en que fueron confirmados por 
el intruso. 

En resúmen, la eleccion del Sr. D. Manuel Jimenez 
Hoyo, verificada en 6 de Diciembre de 1812, contiene el 
vicio de haberse hecho en persona que no estaba puriflca- 
da, por haber pedido confirmacion de su prebenda al Rey 
intruso, y haber presentado el título al Rdo. Obispo; que 
su purificacion estaba pendiente, no pudiendo por lo mis- 
mo revalidarse un acto nulo BD su raiz; que ni se hizo la 
purificacion conforme á lo determinado ea el decreto de 
21 de Setiembre, ni con arreglo al de 11 de Noviembre, 
si es que se hallaba en el caso prevenido por este decre- 

to; que conocido J visto palpablemente el defecto que re- 
sulta del expediente, y confesado por el Sr. Jimenez, no 
puede sostenerse su nombramiento ni tiene lugar el ar- 
tículo ~cti possidetid á que quiere acojerse, y por último, 
que no hay motivo para dilatar por más tiempo la deter- 
minacion de este negocio. 

Por estas consideraciones, es de parecer la comision de 
Poderes, de que V. M. declare nula la eleccion de D. Ma- 
nuel Jimenez Hoyo para Diputado por la provincia de 
Córdoba, y que se devuelvan á la Regencia los expedien- 
tes que ha remitido, para los efectos que haya lugar. > 

Al anunciarse la lectura del dictámen que antecede, 
tomó la palabra el Sr. Jimenez Hoyo, quien en un largo 
discurso, que ley6, procuró contestar á las razones en que 
la comision fundaba la nulidad de Ia eleccion de dicho se- 
ñor Diputado. Leido el informe de la comision, el señor 
García Herreros le sostuvo, rebatiendo los argumentos 
del Sr. Jimena2 Hoyo; en cuyo estado quedó pendiente la 
discusion de este asunto. 

Se procedió á votar por segunda vez, conforme Q lo 
prescrito en el Reglamento interior de Ias Cdrtes, acerca 
de si se admitia 6 no á discusion la ?roposicion del señor 
Capmany, sobre la cual quedaron empatados loe votos en 
la sesion del dia anterior, No quedó admitida 4 discusion . 

Se levantó la sesion. 
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rptJrb¶Ewo 168. 4679 

MARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 9 DE FEBRERO DE 1813. 

Se mandó pasar B la comision Ultramarina un o5cio A solicitud del tribunal de Córtes, se le prorogaron 
del Secretario de la Gobernacion de Ultramar, el cual ha- otros quince dise más de término para la sustanciacion y 
cia presente que el Sr. Rus, Diputado por Maracaibo, ha- 
bis representado 6 la Regencia, proponiendo, entre otras 

determinacion de la causa formada al Sr. Diputado Ros. 

medidas útiles para aquella provincia, la del producto de 
un teatro cdmico en favor del hospital de Caridad, y la de 
una lotería nacional, cuyas utilidades fuesen aplicables á 

Procedióse, segun lo acordado, 6 discutir el dictámen 

aquellas atenciones militares, interesándose en ella la 
de la comision de Constitucion sobre la exposicion del 

conclusion de la fábrica de la iglesia, y luego el eetable- 
ayuntamiento constitucional de Alicante. (Ve’ose Za sesion 

cimiento de una casa de misericordia. Aiíadia, que la Re- 
dsl dia 6 del cowis~rfs ) Despues de alguna discnsion, en 

gencia hallaba laudables los 5ues de semejantes propues- 
que varios Sres. Diputados observsron que el expediente 

tas, y no encontraba inconveniente en que se veri5casen, 1 
no estaba suficientemente instruido, se aprobd una pro- 

si la disposicion, poblacion y riqueza de aquella capital I 
posicion del Sr. Traver, reducida á que dicho expediente 

ofreciesen B lo menos probabilidad de que no serian one- I 
pasase á la Regencia por la Secretaría de la Gobernacion, 

rosos tales establecimientos. 
1 

para que, instruyéndose exactamente, así de los caudales 
destinados á las obras de dicho puerto como del objeto y 

A la comision de Justicia pasó un oficio del Secrets- 
facultades de la junta que habia entendido hasta entonces 

rio de Gracia y Justicia, con UU expediente instruido á 
en este asunto, lo devolviese con su informo, B ân de que 

solicitud de D. Carlos Sicardo, natural de Final, en la 
la comision pudiese dar su dictknen. 

ribera de Génova, vecino de esta ciudad, y connaturali- 
A la misma se le encargó, d propuesta del Sr. Ar- 

zado en España, con el objeto de que Ias Córtes se sirvie- 
güelles, que, en vista de lo expuesto en la discusion, in- 

sen concederle carta de ciudadano. 
dicase una regla general sobre este punto. 

A la comision de Hacienda se mandó pasar un pro- 
yecto impreso de única contribucion. Al remitir 12 ejem- Para la comision que debia entender eu las ahracio- 
plares de él la Diputacion provincial de Cataluña, decia nes que hayan de hacerse en el Reglamento de la Regen- 
que, habiendo hallado adelantada la impresiou de este cia ( Vhse la redo?, Ilsl dia ‘7 da2 cokwtc), nombró el Se- 
proyecto, que presentb á la extinguida Junta superior de fiar Presidente al Sr. Calatrava por ausencia del Sr. Polo. 
aquella provincia una comision creada al intento por la 
miema, habia estimado conveniente concluir la obra, y 
habidndolo conseguido, sujetabs la graduacioh de su mtí- Continuó la discusion del informe de la comiaion da 
rito y conveniencia 8 la sabiduria del Congreso, en el Poderes sobre nulidad 8~ la eleccion del Sr. Jimenez Hoyo. 
concepto de que, al paso que opinaba que el citado pro- Habló contra el dictámen el Sr. Ostolaza, á quien conte@- 
yecto era el más propio para aquel principado, entendia t6 el Sr. García Herreros. 
que aingun otro proporcionaria á la Hacienda pública las La discusion quedó pendiente. 
ventajas que el que acompañaba, si mereciendo la sobera- 
na atoncion de las Cbrtes, se dignasen ponerlo en planta. 

Se levant la sosion. 
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DIARIO DE SESIOIYES 
DE LAS 

@RTES GENERALESYEJTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 10 DE FEBRERO DE 1813. 

Se mandaron archivar las listas de las obras impresar 
en la Coruña en el mes de Diciembre último, remitidas 
por el Secretario de Gracia y Justicia. 

Se ley6 un oficio del Secretario interino de la Gober- 
nacion de la Península, en que da cuenta de las contes- 
taciones dadas por los Sres. Diputados D. José de Castre 
Labandeira, D. Francisco Pardo y D. José Becerra á la 
órden de las Córtes de 3 de Diciembre último, que se le8 
habia comunicado, á fln de.que se restituyesen al Con- 
greso 6 desempeñar las funciones de su cargo, y de que 
el Sr. D. Manuel Freire Castrilloo no di6 otra contesta- 
cion que el recibt, puesto en el sobre del pliego con que 
se le dirigió la citada órden etc.; cuyos documentos ha- 
bian sido remitidos á la Regencia del Reino por el jefe 
superior de Galicia. Este dacio se mandó pasar á la co- 
mision encargada de examinar las infracciones de los de- 
cretos de las Cortes, para que informase acerca de la con- 
ducta del Sr. Freire Castrillon en dicho asunto. 

Pasó á la comision de Salud pública un Discurso md- 
dico -;aolhlico sobre el estado de abandono ea pe se halla Za 
práctica de la ino&aciopa de 2a vaczcna eti Zas Espagas, con 
tos medios de hacerla permanetite y general en la Naciolz, 
presentado por D. Félix Gonzalez, médico de Cámara del 
Hey, etc. 

A la de Hacienda pasó un expediente, remitido por 
el Secretario interino de dicho ramo, relativo á una im- 
posicion acordada por el capitan general de las provin- 
cias del Rio de la Plata, y aprobada interinamente por la 
Regencia, sobre los buques que entren y salgan de Mon- 
tevideo, 6 fin de verificar allí un repuesto de anclas y ca- 
bles para auxiliar á la marina mercante en los temporales 
t,an fracuentes en aquel puerto, y precaver los grave8 
perjuicios que 88 irrogan al comercio. 

Las Cortes, conformándose con el parecer de la Re- 

gencia del Reino, apoyado por la comision de Justicia, 
aprobaron la escritura de emsncipacion, otorgada por Don 
Antonio Diaz Franco en favor de su hijo D. Rafael, sin 
perjuicio del servicio militar. (Sesion de2 30 de iVoviembrc 
lilmno.) 

Las comisiones que entendieron en la formacion de 
los decretos sobre empleados etc., despues de referir es- 
tensa y detemdamente cuanto resulta del expediente de 
purificacion , suscitado per D. Hermenegildo Rodriguez 
de Ribera y D. Manuel de Estrada, oidores de la antigua 
Chancillería de Valladolid (Sesion del 21 de Enero áltimo), 
opinaban que dichos magistrados se hallaban en el caso 
prevenido por el art. ‘7.’ del decreto de 21 de Setiembre 
de 1812, y de que S. M. se sirviera declarar que la Re- 
gencia del Reino puede ocupar, destinar ó emplear á los 
referidos oidores en el cargo ó empleo para el cual lea 
:ontemple útiles segun sus méritos y circunstancias. Así 
.o declararon las CQtes. 

Siguió la discusion del dictámen de la comision de 
Poderes acerca de la nulidad de la eleccion del Sr. Jime- 
iez Hoyo (Sesiopa del 8 de este mes). Despues de haber ha- 
llado los Sres. Creus y La Torre, apoyando dicha elec- 
:ion, y el Sr. Calatrava sosteniendo el dictámen de la co- 
nision, se declaró que este asunto estaba suficientemente 
iiscutido; y habiéndose procedido á la votacion, resulto 
,eprobada la primera parte del expresado dicthmen, apro- 
jándose solamente el contenido de la segunda, á saber: 
lue 8e devolvieran á la Regencia los expedientes que so- 
)re dicho asunto hsbia remitido para los efectos á que 
lubiese lugar. 

Continuó, y quedó aún pendiente la lectura del dic- 
ámen de las comisiones reunidas sobre el expediente de 
:onvantos y regulares; y habiendo anunciado el Sr. Pre- 
idente que en el dia ismediato no habria sesion, levantó 
a de este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 12 DE FEBRERO DE 1813. 

Se mandó agregar 6 las Actas el voto particular del 
Sr. Gonzalez contra Ia resolucion de anteayer, relativa á 
haberse desaprobado el dictámen de la comision de Pode- 
res acerca de la nulidad de la eleccion del Sr. Jimeaez 
Hoyo: suscribieron á él los Sres. Zorraquin, Esteller, 
De la Serna, Ortiz y Bahamonde. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimo- 
nios, remitidos por los respectivos Secretarioa del Despa- 
cho, de haber jurado la Constitucion D. Miguel María Ro- 
sales, administrador de rentas de la villa de Palma del 
Rio; D. Nicolás Valbuena, interventor; D. Fausto Pue- 
lles, tercenista; Doña JuanaGarrido, estanquera; D. Juan 
Antonio Martinez y D. Joaquin Agllon, dependientes; 
Doña María Gomez, estanquera de Ia villa de Peñaflor de 
dicho partido, correspondiente B la provincia de Córdoba; 
D. José Hoyo, administrador de rentas de Montoro; Don 
Cristóbal Manuel Criado, administrador de rentas de la 
villa de Castro del Rio; D. Francisco Ramirez, interven- 
tor de la administracion de rentas de Bujalance; D. Mi- 
guel Navajas, flel de aceite y jabon; D. Rafael Prato, flel 
del viento; D. Jos6 Gosti, cabo del resguardo; D. Pedro 
de Toro, D. Diego Ruiz y D. Antonio Muñoz, dependien- 
tes del mísmo; D. José Alvarez, estanquero de Míete; 
D. Pedro Lopez Rsmirez, administrador de Rentas de Bae- 
na; D. Bernardo de Asas, interventor; D. Menuel de Cer- 
ro, tercenista ; D. Vicente Perez , estanquero ; Antonio 
Cano y Francisco Mejías, dependientea, y D. Miguel Par- 
raverde, administrador de las salinas de Cuesta, Palomas 
y Arroyo Algarbe, todos de la provincia de Córdoba, y re- 
integrados en sus antiguos destinos segun el decreto de 
14 de Noviembre último; el tribunal de Crnzada de la ca- 
pital de la isla de Santo Domigo; la Universidad literaria 
y la comunidad del convento ae San Juan de Letran de 
la Habana; los dependientes de la adminiatracion de eor- 
r.eos y del juzgado de bienes de difuntos de la misme , y 
el ayantamiento y vecinos de San Felipe y Santiago, en 

la isla de Cuba, y la ciudad de Montevideo, su apnnts- 
miento, vecindario y clero; el gobernador capitan gene- 
ral de las provincias del Rio de la Plata; el Marqués de 
Medina; los brigadieres D. Vicente María Muesas y Don 
Joaquin de Soria; el regente electo de la Audiencia de 
Charcas D. Francisco Tomás de Ansotogui, el ministro de 
la misma D. Manuel José de Reyes; D. Miguel Bravo del 
Ribera, de la de Lima; D. José Acevedo, de la de Buenos- 
Aires; D. Juan de Cea, de la misma ; el asesor general 
del reino de Ch& D. Antonio (farIlas; el coronel del re- 
gimiento fijo de infantería de Buenos-AiresD. Pedro Cues- 
ta; el ingeniero en jefa D. Jo& Pozo; el comandante de 
voluntarios de Madrid D. José Salient; los coroneles gra- 
duados D. Faustino Ansais y D. Miguel Pon Barceló; el 
cspitan de fragata D. Diego Ponce de Leon, sargento 
mayor interino de la plaza ; el comandante de artillería 
D. José Vereterra; el teniente coronel D. Antonio Villa- 
mil; el gobernador de Moxas D. José Burean; el coman- 
dante interio del batallon de Milicias D. Miguel Granada; 
el comandante del tercio de emigrados del arroyo de la 
China D. Ramon Lopez; el comandante de Blandengues 
D. Cayetano Bamirez de Arellano; el segundo comandan- 
te de urbanos distinguidos del comercio D. Miguel Anto- 
nio Vilardobo; 81 comandante del tercio de emigrados de 
Buenos-Aires D, José Naira; el comandsnte del tercio de 
miñones D. Rafael Bofarrull; los ministros de Hacienda 
de aquella plaza; el administrador de la aduana y sus de- 
pendientes; el administrador de la renta de correos, y el 
de la de tabacos y sus dependientes; el contador mayor 
del Tribunal de Cuentas de Buenos-Aires D. Pedro José 
Ballesteros; el intendente honorario de ejército D. Miguel 
Cayetano Pacheco; los ministros de Hacienda de Mendo- 
za D. Domingo de TOrreS y D. Joaquin Liaño ; el minis- 
tro principal de Hacienda de Oruro D. Julian Moreno ; el 
comandante del resguardo de Buenos-Aires D. Domingo 
Dalmau, y el del resguardo de Montevideo D. Cayetano 
Valdtb; el prior y cónsules del de comercio, y los em- 
empleados en la Tesorería de Hacienda de Montevideo. 
Estos certificados venian firmados por el gobernador ca- 
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pitan general D. Gaspar de Vigodet , quien acompañaba 
ua ejemplar impreso de la oracion exhortatoria que con 
tan plausible motivo pronunció á presencia de todas las 
autoridades el Padre Fray Cirilo Alameda del órden de 
San Francisco. 

A Ia comision donde existen los antecedentes se man- 
do pasar una exposicion del Sr. Freire Castrillon, el Cual, 
haciende presente desde Santiago de Galicia que sus do- 
lencias no le permitian restituirse al Congreso, pedia que 
se le prorogase su licencia. 

Pa& á la comision de Guerra un oficio del Secretario 
de este ramo, el cual, á consecuencia de la proposicion 
que en la sesion de 28 de Noviembre último hizo el se- 
úor Salazar, contestaba que la Regencia no hallaba repa- 
ro que al regimiento distinguido de la Concordia españo- 
la del Perú se le concediese la gracia de gobernarse por 
las mismas ordenanzas, y tener las mismas distinciones 
que el de Voluntarios distinguidos de Cáliz. 

Habíéndose dado cuenta de un oficio del Secretario de 
Mnrina, en que de órden de la Regencia preguntaba á loa 
Sres. Secretarios si se hallaba en el seno del Congreso el 
Diputado propietario de la isla de Santo Domingo, por 
quien estuvo de suplente D. José Toledo, se acordó que 
se contestass que efectivamente se hallaba en las Córtes. 

A la comision de Justicia pasb una solicitud docu- 
mentada del presbítero D. Lorenzo Gomez Romero, natu. 
re1 de la villa de Aroche, provincia de Sevilla, el cual ma. 
nifestaba que aiendo poseedor de un vinculo que fundi 
en dicha vila D. Amador Vazquez de la Barrera, y ha- 
biendo quedado por muerte de su padre responsable a 
pago de una crecida deuda de éate á favor de la Hacien- 
da pública, sin perjuicio de atender 8 la manutenciou df 
SU madre y hermanos, no le era posible atender á esta! 
obligaciones por el infeliz estado 6 que le habian reduci- 
do los enemigos, y por les crecidos desembolsos que ha- 
bis tenido que hacer para el dsaempeíio de varias comisio, 
nes que le confiaron varios generales y autoridades en fa. 
VOr de la justa causa de la Nacion , por lo cual solicitaba 
permiso para enagenar un cercado perteneciente al cita, 
do VínCulO. El Secretario de Gracia y Justicia, al remiti 
esta solicitud, exponia que la Regencia, en virtud de la’ 
diligencias practicadas en el particular, no hallaba repa- 
ro en que las Cortes accedieeen 6 esta solicitud. 

Pas6 á la comision especial de Hacienda un oficio de 
Secretario del mismo ramo con una solicitud documenta 
da de 10s Puebles que componen el partido de Leitarie, 
804 e* Asturias, relativa á que ae les eximiese del pag 
de la centribuclon extraordinaria de guerra, eu ateucio, 
al Privilegio que gozaban de estar exentos de todas pa 
la onerosa obligwion que les imponia an situacion loea) 
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Se maudó pasar á la comision de Justicia una instan- 
a documentada de D. Juan Touves y Araujo, vacino 
a la ciudad de Sautiago dd Galicia, en que solicitaba 
ispeusa de Ia pasattía que debia habar hecho en la Au- 
iencia de aquel territorio, respecto de haber seguido el 
lisme tiempo de práctica en la refdrida ciudad, admi- 
éndos& en aoneecuencia al exÁmen para recibirse de 
bogado. El Secretario de Gracia y Justicia decia al re- 
litk e Ita instancia que la Regencia consideraba á TOU - 
es acreedor á la gracia que solicitaba. 

Se ley4 un ofiaio del Secretario de Uracia y Justicia, 
1 cual participaba que la Regencia habia nombrado á 
). Cristóbal de Góngora para que sirviese en propiedad 
i Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda, que 
esempeiíaba interinamente. Despues de haber hecho VR- 
ios Sres. Diputados algunas observaciones sobre este 
lombramiento, que verificado con fecha de 8 del corrien- 
e cuando en la sesion del 7 del mismo se habia de- 
nostrado el estado de desorden en que se hallaba el eis - 
ema de Hacienda, consideraron como un insulto hecho 6 
a representacion nacional , pasb el oficio á la comision 
special encargada del exámen de las Memorias de los Se- 
Iretarios del Despacho, para que con urgencia presentase 
IU dictámen. 

Se aprobó el dictámen de la comisioo de Hacienda, la 
:ual, á consecuencia de la solicitud del brigadier D. dos6 
Iapoletti (vkase la scsion de 30 de B4eero 6ltimo) , opinaba 
pre podia accederse á su solicitud, mandando que se pa- 
fase á su hermano 6 á au apoderado la peusion de que 
lacia mérito en su exposicion, con la calidad de atenerse 
iesde 20 de Abril de 1811 á lo que previene el decreto de 
rquella fecha sobre pensiones eclesiásticas. 

Aprobóse igualmente el siguiente dictdmen de las co- 
rnisiones de Guerra y Premios reunidas. 

<Señor, las comisiones de Guerra y Premios informan 
:on complacencia á las Córtes sobre la proposicion del 
Sr. Vezquez Canga, relativa al premio que debe oonce- 
ierse al valiente é invicto sargento de caballería Antonio 
Zarcía, cuyas hazanas contiene la Gaceta del sábado 30 
ie Enero de este año en un artículo de oficie (cuya lec- 
tura conviene), y en el que ae dejan ver el más acendrado 
patriotismo, verdadero valor y constancia de García; cuyo 
cuerpo se halla ennoblecido con la multitud de cicatrices 
de cuchilladas y balazos que en diversas ocasiones ha re- 
cibido en el campo del honor; habiendo llamado muy sin- 
gularmente Ia atencion de las comisiones (y debe llamar 
la del Congreso) que habiendo sido pasado per las armas 
cen otros dos soldados en un monte, y recibido en el acto 
cuatro balazos, tiene, no obstante, la rara y gloriosa 
suerte de quedsr con vida, y restablecido de sus princi- 
pales heridas, vuelve presuroso á presentarse en la divi- 
sion del general Ballesteros para vengar los ultrajes he - 
chos por los vándalos á sua herbicas virtudes y á en pá- 
tris; habiéndose oolmado de nuevas- glorias en Las varias 
fUnCiOnea de guerra en que despues se ha hallado, y que 
las comisionf# desaarian presentar al Congreso ,tan docu - 
mmkdm: uwo lay publicadaa en la referida cfacgto, 9 se- 
ña1dw-N 1~ gua 88 dice ‘adqufrib en la accion del 
FreSenal de la Siierra recobrando. uns bqndera eapaPp]a 
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entre 1’7 franceses, y en cuyo sitio hizo prisionero aI mis- 
mo comandante francés que le mandó arcabucear, y á 
quien hizo sufrir la misma pena. 

Las comisiones, Señor, al paso que sintiendo la más 
dulce emocion, admiran la multiplicidad de hechos tan 
heróicos como extr8ños, con particularidad los calificados 
por el Gobierno (que son los que verdaderamente les cons- 
ta), no ha causado poca sensacion en el ánimo de sus in- 
divíduos ver vinculados en la honrada familfa del bene- 
mérito García, como el mayor timbre de su nobleza, los 
mismos generosos sentimientos de ódio á nuestros enemi- 
gos y amor á la Pátria, por quien murió gloriosamente 
su padre peleando de comandante de una alarma en As- 
túrias, y habiendo un r’rancés cortado la mano derecha á 
una hermana jóven por haberse resistido á sus bérbaras 
sugestiones: consideraciones todas que las comisiones han 
creido de su deber elevarlas á noticia de V. M., aunque 
como meras indicaciones, por no constarlas su certeza. 

Han reflexionado igualmente con el debido detenimiento 
acerca de la representacion hecha á las Córtes por 96 espa- 
ñoles, y al mismo tiempo que ven con el mayor placer es- 
tampados en ella los más sublimes rasgos de gratitud y apre- 
cio debidos á las eminentes prendas y relevante mérito de 
este noble español (cuya honrosa memoria quedar6 eterna- 
mente grabada en los corazones de los españoles) se hallan 
con el sentimiento de no poder acceder á ladispensadel jui- 
cio contradictorio que piden á V. M. para que sea con- 
decorado con la cruz nacional de San Fernando, por no 
abrir la puerta á solicitudes de igual naturaleza, que de- 
primiria el mérito de tan honrosa distincion, cuando las 
Córtes han querido evitarlo dictando las formalidades que 
deben preceder para obtenerla, y que las comisiones en 
ningun tiempo serán de opinion que se traspasen: mucho 
menos necesaria creen en la presente ocasion esta dispen- 
sa, porque confìan y se lisonjean que el valiente militar 
para quien se solicita esta gracia, pueda acaso, sin faltar 
á ninguna de las reglas establecidas en el decreto de 31 
de Agosto de 1811, acreditar alguna de las acciones que 
le hagan acreedor á esta singular honra, segun ha insi- 
nuado el interesado. 

Y en el ínt,erin la Pátria agradecida no puede dejar 
de recompensar dignamente los generosos sacri5cios que 
por salvarla ha hecho este respetable ciudadano; el acre- 
ditado valor y heróica constancia con que en obsequio, 
gloria y utilidad de la Nacion ha derramado tantas veces 
su preciosa sangre, y para verificarlo presentan á Vuestra 
Magestad las comisiones de Guerra y Premios las propo- 
siciones siguientes; 

Primera. Que las Córtes digan á la Regencia del 
Reino conceda á D. Antonio García, sargento primero re- 
tirado de cabaltería ligera, el uso perpétuo del uniforme 
del cuerpo donde servia con la distincion de alférez. 

Segunda. Que V. M. autorice á S. A. para que le 
asigne una pension de 500 rs. mensuales, cobrable de las 
rentas nacionales en el pueblo donde fije su residencia. 

Tercera. Que se presente el interesado en la baran- 
dilla del salon de Córtes, y arengado que sea por el Pre- 
sidente, pase á la mesa á recibir de mano de S. S. la ór- 
den pera la Regencia, á quien la presentará él mismo 
acompañado de un alabardero. 

Cuarta. Que la Regencia del Reino mande justificar, 
con arreglo al decreto de 3 1 de Agosto de 18 Ll, la ac- 
cion en que el expresado Antonio García recobró la ban- 
dera española entre 17 enemigos, y justificado, aea con- 
decorado con la cruz de San Fernando, además de los pre- 
mios referidos. 

Quinta. Que esta ó cualqaiera otra que faere Is re- 

solucion de ias Córtes sobre el particular, se publique en 
la Gweta de la Regencia. 

Este es el dictámen de las dos comisiones, que gug- 
tosas someten al de V. M. 

Cádiz y Febrero 9 de 1813.» 

A la comisioa de Hacienda, donde existen los ante- 
cedentes, se mandb pasar una exposicion de los señores 
Llarena, Ruiz Padron y Key, los cuales proponian que 
varios bienes que poseia la Inquisicion en Canarias, se in- 
virtiesen en establecer lazaretos, y socorrer las casas de 
expósitos, fundándose en el estado deplorable de éstas, 0 
en el aumento que tomaban en aquellas islas los elefancia- 
cos 6 lazarinos. 

Llamó 18 atencion del Congreso diciendo 
El Sr. CABRERA: Estando yo fuera del salon sc 

acaba de dar cuenta á V. M. con este pequeño oficio, cu- 
ya lectura repetiré, porque me conviene hacer alguna ob - 
eervacion sobre su contenido. 

(Ley6 el oficio del Secretario de Marina, en que se 
preguntaba, á nombre de la Regencia, si el Diputado pro - 
pietario de Santo Domingo, por quien suplia D. José Al- 
varez de Toledo, se halla en el seno de1 Congreso.) 

iRara pregunta! continuó. Ella me parece bien ex- 
traña, pues desde que tuve el honor de ocuqar este aaien- 
to, he hecho á la Regencia, con permiso que obtuve de 
V. hl., multitud de representaciones sobre varios particu- 
lares interesantes á mi provincia, y algunas puntualmente 
por el Ministerio de Marina, cuyo Secretario es el que ha- 
bla: á la verdad las más de ellas no han tenido resolu- 
cion, y esta ocurrencia prueba lo olvidado que se me tie- 
ne, á pesar de mis repetidas instancias. Pero que se olvide 
ìe mí no es lo sensible ; lo dolororo ea que se atienda tan 
?oco á la benemérita isla de Santo Domingo, por quien 
represento. Por fin, la tal duda puede ocasionar otra que 
:ede en mi desventaja, porque en los países de América, 
ionde se me conoce, creerán, al ver 10s Diarios de Cdrtcs, 
Iue yo he escapádome de Cádiz, como lo hizo el Diputado 
suplente, y que Santo Domingo tiene la desgracia de que 
3us representantes anden pr6fugos, ó cuando menos ocul- 
tos: se creerá tambieu que tengo abandonados los intere- 
ses de mi provincia, cuando me conoce tan poco el Go- 
bierno. Lo uno y lo otro seria bien injusto por la razon 
indicada, y porque V. M. me ha visto aqui llenando cons- 
tantemente 10s deberes de mi cargo. Pido, pues, que se 
conteste 8. la Regencia que desde el dia 27 de Febrero del 
&o anterior, que tomé posesion en el Congreso , he per- 
manecido en él sin intermision, y que conste en el Diario. > 

Así se acordó. 

A instancia de Doña María Sanchez, viuda de D. Lo- 
renzo Tejeiro, que perdib la vida en un cadalso por haberle 
aprehendido el Gobierno intruso como conductor de plie- 
gos y noticias relativas á la comunicacion entre los gene- 
rales Freire y Ballesteros, se concedió licencia al señor 
Porcel para que informe sobre este mismo particular en 
lo que fuese necesario para las pretensiones de eeta inte- 
resada. 

Habiéndose procedido 8 la discusion de1 dictámen de 
la comision de Constitucion sobre las diferentes repreeeu- 
taciones de curas, qua no firmaron en los concursos de 
curatos ( V¿ase Za sesioa de 5 del cordente); despues de ha- 
ber hablado varios Sres. Diputados, se aprobó la primera 
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parte del dictámen hasta Iaa palabras «en su carrera,» y 
habiéndose desechado la última, se aprobó en au lugar la 
siguiente proposicion del Sr. Calatrava: 

«Los regulares admitidos á concurso por la autoridad 
legitima, y que obtuvieron colocacion de curatos pn Cali- 
dad de curas propios, serán considerados en todo como los 
eclesiásticos seculares que se hallan en igual caso. > 

comisiones reunidas sobre las órdenes que en 25 de Di- 
ciembre, y en 4, 14, 26 y 29 de Enero expidió la R+ 
gencia para el restablecimiento de varioa conventoe en An- 
dalucfa, Extremadura, Mancha y parte de Murcia. (Vda- 
se la scsion dc 8 del cwricnte.) Leyóse la primera propuesta 
de las comisiones, y despuee de algunas obaervacionea, 
fué aprobada. La discusion quedó pendiente. 

Se procedib en seguida 15 discutir ei dicttímen de las I Se levant la sesion, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

f 

SESION DEL DIA 13 DE FEBRERO DE 1813. 

Se mandb agregar 8 las Actas el ~610 particular del 
Sr. Zorraquin, contrario al art. l.Q del decreto presenta- 
do por las comisiones reunidas sobre restablecimiento de 
algunos conventos de regulares, aprobado en la sesion del 
dia anterior, mandándose devolver al Sr. D. Bernardo 
Martinez otro que presentó, por no estar concebido con ar- 
reglo B lo determinado por el Congreso. 

Se mandó archivar el testimonio remitido por el Se- 
cretario de Hacienda, que acredita haber jurado la Cons- 
titucion política de la Monarquía D. José Garay, oficial 
sexto de la Contaduría principal de rentas de la intenden- 
cia de Valencia. 

Pasó á la comision de Guerra una representacion de 
D. Tomás Jones (remitida por el Secretario do Marina, y 
recomendada por él Gobierno), con la cual solicitaba el 
indulto que le prometieron los oficiales reales de Mendo- 
za, D. Diego Torres y D. Joaquin Lisño, cuando apresa- 
do el queche Hieaa, de que eru segundo comandante, es- 
tando en la bahía de Todos los Santos, de la costa Pata- 
gónica, libertó á este buque y á los dignos españoles que 
en 81 se hallaban del inminente riesgo de perecer, 8m- 
pleando sus conocimientos y marineros hasta conducirlos 
al puerto de Montevideo, dirigiendo por sí solo la derrota, 

Se ley6 un oficio del Secretario de la Gobernacion de 
la Península, con el cual acompañaba 81 acta de elec- 
cion de Diputados á las actuales Córtes , por la provincia 
de Jaen, y de la Diputacion provincial hecha á continua - 
cion por unos mismos electores, J compreqdida en dicha 
acts, que fué remitida al Gobierno por el jefe político en 
comision de aquella provincia. Avisaba el referido Secre- 
&rio ,que Ir eleccion de la Diputacionpro$ncial. habia pa- 

recido nula á S. 8. por no haberse hecho, como debieran 
por los electores de Diputados á las Cdrtes ordinarias, por 
lo que la mandaria ejecutar de nuevo con arreglo B lo 
que creia legal, si por S. M. no se le pravenia otra cosa. 

Las Córtes mandaron pasar dicha acta, por lo que toca 
á la eleccion de Diputados, á la comision de Poderes ; y 
en cuanto á la eleccion de la Diputacion provincial , re- 
solvieron que se dijese á la Regencia que la mandase eje- 
cutar de nuevo con arreglo á lo que fuere legal, segun 
ella insinuaba. 

- 

Se mandó pasar á la comision de Justicia el expedien- 
te remitido por el Secretario de Gracia y Justicia, forma- 
do á consecuencia de una órden de la Junta Central, co - 
metida al corregidor de Montilla, sobre la solicitud que la 
hizo D. Pedro Faustino de Vaca, vecino de dicha villa, 
reducida 8 que se le concediese facultad para vender al- 
gunas fincas de los vínculos á que tania derecho hasta en 
cantidad de 24.000 rs., para reparar con SUB productos 
otras dscas de las mismas vinculaciones, cuya solicitud 
apoyaba la Regencia del Reino. 

A la misma comision pasó otro expediente que remi- 
tió el propio Secretario, instruido á instancia de D. Fran w 
cisco Javier Araoz , vecino de Baza, residente en Lorca, 
relativo á que se le diese facultad para llevar á efecto la 
venta, á censo reservativo redimible, de dos pedazos de 
tierra, situados en la huerta de Lorca, pertenecientes á 
los vínculos fundados por D. José Tomás Montijo de Her- 
rera, y su hijo D. Pedro José, y Doña Felipa Mateos de 
Leiva. Esta solicitud venia apoyada tanzbien por la Re- 
gencia. 

Se le$ un oficio del Secretario de Hacienda , con el 
cual acompañaba 12 ejemplares de la circular expedida 
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por 81 conducto de su Secretaría, relativa á la habilitacion 
de la aduana de esta plaza, por ahora y durante la inva- 
sion enemigs, á fin de que puedan extraerse las lanas que 
actualmente existen en ella, y las que s8 conduzcan de 
paia ocupado, etc. Quedaron enteradas las Cktes del con- 
tenido de esta circular, y acordaron que se dijese á la Re- 
gencia remitiera, á más de los 12 ejemplares para el ar- 
chivo del Congreso, al número competente de ellos para 
repartir á los Sres. Diputados, segun 1s resolucion d8 23 
de Enero. 

1 

Se mandó pasar á las comisiones reunidas que enten- 
dieron 8n los antecedentes, el expediente remitido por el 
secretario de Gracia y Justicia sobre la cesacion del pro- 
visor de Plasencia D. Rafael Aznar. (Sesion áel 4 de es- 
te mes.) 

El Sr. Presidente señaló el Martes próximo (16 de este 
mes) para que B las doce del mismo dia se presentase en 
la barandilla del Congreso el sargento Antonio García, á 
consecuencia de lo acordado por las Cdrtes en la sesion 
del dia anterior. 

Las Cdrtes oyeron con particular agrado, y manda- 
ron insertar en este Diario, las dos repressntaciones si- 
guientes: 

«S8ñOr, los ciudadanos que fe!icitaron á V. M. en 23 
de Enero de 1812 por haber sancionado la Constitucion 
do la Monarquía; los que en 30 de Noviembre pidieron á 
V. M. su puntual observancia, se presentan hoy nueva- 
mente á manifestarle su gratitud pw haber abolido el Tri- 
bunal de la Inquiricion, que bajo e! especioso nombre dc 
Santo, y una antigüedad de trescientos años da atrocida- 
des y abusos, estaba designado á ser el último asilo de 
todos los enemigos del Código de la independencia y li- 
bertad de la Nacion, para desde allí asestarle impunemen- 
te sus tiros, 

La religion católica, apostólica, romana que V. M. 
en nuestro nombre, y expresando nuestros dewos, ha re 
conocido y jurado por única y verdadera, con exclusior 
de toda otra; limpia ya del borron que la afeaba, y aI cui- 
dado de 10s pastores que nuestro Salvador dió á su grey 
y que por tantos siglos lo desempe?aron, scr& en adalan- 
te un nuevo vínculo social, y el espaiíol, perdiendo el ca- 
rírctar de cello y desconfianza que la sospecha y 81 miedc 
do calumnias y persecucionee le habian hecho contraer 
serd desde hoy más católico, mejor padre, mejor amigo : 
mejor ciudadano. 

Crldiz 4 deFebrero de 1813.-Señor.-Santiago de ~1 
dama .-Alvaro Gonzalezda la Vega, por mí y por mi fami 
lia .-Lorenzo del Castillo y Jáuregui.-Guillermo Stra. 
chan, por mí y siete hijos.-Juan Alvarez Guerra.-Ra. 
fael Moreno de Guerra .-Manuel Gonzalez del t.:ampo. - 
Antonio da Llaguno. -Agustin Serrnno. -Tomás de Jun 
quera. -Juan Francisco de Ribera.-Vicente B?ltrande 
lí. -Miguel Basebru 
Castilla 

.-El Conde de Noblejas, mariscal d 
.-1Iauu81 Gastelú.-Juan Serra.-Luis Fornan 

dcz, presbítero .-Msuuelde Obaldia.-JuanJimeno. -WI 
nuel José Quintana.-Jwé Moreno de Guerra.-Frey DC 
mingo Benito Quintana. -- Salvador Moreno. -Victo 
Uriarte .-Franakco Martinez de la Rasa.-Ildefonso d 
.\lava .-Salvador de Oria.-Juan José Aldaz.kJ& ds ] 
l’t?ii~ .-Silvestre Blanco . -Bernardo Terroba , - Gabz$ 
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narez del Soto .-José María Osorio, maestrante de Se- 
illa .-Salvador José Solar, intérprete del Gobierno.- 
asilio Antonio Roldan. - Antonio de Olazarra.-José 
spada.-Félix Cleto de Llanos-Juan Manuel San Ro- 
tan.--Martin de Hugalde.-Luis Fernandez. -Antonio 
arlin .-Manuel Coco, por sí y sus siete hijos.-Manuel 
E Albuerne .-Miguel Francieco de Araiztegui. -Lúcas 
,ascon. -Joaquin María Gonzalez.-Juan García.-Ma- 
uel Lopez .-Francisco Domenecq.-Ramon María de 
haves .-Diego Valdés. -El Marqués de Torrenueva.- 
osé Diez Sembrechts .-Ignacio de Estrada, licenciado.- 
). José Lorenzo Serrano de Bolaños.-Ventura Merino, 
oluntario .-Juan Jacinto Espinosa, presbítero.-José 
bomingo de Oloscuaga, voluntario. - Antonio Coma. - 
oaquin Francisco de Luchi -Jo& Nicolás Palacio, vo- 
intario .-Ventura de Leon.-Juan Corbacho.-Antonio 
‘oro .-Manuel Zambrano, voluntario.-Juan Ceferino 
Iartiuez, voluntario .-Francisco Orfeo, voluntario.- 
osé Martinez .-Francisco Paula de Palma.-Manuel Na- 
as.-Julian Fernandez .-Gregorio de Loma Osorio.- 
‘rancisco Berrocal .-Manuel Joaquin Terrero.-Joaquin 
)iaz de la Concha . -José Antonio Fernandez Díez. - 
uan Jurado .-Juan Antonio Lopez.-Juan Zambrano.- 
lanuel García Gaaton. -Eduardo José Trujillo.-Manuel 
tuerra ,-José Quirico García.-Celedonio Martinez Ca- 
ballero .-Luis de Campos,-Antonio de la Pila.-Ma- 
~1 Rodriguez. -Francisco Lorite .-Nicolás Coromino - 
a. -Victor Gonzalez. -Félix García. - Joaquin Bar- 
ler.-Francisoo Lara.-Juan Mendoza.-Antonio Galle- 
ro.-Juan de Dios Dominguez.-Timoteo Segura.-An- 
;onio Escrich .-Manuel Lopez Tejera. -José María Ha- . 
to.-Manuel Migu-l.-José Galvez de Pera.-José Estra- 
la y Romero -Narciso García y Romero.-Ildefonso José 
?onde .-Nicolás de Bari Molero.-Ramon Diaz. -Juan 
3;arcía Jurado .-Mariano Lopez Valera.-José Calvo.- 
tiiguel Olivares.-Teodoro Castañeda.-Julian Nahar- 
Bo.-Andrés Biah . -Diego José Bolaños. - José San- 
:hez .-Manuel María Salvadores. -Francisco de Paula 
:uerra .-José Pardiñas de Soto.-Ramon Piña. - Josd 
Ilaría Cantero .-José María Fernandez.-Juan Antonio 
Leal .-José Iguñi.-Sabastian Cantero.-Juan Colmi- 
.lo.-Pedro Sutil .-Ramon Fossi. -Fernando Gonzalez 
Iasas .-Pedro Marente .-Luis de Florea.-Manuel Lo- 
renzo Serrano .-dosé Montero.-Juan Miguel.-Antonio 
Miguel.-Cristóbal de Mora. -Tadeo Alarcon. -José 
Raoul .-José Sanchez Robles.-Rafael Martinez.-José 
Rodriguez.-Francisco de Yepes-José de Amezquita. - 
Miguel Jimeuez. - Juan Francisco García.-José María 
Noguero. -Melchor Echevarría. - Mariano Aguilar.- 
Francisco Ruiz .-Joaquin Solano.-Antonio Bravo.- 
Leonardo Perez .-Manuel Andrades.-Felipe Sanchez.- 
Miguel Odena. -José María Moreno.-José María Ras- 
co--José Barroso .-José María de Palma,-José Diaz.- 
Antonio de España.-Rafael Fossi.-Juan de Dios Fer- 
nandez .-Cárlos Piña. -Tomás de la Torre.-José María 
Fernandez .-Juan Bautista Cerani.-Enrique Romero.- 
hcual Carsi y Vidal.-José Ponce.-José Joaquin Sa- 
rarzurieta, abogado .-Francisco de la Tejera -Francis- 
CO Ignacio Martí, por si, por BU padre y por sus hijos. - 
Joaquin de Olaciregui.-Juan Antonio del Portillo.-Jo- 
sé Arrojo .-Juan María de Oyarzabal.-Juan Marfa de 
Iriarte .-Pedro Pinazo .-Ramon Fernandez de .&hoa.- 
José Fernandez oe Ochoa. -Luis Pereira de la Gnar- 
dia. - Ignacio Royan;-Bartolomé @t&eEo.~Diego Oor- 
rea. - Jos Limes . -Wé de Aguirre frisarn.-Vicente 
Sanch~.7Aritbni0 Saviñon. -$a+igd Machn. -.Jnan 
M~uer’~aOPzllez,-M~e~~~ñi~~e~~‘de ‘fG~~4ioman 
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Martinez de Montaos .-Juan Bautiata Plá.-M. Lorenzo i mo MaguuIés.-Miguel de Mendizábal.-Antonio Fran- 
Carvajal y Gonzaga -Mariano del Moral .-José Odoar- / cisco Ugarte -Juan Antonio Iniesta. -Francisco de Pau- 
do .-Francisco del Rio y de la Vega.-Ramon Beltran- i la Roman y Angula.-Juan Gonzalez.-Roberto Joaquin 
sareu. -Alvaro Flores Estrada.-Felipe de la Calle.- : Wite.-Tomás Wite.-Pedro José Tejero.-Juan de Ca- 
Cristóbal Cortijo de Morales.-Ignacio Cuadrado.-José I cho.-Juan Benito Perez.-Manuel de la Puente y Alza- 
Miguel de Rada. - Manuel de Santurio García Sala.-José i pa.-José Pío Santos.-Antonio Saez de Vizmanos.- 
Lagarza.-Mateo Casado.-Francisco Javier Gonzalez.- i Juan Francisco de Alzurra.-Por mi señora madre y 
Mariano Perez .-José de PeÍíaranda.-Francisco de Ar- 
mentero. - Bartolomé Amat 1 hermanos, Alzurru .-Alfonso de María, por sí y por EU 

.-Andrés Santa Cruz.-Vi- familia.-Antonio Cuartero .-Manuel Diaz Velarde de 
ceote Gonzalez. - José Manuel Fernandez de los Xende- I Santander.-Por mis dos hijos, Velarde.-Juan Bautista 
ros.- Mariano Carrillo.-Antonio Prat ,-Juan Jacinto 1 Montserrat, natural de Cataluña.-José Matarii, natural 
María Lopez. -Mariano Gonzalez de Navas, presbítero. - ! de Cataluña.-José María de Aurrecoechea.-Ramon Es- 
Antohio Diaz .-Francisco José Carazo de la Peña.-To- 1 covar.-Rafaél Arzuaga.- Juan Antonio de Aramburu, 
más de Piutur .-El Marqués de Pedroso.- José María 1 presbítero secular.-Juan Bautista de Ugarte.-Pascual 
Gonzalez.-Juan Rico. - Manuel Fernandez Alonso.-El i Roman.-Francisco de Munarriz.-Leandro de Landa.- 
Narqués de Malpica y de Mancera.-Plácido García.- { Basilio Carsi . - Joaquin Bernal de Lavastida. -José Oy- 
Juan Félix Rodriguez.-Manuel de Mallo. - 
Iznardi .-Manuel de Entrambasaguas. 

José María de ! vern, catalan.-Pedro Moreno Dávila.-Juan Corradi.- 
-Francisco Anto- 1 Ambrosio Ambro y García. -Urbano Modesto de Guiller- 

ni0 Passano. - Rafaél Perez Guzman del Bueno.-Gui- i mo. -Gaspar María de Oxirando, elector por Alava.- 
llermo Sanchez de Resa. -Tomás Juclher.-Por mí y siete t Lúcas Margado.-Manuel Venancio Gonzalez.-Manuel 
hijos, el Marqués de Villa Real de Purullena.-José Ruiz t de Quevedo Bustamante.-José de Olazarra.-Antonio 
de Arana .-Ramon Fernandez Alonso.-Mariano Pujol. - ; Puga.-Ramon Martinez, oficial cuarto del Ministerio de 
Por mi esposa y dos hijos, José Gabarzon.- Francisco Hi- : Marina. -Luciano de Sauca. -Santiago Pirra.-Andrés 
nojosa. -José Rebollo .-Por mí y siete hijos, tres de ellos r Rovira, de Cataluña.- Juan Martin de Iriarte. -Antonio 
en el ejército sirviendo á la Pbtria, Pablo de Benitoa y I Dubal.-Francisco Sanchez Barbero.- Jerónimo Gar- 
soto .-José Sornaquera.-Benito Martin Sanchez.-José 1 cía.-José Gonzalez.-Juan de Villaran.-Miguel Jesús 
Antonió García .-Andrés de laCuesta.-Juan José Gil.- ? Jarillo.-Andrés Parejo Marquez,-Pedro de la Jara y 
Nicolás de Ortiz .-Manuel Antonio Gonzalez, el Two- ! Guillen.-Vicente García de Ortega.-Francisco de Po- 
fleme.- Vicente Toresano. -Juan Teodoro de la Torre.- i sadillo.- Bartolomé Mellado.- José Gelabert.-Vicente 
Martin Fernandez de Elías .-Francisco Lerdo de Teja- 1 Joaquin de Herrera.-Matías Olave.-Manuel Daute Gar- 
da. - Clemente Fernandez de Elías. - José Garaycoe- ¿ rido, por sí y por su padre.-Pedro Lavista.-José María 
chea. - Juan de Alvarado.-José de Ansa .-Miguel Gui- i Herrera, por su padre, madre, hermana y hermano.- 
11oto. - Manuel Diaz Sencial.-Lúcas Vazquez.-Manuel i José María Suarez.-Blas Checa.-Cayetano Luaces.- 
Cuellar, peesbítero -Gregorio Lázaro Labrandero.-An- ; Antonio Fernandez de Alvariño é hijo.-Juan Manuel de 
drés Villamartin .-Andrt% de Dorromoro.-Joaquin Mo- t Herrera.- José Codina, presbítero y capellan del primero 
ret .-Domingo José Gomez.-Eugenio de Tapia.-Fer- t de Saboya .-Ramon Fernandez Gonzalez.-Juan Arrue- 
nando Gargallo; -José Ortega Lopez.-Andrés Ortiz.- ; ta.-Tomás Aceros .-Bruno Portilla, por mí, mi mujer 
Martin de la Serna. -Angel Boxialta. - José Joaquín y siete hijos.-Juan Miguel Chazari. -José de Conde.- 
Quintero.- Antonio Uguina.- Pablo de Jerica.-Cle- r Anselmo de Arroyave.-Mariano Valero y Arteta. -Joa- 
mdnte Sanchez de Resa .-Francisco de la Dehesa.-Ma- j uuin de Goicoechea.-José Almagro.-Pedro Villa Frue - 
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nuel de Saelices -Andrés de los Palacios.-Uregorio 
Antonio Fitzgerald.-Pedro de Sisto. -El Marqués de 
Casa-Enrile. -Antonio Solero .-José Minio Teruel.- 
Joaquin Salesa. -Vicente Lozano y Perona.-José Marin 

Sanchez.-Pedro Medina y Correa.-Joaquin Ruiz de 
Arana .-José García Ballesteros.-Pedro Carbonel.-Ba- 
silio de Vinuesa .-Nicolás Sanchez .-Pedro Nolasco Sam- 
baeart .-Manuel de los Palacios.-Damian José de la 
Santa.-Antonio María Prieto.-Por mí, mis hijos y su- 
cesores, Juan Van Herck.-José Prieto.-Joaquin de Vi- 
llanueva .-Teodoro de la Calle ,-Isidoro Sanchez Barbe- 
ro. - Juan Izquierdo.-Juan Vercruysse.- Por sí, y por 
su hijo Manuel José, Ginés Quintana, catalan.-José de 
Odriozola.-Antonio Diana.-Manuel Perez Ramajo.- 
Ignacio de Corcuera. -Tomás Moreno y Daoiz. -Bernabé 
Sanchez. -Domingo Recaño. -Juan José Campos.-Ru- 
perto de Orozco. - Joaquiz Vazquez. -Francisco Fernan- 
dez .-Antolin Sigüenza.-Félix María de Castilla,-José 
María Herrera .-Juan de Vargas.-José María Carre- 
ñ0 .-José Valverde y Luxan.-Joaquin de Baeza.-José 
María de Soria.- Juan Antonio García. -Francisco de 
Paula Saez.-Jorquín Roquera.-Francisco Rovia y Mu- 
ni. -Cristóbal de Cejas. -Rafaél Diaz y Sanchez.-Joa- 
quin Cosio. -José Antonio de Agreda. -Roberto Wite. - 
Juan Antonio Gonzalez Nandin. -Francisco Wite.-Die- 
go de Agreda. - Simon de Agreda. -Juan Rubio de 

i .-Tomás de Jáuregui. -Manuel Martinex de Santa Co- 
loma .-Francisco Javier Uriortua.-Manuel Carrillo de 
Albornoz . -Manuel Gonzalez . -Antonio Puigblanch.- 
Baltasar Santos Maldonado.-José de Robles,-Guillermo 
Martinez, portero de las Córtes.-Benito Marracci.-Mi- 
guel de Zumalave .-Juan Martinez de Velaz. -Ramon 
Robles .-Angel Gonzalez Villanueva.-El Duque de Frias 
y Uceda, Marqués de VIllena.-Juliau Villalba. -Pedro 
Daza de Guzman .-Juan José Sanchez.-Antonio Cane- 
PB- - Juan Antonio Blanco. - Pedro Rodriguez de la 
Flor . -Fernando Selgas. - Doctor Felipe de los Rios 
Campoo. -José María Roman .-Doctor Enrique Ortega, 
presbítero. -Juan Benito de la Colina. -Juan Peiíuela.- 
Manuel Angel de Jara .-Calixto José Sanz y mis seis hi- 
jos. -Manuel Juansará.-Andrés de la Calera.-Leonar- 
do Navas .-Pedro José de Contreras.-Juan Bautista de 
Sancho, Vizcaya. -Juan Jimenez de Alaniz.-Anselmo 
Lopez.-Pascual Rubio.-Juan Pizarro. -José de Paz. - 
Juan Angel de Ranero.-Antonio Perez de Celis.-Ma . 
nuel de Llano .-José Maldonado .-Manuel de Arce y Re- 
vuelta, de la provincia de Santander. -Antonio Mercar.- 
Roque de Uribe Salazar, Vizcaya.-Antonio María de Ar- 
requi, Vizcaya. -Juan Francisco Calderon.-José Saldi- 
var. -Eugenio Menendez .-José Juan Villanueva. -Luis 
Sanchez. - Estéban Gomez .-Francisco de hfolinar.-Jo - 
sé Matías Carazo .-José Viton y Santibaiiez.-Pedro de 

Mora .-Pedro Bone .-José Antonio de IJgarte. -Guiller- Rojas.-Ramon de N&jera.-Antonio Joeé Galindo. 7 
1173 
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Gasoar Antonio Mateos Jimenez. -Félix.García.-Anto- 
-~ L 

nio Garrido -EL príncipe de Anglona, mariscal de cam- 
po de los ejércitos nacionales.-José Piiíero -José Dela- 
yat.-Juan San Uartin. -Luis Ignacio de Zavala. -Fran- 
cisco Antonio de las Cuevas -Cárlos García--Alfonso 
de Tñigo.auan Lozano y Aynso.-Victoriano Pajarea.- 
André8 Nodar.- José Manuel da. Abalia.-Cristóbal de 
Quintana. -Mauricio de Lagarcha d -Bernardo Ordo- 
ñez.- Antonio Sevilla.-Juan Manuel de Fuentes.-An- 
bnio de Cincúnegui. -Manuel Palomino y Lozano.-Mar- 
celino & @@re.--Francisco Cardeluz.-José Joaquin 
Pereira. - Hilario Mendinueta .--Manuel Hilario de Zapa- 
tero .- Joaquin de la Torre -Cayetano Alejandro.-Juan 
José de Okaya. -Joaquin Franco. -Juan José Ramo- 

, nea-Antonio Ruiz de Guzman. -- Joaquin de Morales.- 
Fr. Juan Evangelista de Málaga, misionero apostólico de 
propaganda fide.--Joaquin Fondevila.-José de Iriar- 
te .-Diego Robineto.-Enrique Fiazzas.-Juan Gulber- 
ta.-Eduardo Gilman.-Fc. Mala.-José Fernandez- 
Juan Andrés Pillado.-José de Riquena.-Pedro Bastar- 
reche .-Juan Pedro Vidot .-Manuel María de Unquinao- 
na.- Manuel Fermin Garrido. -Blas Dominguez.-Fede- 
rico Ruddph.-Mariano Antonio Law,aletta.-Blas An- 
drade .-José Neilson .-Jorge Hobron.-José Bunfistt.- 
Antonio Solórzano.-Bernardo Jttlian de Anca.-Ramon 
María Cala’;rava.-Javier de Istúrriz.-Franciwo Lasar- 
te .-posé Rodrigo. -Ramon de Villalba.-Gabriel de Za- 
vala .-José Javier Aramburu.-Eugenio de .Iribarren.- 
Narciso Rubio-José Paradas.-Ventura ‘Cano.-Justo 
del Campo.-Benito Febrer.-Juan Machuca y Pulido.- 
Francisco Sanz.-Juan Pain.-Gregorio Gila.-Leon Sal- 
cedo. -Francisco de Noriega, presbítero.-Manuel Lopez 
Cabañas .-Nanuel Perez Cabellos.-Manuel Marqués.- 
Manuel Loarte .-Andrés Ponce .-Juan Facundo Caballe- 
ro.-Bernardo de Borja y Tarrius.-Félix María Nore- 
no. - Francisco de Paula Estella.-Juan Antonio More- 
no.-Manuel de Escalera y Parga. -Ramon Fernan- 
dez .-Genaro Crespo. -Domingo Moreno Martinez.-Ge- 
vino Aguado.-kan Palacios.-faan Perez Bueno,-Jo- 
sé Abajó y Manzano .-Francisco Gomez Narañon.- José 
Faustino Moreno ,-Antonio Lopez y Lopez. -Domingo 
García .-Pedro de Amilaga .-Juan José Escolar.-Joe6 
Diaz Guijarro. -José María de IA Riva.--Antonio Muñoz 

Pavon .-Manuel Gonzalez Vjgil. -Ildefonso del Campi- 
110 .-Antonio María Adriaesen.-Manuel María Pardo, 
capitan empleado en la inspeccion general de infantería, 
católico, apostólioo,romano.-Francisco de los Santos.- 
Jo& María Florea.-Pascual Piiiero.-José García Ve- 
ga. -Jo& Garza . - Antonio Rodriguez. -Jo& Naria 
Adriaensen .-Tomás Arderius y Vello.-Domingo Bar- 
berde .-Francisco Ruiz;-Miguel Profumo.-José María 
Gomez de Cañedo .-Manuel de Loza.-José García de 
Roiz. -José Lopez .-Juan de .Medina.-Antonio José de 
Medina y Zambrano. -Manuel de Penaña. -Pedro- Ren- 
don .-José Perez .-Tomás de Salas.-Frencisco María 
l-loase .-José Gomez .-Juan Zambrano.- Juan Jjme- 

- nez .-Pedro Ruiz de Castañeda.-Manuel Montanohes. _ 
Manuel Gutierrez -José Ortiz.-Juan Fernandez Casta- 
ñon m-J& Lopez.-José Canga Argtielles, por mí y mis 
cuatro hijos .-Bk White .-Juan de Lopez Gutzon.- 
Juan Bautista Vea Murgía -José María de Arroyo.-Jo- 
aé Rafnel Cueto 
bijos.- 

.-Manuel de Rivas,; por mí y Per mia sei8 
José ~oozslez 

Gomez Fontecha 
.*I’asmaI, ,Aragon.- Jo& Marta 

*-bfbl 
ñoz 

de Glu~y.lsJo~- penes uu- 
.-Baltasar de Sistiagr.-Jocé de pta ~~~~~~~~~~~~ 

de Flotas. --Manuel Igartuhcru.-u. O*‘-Luis 
Macip .-José Dominguez .-Manuel Joaquin ponce, por 

mí y mis tres hijos.-José de 10s Reyes.-Joaquin Bru w 
zo.-Manuel de Soto.-Narcos de Borda.-Juan Manuel 
de Elías Campo.-Julian Cans.-Manuel José de la Cues - 
ta.-Lorenzo Quintana.-Manuel Rodriguez Jarillo.- 
Antonio de Fuentes .-‘2eledonio Calleja.-Gaspar Gu- 
tierrez .-Miguel de Buatinaga y Badillo.-José de la Hi- 
gareda. - Juan .José de Palma. -Antonio Toscano.- 
Francisco de Paula Fret. -Manuel José Sanchez.-Ma- 
auel Nuñez .-José María Canga Argüelles.-José Gutier- 
rez.-José de Palmo.-Antonio Terri.-José Pader.- 
Manuel Cacho. -José Nodoni.-Pedro José Maté.-An- 
drés Cienfuegos .-José García.7Manuel de Llano Pon- 
te.- Manuel Benedicto.-Francisco María Fluri.-Anto- 
nio de la Barrena, capellan del número ee la armada na- 
cional .-Luis del Olmo .-José Argüelles.-Fermin Cam- 
pillo de Estéban. -José Fernandez Queipo.-Juan Lopez 
Cancelada .-Xariano Solano. -José Cañete.-Pedro Sier- 
ra.-Antonio García .-Pedro Menendez Argüelles -Ri- 
cardo Meade .-El Vizconde de Gart, coranel de Reales 
Guardias valonas .-Fernando Carnicero, subteniente de 
ingenieros.-Justo Salafrance.-Luis de Guinee.-Ra- 
fael de Mengo. -Francisco de Condamie. -Fernando de 
Sti. Croix .-Jo& Proyet.- Diego de Tolosa, capitan de 
ingeniero0 .-C. Javier Cartayo, comisario de guerra.- 
Vicente de Ortiz, subteniente de ingenieros.-Luis Mu- 
ñoz, subteniente de ingenieroa.-Ildefonso Sierra, subte- 
niente de ingenieroe.-Juan Fox&-Juan de la Chaus- 
set .-Estéban Miró y Chaperon.-El Marqués de Basse- 
court .-El Marqués de la Notilla.-Juan Martin de Aré- 
valo. -José Antonio García y Barredo.-Pedro Mossi. - 
Juan María Hue y Velasco &-Joaquín Rico Villanueva. - 
Salvador Antonio Messia. -Ramon Lledó. -Francisco Ri- 
bera. -Francieco Menendez de Camina. - Juan Jo& de 
Uría Guerica .-Jaime Mendiberri. - José Juan Alvare- 
da . -Ramon Ucelay. -Ignacio Cordal Añua. - A.lejandro 
Gonzalez de Sierra .-Nicolás Alvarez . -Miguel Francisco 
de Sevillano .-José Antonio Barreto.-Francisco de Pau - 
la de Pr& - Francisco..Domingo Síñigo. - Martin Jo- 
sé de Camio .-José Mendez de Bustos. -José María 
Saenz .-Manuel José Flury. -Lorenzo Tomati. -Juan 
Manuel Ruiz de Arana.-Manuel Ortiz.-Rafael Malde- 
nado.- Diego Martinez. - Ramon Rey. - Juan Pique- 
ras. - Francisco Deverlot. - Juan Camacho.-Manuel Es- 
tepa. -Juan Sanchez. - Francisco Segura. -Fernando 
Ribero .-Sebastian Andrés,-José Martinez.-Francisco 
Caicedo .-José Batlle .-Martin Rodriguez del Pino. - 
Francisco Sevilla. -Diego de Huete -Manuel Dios. -An- 
tonio Hernande? .-Francisco Chamorro. - Antonio Lopez 
de Haro . -Felipe Lopez. -Antonio de Avila. -José LO- 
pez. -José Marie Valcázar. - José Alvarez. -Francis . 
co Cassau . -José de Loy . -Agustin de Pedrayes.-Jo- 
sé Julian Crespo España. - José Salcedo. - Segundo 
de los Cobos .-Antonio Fernandez.TJuan Diaz Canal.- 
Francisco Rodriguez.-Ambrosio Sanz.-Bernardo Sao- 
ma&in de Arévalo . -Francisco Javier Bpeqpe.-Juan de 
Aguirre y Villalba-Manuel Uaría de Mail;.-Antonio 
Perez .-Jos de Maiz .-Miguel Jw5 Muñoz. -Manuel 
3utierrez y Olea..=JoséP.wez de Luque. y Valderrama. - 
Lnbnio Lopez -Juan Loza-.-Saturnino Alvarado.- 
PntonioPer~.-rLorenzoAlvarado.~~rancisco C&es.- 
Guillermo Puedan. - José Clarea.-- Fr+pciwo Ruiz. - 
@FtiIk de fkav$a~-&%~~an Botjriguez Arga@ia. - 
k4~ khwsb.-Juan de Estaña,-J~uin-Morell.- 
Ltan&~~Angui$a. tJoG Mgrell.~Waal l?efia.+Al- 
raro Ehncrhes de Req.-Cayetano cial Castillo;-Pedro 
bb!&mb.~Verr,;-Vm Ab#de. - Franciwo Javier de 
daristegui. -Diego de Orellana +-Apolinar Lopez de 
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Soria .-Juan Beinga y Cermeño.-Francisco Rodrigue 
Ga!lego . - Cesáreo María Saenz.-Luis Lopez -Pedr 
Fernandez y Torres .-Antonio de los Pio?.-Frhnciscl 
Biagi .-Juan Antonio Sanchez. -Juan ‘iaria Osorio, de 
Orden de San Juan .-Jacinto Nic~iris ¿ : .;\-lonso.-Josi 
Francisco de Revilla .-José María Gomez. -Ignacio Ga. 
lindo .-José Melchor Prat, catalao.-Vicente Corona- 
do. -Jorge Fedriaoi .-Perruin del Rio y de la Vega.- 
Nicolás de Rincon. -José Mauricio Chone de Acha. -Jose 
de Bartolomé Nartinez.-Manuel Romanillas.-José No. 
reno. -Clalíxto García de Baranda.-Sebastian de Lar- 
raondo . -Antonio Pavon .-Alejandro Gonzalez.-Nico- 
las Millas.-Lorenzo Gazulla.-Manuel Varela de Las- 
tres .-Leandro Ortiz de Taranco. -Juan Félix Cabello. 
-Antonio Gonzalez.-Manuel Beltran.-Juan Bautista 
Balaguer. -José de Zuazo y Garay.-José Diaz Bernar- 
do .-Francisco de -Diego. -Cándido Palacios. -José 
Vazquez . -Antonio Alcocar.-Dionisio Nartinez-Ra- 
mon Gonzalez de Horzola .-Julian Aznar. -Fransiscc 
Machen .-Juan Coghlan .-Niguel White.-José Co- 
lombo .-Enrique Haurie .-José María Pardo.-Eugeníc 
María Alvarez--Juan Carretero.-Pascual Azitun.- 
José Ojeda.-Pedro Cruz .-Nariano Querol y Cava- 
nes.-Juan Orgaz y sus tres hijos.-Manuel Persz.- 
Juan Laserna .-Nanuel Sines.--Eatanislno Gaya.2An- 
t,onio Peichler .-Juan de Ortega.-Nanuel Fedriani. - 
Cárlos Peichler.-José Diez.- José María Navarro.- 
Benito Perez .-Julian Muñoz .-José Leon. -Manuel de 
Ecbauri .-Joaquin de Fuentes.-Juan de Dios Lopez. - 
Lorenzo Navarro.- Julian BuIa.-José Muñoz.-José 
García .-Manuel García.-José de Piña.-Jljsé Fedria- 
ni, -Mariano QueroL-José Rodriguez de Leon.-José 
Tudela.-Manuel Leon.-José Galindo.-Mateo Puy.- 
Sandalio Luengo .-Vicente Querol . - Jácome Lepsane.- 
Felipe Otero .-Juan Mejía .-José Ramos. -Juan Lo- 
pez. -Juan Zafrane . -Ramon Puga.-Nanuel Diez.- 
Manuel Nieto y Castillo.-Fr. José Cardeluz.-José Na- 
tiaa de la Riva Robledo.- :lfonso Lopez. -Angel Calle- 
jns.- Juan Gutierrez 
Gutierrez. 

.-Manuel del Castillo.-Joaquin 
-Miguel Loa1 .-Diego García.-Juan de No- 

ria. -Camilo de las Cabañas,-José Benedid.-José Ma- 
ría de Arrueta.-Ignacio de la Pezuela. -Cecilio Marti- 
nez de Santistéban 
Fuente 

.-Juan Manuel Miges.-Juan de la 
.-Manuel Medid .-Joaquin Moreno.-Juan Lo- 

pez. -Pedro de Olaso:-Luis Triarte.-José Marin.- 
José Cneeta .-Diego Clemencin. -Manuel María Fernan - 
dez .-Manuel Encina y Piedra. -Francisco Camacho. - 
Mariano Fernandez .-Antonio Mellado.-Mariano Guer- 
rero.- Rafael de Jesns Fcrnandez.-Pedro AyaIa.-An- 
tonio Perez .-Vicente de Aita.-Manuel Pavfa. -Juan 
Miguel de Artambide, capitan ‘de ingenieros.-Tomls 
DsBbrne .-Enrique Linch .-3uan Nanuel de Camano. - 
Antonio Brunazo. -Jos6 Noriega.- Rafael Arriaza.- 
?Xicolás Rodriguez de la Vega.-José Conejero.-Ramon 
Hoñ;e .-Basilio Gomez.-Juan Pujodas. - Joaquin Fer- 
nsndez Castrillon .-Pascual Alvarez -Vicente de la 
Grana, capitan de ingenietos.-José Carlier, subteniente 
del cuerpo de ingenieros. -Diego de Galvez, id.-Vi- 
cente Herrerà y Aìbela, id -José Acero, fd.-Amir& 
Lopez íd. -José Moreno Muñoz, id.-Manuel Benito, 
idem .-Baldomero Espartkro, id. - José María de’ Senra 
yViguera, id .-Pedro Tbrres, id.-Juan Murillo, id.- 
Juap Ramoh Llbretlte, id .-Francisco 
@‘riinci8& ‘de Benito, 

Cortazar, id. - 
id .-Fernando ’ Borrero, id.-Luis 

Chiicia Pallares, id . -Eugenio Carrascö; íd. -Eulog”ib de 
Santa Cruz, id.-Manuel Leon, id.-Melch BarEa, ‘-- --* &jem,-Jor$ Campoa, &4üanTena, id,-Facundo 

Arteaga, id .-Juan José Clemente, id.-Francisco Paula 
Plasadla, id .-Santiago Ballarna y Arce, id.-Sebas- 
tian Lopez Villanueva, id.-José Carvajal, id.-Fran- 
cisco Alameda, id. -Pedl o Paniagua, id.-Pablo Bacci- 
galupi, capitan de ingenieros. -Rafael Maria Calde- 
ron. - Antonio Cano. - Ramou Gonzalez. - Joté Nar- 
ra.-Sebastian Masias .- Cayetano Fonseca.-Cristóbal 
Izquierdo. -Antonio Sanz --Manuel Escribano.-Fran- 
cisco Fernandez . - Njnuel María Lopez. -Isidro Vela:- 
co.-Juan Domingo Sanchez de Villegas.-hntonioAlon- 
so.-Salvador de Noraies-José de Lemus.-Mariano 
Narvaez .-Francisco de Nuñez.-José Benigno Lopez.- 
José María García.-Blas Valverde.-Antonio Carcc- 
reñ .-Gonzalo Luna .-Juan Cavanillas.-Vicente Ave- 
110 .-Salvador de Ferradas .-Diego Gomez y Perez.- 
Jnan de Dios Juarez.-Bernardo de Bdza Iriarte.-So- 
tero Cago de Ariñiz .-Antonio Herrero y Diaz.-Juan de 
Fuentes . - Joaquin Antonio Calderon y Salazar .-Cárlos 
Antonio Perez .-José Basilio Alvarez.-José Antonio de 
Hontaííon .-Juan Lorenzo de Sota.--Jo& María Cave- 
ro.-José María Aguayo.-Pablo Carlez. -José Nadal.- 
Estéban José del Moral .-José del Pozo y Sucre.-Pedro 
Borre11 .-Juan Martinas .-Hermógenes Rojo.-Míguel 
Bernardo .-José Serramalera.-Feliú Miarons. - Luis 
MUffei . -José Fornandez Villamil. -Francisco David 
Strachan .-José María de Leiva .-José Saenz de Santa- 
maría .-Juan Bautista Blanco de Salinas.- Juan Anto - 
nio de Pandiola -Pedro Agrazo. -Domingo Alvarez,- 
Bernardo Gutierrez. -Severo Viladomat. - Antonio de 
Leiva. - Gaspar’ Ramissa. - Francisco Cataumher.- 
3aspar Cataumber.-Simon Agino .-Juan de España. - 
Francisco de la Torre .-José del Rio y de la Vega.-José 
Diez .-Francisco Gomez.-Pedro Gutierre2 de Otero.- 
Antonio Cano, presbítero.-Sebastiao Gonzalez.-Na- 
auel âodriguez.-José de Prado y Fernandez.-Grego- 
*io Baleetroni .-Francisco Bonilla.-Nicolás Morrillas- 
luan de Cueva .-Francisco José Gutierrez de Quijano y 
3oyos. -Roque Buertes. -Francisco Espalia y Grana.- 
losé Antonio de Rivas .-José María de Rivas. -Manuel 
salvez.-Francisco Losau.-Ramon Fos&-Fr. José 
hilera .-Gregorio Martínez.-Pablo Terri.- Estéban 
Guillermo la Duiíia, por sí y su familia.-Antonio de la 
Tega Grande.-Rafael Nuiiez.-José María Nartiu.-An- 
lonio Corona .-José Rodriguez.-Manuel de Somellera.- 
;inés Hernandez .-Manuel Zelcrio, natural de Lima.- 
4ntonio José Merino .-Félix de Azpilcuek-Santiago 
Aparicio de la Azuela.-José de Viver.-Eusebio Baeza, 
natural de la Habana .-Francisco Antonio de la Serna.- 
‘uen Manuel de los Heros.-Mariano Perez.-José Vega 
kan, .natural de Lima,-Manuel Solana.-Antonio de 
sanginez. -Domingo de Artime. -Salvador Baron.- 
4ndrés de Ueriama .-Juan de Llaguno.-Juan Gomez 
le la Maza .-Manuel Leon ,-José Fernandez.-José de 
3cheendia .-Mariano Lassaletta, hijo.-Pascual Moreno 
Tebeda .-Pablo Gonzalez de la Cuesta,-Bernardo Cas- 
;añeda .-Fr. de Loisaga Orcuera.-Juan Herrera.- 
Francisco de Carranza. -Fernando de la Peña y Velas- 
:o.-Manuel José Gallardo.-Diego Cerdan. -Francisco 
Iinzua .-Francisco Martinez de la Herrería.-Luis An- 
;onio Imperiales.-Ben& Gutierrez.-Pedro María Perez 
Montoya. -José Antonio de Leyes. -José Muñoz.-José 
tiartincx .-Angel Romero.-Manuel Cervera.-Jo:é Lo- 
Fez. -Antonio Romero.-Pedro Lazuro,-José Manuel 
Peere .-Antonio de Uceda.-Joaquin Ponce.-Joaé Ne- 
pete y Sanmarth-José Antonio Perez.-Alejandro Ca- 
BrQ.- Andrés Pernandec.-Jo& de la Helguera.-José 
kWtdnee,-Juan Lopez ,-Antonio de loa aeyes.-José 
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María Duarte.-José de Castro.-Antonio LOpez .-Ju - 
lian Antonio Godró.-Francisco Sanchez Moreno.-Juan 
Planas.- Agustin del POZO. -Sebastian Ruiz -Juan LO- 
pez Caballero.-José Navarro.-Manuel Ponce.-Fran- 
cisco Javier de la Vega,-Pedro Siwar.-Juan Bautista 
Aguilar.-Benito Alzugaray.-Miguel Trasella. -José 
Elizaga. - Juan Arboly.-Miguel Guerrero.-Juan RO- 
driguez. -Cipriano Tanto. -Antonio Jimenez Prieto.- 
José Falcon.-Antonio Caballero.-Ramon Basan de Cas- 
tro.-Victoriano Soler. -Antonio José Delgado.-Domin- 
go Fernandez.-Benito Zamorano.-José María Saez.- 
Francisco Gousbe.-José Pinto.-José Negrete.-Lonar- 
do Salazar .- Ramon de Aramburu Zavala -Jerónimo 
Urueno.-Francisco Villanueva.-Diego Fernandez.- 
Pedro Antonio Prieto. -Ignacio Martinez.-Ramon An- 
gel de Ugalde.-José Antonio Sotelo.-Diego Benitez.- 
Joaquin Bermejo.-Juan Antonio de la Parra.-Pedro 
Martinez -Rafael Suarez . - José María Andrade.-Basi- 
lio Ruiz.-José María de la Torre.-Antonio García y 
Romero. - Juan Bautista Brull .-Gerónimo Aseneto.- 
Nicolás Antonio Diaz. » 

«Señor, la ciudad de Marbella por su ayuntamiento 
constitucional, despues de haber prestado el homenage 
debido á V. M., expone, que aunque los enemigos inva- 
dieron las Andalucías con aquel torrente que muchos 
juzgaron ya fenecida la noble y virtuosa causa de los es- 
paiíoles, crey propio de su deber no someterse al tirano 
de Europa sin agotar los recursos de su? esfuerzos. Ni la 
huida de la Junta Central de Sevilla, ni la catástrofe fu- 
nesta de Málaga en su defensa, ni la noticia escasa de 
Gobierno alguno existente, pudieron contener los ánimos 
de estos ciudadanos para buscar cuantos arbitrios les dic- 
t6 su patriotismo de sostener el juramento que hicieron 
por nuestro augusto Monarca Fernando VII, de sucum- 
bir antes que entregarse. El castillo de San Luis lo cre- 
yeron como baluarte inconquistable, y al apoyo de sus 
paredones, más bien casa fuerte, capaz solo de 100 hom- 
bres de guarnicion, lograron ser once meses españoles. 
Seis invasiones hicieron los enemigos, otros tantos se- 
queos horribles, fué la espectacion del mariscal Soult; las 
reconvenciones de este á los generales Perimont y Rey; 
el parte dado al Emperador por el escandaloso hecho de 
la conquista, y la nota del MMaitor, son testimonios de 
esta verdad cuando dice: El general Rey está ahiemdo ca- 
mino por la Fzcengkola para batir en regla GI fuerte de San 
Lris de Marbella. Por último, Señor, el general Sebastia - 
ni, al frente de su cuarto cuerpo, se puso en movimien- 
to, colocó baterías, lo circunvaló en lo posible, y su guar- 
nicion, despues de una defensa rigurosa, lo abandonó sin 
perder un hombre. Los horrores que sufrid esta ciudad 
fueron grandes; muchos de sus vecinos muertos, su cura 
fusilado con los que le acompañaban, las casas saquea- 
das, los edificios arruinados, los campos talados, y las 
contribuciones en su dominio inmensas, pues á la ciu- 
dad de Marbella se la trató como conquistada por su de- 
fensa. 

NO lo fué, Señor; sus vecinos deseaban sacudir el yu- 
go, y constantes en su patriotkmo, no tuvo cívicos, ni 
francos, ni traidores consumados que desmintiesen au 
cuna; sí les sobró carácter, firmeza y resolucion. Las con- 
quistas que diariamente les presentaba el enemigo, eran 
mercenarias 6 sus moradores, y las irrupciones con que 
afligian el campo de Gibraltar y serranía de Ronda, les 
conflrmsban más JI mis en su noble empaño. A la ve+ 
dad recordaban. sus primaros cimient~a, J no p&m me- 
‘nOa de mirar los tiempo8 en que loa hijoa -de pomma 
trataron de sacudir el yugo d loa romanw ~1 eate misma 

país. Los últimos esfuerzos, Señor, del levantamiento de 
os moriscos, fueron ahogados en su término; y no era 
:onsiguientc que los hijos da tal madre hiciesen menos 
lue sue ascendientea. Era imposible; recibieron malos 
zatos, es verdad; se vieron libres, y hoy con gloria por 
.cs males que sufrieron. 

Los enemigos, á la tenaz resistencia de este vecinda- 
rio, construyeron obras de fortificaaion en el castillo de 
3an Luis; aspilleraron el convento de San Francisco; hi- 
5eron un fuerte reducto; colocaron ocho piezas de grueso 
calibre; un gran foso con su empalizada, todo á costa del 
vecindario. Con este motivo tenian una guarnicion gran- 
de, que la ciudad tenis que mantener, ademlis de las con- 
tribuciones inmensas; quedó en esqueleto este pueblo, y 
á su partida los franceses volaron los fuertes, de suerte 
que estas ruinas son los testimonios mejores de nuestro 
heroismo. 

Pero, Señor, parece que lo pasado fué un humo lige- 
ro; cuando se presentó en esta ciudad el gobernador ca- 
pitan comandante de la compañía Aja D. Juan Diez de 
Oñate con los restos gloriosos de los que despues de ha- 
berse sacrificado en defensa de la c.udad y del país, pa- 
saron á continuar sus hazañas en el cuarto ejército, un 
nuevo eér tuvieron estos moradores; el regocijo atrope- 
llaba los más sagrados respetos, y mucho más cuando el 
gobernador Oñate les hizo conocer su nueva regeneracion 
en la Conetitucion. Carecia de ejemplares, pues no los 
habia aun de oficio, y solo con el que tenia se dispuso 
inmediatamente su publicacion. Para efectuarlo apart,ó 108 
municipales, y se entregó el mando á los regidores anti- 
guos, haciendo de corregidor D. Alonso Roldan, decano 
del ayuntamiento; y hecha la publicacion con el órden 
prevenido, con asistencia del clero y su vicario D. José 
qartin, el gobernador D. Juan Diez de Oñate, se pasó 6 
elegir el ayuntamiento constitucional, en esta forma: al- 
calde de primer voto, el doctor D. Manuel Martinez; de 
segundo, D. Gaspar de Fuentes: regidores, D. Juan Mo- 
lina, D. Pedro Reyes, D. Benito Lopez, D. Martin Cer- 
ban, D. Juan de Mesa, D. Cristóbal del Moral, D. Juan 
Valderrama; y de síndicos, D. Pedro Burell, D. Prancis- 
co Lara: secretario, D. Alejandro Manuel Aguado. 

Tiene, Señor, la gloria este ayuntamiento constitucio- 
nal de haber recibido su investidura por aquellos regido- 
res que eran desposeidos de sus títulos, y se felicitan 
cuando vieron el desinterés, amor á la Pátria, y garantía 
con que lo hicieron, dándose por satisfechos de los stíbios 
decretos de V. M., que dan mayor realce á lo magestuoso 
del acto, mayor honor á esta ciudad, y más prueba en su 
patriotismo. 

El ayuntamiento constitucional colocó la lápida en la 
plaza, dando la piedra el capitan comandante D. Juan 
Diez de Oñate, hizo cuanto regocijos fueron propios en la 
celebracion de tan grande dia, y todas las clases acudie- 
ron á porfía á dar las gracias el Dios de los ejércitos que 
tan grande regeneracion les proporoionó. Así, Señor, se 
ha conducido la ciudad de Marbella; y aunque en sus 
principios lo expuso B V. M , ignora si tal escrito habrá 
padecido extravío; y aomo este ayuntamiento constitucio- 
nal desea tener parte en felicitar á V. M., el juez de pri- 
mera instancia D. Antonio García de la Puente ha vuelto 
d invitar para que, ae repita 6 V. M. y no queden oscure- 
cidos los serviuioe de es@ noble. y muy leal ciudad. 

Dios guarde & .v., M. muchos años, ~arbklla 28 de 
Enero de ,1813.==bíanuel M@inez, alcalde oonatitqci,o- 
oal, etq.? ’ 
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las Córtes que la representacion del mayordomo mayor 
del Rey, el Marqués de Sales y de D, José Gonzalez Man- 
rique, apoderado del Sr. D. Fernando VII, sobre la admi- 
nistracion del patrimonio Real, pasase á la Regencia del 
Reino, para que en vista de ella, y de los demas docu- 
mentos y noticias que tenga, propooga á la posible bre- 
vedad lo que estime justo y conveniente. (Scsion del 20 de 
Enero zllkhto). 

Fueron admitidas 6 discusion, y se mandaron pasar á 
la comision de Arreglo de tribunales, las siguientes propo - 
siciones del Sr. Bahamonde : 

<Primera. Que ae mande á las Diputaciones provin- 
ciales que en cumplimiento del art. 273 de la Constitu- 
cion , y de lo dispuesto en los artículos 1.” y 7.” del ca- 
pítulo II de la ley de 9 de Octubre último, se dediquen 
con particular atencion B la distribucion provisional de 
par.idos, para que á cada uno pueda hacérsele con juez de 
letras de primera instancia. 

Segunda. Que las mismas Diputaciones provinciales 
propongan medios 6 arbitrios para la dotacion de dichos 
jueces, á da de tomarlos las Córtes en consideracion. 

Tercera. La experiencia tiene suministrados bastan- 
tes desengaños harto dolorosos sobre el descuido y en- 
torpecimiento que se nota en el cumplimiento de las dis- 
posiciones de V. M. : así que, será conveniente que pa- 
sándose estas proposiciones á la comision de Arreglo de 
tribunales, fije el término perentorio en que deba reali- 
zarse la division provisional de partidos con respecto á las 
provincias libres de enemigos, bajo responsabilidad por la 
falta de cumplimiento. » 

Se mandó pasar á la comision de Justicia la siguiente 
proposicion del Sr. D. José Martínez, admitida 8 dis- 
cusion : 

<Que á todos los que hubieren tomado las armas, y 
servido en los ejércitos nacionales desde el mes de Mayo 
de 1808 en adelante, separándose por esta justa causa de 
la carrera de sus estudios, sea la que fuere, haciéndolo 
constar debidamente, se les dispense el tiempo trascurri- 
do en tan honrosa é interesante ocupacion, para poder as- 
pirar á los grados y títulos que les correspondan, con su- 
jecion á los exámenes y demás ejercicios prevenidos por 
leyes y estatutos. P 

Se leyó la siguiente representacion: 
«Señor, una de las muy estrechas obligaciones con 

que se cocsidera en el dia este ayuntamiento constitucio- 
nal, es la de facilitar gustoso B V. M. su instalacion. Pe- 
netrada altamente esta corporacion de las más sublimes 
ideas, se confunde al contemplar las delieadíaimaa obliga- 
ciones que V. M. la impone. Todaa se cifran en una: ha- 
cer observar el sagrado Código, obra inmortal de la sabi - 
duría, de la ilustracion y de la experiencia de muchos Ji- 
glos. Para cumplir, pues, con los deberes de tan impor- 
tantísimo encargo, que la confianza pública de esta 
M. N. L. y V. ciudad depositó á su cuidado, espera se 
digne V. M. comunicarla sus soberanas luces y favor, 
bajo cuyo 5rme amparo podrá este nuevo ayuntamiento 
constitucional llenar las benéficas intenciones del au- 
gusto Congreso, J del supremo poder ejecutivo que ha 
creado. 

Señor, esta ciudad, que desde 10s preciosos momen- 
tos en que con agrado la abrazó, se manifeató gustosa y 
cordialmente adicta á eus estatutos, deseando perpetuar la 
gloriosa memoria de tan grande obra, suplica á V. M. se 
digne concede-la la gracia de que en lugar de la concha 
con que de algun modo se miran eclipsadas SUB armas 
por ser signo de vasallaje ó reconocimie?t,o servil, la SUS- 
tituya un magnífico olivo con que de tiempo ,inmemorial 
se hallan enriquecidos sus naturales, conocidos más bien 
en el nuevo mundo por este frondoso arbusto, cuya dia- 
tinguida gracia servirá de eterno monumento á la poste - 
ridad, y á los conciudadanos de la más completa satis- 
faccion. 

Dios nuestro Señor prospere la muy importante vida 
de V. M. para bien de la Monarquía y felici,lsd de esta 
ciudad. Vigo y su ayuntamiento 19 de Enero de 1813.= 
Señor .=Cristóbal María Falcon, presidente.=Domingo 
Antonio de Avendaño.=IJoaquin Rodriguez de Soto.= 
Nicolás Santt Caneda .-Francisco Fernaudez.=Juan An- 
tonio Martinez .=Franciaco Pequeño.=Mateo Rendo.= 
Francisco de Francisco Lopez.=José Antonio de la Rua.= 
Jose Benito Piñeiro. = José Antonio Martinez , secre- 
tario. » 

Leida esta rapresentscion tomó la palabra, y dijo 
El Sr. BAH.AMONDE: Este ayuntamiento pide dosco- 

sas: la primera, que V. M. su digne admitir la felicitacion 
que le hace por haher sancionado ln Constitucion p jlísica 
de la Monarquía española: la segunda, que en lugar de 
la concha que tiene en sus armrs se subrogue un magní- 
fico olivo. En cuanto á la primera, V. M. no se separará 
de lo que ha practicado con otras felicitaciones pw igual 
objeto; la segunda es 8 mi parecer muy fundada. 

La concha en el escudo de las armas de Vigo indica 
el señorío que el M. Rdo. Arzobispo de Santiago tenia 
en dicha ciudad, en la cual nombraba los alcaldes, regi. 
dores y otros funcionarios públicos. Esta facultad 6 seíío- 
río pasó á la mitra de Santiago desde que la perdió una 
familia por cierto crimen, que ahora no es del caso refe- 
rir. Se puso entonces la concha, y esta señal le recuerda 
á Vigo la esclavitud ó vasallaje de que V. M. le libertó 
con su soberano decreto de 6 de Agosto de 1811. Creo, 
pues, muy justo que V. M. acceda á la solicitud del ayun- 
tamiento de Vigo; y á 5n de que V. bi. proceda con más 
conocimiento, pido que esta representacion pase 6 la co- 
mision de Señoríos , para que informe lo que tenga por 
conveniente. * 

Así lo acordaron las Córks, mandando inaertar en ea- 
te Dz’atio la representacion expresada, con la manifesta- 
cion de haberla oido con particular agrado. 

Se leyd una representacion de D. Joaquin de Goyone- 
ta, el cual, desde su prision en la torre de la Puerta de 
Triana (en Sevilla) se quejaba de varias infracciones de 
Constitucion, y atropellamientos cometidos en su persona, 
en el modo con que se le prendió, etc., etc. ; y como sespe- 
chase que el motivo 6 pretesto de su arresto y captura fuese 
la conspiracion, en su concepto quimérica, que se suponia 
fraguada en aquella ciudad, manifestaba, en desagravio J 
vindicacion del honor de la misma y del suyo propio, la 
inverosimilitud é imposibilidad de la tal conspiracion, aten- 
didas las diferentes clases y sus circunstancias de que ae 
compone Sevilla; y despues de exponer su conducta pú- 
blica y privada antes y despues de la irrnpcion de los ene- 
migos, conaluia pidiendo á 13. M. que tuviese por fantáe- 
tica J soñada la conspiracion atribuida Q dicha capital; J 
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que qi $ delito que B él se imputaba era el ser cdmplice 
en la conspiracion expresada’, se observase rigurosamente 
la Constitucion en el modo dé averiguarlo y juzgark, con- 
servándoselo su buen nombre y reputacion hasta que, pré- 
via la p!ena justidcaci on de aquel, le condenase la ley 6 
la pena Correspondient e; procurando entre tanto S. M. con 
brazo fuerte corregir y desarraigar, por medio del casti- 
go, la arbitrariedad y el despotismo. 

El gr. GONZALEZ, despues de elogiar el patriotismo 
de Goyoneta, acreditado con repetidos servicios que, du- 
rante su permanencia entre los enemigos, habia hecho en 
favor de los buenos españoles, é indicar que quizás el úni- 
co delito por el cual se le perseguia era el de ser un pa- 
triota decidido, por cuya única causa eran perseguidos 
otros muchos, pidid que en el término de quince dias se 
sustanciase su causa por un juez que no tuviese tacha al- 
guna. 

El Sr. MORALES GALLEGO habld largamente, pon- 
derando las relevantes calidades del mismo Goyoneta, su 
conducta -patriótica, lealtad, honradez, méritos y servi- 
cios, manifestando las vejaciones inauditas y horribles 
atentados que se habian cometido en su persona, la ilega- 
lidad en los trámites que habia seguido el Gobierno para 
descubrir la falsa, absurda y de todo punto imposible cons- 
piracion de Sevilla; haciendo ver que en la averiguacion 
de tan ridfcula trama ya se habia infringido la Constitu- 
cion cuando el Gobierno, por medio del Secretario de Gra- 
cia y Justicia, propuso y pidió la suspeneion de varios de 
sus artIculos, y concluyó con hacer la siguiente proposi- 
cion, que despues de algunas contestaciones quedó apro- 
bada: 

«Pácese órden á la Regencia para que remita todos 
los antecedentes qua hubiere en las Secretarías con rea- 
pwto á la llamada conspiracion de Sevilla, para que sin 
perjuicio de esto pase la correspondiente al juez de prime- 
ra instancia de aquella capital, 6 fln de que, en el térmi- 

10 preciso de ocho dias, remita testimonio de la causa que 
estuviere actuando sobre .dich”a” tionépiracion;’ el Quhl se 
*emita tambien ‘$ las Córtes., 

Continuando la discusion del dictámen de las comi- 
Iiones reuniháa sobré las brdenes expedidas por la Regen- 
:ia del Reino para el restablecimieuto de algunos conven- 
;os (StsZ’o+a del 8 de este mes), despues de algunos debates 
quedaron aproballas las proposiciones segunda, tercera, 
:uarta y quinta. 

Se leyo un opcio dirigido con fecha de este dia al se- 
Bar Presidente de las Córtes por el de la Regencia, en que 
hace presente haberle manifestado el Secretario de Gracia 
y Justicia, que pues el oficio con que did cuenta á S. M. 
le1 nombramiento en propiedad de D. Cristóbal de Gón- 
:ora para la Secretaría de Hacienda (Sesiolz del diz ante- 
rio~) habia llamado la atencion del Congreso pör ,las últi- 
mas expresiones con que termina, estaba pronto & expo- 
ner Q S. M., si lo tenia á bien, de palabra 6 por escrito, 
lo que habia ocurrido en el partitiular. Las Córtes acor- 
daron que el lúnes próximo (15 de este mes) á las doce, se 
presentase en sesion pública el expresado Secretario del 
Despacho para el indicado fin. 

El Sr. Presidente nombró para la comision encargada 
de presentar el proyecto ¿Ie reforma del reglamento de la 
Regencia del Reino, en lugar del”Sr. Gallego, que estaba 
indispuesto, al Sr. Martinez Tejada; y habiendo anuncia- 
do que en el dia inmediato DO habria sesion, levantó la de 
este dia. 
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1)1,4RfO DE SESIONES 
DE LAS 

GORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. . 

SESION DEL DIA 15 DE FEBRERO DE 1813. 

Se mandó agregar á las Actas un voto particular de: 
Sr. Zorraquin, el cual manifestaba que habiendo el Congre. 
so en la sesion anterior aprobado varios artículos del dic. 
támen de las comisiones reunidas sobre el restablecimien. 
to de regulares, fué su dictámen que se desaprobasen ena 
teramente las órdenes de la Regencia. 

Manddse tambien agregar 6 las Actas el voto particu- 
lar del Sr. Martinez (D. Bernardo), que se le mandó rec- 
tiflcar en la sesion del dia 13 del corriente. 

Las Cdrtes mandaron insertar en este Diario de SUS 
Sesiones la siguiente exposicion, y archivar el testimonio 
que la acompañaba: 

<Señor, tengo el honor de elevar B V. M. el testimo- 
nio de haber jurado el 19 de este mes en manos del go- 
bernador de esta plaza guardar y hacer guardar la Gons- 
titucion política de la Monarqufa espailola, solemnemente 
publicada en esta eiudad el dia 14, habiendo contribuido 
por mi parte á la suntuosidad de esta .augusta ceremonia 
con demostraciones excedentes, B mi posibilid~d,‘pero muy 
inferiores á mis ardientes deseos, J al intimo conocimien - 
to de mis particulares obligaciones. 

Igual testimonio dirijo Q la Regencia del Reino en 
cu,mplimiento del decreto, de V. M. de 18 de%fsrzo; y , 

Por oficio del Secretario de la Guerra, carta y certifl- 
cacion dirigida por el capitan general de las Provincias de 
Venezuela, D. Domingo Monteverde, en 30 de Noviembre 
último, las Córtes quedaron enteradas de haberbe publica- 
do con júbilo y solemnidad en aquella capital por los mi- 
litares la Constitucion, y estar señalado el 13 de Di- 
ciembre inmediato para su publicacion para el clero y 
pueblo. 

A la comieion de Arreglo de tribunales se pasó un ofI- 
cio del Secretario de Marina, el cual manifestaba, que eín 
embargo de que en el art. 261 de la Oonetitucion estaba 
prevenido que el Suprémo Tribunal de Justicia dirimiese 
las cómpetencias de las Audiencias entre sí y con los tri- 
bunales especiales, hsbia adembs otras competenclae en- 
;re las jurisdicciones especiales de rentas y lae militares 
le marina, en las cuales no Intervenian las Audiencias, y 
ge resolvían por el Gobierno con dìctimen de magistra 
los, segun lo dispuesto en órden de 2 de Mayo de 1803; 
?or lo cual, deseando la Regencia; en todo el abierto, con- 
mItaba á las Córtes’si habia de seguir esta regla, 6 si la 
IoWMucion se habla de extenber 5 eetos casoa particu- 
des. -. . . < 

Las Cdrtes oyeron con eepecial agrado, y tiandaron 
oaertar en este Dia& de w re&mes la eiguisnte exposi- 
:ion’ del ayuntamiento ‘de ‘Goa’fimála: 

protestando d V. M. los inalterables sentimientos de mi 
fidelidad y reconocipliento, no deseo mis que repetidas oca- 

iSeñor, el dia 10 del presente lleg6 de ofloio Q chs 

siones de sqcriflcarme en servicio de la P&ia y de’ &i&- 
‘áapital la Constitaiclon polít’íca de las Españas: !‘apenas lo 
‘.entendib ed ayuntamiento, cuando le propuso al presidente 

tro amacl Rey. 
Veracruz 24 de Octubre de 1812,~Señor.&Joe8 

Be’publikase el 24; Para celebrar con tan augnsta ceremo- 
nia el aniversario de la fnstalacion de V. Bi. 

$&ilqno cly Alqaka.=A S: MI lae’c?órteki géxí%&eki y exe 1 
tnordinariaa de’la Nacion española. B 

sd apiksuró d disponer un rhagiiídco tablado, en el 
&e pieaidia la i&gen de naestrd cat6lico Monarca el ae- 1, nor D. Fernando VII: ‘su CMosa decoradon, orquestas é 

’ ihuninrcionea, dieron á aquel magestu~ apiwato tuda’ la 
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celebridad que exigin acto tan solemne, para significar La posteridad más remota, labrando con el cumpli- 
Goatemala de algunr manera sus deseos al publicar la in- miento de la Constitucion BU verdadera felicidad, bendeci- 
comparable Constitucion con que V. M. va á sacw la rá sin fin á las legisladores y padres de la Pátria, corres- 
Nacion española de su anonadamiento. pondiendo á la general aclamacion con que nosotros lo 

Hizo grabar monedas, @e distribuyó al público, en hacemos desde ahora. 
las que apareció estampado y lleno de luces aquel Có- Por mí digo que al leer los 384 artículos de la Cons- 
digo, que fijará con sorpresa la admiracion de las nue- titucion; estas leyes fundamentales de la Monarquía, que 
vas edades, no solo con el designio de inspirar gusto, más V. M. ha sancionado, me pareció oir aquella ley y Cons- 
tambien veneracion á unas leyes llenas de justicia y bene- titncion del Reino que declaró Samuel inspirado de Dios, 
ficencia, nacidas, no en el sosiego del capitolio, sino en el J la escribió en un libro deposikíndolo delante del Señor; 
estrépito del cañon, y en medio de un asédio memorable, libro en que eataba establecida una Monarquía moderada, 
que la engrandece más, porque las dictó V. M. á despecho y prescritas las obligaciones del Rey, para que no abusase 
del opresor de la Europa. de su poder, y la libertad conveniente al pueblo, para que 

Goatemala, pues, queriendo hacer una sincera mani- fuese bien hadado y glorioso en la guerra y en la paz. 
festaaion de su reconocimiento, acompaña las adjuntas mo- ( 1, Reg., c. 10, v. 25. ) 
nedas, remitiendo la principal por medio del consejero de Señor, este Código divino se perdió; pero V. Id., con- 
Estado D. Jo& Aicinena. sultnndo á la eterncr verdad y justicia, á la experiencia y 

Dios guarde á V. M. muchos años. Sala capitular de sabiduría de los siglos, 4 á su paternal corazon , ha for- 
. n: 

1 yi 

Goatemala, Setiembre 30 de 1812.~Señor.=José Maria. 
no Ronsá .=Antonio Isidro PBlomo=Gregorio de Urrue- 
la.=Pedro Jo& de De!tranena.=Juan Bautista de Narti- 
corena.=Juan Francisco Taboada.-Juan Pagés y Font.= 
Antonio José Arrivillaga.qFrancisco Pacheco y Bete- 
ta.=Julian Batres. » 
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Llarn la atencion del Congreso, diciendo 
El Sr. LARRAZ ABAL: Señor, hoy puntnalmentl 

hace un mes que anuncié á V. M. que en varias provin 
cias de Goatemala se habia recibido la Constitucion polí, 
tica de la Monarquia, y que esperaba no pasaria much 
tiempo que en union de mis dignos compañeros acredita. 
ria su pronta publicacion. En efecto, Señor, ha oid 
V. M. por la exposidon del ayuntamiento de Goatemal 
que el 24 de Setiembre verificó la publicacion con la ma 
yor solemnidad y pompa: que para perpetuar la memori 
de aquel dia hizo acuñar las presentes monedas, graband 
en un rostro el libro de nuestra Coastitucion rodeado d 
resplandor, con este epígrafe; «justicia, equidad,, y por ( 
reverso las armas de aquella ciudad con esta inscripcior 
tLa ciudad de Goatemala 24 de Setiembre.» Al siguient 
dia la juró el gobernador, Audiencia y Universidad, y 4 
26 estaba casi jurada por todos los demás tribunalee 
corporaciones. El M. Rdo. Arzobispo y cabildo eclesiás 
tico solemnizaron con toda ostentacion el acto sagrado d 
accion de gracias debido al Todopoderoso, cantando la M 
sa aquel Prelado, y haoiendo el discurso correspondieni 
á las ciraunstancias en aquella iglesia catedral. Se116 es1 
cuerpo eclesiástico el acto de BU religiosidad con el jura 
meoto de observaneia de la Constitucion que el mism 
Prelado me ha dirigido en testimonio con esta exposicic 
para que V. M. se digne mandarla leer., 

La exposicion estaba concebida en estos términos: 
aSeñor, el benemérito presidente de esta provincia ( 

Ctoatemala me ha entregado un ejemplar de la Con~tUu 
cion po?flfca de 2a Monwqwfa eapañolfz, que V. M. formb 
sancionb en 18 de Marzo de este año, é hizo promulgar 
siguiente dia. 

!sdo un Código preció&, el más semejante á a&el, y el 
ue más conviene psra que España sea la Naciou más re - 
giosa y feliz, la primera Nacion del universo. 

Estas son mis esperanzas, y estos mis ardientes vo- 
w, que con la más profunda sumision , y con el home- 
aje de mi fidelidad invariable ofrezco á V. M. , dispo - 
.iéndome para colocar solemnemente <delante del Señor, 
imitacion de Samuel, eeta ley sagrada del Reino espa- 

í01, el dia en que se publique aquí. 
Dios guarde y prospere á V. Id. para la felicidad de 

bmbcs mundos. 
Goatamela 7 de Setiembre de 1812.=Seííor.=Fray 

Xamon, Obispo de Rosen y Arzobispo electo de Goate- 
nala. B 

Leida esta exposicion, mandaron las Córtes que se in- 
sertase en este Diario de sus sesiortcs, con la exprefion de 
saberla oido con especial agrado. 
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En virtud de oficio del Secretario de Gracia y Justi- 
:ia se concedió permiso al Sr. Baron de Antella para in- 
brmar en un expediente de puriflcacion promovido en 
rquella Secretaría por D. José de Elcla, magistrado de la 
Audiencia de Valencia. 

Mandkonse archivar varios ejemplares de dos circu- 
ares expedidas por la Regencia sobre asuntos de Ha- 
:ienda, que remitió el Secretario de este ramo, y que á 
sste se le advirtiese la equivocacion que habia padecido 
al remitirlos, pues en lugar del oficio de remision envió 
firmado y dirigido Q los Secretarios de las Córtes un ejem - 
piar de las mismas circulares. 

Mientras se dispone la solemne publicacion de ella ( 
esta capital (6 que contribuiré de cuantos modos pued 
celebrando de pontiflclal, y exhortando á mi grey á I 
observancia Y veneracion) me presento ante V. M. 11a1 
de regocijo, de respeto, de gratitud y entusiasmo pi 
congratularme con V. M. por eats obra incomparable 
su equidad, sabiduría y prsvision, que corona de &J 

inmaraesible SUS grandes fatigae, y que d-a en amh 
htmisferios la union, fraternidad y der&os hprmck 
tibies de cuantoz son y merezggn 8or &ud~~ di 
Nacion de los h&oes. . 

Hizo el Sr. Villanueva, y se aprobó, la siguiente pro- 
posicion , que apoyó el Sr. Capmary, extrañando que el 
Gobierno no hubiese tomado ya la resolucion que en ella 
se indicaba. 

<Señor, constando los esclarecidos triunfos de nuestro 
ínclita aliado el Emperador de Rusia contra’ las huestes 
ael tirano de la Europa, y el influjo de ellos en la liber- 
tad -de Espa$y en la tranquilidad de todo el orbe; y 
siendo justo que ki Naoion ‘española dé un ,$úblico testi- 
monio del vivo int..rés ,que 
$o+ de aqye1 -i,&perio 

toma, así pd lá, eralbcion y 
, ;como.èn Ia rúins .y Onmillacion 

de nuestro com~n’enen$go! pido d V. M. que Wcelebri- 
dad de tan gloriosos sucekos ze ‘sha m&dar que en esta 
crpital y en las demás oiudades y puebloa de las Eepaáas 
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se cante un solemne Te Dczlm, y haya iluminaciones, sal- 
vas de artillería y repique general de campanasu 

Conformándose las Cdrtes con el dictámen de las co- 
misiones reunidas de Comercio y Marina, se pas6 al Go - 
bierno el plan sistemático de la marina mercantil presen- 
tado por D. Luis Arguedas. ( Vkase la se8ion de 3 del cor- 
riente), para que oyendo al consulado de esta plaza, si lo 
tuviese por conveniente, informase lo que le pareciese. 

Las CórtesZ por oficio del Secretario de la Guerra, 
quedaron enteradas de que á consecuencia de lo resuelto 
en la sesion de 23 de Enero último, se habia dado la ór- 
den conveniente al general Castaños, para que dispusiese 
se formase causa con arreglo á Ordenanza á los oficiales 
que insultaron al ayuntamiento de Béjar, la cual habia 
sido devuelta por dicho general, porque el batallon de 
Walonas á que pertenecen aquellos oficiales, se habia 
trasladado á Sevilla, y á su consecuencia habia encarga- 
do la Regencia la ejecucion de dicha drden al general de 
la reserva. 

En virtud del dictámen de la comision de Premios 
pasó á informe de la Regencia una instancia de Doña An- 
tonia de Pedro Marron, de estado honesto , la cual en 
atencion á los singulares servicios y mérito contraido por 
su difunto padre D. Florencio en la clase de oficial ma- 
yor, y jefe habilitado de la agencia general de expedicio- 
nes de Roma en Madrid, y á que la referida oficina no 
gozaba la incorporacion de monte pio, pedia se le señala- 
se la pension de 3.500 rs. anuales desde Julio del año 
pasado en que falleció su padre. 

Se dió cuenta del siguiente dictámen de la comision 
de Constitucion: 

<Seiior, la comision de Constitucion, en inteligencia 
de la discusion sobre los artículos 4.’ y 6.’ de su dictá- 
men de 17 de Enero último (V¿asc la scsion de 3 del co?- 
riente); de la proposicion del Sr. Bahamonde para que se 
haga efectiva la responsabilidad del jefe político de Gali 
cia, y de la representacion que con fecha de 22 de Di- 
ciembre de 1812 hacen á las Córted varias mujeres de 
los elegidos para componer los ayuntamientos constitu- 
cionales de San Martin de Moeña por la prision y trope- 
lías que sufrieron sus maridos (que debe leerse), es de pa- 
recer que el art. 4.’ se reforme en el modo siguiente: 

«Art. 4.’ Que ningun jefe político por ningun pre- 
testo ni motivo podrá estorbará los pueblos la formacion 
de sus ayuntamientos, á menos que le conste que no tie- 
nen la poblacion que requiere la Constitucion, sin poderlo 
impedir por consecuencia á los de Moaña y Domayo, sino 
por la referida constancia. > 

Que en consecuencia de esta medida del art 5.‘, que 
se aprobó, y de lo demás que expuso la comieion en los 
párrafos 4.‘, 5.” y 6.’ de su dictámen citado, cese desde 
luego la Junta de Galicia. 

Que para la efectiva responsabilidad del jefe político, 
inmediata restitucion de los despojados de 10s oficios de 
ayuntamiento constitucional, y pago de sus perjuicios Por 
EU juramento, conforme á derecho, y causa que deba for- 

marse, pase este expediente á la comieion encargada de 
celar sobre las infracciones de 1% Constitucion. 

Cádiz etc. o 
Despues de alguna discusion, en que se ley6 la repre- 

sentacion de que hace mérito la comision, con otros do- 
cumentos, se aprobó la primera parte de este dictámen 
con una adicion del Sr. Arispe, por la cual se especifica- 
ba que la intervencion de los jefes políticos en los pun- 
tos relativos á. ayuntamientos, solo debia entenderse has- 
ta que se instalasen las Diputaciones provinciales. La 
segunda parte del dictámen no se votó; habiendo algunos 
Sres. Diputados indicado que ya en Galicia se habria ins- 
talado la Diputacion provincial, y á la tercera parte se 
sustituyó la siguiente proposicion del Sr. Calatrava: 
((Que pase este expediente á una comision especial, para 
que en la sesion de mañaoa proponga á V. M. la provi- 
dencia que deba tomar para la calirlcacion y ejemplar 
castigo de los excesos que se reclaman, teniendo presen- 
te si convendria que el Congreso nombre comisionado qua 
haga las averiguaciones hasta poner la causa en estado 
de recibir las confesiones. » 

Esta proposicion se aprobó, sustituyendo á las pala- 
bras en la sesion de maza%& las de á Za mayor órevedad, ha- 
biendo observado varios Sres. Diputados que no era po- 
sible que una comision pudiese informar con acierto en tan 
breve tiempo. 

Para la comision indicada en eeta proposicion nombró 
el Sr. Presidente á los 

Sres. Calatrava. 
Giraldo. 
García Herreros. 
Martinez (D. José). 
Vazques Canga. 

A la misma pasó la siguiente proposicion del Sr. IIaa- 
monde: <Que la responsabilidad efectiva, pedida contra el 
jefe político superior de Galicia, sea extensiva á todas las 
personas que directamente influyeron en los escandalosos 
atropellamientos y extorsiones que han sufrido los mari- 
dos de las que representan, B individuos del ayuntamiento 
constitucienal de Domayo y Moaña, y todas las más per- 
sonas que se expresan en la representacion que V. M. aca- 
ba de oir: y para que con toda libertad se pueda conse- 
guir au importante averiguacion, y de los hechos positi- 
vos que ocasionaron infracciones repetidas de la Conatitu- 
cion, se mande que las personas que se nombran en dicha 
representacion, y que cooperaron B la ejecucion, salgan á 
distancia de 18 leguas en el entre tanto que se proceda 
en la averiguacion mencionada, y en donde se hayan co- 
metido las infracciones, quedando suspensoa en el ejerci- 
cio de BUS empleos, y puestos en libertad los que se hallan 
arrestados por causa de la formacion del ayuntamiento 
constitucional de Moaiía. » 

Interrumpióse eeta discusion por haberfe presentado, 
segun se acordó en la sesion de 13 del corriente, el Se- 
cretario de Gracia y Justicia, el cual, leido por uno de los 
Sres. Secrstarios el decreto de las Córtes en que se ds- 
terminaba BU asistencia, dijo: 

El Br. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA: Señor, 
vengo á hablar á V. M., no sobre un negocio de la Re- 
gencir, sino sobre uno particular del Secretario de Gracia 
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y Justicia; y aun cuando V. M. pnrece no debia perder el 
tiempo en un caso peculiar de un Ministro, considero de 
impxtancia que V. V. se entere dc él, y 13 importa nl C-e- 
cretario que nunca se diga que las esprzsioncs dt: a!guna 
ÓrJen que se haya comunica -lo por su Secretaría puedan 
comprometer 19s reSpetos de V. X. 9 de la Rgencia del 
Reino. Sea ia que quiera la interpretscion que pueht dar- 
se á SUS expresiones, y sea en buena hora su sentido el 
mismo que han tenido todos los oficios de ests Laturalcza, 
cl Secretario no deba mostrars> pa,ivo 8 indlf:r6nt:?. D:Se 
apresurarse, Señor, 3 manifestar lo que haya ocurrido so- 
bre cl particular; porque este y no otro es el medl;o de 
manifestar el interés que t3za por mantener la íntima 
nnioa que debe haber entre V. ti. y el Gobierno que Ia ha 
nombrado. Animado yo de estos sentimientos ó principios, 
que han sido, sen y serán, la norma de mi coniucta pú- 
blica, porque así pongo á cubierto lo que mas amo, que 
es mi opinion, y doy un testimonio de ello, tuve el justo 
sentimiento que era natural luego que supe que las es- 
presiones de un oficio pasado por mi Secretsría, habian 
llamado la ateccion de V. X, ó la atencion de algunos 
Sres. Diputados, J me apresuré inmediatamente á presen- 
tarme á la Regencia, y á manifestarle todo lo ocurrido, 
añadiendo que estaba pronto á hacerlo á V. kl. de palabra 
6 por escrito, porque nunca pudieran comprometerse los 
respetes de V. M. ni de la Regencia: los primeros, porque 
no habiéndose comunicado anteriormente, ni llamado la 
atencion de V. M. para que deliberase sobre un asunto en 
que las funciones de ni Ministerio deben limitarse á po- 
nerlo en noticia de V. M., pareceria extraño hacerlo aho- 
ra: y los segundos, porque se podria creer que habia te- 
ni,jo motivos particulares cuando me apartaba de lo qur 
estaba acostumbrado. Estoy agradecido á los Sres. Dipu- 
tados que l!amaron la atencion de V. M., porque por sste 
medio me han proporcionado la singular honra que me 
dispensa V. M. de acceder á la propuesta que hice á la 
Regencia, sin lo que quadaria entre dudas é incertidum- 
bres este negocio. La noche del 7 se me dió la órden di- 
ciéndome la persona elegida en propiedad para la Secre- 
taría de Hacienda; ae extendió el despacho, y se comunia 
caron los oficios á las Secretwíaa respectivas y á V. M, 
YO mismo 10s firmé por la mañana; en la da1 8 me retiri 
d mi casa, porque me ocurrió un motivo doméstico que 
me impidib volver á la Secretaría, En el 10 se me pre- 
sentó el oficial mayor diciendo que me traia un o5cio para 
dar cuente á V. M. del nombramiento; y diciéndole y( 
que estando ya presentado podria parecer la repeticior 
una estudiada oficiosidad, me repuso que no habia Rega- 
do á la Secretaría; y con ests condicion lo 5rmé. pero COI 
el encargo de que supiese primeramente si habia llega& 
la anterior, y que en caso de haber llegado no lo dejase 
Esto es lo que ha ocurrido. Cualquiera expresion que con 
tenga el oficio distinta de la que se ha usado en lo 
demás de su clase, dirigidos á ponerlo en noticia de V. M 
no tiene otro sentido que este, ni se puso con otro 5n. H 
creido que debia de hacer eSta manifestacion, porque ha 
biendo llamado la atencion de V. bz., me tocaba iluv 
trarle Con sencillez J verdad. Esto no es negocio de 1 
Rcgcncia, es mio. He procurado averiguar todo lo que h 
habido Para dar una completa eatisfaccion á V. M. EI es 
cribiente que Puso el oficio ha confesado que le pareci 
una expresiou mgs decorosa y rcspstuosa, porque no tie 
ne conocimiento de 10 que puede significar esta palabrr 
He creido, rapito, que debia de baner eato presente pu 
1116 no se dude que procuré siempre ee&ibuir 6 mau 
tener la buena armonía entre el Gobierm 3 V.I& 

El Sr. CALATRAVA: Para satìsfrcctolr p $raaqailj 
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ad del Sr. Secretario de Gracia y Justicia, debo decir 
ue lo que ha llamarlo la atancion &l Congreso ó de al- 
aco3 Diputados no fd::on lss esprasi3nea del 0Hc10, uino 
1 n~mhami.:nt~; y o3ta no es f,rlta cl& se:rotaric, de G:a- 
ia y Justiciti; yo por lo menos, qze fui uno de 103 que 
ablursn sabre el particular, pued ) aregurar que no puse 
1 menor cuifallo acerca de 103 tir;ninw en que estala 
oncrbido el oticio, sino en el nombramiento J eu la <poca 
n que 88 hk>, y sobre esto mismo mairiú 01 (=onãreso 
u3 iuformara la comision. 

El Sr. PoRCEL: SSor, creo que este asuuto n3 es 
.s palabras, Pino nlc oSra*; p:o;)ongo px lo mwn0 H V. ?I(. 
e sirva acork-rr se contestd ü la iteddncia qlld Ia3 C6rtes 

,uedan enkradas: edta respuesta dab+ darse por decoro 
el Congreso; y por lo que toca á lo demís que pueda re - 
ultar, sígase el orden regular, porque, repito, no es ne- 
rocio de palabras, sino de obras, y corresponde á otrr, dr- 
len de cosas. 

El Secretario deGrtcia y Judticis antes de retirarse en- 
,regó un escrito, que !ei<io por uuo de 1~1s Sres. Secretarios 
la36 á la comision de .\rregio Eje tribuns’,ea: en 61, daspues 
le hacer mencion el Secretario de Gracia y Justicia de las 
nstancias de vario3 ayuntamiento3 dl: pueblou de señorios, 
7 de muchos vecinos particulares en so!icitud de que se 
loabrasen jueces letrados con gancraliclai, como tam- 
lien de diferentes alcaldes coustitucionule3, los cuales 
nanifestahn las .1ificulta3es que encontraban eu ejercer 
.a julicatura, pelia á nomhrd de la Regencia, que el 
2ongreso tomase en consideracion semejantes reclamacio- 
oes, mediante que por la órden de 8 da Noviembre pasa- 
do no podia 5. A. tomar providencia alguna sobre e&e 
particular, hasta que se verificase la divihn de partiJo3 
conforme á lo resuelto en la ley sobre arreglo de tribu- 
nales. 

Llamó la atencion de las Córtes diciendo 
El Sr. PELEGNF?: Señor, los molineses, que han 

dado tantas pruebas de su valor heróico, y ds singular 
constancia, se presentan hoy por mi meillo á V. II. re - 
clamando la observancia de la Conjtitucion y decretos so- 
beranos que ha desatendido el corregidor de la ciudad de 
Molina. Tengo, 3eñor, la satisftlccion y el honor de pre- 
sentar al mismo tiempo los testimonios m:is positivos dsl 
amor y respeto que tienen mis paisanos al Código funda- 
mental; pero nna firtalidad, que no debia esperarse, opj- 
ne estorbos á sus deseos, y los diaq en que debian hallar 
alivio á BU8 calamidades y miseriae, se convierten en dias 
de agitacion y desconsuelo, viendo usurpados los dere- 
chos que han reconquistado los españoles, y les ha de- 
clarado V. M. Este voluminoso expediente que presento 
justifica las quejas de la Junta snperior contra el juez de 
primera instsocia de Molina D. Gregorio Laredo. Con do- 
cumentos originales se acredita que despues de publica- 
da la Conetitucion, y la ley de 9 de Octubre último, se 
titula en los despachos corregidor y capitan Q guerra; 
por ellos se ve que son aún objeto de la jurisdiccion que 
ejerce los asuntos de menor cuantía con5sdos á la de los 
alcaldes constitucionales; que el medio justamente repro- 
bado por la sabiduría del Congreso de enviar ministros ó 
costeros á los pueblo! ea aún respetado por dicho juez, 
que denomina regidores á las alcaldes constitucionales, y 
en 5u que priva 6 los ciudadanos del ,aanto derecho de la 
conciliacion, como dice la Junta. Tambish eriefe original 
un despacho circulado sin flrmr del juez, oon sola la de 
un eeeribano . 

! L’ bA3unli.a 88 queja de qae émbe haya sido repaeatq por 
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Laredo en su destino sin oir al ayuntamiento constitucio- 
nal sobre una causa de inddeneia que tenis fdrmada: se 
queja de que se exigen en aquel juzgado m6s derechos 
de los que previene el arancel aprcbadû, y dice que no 
acompaña las muchas reclamncione; que le han dlrigitio 
personas particulares y pú’,l!cas contra los abusos de 
aquel tribunal, pero sí las que le han hecho en falta del 
superior el procurador constitucional de Jfolina D. Fran- 
cisco Fernandez, y el de los pueblos D. Francisco Javier 
Morencos. Estos oficiaron á Laredo para que presentase el 
título Real de su nombramiento, sin cuyo requisito le di6 
la posesion el ayuntamiento anterior, por las circunstan- 
cias é incomunicacion en que se hallaba el Gobierno en 
algunas ocasiones, y que si no lo presentaba he abstuviese 
de ejercer la jurisdicuion. N,, se dignó contestarles 5 es- 
te oficio, y repitieron segundo, cuya respuesta la oirá 
V. 31. en una providencia que comunicó al ayuntomien- 
to contitucional (&z leyó). Aquí ve V. K la facilidad de 
deshacerse un juez de primera instancia de los fuuciona- 
rios públicos, á pesar de tener la confianza de los pue- 
blos. Que están suspensos, dice, los derechos de ciuda- 
danos, porque les tiene formada causa criminal, y que no 
deben ejercer sus destinos hasta que se indemnicen; de 
suerte que con dos líneas han quedado Molina y sus pue- 
blos sin Procuradores que reclamen y sostengan sus de- 
rochos. Pero entre tantos excesos es el más intolerable el 
do privar B los pueblos de la jurisdiccion conciliatoria. 
Los molineses deben resentirse de él con doble motivo, 
pues la tenia antes de la Constitucion su Procurador ge- 
neral, y yo honrado con su confianza, les biso entender 
este precioso monumento de sus antiguas glorias. iQué 
importa, pues, que V. M. se afane en discutir y sancionar 
leyes benéficas para promover la prosperidad pública, si 
los ejecutores, menos atentos á estos objetos recomenda. 
blea, las miran con desprecio 6 al menos con indiferencia? 
Y si esto sucede con las que no debian hallar obstáculo 
en las circunstancias, iqué se puede esperar de las que 
hallen otra clase de estorbos que vencer? Así se desani- 
man los españoles; distinguen el bien cuando se les va de 
entre los manos, y en lugar del consuelo que necesitan, 
encuentran motivos de quejas como la Junta de Molina, 
que lo hace en los términos siguientea: (Leyó la represen- 
tackon de esta corporaciola, pre rejere los hechos indicados, 
y pide á S. M. se digne tomar la providcncica cowvcnienle 
colatra semeJeantes a6usos, y contimcd): En vista de esta ex- 
posicion, conocerá V. M. el estado en que se halla en la 
provincia de Molina la administracion de justicia, y los 
perjuicios que por esta parte se aumentan á otros inevi- 
tables. Pido, pues, que esta representacion y documentos 
pasen & la comision que se acaba de formar para exami- 
nar el recurso de Galicia, y que á la mayor brevedad pro- 
ponga á V. M. la providencia que crea oportuna para ha- 
cer efectiva la responsabilidad del juez de primera instan- 
cia, y para deshacer tantos agravios, mediante á no estar 
expedita la Audiencia del territorio. p 

Las Cortes acordaron que pasase todo á informe de la 
comision especial creada en virtud de la proposicion del 
Sr. Calatrava. 

. 
Se concluyó de aprobar el dictámen de las comisio- 

nes reunidas (cuya discnsion ayer quedó pendiente) sobre 
las ordenes expelidas por la Regencia para el rest.able- 
cimient, de varios conventos. (Vkase Za sesion c’e 8 del 
cotrirnte .) 

Se aprobó asimismo la siguiente proposicion del seriar 
Traver: 

<cLa entrega de los conventos ó iglesias, y de 10s 
muebles de su uso, be hará, así en las capitales como en 
les pueb!oa subalternos, por el intendente y sus comisio- 
nados por medio de escritura que autorizará el escribano 
público, y deberán firmarla todos los regelares que se re- 
unan en su respectiva comunidad. De este documento se 
hbrsr& dos copias, una para ia Regencia, y otra para las 
Cortes. > 

‘;a se allmitió ;i discusion la siguiente del Sr. Oeto- 
laza: 

aQ!ie se faculto á 1% Rsbencia para que permita el 
restablecimiento de los conventos de San Juan de Dios, 
con las condiciones con que se ha permitido el reatable- 
cimiento de los demás conventos. B 

Hizo el Sr. Calatrava las dos proposiciones si- 
guientes: 

«Primera. Que á los regulares que por tener aigun 
encargo ó hallarse con medios de subsistir no quieran 
acogerse á sus conventos, no se les obligue á ello por 
ahora; pero en este caso no se les pague pension por el 
Erario nacional. 

Segunda. Que en cl artícnlo qne manda llevar á efec- 
to el res+ablscimiento, se det-ermineu las órdenes religio- 
sas mandadas restablecer, y las provincias respectivas.o 

No fué admitida á diacusion la primera de estas pro- 
posiciones, y se aprobó !a segunda. 

A la propuesta segunda (vekse In citada sesioit de S de2 
cowieate) hizo el Sr. Conde da Toreno la adicion siguien- 
te, que no fué admitida á discusion: «En los pueblos que 
lleguen al número de 600 vecinos., 

Se did cuenta del dictámen de la comision de Hacien- 
da sobre la proposicion del Sr. Porcel, relativa B la Jun- 
ta de diezmos de Granada. ( ITéase Za sesios de 19 de Bnero 
tiltimo.) La comision, despues de referir circunstancinda- 
mente la historia de este negocio, concluia con proponer 
que las Córtes encargasen á la Regencia diese las dispo- 
siciones más estrechas y efectivas, para que el intendente 
de Granada suspendiese toda novedad dirigida á separar 
de la administracion de la Junta los ramos que habia en- 
cargado á Castro, restituyendo las cosas al ser y estado 
que tenian desde la órden de la Juntar Central, hasta la 
novedad causada por Jáuregui; que instruyese expediente 
formal, y propusiese á las Córtes su dictámen sobre la 
utilidad de crear esta administracion separada, ó de que 
continuase reunida bajo la direccion de la Junta de 
diezmos. 

La discusion de este asunto se remitió á mañana. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

I$RTES CIENERALES ~~~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 16 DE FEBRERO DE 1813. 

Se mandó agregar 6 las Actas el voto particular del 
Sr. Borrull , contra la proposicion, aprobada en la sesion 
del dia anterior, del informe de las comisiones reunidaspara 
examinar las órdenes de la Regencia sobre el restableci- 
miento de varios conventos, etc., relativa á que, ai al reci- 
bo de este decreto (el que propuso la comision) se hubiese 
verificado el restablecimiento de a!guna casa religiosa en 
virtud de las providencias del Gobierno, y le faltase algu- 
na de las circunstancias en él prescritas, quedase aquel sin 
efecto, debiendo arreglarse inmediatamente al tenor del 
citado decreto. 

Se mandó pasar Q la comision de Constitucion un otl- 
cio del Secretario interino de la Gobernacion de Ultramar, 
en el cual insertaba otro del capitan general Goatemala, 
quien da cuenta de haberse instalado en aquella provin- 
cia la Junta preparatoria para la eleccion de Diputados 6 
la8 próximas Córtes ordinarias. 

Accedieron las Cdrtes fi la solicitud del mariscal de 
campo, D. José Aguirre é Irisarri, defensor nombrado por 

el cuerpo de oficiales del batallon provincial de artilleros 
voluntarios gallegos en la causa que se le sigue, y de que 
se ha hecho ya mencion en varias sesiones anteriores, en 
a cual pedia, que por la Secretaría del Congreso se le 

diese una copia debidamente autorizada del parte que did 
á la Regencia del Reino el brigadier D. José Virues, so- 
bre lo ocurrido con dicho batallon en los fosos de la puer- 
ta de tierra de esta ciudad, en la tarde del 22 de Abril 
del año próximo pasado. 

So mandd pasar 6 la comision de Guerra un oficio del 
Secretario Interino de dicho ramo, en el cual, manifeetan- 
do lan gnndea dificaltadcs que habir por raaon de las cir- 

cunstancias, para terminar con la brevedad conveniente al 
proceso formado contra el teniente general, D. Juan Cdr- 
los Areizaga, á instancia del mismo, con motivo de In 
pérdida de la batalla de Ocaña, y para averiguar la con- 
ducta que en ella observó dicho general, contra quien no 
resultaba aún cargo alguno, pedia, de órden de la Regen- 
cia del Reino, que atendido el mérito y buen desempeúo 
de Areizaga en los diferentes cargos que ha obtenido du- 
rante su carrera militar, antes que s4 le confiriese el man- 
do en jefe del ejército del centro, fuese empleado confor- 
me B su clase, así como lo están actualmente varios de 
los generales y jefes que estuvieron bajo sus brdenes en 
la referida batalla de Ocaña, y posteriores ocurrencias, 
sin perjuicio de que la causa siga los trámites regulares, 
y de que Areizaga cese en cualquier destino que se le dé, 
luego que le resulte en ella algan cargo jastitlcado. Esta 
propuesta de la Regencia faé apoyada por el Sr. Giralda, 
y sobre ello hizo proposicion formal. 

A la comision de Poderes pasó un odcio del Secreta- 
rio interino de la Gobernscion de la Península, con el 
cual acompañaba el acta del nombramiento de cinco Di- 
putados y dos suplentes por !os puebles libres de Aragon, 
remitida por la .Junta de presidencia de aquella provincia. 

Pasó IS la comision de Constitucion un oficio del mis- 
mo Secretario, con el acuerdo de la Junta preparatoria 
ie la provincia de Astúrias, dirigido B vencer los ohstácu- 
10s que se habian ofrecido para las alecciones parroquiales 
f de partido para el nombramiento de Diputados á la- 
&ximas Cdrtes, cuyo acuerdo habia remitido el jefe pc- 
lítico de dicha provincia. 

* .- 
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Las Cdrtes quedaron enteradas de dos oficios del mis- 
mo Secretario, en uno de los cuales, daba cuenta de la 
contestacion del Sr. Valiente, dirigida al encargado de 
negocios de la Yacion española en Lisboa, sobre su resti- 
tucion al Congreso ; y en el otro, de haber avisado el se- 
ñor Valcárce y Saavedra al jefe superior de Galicia, que 
al mismo efecto estaba para darse á la vela desde la 
Coruña. 

El Sr. Alonso y Lopez hizo la siguiente proposicion: 
(Señor, estando ya determinado por V. M. que no 

debe existir el Tribunal de la Inquisicion, propongo se 
diga á la Regencia mande suspender sin pérdida de tiem- 
po, en beneficio del comercio marítimo, el estipendio CO- 
nocido con el nombre de derecho de Tnquisicion, que SB 
cobra R todos los buques en muchos puertos de la Penín- 
sula, particularmente en los de la oprimida y siempre so- 
brecargada Galicia. » 

Admitida á discusion esta proposicion, se mandó pa- 
sar á la comision en donde están los antecedentes. 

Conformándose las Córtes con el dictimen de la co- 
mision de Justicia, accedieron á la solicitud de D. José 
María Osorio, permitiéndole vender la mitad de una casa 
que posee en Sevilla, perteneciente á sus mayorazgos, COD 
el objeto de reparar las demás fincas de ellos, que se ha- 
lian en un estado ruinoso. 

Acerca de una representacion de D. Andrés de Mon- 
tes, vecino de Zubia, en la provincia de Granada, con 18 
cual se quejaba de que el comandante de las armas de 1~ 
misma, infringiendo la Constitucion, le habia mandadc 
aprontar por sí, y 8 nombre de su padre, D. Pedro d6 
Montes, 150 fanegas de trigo en virtud de una suscricior 
necesaria, hecha por dicho comandante general, y de que 
por no haber el expresado D. Pedro satisfecho aquelh 
cuota, habia decretado aquel el arresto de su persona en 
la Alhambra, etc., etc., propuso la misma comision dl 
Justicia, despues de referir todos los trámites de eate ne- 
gocio, que se diga á la Regencia que comunique las órde. 
nes oportunas para que si D. Andrés de Montes se hallE 
arrestado por la indicada causa, se ponga en libertad, y s 
no, no se le moleste en su persona: que el comandante ge, 
nera!. de Granada y el intendente informen, con justifica. 
cion, y á vuelta de correo, con qué autoridad se habia he 
cho la expresada suscricion necesaria; quién practicó ; 
aprobó el repartimiento de las cuotas; cuál se asign6 : 
D. Andrés Montes y á su padre, y con qu6 proporcion; qu 
motivos hubo para decretar el arresto del primero: y qu 
la Regencia remita á las Córtes todos los referidos docu. 
mentos á la mayor brevedad, informando sobre este asun 
to lo que so le ofreciere y pareciere. Quedó aprobado est 
dicthmen. 

Oyeron las Córtes con agrado, J mandaron inserta 
en este Diatio, la siguiente reprsasn@ion: 

aseñor, 10s ~eSVdOs y tareaa de V. M. eternizarán sl 
memoria entre los hombres de bien de t&os los paie~s J 
de todas las edades; pero en vano se hab& &igado es 
augusto Congreso por la libertad del pueblo que repro 
senta, si no hubiese sabido romper laa cadenas interiore 

ue aprisionaban el intendimiento y entorpecian la volun- 
id. Nas decretando V. NI. la libertad de la prensa y la 
bolicion del tribunal que se abroga el dictado de sonto, 
a abierto el camino á la ilustracion y á la independencia. 
eguros están estos objetos con medios tan eficaces para 
onseguirlos. 

Reciba V. N. por ello los homenages de gratitud qud 
I tributa un ciudadano militar. Dios guarde la importan- 
3 vida de V. M. muchos años. 

Badajoz 8 de Febrero de 1813.=&eñor.=El Marqués 
e Monsalud. » 

SS ley6 la siguiente exposicion dt bs Elres. Diputados 
lar la provilccia de Goatemala: 

«Señor, el bargantin S’aata Term de JesJt, Qlias BI 
~GCWSO, que salió del gclfo de Honduras, de la provincia 
e Gostemala, trasbordó á la fragata de guerra española 
B Pengaltzct, procedente de la Habana, que ha llegado á 
ste puerto, la cantidad de 43.538 pesos fuertes, perte- 
recientes 32.988 pesos á los donativo8 de vecinos de 
,quellos países, y lo restante d empréstito. Una y otra 
antidad se recibirá á disposicion del Gobierno; más aque- 
los habitantes desean justamente que los sentimientos de 
u fidelidad y patriotismo se manifiesten á V. M. 

Nos consta lo mucho que se han esforzado para auxi- 
iar de este modo la causa comun, por estar aquella pro- 
rincia en tanta miseria con la falta de comercio para sus 
‘rutos. Tanto más es digna del agrado de V. M. esta con- 
lucta si se considera la contínua extraccion del poco nu- 
nerario que allí circula y la ninguna entrada: que al pago 
le los derechos comunes impuestos al comercio se le gra- 
vó con el llamado de s&venciolz, de que han venido en la 
nisma fragata 40.000 pesos fuertes, y 2’7.3’71 de otros 
‘amos de la Hacienda pública, componiendo aquellas y 
?stas cantidades el total de 110.909 pesos fuertes. Ya se 
la reclamado alguna vez la falta de constancia en la Qa- 
:eta del Gobierno de los sugetos contribuyentes y respec- 
;ivas cantidades, y para que se evite, hacemos esta pro- 
posicion: 

cQue los donativos actuales de Goatemala, y que se 
hagan en lo sucesivo, se inserten con individualidad en la 
Gacela de la Regencia, arreglándose á las listas que se re- 
mitieren, como se insertan los de las demás provincias.» 

Con el mismo intento exponemos B V. M. que D. José 
Maria Peinado, corregidor intendente de la ciudad de San 
Salvador, dotado de tanto acierto en aquel gobierno co- 
mo de celo por el buen éxito de nuestra causa, habiendo 
estimulado á su vecindario á otros donativos con las sábias 
y enérgicas exhortaciones circulares que presentamos, los 
ha conseguido de la liberalidad de aquel vecindario y de 
la Junta del Monte-pío de cosecheros de añil, que resol- 
vi6 cooperar con 12.000 pesos fuertes el aSo pasado; y 
que con tal que lograse tuviera efecto en el Monte el 
estado de reforma que ha solicitado, contribuiria len el 
presente con otros 12.000 pesos fuertes, por lo que pro- 
ponemos á V. M.: 

cQue estos documentos se pasen á la Regencia para 
que en su vista haga el uso que tenga por conveniente. B 

Cádiz 15 de Febrero de 1813.aSeñor.-Florencio 
Caatillo.==Antonio Larrazabal.JJosé Antonio Lopex de 
la Plata .-José Ignacio Avila.=Mariano Robles.-José 
Francisco Morejon., 

Quedaron aprobadas las proposioiones antecedentes. 
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puesto de pié en medio de la barandilla, legó el Sr. Her- 
rera el decreto de las Córtes, relativo al premio que ho- 
bicrn concedido á dicho militar. (Sesio~t del Bia 12 de este 
mes.) En seguida le arengó en estos términos 

El Sr. PRESIDENT&: Señor, el individuo que tiene 
el honor de presentarse en este dia ante V. M. es el be- 
nemérito sargento Antonio Garcia, cuyos extraordinarios 
y particulares servicios V. N. ha tenido á bien premiar el 
dia 12 del presente mes con la singular distiocion de de 
terminar que tan acreedor agraciado tenga la satisfacion 
(1:: presentarse en el Congreso á recibir inmediatamente 
de V. X, y 6 presencia de todo el pueblo, un premio tan 
gloriosamente merecido. Esta sábia determinacion será el 
ttistimonio rn% csoveniente para la Nacion entera del in- 
ta& que V. K toma en la suerte de los ciuda’iano; que 
se han hecho dignos de la consi3eracion de la P$ria, 
i;;tialmente que ei a!iciente más poderoso para hacer de 
cada espaÍío1 un héroe. 

Y vos, hijo benemérit2 de la Pátria, si habeis tenido 
valor y constancia para ser útil á la causa de vuestros 
conciudadanos, y para tomar tauta parte en su g1orio.w 
úxito, sin que os hubiesen arredrado tantos y tan repeti- 
dos riesgos, para volver de nuevo á presentaros en vues- 
tras banderas y nuevamente volar al combate y á la lid, 
ahora sereis racompensado con el premio más apreciable 
que pueden adquirir hombrds de honor y da probidad, el 
amor de sus conciudadanos y la estimacion pública; pre- 
mios que todos los Monarcas no pueden Concederá ningun 
mortal. Todos vuestros conciudadanos, representados por 
este augusto Congreso os felicitan del modo más solemne 
que lo pueden hacer y reconocen el mérito justamente de- 
bido á vuestras virtudes. Ya que vuestra salud no os per- 
mite continuar en la penosa carrera en que habeia conse- 
guido tanta gloria, en el seno de vuestra familia y en el 
país de vuestra cuna continuad desplegando nuevos senti- 
mientos de otra especie; y refiriendo á vuestros conocidos 
y vecinos la historia verdadera de vuestros sucesos, con- 
tribuid con el vivo ejemplo á entusiasmar más J más el 
calor patriótico de vuestros paisanos los asturianos. Ex- 
presadles, si os es posible, la dulce emoccion que en este 
momento disfruta vuestra alma al contemplar que todo el 
público se está congratulando de vuestras satisfacciones: 
decidles que nada puede igualar á este efecto encantador 
de la virtud: finalmente, asagurad á IOY jóvenes que estos 
premios son inagot.ables, y que los obteodrin cuantos 
imiten vuestras heróicas acciones. 

Acercaos ahora á recibir las credenciales de la recom- 
pensa que la Pátria os ha señalado % 

Acercdse García Q la mesa de los Sres. Presidente y 
Secretarios; recibid de mano del primero el pliego que 
cortenia la órden para la Regencia, wmprensiva del ex- 
presado soberano decreto, y vuelto al mismo sitio de la 
barandilla, dijo con esforzada voz: 

«Señor, yo estoy sumamsnte reconocido Q los favores 
ds V. M. Mi agradecimiento será eterno. No deseo más 
que restablecerme un poco d3 mis heridas para volver á 
ser útil á mi Pátria. Derramaré por ella hasta la última 
gota de mi sangre.* 

Estos actos, ,no menos tiernos que grandiosoti, fueron 
celebrados con repetidos vivas y aclama:iones por el in- 
menso concurso de ciudadanos que coronaban las ga!erías 
y palcos del salon. 

García se retiró seguido de una numerosa y brillante 
comitiva, y á poco rato de haberlo verificado, el Sr. FCZZ- 
que c.wga preseotd un papel, que al salirse le Mia en- 
tregado García diciéndole que no se lo habia permitido 
leer el respeto y la turbac& que le habia csussdo Ir ma- 

gestad del Congreso. Leido dicho papel, mandaron las 
Córtes insertarlo en este Diario. Decia así: 

aSeñor, Antonio García, benemérito español, más por 
el honor que V. M. lu dispensa, que por los servicios que 
ha podido hacer á la Pátria, no puede agradecer digna- 
mente ni el favor con que le miran sus ConciuJadaaos, ni 
mucho menos el que tocaba de re&ir de la Nacion reusi- 
da. Señor, un soldado lleno de heridas y dt: sobresaltos, 
que en estos I:eróicJs diae de revulucion no ha tenido más 
horas dulces que aquellas en que ha sacriû:Ltdo su sdngre 
por el honor y libertad de los eapañoles, es un órgauo 
inepto en este respetuoso salon aun para expresar que 
estima la gracia de V. M. Supla la penetracion de V. M. 
la torpeza de mi voz, que en este inst,antPv, y ante un 
Congreso de españoles ilustres esta balbuciente y justa- 
mente encogida. 

Nada me han alterado las @uilas enemigas. Yo he 
arrostrado los peligros en que he podi& encontrarme; pe- 
ro ante V. N. tiemblo por amor y respeto. Mi: siento ani - 
mado de vivos deseos para correr otra vez tras del ene . 
migo, y gastar en nuevas peleas el reato de existencia que 
la divina Providencia ma ha conservado; psro , Seiíor, 
dispénseme V. M. que no permanezca más auto tan au- 
gusto Congreso, cuya grandiosidad y poder me causan 
tanta vsneracion. Yo juro tenerla todavía mayilr á V. M. 
de hoy en adelante, y diré á to los ios compalleros de ar - 
mas: acamaradas, vamos á batirnos, vamos á salvar la 
Pkia, que la Nacion en que sus representantes agrade- 
cen en su nombre á los patriotss, ni puede sersubyugada, 
ni dejar de ser heróica.» Así me expresaré con mis dig - 
nos compañeros militares, entre quienes puede creer 
V. M. que hallará los mejores defensores de la Constitu- 
cion, y por consiguiente de la libertad espaiIola.=%fíor, 
soy español y militar agradecido.=Antonio García.;7 
Ante el augusto Congreso español. B 

La comision de Guerra prosontó el siguiente dic- 
tám en: 

«Señor, la comision de Guerra ha reflexionado sobra 
[a accion de Andrés Ricoy, soldado del regirnieuto de in- 
rantería segundo de Jaen, que siendo conducido en clase 
ie preso en la prevencion de una de laa divisiones del 
ejército de Castilla la Vieja, senten:iaio á muerte por de- 
ito de desercion, cayó en po3er del enemigo ea las iu- 

mediaciones de Calvarasa, y recobrada su libwtali por 
medio de la fuga, volvió á incorporarae en sus banderas, y 
la reputa desde luego suficiente para desarmar el brazo de 
la ley levantado con razon contra este inliz cuando era 
delincuente; pero sobre el cual no debe descargar su gol- 
pe, ya que la virtud borra en él toda sombra de crimina- 
lidad, Es cierto que una severidad inflexible hasta cierto 
punto en la ejecncion de las leyes, ea necesaria para la 
conservacion del órden la sociedad; más 10 01 tambien 
que la clemencia oprtxuamente aplicada no lo dostruge de 
ninguna manera, y hace que sin dejar de tenerla se ame 
la autoridad que perdonando, convierte en ciudadanos 
virtuosos los que perecerian víctima9 de un rigor innaceaa- 
rio. La comision no ha querido omitir una ligera indica - 
cion de estos principios, aunque no es á ellos solos á lo 
que hay que atender en el caso presente: Ricoy fué de- 
sertor, y despues prisionero de guerra; siguiendo su suer- 
te, si no evitaba la muerte á que se hallaba condenado, 
la alejaba hasta un término indefloido. No quiso hacerio; 
pino á presentarse á su cuerpo, y prefirió exponerse á 
sufrir la pena 6 que estaba sentenciado, ú vivir entre los 
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enemigos ocioso y sin ccoperar de modo alguno á la li- 
bertad de su Pitria. Ricoy es, pues, un español que Corre 
4 defenderla, y ofrece su vida para serle útil, ya sufrien- 
do el castigo á que se somete VOhntariamEde, ya COm- 
batiendo por ella en el campo de batalla. Su noble reso- 
lucion, el brillo de la virtud que resplandece en ella, des- 
vanece, como ha dicho la comision, hasta la sombra de 
su crimen, y hace á Ricoy, no solo acreedor á la piedad 
sino á la benevolencia de las Córtes. La comision por lo 
tanto opina: 

Primero. Que eea Puesto (Ricoy) en libertad sin su- 
frir ninguna especie de castigo, ni recargo alguno en el 
tiempo para el servicio. 

Segundo. Que se borre en su filiacion la nota de de- 
rercion, y cualquiera otra mala que pueda haber en ella. 

Tercero. Que se anote en ella este hecho como accion 
distinguida para que le sirva de recomendacion para SUS 
ascensos y pretensiones. 

V. M. resolverá lo que estime máti conveniente., 
Este dictámen fué aprobado por unanimidad de votos. 
El Sr. CALATRAVA: La accion de este español, en 

mi concepto, es superior á la que acaba de premiar V. M. 
Yo veo aquí un verdadero héroe: este hombre estaba ya 
puesto en cspilla para sufrir la pena de muerte; cae en 
poder de los enemigos, se fuga de ellos; se presenta á 
nuestras banderas, prefiriendo una muerte cierta á que- 
darse entre los franceses. Yo no sé que hays accion al- 
guna que pueda compararse con esta. Así, ya que V. M. 
lo premia competentemente perdon&ndole la vida y vol- 
viúodole á su anterior estado, segun el dictámen de la 
comikon, yo añado y pido, aque se inrierte circunatancia- 
damente en la Qnceta de la Regencia la accion de Ricoy 
para eterna gloria de todos les espaííoles.> 

Pido además, dijo el Sr BoZ&a, «que el decreto y re- 
solucion de este dia acerca de los defensoros de la Pátria 
D. Antonio García y Andrés Ricoy, se comunique al ejér- 
cito, insertándolos en la orden del dia. 

Ambas adiciones quedaron aprobadas. 

Se leyó una representacion documentada de los elec- 
tores nombrados en la ciudad de Veracruz para la forma- 
cion del nuevo ayuntamiento constitucional, en la cual se 
quejan de haber el gobernador de aquella plaza, á solici- 
tud de un ciudadano, anulado las elecciones que habiau 
hecho. Se mandó pasar dicha repreeentacion y documen- 
tos que la acompañan g la comision de Constitucion, pare 
que la tuviera presente cuando viniese el rec rso de di- 
cho gobernador. 

Acerca de una consulta hecha por la Regencia del 
Reino, sobre si la oficina de la balanzr de comercio debis 
contarse entre los que debia seguir al Gobierno, para er 
caso de no ser asi, habilitar á D. Juan Antonio Orovio! 
ministro que fué de la Junta general de Comercio, y cuya 
conducta patriótica durante su permanencia entre lar 
enemigos, estaba su6cientemente comprobada (sSSiO# de 
30 de &e*O últinm), proponian las comisiones que en. 
tmbron on la formacion de loa decretos sobre emplea. 
dos, etc., que S. X declarase que la oficiaa en que ser. 
via Orovio ss de aquellas que debian seguir al Gobierno 
comprendida, por 10 tanto, en el art. 6.’ del decreto d, 
14 de Noviembre último; que se dijera aaf 6 h wencia 
3 que en cuanto á 10 demás, uaase de sus facaltrrdes, La 

Iórtes, despues de algunos debates, se conformaron con 
ste dictámen. 

La comision de Hacienda presentó el siguiente: 
«Señor, la comision de Hacienda ha visto la exposi- 

ion de D. Ramon María Calatrava, Contador principal 
.e maestrazgos, encomiendas y confiscos de la provincia 
.e Extremadura, fecha 26 de Enero próximo, en que se 
ueja de la falta de cumplimiento á la órdsn expedida 
Ior V. M. en 12 de Octubre del abo pasado, á pesar de 
is repetidasdiligencias que ha practicado, y manifiesta al 
nismo tiempo el deplorable estado en que se halla el ra- 
IO de maestrazgos, sin saberse á punto fijo quién admi- 
istra y maneja unos fondos tan considerables, que segun 
In cálculo moderado, ae acercarán B 9 millones de reales 
UB productos solo en Extremadura. 

La comision, para dar á V. M. su dictbmen, ha exa- 
ninado el expediente desde su principio, y halla una mu- 
osidad asombrosa en un apunto que debia llamar tanto 
a atencion del Gobierno. 

La Junta superior de Extremadura acudió á Vuestra 
dagestad con una representacion desde el cuartel general 
le Olivenza en 28 de Mayo de 18 ll , solicitando la con- 
inuacion de la Contaduria general que á este efecto 
labia establecido aquella junta cuando era suprema: el 
Sr. Diputado D. Francisco María Riesco la presentd á 
ir. M. con una exposicion y proposicion en 13 de Enero 
ie 1812, pidiendo que se dijese á la Regencia, que sin 
lscer novedad en el establecimiento de la Contaduría ge- 
leral de maestrazgos y encomiendas de Extremadura, in- 
Formase sobre el contenido de la representacion de su 
unta superior y providencias que hubiese tomado últi- 
namente con respecto á estos ramos, para que V. M. re- 
3olviese en su vista lo más oportuno y conforme al mejor 
servicio de la Pátria. V. M. aprobó la segunda parte de 
ita proposicion, á saber: desde donde principia, c<infor- 
mase sobre el contenido de la representacion, etc.» en la 
resion pública de 20 del mismo mes, y en 23 se pasó á 
la Regencia, la cual evacuó su informe en 16 de Marzo 
siguiente; yen 20 del mismo, mand6 V. M. pasase á la 
comision de Hacienda: ésta informó Q V. M. en 30 de 
Julio, y en 12 de 0,tubre decretb V. M. que S. A., te- 
niendo presente lo dispuesto en el art. 346 de la Consti- 
iucion, y que las rentas de maestrazgos, como cualquiera 
Itras pertenecientes al Estado, no pueden ni deben ser 
administradas por la Direccion de provisiones, ni por el 
Tribunal especial de las brdenes militares, propusiese rí 
las Córtes el sistema de administracion que creyese más 
oportuno adoptar en ellas, ó las comprendiese en las atri- 
buciones de la Direccion general de Rentas, que á pro- 
puesta de 5. A. acordaron las Córtes se estableciese, y de 
cuyo arreglo está tratando: que mientras esto se veritka- 
ba, todos los productos de los diferentes ramos de que 
cuidaba la Junta de Extremadura por medio de la Conta- 
duría general. de intervencion que estableció en el año de 
1808, entrasen en la Tesorería de la misma provincia, 
para que el intendente los distribuyese confcrme 6 las ór- 
denes del Gobierno: que la intervencion de estos ramos se 
verificase por medio de la Contaduría principal de Rentas 
de la provincia, estableciéndose en ella el competente ne- 
gociado; y últimamente, que la supreeion de la cttada 
Contaduría de la Junta de Extremadura no debia perja- 
dicar á los empleados sn la misma, para ser atendidos por 
el Giobierno, aagnn su clase y los méritos que hubisaen 
ooatrbido, etc. 
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En 24 de Diciembre siguiente, el Secretario del Des- 1 
pacho de Hacienda dijo: (Que en 9 del mismo el conta- i 

Se aprobó igualmente, despu:s de una ligera discu- 
sion, el dictámen de la misma comision sobre la proposi- 

dor general de maestrazgos D. Lamberto Escamilla, le cion del Sr. Porcel, admitida en la sesion del 19 de Ene- 
habia manifestado que las Córtes habian dado proviilen- j ro ú.tilno. (Sesion ctel 15 dz csld naes.) 
cia sobre el modo con que en lo sucesivo debia adminis- ; 
trarse dicho ramo, y que esperando se le hiciese saber la ; La comisiou de Señoríos, informando sobre una re- 
indicada determinacion para darle por su parte el debido 1 presentacion de varios poserdored d:: eacritlanías públicas 
cumplimiento, se le dijo estaba comunicada desde el mes j de número y juzgad:), J de Joaeuin SJbriuo. vecino da 
de Octubre; pero que no habiéndola aun recibido, ni ha- 
lládose en la Secretaría, esperaba se le rapitiose si efec- 
tivamente se habia expedido, y pendia su ejecucion del 
Ministerio de su cargo. V. N. lo mandó pasar á la comi- 
sion que entendió en el asunto? y ésta, en 9 de Enero, 
dijo: <cQue prescindiendo de la averiguacion del inci- 
dente que hubiese podido ser causa del extravío de la ór- 
den, era de dictámen se repitiese inmediat.amente, encar- 
gando su más puntual cumplimiento. Así lo aprobó V. M. 
en el mismo dia, y segun la minut.a ds Secretaría en el 
mismo se comunicó. En este estado la comision, para dar 
á V. M. PU dictámen, necesita tener una noticia exacta 
de las órdenes que, á efecto de cumplir las de V. N. se 
hayan dado por el Gobierno al intendente y demás auto- 
ridades de Extremadura sobre este particular; para 10 cua1 
podrá V. M. mandar se pase órden al Gobierno que re- 
mita copias de todas, y noticia del estado de administra- 
cion del ramo de maestrazgos. 

Ciudad-Rodrigo,- dueií; de un cksiu da proaurador ad- 
quirido por compra, en IR que pidan á S. M. se sirva de- 
clarar que dichos oficios no están comprendidos entre lou 
mandados incorporar en el decreto de 6 de Agosto dti 
1 S ll, para que como dueños puedan servirlos por sí 6 por 
otras personas, como se ha hecho hasta ahora, propuso 
que 8. M. declarase en calidad de por ahora, que no sien- 
do dichos oficios perteneciente3 á señoríos, no están com- 
prendidos en aI citado decreto, sin perjuicio de que la co- 
mision exponga en su caso lo conveniente sobre su in- 
corporacion, mandando que dichas instancias 6 solicitu- 
des se remitan á la Regencia, para que con arreglo á es- 
ta declaracion proceda á lo que en derecho haya lugar. 
Así lo declararon y mandaron las Córtes. 

/ 
1 

Anuncib el Sr. Presidente que en la sesion del dia in- 
mediato se trataria del informe de la comision de Poderw 
sobre las elecciones de Diputados por la provincia de Se- 
villa, y del expediente sobre las causas principiadas ó fe- 
lecidas en los tribunales residentes en territorio ocupado 
?or los enemigos. 

Vuestra Nagestad no obstante resolverá lo más acer- 
tado. 

Cádiz 13 de Febrero de 1813.)) 
Quedó aprobado este dictámen. 

; 1 

I 
1 

Se levantó la aesion. 

1177 
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IAKIO DE SESIION 
OR LAS 

SESION DEL DIA 17 DIì: FEBRERO DE 1813. 

Restituido al Congreso el Sr. Valcárce y Saavedra, 
prestó el juramento prevenido á la Constitucion. 

Paso á la comision de Hacienda un oficio del Secreta- 
rio del mismo ramo, el cual manifastaba que habiendo 
concedido la Regencia permiso á D. Eustaquio Sancho pa- 
r:, establecer en Coin una fábrica de crisoles sin la liber- 
tad de derechos y privilegio exclusivo que pedia, consi- 
deraba conveniente, no obstante, que se le concediese la 
franquicia de los 6 rs. en quintal de grafito ó lápiz-ylo- 
mo, que se pagaban de derechos al extraerlo de la mina 
que por la Hacienda nacional se explotaba enMarbella. 

A la de Justicia pasó un oficio del Secretario de la 
Qobernacion de la Península, el cual hacia presente que 
la Regencia, en virtud de los informes correspondientes, 
consideraba justa la solicitud del rector y colegio de San 
Bartolomé y Santiago de Granada, relativa á que se man- 
dase al cláustro de la Universidad, que prévios los exá- 
menes correspondientes, admitiese á aquellos colegiales á 
la matrícula del presente curso académico, y les habilita- 
se la del pasado. 

A la comision de Constitucion se mandó pasar copia 
del acta de eleccion de Diputados por la provincia de Tuy 
á las Córtes ordinarias, remitida por el alcalde primero 
constitucional de aquella ciudad, D. Francisco Perez Ca- 
ballero. 

A la misma comision pasó un oficio del Secretario de 
IaQobernacion de la Península con otro del jefe político 
de Giaadalajara, el cual participaba habetae formado en da 

< 

villa de Cifuentes la Junta preparatoria para las eleccio- 
nes de Diputados á las próximas Córtes por aquella pro- 
vincia. 

- --- - 

A la misma pasó otro oficio del propio Secretario, con 
el aviso que daba la Junta preparatoria para las eleccio- 
nes de Diputados á las próximas C6rtes por la provincia 
de Aragon, formada y reunida en Calatayud. 

A la de Poderes se mandaron pasar todos los antece- 
dentes relativos á eleccion de Diputados por la provincia 
de Córdoba, que con su informe remitió el jefe político de 
aquella provincia, á consecuencia de lo ncordado en la se- 
sion de 29 de Enero último. 

Se mandaron devolver 6 D. Juan Palacios y D. Manuel 
Gonzalez sus instancias, acerca de que se diese permiso 
al Sr. Morales Gallego para informar sobre sus servicios 
mientras se hallaba en Ayrmonte la Junta de Sevilla; ad- 
virtiéndoles que las dirigiesen por el conducto correspon- 
diente. 

A las comisiones reunidae que entendieron en los de- 
cretos sobre empleados en el país invadido por el enemi- 
go, pasó un oficio del Secretario del Despacho de Hacien- 
da, el cual hacia presente que la Regencía del Reino, en 
cumplimiento de los decretos de las Córtes, no había pro- 
cedido 6 la reposicion de ningun empleado sin preceder 
las formalidades señaladas en aquellos; pero como las úi- 
timas ocurrencias de la guerra impidieron á varios que 
diaríamente han emigrado de los pueblos invadidos, y con 
especialidad de Madrid, el recojer las juatificacionee he- 
chas de su buena conducta, 6 lo cual se agregabs ha&c 
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declarado las Córtes en la solicitud de D. Felipe de (3% 
daba, correspondia este asunto al Gobierno, habis creido 
s. A. ser el medio más conveniente de subsanar la falta 
de justificaciones, tomando informes para no perjudicar 6 
10s empleados que merecieeen por sus 80rvlciOs la rcpo. 
sicion, y asegurar al propio tiempo el acierto; bajo cuyo 
método hsbia sido repuesto el contador de la distriba- 
cion D. Luis Gacel, en quien concurrian leS circunetsn - 
cias de no haber servido al Gobierno intruso. Y como 
en este caso no se hallaoa expresado en los decretos re- 
feridos, ni quedaba otro rbcurso en las aCtUaleS cir- 
cunstancias, para que á los empleados de los países inva- 
didos nuevamente no se les privase de la gracia dispensa- 
da por dichas soberanas disposiciones, consultaba la Re- 
gencia á las Córtes para asegurarse de que obraba con- 
arme al espíritu de las mismas, é intenciones que las mo- 
ftivaron. 

A la comieion de Constitucion se mandó pasar un ex - 
pediente, cuyo orígen habia sido una representacion he- 
cha á la Regencia por los alcaldes constitucionales del 
Puerto de Santa María, pidiendo el extrañamiento de 104 
‘franceses que se establecieron en aquella ciudad, proce- 
diendo uno de los pontones, y otros venidos durante la 
ocupacion de los enemigos. El ayuntamiento habia ale- 
gado su conducta sospechosa, y el ódio que el pueblo les 
tenis: en cuya virtud la Regencia los habia mandado sa- 
lir en el ttkmino de quince dias ; pero habiendo acudido 
muchos, haciendo presente, unos que eran ciudadanos 
espafioles , otros que teuian carta de naturaleza, otros 
antiguo vecindario, etc., despues de varias resoluciones 
p:lrticulares, considerando S. A. que las mismas circuns- 
tancias concurririan en otros muchos pueblos, pasó el 
expediente al Consejo de Estado para que consultase, 
como lo habia hecho, proponiendo cinco reglas, y acom- 
paiiando voto separado del Marqués de Piedras-blancas. 
El Secretario de la Gobernacion de la Península , al re- 
mitir este expediente, añadia que la Regencia se confor- 
maba con la consulta del Consejo da Estado, haciendo en 
las cuatro primeras reglas las correcciones que expresa- 
ba, y suprimiendo la quinta, inculcando la conveniencia 
de dar una ley acerca del extrañamiento 6 permanencia 
de los extranjeros residentes en España, 

Leida una exposlcion de D. Juan Francisco Vilches, 
el cual desde Nicaragua manifestaba el estado do tran- 
quilidad y quietud en que se hallaba aquella provincia 
por las acertadas medidas que al efecto se habian tomado, 
se aprobó la siguiente proposicion del Sr. Castillo: «Que 
V. N. manifieste que le es grata la conducta que ha ob- 
servado el dean de Nicaragua en la conmocion que turbb 
por algunos dias la tranquilidad de aquella provincia, y 
que se pase esta ãxposicion con los documentos que se 
acompañan 4 la Regencia del Reino, para que esta la pase 
al Consejo de Estado, á fin do que se haga el uso conve- 
niente. ~1 

Aprobaron igualmente las Córtes el siguiente die- 
timen : 

SLa comish de Poderes ha visto el testimonio de laa 
actas de elecciones de Diputados por la provincia de se- 
villa pura las presentes Córta.8 generala J e~tr~r&în~- 

rias, y los recursos hechos por los electores de los parti- 
dos del Puerto de Santa María, Jerez y Marchena, de la 
misma provincia ; el ayuntamiento constitucional del 
Puerto de Santa Maria, el aicalde de Arcos de la Fronte- 
ra, J el elector de Antequera D. Joeé María de Leiva, 
sobre que se declaren nulas aquellas elecciones. Tambien 
ha visto las representaciones de la Junta de presidencia 
sobre lo ocurrido en ellas; y despues de haberlo exami- 
nado todo con la mayor reflexion , manifestará lo que re- 
sulta, y expondrá su dictámen con la sencillez, franqueza 
y justicia que acos:umbra. 

Por el art. 2.“, capítulo I de la Instruccion de 1.’ de 
Enero de 1810, se previene que la Junta de presidencia 
sea compuesta de las cinco personas que nombra, y que 
si alguno 6 algunos no fuese indivíduo de la Junta supe- 
rior , se nombrará por esta otrc, ú otros de la misma : y 
no consta, porque además de las cinco personas que cons- 
tituyen la Junta de presidencia, asistieron y la formaron 
en Sevilla otros cuatro sugetos, que fueron el deaa de la 
santa iglesia de aquella ciudad , el Marqués de Grafiina, 
el canónigo D. Francisco Cienfuegos, y el Rdo. P. Maes- 
tro Fr. José Ramírez. 

Los Diputados que iban á elegirse en la provincia de 
Sevilla eran nueve, y con arreglo al art. 5.’ del capítu- 
lo 1 de la Instruccion, correspondia que los electores de 
los partidos fuesen 27, y asistieron 28 ; con la particu- 
laridad de que uno de los del partido de Antequera fué 
como suplente del propietario D. José Nería de Leiva, 
que se hallaba en Sevilla, presenció las elecciones como 
espectador, y fué excluido por la Junta de presidencia 
sin corresponderle estas facultades. 

La Junta de presidencia podrá disponer cuanto sea 
conducente á llevar á efecto las elecciones; podrá, si se 
quiere, resolver las dudaa que se ofrezcan mientras se 
practican las diligencias para las elecciones parroquiales 
y de partido ; pero reunida la Junta electoral de provin- 
cia, nada queda que hacer á la Junta de presidencia por 
sí sola sino cuidar de que se observe el órden: á pesar de 
esto, la Junta de presidencia de Sevilla excluyó en 12 
de Enero de este año á D. José de Leiva, elector del par- 
tido de Antequera, y admitió á D. Miguel de Ortega, cuyo 
nombramiento fué nulo, como hecho contra lo prevenido 
expresamente en la lnstruccion. 

En Antequera fueron nombrados electores de partido 
D. Sjlvestre Perez y D. José María de Leiva, sin protesta 
ni contradicciou de persona alguna: concluido el acto, y 
cantado el Te Dcolm, entró en escrúpulo el alcalde cons- 
titucional que habia presidido las elecciones, ofreciendo- 
sele la duda de si el referido Leiva te’ia tacha, porque 
siendo subteniente retirado de caballería no se habia pu- 
rificado ; llamó teólogos y jurisperitos ; puso el caso on 
consejo ; reunió despues de muchas horas la Junta eleo- 
toral del partido, supliendo un elector por otro que ya 
habia marchado á su pueblo; y sin embargo de que con- 
cluido como estaba el primer acto, nada podia hacer la 
Junta, y de que asíse protestó, nombraron un suplente á 
Leiva por si se declaraba nula su eleccion. 

Don José María de Leiva reclamó este atentado ante 
:a Junta de presidencia de Sevilla; pero esta despreció SU 
solicitud ; tuvo por bien hecho el nombramiento de Don 
Miguel Ortega, y este suplente fué uno de los electores 
le IOS Diputados cuya eleccion pide Leiva que ae declare 
)or nula, puee que la Junta de presidencia no tuvo fa- 
!Ultsd para alterar lo mandado por la Instrucciou , así 
*orno ~~IBQXXJO la tuvo para disponer que fuesen cuatro 
88 p@~ao~~s Que habiaa de reqoqer loa testimonios de 
Welt~~ dg pratido, cuando 9’~ m habia deter@nado 
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y acordado en la eesiuu de 27 de Diciembre de 1812 ql 
fuesen tres los que examinasen estos testimonios. 

LOS electores de provincia deben conferenciar separa 
damente entre sí antes de proceder 6 la eleccion pal 
obrar con mayor conocimiento, y para los justos fines q1 
la Inskuccion previene. Algunos electores propusierc 
esta conferencia ; la Junta d.e presidencia la resistió, 
aunque despues convino en ella por un modo indirectc 
pues que mandó despejar y quedar á toda la Junta elec 
toral en sesion secreta, asistió á esta especie de confe 
rencia la misma Junta de presidencia; estorbó los buenc 
efectos que hubiera producido; no permitió que se tratar 
el punto de si habian de ser excluidos algunos sugetc 
por las tachas que se alegaban, y pronunciando las ím 
periosas palabras: eso no, cuando se trataba de las ta 
chas, mandó abrir las puertas, y se continuó la sesio 
pública para las elecciones. 

Los electores fueron de parecer en la mayoría qu 
tocaba á la Junta electoral decidir la disputa suscitad 
sobre si Eeria impedimento para ser Diputado haber reci 
bido condecoracíon del intruso, y otra cualquiera que 8 
moviese ; mas la Junta de presidencia declaró que á el1 
le correspondid determinar aquella duda, lo que Frote& 
D. Dionisio Capaz, elector por el partido de1 Puerto dm 
Santa María, por las nulidades que pudieran seguirse dl 
esto, p de haber estorbado la conferencia, á cuya protes, 
ta se adhirieron otros cuatro 6 cinco electores, y fué ad- 
mitida por la Junta de presidencia. 

Se ofrecieron otras dificultades en el discurso de II 
eleccion, que fué hecha en 13 de Enero próximo, y lar 
decidia la Junta de presidencia; mas los electores soste- 
nian su derecho, y auU alguna vez usaron de él por s 
znismos, como sucedió al tratar de la eleccion de Dor 
Francisco Fernandez del Pino y de D. Francisco José de 
Ontoria, en cuyo lugar se convinieron en nombrar á otros, 
porque Ontoria no era natural de la provincia, y Pino nc 
tenia concluido su expediente de purificacion. 

Habiendo salido elect / primer Diputado D. Pedro Ma- 
nuel Prieto, protestó EU eleccion D. Dionisio Capaz, por- 
que Prieto habia ejercido la judicatura de cruzada, y pu- 
blicrdo la Bula durante el Gobierno infruso; defeadióle el 
canónigo D. Agustin Moreno, exponiendo que no tenis 
necesidad de puriflcarae, porque suprimida la jurisdiccion 
de Cruzada, como todas las privilegiadas, no habia ejerci- 
do jurisdiccion; que no siguió correspondencia con el CO- 
misario de Cruzada; que este le dirigió una carta por un 
arriero con los sumarios, cuya carta fué publicada por 
Prieto para mayor ridiculez, sin añadir cosa alguna, ni 
exhortar á los fleIes á que tomasen los sumarios; que la 
Bula se publicb de órden de Montarco, y no de los sub- 
delegados, y que Prieto fué nombrado por las Córtes pata 
la Junta de censura de Sevilla. 

Don Nicol& Maestre, elector por aquella ciudad, y 
lectora1 de su santa igksia, apog6 la legitimidad del nom- 
bramiento de D. Pedro Manuel Prieto; y aunque D. Dio- 
nisio Capaz insistid en su protesta, diciendo que si las 
Córtes nombraron á Prieto para la Junta de censura se- 
ria por ignorar la tacha que le ponia, quedó este punto 
en tal estado, y se siguió en las elecciones y nombramien- 
tos que faltaban. 

Salió primer electo para Diputado suplente D. Nico- 
l& Maestre, y luego que se publicó su eleccion, pidió la 
palabra, y expuso que se habia despojado de los derechos 
de ciudadano á D. Francisao Pino; que SU pUriflC8Cion 
era solo dirigida á rehabilitarse para volV0r 6 servir SU 
toga; Que SB hallaba en actitud de ser Dipabdo, Y que 
protwt,~ la nulidad que se había pronunciado de su 

nombramiento, por no corresponder además esta decision 
á la Junta sola de presidencia, sino B los electores reuni- 
dos con ella, segun uno de los artículos del capítulo IV 
de la Instruccion. 

Pino, que se hallaba presente, como espectador, au- 
plicó que ae le permitiera hablar; y habiendo ocurrido 
contestaciones algo acaloradas con el regente de la Au- 
diencia, se hizo reparable, segun resulta de las actas, la 
mucha parte que el público tomaba en eate negocio; pre- 
guntó el presidente si la Junta estaba en libertad, y dió 
providencia para que siguieee la eleccion, y que termina- 
da, se procederia á discutir sobre la tacha de D. Francisco 
Pino: hablaron los canónigos Moreno y Maestre, el regen- 
te de la Audiencia, y el propio Pino, y el público volvió 
á faltar á aquella compostura y moderacion que hasta en 
tonces habia obaervado. 

Tratóse tambien el punto de si una vez constituido el 
cuerpo electora1 ddbia decidir con la Junta de presidencia 
las dudas que se ofreciesen, y el presidente indicó le pa- 
recia que debiera consultarse con V. M., pues nada se 
conseguiria ya en la Junta por la diversidad de parece- 
res, antes adquiriria más cuerpo el rumor popular, dán- 
dose lugar B una desgracia á favor de la oscuridad de la 
noche, por lo que prorogó la sesion para el dia siguiente. 

Reunidos en efecto los electores el dia 14, exhortó el 
Iresidente á que se guardase compostura; expusieron al - 
runas su modo de pensar acerca de ei los electores tenian 
hcultades para decidir las dudas ocurrentes, ó si esto 
:ompetia, no al cuerpo electoral, sino á la Junta de pre- 
lidencia, siendo esta de parecer que se consultase á Vues- 
ra Magestad; mas el elector Moreno Gariuo, que apro- 
baba la consulta, trató de inclinar los ánimos,& que se 
liese por concluido el acto: se oyó otra vez 8 Pino, que 
.ijo no podia ceder de su derecho; y viendo la Junta de 
Iresidencia la &Jntradiccion que se notaba en los electo- 
es, pues la mayor parte queria que la Junta no decidie- 
e por sí sola nada, y que se consultase á V. M., que- 
ando todo suspenso; pretendiendo, por otra parte, que se 
iese el acto por concluido, determinó que so fijase IR 
uestion, y que se votaee nominalmente, como se hizo, 
eclarando que la Junta de presidencia no tenia faculta- 
es para decidir las dudas, ó consultar ain la concurren- 
ia de los electores. 

Patentizada ya de eate modo, se dice en las actas, la 
iscordia de los electores con la Junta, hizo el presiden- 

te saber S los electores que quedaria Codo en suspen- 
30, y que se iba á proceder inmediatamente á consultar 
con V. M. 

Levantároase los de la Junta de presidencia y loa 
slectores, y avalanzindose éstos B la mesa, empezaron á 
zlamar que, sin perjuicio de la consulta, el acto estaba 
:oncluido, y se reclamó el brden, y preguntó el presiden- 
te, segun eso, qué querian, y un elector respondió que 
3e diera el acto por finalizado: levantó la VOZ otro elector 
3n nombre de los demás, y dijo que el acto estaba con- 
Tluido, y que todos querian demostrarlo asi, pasando d 
lar gracias al Todopoderoso, con 10 que, y al ver que los 
&s se empeñaban ain perjuicio de que entretanto ~8 ccn- 
multase 8 V. M., tuvo que convenir la Junta de pteai- 
lemia, y dar por levantada la sesion en aquel dia, y pa- 
sar al Te Dcum á la iglesia catedral; extendiéndose des - 
)uea los poderes, aunque oon las protestas admitidas á 
os seis electores que refiere Ia JeDta en la expoeicion que 
gobre el particular ha dirigido al Congreso. 

Por temor de que repitiesen los ruidos que se advir- 
;ieron en el pueblo, dicen loe electores que han reclama- 
lo, que no expusieron en público 14 tacha del lectoral 
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D. Nicolis Maestre, de quien aseguran que llevd el dis- 
tintivo de José, y fué condecorad) con eeta insignia Por 
el sermon que le predicó 6 su entrada en Sevilla, 9 no en 
la alternativa de perder la vida, y que no se h3bia puri- 
ficado. 

No referirá la comision 10s varios recursos que 53 han 
hecho y se hallan unidos á sste expediente, ni lo qne se 
manifiesta en ellos, porque no lo estima tan necesario, 9 
podrón leerse, particularmente el que ha dirigido el ayun- 
tamiento const,itucional del Puerto de Santa María, que 
pide B V. M. se sirva nombrar [una comision de su seno 
que rectifique las primeras elecCiones parroquia!es, y au- 
torice el nuevo nombramiento de Diputados para que se 
haga con la debida libertad, declarando nulo el que esth 
hecho. 

Para formar un juicio recto de lo que ha ocurrido, 
basta lo que va consignarlo en este informe, sin necesidad 
de molestar B V. M., exponiendo otros datos que indican 
los vicios con que se procedió en aquellas elecciones, Pues 
que se aeegura que públicamente pa.saban listas los elec- 
tores de unos á otros, exclamando uno en la eatisfactoris 
expresion: bien estudiada, bien en la leccion. Todo esta 
dilataria extraordinariamente el asunto, porque no se ha- 
bia de decidir sobre la palabra de los que lo exponen, asi 
como tambien lo dilataria haber de declarar ahora las da- 
dns que ocurrieron en las elecciones de parroquia y df 
partido. 

Si estas elecciones no se han hecho con arreglo á le 
instruccion, se habrán visto sus defectos en las junta! 
clectorales de los partidos y de la provincia, y cuando ex 
unas 6 en otras no se hryan observado las reglas estable 
cidas ó haynn nombrado alguno con tacha para electo 
parroquial 6 de partido, pierden su derecho por aquellr 
wz, y no se retardan ni impiden las respectivas eleccio- 
nes, pues que ni se espera á que se haga eleccion de otr: 
persona sin tacha, ni hay facultad para nombrar suplen, 
te en las parroquias ni en los partidos, sino que se esclu 
ye al que tiene defecto y se procede B la eleccion por lo! 
que resultan y quedan hábiles. 

Cuando no interviniese otra nulidad en las eleccioner 
de la provincia de Sevilla que la exclusion del elector de 
partido de Antequera D. José N3ría de Leiva, admitiendo 
al suplente eu su lugar, bnstaba esto solo para que ae fe. 
putasen nulas; la Junta de presidencia desechó al electo 
verdadero, admitió al suplente D. Niguel Ortega, elegidc 
con nulidad visible, y determinó este punto, no la Juntr 
electoral 6 los electores, como debiera y correspondia 
sino la Junta de presidencia, segun aparece de los docu. 
ment,oa presentados por Leiva, resultando tambien de la 
actas que no éste, sino Ortega y D. Silvestre Perez fuero1 
los electores del partido de Antequera que asistieron 3 13 
elecciones. 

Excluyóse á Leiva porque siendo un militar retirad 
110 se hnbia purificado, diligencia que quizá no neo& 
taba, y se admitió sin contradiccion por elector de Se 
villa al que llevó el distintivo de José; se nolnbró Dipu 
t3do para Córtes 6 uno á quien se tachaba por habe 
ejercido la judicatura de Cruzada y porque publico 1 
Bol3 durante el Gobierno intruso, y aun se quiso nom 
brar á un magistrado que tnmpoco habia concluido SU ex 
Podiente de pnrificacion; de suerte que aparece bien clar 
que la escrupulosidad se guardó solo para con el electc 
del partido de Antequera; y si esto no es parcialidad, n 
acierta 13 COmiSiOn qu6 nombre podrá &rsele. 

ya haY albunos indicios de este modo de proceder e 
el testimonio de las actas: conteetando es muY mo. AI 
zobispo al elector maestre, lo reapoa&& ela alta 11o tie 
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3 niugun interés en que salga electo Juan 6 Pedro; 
ms. sí, que para eso hacen sus partidos; Vm. que cuen- 
, con sus veinte votos, etc.B A cuyo razonamiento los 
)s electores de Marchena dijeron á otro elector las pa- 
br3s siguientes: «es verdad, aquí no ha habido liber- 
,d para votar; » expresiones estas últimas que si no apa- 
Icen de las actas COUO la primera, la sientan por ciertas 
s cinco electores que protestaron 13 eleccion y que han 
adido que se declare su nulidad. 

La comision conoce que, aunque difícil, no será impo- 
ble la prueba de estos hachos; mas no ve la igualdad 
?etecida en la discusion de las dudas que han ocurrido, 
endo tambier muy notable la multitud de protcatas que 
5 hnn hecho, las reclamaciones que se admitieron, el mo- 
o con que se disolvid la Junta y el desórden que de todo 
3 deduce haber intervenido en unas diligencias qus de- 
ian ser eje:ut:das co11 1% maSo iaparcialidsd. 

Este desórden y loe vicios de la eleccion, que fuerou 
kn públicos, acaso habrán retraido á los Diputados elec- 
3s para no aventurarse á presentar sus poderes protesta- 
os por seis electores, porque desde luego conocerán la 
ulidad de su nombramiento y la ilegitimidad-de los po- 
eres. 

En resúmen, no consta el motivo por que han asistido 
on la Junta de presidencia cuatro indivídnoa más de 
quellos que la debian componer; hubo un elector más de 
os que correspondian á los partidos, segun los Diputa- 
10s que se iba á elegir; asistid un suplente por el elector 
lropietario de Antequera sin haber sido nombrado legiti- 
namente, y desechando la Junta de presidencia al varda- 
lero elector, cuando permitió sin purificarse á un elector 
le Suvilla, á quien atribuyen mayor defecto, y no estor- 
)ó que fuese nombrado para Diputado el que habia ejer- 
rido la judicatura de Cruzada y publicado la Bnls duran- 
,e el Gobierno intruso; la Junta se entrometió á decidir 
)or sí sola en los casos ocurrentes cuando ya no debia ha- 
:erlo, sino dejar á la Junta electoral ó á los electores que 
laterminasen las dudas que se suscitaron; si no está pro- 
lado, se alega la falta de libertad, y aparece que se disol- 
ri6 la Junta electora1 de un modo extraõo, y sin aquella 
#ranquilidad y órden que se requiere, en términos que es 
!laro el vicio insanable con que se procedió; y por últi- 
no, se ve que habiendo publicado el presidente que todo 
luedaba en suspenso y que se consultase con V. M., atro- 
?ellaron los electores estos respetos, levantaron la voz 
)ara que se diesen por finalizadas las elecciones, y consi- 
Iuieron que se arredras8 la Junta de presidencia; tsnien- 
Io que convenir en levantar la sesion de aquel dia porque 
se empeñsban en ello los más de los mismos electores, 
aunque sin perjuicio de que se consultasa con V. N,; ma- 
lifestando todo la ilegalidad de las elecciones y de las di- 
igencias que se practicaron. 

Por estas consideraciones es de parecer 13 comisiou 
3e Poderes de que V. M. declara nulas las elecciones de 
Diputados por la provincis de Sevilla para las presentes 
Uórtes, previniendo que se proceda á hacerlas sin dila- 
cion, arreglaadose en todo á lo dispuesto en la Inetruc- 
cion de 1.” de Enero de 1810 y á las órdenes comunica- 
das sobre el particular, 

V. M. se servirá resolverlo así ó daterminará lo que 
estime juste. 

Cbdiz 14 de Febrero de 1813.~ 

: . 
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siones reunidas sobre restablecimiento de conv8ntos y re- 
forma de regulares, dejando la indicada impresion á car- 
go de las mismas comisiones. 

Procedidse, segun lo acordado, á la discusion del dictá- 
men de la comision de Justicia sobre 81 sistema que con- 
vendria adoptar en los asuntos judiciales pendientes 6 de- 
terminados en tiempo de la dominacion del Gobierno in- 
truso. (Véase la sesion 6?e 5 del corriente.) 

Leido el primer artículo del proyecto de decreto que 
presentó la comision, dijo 

El Sr. ZORRAQULBI: señor, despues de haberse me- 
ditado 8n la comision por muchos dias ôste asunto, he 
convenido en lo que V. M. ha oido acerca de si lo deter- 
minado por los tribunales en tiempo del Gobierno intruso 
debe 6 no tener valor; pero no habiendo convenido en to. 
do con la comision, me 88 indispensable explicar los fuu- 
damentos que he tenido para el!o. No dudamos que no 
puede reconocerse de ningun modo la autoridad del in- 
truso por los efectos tan trascendentales que sa seguirian 
de ello; pero me parece debe tener al mismo tiempo en 
consideracion que seria muy doloroso 81 que muchas per- 
sonas que se han visto obligadas á litigar en un tribunal 
bajo la dominacion del enemigo, hayan de volver á empe- 
zar de nuevo sus pleitos: es necesario tambien que todos 
los litigios tengan, para darse por concluidos, una sau- 
cion que sea legítima y de Gobierno legítimo. Por consi- 
guiente, segun manifiesto en mi voto, deben tenerse pre- 
sentes estos tres principios: primero, nulidad de todo lo 
determinado por los tribunales del Gobierno intruso; se- 
gundo, comodidad 6 conveniencia de los litigantes en que 
puedan concluir sus litigios con las menos sentencias po- 
sibles ; tercero, necesidad de que estas hayan de ser del 
Gobierno legítimo. Es necesario que toda decision 88 ar- 
regle exactísimamente B estos principios, en términos 
que se equilibren sin preponderar uno más qu8 otro; en 
inteligencia qne de lo contrario van á causarse infinitos 
males. 

reglo á lo determinado en la ley de 9 de Octubre último; » 
porque esta misma ley permite que ttqu:lios asuntos que 
principiaron sote; tle la sa,lcion de la Canstitucidn, 68 si- 
gan J dutermioen en los tribunales superiores conforme 
estaba prevenido. Variamos en cuanto á Ia última parte 
del mismo artículo, que dice: adándose á ias pruebas ins- 
trumentales y de testigos el mismo valor que tzndrian 
siendo hechas por autoridad competer& ; » pues creo que’ 
si V. Bd. la saociona, com, pro$ons la comkion, Se abre 
una puerta anchíaima para las mayores iujusticias, que se 
evitargn no reconociendo en tales praebas vitlor alga~o 
sino cuando las partes Ias ratifiquen ó msnifieaten su con- 
sentimiento expreso de querer que produzcan efecto para 
la continuacion. 

En el método establecido por nuestras leyes para la 
administracion de justicia, no solo se atiende á que cada 
uno obtenga lo que 18 corresponde, sino á que SStO s8 ve- 
rifique de un modo capaz de satisfacer á los intereaados 
que procedan de buena fé y sin pr%OCUpaCiOn ; mas esta 
satisfaceion no puede tener nunca lugar eu los que han 
sido juzgados por tribunales sujetos al Gobierno intruso; 
por lo tanto, debe quedarles á salvo su derecho para re- 
clamar y obtener todas las decisiones legítimas que se 
crean bastantes para la determinacion de SUS asuntos. 

La comision trata únicamente de los que se han fa- 
llado por tribunales existentes en país ocupado por el ene- 
migo ; pero que estaban establecidos con arreglo fí nu88- 
tras leyes, y que siempre se han conducido en sus deter- 
minaciones con sujecion 6 ellas, porque Bu todos aquellos 
en que ha habido variacion, ó han sido Creados por el 
intruso, no puede caber consideracion alguna; y para mí 
es indubitable que nada debe reconocera de cuanto hi- 
cieren. Así que, estoy conforme con la comision 8n lo que 
se propone en el art. l.‘, reducido á que ~10s pleitos pen- 
dientes en los tribunales que permanecieron bajo el Go- 
bierno intruso, seguidos ó inetaurados ante ellos, confor - 
me á nuestras leyes, entre partes que hayan asimismo 
permanecido en país ocupado por el enemigo, 8x1 bus que 
no se haya pronunciado sentencia deflnitiva, SS continua- 
r&&ydek3rminarán por loa tribunales -1egí;ibimos ~rfX@Xtb 

Para proponer esto, he tenido e=I comideracion, no 
solo cuanto antes de ahora habia oi40 y subido acerce del 
influjo que los franCeS8S han tenido en los asuntos jndi- 
ciales, sino que he procurado informsrms de personas que 
han p8rman8CidO bajo su dominacion, y todo me confirma 
en que seria muy perjudicial dar á las pruebas que se han 
practicado en el tiempo de su domioacion otro valor que 
el que señ?ilen 10s interesados, porque preciaameote ven- 
dria á resultar de lo contrario que niugun español adqui- 
riria lo que le pertenecia: que todos los dehucuentes 
quedarian impunes, y castigAdos muchos inocentes. No 
es necesaria mucha violencia para persuadirse que será 
infinitamente mayor el número de pruebas que se hayan 
hecho por medios tortuosos y violentos que 81 de las qu8 
se hallen libres de estas tachas: el miedo, el interés, la 
seduccion, y cuantos r8cursos 88 sabe que emplean nues- 
tros opresores para conseguir lo que desean, sou otros 
tantos motivos para desconfiar de la legitimidad de las 
pruebas de que se trata, y que al mismo tiempo que hacen 
creible el qu8 las declaraciones habrán sido arrancadas, 
falsif%ados los testimonios y los documentos suplantados, 
convencen que no puede idearse mejor medio para desva- 
necer toda sospecha que el exigir el CORSentimientO y ra- 
tificac;on de los interesados : ellos esbrán y manifestar& 
con toda claridad cuáles son legítimas, las que merecen 
toda fé, y las que no tienen otro orígen que el capricho 
é interés de los que han querido trastornar la justicia: 8s 
muy posible que haya muchas ocasiones en que nada de 
esto se V8ri9qUe, porque se haya litigado de buena fe, y 
sean legítimos los documentos y pruebas ; mas entonces, 
cuidado tendr&n los interesados eu asegurarlo y en evitar 
los nuevos gastos que les causaría la repiticion de ellos. 
Yo podria comprobar á V. M. que en algun pueblo ocu- 
pado por el enemigo ha habido patriotas que se han visto 
en la necesidad de ocultar ciertos delitos de personas que 
merecian castigo, por sola la consideracion de que lo ha- 
bian de imponer los franceses, y podria en adelante pre- 
sentárseles como acusadores ante estos monstruos y cau- 
sadores de la perdicion de los reos ; mas si SB hubiera de 
juzgar con legitimidad, no tardarian en descubrir la ver- 
dad de lo sucedido, correspondiendo la fé del juramento 6 
que han creido no poder ser obligados por los satélites que 
Los dominaban. 

t , 

008, 

1, 
f’ 
i; 
/: 

,gs st& & primera ya de segunàn inducia,~~~n:ar- ’ convenga, J cuando no, 

Además, Señor, la medida que yo prepongo no puede 
traer perjuicio alguou, y sí muchos beneffcios, no solo por 
ser, á mi ententlar , mucho mayor el número de casas en 
que sa necesite usar de ella, sino porque si realmente es - 
tuviese yo equivocado en el cá!culo, y no hubiese niugu- 
no de esta clase, los interesados lo dirán, y nada se ha& 
de nuevo: resultando, por consiguiente, que del dict&uwn 
de la comision no se puede sacar 8& ventaja aunque soa 
nsceaari8 ; y que del que propongo, 88 usará siempre ql.10 _ - 

quedará en el mismo estado que 
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desea la comision; pero nunca podrá dudarse que el bene- 
ficio que se cause una sola vez, excede á todas las consi- 
deraciones en contrario. 

por filtimo, se propone que estos litigios se hayan de 
continuar en tribunal competente : i pues qué inconve- 
niente puede haber en que se sepa el mérito que debe dar- 
se á las pruebas que han de servir de base para ello, y 
que esto se deje á la ratificaciou de los interesados, á 
quiene+ no se niega el derecho de probar nuevamente? 
Insisto, por lo tanto, en la variacion de la última parte 
de este artículo. 

El Sr. CALATRAVA: Antes de entrar en la discu- 
sion de este primer articulo, si no se fijan las bases, di- 
vagaremos. La comision sentó un principio, el Sr. Zorra- 
quin otro, y así, no fijando la cuestion, jam6s llegaremos 
á contraer á un punto la discusion. Facilitaria mucho la 
resolucion si comenzásemos por establecer dos principios; 
á saber: jse dará algun efecto legal á las actuaciones he- 
chas en tiempo del Gobiarno intruso? i3e dará valor á 
las sentencias dadas por tribunales nombrados ó confir- 
mados por el intruso cuando las partes se conformen? EE- 
tas son las dos bases que deben fijaree. Pongo esto en la 
consideracion del Congreso, para qua si convien?, se con- 
traiga á estos dos puntos la discueion. 

El Sr. CANEJA: Nadie mejor que la comiaion cono- 
ce las dificultades que ofrece esta cuestion delicada, para 
cuya resolucion ha empleado muchas sesiones y exáme- 
nes prolijos. El conocimiento de estas dificultades es jua- 
tamente quien la ha retraido sentar las proposiciones de 
preliminares que se indican, previendo que su sola discu- 
sion podria acarrear perjuicios y fatales consecuencias. Le 
hubiera sido muy fácil sentar por única proposicion que 
se reputase como nulo todo acto ejecutado en país ocupa- 
do por el enemigo; pero no lo hubiera sido tanto el con- 
testar á los argumentos que podian hacérsele sacados de 
los principios de los mejores publicietas, J de la práctica 
observada entre las naciones en casos semejantes. Yo de- 
jo B la consideracion de V. M. cuál seria el trastorno que 
ocasionaria en toda la península (pues al cabo toda ella 
ha sido ocupada por el enemigo más ó manos tiempo), si 
SC llegase 6 adoptar y sancionar aquella medida. No serian 
entonces los procedimientos judiciales de los tribunales 
que han permanecido en país ocupado, los únicos que se 
anularian y vendrian á tierra, sino que tendrian igual 
s,rerte loa contratos, loa testamentos, las particiones de 
bienes, y cuantos actos públicos han practicado los eapa- 
ñoles que han tenido la desgracia de gemir bajo el yugo 
del tirano. 

Discurra ahora cualquiera ;í qué caos y confusion 
conduciríamos con esta providencia las provincias que 
acaban de conseguir SU tan suspirada libertad, y examine 
bien si la política podrá conciliarse con semejante deter- 
minacion. La comision, por su parte, temiendo ya de au- 
temano que se quisiese dar este giro á la discusion, ha 
procurado evitarlo, adoptando en la generalidad el sistema 
de la reticencia, y sentado en cuanto zí los actos judicia- 
les, 6 bien sea pleitos d que se contrae, principios que en 
su concepto dsbian conciliar las opiniones de los que todo 
lo dan por nulo, con las de los que sostienen la valida- 
cion de todo. 

para eDo procede la comision en el supuesto de que 
todas las actuaciones de los tribunales que permanecieron 
eu psis ocupado por el enemigo, son nulas por falta de 
jurisdiccion, con lo que podian contentarse los primeros; 
Pero se aprovecha en Su proyecto de laa providm& dic- 
tadas por los mlsmos tribunakw, no porque lea atribuya 
fuerza definitiva, sino porque anando un tiha&: h+#- 

mo, reconociendo los autos, y oyendo nuevamente á los 
litigantes, falle lo mismo que se fa116 por aquellas, le pa- 
rece que está bien demostrada su justicia intríoseca y su 
conformidad con las leyes, y que pueden por lo mismo 
servir de fundamento para limitar el número de instau- 
cias en los tribunales legítimos, con lo cual se consegui- 
rá en gran parte lo que desean los segundos. 

De esta suerte evitaremos que recaiga una declaracion 
de nulidad, que ni podrir ser dictada p!)r la política, ni de- 
jsria de producir dw5rdenes é injusticias incnlculsbles, y 
lograremo de todos modos subsanar cualesquiera defec- 
tos de aque!laa actuaciones, y asegurar en estt parte la 
recta administracion de justicia. Porque al fin, Sesor, es- 
tos defectos están sustancialmente reducidos á la falta de 
jurisdiccion que la comision da por supuesta en dichos tri 
bunales; y parece que deben quedar bastante bien reme- 
diados abriéndose de nuevo loa juicios, aun loa ejecutoria- 
dos en aquel tiempo, y sentenciándose nuevamente por 
tribunales legítimos todos los pleitos en que hayan teni- 
do parte los ilegítimos, segun propone la comision: por 
lo demás, cualquiera que vea su proyecto hallará que ha- 
bla expresa y únicamanta de prccadimientos de tribunales 
españoles, arreglados exactamente 6 las leyes del Reino, 
y justos por consiguiente bajo esta hipjtasi, salva siempre 
la ilegitimidad que resulta de haber estos tribunales con- 
tinuado en su ministerio bajo el mando del Gobierno in- 
truso. Sin embargo, repetirá la comision que en los caso8 
en que se propone sacar algun fruto de estos procedimien . 
tos, no lo hace porque crea que tienen en sí algun valor, 
sino porque le parece muy convezicnte que la ley se lo 
atribuya, 6 para explicarme acaso con m6s exactitud, que 
la ley se aproveche de ellos despues de haberse satisfecho 
de su justicia intrínseca, para evitar de este modo la sen- 
tina de males y desórdenes que son inseparables de lo 
pleitos. 

Fijada de este modo la cuestion , me contraeré al ar- 
tículo 1.’ del proyecto, en que se propone que los pleitos 
que estaban pendientes en los tribunales ilegítimos, sin que 
hubiese recaido en ellos providencia definitiva, se conti- 
núen por los legítimos respectivos, dándose á las pruebas 
instrumentales y de testigos el mismo valor que tendrian 
siendo hechas por autoridad competente. El Sr. Zorra- 
quin, compañero mio en la comision , que ha discordado 
de ella en este punto, teme que se daria márgen con esta 
medida á mil injusticias, y quiere por lo mismo que no 
tengan valor alguno estas pruebas sin que sean ratifica- 
das por loa respectivos litigantes. En cuanto á esta últi- 
ma parte, no creo que sea necesario esforzar demasiado el 
discurso para conocer que seria el mayor de los delirioa 
esperar que los litigantes reconociesen de su buena vo- 
luntad, y ratificasen unas pruebas que perjudicasen sus 
intenciones, y sirviesen para su condenacion: por lo de- 
más, para asegurar que de lo contrario se seguirian infi- 
nitas injusticias, no basta decirlo vaga y generalmente; 
es necesario probarlo, y yo hasta ahora no he oid0 á su 
señoría ni en la comision ni aquí otra praeba que la de 
que muchas de las probanzas de que se trata no se hicie- 
ron con la debida legalidad 6 buena fé, ya porque los tes- 
tigos faltasen B la verdad, ya porque los escribanos falai- 
ficasen documentos. Es muy probable que haya sucedido 
esto en alguno 6 algunos uaso8 particulares; pero estos 
defectos, que soa de loa hombrea J no de las leyes, eran 
aonocidca ante4 que loa fransesee viniesen B +aãa, y lo 
aon por desgratis en todas pwtes. Ea CMiz. mismo le 
seria muy f&cil al.&. Zorraquin~ewonksr ejemplares de 
asb *, y, twtigus y esoribanos qae hiciesen otro tanto; 
ygo rso.wm.pr&endc, iSe 8. que me por regk++~rrl 
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de ningun valor las probanzas hechas coa las formalida- 
des de la ley si no fueren ratificadas por las partes, No 
quiero decir COR esto que se deban tolerar 6 disminuir se- 
mejantes defectos: las leyes han ocurrido de antemano á 
s’u remedio, y los litigantes tendrán siempre, segun ellas, 
tanto en los casos de que se trata, como en todos cuantos 
puedan darse, el recurso del juicio de tachas, el de alegar 
y probar en la segunda instancia lo que no hayan alega- 
do ó probado en la primera, y sobre todo, el de nulidad 
por cohecho ó soborno; por cuyos medios podrán muy 
bien subsanarse cualesquiera vicios de falsedad de que 
adolezcan las pruebas de que tratamos. 

La comision, lejos de convenir con ei Sr. Zorraqcin, 
ha opinado, por el contrario, que resultarian innumera- 
bies injusticias si se diesen por nulas estas pruebas tan 
eolo porque han sido hechas en un paí? que obedecia, á 
pesar suyo, al Gobierno del tirano. Es preciso que no ol- 
videmos que hace más de custro años que fueron ocupa- 
das por el enemigo muchas de nuestras provincias, y que 
desde entonces se empezarian acaso muchos pleitos en los 
tribunales que se quedaron en ellas: tambien es necesario 
tener presente que en oste tiempo, no solo han perecido 
muchos compatriotas nuestros, sino que han sido arrasa- 
dos é incendiados muchos archivos y aun pueblos enteros. 
Supongamos ahora que entre dos españoles que residían 
en país ocupado se empezó, per ejemplo, ea cl año de 809 
un litigio sobre intereses de grande consideracion, y que, 
llegado el término de prueba, hicieron los litigantes las 
que tuvieron por oportunas ptrrn fundar sus acciones, ya 
valiéndose de testigos, ya hacisndo compulsar documen- 
tos. Supongamos igualmente que en el discurso de estos 
cuatro años han fallecido todos estos testigos, y se han 
quemado los archivos donde existian los documentos ori- 
ginales de que se sacaron los documentos presentados en 
el proceso, cuya suposicion, por desgracia, sabemos to- 
dos que es una realidad sobradamente gencral. Pregunto 
JO ahora: si se diesen por nulas estas pruebss, jcu51 era 
01 recurso que le quedaba para subsanarlas 21 que habia 
acreditado su derecho dc un modo incontrastable? iQué 
otra cosa podria desear más que este trastorno el liti- 
gante, acaso de mala fé, para acometer de nuevo á su 
contrario, p quizis para triunfar de él halkíndolo desar- 
mado? La comixi.on dej:r d la consideracion de lae Córtes 
si se seguirian 6 no de aquí injusticias, é injusticias atro. 
ces, y se contentará solo con recordar que un Cuerpo le- 
gislativo debe acomodar sus leyes á las circunstancias en 
ape las hace. 

No do otra suerte se procedió en el reinado de Feili- 
pe IV, cuando nuestros antepasados sevieron tambien en 
la necesidad de decidir lo que deberia hacerse con los 
pleitos pendientes y c.jecutoriados por la Audiencia esta- 
blecida en Cata!uiia por los fian-eses que habiau ocupado 
y dominado por alg:nJs años aquel principado. Los prin- 
cipios que ahora Propone la comision son casi los mismos 
que se adoptaron entonces: el caso puede decirsa que es 
idéntico, exceptuando solo la circunstancia, favorab!e para 
nosotros, de qnc allí se trataba de pleitos seguidos por 
uua Audiencia puesta por los franceses, y aquí de los que 
lo han sido por tribunales españoles, que solo tienen 
el defecto de haberse quedado en país ocupado por el 
enemigo. 

No se diga que aquella era guerra de Gabinete, y es- 
ta de Nacicn: esto probará solo que la agresion que he- 
mos sufrido es sin comparacion más injusta, y que UUes- 
tra aversion á, la Francia debe ser mayor. Mas presein- 
diendo de que los españoles hemos sido, 8011108, J debe- 
mos ser siempre enemigos naturales de loa franceses, Il0 

debemos llevar este ódio tan adelante que nos perjudique- 
mos á nosotros mismos, privándonos de coAas que pudie- 
ran sernos muy útiles soio porque hayan tenido eu ellas 
los francesss una sombra de contacto. La guerra, justa 6 
injusta , :-taca siempre los derechos de las nacioues; pero 
no sucede otro tanto con los de los particulares, que deben 
ser regulados por las leyes del país. Tratándose, pues, de 
las últimos solamente, !a comision no ha encontrado otro 
modo mejor de conciliarlos que el que propone en su pro- 
yecto de decreto, en cuya defensa contestará sucesivn- 
mente á las objeciones que puedan hacérsele. 

Ei Sr. ARGUELLES: Señor, reproduciré las mismas 
reflexiones hechas en otra ocasion en este Congreso todas 
cuantas veces se susciten en éi cuestiones de igual natu- 
raleza que la que ahora le ocupa. Los principios genera- 
les de derecho público. que con tanta erudicion se han 
indicado en esta discusion, no pueden servir de regla úni- 
ca para la resolucion del punto que se discute, porque las 
circustancias de esta horrenda agresion jamás han podido 
entrar en el plan de ningun Estado que hace la guerra 
á otro Estado. Y los autores que tratan la materia que se 
ha citado, han examinado la cuestion bajo puntos de vis- 
ta muy diferentes. A nosotros, Señor, se nos llama y tra- 
ta por el enemigo como insurgentes, y los publicistas no 
dan reglas para apaciguar ni gobernar pueblos insurrec- 
tos; así es que Napoleon no ha entrado eu Espaiía para 
observar ni aun lo que los conquistadores más furiosos 
observaren en sus expediciones é irrupciones. Ests hom- 
bre disparatado no ha conocido, respecto de nosotros, 
otra política, ni se ha dirigido por otros principios que 
los que le sugerian sus pasiones, SUY accesos de furia y 
de venganza. Y ni él ha dejado en libertad 8. sus mismos 
viles agentes en Espaiír para observar género alguno de 
arreglo, ni sus generales han respetado ley ni costumbrs 
siempre que les ha tenido cuenta. Cuando un enemigo ia- 
vade un Estado, promete (y cumple la promesa) respetar 
las leyes del país, y no interviene en los actos civiles de 
las autoridades que ha!la establecidas, ni se mezcla en las 
transacciones comunes de loa particulares. Exige la obe- 
diencis necesaria á la conservacion del orden público, y 
no toma mRs medida8 que las que convienen 6 su seguri- 
dad. Hasta aquí puede hmbw, y en lo general hay real- 
mente, una verdadera independencia en la administracion 
de la justicia y demás actos del gobierno económico de 
los pueblos. Pues de estas circunstancias, y no de otras, 
hablan los publicistas. De aquel!as en que los enemigos 
observan algua género de moderacion y regularidad con 
los pueblos ocupados. Mas iha sido este el caeo de nues- 
tros pueblos bajo el dominio francés? Señor, causa hasta 
risa, y compasion al mismo tiempo, el ver que se ha que- 
rido sostener esta idea en algunas ocasiones. ri noa olvi- 
damos del origen y circunstancias de esta infame agre- 
sion, diremos mil fatuidades. Pero si no las perdemos 
de vista, será muy fkil resolver esta cuestion. Prescindo 
de lo ocurrido en Madrid ea tiempo de Murat, y despues 
en Bayona: sucesos todos que suponen, sepU iOs nuevos 
publicistas de la Francia imperial, derechos soberanos en 
José Napoleon , y por coasigaiente, autoridad suficiente 
para variar todas las leyes del Reino. El no haberlo he- 
cho ea porque no pudo, 6 no le tuvo cuenta. Mbáa aiem- 
pre que haya querido, ihabrá dejado de hacerlo? iHabria 
en el país ocupado quien se lo pudiese estorbar? Preacin- 
do igualmente del reconocimiento implícito que supondria 
el dar valor á las sentencias pronunciadas por jueces que 
ejercieron autoridad á nombre suyo, y muchas de ellas con 
arreglo d las leyes y decretos dados por él y por sus con- 
oejeros. Otra razon es la que me ha dirigido para impug.. 
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nar las ideas que se hau manifestado. Para dar yo valor y 
íIrmeza á los pronunciamientos judiciales de que se trata, 
supliendo antes el Congreso la autoridad de los que falla- 
ron, 6 rehabilitándola á lo menos, es necesario estar se- 
guro da la independencia con que fué ejercida la judica- 
tura bajo el yugo de los franceses. iHabrá quien se atreva 
á sostener que los jueces y magistrados ejercieron sus 
funciones respectivas en los países oaupados por el ene- 
migo con aquella libertad é independencia que es indis- 
pensable para inspirar confianza y atraerse el respeto y 
aquiescencia de los litigante%? $30 halla el Congreso en 
estado de asegurar que, por ejemplo, Souit en Sevilla res- 
petó la autoridad de los jueces hasta el punto de negarse 
á recomendar, tal vez amenazar, su justificacion con la 
privacion de empleo ú otra pena .mayor en los asuntos en 
que sus favorit.as y demás personas á quienes queria, 6 le 
convenia complacer, solicitaban su influjo? iTiene el Con- 
greso bastantes pruebas para creer que jueces que han 
cedido á las sugestiones ó amenazas de los enemigos 6 de 
sus desnaturalizados satélites, admitiendo 6 continuando 
en sus plazas bajo su dominacion, hayan conservado la 
firmeza y resignacion necesaria para arrostrar el desaire 
y resentimientos de los mariscales y generales franceses? 
Pues todo osto es preciso examinar antes de resolver esta 
delicadíeima cuestion, ya que por desgracia se ha puesto 
en duda la independencia y justificacion de los que inter- 
vinieron en la actuacion de las diligencias y pruebas. El 
Sr. Diputado que duda que los documentos en que se 
apoya un proceso civil ó criminal instruido bajo la domi - 
nacion frencesa sean legales 6 estén exentos de vicio, etc., 
habiendo manifestado su opinion en público, me obliga á 
mí á solicitar del Congreso tome igualmente en conside- 
racion los defectos de igual naturaleza que pudieron ha- 
ber intervenido en las sentencias. Yo no dudo de las rec- 
tas intenciones, de los buenos deseos de algunos jueces y 
magistrados, que se habrán visto obligados, á su pesar, 
U, cjorcer la judicatura bajo el yugo de los enemigos. Mas 
su voluntad no ha estado exenta de ser violentada y for- 
zada por unos jefes militares que han tratado á este des- 
graciado país con una ferocidad digna solo de bandidos, 
sin que un Gobierqo tan ridículo y despreciable como el 
intruso pudiese ofrecerles ningun género de proteccion 
contra los caprichos, genialidades y aun barbaridades 
quo han cometido constantemente los mariscales y agen- 
tw inmediatos de Napoleon. Por todo esto, soy de parecer 
que ouanto conduzca á examinar hasta qué grado de in- 
dependencia han gozado los jueces y magistrados en la 
adminiatracion de justicia bajo el yugo enemigo, ea como 
un requisito sin el aurl el Congreso aventurará su reso- 
lucion si la toma con la generalidad que algunos señores 
desean; y que el pedir informes 6 las provincias, aunque 
dilate algo este negocio, no puede menos de contribuir al 
acierto. El Tribunal Supremo de Jueticia es para mí au- 
toridad muy respetable; mas en puntos de hecho tal vez 
no tendrá todas las noticias necesarias por componerse de 
una gran parte de magietrados, que creo han permaneci- 
do constaot,omente en Cádiz, donde la opinion, en puntos 
de eab n&uralsra, ha estado vária. Y puedo asegurar ~1 
Congreeo que ayer mismo he oiti á dos personas de mu- 
cho juioio y prudencia, que Z+&XW de llegar de Madrid, 
hablar del iaflujo fraacés eq los jueces J tribunalea, siem- 
pre que han tenido interés en mezclarse ep asuntos de 
justicia, de uu modo tan diverso, que los he hrllado qxm - 
tos en su opinion. Si, pues, hay esta diverridad de pare- 
otros entre los que 4an preseuciado w m@mos hechas, ., 
;.cGmo podrci el Congreso dejar de oir en eata np&erll la 
~q~niou que pued8 haber en lps provi- w M # 

libres para compararlas entre sí en un puutu que debe al 
fin tener el primer lugar para resolver esta cue&ion? Sin 
embargo, no insistiré BD esta última idea; y si SEI creyese 
que el Tribunal Supremo de Justicia llenará lou deseos del 
Congreso, limítese á él solo el informe. 

El Sr. CANBIJA: La comision ha dicho ya que no 
tiene por conveniente ni político sentar ninguna Cuestion 
prelimiuar; sin embargo, se ha propuesto una base, y la 
será muy fkil explicarla como sa desea. Nadie puede du- 
dar que á las Córtes corresponde el designar el número dc 
instancias que deba haber en los pleitos; y que la ley al 
hacerlo debe conciliar en ellos, en cuanto sea posible, la 
brevedad con el acierto. HB aquí, pues, el principio de 
donde parte la comision. Examinado su proyecto, se verá, 
que no hay pleito ninguno de los pendientes, 6 fenecidos 
por los tribunales ilegítimos, que EO deba, segun él, ser 
visto de nuevo por los legítimos respectivos, y se verá 
además que se reputa por primera la sentencia que se die- 
re. Si la ley encontrase que por esta sentencia se viene á 
fallar lo mismo que se faltó por otras dos ó tres dictadas 
en tiempo del Gobierno intruso, pero con arreglo á las 
propias leyes, cree la comision, que aun siendo única, se 
le puede atribuir fuerza ejecutiva sin riesgo de compro- 
meter la justicia. Mas si esta sentencia viniere á estar 
conforme solo con una dictada en aquel tiempo, ó fuere 
contraria á una 6 á mb, la comision propone que se per- 
mitan dos y aun hasta tres instancias. Eate es todo eu 
plan y esta la base que le ha parecido más adaptable y 
conveniente. 

El Sr. ZORRAQUIN: Permítame V. M. que mani- 
fieate que el Sr. Argüelles viene á querer una misma cosa 
que yo, no haciéndose cargo qus he dicho que no todas 
las actuaciones de los tribunales en tiempo de la denomi- 
nacion enemiga han de darse por nulas, sino cierta clase 
de ellas, tanto más, cuanto que las hago depender de solo 
el consentimiento de los interesados. Yo me abstengo de 
examinar el ofocto que deban producir los documentos ú 
justificaciones, y solo deseo que se sepa cukles lo han de 
prodkr y ca2iles no; lo que ciertamente no puede hacer- 
se con más facilidad que exigiendo el consentimiento ó 
ratificacion de loa interesados, 6 quienes debe constar SI 
existen tales documentos, y si las justificaciones se prac- 
ticaron realmente y se practicaron sin la violenta inter- 
vencion de los enemigos. Estoy muy distante de dejar al 
arbitrio de los interesados la caliíicacion del mérito de los 
instrumentos y testigos, lo cual corresponde á los jueces 
y tribunales, luego que sepan sobre cuáles han de formar 
su juicio. 

Considero que el punto de que se trata merece toda 
atencion, y que pueden ser muy trascendentales los por- 
juicios y el trastorno que se causen si no se aproxima la 
resolucion á la mayor exactitud posible; n4d8 es, por tan- 
to, de más para arreglarlo. El Sr. Argüelles desea saber 
si se ha de reconocer mérito á las actuaciones hechas en 
la dominacion del intruso: la comision las da mérito po- 
sitivo; pero yo me separo de este dictámen , puesto que 
exijo el consentimiento de los interesados para wguir el 
juicio, y tener por válido cuanto se haya presentado, y 
aq eete particular está más couforma el Sr. Argüelles 
conmigo que con ia comision. Ningun inconveqiente ten- 
go; y por el contrario, me parece muy acsrtado lo que 
propone el Sr, C#trava, que ae discuta primero la hase 
de si se ha de *r valor á 1a.a souteneiaa y actuaciones del 
tiemPq del inepqo, que es lo que yo presento como fuu- 
d+u+tp jlp+i &@ány: eatdmw tekwlremos un camino 
seguro, y ~9 ~616 abno BS irnpmihle aprobw vgrios ar- 
f&lg4l@ $43 cp ao~oaa~ isijt r;(ccapaceu vrlog 8g .lw awm4- 
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cias y actuaciones de los tribunales dominados, 4 lo que 
me opondré siempre. 

El Sr. BORRULL: No hallo razon alguna qua se 
oponga á la primera parte de este artículo, considerando 
!os términos en que está concebido y los diferentes casos 
que excluye; mas no puedo conformarme con la segunda 
parte del mismo, en que propone la comision que las prue- 
bas suministradas durante la dominacion enemiga, ten- 
gan la misma fuerza que si fueran dadas en tiempo del 
legítimo Gobierno. Este asunto no ha de decidirse por 
ejemplares, sino por los incontrastables principios de la 
justicia. Ellos enseñan que las diferencias que se suscitan 
entre los ciudadanos deben tratarse ante sugetos de quie- 
nes tengan 10s mismos una gran confIanza, de suerte que 
esperen que darán Q cada uno lo que Ic corresponde. Por 
esto en algunas naciones se nombraban antiguamente los 
jueces con consentimiento de los litigantes. aNuestros 
mayores, decia Ciceron defendiendo á Cluencio, no han 
querido que un hombre, en quien las partes no convie- 
nen, pueda juzgar, no 5010 de la reputacion de un ciuda- 
dano, pero ni aun de causa alguna de las de menor cuan- 
tía. % En España y otros pueblos no admitieron esta idea; 
mas adoptaron otra que producia iguales efectos, dando 
libertad á los litigantes para recusar á los jueces y tam- 
bien á los escribanos y receptores. iY qué confianza po- 
dian tener los vecinos de los lugares de los jueces, nom- 
brados 6 confirmados por los franceses, cuando veian que 
muchos de ellos habian faltado á sus primeras obligacio- 
nes, como es la felicidad debida al Rey y la Pátria, y 
ahora advierten que á todos ellos en general ha prohibido 
V. M. que contin8en en el ejercicio de sus empleos? ZNi 
cúmo podian atreverse 4 recusar entonces á los mismos, 
ni tampoco á los escribanos y receptores, experimentando 
estar sostenidos por el Gobierno intruso, y el furor con 
que procedian contra aquellos que no le prestaban una 
ciega obediencia, ó descubrian la menor desconfianza de 
él ó de sus agentes? Y así se hallaban en la dura neceai- 
dad de litigar en defensa de sus derechos ante sugetos de 
cuya legalidad desconfiaban, y sin tener arbitrio para evi- 
tarlo, valiéndose de los remedios que les conceden las 
leyes del Reino; con lo cual se descubre que no permite 
la justicia atribuir valor alguno á los actos judiciales y 
probanzas en que han intervenido los agentes del tirano 
Bonaparte. 

Mas aunque se atienda solo 6 las circunstancias del 
tiempo, se ha de decir lo mismo, porque la invasion de 
los franceses ha obligado á muchos á huir de los pueblos 
y llevarse sus efectos y documentos, 6 esconderlos en pa- 
raje seguro; y así varios litigantes no habrán podido pre- 
sentar los testigos que les convenian por haberse fugado, 
ni copia de diferentes documentos por no saberse SU pa- 
radero: no es posible, pues, que lea causen perjuicio al- 
guno estos casoa fwtuitos, ni corresponde que se les im- 
pida el que, cesando los mismos, produzcan las pruebas 
que les convengan para aclarar 6 justificar BUJ derechos, 
ni que se les obligue 8 valerse para conseguirlo de moles- 
tas dilaciones, no prevenidas por el derecho, cuando re- 
COnC por nulas las pruebas dadas. 

~1 querer que no ae ejemte ahora, sino en la aegun- 
(~8 instancia, seria obligar á las partes J t~n á 10s jueces 

á que se gobiernen para la decision de los asuntos por 
unas pruebas ilegítimas, y no solo quitarle3 la liberta i de 
que se valgan de las que la opresion enemiga les imposr- 
bilitaba producir entonces, y pueden ejecutar libremente 
ahora, sino impedirles tambien con frecuencia que los 
presenten en tiempo alguno si llegan á morirse entre tan- 
to los testigos, 6 si se pierden loa protocolos 6 dooumen- 
toa. Y así, todo convence que seria opuesto á los incon- 
trastables principios de la justicia dar fuerza 6 autoridad 
á dichas pruebas. Pero considero excusadodeclarar su nu- 
lidad, siendo tan notoria, y tambien el requerir, como 
desea el Sr. Zorraquin, Ia expresa aprobacion 6 ratiflca- 
cion de las partes, lo que ocasionaria muchos embarazos 
y dilaciones. .Y considerado todo, me parece que SO con - 
ciliaria el bien público con los intereses de los particula- 
res, si se dejase ri los litigantes la libertad do que dentro 
del término que se les señalara, pudiesen solicitar que sn 
abriera la causa 4 prueba. Si no lo ejecutaban, se veis 
que, sin la molesta dilacion de ratificarlo, ae conformaban 
con lo actuado. Mas si lo solicitasen, conseguirian el bo- 
neficio de valerse desde luego de los testigos y documen- 
tos que les facilitaban los felices sucesos de la guerra, y 
acreditar los defectos de 105 jueces, escribanos ó recepto- 
rea que intervinieron en las probanzas, y no podrian tener 
la justa queja d3 que se les privase de aquellos medios que 
necesitan para defender su libertad, sus propiedades y 
legítimos derechos que la Nacion está obligada S conser- 
var y proteger por leyes sábias y justas. 

El Sr. PARADA: Sefior, yo quisiera que la comision 
presentase estas bases; pero quisiera al mismo tiempo que 
la primera fuese hacer una diferencia entre los litigantes 
que bajo el Gobierno intruso han sido provocados B jui- 
cio, y los que han provocado. Las probanzas 6 instrumcn- 
tos aducidos por estos, deben ser nulos. Esta deba ser la 
primera base. El decir que sean válidos los juicios si las 
partes se convienen, no es decir nada, porque jamas llc- 
garán á convenirse. El que haya pordido, sostendrá siem- 
pre que la sentencia estuvo mal dada, y que no debe tener 
efecto, á lo que se opondrá el que la haya obtenido eu su 
favor. En este concepto, conviene que la comision exa- 
mine mucho este punto, teniendo en consideracion la di- 
ferencia que yo he propuesto. o 

Atendida la divergencia de opiniones, el Sr. Calatra- 
va, para fijar las bases de la resolucion, la contrajo á los 
dos puntos indicados en la proposiciones siguientes: 

<Primera. iDeberán tener algun valor las actuaciones 
hechas ante los jueces 6 tribunales establecidos, 6 con- 
firmados por el Gobierno imruso, fuera del caso en que 
las partea las consientan recíprocamente? 

Segunda. Aun en este caso, ideberán tsner algun va- 
lor las sentencias dadas por los referidos jueces 6 tribu- 
nales, B menos que las partes no se conformen con ellas 
como decision de árbitroá? D 

La discusion quedó pendiente. 

Habiendo recordado el Sr. Preside& que mañana no 
habria scsio~, levantó la de este dia. 
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SESTON DEL DTA 19 DE FEBRERO DE 1813. 

Se mandó archivar el testimonio remitido por el Se- : Santa Cecilia de VoitregS, Santa María de Manlleu , San 
cretario de Marina, que acredita haberse publicado y ju- \ Feliú de Torrelló, dan Vicente de Torrelló, Saderra, San- 
rado la Constitucion política de la Monarquía espaííola en ; ta Coloma de Centellas, San Martin del Brull, Santa Ma- 
el apostadero de Puerto-Cabello. : ría de Seva, San Ginés de Taradell, SantaEugenia de Ber- . 

i ga, San Julian de Vilatorta, San Martin de Riudeperas, 
$ San Hipólito de Voltregá, Senforas, Santa Eulalia de Kiu- 
i primer, San Andrés de Oresta, Can Bartolomé del Grau, 

Lo mismo se v@lcó con los remitidos por el Secre- E San Martin de Sobremunt, San Boy de Llusanés, el tér- 
tario de Gracia y Justicia, que acreditan igual publica- i mine de Clarahull, C,avellas y Miramberg, Tragurá, Vila- 
cion y jura en los siguientes pueblos del corregimiento de I donga, Vallfogona, Vilalleons, Vilanova de Sau, Vola y 
Vich-y-su partido, Aiejo de Camprodon en la provincia 
de Cataluña; Aiguafreda, Alpens, Bague& Bol&, Baleñá, 
La Castaña, Caballera, Camprodon, Gombren , Gurb (y 
parroquias á él unidas Granollers, San Julian, Sasorba y 
Yespella), Lleyers, Llanás, Malla, Matamala, Masías de 
Vilamirosa, MuntaÍíoIa , Osor, Cuadro de Vilagelans, 
Cuadro de Conanglell, Cuadro de Terrasola, Rocabruna, 
Roma y Boadella, Ripoll, San Feliú de Estiula, Santa Ma- 
ría de las Llosas, Sobellas, San Martin de Vilallonga, San 
Pablo de Sagurias, Setcasas, Surroca, Santa Margarita de 
Vellors, San Martin Sacalm, San Hilario Sacalm, San Vi- 
cente de Susqueda, San Martin de Viladrán, San Vicente 
de Espinelbas, San Seturnino de Osor, San Pedro de Cas- 
tanadell, San Andrés de Balcells, San Martin de Querós, 
San Roman de Sau, Sabasona y Tabérnulas, Santa María 
de Folgarolas, San Quirico de Besora, Santa María de Be- 
sora, San Hilario de Vidrá, San Pedro de Torelló, San 
Martin Sascors, San Xartin de Centellas, San Peko de 
Valdeneu, San Quirico Safaja, San Pedro de Berti, San 
Esteban de Munter, San Andrés de Tona y Collsespina, 
San Pedro de Huyre, San Roman de Arañonet, San Loren- 
zo de Campdevanol, San Quintin de Puigrodon, San Cris- 
tóbal de Campdevanol, San Martin de Armancias, San Ju- 
lian de Saltor, Snnta María de Vidabona, San Estéban de 
Vallespirans, San Martin de Viñolas, Santa Cecilia de Mo- 
116, San Martin de Ogassa, Villa J Ribera de San Juan de 
las Abadesas, San Pedro de Roda y Masías, Santa María 
de Cortó, San Cristdbal de Tabertet, San Andrés de Prait, 
San Juan de Fábregas, San Pedro de Sora, San Ginés de 
Oris, .LJwI Miguel de Ordeig, San Estiban de Viñolw, 

Curull. 

Las Córtes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar literales en este Diario, las siguientes representa- 
ciones : 

«Señor, el gobernador y ayuntamiento constitucional 
de San Agustin de la Florida Oriental se atreven á mo- 
lestar la atencion del Congreso, tributando á V. M. por 
sí, y á nombre del pueblo que representan, el más since- 
ro homenage de su gratitud y reconocimiento por la in- 
mortal obra de la Constitucion política de la Monarquía, 
debida al celo y patrióticas tareas de V. M., cuya gran 
Carta fué promulgada y jurada en esta ciudad el 17 y 18 
de Octubre último, con regocijo de este vecindario, y el 
aplauso, respeto y entusiasmo que distinguen á los bue- 
nos españoles. 

La prosperidad y gloria nacional están afirmadas en 
este libro santo, y ser6 en vano que la iniquidad 6 el 
egoismo de algunos pocos descontentos quieran derribar 
la obra de la sabiduría, y el inmutable apoyo de la felici- 
dad J esperanzas del pueblo, porque ya por el heroismo 
d-e V. M. hemos roto las opresiones y degradantes cadenas 
que nos amarraban 6 la arbitrariedad y caprichos de los 
tiranos de nuestra libertad civil: debido es, Señor, que 
aspiremos al tranquilo goce de los derechos de hombrea 
libres, bajo la garantía de las benéficas leyes que acaba 
V. M. de sancionar, y que hasta exhalar el último alien- 
to los floridanos defender6n. 

1180 
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Dígnese, pues, V. M. de admitir esta corta demos- 
tracion de la gratitud de un pueblo, que aunque pobre y 
abandonado hasta ahora en un desierto, jamis sus mora- 
dores se han olvidado de que siendo españoles deben no 
dar motivo para perder el renombre de leal& que han he- 
redado de sus mayores. 

Sala Capitular de San Agustín de la Florida Oritintal 
á 1.’ de Diciembre de 1812 -Señor.-Sebastian I<inde- 
lan .= Jerónimo Alvarez.=Francisco Pons.- Fernando 
de la Maza .=Arredondo el jóven. -Eusebio María Go - 
mez.=Vicente Llarena.=Francisco Rovira.=Bernardo 
José Seguí, secretario. » 

t9eñor, la obra de V. M. para asegurar la libertad y 
los derec&os db lbs ?!~~tVíflIa’s brffi idpstfe¿bti Sl bdE al- 
guni c&hsS, quedas& expk&stos á $er atropelládos aque- 
llo* detechos y hqu&la libektad. V. M. Ia ha consolidado, 
cumpliendo al misnto tiempo el deber de ptotegár 14 reli- 
gion católica, apostólica, romana, iínica verdadera, con 
leyes eábias y justas; y empezando á restablecer en lo que 
puede pertenecer á sus atribuciones la disciplina de la 
Iglesia, con devolver á los Rdos. Obispos el conocimiento 
y las facultades para mantener pura la fé, cuyo sagrado 
depósito les encomendó nuestro Divino Redentor. Co- 
mo católico y como ciudadano hago presente á V. M. mi 
gratitud. 

Cáceres 2 de Febrero de 1813.=Señor.=Alvaro Go- 
mez, corregidor de dicha villa.» 

«Señor, los ciudadanos de MBlaga, que abajo firman, 
llenos de alborozo por la rectitud con que V. M., extin- 
guiendo el Tribunal llamado 8anto Oficio, acaba de abolir 
y hacer desaparecer el último asilo de la arbitrariedad, 3 
desde donde los enemigos implacables de nuestra Consti- 
tucion y libertad asestaban sus tiros á la independencia 
nacional, á la soberanía del pueblo, á la libertad del ciu- 
dadano, y aun á la misma religion catdlica, para cuya 
conservacion 9 pureza fuE creado en siglos de tinieblas y 
de despotismo, se apresuran á felicitar á V. M. por tan 
sábia y cristiana decision, que, asegurando la libertad del 
ciudadano español, y el desarrollo de los talentos é ideas 
que tan útiles van á ser á ia Pátria, da á nuestra santa 
religion católica, apostólica, romana, todo el esplendor 3 
brillo de que la dotó nuestro Salvador, restituyendo á los 
Obispos su autoridad eclesiistica como verdaderos Pas- 
tores en quieres la depositó nuestro redentor Jesús, y 
alejando para siempre de nuestro feliz suelo el tolerantis - 
mo, como vicio incompatible con $1 bien de la sociedad y 
con la religion sancionada en el santo y venerable Códi- 
go en que V. M. ha fijado la felicidad de las IZspañas. 

Dios nuestro Señor guarde la importante vida de 
V. M. los años que le necesitan los españoles. Málaga y 
Febrero 9 de 181‘3.==SeñOr.==JOBé Mendoza.=Diego 
guili .=Diego Moreno.=RaRel de Isasi.=Juan de Pon- 
tu.= José Padilla .=Jorge Ostmami. =S%lvador Yus- 
te .=Joeé Ignacio Fernandez-Juan Comin.4Felio Hen- 
reler.=José Salamanca.= José Ballesteros.-José Car- 
si.-Francisco de Galvez .=Miguel Grookepumne.e.Cár. 
los Nozauel .-Antonio José Godines.=Santiago %ernaa- 
dez.==Lorenzo Hopmann.=Cdrlos Ruthon.=Manuel ,de 
Zt?a .=Antoti.o Castaííer.=Antonio Lupy.=Bernabé dc 
Galvez .=Andrés de Perez Galvez.=I,uir María Meipe- 
ll.i.=Antonio de la Rspada. ==Rafael de Mendoaa.=.Ati- 
tonio María Leijar .=Indrfecio &cotmr,talldanuel dd Cao, 
tillo.aFrancisco de lar Dobla%=&& Marfa *Lopez.& 
Francisco Martinez.==Joaqnin PadiliecyPl?hFmmirrto Pa& 
ner .-Antonio Argòbelo.~Agustrn de :~rcobar.+&~u 
de Goyenechea.=4?riat6ha Alarcon. wJ?8@al&n Be& 
tiu.oJuan Gomalez Cano.;ïldosé Sehe% y &l&mn.a 

Eugenio Agatino .=José María de San Millan.=E. Ritti- 
‘agen. » 

ReJtituiclo al Congreso el Sr. Diputa lo Cano Man uel, 
ur6 la CJnStihIeiOu política de la Monarquía, segun está 
*cordado. 

Se mandaron pasar á la comision de Constitucion dos 
Ificios del Secretario interino de la Gobernacion de la Pe- 
Iínsula, en el primero de los cuales da cuenta de haberse 
rwtalado la Diputscion provincial en las islas Baleares, 
1 6on el s@uhdú del hotibrami&to db DipüUdoa por !irs 
nisfnss psba las próximas Córtes. 

Las Cbrtes quedaron enteradas de otro o5cio del mis- 
no Secretario, en que avisa haber señalado la Regencia 
le1 Reino el domingo próximo (21 del corriente mes) 
)ara celebrar los gloriosos triunfos de las armas rusas, 
!on arreglo á lo acordado por S. M. (Sesion Jcl ãia 17 cte 
!sCe mes .) 

Se mandaron archivar, y repartieron 6 los Sres. Di- 
putados, los r&pcetivos ej!jemplares de lh Circular expedi 
ia por Ia Regencia del Reine, acerca de Id nuevadeMtr- 
:acion de los distritos correspondientti á tilda uno de los 
ejércitos nacionales de operaciones y de reserva; lns cua- 
les remitió el Secretario interino de la Guerra. 

Wpartíémn& igualmente otroa e~&npla)es de M circu - 
lar remitida por el Secretario de HaciändB, relativa IS la 
~dministiàtion -de los ejércitos, la ca81 sr) tiatidd p&tir 6 
la comision de &cie$da. 

A la 6e Justicia pasó III Ó’Ecio del E%&etatio de Gra- 
cia y Justicia, con el cual acompaña el expedieati de 
D. Tomás Fleming, natural de Irlanda, v&ino y del %o- 
mercio de esta plaza, qaieu solicita carta de ciudndnno 
español. La Regencia apoya dicha solicitud. 

Pasaron B UI ,comision de Constitucirm una exposi- 
ci~a del jefe superior de ‘Galicia, en que da cueatrñ do los 
Diputados á la9 prpróximns Córtea notibrados por cl parti- 
do de SantLgo, f otra de la Janta preparatda de dicha 
provincia, con h cu acompaña copia del acta de dicha 
elecciun . / L ,‘_./ *I’ 
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! 
presidente de la Junta Suprema de Censura, en que daba 1 en otros abriendo nuevamente los juicios acabados, y en 
cuenta de haberse procedido por la misma á la renovacion 1 otros, finalmente, revocando sentencias ejecutoriadas. 
do los cargos de presidente y vicepresidente, quedando : Muerto el Rey, á imitwion de lo que se practica en 
elegido para el primero D. Bernardo Riega, y para el se- i el órden eclesiástico, se confirmaban todos los empleos 
gundo D. Fernando Jimensz de Alba. 4 por el sucesor, porque 53 creia que sin esta confirmacion .- - 

Quedaron igualmente enteradas las Córtes de una ex- 
Pusicion de D. Juan de la Dehesa, con la cual acompa- 
ííaba dos ejemplares de la traduccion hecha por él mismo 
ùc la Coplslikion de Inglatcwa, escrita por De Lolme, 
cuyos ejemplares se mandaron archivar. 

no podian continuar ejerciendo legítimamente la j urisdic - 
cion, del mismo modo que acontece con los provisores ó 
vicarios de los Obispos; sin advertir que los provisores ó 
vicarios eran meros delegados, que ejercian, no su propia 
jurisdiccion, sino la del Ohispo, la cual espira con él. 

Las Córtes aprobaron el dictámen de las comisiones 
reunidas de Constitucion y de Decretos sobre emplealios, 
las cuales, acerca del expediente remitido por el Secreta- 
rio de Gracia y Justicia, instruido con motivo de haberse 
presentado en Granada á servir sus antiguos destinos los 
oidores de aquella Chancillería D. Pedro Antonio Belin- 
choa, D. Tadeo Soler y Cases, D. Antonio de la Parra, y 
el alcalde del crímen D. Joaquin Lorenzo Mozo, á cuya 
incorporacion se negó aquel acuerdo, propusieron que se 
devolviese dicho expediente á la Regencia, para que ma- 
nifestase y diese eu dictámen sobre todo, tomando las no- 
ticias que juzgare oportunas para instruirle como corres- 
ponde, en easo que notuviera por suficientes las justifica- 
ciones y diligencias que se habian h%ho. 

Pasó á la comision de Justicia, en donde se hallan 
los antecedentes, una representacion (la sétima) de Don 
Gregorio Antonio Fitzgerald, en la cual pide que se cas- 
tigue como á infractores de la Constitucion á,los que re- 
sulten culpados en el atentado cometido contra su per- 
sona y casa en la noche del 5 de Setiembre último. 

Continuando la discusion del dictámen de la comi- 
siun de Justicia sobre el sistema que convendrá adoptar 
t)n los asuntoe judiciales peodientes ó finecidos en tiem- 
po de la dominacion del Gobierno intruso, tomó la pala- 
bra, y dijo 

El Sr. PORCEL: Señor, antes de ayer, en el curso 
de esta discusion, se me ofrecieron algunas obaervacio- 
nes, que entonces hubiera hecho con menos impropiedad; 
pero se han pasado de la memoria, y no sé si acertaré á 
decir algo. 

Estamos habituados á considerar el poder judicial 
identificado con el ejecutivo ó del Gobierno, y esto hace 
que nunca lo reputemos independiente cual es por su na- 
turaleza. En efecto, Señor, lo es tanto como el ejecutivo 
del legislativo; porque en otra forma, jcuál sería la se- 
paracion de los tres Poderes? 

Los nombres de Real Consejo, Real Chancillería, Real 
Audiencia, y Real jurisdiccion, nos han acostumbrado 
a creer esta dependencia, y /ojalá que no hubiera habido 
ep esto más qne error de palabras! Pero por dewracia se 
encuentran en las actas de estos tribunales repetidos Oes- 
tin.mnios de hecho, que atestiguan loa perniciosos efectos 
CIB este desorden. Hay en muchos procesos órdenes Rea- 
les, avocando ej conocimiento, en otros alterando el or- 
den de proceder, ego otros x~,~zcléndose en la decisiw, 

No así en los tribunales civiles, los cuales obran por 
una jurisdiccion propia, delegada por la Nacion , aunque 
sus ministros sean elegidos por el Rey; así que, cual-. 
quiera que sea el Gobierno que se establezca, si se hace 
esta debida separacion, vendrá á deducirse como legítima 
consecuencia que todos los actos del poder judicial son 
firmes y valederos bajo de cualquiera Gobierno, y con ab- 
soluta independencia de él; porque cualquiera que sea el 
poder que haya elegido las personas, ó que las deje obrar 
para la administracion de justicia, no altera la sustancia 
ó esencia de la jurisdiccion ordinaria, cuyo orígen y raiz 
deriva del pueblo, y no de los que eligan los jueces. 

Lo que hoy acontece en España no es una cosa nue- 
va: ha sucudido en otras ocasiones. Hemos tenido gucr- 
ras; hemos sufrido conquistas de algunos territorios, y 
las causas han sido tan injustas, con corta diferencia, 
como lo son al presente; porque es bien sabido que no la 
justicia, sino la propia conveniencia de los Reyes, es la 
que impulsa ordinariamente tales agresiones; aunque es 
preciso reconocer que la actual servirá siempre de mode- 
lo de iniquidad, tanto por la causa como por el modo. 

Nosotros declaramos á la Prancia una guerra para 
cortar su revolucion en los priucipios, para mantener el 
despotismo de sus Reyes, haciéndolo causa comun, J para 
echar por tierra su Constituccion del año de 1791, que 
hoy hemos adoptado con pocas variaciones. 

Si consideramos bajo de este aspecto el poder judo- 
cial, no podemos dejar de reconocer que todos los actos 
conformes á laa leyes establecidas son válidos ó indepen- 
dientes dzl Gobierno intruso. La Habana fué ocupada por 
los ingleses desde el año de 1862 hasta el de 1763; y 
sin embargo, verificada despues su restitucion , nadie se 
acordó de reclamar la nulidad de los actos judiciales de 
este tiempo. En Santo Domingo sucedió otro tanto, y lo 
mismo en las Provincias Vascongadas cuando los france- 
ses repub:icanos las ocuparon al principio de SU revolu- 
cion, y no por esto quedó reconocida la dependencia de 
aquellas provincias de la república francesa: lo mismo po- 
demos decir de la ocupacioo de Galicia, ocupada en la 
campaiía de 1809. 

Nada tienen de comun las leyes políticas con hs ci- 
viles y criminales. Los conquistadores dejan regularmen- 
te á éstas su libre ejercicio durante la conquista , y los 
franceses lo hun practicado así. Habrá influido alguno en 
favor ó en contra de locl litigantes; pero este influjo ni ha 
sido general, ni puede sujetarse á reglas de la misma 
clase; tiene las suyas peculiares para anular las senten- 
cias dadas por mied-, 6 violencia. No intentemos BBCW la 
regla de estos casos raros, que cuando más, podrán ser 
propios para formar la ercepcion. 

Los actos del Gobierno intruso pertenecientes al uso 
del Poder ejeautivo son evidentemente nulos; pero los del 
poder judicial los considero tan independientes y válidos 
como si 105 franceses no hubiesen entrado en EspaRa. De 
lo contrario, con las distinciones que se basen, con las 
clases en que se dividen estos pleitoe, vamos & mover tal 
cúmulo de reclamaciones, que encenderán la Península eh 
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litigios y disturbios, y no parece que hay una necesidad 
verdadera de adoptar tales medidas, cuando las Audien- 
cias de Sevilla y Granada son las que han promovido es- 
tas dudas oficiosamente, sin que nos conste que haya re- 
clamacion de ningun interesado. 

El Sr. CANEJA: Las Audiencias que han suscitado. 
este expediente no piden nada, sino que consultan á 
V. hz. acerca de lo que han de hacer en estas causas que 
encontraron pendientes en ellas cuando la evacuacion de 
los franceses, y proponen que seria una cosa impolítics 
el que se tuviesen por nulos todos los actos de los tribu- 
nales legítimos, aunque residentes en país ocupa’lo, y 
justamente la Audiencia de Sevilla indica en su informe 
el caso que ocurrió en Cataluña el año de 1651. Esto es 
lo que hay, y no más. 

El Sr. XORALBS GALLEGO:-Yo desearia con mu- 
cho gusto conformarme con el dictámen del Sr. Porcel; 
pero á mi juicio padece alguna equivocacioa _ y creo que 
el negtscio no es tan llano como se supone. Es verdad que 
el poder judicial es absolutamente diverso del ejecutivo, 
y que cada uno en su clase tiene una parte de la sobera- 
nía; pero iquién ha dudado que el poder judiciario en 
tanto será legítimo en cuanto su autoridad la reciba de 
la potestad legislativa? Conocemos por principios que una 
de las nulidades en los procesos es la falta de jarisdiccion 
de los que los forman; así que las personas que hayan 
ejercido la jurisdiccion en tiempo de la dominacion fran- 
cesa, no lo han hecho legítimamente, y por este defecto 
no se pueden aprobar los autos julicialos que hayan au- 
torizado: ahora que esta regla esté sujeta á algunas va. 
riaciones por razones políticas, para evitar los grave5 in. 
convenientes que pudieran seguirse de la observancia ri- 
gurosa de estos principios, debe ser la materia de la dis- 
cusion, y para proceder en ella con todo conocimiento 
parece preciso ponerse antes de acuerdo en ciertas y de- 
terminadas bases. He oído que se quiere discutir un: 
proposicion del Sr. Calatrava, reducida á si serán nulo; 
ó válidos los procesos sustanciados durante el Gobiern 
intruso; pero á mi modo de pensar seria mejor examina 
el asunto por los casos. 

En primer lugar, se debe considerar que en tiempo de 
Gobierno francés ha habido procesos, que principiado 
antes de su dominacion co juzgados y tribuneles legíti 
mos, se han sustanciado y ejecutoriado durante aquel1 
dominacion, y por lo mismo sin autoridad competente 
La duda en este caso será qué se ha de hacer de seme 
jautes sentencias ó ejecutorias. Si serán flrmes, ó habrá 
de declararse nulas. Otros procesos hay que, principiado 
durante el Gobierno intruso, se hallan pendientes en lo 
tribunales, y estos parecen ser el objeto de la consulta, re 
ducida á lo que se deba hacer con ellos. 

Del exámen, pues, de estos dos casos podrá resulta 
una deliberacion que concilie la autoridad legítima con t 
bien de los ciudadanos; porque si se tratase de introduci 
novedad en lo que los mismos interesadas no reclaman 
seria un mal de fatales consecuencias, que alteraria 1 
tranquilidad pública: así que, siguiendo este penaamientc 
manifestaré mi opinion sin perjuicio de mejorarla, si oye 
se otra que me haga más fuerza. En el primer caso, en 
tiendo que deben subsistir firmes aquellos juicios perfec 
tamente fenecidos con arreglo á nuestras leyes. La reso 
lucion de V. M. lee daria la legitimidad de ‘jurisdiccio 
que XIO tuvieron los que fallaron, y d mi modo de ver se 
ria muy laudable esta generosidad en obsequio de 1 
tranquilidad pública y del bien particolar de los eiuda 
danos. Es de mucha atencion que no se dB motivo pal 
que la Nacion no se envuelva en aaatos P disnandios io 

i : d 
1 tf 

v 
lf 

iciales, que no está en aptitud de soportar; y como la 
:meridad de !os hombres, sus caprichos, intereses indi- 
iduales, y sns resentimientos, no siempre se sujetan á 
1 razon y ií la justicia, es preciso que la ley ponga lími - 
:s á estas arbitrariedades en obsequio del bien general, 
ue es cuanto el Sr. Porcel h:r querido persuadir en este 
unto. 

Aunque en la opinion de alguuos wiíùrcs esto poiria 
ener el iaconveniente de quitar á nlgun, que otro ciu - 
adano el recurso que padria i:lstrair para remediar lou 
lerjuicios de una ej:cutoriit ganada por los influjos, se- 
ucciones y superioridad que los franceses tenian sobre 
os jueces para conseguir á favor de sus adictos y parcia- 
8~ lo que se les antojaba, sin pararse en los medios, tam- 
lien puede ocurrirse d este mal, que ciertamente es fun- 
Iado y de macha consideracion. Seikílese un término 
lentro del cual puedan los tribunales abrir estos juicios 
knecidos, y oir nuevamente al que solicite, siempre que 
Icredite haber intervenido aquellas ú otras camas igua- 
es, ea la decision ó sustancia?ion de su pleito; pero COU 
a precisa condicion de que con la sentencia que recaiga, 
luede finalizado. 

De este modo parece se consulta tcdo en cl caso de 
pe hablo; y por lo que hace al segundo, encuentro mo- 
lores inconvenientes en que subsiytn todo lo actuadd por 
aquellos jueces que no teman autoridad. La tienen loa quo 
:stán conociends de los procesos, y pueden subsanar los 
iefectoa y malas artes que hayan intervenido en las an - 
teriores instancias. La ley las dispuso para alegar 10 no 
Blegado, y probar lo no probado; y con solo este principio 
tiene todo ciudarlano expedito su derecho para ocurrir & 
los agravios que pueds habsr experimentado ante jwceü 
ilegítimos y sospechosos, sin necesidad de que se declare 
nulo todo lo actuado para principiar el negocio de nuevo, 
tanto más bien, cuanto puede usar de los mismos arbitrios, 
y valerse de los señalados para el primer caso, si hubie- 
sen intervenido. De este modo se concilia el decoro de la 
Nacion, la autoridad de los tribunales legítimos, y la jus- 
ticia de los ciudadanos que puedan haber sido vejados y 
oprimidos por el poder é influjo dt: los franceses sobre el 
poder judicial. Negar que durante la dominacion enemiga 
ha habido ecte influjo y desorden en las materias judicia- 
les, es tener poco conocimiento de lo que ha pasado en 
los pueblos ocupados. Tal ha sido el empello de los go- 
bernadores franceses cuando han querido que alguu ne- 
gocio se decida á su gusto, que dura y durará en Sevilla 
la memoria de la ruidosa cawa del sargento Rodriguez, 
causa en la cual, empeñado aquel bárbaro y cruel gober- 
nador en que se hubiese de quitar la vida al sargento, 
eligió jueces de BU modo de pensar quo pudieran senten- 
ciarle á muarte, como al fin se verificó, logrando que fa- 
llasen contra aquel inf:líz, cuya inocencia conocian: su- 
ceso bien lamentable, que excitó la compasiou y la ira de 
todo el pueblo. 

Por lo demás, V. M. sabe muy bien que en todo plei- 
to queda descontento alguno de los litigantes, porque se 
presume agraviado con la sentencia, y por lo tanto, es 
poco menos que imposible Ia conformidad, convenio ó 
transaccion de que he oido hablar; así que, me adrmo en 
la opinion que dejo manifestada. 

El Sr. GIRALDO: Si no se sientan primero las 
bases que ss han propuesto por el Sr. Calatrava, nos ex- 
ttaviaremoa eir fa discuaion, y ser& muy diffcil que se 
acuerde’-fes0lucion en un punto ‘que necesita explicarse 
con claridad, & fln de evitar perjuicioa y contradicciones 
de prinizipios, como ae veriflcaria en mi modo’de ‘entender 
ai se-adbotaem la doetríaa eue ha insinuado et Sr. Porcek 
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Ha dicho, si yo no me equivoco, que 1s independencia 
del poder judicial es la que debe asegurar el valor de lo: 
juicios seguidos y sentenciados por los jueces y tribuna- 
les que han jurado y reconocido al Gobierno iutruso, per- 
maneciendo en el país ocupado, porque estos tribunales 
son de la Nacion, y se llaman con impropiedad Reales, y 
han ejercido unas funciones que teman antes de la ocu- 
pacioo é invasion del país. Esta doctrina, en mi concep- 
to, se opone directamente á nuestras leyes, y á todo el 
sistema adoptado en la Constitucion. Jamas puede enten- 
darse la independencia en los términos ?ue se dice, por- 
que seria el mayor de los absurdos que cada uno de los 
Poderes adoptase un Gobierno diferente, y un Rey diver- 
so, y se quisiese decir que estos tres Poderes pertenecian 
á una misma Nacion; y respecto del poder judicial, es to- 
davía miis claro y terminante el punto, porque estando 
determinado en el art. 257 de la Constitucion que la 
justicia se administrará en nombre del Rey, si dié3emos 
valor á los actos de los jueces y tribunales que la han ad- 
ministrado en nombra del intruso José, hacíamos un re- 
conocimiento contrario á nuestros principios, á nuestros 
sentimientos y á los de toda la Nacion. 

Los jueces que han juzgado en nombre y por autori- 
dad del Gobierno, no han tenido jurisdiccion alguna, 
Pues aquel no podia dársela, y perdieron la que antes te- 
nian en el mismo acto que juraron y reconocieron al in- 
truso, contraviniendo á las leyes y á lo mandado por la 
voluntad general de la Nacion; hacióndose reos por estos 
actos, como que ayudaban al enemigo por su autoridad, 
y cuanto podian para que pudiese llevar adelante su in- 
justa invasion. iY podrán tener valor alguno las provi- 
dencias dadas por quien carecia de jurisdiccion? 

Yo me asombro cuando veo suscitar dudas, y hacer 
consultas sobre materias claras, decididas en nuestras le- 
yes y en los primeros principios de la jurisdiccion, como 
la presente. La conservacion y defensa de la jurisdiccion 
Real ordinaria es una de las primeras obligaciones de los 
magistrados y jueces; y todo acto hecho contra esta ju- 
risdiccion es nulo, y considerado como delito digno da las 
más graves penas. 

La ley 4.n, título 1, libro 4.” de la Novísima Recopi- 
lacion declara que los Prelados y jueces eclesiásticos que 
usurparen la jurisdiccion Real y en ella se entrometieren, 
pierdan por el mismo hecho la naturaleza y temporalida- 
des, y sean habidos por extraños en estos reinos: la ley ‘7.” 
de los mismos libro y título previene que ningun lego sea 
osado citar ni emplazar á otro lego ante el juez de la Igle- 
sia, ni hacer ni otorgar obligacion sobre sí, en que se so- 
meta á la jurisdiccion eclesiástica sobre deudas6 cosas pro- 
fanas no pertenecientes á la Iglesia; y si lo hiciere, dice 
la ley, <mandamos que por el mismo hecho pierda la ac- 
cion, y sea adquirida al reo; y si tuviere oficio en cual- 
quier de las ciudades, villas y lugares de estos reinos, 
pierda el oficio; y si oficio no tuviere, que dende en ade- 
lante no pueda haber otro, y demás que caya en la pena 
de 10.000 maravedises, la mitad para el acusador, y la 
otra mitad para el reparo de los muros de la ciudad, villa 
G lugar do esto acaecíere;, y la ley siguiente del propio 
título impone á los que declinaren la jurisdiccion Real en 
algun pleito, y pidieren au remision á la eclesiástica, la 
pena de que por el mismo hecho prerdan los oficios, ra- 
ciones, mercedes y quitaciones que tuvieren de los Reyes; 
y además, que pierdan todos sus bienes para la C%mara 
del Rey, cporque lo hacen en perjuicio de la jurisdiccion 
Real. B 

iSerá menor la usurpacion y agravio que han he& S 
lafegítims jurisdiccion Real los tribunalee y jueces del 

Gobierno intruso, que los que pueden hacer los Prelitdos 
y jueces eclesiásticos? iMerccerán mayor pena los esp3fio- 
les que por UU error de concepto acuden á un tribunal 
eclesiástico, que los que han deducido sus asciones y de- 
rechos anta los j,reces nembrados por UQ tirano, usando 
del papel que llevaba su nombre y S:IS armas, y ata:ando 
en aquel mismo acto la libertai é indep:n,laneis de la Na- 
cion y la autoridad del Rey legítimo? 

Si los Pre!ados y jueces ec!esiä&os merecea, segun 

la leyes reffridss, por el delito de usurpar la jurisdiccion 
Real, la terrible pena de extrakmiea?o y ocuoacion de 
temporalidades , jCuá1 seri la correspondiente para los que 
han administrado la jurisdiccion á nombre del Rey intruso, 
negando la autoridad del legítino, y oponiéndose 8 la so- 
beranía de la Nacion? Y por ú!timo, si un lego, que cita 
y emplaza á otro ante un juez ec!esiástico sobre materia 
profana pierde su accion y derecho, y es castigado por el 
agravio que hace á la jurisdiccion Real, iserá justo que 
el que ha litigado ante los tribunales del Gobierno intru- 
so quede impune, y adquiera derechos por dar valor á las 
sentencias de estos tribunales? 

El punto, Señor, es de la mayor consideracion y tras- 
cendencia, y es preciso que antes de resolverlo se exami- 
mine con la detenclon que es propia de la sabiduría del 
Congreso, no temiendo Q los perjuicios que se han insi- 
nuado en la dilacion; pues ni los asuntos y pleitoa segui- 
dos serán en el número que se han ponderado, ni á 1%~ 
partes é interesados en ellos se les ha quitado el derecho 
de decir de nulidad de cuanto se haya actuado por pemo- 
nas sin jurisdiccion en papel de sello ilegítimo, y á nom- 
bre del intruso José; siendo mi dictámen que se declaren 
nulos, de ningun valor ni efecto cuantos actos y procesos 
se hayan sustanciado, y que se mande que los jaeces y 
tribunales administren justicia 8 las partes que reclamen, 
conforme á las leyes. 

. 

El Sr. GUERE&A: Las observaciones que han hecho 
lo3 señores que me han precedido, resultan en la mayor 
parte de casos particulares, cuyo exámen no es del mo- 
mento, y será más oportuno cuando se trate de los ar- 
tículoa del decreto. Concretándome, pues, á la cuejtion 
preliminar de si se han dc estimar válidas 6 nulas las ac- 
tuaciones judiciales de los jueces puestos por el Gobierno 
intruso, advierte que la comision (8 lo que expresa el dic- 
támen y supone el proyecto) sienta la base de que se .les 
considere algun valor, sin que por esto se prive á los agra- 
viados de justo remedio en sus vejaciones. No pretende 
por esto la comision (de que fui indivíduo) que se tribute 
respeto i la autoridad ilegítima, si únicamente consultan 
sl bien general de los espalloles: es decir, aunque lo ac- 
tuado por aquella fué nulo en rigor de derecho, la equi- 
dad y los motivos de conveniencia pública exigen en cier- 
to modo la tolerancia, apoyada nada menos que en las 
máximas del derecho natural, del civil, del eclesiástico y 
iel político. Del natural, porque si bien le es repugnante 
lue alguso se enriquezca con lo que no es suyo; autoriza, 
sin emb.crgo, la usurpacion y prescripcion que desde la 
ipoca de Justiniano fueron una misma cosa, para que á 
ìu virtud y asilo se pueda adquirir lo ajeno, supuesta la 
mena fe, jush título, posesion, capacidad de la cosa y el 
;iempo suficiente. iY qué principios inspiraron e3ta san- 

:ion, que jamás se ha desconocido en las naciones? No so- 
amente el evitar la negligencia dc los propietarios, y el 
wop-jrcionar á la sociedad las veutajas que indisputable- 
nente se le siguen de que los dominios sean ciertos y fi- 
os, sino que en obsequio del bien comun, que es la su- 
?rema ley, se impidan los litigios, que en concepto de un 
mbliciata tan reputado en el orbe literario como el Hei- 

1181 
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neccio, son 1~ calamidad más cruel que puede afligir R una 
república. 

Por el derecho civil pudiera discurrirse del arbitrio 
que compete á los litigantes para usar ó no de la decli- 
natoria de fuero; mas yo quiero qus V. M., con la pro- 
funda meditacion que le es propia, recuerde la ceieb:e ley 
de los romance, en que no obstante la incapacidad del 
sier\-;, barbário Filipo para obtenar 1s juriudiccion que 
habia ejercido, no se anulan sus procedimientos por la in- 
teressntd razon del bien general. Y aun sin estas ro+ 
V. 11. tiene á la vista las de nuestro gobierno en Catalu- 
ña despues de las guerras de sucesion, en que al mismo 
tiempo que se les concedia recurso 6 la inocencia y á la 
;Iusticia, se pusieron estrechw límites á los pleitos, que 
tanto trastornan la tranquilidad de los puebles. Así es que 
aun en :o eclesiástico, por delicadas que sean las conside- 
raciones que obran en el r’uero interno, habiendo error co- 
mun, aunque el párroco ó el confesor lo sean con el títw 
lo colorado, por tener a!gun impedkuentj oculto irritante, 
como el de estàr ligados con alguna excomunion mayDr 
al tiempo de la colacion, ó administrar el sacramento de 
la penitencia, las absoluciones son válidas; porque la Tgle- 
sia, siempre piadosa y siempre atenta á la salud univer- 
sal de las almas, suple la jurisiiccion ó potestad moral 
que solo es de derecho eclesiástico. Por el político, final- 
menta, ha creido la comision, reflexionando en un caso ex- 
traordinario por todas sus circunstancias, que en utilidad 
de los españoles es conveniente que V. M., usand:, de SUS 
facultades, habilite lo actuado por los jueces del intruso. 
Entonces, pues, no por este Gobierno, sino por la ley del 
Congreso, se suple 1s jurisdiccion, y se atiende á los agra- 
viados y oprimidos en los prudentes términos que mani- 
fiesta el proyecto de decreto. Y de lo contrario, 6 decla- 
rándose la nulidad absoluta, jcuál seria el resultado? Des- 
de luego se comprende que el poner á los que litigaron en 
h precision de andar otra vez el penoso camino de las tres 
instancias judiciales, á pasar de que nuestra Constitucion 
ha adoptado medios de evitarlas sin ofensa de lo justo, 
especialmente cn3ndo en una revista de los procesos, co- 
mo opinr, la comision, pueden reponerse los atentados y 
nulidades en puntual observancia del derecho público que 
dió pauta á los juicios, y permitió á los contendientes 
alegar y probar en unos lo que no se alegó y probó en 
otros, sin que sirva de obstáculo el que esto prepararia 
dificultades y dilaciones, como advirtió un señor preopi- 
nante; porque además de que ellas no se ramediarian con 
la total nulidad de los autos, y antes se aumentarian, ya 
las leyes las habian meditad:, al conceder ese arbitrio tan 
axílogo al fin primario de los juicios, que es la indaga - 
cion de la verdad: tanto que, ftineci3au las gestiones de las 
partej, cáuta nuestra legislacion , d:ja á los jueces expe- 
ditos sus oficios para wegurar la certidumbre. Es necesa- 
rio, Seííor, que V. Id. tome en consideracion, que en la 
dura fuerza de seguir dos veces un mismo pleito con du. 
plicadas cJslas, se multiplicariau 103 males que tanto han 
afligido la heróica N&cion española, digna. ciertamente de 
mejor suerte. Porque si por una parte con las contribu- 
cionea, saqueos y robos que ha sufrido de la mano enemi- 
ga ha llevado hasta el extremo sus sacrificios, por otra es 
consiguiente que por las ocurrencias de una guerra tan 
injusta como asoladora, desfallezcan lau leyes, la agricul- 
tura, las buenas artes, la opulencia de la Nacion miema, 
y cl sosiego de los pueblos. Consulte, pues, V. M., al 
bien general de estos con las medidas que la comiaion 
Pqmne, acercándose en lo posible á las sBbia,s ideas de 
que abundan en sus meditadas consultas las Audiencias de 
Sevilla y Granada. . . 

El Sr. CREUS: Yo ne consilero tal ia independencia 
del Poder judicial del ejecutivo que deban reputarse váli- 
das sus actuaciones, aunque su nombramiento sea del Go- 
bierno legítimo; pues ya sea segun la Constitucion, ye 
segun el uso general de los Reinos, el nombramiento es el 
que da la jwisdiccion, y no tiene efecto alguno el que no 
sea de persona legítima autjrizsda por la ley. Opino, pues, 
ser nulos los actos de 103 jueces nombrados por el Go- 
bierno iutruso. Paro tampoco puedo entrar del todo en 
las Llcas que ha msuifes$ado el Sr. Giraido, y absoluta- 
mente me parece que los principios que ha2 regido á la 
comision son los que debe adoptar V. M6. Porque ei pro- 
cediera V. U. en este asunto segun el rigor de los prin- 
cipios que expuso el Sr. Giraldo, seria declarar por delin- 
cuentes en algun modo á los que han tenido la desgracia 
de quedarse en país ocupado por el enemigo. A no conside- 
rarse como delito el permanecer en aquellos países, aun- 
que sea sin servir al Gobierno intruso, es necesario no 
culpar á los que civilmente agraviados durante la suje- 
cion, acuden al tribunal que ejerce la jurisriiccion, bien ó 
ó mal ejerciia, mientras la ejerza por las leyes que rigen 
en España. Da esos tribuarrles habla la comidon; no tra- 
ta de tribunales que se hayan gobernado por leyes da- 
das por el intrus3, sino p3r las misrnas que antes de su 
dominacion regian sábiamente en España. i B qui&, pues, 
habian de ocurrir? 0 era preciso que sufriesen aquel 
agravio sin saber cubudo se habian de indemnizar, 6 era 
necesario que los tribunales del territorio ocupado decla- 
rasen sus derechos . iPor qué, pues, no ha de dar V. M. 
algun valor á las sentencias dadas? iPor qué se ha de 
obligar á los litigantes á instaurar de nuevo sus pleitos? 
Esto traeria sin duda los muchos inconvenientes que han 
expuesto los señores preopinantes, y el bien público exi- 
ge que las desavenencias tengan término. Sin duda esta 
es la regla que ha dirigido á la comiaion para dar SU dic- 
timen, el cual, en mi juicio, debe aprobarse. 

El Sr. GBRCIA HERREROS: Segun la explicacion 
que ha hecho el señor indivíduo de la comision que ha 
hablado, parece :que debemos mirar esta cuestion , no con 
arreglo á los rigurosos principiw de derecho, sino á sí 
hay autoridad en V. M. para revalidar los actos judiciales 
hechos en tiempo del Gobierno intruso, atendida la con- 
veniencia pública, la cual parece que es el único objeto 
que la comision ha tenido presente para adoptar esta me- 
dida. Me fijaré, pues, en esta idea. 

Reconozco la nulidad de tales actos, ateadiendo á los 
principios de derecho, y no reconozco la conveniencia pú - 
blica para revalidarlo3. El caso que el seiior preopinaote 
ha citado del párroco que ejerce la jurisdiccion con título 
colorado, no es aplicabla al en que nos hallamos: de rns- 
nera, que si los parroquianos, en quienes ejerci6 la juris- 
diccion, hubieran sabido que era un intruso, me parece 
que no se hubieran revalidado los actos. Aquí no sucede 
otro tanto, porque no ha habido error de parte de los es- 
pañoles, quienes saben que eutod jueces no tienen autori- 
dad del legítimo Gobierno; con que no es igual el caso. 
Fijémonos en la conveniencia pública. ¿En qué consiste 
esta? En que se corten los pleitos, y en no obligar á que 
se doblen los gastos, abriéndose de nuevo los litigios fe- 
necidos. Pero esta no es conveniencia pública cuando se 
trata de los actos judiciales. Cuando se trata de compe- 
tencia entre dos tribunales, tampoco sirve esta oonvenien- 
cia públiaa para dar valor 4 aquellos actos que habia ejer- 
cido el que por una declarauion se vi6 despnes que era 
incompetente, en cuyo caso se varían y remuevan todos 
los actoa, iein tensr en consideraaion la conveniencia indi- 
vidurE de loe litigantee, por raz@ de la% cuaatiosaa sumas 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



. . ..s w -.mn--..I m--z 

EtfMERO 7’76. 4’723 

de dinero que hubiesen expendido, sino la conveniencia de I 
la Nacion. Además de que serán bien pocas las causas 

gundos fué muy urgente la razon de no haber tribunales 

que se hayan seguido en tiempo del Gobierno intruso que 
legítimos. A no ser que se quiera exigir del que se con- 

sea necesario revalidar, y por consiguiente, casi nula la 
templaba injustamente privado de su propiedad y derechos 

utilidad de la tal revalidacion, ee :ompwacion de la con- 
el heróico s>wificio de comprometer su existencia, sus iu- 
tereses y tal vez la suerte de I.U familia; y yo estoy per- 

VenienCia que resulta á la Nacion fntera de no dar valor 
alguno 6 tales actos. La usucapion y prescripcion, de 
que ha hablado el señor preopinante, no vienen al caso, 
porque tienen por objeto el bien general de la sociedad. 
El influjo del poder judiciario en la sociedad todo el mun - 
do 10 conoce. Si V. M. da valor á aquellos actos, anima 
á los que están en poder de los franceses á que continúen 
entre ellos, y anima tatnbien á sus mandarines para que 
sigan ejerciendo la justicia tí su modo, quitándose á los 
afectos á nuestra causa los motivos para sustraerse de la 
dominacion enemiga; y esto que se llama fervor público y 
patriótico, se entibiaria demasiado por esta razon. Con- 
veniencia pública resulta mayor á V. M. de que las partes 
hagan este sacrificio. Pero el remedio es expedito: condé- 
nese en costas al demandante, pues este es el que ha pro- 
movido la causa; y en esto no se hace otra cosa que cas- 
tigar á un delicuente, porque efectivamente lo ha sido 
aquel que, teniendo un pleito ante el Gobierno legítimo 
le ha seguido ante al intruso, lo que vale tanto como ha- 
berlo reconocido solemnements. En los otros ejemplares que 
el seIior preopioante ha puesto, veo seguramente que hay 
conveniencia pública en que las propiedades tengan due- 
ños ciertos y determinados ; pero no la hay en que, con 
perjuicio de la Nacion, sean favorecidas 1.000 ó 2.000 
perdonas que hayan acudido al Gobierno intruso B seguir 
los pleitos que tenian pendientes. 

suadido de que en taies circunstancias ningun -espa- 
iíol, digno de este nombre, habria dejado de comparecer 
ante jueces legítimos, si los hubiese en los pueblos OCU. 
pados por el enemigo, y hubiera sido expedito y fácil el 
recurso. 

Qud por este medio, se dice tambien, los actores se- 
rian protegidos por los franceses, los atraerian á su par- 
tido, y se debilitaria el entusiasmo que justamente debe 
animar á ios espaFioles. Mas este es un argumento, que 
en el caso puede juzgar recíprocamente. Si nilestros opre- 
sores podisu de este modo granjear á los demandantes, 
por el mismo se hacian odiosos á los demandados. Si en 
aquellos desmerecia un tanto el patriotismo, en estos se 
fomentaria á lo infinito ; y despues de todo, yo entiendo 
que el carácter firme de un español no muy fácilmente 
se cambiará por una satisfaccion tan efímera. Hartas 
pruebas le restan á la posteridad en los fastos de nues- 
tra Nacion. 

Reflexiona asimismo el señor preopinante en que si la 
usucapion y prescripcion se hacen lícitas por el bien ge- 
neral , juzga que de este no se trata por el caso en cues- 
tion, pudiendo suceder hayan sido pocos los pleitos que 
ee hayan agitado durante la ocupacion enemiga. Esta es- 
pecie , á mi parecer, no puede afirmarse con exactitud. 
Porquo como pueden haber ocurrido 3.000 pleitos, pue- 
den haberse seguido 100.000 ó más. La Península abun- 
da de poblacionee, y sobre todo no es tan reparable en los 
negocios su número como su cuantía. Así que, estas con- 
sideraciones no hacen variar mi concepto sobre las que 
ha presentado la comision. 

Otra consideracion, que no debe olvidarse, es el in- 
flujo público. 1Qué diligencias tan esquisitas no han prac- 
ticado los franceses para obligar á que los jueces puestos 
por ellos ejerzan la judicatura I Bien conocen ellos que la 
sentencia de un juez á favor de uno que litiga por un ma- 
yorazgo, junto con el temor de que el Gobierno legítimo 
le quite la posesion, ha de hacerle adicto al Gobierno fran- 
cés, en cuyo tiempo se le dio. Todos los que han estado 
en país ocupado por los enemigos habrán visto, como lo 
he visto yo en el tiempo que estuve en Madrid, el empeño 
tan decidido que habia en terminar pleitos, y el influjo que 
reinaba de que se decidiesen á favor de tales y tales perso- 
nas. Allí no se buscaba á los jue 388, sino á los france- 
MIS, que tenian gran cuidado de influir en favor de aque- 
llas personas que los adulaban; y hé aquí el crimen de que 
ha hablado el Sr. Giraldo. Ahora, cuál sea la influencia 
que han tenido ciertas personas con loa franceses, cada 
cual la graduará. Yo no quiero manchar lo opinion de na- 
die en este particular; pero me hago cargo en general del 
influjo que los franceses han tenido en la resolucion de 
los p!eitos. Por estas consideraciones, no me parece que es 
tanta la conveniencia pública, que deba V. hi. aprobar 
una cosa que, en mi concepto, atendiendo al rigor de 
derecho, es nula. Por lo mismo, no apruebo el dictá- 
men de la comision. 

El Sr. GuERE~JA: Me será permitido que, como in- 
dividuo de la comision, y con el objeto de ilustrar el pun- 
to, haga algunas reflexiones, sobre las que ha expendido 61 
Sr. García Herreros. Disculpa S. S. á 10s feligreses que 
por el error comun debian acudir al párroco que recono- 
cian, y lo era con título dorado ; y juzga que en esta ne- 
cesidad no se hallaban los españoles que en calidad de 
actores ocurrian á las autoridades constituidas por al oo- 
bierno intruso, sabiendo que eran ilegítimas. En mi con- 
cepto, á unos y otros les era necesario el recurso, por- 
que $ en los prinaaroa obraba el error .comuB, on loa @- 

El Sr. ESPIGA: La cuestion que hoy ocupa tan dig- 
namente á V. M. es muy delicada, y debe por lo mismo 
tratarse con mucha circunspeccion y detenimiento ; por- 
lue de lo que V. M. resuelva van á seguirse ó muchos 
bienes ó muy funestas consecuencias. Desde luego que la 
guerra empezó á emplear entre los hombres su fuerza des- 
tructora, las naciones conocieron la necesidad de estable- 
cer un derecho público que minorara los males que pro- 
lucia este azote del género humano, y fijara los derechos 
de los particulares en medio del desorden general y con- 
kmton que llevan consigo los ejércitos ; y la conveniencia 
general estableció estas leyes, que, si no son por desgra- 
cia observadas tan religiosamente como exige la utilidad 
pública, son á lo menos conocidas por todos los pueblos 
civilizados. Yo convengo con los Sres. Giraldo y Calatra- 
va en que deben establecerse ciertos principios generales 
antes de decidir esta cuestion importante ; pero no puedo 
convenir en que estos sean los que se han-expresado por 
dichos señores ; porque creo que hay otros más generales 
que deben decidirse anteriormente para llegar 8 la resolu- 
cion principal. Yo preguntaria, primero: los jueces nom- 
brados por la potestad legítima, y que han ejercido sus 
facultades en país ocupado por los enemigos, ihan ejercido 
una verdadera autoridad, ó no? Preguntaria más: las sen- 
tencias que estos han dado con arreglo á 10 determinado 
por nuestras leyes, sson válidas, 6 nulas? Aun pregunta- 
ria más: jeon válidos 10s procesos WttccidOa con las for- 
malidades que prescriben nuestros Códigos? Decididos es- 
tos principios, es fácil resolver el objeto de la diacusion; 
pero para esto es necesario antes no perder de vista lo que 
el derecho público estsblece entre las naciones que están 
en guerra, y que se. han observado en general, por rnh 
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que das guerras hayan sido injustas. El objeto de la guer- 
ra no es alterar ni trastornar los derechos de 1~s prrticu- 
lares, sino fijar las pretensiones públicas de 10s Gobier- 
nc.9 , ó conquistar provincias, y algunas veces naciones 
enteras, y si se han sufrido los saqueos, incendios y de- 
vastaciones, esto es más bien una consecuencia del des- 
orden y violencia de los ejércitos, con objeto principal de 
los conquistadores. 

Yo confieso desde luego que la guerra que sufre la 
Nacion española es la más injusta, la más insidibsa, la 
mri8 atroz, y de la que acaso no habrá un ejemplo dasde 
que existe el género humano; pero si esto pruaba que 03 

más injusta, nunca prcbará que deban dejarse de obser- 
vxr ias leyes qua para semejantes casos dictó la huma- 
nidad y la conveniencia general; y si bien yo convendré 
en que no estamos obligados á guardar fé á un enemigo 
pérfido, insistiré, sin embargo, en que observemos el de- 
recho público de la guerra en aquella parte que puede ser- 
nos útil, y que no puede dejar de convenir al bien de los 
pueblos. De la justicia ó injusticia de una guerra podrá 
resultar la legitimidad ó ilegitimidad de las conquistas; 
pero nunca se deberá resolver por este principio tan ge- 
neral el valor ó nulidad de los juicios ó sentencias dadas 
sobre los derechos ds los particulares. He dicho ya que 
para hacer menos funestos Ios efectos de la guerra, la 
conveniencia general ha obligado á todas las naciones á 
fijar un derecho público, por el cual se decidiesen las du- 
das y pretensiones recíprocas, y se consultase al mismo 
tiempo al bien y seguridad de los derechos de los parti- 
culares; y con arreglo á estos principios, los juicios fnlla - 
dos por autoridades legítimas se han tenido por válidos 
constantemente, así como tambien los actos públicos ce - 
lebrados entre particulares conforme á las leyes recípro- 
cas; y esta regla deberá ser cierta, y observarse por las 
naciones que están en guerra, mientras que no se haya 
alterado esencialmente la Constitucion respectiva de los 
tribunales, ó la naturaleza de las leyes por las cuales es- 
toa deben arreglar SUS juicios. Con esta limitacion ya 
quiero prevenir una objecion que veo venir contra mi die 
támen. Acaso querrá decirse que los franceses han pre- 
tendido alterar, y que en efecto han alterado, nuestra 
Constitucion; y si esta mudanza se hubiera realizado en 
todas las provincias, habria poco que dudar sobre la de- 
terminacion que deberia tomarse en esta materia. Pero 
iquién no ve que no es esta la cuestion que se disputa? 
Se trata, Señor, solamente de las sentencias dadas po: 
nuestras autoridades y jueces legítimos en países ocupa- 
dos por el enemigo, esto es, por autoridades establecidas 
por nuestras leyes, y nombradas por nuestro Gobierno. 
Yo convengo en que el usurpador, queriendo conquistar 
nuestra Nacion, ha pretendido al mismo tiempo introdu - 
cir una Constitucion nueva; y en efecto, lo ha ejecutada 
así en la forma de gobierno en general, y aun tambien en 
los tribunales de algunas provincias; pero es menos cier- 
to que no se ha verificado, ni en todas las provincias, ni 
en todas las autoridades; y yo quisiera que los señores 
que piensan que deben anularee todos lo8 juicios, tuviesen 
presente que la proposicion que se discute se limita sola- 
mente á aquellas provincias en que no ha habido altera- 
CiOn alguna, y en que las autorídades han ejercido SUS 

facultades en virtud de nombramiento de nuestro Gobjer- 
no, y con arreglo 6 nuestras leyes. Y en este caso, iqué 
es 10 que falta á eates tribunales 6 jueces para que sean 
válidos todos sus actos judiciales? i& por ventura la fal. 
ta de autoridad? Pero la autoridad que estos han ejercidc 
está determinada por nuastras leyes. @a la falta de le- 
gitimidad de las personae? pero estas han s$o w$ra- 

las por nuestro Gobierno. iEs la alteracion en el modo 
1: proceder? Pero este se supone que ha sido conforme ú 
luestra legia!ncion. No resta mis que decir’que los jue- 
les habrán sido violentados, y yo no creo q’le esto haya 
;ucedido gewrelme!lte. Los francesas habrán tenido inte- 
$s para alterar el órdea de los juicios criminales, y cas- 
:i;ar como 5 un criminal al que ha sido un inocente, un 
Jirtuoso, un singular patriota; pero no es de creer que 
;e hayan metido á turbar el órden de los juicios civiles, 
m que solo se trata de determinar el derecho de los con - 
:ratos, de las sucesiones, y otros modos de adquirir. Allí 
es convenia sofocar con el terror el pstriutiemo de los es- 
)añolea, y 1~s virtudes heróicas que mantwnen nuestrn 
gloriosa insurreccion. Aquí les es indiferente el que el 
derecho de loa particulares se adjudique á cualquiera de 
os litigantes. Podrá haber sucedido por desgracia que un 
nal español 8e haya prevalido de su influjo con algun 
Teneral enemigo para forzar 6 corromper á un juez; pe- 
:o en este caso queda siempre la accion de nulidad, de 
?revaricacion, de cohecho 6 de soborno. 

De otra manera van á seguirse innumerables males y 
nuy funestas consecuencias, pwque declarándose nulos 
:sto$ juicios, deben igualmente declararse todos los acton 
:dlebrados por autoridad pública; y desde entonces ya 
30 pueden tener valor alguno las escrituras pública8 de 
:ontratos, de testamentos, de cartas dotales y de otros 
negocios civiles; y si este es un mal de gravísimas con - 
secuencias en cinco años de guerra, ique será, si, lo que 
Dios no permita, este azote dura por mucho más tiempo? 
Cuando yo considero este triste cuadro, yo veo venir un 
torrente de reclamaciones de innumerable8 ciudadanos 
que han estado en posesion de buena fé de los derechos 
que les adjudicó una sentencia 6 una escritura pública, 
despues de haberlos consumido ó haberse enagenado va- 
rias veces sucesivamente. IQué desórden! IQué confusion! 
iQué inmensas dificultades para restablecer el órden an- 
terior! Yo entro en un caos de donde no s J salir. Pero 
acaso se dirá que serán válidos todos los dichos actos, 
por más que deban ser nulas las sentencias de dichos tri- 
bunales. iY en qué puede estar la diferencia que produz- 
ca tan distintos efectos? Las escrituras de testamentos, 
de cesiones, de arrendamientos, de dotes y demis, ino 
reciben 8u valor de la autoridad de un escribano? Y la 
autoridad de este, jno es pública? iEi escribano no recibe, 
como el juez, su autoridad de la ley? ~NO es esta la que 
señala sus facultades, y el modo de ejercerlas? iNo está 
éste como están los jueces, y aun quiztí más expuestos á 
la violencia, al cohecho y al soborno? iPues por qué, te - 
niendo un mismo orígen la autoridad de este y la de los 
jueces, y estando expuesto al mismo peligro, han de per 
válidos los actos celebrados por aquel y nalas Iaa eenteu- 
cias y procesos formados por estos? Yo no alcanzo la cau- 
sa de esta diferencia; y creo que anulando lo segundo, 
debe por una consecuencia necesaria anularse lo primero. 
Sin duda para prevenir tan funestas consecuencias, las 
naciones han convenido en dar valor á todos los juicios y 
demás actos públicos que autorizan los derechos de los 
particulares, aunque hayan sido celebrado8 en medio da 
la guerra más injusta; y fundado en eatas mismas consi- 
deraciones, pienao que V. IU. debe, si no declarar válidos, 
á lo meuos rivalidar todos los juicios y procesos forma- 
dos con arreglo B nuestras leyes por autoridades nombra- 
das por nuestro Gobierno, y que no han sido altsradas 
en su constitucfon e8encia1, reoibiendo al mismo tiempo 
todas las instancias de nulidad, prevaricacion, cohecho 6 
soborno q.ae paedan inbntarse. 

:EZ1&. ~&IS’ZQRM~I Lw primwu wi~nea de la jue- 
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ticia univmd, el derecho comun y el fuero da 1s con- 
ciencia, DOS ~~rnpdcn á adoptar la proposicion del señor 
Calatrava sobre un expedienta demasiado peligroeo. Ls 
jubticia universal en sus primeras nociones é ideas obli- 
gan 6 la Magestad á que ejecute la que le compete, y dé 
á cada uno lo que sea suyo. Pues, Señor, todo esto no se 
ha hecho desde que lo3 franceses han ocupado nuastraa 
provincias. Ha habido un sin número dd pleitos, así en 
10s tribunales superiores, como en los inferiores. Lo8 sa- 
Bores franceses nombraron los jueces á su gusto, y se de- 
jaron llevar de sus pasiones. Decir que los francesas se 
contentaban solo con la ejecucion, y que no influisu cuan- 
ta podian en 10 litigioso y en el podar judicial, no es cier- 
to. Los lit.igios necesitan dos 6 tres partes que litiguen. 
Pues, Sekr, en esto los señorea dsl Congreso saben muy 
bien que los que más buscan proteccion, son los que ma- 
nos justicia tienen. Ahora bien: estos que han litigado 
bajo la proteccion de los franceses, 610 habrán hecho con 
una protaccion justa? Pues qué, jno se sabe que 8a bus- 
caban las favoritas y sultanas de los comandantes pars 
que las sentencias se diesen á favor de 103 afrancesados? 
Conque, 6 se ha de proteger la inocencia, 6 sa han da da- 
jar impunes muchos delitos. Señor, hablo por experien- 
cia: esta deckion va $ ser nociva á los bueaos ó 8 los 
malos españoles. Un sin ncmero de españoles muy bua- 
nos existen an las provincias que hoy están libres, que 
sin embargo del derecho conocido que tienen, por no liti- 
gar bsjo el Gobierno intruso no han querido poner sus 
demandas. Esto no tiene duda; y así, es necesario que 
V. M. mire este asunto con mucha prudencir y circuns- 
peccion; y V. M., que tiene en la mano el poner este re- 
medio , iles ha de cerrar la puerta para que no tengan lu- 
gar á reclamar? Esto no está acorde con las reglas de la 
equidad y de la justicia. He visto, Señor, en mi pueb!o 
de Lucena á un comandante iatroducirse tanto en lo cl- 
vil y las sentencias de pleitos, que la ha visto ser ajacutor 
de testamentos. He visto más: hacer volver por causes 
retractadas los interesas del juez anterior al escribano y 
juez particular posterior porque él lo mandaba. En los 
tribunales superiores, en las Audiencias da Sevilla y Gra- 
nada, donde regularmente existen un sin número de 
pleitos, donde los litigantes son sagaces, idejarán da in- 
dagar los conductos justos 6 injustos para conseguir una 
providencia contra la justicia, contra la equidad y en rai- 
na de la inocencia? Añado, Señor, que no se conforma mi 
conciencia con menos que con que se deje la puerta 
abierta B todos los pleitos fanecidoj durante el Gobierno 
intruso, para que puedan reclamar la apertura da ellos. 
Señor, por otra parte el bien público reclama que la ma- 
yor parta de litigantes no sean pwjudicados. Es verdad 
que sa seguirán algunos más pleitos y más diapendios; 
pero esta as una consecuencia del castigo que estamos 
sufriendo, y da la guarra. A todos se nos han seguido 
bastantes estorsiones. Por otra parte , en los pleitos hay 
Cierta repugnancia; los partas que estén quietas y tran- 
quilas, está bien; pero si hubiese alguna que reclame, que 
tanga la puerta abierta para que lo haga ; porque si hu - 
biasa parta que reclamase y no se lo permitrésemos, vio- 
laríamos los principios da justicia universal. Paro, Señor, 
si las sentencias no solo han sido nulas, sino que no han 
sido sentencias, porque, como dice la comision, para san- 
tanciar necesitaban jurisdiccion, y esta no 1s h&an fa- 
nido.. . Finalmente, un sin número de hechos uo son ca- 
paces de variar al derecho. La proteccion que V. II. deba 
dispensar á 1s inocanoia, exige que no sa dan por válidas 
esta3 sentencias. Creo que sin faltar á la Constitucion ni 
t& \ae leyes, V, M. tiene en su nww autoridad bastante 

para mandar que en ua tribunal superior se dipatasa una 
junta da tales y tales jueces, para que sobre estw expe- 
dientes diesen una sola sentencia: de esta manara se evi- 
taban dispendios, y tambiaa varios otros inconvanientas 
que la comision deseaba evitar. 

El Sr. CANEJA: Yo rogaria al señor preopinanta, y 
á los que antes que él han impugnado el dictimen de la 
comiàion, que se skviesen examinar su proyecto más de- 
tenidamente; pues veo, segun se explican, que todavía no 
10 han entendido. Lo pimero que en é; se sienta as que 
no se trata sino de pleitos seguidos ante tribunales espa- 
ñolas, y con arreglo ea todo y por todo 8 nuestrAs mis- 
mísimas leyes; y lo segundo que en él se propone es que 
todos estos juicios, aun los ejecutoriados, con tres sen- 
tencias conformes, deben abrirse de nuevo, y recibir QU 
saacion de un tribunal legítimo y sin tacha. iA qué, 
pues, se traen á colacion las causas que se hayan fallado 
por los mismos francesas, ó por tribunales creados poi 
ellos con arregIo á leyes forjadas por los mismos, cuando 
ni tratamos da ellas, ni pueda nadie dudar de su absoluta 
nulidad? iPor qué se ha de decir que co’n el proyecto de 
decreto se autorizarán loa vicios con que s3 habrá proce- 
dido en muchos negocios por la parte que hayan tomado 
en ellos los franceses en favor de sus paniaguados, cuan- 
do en el mismo hacho de que haya estos vicios, faltará h 
los juicios que los tengan la circunstancia da estar arra- 
glados á las leyas del Reino, y tendrán por lo mismo los 
litigantas ofendidos el recuwo de nulidad por sobarno, 
cohecho, violencia 6 prevaricacion? iY par qué se ha de 
afirmar que con el proyecto se cerraria la puerta, tanto H 
muchos buenos españolas, qua por no litigar duranfe el 
Gabiarno intruso, se han dejado despojar de sus interesas, 
cuanto á otros que habiendo !itigado, han acaso sucum - 
hido más bien al favor 6 á la intriga que á la razon y 
justicia; cuando lejos da cerrarse la puerta á nadie , sa 
abra para toio el mundo, abriéndose da nuevo todos los 
pleitos de que tratamos, y quedando expaditn la accion 
de despojo á los que no han litigado, con quienes nopue - 
da hablar por lo mismo el decreto? 

Convengo con el señor praopintnte en que los fran- 
cases se habrán mezclado en muchos negocios , haciendo 
torcer la vara da la justicia; pero j, estos defectos ocurre ya 
al dictámen da la comision, y nunca puedan ellos servir 
de fundamento para que se dan por nulas todas la8 ac- 
tuaciones arregladas á nuestras leyes, hechas por jueces 
españoles, quiaaas se supone obraron ea justicia, y H quie- 
nes solo se puede atribuir 1s falta de jurisdiccion. P si 
no, que me diga el señor preopinante: jsi ua buen patrio - 
ta, que residia en paía ocupado por el enemigo , se vi6 
amenazado da ser despojado injustamanta de tJ,ios sus 
bienes, en que libraba la subsistencia suya y de su f+mi- 
lia; si tuvo por lo mismo la precision de buscar en su 
apoyo la justicia da un tribunal español contra los ama- 
ños, intrigae 6 fúria de un francés 6 afrancesaJo, y si, 
en afecto, consiguió por esta medio parar al golpe que 
le amenazaba, porque al cabo, no todos los tribunales se 
habrán olvidado de su integridad, jserá justo que damos 
por nulo adte procedimiento judicial; que sa repongan las 
c‘>sas ai astado que tenian antes de haberse empezado, y 
que sa devuelvan por de pronto los bienes litigiosos al que 
103 ocupó acaso á la fu-trza? Pues á esta8 consecuencias 
nos axpondria la absoluta reclamacion da nulidad que pro- 
ponen algunos señoras. 

Además, ee preciso tener presenta que al paso que loa 
enemigos han ocupado por más 6 menos tiempo todau nuea- 
tras provincias, nunca hgn poseido en realidad más tar- 
reno que el que han pisado. $u iafluoocia 6 mando nup- 

1182 
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ca ha llegado más allá que sus bayonetas; Y asf hemos 
visto miI veces que aunque ge decia que ocupaban tal ó 
cual provincia, no ocupabnn en realirlad más que sn ca- 
pital, en cuyos fuerte3 sa veian precisados 6 encerrarse 
con bastante frecuencia, ó algun otro punto donde man- 
tenian una guaroicion numerosa. 

Si paramos, pues, la consideracion en 10s pleitos que 
no hayan salido de los juzgados de primera instancia, es- 
to es, de los jueces ordicarios de los pueblos, que aunque 
pertenecian á una provincia que se decia ocupada, ellos 
en la realidad estaban libres, y solo veian alguna que otra 
vez los franceses cuando iban á hacer sus ordinarias exac - 
ciones, yo me atreveré á decir que no encuentro razon 
para que se declaren nulos, porque en rigor no han sido 
hechos bajo el Gobierno intruso, ni ‘se puede decir que 
aqueilos jueces ejerciesen á su nombre la jurisdiccion con 
que procedieron. 

La única razon política que he oido alegar para que 
no se trate por ahora de este asunto, se reduce á que, si 
se qroeba el dictámen de la comision, se dará márgen á 
qne sigan y aun empiecen nuevos litigios los que residen 
en país todavía ocupado. Yo no puedo descubrir la legiti- 
midad de està consecuencia, ni puedo concebir cómo haya 
de dar mirgen á nuevos litigios la medida propuesta, 
cuando justamente ella empieza dando por supuesto que 
son nulos los procedimientos judiciales en país domina- 
do; mas prescindiendo de esto, seria muy fácil volver es- 
te argumento contra quien lo hace. Porque si se hiciese 
la expresa declaracion de absoluta nulidad, ó se dijese, 
como ha dicho ya un Sr. Diputado, que dabian merece] 
el concepto de criminales los que acudan con sus recla- 
maciones, por más justas que sean, á un tribunal de paír 
ocupado, entonces sí que vendríamos nosotros mismos 
sin pensarlo, á dar el triunfo á los franceses y afrancesa. 
dos, que despojarian impunemente y sin la menor resis- 
tencia de todo8 sus bienes á los bnenos españoles que 
conservan intacto este honroso título en medio de la opre- 
sion, y por no comprometer 8u buena opinion, que es l( 
que más aprecian, sufrirán en el silencio el sacrificio dt 
todo lo demás. Al fin, Señor, yo convengo en que Ir 
cueation es delicada por sí y por la8 circunstancias qnt 
nos rodean; pero acaso no parecerá tan infundado á lo! 
señores preopinantes el proyecto de la comision, si SI 

_ sirven examinarlo con alguna detencion y meditacion, 
El 3r. OLIVEROS: Señor, á mí se me ofrecen cier. 

tas reflexiones que hacer. La Constitucion de Bayona 81 
di6 pare trastornar el Estado, y entablar un Gobierno,&- 
ferente del que habia en la Nacion. Por consignimte, lne. 
go que entró José Napoleon, trató de establecer estr 
COUStitUCiOn, y por lo mismo era preciso que mudasen dc 
car&cter todas las autoridades que dependian dc ella, : 
principalmente las judiciales; y aunque se ha querido de 
cir que estaba separado enteramente el Poder judicial de 
gubernativo, entonces no lo estaba, porque segun estl 
Constitucion, el Etey reunia todos los poderes; 9 así, JOS 
Napoleon lo primero que trató fué de dar facultades, co 
mo suprema autoridad, á los jueces para sentenciar. PO 
consiguiente, toda la fuerza que tengan estas sentencia 
la trae de esta Constitucion; y atendido el rigor de dere 
cho, es indiwnsable que estos juicios sean nulos, porqu 
habiendo trastornado el órden civil, aun lue estos juece 
fuesen verdaderos, obraban segun una Constituciou qn 
la Nacion no reCOnoCia Así que, los que han ido g esm 
tribunales han ido por fuerza. Bi el demandante rscurri 
á estos tribunales, era por redimir una vejacion, y por 1 
mismo no es un crímen haber pedido justicia; paro I) 
obstante el juicio que pronuncian, e~ general no 88 deI 
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!ner por válido, porque no nos consta que este deman- 
ante haya ido forzado de la necesidad, y solo para redi- 
Gr su vejacion, á pedir justicia al tribunal intruso, sino 
:aso á seguir su derecho como á tribunal competente. 
ero descendamos á los pueblos. En estos no influye la 
onstitucion de Bayona. LS autoridad de estos pueblos es 
aciJa de la sociedad que ellos forman; la cabezs de la 
lmilia es la que tiene el podar para terminar 6 decidir 
,s contiendas que se suscitan entre sí. Reunidas las fa- 
tilias, forman un pueblo, y por consiguiente, parece que 
IS pueblos no pueden subsistir sin aquella autoridad bas- 
ìnte para decidir sus contiendas. Por consiguiente, to- 
as las sentencias deben tener subsistencia, deben ser 
álidas. Y como luego que los pueblos se reunen en So- 
iedad, es menester proteger este derecho en apelar á los 
ribunales civiles, y como en ellou tiene tanto influjo el 
‘oder ejecutivo, que es el Rey, ea preciso que estos actos 
ean nulos en todo aquello en que haya influido este so- 
‘erano, porque ha trastornado el órden. Pero no se infie- 
e de esto que todos los actos civiles sean nulos; todo lo 
ontrario: los actos civiles sostenidos por la autoridnd 
nunicipal, como testamentos, contratos, escritura8, etc., 
on válidos, porque son hechos con arreglo IS las leyes. 
‘or consiguiente, de que se anulen los actos de loa tribu- 
tales superiores, no se infiere que los testamentos y de- 
nás sean nulos. Por el contrario, el convencimiento mú- 
,uo de la partes es lo que loa hace válidos, y por estar 
:elebrados con arreglo 4 las leyes del Reino, dadas por la 
autoridad legítima, que en medio de la opreaion han re- 
:onocido todos los pueblos, y de lo que han dado pruebas 
:onvincentes aun para los mismos franceses. Por este 
notiro, atendido el rigor d.? derecho, la primera senten- 
:ia dada por los jueces municipales es válida, al paso que 
podrá ser nula la misma dada por las Audiencias. Debe 
ser nula, porque no puede el Rey darlas semejante auto- 
:idad, ni lo es la legítima que debe gobernar B aquello8 
pueblos. Ahora bien: atendiendo á la conveniencia públi- 
:a de si conviene revalidar 6 no los demás actos, yo creo 
lue no se debe quitar á ninguno la facultad de reclamar 
10 que crea que ha sido vicioso. Yo he sido obligado, se 
lirii, á litiger bajo la autoridad del Gobierno intruso por- 
lue me han llevado á sus tribnnalea. V. Id. es autoridad 
legítima; vengo á reclamar mis derechos. Si n? sa recla- 
man, entonces podrán tenerse por válfdo8; pero recla- 
mando, no 86 puede quitar á nadie la facultad de que es- 
tm causas vuelvan á verae, por consiguiente, para deci- 
3ir este asunto con el mayor acierto: puesto que aun no 
3e presenta toda la instruccion que deseamos, podia V. M. 
pedir dictámen á las provincias, y con lo que estas dije- 
sen, resolver. 

El Sr. GOLFIN: El Sr. Oliveros acaba de hacer una 
reflexion de que yo he visto con asombro que se han des- 
entendido 10s señores do Ia comision. No (hacen mérito de 
la Constitucion de Bayona, y los señores que han querido 
que estos actos sean válidos, se han desentendido tambien 
de ella. El Sr. Espiga dice que en esta guerra, como en 
las demás, se trata de una conquista; pero no es así. En 
esta guerra se trata tamhien de variar nuestra legislacion. 
Si este es el objeto de la guerra, y si en todos los países 
que dominaa los franceses rige la IConstitucion de Bayo - 
na, y está por este hecho alterado el principio de nuestra 
legislacion, no se puede decir que esta gaerra es de la 
clase de las demás, ni pueden aplicarse para defender las 
validaciones de los juicios la8 razones de por qué 88 cono- 
een eomo válidos en las otras; porque no puede haber 
conformidad COE nuestras leyes, que han sido variadas 6 
l&ifl~s8 899 wre@s ác’la~ CIonetitucioo de Bayona que 
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rige en los pueblos que dominan los franceses. Todo 1 
que ha afiadido á esto el Sr. Caueja; ha sido en el su 
puesto de qU8 los paíse OCupudos pOr los francese regu 
larmente tan solo ocn;w estos 1% capital, y no los dom& 
pueblos. Esto ni es n.& que una suposicion, ni prueb; 
nada en contrario de lo que he dicho; porque en los pue. 
blos donde no hay franceses, como estén bajo su domina 
cion, la lagiskcion española no rige sino modificada COI 
arreglo á la Constitucion de Bayona, y 10s juicio3 se en- 
tablan y se siguen Conforme a la misma Constitucion 
Prescindo do que los franceses influyen en los juicio3 de 
mismo modo que influyen hasta en 10 más mínimo que s( 
hace en los pueblos que dominan. 

BR dicho ttimb:eu el Sr. Caneja que todas estas aen. 
termias han sido disktdas por juere3 juutos é imparoial83, 
Esta t.s otra supo3icior.r. iDi;nde esta estu imparoialidadf 
i0 SC quiere decir tambien que han sido otro3 tantos hé- 
roos que han arrostrado y resistido á las sugc3tione3 de 
intwk y de la fuerza? Pero aunque s8 ;jroscinda de 10 qnt 
he indicado > ide qué Yervirá que se hayan obstrvado la? 
leyes del Reino en muchos juicios? Traidor, ~cgun ellas! 
se ílama á aquel que aJuda á 103 enemigo3 do1 Rey de 
obra ó de consejo. YO soy delatado como tal ante un tri- 
bunal del territorio 8Lt que dominan los fran883es. Por 
traidor contra el Rey se me sentencia ccnforme á la3 le- 
~8s. iEsta sentencia 8S válida? Prooisamente me acuerdo 
de un caso que ha pasado con un amigo mio, que esti 
sir viendo actualmente. En su pueblo se reclamó contra 61, 
y 3ua bienes sv adjudicaron ã 3u inmediato sucesor por 
los franceses, supomendo que este hombre habia emigra- 
do, y en el acto rsnunciado á los derechos de ciudadano. 
Edt8 fu8 sentenciado cOnforme á las leyes del Romo. pero 
ide qué sirve que se hayan seguido los trlimites judiciales 
que estas prescriben? Absohrtamente de nada. De esta3 
rt4exiones pueden deducirs: argumentos fuertes; y yo 
creo que la cuestion no puede dejar de mirarse bajo este 
punto de vista. Asegurar que se perjudica á los buenos 
españoles que han estado bajo el yugo franctjs invalidando 
estos juicios, es tambien una suposicion que caree8 de to- 
do fundamento; porque á los buenos espaiíoles, conocidos 
por taba, les habrá retraido da pleitear la poca esperan- 
za de encontrar proteccion en tribunales dirigidos por los 
franceses, y no habrán querido comprometer su3 derechos, 
ni reconocer una autoridad ilegítima en sí, y perjudiciitl 
para ellos mismos. Y así, Señor, me parece que para re - 
solver sobre estos juicios dobe tomarse el asunto dssd8 
mucho más atrás de ias propGcione3 indicadas por el 
Sr. Calatrava, y creo que sin ello, y sin discutir prévia- 
mente dichas proposiciones, no puede deliberarse sobre el 
dictámen de la comision. 

El Sr. CANEJA: El inconveniente de que haya podi- 
do ser condenado por traidor un excelente patriota , está 
prevenido por otro artículo del proyecto de decreto que 
trata de las causas criminales. Si se examina todo él con 
ma3 cuidado, se verá que no tienen fuerza los argumen- 
tos que se han hecho. 

~1 Sr. RUS: El Sr. Canejit ha satisfecho en parte al 
Sr. GOlfin, y seguramente si los señores que han hablado 
hubieran tenido presente todo 81 sktoma ~luo abraxa el 
d8croto, n0 dipag;rríamOs tanto. AG acaba de suceder con 
el grande argumento de la Constituciou de Bayona; vá*38 
el d8oret0, y se hallará el mo.lo con qo8 debe procederse 
(izado). Luego todo aquel10 que resulto conforme d nu8+ 
tras leyes, está en el caso de reclamar3e. Yo Proguntaria 
al ST. Oliveros sobre esa especie de miao8l~noa que hahe- 
ch0 de 103 8jcribanos: ipor qu6 S. S. no recela 10 mismo 
de IOS escribanos que de los jueces? IDiferencia muY no- 

table! Por eso no ha podido tenerla presente la comision 
para entrar á hacer una separacion tan desconocida. La 
comision no ha tenido otras miras ni otra idea que las del 
bien general de 103 españoles y conveniencia pública. iA 
qué fin acriminarla pOr estos medios tan extraños, citan- 
d0 la Constitucion de Bayona, y lo demás que 38 ha dicho 
por los señores preopinantes? Ella dice que 103 pleitos fa- 
llados con arreglo á nuestra3 leyes 8ean válidos; pero si 
lo han sido por unos jueces nombrados por autoridad le- 
gítima que han obrado con una jurisdiccion que no han 
tenido ni les concede la comision de Justicia, no deben 
valer estos actos. Si aun así no aoomocls, ropa nueva; no 
perdamos miserabl8meute el tiempo precioso, ni nos sal- 
gamos fuera de la cuestion, porque ea punto concluido sin 
discusion. 

E3to es lo que ha creido la comision; y si se cree que 
SUS cuatro indivíduos, da que yo soy uno, hau tratado de 
adoptar máximas fAvorables á los francese3, se engañan los 
que así piensen, pues están muy distantes da quererles 
proteger, cuando 103 detestan, si no mis, al par de todos 
los demás de este Congreso. Lo que han hecho ha sido 
consultar el bien general de la Nacion y el de todos los 
españoles; y así, oreo yo que ni la Constitucion .& Bayona, 
ni la especie de los escribanos con motivo d: los testa- 
mentos J contratos, hay para qué traerlo á cuento, cuan- 
do es demasiado constante del mismo proyecto de ley y SU 
eistems que no obra en él otro espíritu que el de candor 
y buena fé por la felicidad de los españoles en la multitud 
le causas en que han sido envueltos sus derechos duran - 
te la dominacion enemiga, por la desesperada suerte que 
les cupo, con solo el fin, siempre laudable y muy legal, de 
Ocurrir á la maiicia de a’gunos que quisiesen convertir la 
triaca en veneno, haciendJ revivir tos pleitos, á OII~O ho - 
oesto término se han inclinado y dictado eu todos tiempo8 
I8~as muy buenas y saludables, como aquella nunca bien 
aplaudida del Código de Castilla que. man la fallar por sola 
.a verdad, despreciando sutilezas. Este es el objeto y esta 
a conflucta de la comisian por el bien general ddl pueblo 
tspañol. Bien que no disminuirá un tanto el recelo, es- 
:rUpulo, ó no sé si se llame ahora pretexto, de que se sa- 
)en las intrigas de los enemigos en loa pleitos de los lu- 
rares ocupados; cuando no son menores las que se vea 
Bntre nosotros y nuestros juicios, como aquí recuerdo con 
:I mayor dolor; y /ojalS que todatl ellas fuesen desterra- 
ias para siempre, y que la sá)Jia Cwstitucion dala 6 los 
10s mundos las hiciese sus honor83 de extiaoionl 

El Sr. CALATRAVA: Nadie duda ni puede du- 
lar del laudable fin que se ha propuesto la comision; 
bero tampoco pueden quejarse los señores que la compo- 
Len de que cada Diputado diga su sentir acerca de la 
Midad ó inconvenientes del proyecto que presentan, aun- 
Iue algunos no tengan la fortuna de pensar del mismo 
nodo. Yo que estoy animado de los mismos deseos que Ia 
,omisiOn, acaso tengo una opinion muy diferente en ór- 
len á si convienen á la causa pública las medidas que 
rquí se proponen; poro absteniéndome ahora de manifos- 
;yr mi dictámen, me limitar6 á decir que oreo no pueden 
lisoutime los artículos del proyecto sin que antes nos con- 
rengarnos en algunas bases. Así lo propuse desde el prin- 
:ipio; insensiblemente estamos discutiendo una de las que 
ndiqué, y divagamos, como lo pre&je entonces. Nadie ha 
ntrajo todavía ni ha podido entrar en el pormenor del 
,rOyucto de la comision, porque esta, haciendo supuesto 
ie la misma dificultad, presenta deducciones de unos 
)rincipios que acaso nosotros no podemoa conceder. De 
;Onsiguiente, los prinoipios son los que se discuten: toda 
a cuettion ha versado sobre el punto abstracto de si de- 
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ben tener algun valor los actos judiciales ejercidos bajo el 
Gobierno intruso; y mientras no se decidan este y otros 
preliminares, es imposible contraerse al artículo como los 
señores de la comision desean. Por ejemplo, se dice en el 
art. 1.” (Lo Zey6). Aquí da la comision por resuelta una 
lcose que algunos no quierdn conceder, y que yo por mi 
parte I 6 c;:.~ edo, á saber: que sean vblidas las sentencias 
de primera instancia dadas por los tribunales bajo el Go- 
bierno intruso, ai se ha procedido con arre;10 6 nuestras 
cycs. Yo no convendré jamis en que se dé valor alguno 
H. semejantes sentencias; y antes de que tratemos de cómo 
tie han de terminar e9os juicios en segunda instancia, es 
menester decir si se ha ds tener por legítima su determi- 
nacion en la primera. Por lo mismo propuse que se dccla- 
rsst) ante todas COSRB si habis de darse ó no algun valor 
ri los actos judiciales ejercidos bajo el Gobierno intruso; y 
creo siempre que si no asentamos algunos principios, no 
adelantaremos cosa alguna. 

Si la guerra actual fuese como la de Cataluña en el 
caso que se ha citado, poco tecdria que vacilw el Con- 
graF0 en resolver este asunto; pero es preciso tener muy 
presente el carácter particular da esta guerra, que no se 
hace de Gtibinete B Gsbinete. La ha jurado toda la Na- 
cioú, y la sostiene con el interés má3 vivo, porque mira 
atacados todos sus derechos. h’uestros enemigo9 quieren 
tratarnos como un rebaño que se las ha cedido, y no re- 
COIIORBII en Espafia otro Gobierno que el del intruso José. 

Ellos han puesto jnaces y ,tribunales, y procurado es- 
trblecer un nuevo sktema de admini3tracion civil. Por es- 
to 3in duda se ha hecho mérito de la Constitucion de Ba- 
yuna: iy reconoceremos nosotros alguna validez en 109 ac- 
tos de unns autoridsdeo emanadas de semejante Consti- 
tucion? Y cuundo 89 tan grande el ódio de la Nacion 15 los 
frrncoses y 9us adictos, jquerremos que se tengan por wn 
tercias las de un,w juocea nomhrndos por ellos? Muy ex- 
trnfio me parece quo serla que nuestros tribunales, al 
mismo tiempo que tratan como delin?uenteu 6 109 que han 
sido jueccu bajo el Gobiernî intruso, estuviesen juzgando 
en apolecion de las sentencias dadas por ellos, y couflr- 
mliudolae 6 VCCBB. Por una parta les considerarian jueces 
verdadwos, Y por o!ra les condanarian por haberlo sido. 
Adnmtle, el enemigo ocupa todavía algunas de nuestras 
provincias; otra9 están trxpuestos ú contínuae incursiones; 
y me pwãce que en circunstancias tsles seria perjudicia- 
lísimo que V. N diase algou valor á los actosde los jkle- 
ces puestos por uhs. Esto seria en alguna manera forti- 
car su partido, y debilitaria no poco el espíritu público, 
porque disminuirir en muchos el interés que todos deben 
tener un no estar entre franceses. Los poco reflexivos 
crwriuu que era indiferente reconocer el Gobierno intru- 
SO, y algunos le mirarian como meno9 ilegítimo si V. M. 
hiciecle la declaracioo que se propone. Trat<udose de em- 
pleados, ya se ha dicho que apana9 hay diferenaia entre 
lo9 que se han quedado con el enemigo, y los que han sa- 
guidu constauteolent~ al legítimo Gobierno: iy querrá 
V. M. que se diga lo miamo da los que se han sometida 
vuluntarirmente B los jueces y tribunales dul intruso? 

Kritw consideraciones me inclInau á creer que II:, as 
tiempo oportuno de quo V. M. reeue1v.r ahora este parti- 
cular. Nis esperanzas sou máe lisonjeras que las del seño 
Espiga, y me prometo que la guerra actual durar6 msnos 
qlie lo que 6 o9tt) seiior le paraca. Entonces, 6 cuando al 
twatnigo evacue nuastw twitorio, podli ciarse la regla 
gt:naraI que mis convtinna: ahora no, porque no lo par. 
Iuittw 1113 circuus!ans:ia9, y porque cualesquiera que seac 
los pwjrticios que resuitan á algunos particulare de nc 
hactw*u ew declaraciones, son mucho mayores ep m 

concepto los que raeultarian 6 la aausa pública de que 
V. M. las hiciese. Así que, ruego 6 V. M., que ya por 
rsto, 9 ya por no tenor el expediente toda la instruccion 
neceseria, suspenda decidir un punto tan delicado; y si 
luiers decidirlo, es menester fijar bases, y distinguir de 
:asos. Por lo respectivo R los juicios criminales, jam99 
:onvendré en que se les dé valor alguno; y en cuanto á 
.os civiles pendientes, enhorabuena que valgan Ias actua- 
Sones arregladas á nuestra9 layes siempre que las parte3 
as consientan, pero no las seutencias, sino cuando hagan 
layan sido dadas únicamente contra el actor que puso la 
iemanda ante ei juez ó tribunal eutablezido por el Gobier- 
io intruso. Valgan en cute solo caso, no porque sean sen- 
;encias, eino pqr vía de castigo del que imploró una auto- 
5dad tan ilegítima. Del propio modo, las causas civiles, 
‘enecidas bajo el Gobierno intruso, no puedan abrirse ja- 
nás á instancia del actor que las prosovió ante el mis- 
no; pero los demandados puedan abrirlas dentro de cier - 
;o término, porque á ello9 se les provocó, y no pudieron 
lin peligro de su vida alegar la incompetencia de 109 jue- 
:es. Así no serán muchos los pleitos que se abran, y aun 
la los que lleguen á abrirse, 9e evitsrán casi todos los 
:astos y dilacionee en aquellos cuyas actuaciones sean 
Fonsentidas por las pqrtes. Me parece que se hs dicho que 
ninguna las consentirá si perdió el pleito; pero yo creo 
Iue en ello hay equivocacion, y qus se confunden lau ac- 
xaciones con las sentencias. Estas jamás serán cometidas 
por el que perdió el pleito; pero podrán muy bien serlo 
[as actuaciones arregladas á nuestra9 leyes, porque ambas 
partes tienen interés en ahorrer gastos J tiempo, y por- 
lue aunque consisntsn las actuaciones, le9 vuelva á que- 
dar la esperanza de ganar en la sentencia. Yo en tal caso 
no tendria reparo eu conformarme con una sustanciacion 
hecha por los trámites regulares, y en pasar por las prue- 
bn* de mi contrario, esto es, en convenir en que preeentó 
mquellos testigos, y en que eetos hicieron aquellas decla- 
raciones, si con efecto así fur’se, siempre que supiera que 
ge iba á sentenciar de nuevo por otros juecas distintos. Y 
no se crea por esto que trato de que se anulan los testa- 
mentos y escritura9 otorgadas ante escribanos bajo el Go- 
bierno intruso. La cosa es muy distinta; el Gobierno in- 
truso no ha influido en semejantes actos, ni con ellos se 
le ha reconocido. El e9cribano que lo era por nombra- 
miento del legítimo Gobierno no pierde BU cualidad bajo 
la dominacion enemiga, ni proceda en nombro del intruso 
á autorizar el tastamento 6 el contrato que otorgan unos 
particulares. 

Se ha dicho que no hay inconveniente en que vhlgan 
la9 senScncia9 dadas por esos jueces ilegitimos, si son ar- 
regladas & nuestras leyes; pero pueden serlo muy bien 
aun en las causas civiles, y ser sin embargo las más iní- 
cuas y las más indignas de que les demos valor alguno. 
EL Sr. Golfin indicó un ejemplo que celebraria yo hubiese 
explanado más. Uno que ha comprado bienes de los que 
con el título da nacionales ha vendido el enemigo, pone 
demanda sobre 1s pertenencia dd ellos: el juez nombrado 
por el Gobierno intruso, caminando sobre el supu&o de 
que es legítima la venta, considera al actor dueño legíti- 
mo de los bienes, J sonttincia en su favor con arreglo á 
19s leyes da España que protegen el derecho de propiedad; 
pero eata fallo, aunque conforme á nuestras lsyes, àquer- 
rá V. M. que tenga algun valor en cualquiera inskcia 
que sea? El gobernador francés de una provincia ha hecho 
hl repartimiantti: en su consecuencia, 86 me exige tal 
cantidad, alego agravios, sigo un pleito, y se me condena 
á pagar, rplichdowme 1~ leyes del Rzino , purqua es 
conforme í eh3 qw yo pague, presupuesta una legítima 
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autoridad en quien hizo el repartimiento; pero sin embar- que nos va á suceder en este asunto otro tnnto que nos 
~0, wdrá V. M. convenir en que valga de manera aIgu- sucedió en el expediente de los empleados. 
ntr eSta sentencia? Me seria fácil proponer otros casos se- Otra ocurrencia. Nosotros vamos j castigar á las per- 
mejantes; pero á cualquiera se le ocurren por poco que ~1: sollas que hayan reconocido al Gobierno intruoo por vio- 
detunga. Así que, el proyecto de la comision ofrece gra- lencia, lo mismo que á las que le han reconocido volun- 
vísimas difictiitades, y no se bailarán pocas para cual- taris%ente, ó han ejercido magistraturas por nombra- 
quiera otra medida equivalente que se quiera tomar ahora miento suyo; y lo que va á suceder es que nosotros nos 
por las circunstancias en que nos hallamos. Por lo mismo incomodaremos y expondrûmos á castigar á muchas per- 
me convenzo cada vez más de que no es tiempo oportuno sonas que no tengau culpa alguna. La razou es muy cla - 
para resolver esta negocio, y repito que en caso de que ra. Do3 particulares qua no erni:riro3 pc~r millares de 
V. M. quiera resolverlo, es menester instruir y examinar razones que hay que alågar (no tratamos ahora de si d,- 
mejor el expediente, para lo cual seria yo de dictámen que bieron ó no hacvrlo, pero lo general es queoo lo hicieron), 
volviese á la comision, á fin de que proponiendo algunas que por defender y sostener sus rospectiv.js der3chos é 
bases, pudiésemos fijar la cuestion sin divagar de esta intereses, se vieron envuelt3s en uu lit,igio, qne fueron 
manera. llamados á juicio, iqué habian de hacer?. . , iY será justo 
. El Sr. ARGUB;LLES: YO ctpogaria la proposicion del que por castigar á 103 juems que hayan stl’ninistrado la 
Sr. CaIatrava en cuanto á los pleitos que esttin rematados; justicia bajo el GoQerno intruso, h%yamos de oblig:tr á 
pero tengo una dificultad, que yo no só si S. S. lis llabra las pwtes ä rntrar cn un juicio nuevo y ti sufrir un se- 
tenido presente, y es la que ofrecen los pleitos pendiectes gundo pleitu? Así qu3, cuanto mis se examina Ia mate- 
que no pueden sufiir dilacion. Por lo demás, estoy muy ria, tanto más difícil so prestmta su resolucion, al menos 
Iwsuadido de lo que se ha dicho ayer y hoy por 31 señor en cuanto á los pleitos pendientes, entre los cuales y los 
Calatrava, á saber: que con el mejor celo podremos tal fenecidos no veo que haya wparacion. 
vez destruir la Nacion, porque haremos que entre una Por t:utg, soy de opinion que, la comision, examinan- 
guerra tan temible como lo 3s una guerra civil. Si tratá- do de nuevo este asunto, proponga cu:ll será el medio más 
sernos de resolver esta cuestion por principios abstractos, oportuno dc instruir este expediento, porque Rin agraviar 
no tendria la menor dificultad en resolverla, porque son á los seiíores de la comision, á quienes yo supongo dota- 
principios inconcusos. Se trata del valor que han de tener dos de todas las luces y conocimientos necesarios sobre 
las actuaciones hechas bajo el Gobiarno intruso, que es lo esta materia, no puedo monos de decir que el expediente 
mismo que entrar en el exámen prolijo de conveniencia no está bastante instruido. El Sr. Oliveros lo ha dicho 
pública para reconocer por válidos 6 dar por nulos los ac- todo: aquí no se trata de uns iuvasiun ni de una guerra 
tos judiciales hechos bajo la dominacion francesa. regular; no vinieron á invadir la Península para darla á la 

No puedo menos de decir que se ha pintado mucho el Francia; tola lo contrario, vinieron á adquirir un título 
interés de la convaniancia pública. El dia de antes d3 ayer, de conquista. José Napoleon vino como Ray á España, 
que hé el primero de esta discusion, 31 Sr. Calatrava y yo como Soberano en lugar de Fernando VII. LOS publicistas 
ieuíamos paseando, y un caballero de buena tendencia, á no hablan de est? caso. Lo primero que suele hacer un 
quien SU trage y modales recomendaban, ms IlamS apar- conquistador al entrar en un país, es prometer que ee pro- 
te y me dijo que habia estado en Madrid todo el tiempo tejerá la justicia y que se administrará couforme á las le. 
de Is dosinacion francasa, y que se habian cometido in- yes del país conquistado. Pero aquí no sucediú nada de 
justicias extraordinarias en toda clasa de actuacionad, y ero; dijeron: unada vale sino es esto,> y dieron una CO~H - 
BU su opinion, no habia habido aquella indopcndencia y titucion, y dc aquí dimanaron una porcion de leyes positi- 
libertad necesarias en el Poder judicial en tknyo del Go- vas. Con que la materia es delicada y complicada, y no se 
bizrno intruso, para que pudiera darse valor á sus actua- puede rcsolvar por principios de derecho público; el nece- 
cioues. Puw, Señor, aquella misma nwhe me enc!Jntr& ; sario apelar 6 razones a poslcriori, y estas han de deter- 
con otros caballeros qut: acababan de l!egar cl2 Madrid, y ! minar la clase de dependencia que hayan tenido los acto8 
decian todo lo contrario. Ahora bien: iY quién he de / judiciales entre los francesss, cuyo dato es absolutamen- 
creer? i 

! te preciso pnra que podamos proceder con acierto. 
De aquí deduzco yo que el Congreso no podrá me- 1 131 Sr. MORALES GALLEGO: Me parecequelagra- 

nos de proceder con riesgo, y tal vez equivocadamente, si , vedad del negocio y el deseo de decidirlo con acierto no3 
cu puntou de esta naturaleza no se camina con mis de- 1 ponen en el caso de que, remitido el expediente al Tribu- 
tcncion. Yo creo que convendria que el Gobierno tomase nal Supremo de Justicia y oyendo éete d las Audiencias 
iuatrucciones de las Audiencias ó de los ayuntamientos territoriales, lo pase deupues á V. M. con SU informe por 
mismos constitucionales para informar á V. M. sobre el medio de la Regencia del Reino. Ad 10 pido. 
particular de estos hechos, á sabor: qué clase de inde- i El Sr. ZORRAQUII: Sin embargb de lo que acaba 
pendencia ha tanido el poder judicial bajo el dominio de i 

de exponer el Sr. Morales Gallego, podrian desde luego 
los franceses para poder obrsr con justificacion. Porque i resolverse varios puntos independíentee que están envuel- 
Unos dirán que los que han litigado se han valido del in- tos en el expediente Uno de ellos es los pleitos que se han 
flujo de los franceses, y otros dirin que no. Ya ha dicho ’ seguido contra personas fugadas 6 país libre, y que están 
ei sefior de Latorre que siempre qus les interesaba á los ejel;utoriadas por los franceses. Estarán detenidos eterna- 
franceses, tenian este influjo; y yO 10 creo, porque, como mente si V. M. no toma alguna resolucion sobre el par- 
quiera que sea, en tiempo del antiguo Gobierno sucedia lo titular. Tómese, pues, sobre estas bases tau útiles y ne- 
mismo sinser invasores. Pero prescindamos ahora de esto. cesarias, pues de lo contrario vamos á ocasionar unoa per- 
Siempre que s3 me demuestre que el poder judicial ha juicios gravísim0fi.p 
estado independiente del influjo francés, 90 no tengo di- Se ley6 la propoaicion que habia indicado el Sr. Ar- 
ficnltad ninguna en acceder 6 los principios de Ia comi- 

1 
güelles y extendió en estos términos: 

sion. Asi que, YO quisiera que sobre este particular hubie - cQue IR misma comision informe 6 V, bi. si conven- 
ra más inetruccion; y si se nos obliga á deliberar en este i ! dr& para instruir mejor este expediente, pedir informe Q 
asunto pia otros datos, mi vob no y& voto; y me temo i alguno6 cuerpos ó autoridades de ia provinciae; y en ei 

11UR 
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4730 19 DE FEBRBHO DE 1813. 

caso de ser esta su opinion, proponga al Congreso el mé- <cQue se diga 6 Ia Regencia comunLlue á V. M. las 
todo que debe adoptarse para ye& estos informes.» noticias que tenga acerca de la suspenãiou del decreto de 

Quedó sdmitida Ií dkcusion, J se difirió ésta al dia libertad de imprenta eu el Pcrít con la posible brevedad. )/ 
inmediato. 

E! Sr. Bibero hizo la siguiente, que quedó aprobada: Se levantó la sesion, 

: 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 20 DE FEBRERO DE 1813, 

Se mandó pasar á la comision de Justicia un oílcio del 
Recretario de Gracia y Justicia, con una represeutacion 
del ayuntamiento constitucional de la villa de Belalcázar, 
el cual, habiendo entendido que en la seaion del 13 de 
Enero último habia pesado á la misma comision de Justi- 
cia un expediente de pnrificacion promovido por D. Pedro 
Jacobo Pizarro, juez de letras que fué en la indicada villa, 
pedia que no se tomase providencia alguna sobre el par- 
ticular sin oir antes lo que teuia que exponer ei mismo 
ayuntamiento. 

Se mandd archivar un oficio del mismo Secretario de 
Gracia y Justicia, con que remitia 300 ejemplares del de- 
creto de las Cortes, relativo 6 que los militares letrados 
que tuviesen que informar en los estrados de las Audien- 
cias, pudiesen hacerlo indistintamente, ó con el traje que 
previenen los estatutos de ellas, d con eu uniforme rigu- 
roso. 

A Ia comísion de Constitucion se mandó pasar un ofi- 
cio del Secretario de la Gobernacion de la Peninsula, el 
cual, con relacion á otro del jefe político de Murcia, avi - 
saba haberse formado en aquella capital la Junta prepara. 
toria, conforme al art. 2.’ de la instruccion de 23 de 
Mayo. 

Por odcio del mismo Secretario, las córtes quedaron 
enteradas de que el Sr. Nuñez de Haro habia contestado 
al jefe político de Mallorca que inmediatamente cumpliria 
la órden por le cual se mandd que todos los Sres. Dipu- 
tndos se restituyesen inmediakmente al Congreso. 

138 mandó Wchivar el testimonio 4s haber jurado Iu 
c0~~t~db~ 81 adnrinietrad0r geoeral ab 00nef83 ae Vera- 

cruz y el intendente de Madrid, con los dependientes de 
ambos jefes. Este último remitia copia del discurso que 
pronuncib en aquella ocasion. 

Oyeron las Gdrtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Diario 02 814s desiow3, la exposícion Si- 
guiente: 

@Seiior, la aldea ó poblacion antigua de Rnciuaa- 
Reales, con los más vivos sentimientos de gratitud y res- 
peto á V. M., de que está poseida intimamente, tiene la 
gloria de anunciar Q V. M. que en ella ae ha instalado 
aJUutamient0 COuStitUCiOnal, por llegar 8u vecindnrio al 
número de almas que prescribe el art. 310 de nuestra sá- 
bia Constitucion. Este acontecimiento feliz, y mirarse ya 
eximida de la jurisdiccion de Lucena, le mueven Q tribu- 
tar B V. M. sus cortos homenajea, y á felicitarle por ha- 
ber sancionado tan grande y meditada obra como la Cons- 
titucion. Loor eterno, y en que ha dependido nuestra 
salvacion y libertad tan deseada. Y no pudiendo de otra 
suerte manifestar los ciudadanos de esta aldea su rendida 
obediencia y gratitud 6 V. M. por los beneficios que ha 
diepensado 6 la Nacion, suplica humildemente á V. M. de 
digne admitir estas sinceras y afectuosas expresiones; 
acogiendo bajo su soberana proteccion 6 este flel vecinda- 
rio, cayos ciudadanos en comun y en par4icular desean 
ocasiones en que sacrificarse en obsequio de V. M. y de 
la Pátria. 

Dios guarde la importante vida de V. M. muchoa 
años, que interesa para la comun felicidad de la Nacion. 
Encinas-Reales 3 de Febrero de 18 l3.=8efior. ==&an- 
cisco del Pino Prieto .=Antonio Gonzalez M&~oz.==AB- 
drés Roldan Prieto .=Francisco Ruiz Muñoz.=Juan AB- 
drds Uonzalez.=Cristóbal de Vera Hurtado, fiel de fe- 
ohoe.==%stóbal Barco. P 

A la comídon de Uonatitaoion w maodd paear UP 
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PTOYGC~O del plan general de esludios, y @zc@rlmcsle de 
esmelas de primeras letras, que dirigió desle Cicerez cl 
director de ellas D. Joaquin Diaz. 

- 

Se accedió á la solicitud del Sr. Llarena, concedién- 
dole cuatro meses de licencia. 

Se did cuenta del siguiente dictlimen de la comision 
do Justicia: 

tA la comision de Justicia se ha pwa7io una repre- 
sentscion que con fecha 19 de Enero último dirige 6 V. M. 
1). Ricardo Meade, implorando su soberana proteccion 
contra los últimos procedimientos de la Regencia del Rei- 
so y de! juzgado de guerra de esta ciudad, que afirma ser 
incompetente segun el tratado que rige entre la Nacion 
española y los Estados-Unidos de América, los cuales pide 
que se declaren nulos y atentados. 

Segun aparece de las copias simples con que instruye 
HU recurso, el juzgado pronunció en 30 de Noviembre 
anterior su eentencia definitiva, reducida á que, en cum- 
plimiento de la ley 6.“, títuloU, Partida ‘7.‘, que termi- 
nantemente dispone «que el que habla mal del Rey (en 
cuyo lugar estR hoy la Regencia), estando en su acuerdo, 
sea presentado al mismo Rey para que é$te le juzgue, y 
ningun otro juez sea atrevido á imponerle pena; psra 
que si el Rey hallase que su delito fue dimanado de algun 
justo sentimiento, lo pueda perdonar, y si de malicia, lo 
castigue, B se pasase esta causa original d la Regencia para 
que 8. A. determine el perdon 6 el castigo de Meade; 
poniéndose d éste inmediatamente en libertad pagando las 
costas, y bajo la fianza de cárcel segura, y estar 6 de- 
recho. 

La Regencia en Real orden de 15 de Diciembre inme- 
diato desaprueba la conducta del juzgado, con expresio- 
nes bastante fuertes; le imputa desconocimiento é infrac- 
cion de leyes, abuso intolerable de las que arreglan el 
proceso, quebrantamiento de la Constitucion, etc. ; con - 
cluyendo con devolver la causa para que el juzgado de 
guerra haga justiaia con arreglo á la Conetitucion y á laf 
leyes. 

En consecuencia, el asesor del juzgado hizo en 17 del 
mismo una exposicion dirigida á demostrar que en esta 
causa ae ha procedido oonforme á ellas. 

Mas la Regencia en Real orden de 19 del propio (que 
y.,cita, aunque no acompzíía, y se encuentra en el papel 
que impreso sa ha distribuido estos dias á los seiiores Di. 
putadee), dice <que no siendo aplicable en manera algu- 
na la ley 6.“, título II, Partida VII, 6 la causa Meade, 
cumpla el juzgado de guerra con lo que anteriormente sz 
lo habia mandado. 

Por último, el juzgado, despuesde pronunciada en 30 
de Noviembre su sentencia definitiva, da en 4 de Enerc 
otraL, que llama ampliacion de aquella, condenando ái&a- 
de, además de otras penas, 5 la de cuatro años dedestierra 
de eata ciudad, que elGobierno podrá dimitir en todo 6 en 
parte: y confwmdo que somete su opinion B la de S. A., 
que declaro no ser aplicable la citada ley de Partida (ac 
obstante que esta declaracion corresponde al Poder legis- 
lativo, y eeki expresamente prohibido ¿ la Regencia), por- 
que de ningun modo se debe creer ni presumir qua loaRe- 
gentes escogidos entre millones maniflestsn una opinion 
que pueda hacer errar á loe juecez. 

El siglo de hierro de la Nacion ,espai~oh, 1~ iphag- 

os dias del reinarlo de Cárlw íV y María Luisa no vie- 
en, dice Meade, un ejemplo igual al preseate. Muy frs- 
:uente era entonces hollar las leyes, adulterarlas, abrir 
uicios fececidos, condenar al inocente, y hacer que triun- 
kse ei malvado; mas todo se hacia bajo la sombra de las 
nismas leyes, siniestramente aplicadas. Estaba, empero, 
meservado para los tiempos felices en que V. M. represen- 
,a & esta noble Nacion quebrantar descaradamente los 
nincipios fundamentales de la Monarquía, confandirse el 
?oder ejecutivo con el judiciario, anonadarse éste bajo la 
jpinion de aquel, y canonizar sus desvaríos al tiempomis- 
no que los publica y que los pronuncia contrarios á la 
>onstitacion y al particular reglamento de la Regencia. 
El juzgado de guerra de Cádiz no solo.ha quebrantado esa 
propia Constitucion, sino que ha manifestado solemne- 
nente que está dispuesto B quebrantarla luego que se lo 
nande la Regencia. Los vecinos de esta benemérita ca- 
pital de provincia deben estremecerse, y mirar la suerte 
que les espera en la opresion del exponente. iY á quién 
ha de recurrir para evitarla? jAcaso á la Regencia, de 
donde emana el daño, y desde cuyo centro toma princi- 
pio el lazo en que cayó el juzgado? i0 recurrirá al Tribu- 
nal especial de Guerra? Nada menos, Señor, ha apelado 
para ante él, pero con protesta, y con solo el designio de 
evitar que ae ejecute e8a monstruosa sentencia antes que 
V. M. resuelva este recurso. Las apelaciones se inter- 
ponen siempre de inferior á superior, y en este caso PI? 
interpondria de superior á inferior, si se mejorase ante el 
Tribunal especial de Guerra. No es el juzgado del gober- 
nador el que condenó al exponente; lo es, sí, la Regencia 
de España, que por primera y segunda vez lo apremib 
con bsldones y con injuriosas cláusulas á que definiese 
lo que habia ya definido. 

Por esta sencilla idea del expediente, conocerá V. M. 
que se trata de un caso extraordinario: tan notable por la 
parte que en él se ha tomado el Gobierno, como por la 
debilidad del juzgado militar de esta plaza; la cual seria 
el anuncio de la servidumbre de los españolea, si por no 
tomar V. M. la oportuna providencia, trascendiese á otros 
tribunales. La comision, para indicarla, no debe descan- 
sar en copias simples, las únicas que tiene Q la vista; por 
lo que, y porque el interesado presenta este recurso como 
parte integrante del que tiene hecho anteriormente, y 
para cuya resolucion V. M. tuvo á bien pedir los autos, 
opina la comision que igualmente se sirva V. M. preve- 
nir á la Regencia que le remita todos los obrados en la 
materia, para que con presencia de ellos pueda proponer 
la comision, y decretar el Congreso lo más justo. 

Cadiz 19 de Febrero de 1513.)) 
Despues de haber hecho varias observaciones algunos 

Sres. Diputados, y declarado que el punto no estaba au- 
ficientemente discutido, quedó pendiente la discusion para 
el lunes próximo. 

La comision de Constitucion presentó el Manifiesto 
qua sa le encargó en la sesion del 5 del corriente. 

61 Sr. ALCAINA se opuso á que circulase este Ma- 
nifiesto, diciendo que hablándose á nombre de todo el Con- 
Breao, no le hallaba extendido con toda la exactitud no - 
cosaria, pues contenia especies dudosas, impertinentes! 
vagas, exageradas y aun falsas. 

El Sr. MU&02 TORRERO extrañó que el Sr. Alcai - 
na, produciéndose en términos vagos, no señale alguna 
de lw eepeciiaz que indicaba, 

.S! Sr. ybRTIDoB!E (D. Bernardo) pidid que so Is per- 
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mitiese presentar su voto contra los términos del Mani- 
/ 

El Sr. CAPMABY fué del dictámen do1 Sr. Xorróa. 
fiesto. 

’ 
El Sr. MUÑOZ TORRERO analizó los puntos que 

El Sr. GOLBINse admiró de que habiéndose forlnadc, 
por resolucion de las Córtes, se opusiese el Sr. Alcaina á 
su circulacion, y el Sr. Martiwz pidiese presentar su vo- 

/ 
colaprendia, con el objeto de probar que no tenia m5s ex- 
tansion que la necesaria, conviniéndose no obstante en que 
quedsse sobrd la ruesa, para que examiniindole los seiio- 

to particular contra el expresado Manifiesto, añadiendo res Diputados, hiciesen los reparos que tuviesen por con- 
que si se hubieser: de discutir todas sus expresiones, se veniente. 
perderia un tiempo precioso, que convenia invertir en Sin embargo, habiéndose procedido ri la votacion, se 
asuntos de mayor importancia. aprobó el Manifiesto en los términos que lo presentó la 

El Sr. MORR6S lo reputó por demasiado difuso y comision. 
falto de aquelIa sencillez necesaria para que el pueblo lo 
entendiese. 

El Sr. ARGUELLES contestó ri las objeciones del se- 
iíor Norrós, manifestando la imposibilidad de que fuewdcl Recordó cl Sr. Presidente que msñnnn no habrin ele- 
agrado de todos, y con especialidad de loa quct habi:in ::ido sion! y lcv:tnt,ó la dn wtn (lia. 
de opinion contraria. 

1184 
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DIARIO DE SESIONES 

CORTES GENERALES ~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 22 DE FEBRERO DE 1813. 

Se leyó y mandó agregar á las Actas el voto particu 
lar presentado por los Sres. Lladós, Morros, Sorrcs, Rivas 
.4ites, Obispo prior de Leon, Papiol, b.Iarquús de Tamarit 
Valcárcel Dato, Vera, Sanchez de Ocaiia , hlcaina y Mar 
qués do Villafranca, contrario 6 la rasolucion, por 1~ cu~ 
aprobaron las Córtes en la sesion del dia 20 el manidy& 
á la Nacion española acerca de la extincion del Tribunal dc 
la Inquieicion. 

Otros varios Sres. Diputados presentaron igualmentt 
su voto contrario á la misma resolucion, el cual se acord( 
devoIverIes por no estar extendido con arreglo 6 lo preve. 
nido por las Córtee. 

Se leyó un oficio del Secretario interino de la Gober- 
nacion de la Península, con el cual acompañaba l.72 ejem- 
plares del decreto para que se cante un í3 DePcm, y so- 
lemnicen en todas las ciudades y pueblos de las Españae 
con iluminacion , salvas de artillería y repique de campa- 
nas los gloriosos triunfos de las armas rusas. 

Habiendo obrervado la Secretaría de Cdrtes que en di- 
cho decreto no constaba quién mandaba su observancia y 
cumplimiento, ni quién encargaba su impresion, publica- 
cion y circulacion, lo hizo presente á S. M.; y en conse- 
cuencia se acordd que se advirtiese al Gobierno la fal- 
ta que en el expresado decreto se notaba de las firmas de 
los Regentes. 

Se mandaron archivar los ejemplares de dos ciruula- 
res expedidas do orden de la Regencia del Reino por la 
Secretaría de Hacienda; la primera sobre que los emplea- 
dos en los pueblos de las provincias librea de los enemi- 
gos, y que no tuvieren otro nuevo empleo en propiedad, 
sean repuestos en sus destinos con la justitlcacion oompe- 
tente; y la segunda sobre cuales, en virtud de los docre- 

tos de las Córtes, deberán ser repuestos, y en qué térmi- 
110s. De cada una de dichas circulares se mandó pasar un 
ejemplar á la ccmision que entendió en la formacion de 
les decretos sobre empleados, para que le tengan prc- 
sente. 

Asimismo se mandaron archivar los testimonios re- 
mitidos por el Secretario interino de Ia Gobernacion de la 
Península, por los cuales consta haberse publicado y ju- 
rado Ia Constitucion política de la Monarquia espaiíola en 
los pueblos de Clavillas, Cangas de Tineo, Cazo, Gran- 
das de Salime, Sobrescobio, Vaidés, Niranda, Nava, Onis, 
Pravia y Proaza, do la provincia de Astlírias; y on los de 
Benatae, Espinardo, Fuente Alamo, Albaran y Villa-Ro- 
drigo, de la provincia de Múrcia; como igualmente habar- 
la jurado el cabildo eclesiástico de la iglesia colegial de 
San Patricio de la ciudad de Lorca. 

Las Córtes quedaron enteradas de ua oficio de1 mis- 
mo Secretario, en que trasladaba la siguiente cxposician, 
dirigida á la Regencia del Reino, por la Sociedad patrió - 
tica de Amigos del País de Ia ciudad de Trujillo, en Ex- 
tremadura, la cual mandaron las Córtes insertar en este 
Diario: 

cSerenísimo señor, la Sociedad patridtica de Ami - 
gas del País de la ciudad de Trujillo, en Eztremad:n’a, 
dirige á S. A. S. la adjunta certificecion, que mmdita ha- 
5er jurado Ia Constitucion política de la Monarquía, san- 
:ionada por las Córtes generales y extraordinarias. 

Dispersa la Sociedad desde que :invadieron á TrujIIlo 
RB huestes ominosas del tirano do la Francia en Marzo 
le 1809, cesaron sus trabajos en benekio público, y la 
lesorganization general paralizó la solicitud de algunos 
Idcios, dirigida á la reunion de los demás, en tales térmi - 
LOS, que todos sus esfuerzos se hicieron ioeûcaces por 
nucho tiempo. Apareció, en fin, la Constitucion políti- 
9, esa obra inmortal de la sabiduría humana, e1c IIIO- 
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numento grandioso, en donde se hallan establecidos s61i- 
damente los imprescriptibles derechos del ciudadano eA- 
paiiol: entonces el espíritu público, tomando nueva fuerza 
y nuevo giro, se insinuó y obró tambien en 10s indivíduos 
de aquel cuerpo el prodigio inesperado de la reunion, 
dando al través con todos los obstáculos que la dificul- 
taban. 

Celebróse junta general, y conforme á los estatutos 
que la gobiernan, sa eligieron en ella los que habian de 
componer la permanente. 

En las primeras sesiones de esta se tuvo presente lo 
dispuesto por el soberano decreto de S. M. las Córtes ge- 
nerales en órden al juramento de la Constitucion; pero 
deseoea la Sociedad de que este magestuoso acto se hi- 
ciese con la debida solemnidad, y con la asistencia de su 
vicedirector, que se hallaba ausente, creyó más acertado 
suspenderlo por algunos dias, y no se verificó por esta 
causa hasta el dia 18 del corriente, die grande para la 
Sociedad patriótica de Trujillo, y que ha inspirado en to- 
dos sus indivíduos un nuevo vigor, mayor aficion y gus- 
to al trabajo en beneficio y utilidad de sus semejantes. 
Dios, etc. » 

Se mandó insertar tnmbien en este Diario la siguien- 
te representacion, que las Córtes oyeron con particular 
agrado: 

«Senor, el ayuntamiento ccnstitucional de esta ciu- 
dad, creado algun tiempo deepues del dia de su libertad, 
estaba persuadido de que el anterior ayuntamiento provi- 
sional, formado interinamente por el seóor jefe político 
D. Manuel Gutierre2 de Bustillos, en la épocade la procla- 
macion y jura de la Constitucion de la Monarquía, habria 
llenado los justos deberes que este feliz acontecimiento le 
imponia, dando á V. M. la correspondiente enhorabuena 
por el establecimiento de aquel sagrado Código, y benefi- 
cios que indudablemente habia de producir au observan- 
cia á toda esta provincia; pero icuál ha sido la sorpresa 
de esta corporacion al entender que no se ha verificado 
de esta suerte? Omision que espera no le eche en cara 
V. N., atendiendo á lo que expone, y que se apresura á 
enmendar, tributando ahora á V. M. las más expresivas 
gracias á nombre de todo este vecindario por tan sábia 
disposicion, y por haber dado 8 luz un Código digno de 
eterna memoria, y á la verdad orígen de la felicidad de 
los pueblos, y único medio de remover los gravísimos 
males que por tantos años nos han afligido. Esta deten- 
cion, si bien sensible para este ayuntamiento, que ha pro- 
curado anticiparse á todos en manifestar su adhesion á la 
justa causa, y en hacer los mayores sacdflcios en su ob- 
sequio en todas ocasiones, le ha proporcionado, sin em- 
bargo, el agradable resultado de poder lisonjear el ánimo 
de V. M., manifestándole con el mayor placer que tocan- 
do los ciudadanos los incalculables bienes que la misma 
Constitucion difunde subre todos, no cesan de bendecir la 
atinada mano que la formb, y la resolucion de V. M. en 
promulgarla, hacerla jurar, y recomendar su invariable 
observancia; efectos que en los primeros dias de su pu- 
blicacion, aún no habian podido conocer prácticamente 
los pueblos, y que han conciliado todo su respeto y amor 
hácia V. M. 

Este ayuntamiento congratula Q V. M. con tan digno 
xnotivo, y espera tenga la bondad de admitir sus votos y 
lod de la ciudad á quien representa, dándole d+ este mo- 
do una ylueba de consideraciou para completar la filici- ’ 
liad tjue cw la Conatitucion le ha proporcionado, y que 

llevará al cabo con el tierno cuidado que es consta& 
toma siempre por el bien de SUJ Ii~les súbditou. 

Córdoba, Febrero 15 de 1813.=Saííor.-El Baron do 
Casa- Davaiillos.==Francisco de Paula Valdivia. = JOY& 
García Serrano .=Por acuerdo de la ciudad, Antonio Ma- 
riano Barroso. D 

A peticíon de D. bfanuel de Cortines, juoz primero 
interino de primera instancia dn Sevilla, se concedió IJer- 
miso al Sr. Morales Gallego para evacuar varias citas que 
resultan en la causa relativa á averiguar los autores de 
cierta conspiracion, d? la que conoce dicho juez. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda, para que 
á la mayor brevedad diese su informe, un oficio del Se- 
cretario de dicho ramo, en que manifiesta que la Regen- 
cia del Reino, atendiendo á los servicios y desgraciada 
suerte de D. José Saen de Santa María, administrador de 
rentas unidas de San Juan de Citacuaro cn Nueva Espa- 
íía, y á la imposilrilidsd en que se halln de satisfacer el 
derecho de piso para su pasaje y el de HU numerosa fu- 
milia en el navío iKiño, prdximo á hacer su viaje tí Ve- 
racruz, es de parecer que se le exima del pago del refe- 
rido derecho. 

- 

A propuesta de la comision de Guerra, se mandó pe- 
dir informe á la Regencia del Reino acerca de una repre- 
sentacion del mariscal de campo TI. José da1 Pozo y Su- 
cre, en la cual se queja de que dicha Regencia le haya 
despojado de la subinspeccion del cuerpo de ingenieros, 
y suplica á S. N. mande reparar esta agravio, y declarar 
que así en este como en otros procedimientos que expo- 
ne, se han infringido las leyes constitucionalos, etc., etc. 

A la comision que entendió en la formacion do los 
decretos sobre empleados en país ocupado por los caemi- 
gos, pasó un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
con el cual acompaña el expediente de purificacion 
del oidor que fué de Sevilla D. Teótimo Escudero, y hace 
una relacion de loe servicios de este magistrado durante 
su permanencia en dicha ciudad, ocupada por los ene- 
migos. 

Se admitió y mandó pasar á la comision de Consti- 
tucion la siguiente proposicion del Sr. Bahamonde: 

«Que siendo terminante el espíritu del art. 97 de la 
Constitucion, que todoe los que tengan empleo, encargo 
d ministerio de nombramiento ó aprobacion del Gobierno, 
ya sea civil, militar ó eclesiástico, no pueden ser nom- 
brados Diputados en Córtes por la provincia en que los 
ejerzan, propongo que la comision de Constitucion, á la 
mayor posible brevedad, presente á V. M. para su deci- 
sion las aclaraciones aonvenientes al citado artículo, á fin 
de desvanecer todo contrario concepto. * 

Cantina6 Ia discusion del dictámen de la comision de 
Justicia sobre la representacion de D. Ricardo Meado (Se- 
sion &a au 20 ds tstt waer); y despues de algunas contes- 
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faciones, se acordó que la Regencia remitiwe tektimonio, 
de los autos obrados en la materia desde 30 de Octu- 
bre último, en que se enviaron, hasta el dia de la fecha 

- 

Pasaron á la comision de Constitucion las exposicio. 
nes de la Diputacion provincial de Valencia, presentadae 
por el Sr. Traver, con las caales acompañaba una repre- 
hentacion del ayuntamiento constitucional de la villa de 
Elche, mandado arrester en la tarde del 25 de Enero úl- 
timo de órden del general Roche, p otra del alcalde pri- 
mero constitucional de la villa de Novelda, en que se que- 
ja de la arbitrariedad de los empleados en la Hacienda 
ptiblica, y particularmente de la divisicn del expresado 
general Roche. 

A propuesta del mismo Sr. Diputado, Re mandaron 
pasar á la Regencia del Reino otras dos representaciones 
de la referida Diputacion provincial, en que manifiesta 
los males que sufre aquella provincia. 

El Sr. Rivas presentó la siguiente exposicion: 
<<Señor, recibida con el mayor aplauso y regocijo la 

Constitucion de la Monarquía española en la isla de Ibi- 
za, de que tengo el honor de ser representante, se publi- 
có en la capital con el mayor entusiasmo el 9 de Setiem- 
bre último, segun consta á V. M. El 15 de Noviembre se 
verificó en esta la eleccion de ayuntamiento constitucio- 
nal, segun me avisa el gobernador con fecha del 20 de 
Enero. El mismo me dice no haberse elegido hasta esta 
fecha en los pueblos de la campiña los respectivos ayun- 
tamientos constitucionales, por algunas dificultades que 
habiar: ocurrido, y sobre que el jefe político de Mallorca 
habia consultado á la Regencia. Deseando allanar cuales- 
quiera que fuesen, me he acercado á la Secretaría de la 
Gobernacion de la Península, y he hallado que ninguna di- 
ficultad se ha propuesto, ni tampoco constaallí que se haya 
publicado la Constitucion en los pueblos citados de la cam- 
piña de Ibiza. Personas que es preciso se interesen en con- 
servar el antiguo régimen de Ibiza, 6on sin duda las que 
se oponen U que aquellos pueblos, subyugados hasta aho- 
ra desgraciadamente al cabildo de 8~ capital, continúen 
de este modo, J no entren en el goce de los justos y be- 
néficos derechos que les tiene sancionado V. M. en la 
Conetitucion y leyes relativas al establecimiento de agun- 
tamientos. Yo creeria faltar á mi obligacion, si mirara con 
indiferencia unas omisiones tan perniciosas á aquellos be- 
neméritos pueblos; y deseando cumplir con los deberes de 
mi obligacian, me doy prisa á ponerlos en la considera- 
cion de V. M., de cuyos paternales desvelos esperan los 
españoles el goce pleno de sus derechos. Para que los ibi- 
cencos comiencen desde luego á gozar de ellos, bago á 
V. M. laa proposiciones siguientes: 

#Primera3 Que pasando copia de esta breve exposi- 
cion á la Regencia, ae le diga que á la mayor brevedad, 
y sin admitir pretexto ni excusa alguna, se publique la 
Constitucion, segun el decreto de 18 de Marzo, y sc 
nombren ayuntamientos constitucionales en la campila 
de Ibiza y en todos los pueblos que hasta ahora los han 
tenido, arreglándose en todo á la Constitucion y decreto 
de 23 de Mayo sobre forma2ion de ayuntamientos. 

Segunda. Que al comunicar esta resolucion á la Re- 
gencia, se le recuerde haga efectivo el cumplimieuto de 
los decretos de 14 de Julio y ll de Noviembre de 1811 

sobre responsabilidad, por la inobservancia de los de- 
cretos. » 

Estas proposiciones quedaron aprobadas. 

Tambien se aprobó la siguiente minuta de decreto. 
presentada por la comision de Constit ucion: 

<Las Córtes geuerales y extraordinarias, atendiendo 
á que por el art. 305 de la Constitucion, ninguna pena 
que se imponga, por cualquier dehto que sea, ha de ser 
trascendental á la familia del que Ia sufre, sino que ten- 
drá todo su efecto sobre el que la mereció; y á que 10~ 
medios con que se conserva en los parajea públicos la 
memoria de loa castigos impuestos por la Inquisicion, ir- 
rogan infamia á las familias dt: los que los sufrieron, y 
aun dan ocasion 8 que las personas del mismo apellido 
se vean expuestas á mala nota, han venido en decretar, y 
decretan: 

tTodos los cuadros, pinturas 6 inscripciones en que 
estén consignados los castigcs y penas impuestas por Ia 
Inquisicion, que existan en las iglesias, cláustros y con- 
ventos, ó en otro cualquier paraje público de gla Monar- 
luía, serán borrados y quitados de los respectivos luga- 
res en que se hallen colocados, y destruidos en el peren- 
torio térmiuo de tres dias, contados desde que se reciba 
:1 presente decreto. 

<Tendrá10 entendido la Regencia del Reino, etc.» 

La comision de Poderes presentó el eiguiente dic- 
;ámen: 

cLa comision de Poderes ha visto el que ha presen- 
;ado el Sr. D. José Serrano y Soto para Diputado en las 
presentes Córtes por la ciudad de Jaen; y habiendo exa- 
ninado las actas de esta eleccion y los recursos que se 
lan unido al expediente, hechos por el mismo Serrano y 
?or el ayuntamiento constitucional de Villanueva del Br- 
zobispo de aquella provincia, halla que el poder no tiene 
)tro defecto que estar firmado por solos 15 electores de 
.os 17 que asistieron al nombramiento; bien es verdad, 
lue el propio D. José Serrano fué uno de los electores, y 
10 firmaria el poder, creyendo, acaso, que no deberia ha- 
:erlo; por manera, que, pensando así, viene á faltar uno 
solo de los que habian de fIrmarlo. 

Si no hubiese otra coea notable en el expediente, ma- 
lifestaria le comision su parecer sobre el particular inui- 
tusdo, y V. M. se hallaria en disposicion de poder deci - 
lir con justicia y conocimiento; pero aunque D. José 
serrano ha presentado unas informaciones de sus méri- 
tos y servicios antes y despues de nuestra santa revolu- 
:ion, por las que consta su aptitud para el desempeño de 
!a abogacía y otros encargos que ha servido, su sdhesion 
á la justa cauaa, su ódio á los franceses, su emigracion á 
Murcia por Setiembre de 1810 para huir de los enemigos, 
81 desprecio que hizo de los empleo8 que 18 ofrecian, lo 
que ha padecido su familia p SU casa hasta ser arrojados 
de Jaen, y quedar pereciendo, y confiscados sus bienes, 
tratándole como insurgente, y que su nombre no parecia 
entre los que componian la Junta criminal que los fran- 
cese8 es!ablecieron en Jaen, ni sirvió ea ella, informando 
el ayuntamiento constitucional de aquella ciudad á favor 
de Serrano, hay un recurso de otro ayuntamiento consti- 
tucional, que es el de Villanueva del Arzobispo, en que 
rsegura que el Sr. D. José Serrano de Soto fué individuo 
da una comision militar que formaron los franceses en 
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Jaen para castigo de los buenos españoles, y que hajo 
este concepto fué dado á conocer 6 todos 11~s pueblos de 

la provincia por una circular impresa; que fué arrestalo 
en Beas por D. Andrés de Diego, cocnandanka de guerri- 
lla, como espía del enemigo, y quo, por lo tanto, ofenh 
su nombramiento la fidelidad y delicadeza de 10s vecinos 
de aquel pueblo. 

La comision advierte que este ayuntamiento no acom- 
paña informacion ni documento alguno que califique su 
dicho, y que las jnstiffcaciones presentadas por el señor 
Serrano son terminantes, y acreditan su patriotismo, y 
que ha despreciado los enpleos que los franceses le ofre- 
cian, habiendo emigrado por esto de Jaen, á donde no 
volvió hasta que evacuaron aquella provincia los enemi- 
gos; pero tambien advierte que la d:licadeza y pundonor 
de este señor SB resentiria, aunque sc le admitiese en el 
Congreso, ai no se oye al ayuntamiento que ha represen- 
tado, porque siempre pudiera éste decir que Be le despre- 
ci6 ligeramente sin escuchársele sobre una materia tan 
grave y delicada. 

Para que no haya este motivo de sentimiento ni en 
D. José Serrano, ni en el ayuntamiento de Villanueva del 
Arzobispo, ni se falte al decoro del Congreso, ni á la de- 
licadeza con que deben mirarse estos asuntos, es de pa- 
recer la comision de Poderes de que ae remita 8 la Re- 
gencia la representacion del ayuntamiento constitucional 
de ViIlanueva del Arzobispo, quedando copia certiflcada 
en el expediente, para que, en el brevísimo término que 
se le señale, acredite lo que ha asegurado en su recurso; 
y cuando no resulte que el Sr. D. José Serrano de Soto 
fué individuo de la comision militar criminal de Jaen, es- 
tablecida por los franceses, se ponga testimonio, con ci- 
tacion del propio ayuntamiento, de no haber existido se- 
mejante cosa, ni haber sido Serrano indivíduo de tal co- 
mision, remitiendo las diligencias originales á las Córtes, 
para que, unidas al expediente, pueda determinarse, y 
para los demás efectos á que haya lugar. » 

Despues de algunos debates, quedó aprobado el ante- 
cedente dictámen. 

La misma comision presentó el siguiente: 
tLa comision ha visto el nuevo poder que presenta el 

Sr. D. José Rech, Diputado por la ciudad de Sevilla, y 
el recurso de su ayuntamiento constituciona!, en que, 
suplicando del decreto de 22 de Enero próximo, pide que 
V. M. se digne rever la acta á presencia de los funda- 
mentos que expone de la formal ratificacion que se ha he- 
cho de ella y del testimonio que acompaña del dictámen 
de los procuradores síndicos generales, declarándola por 
legítima, y bastante el nuevo poder que ha otorgad0.s 

Supuesto que se ha de leer la exposicion del ayunta 
miento, 6 ta de 10s síndicos de Sevilla, d una y otra, no 
molestar& la comisfon á V. M. reflríendo lo que de ellas 
resulta, ni se tomará el fmprobo trabajo de extractadas, 
y solo expondr6 aquellos hechos que sou preaisoa para co- 
nocer lo que declarb V, M., y ei modo con que se ha en. 
ten&do su declar&sn, J ae ha obedecido su mandato. 

C+onformGdose V. ?d. con lo que propuso la comision, 
cuyo informe podrá, leerse, dacIar en aesion pública de 22 
de Enero, pue 81 poder presentado pat el Sr. D. José R~JC~ 
no venia eh forma, ni lo estaba ir acta del nombar- 
miento. 

A p-r de una declaracion tan positi+a, se empeña] 
los Procuradores síndicos de Se&a 9 sn aynntamim% 
constitucional; en qU6 ni el podar ai fs a*-*&* d,. 

fecto alguno ; y en cuanto 6 la acta se han contentado 
con ratificarla, y acompañar una certilkacion, por la que 
:on&a quiénes fueron los indiuíduos de que se compuso 
31 ayuntamiento el dia en que se nombró Diputado y que 
kstieron á nombrarle. 

Es cosa muy rara qu3 el ayuntamiento de 1.’ del cor- 
*iente mes, en que se ratificó IU acta de 4 de Diciembre, 
18 coxnpuuiera de solo aquellos suge:os que otorgaron y 
irmaron el poder que se dió al Sr. D. Jasé Rech, decla- 
-ado nulo, y que tambiea ha otorgado el nuevo que aho- 
*a ee presenta. Si la acta fué legítima ; si constaba en 
:lla, como parece que así rasuka, los indivíduos electores 
lue asistieron, no habia necesidad de ratificarla, ni debió 
lacerse una diligencia inútil; más si la acta contenia nu- 
.idad, no era medio la ratificacion para enmendarla; era 
preciso hacerla d8 nuevo, y practicar nuevo nombramiea- 
to de Diputado con arreglo á instruccion, y con asisten- 
ria del que debia solemnizar este acto, y presidir las elec- 
vienes; es decir, que era indispensable proceder ooopo si 
no hubiese existido ni el primer nombramiento ni la acta. 
El ayuntamiento conoció esta dificultad, y para no meter- 
se en el laberinto de una nueva eleccion, quiso cortar el 
nudo, partió por medio, y procedí6 á ratitlcar un acto que 
no podia convalecer si era nulo, y mucho menos por un 
medio arbitrario, y mba nulo que la misma wta, como 
enteramente contrario á la instrnccion. 

A pesar de lo que expnsierou los procuradores sindi - 
cos de Sevilla, conoció su ayuntamiento que la acta de 
las elecciones era nula, y teni Q lo meno6 Su8 eecrúpu- 
los de que adoleeia de este vicio: 6 no ser así, no hubiera 
tratado de ratificarla; más ya que no volvió á hacer el 
nombramiento de Diputado con la formalidad que la ins- 
truccion previene, presidiendo el jefe político que hace las 
veces de asistente, y B que juzgó que ratiffcando la acta 
remediaba el defecto que contenia; y ya que contradi- 
ciéndose asimismo, asegura que no padece vicio alguno, 
ipor qué no juntó á los 27 indivíduos que eompuaieron el 
ayuntamiento de 4 de Diciembre, J dispuso qre estos 
otorgasen y firmasen el poder, como se previene en la 
instrnccion? 

Esto seria más fácil, muy hacedero y muy mcilio, J 
con ello, y con una certifkacion de la que conatase que 
aquellos eran los individuos del ayuntamiento que aquel 
dia hicieron la eleccion, se salia del paso, y así no se de- 
sairaba á Sevilla, ni se hacia otra cosa que cumplir con la 
ley sin enmendar la plana á las Córtes, y sin dar lugar á 
contestaciones ni súplicas, queriendo iatrodncir contra las 
providencias del Congreso unos remedios y reuurgos que 
serán buenos para el foro en eiertos casos; pero que son 
muy impropios en la euestion presentd, cuando solo debia 
verse obediencia y cumplimiento :de las soberanas deda- 
raciones y providencias de V. M. iDónde se ha vislo que 
un ayuntemiento forme expediente y lo pase á loa sbdicos 
para que expongan su parecer sobre una decision del no - 
berano Congreso, que abiertamente se le desobedrma, y 
que como si fuese un tribunal se suplique de su declara- 
cion? Pues los fundamentos para una conducta tan extra- 
ña son ati más raros. Dicen las procuradores sindiaoe de 
Sevilla y Eu ayuntsmiento, que por la ley, por los usos y 
costambres de aquel aynntamien?,o, y por zms ordenanzan, 
no necesitan otorgar ni flrmar sus podares todos los que 
hacen el acuerde: la comieion pregunta: iy qué servirán 
t?sW ordenanzas, es& costumbre, 8~1s ~80s y esas leyes 
contra lo d8timinado expresamente en k iwtruecion que 
ha dado la forma, y señalado el Bledo da coxwtituir las 
cdr$a prewates, y que Ba preeeritc el mbdo, la fórmu- 
la, y hlrirrta loe B@8s que deäea eòntener loa podews, J 
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Contra lo declarado por V. M. en la sesion de 22 de Ene- 
ro próximo? 

El toque está en que Sevilla habia hecho su nombra- 
miento de Diputado, y habia extendido el poder á su modo; 
y aunque las Cortes querian que no al modo que apetece 
el ayuntamiento de Sevilla, sino por el que manda la ley 
constitutiva de los poderes de los Diputados, se otorgase y 
firmase el poder, no se dijera por ese mundo que el ayun- 
tamiento de Sevilla se habia equivocado, porque con esto 
se desairaba su autoridad y nombradía; y hé aquí por qué 
acaso se ideó la ratificacion de la acta, y quiso que preva- 
liese su modo de ver las cosas á la sombra de sus soñados 
privilegios, p de unos usos, ordenanzas y costumbres que 
no tienen ni deben tener en este caso fuerza alguna. 

Era indispensable otorgar nuevo poder que contuviese 
IA cláusula de la instruccion, porque este precepto de las 
Córtes era muy terminante para ser eludido; pero ya que 
no pudo dejar de extenderse el nuevo poder con la cláu- 
sula expresa de la instruccion, se ratitlcó la acta en un 
ayuntamiento en que solamente concurrieron los que ha- 
bian Armado el anterior poder para que estos solos otor- 
gasen y firmasen el nuevo que se iba á dar, como distinto 
acto del acuerdo de 4 de Diciembre, y no se echasen de 
menos ni los nombres ni las Brmas de los otros que hicie- 
ron el nombramiento. 

Podrá ser una casualidad que en el ayuntamiento de 
1.” de Febrero, en que se ratificó la acta, asistieron sola- 
mente aquellos indivíduos que otorgaron y 5rmaron el po- 
der de 5 de Diciembre; pero es una casualidad bien nota- 
ble, que por grande que se considere no subsana los de- 
fectos ni de la acta ni del poder que se ha otorgado: los vi- 
cios de que adolecian el poder y la acta no se han enmen- 
dado ; advirtiéndose además que se haya formado expe- 

diente en el ayuntamiento de Sevilla con audiencia de los 
procuradores síndicos, y esto, no para obedecer la deter- 
minacion de las Córtes, sino para buscar efugios con que 
eludirla , cuando solo debió pensar aquel ayuntamiento 
en respetar las providencias del Congreso, haciendo otor- 
gar y firmar el poder de D. José Rech por todos los indi- 
viduos que concurrieron á la eleccion, ya que Rech no po- 
dia hacerlo por hallarse en Cádiz. 

La comision no tiene satisfaccion alguna en hacer es- 
tas indicaciones ni en proponer que se manifieste al agun- 
damiento de Sevilla, y se le haga entender, la considera- 
cion y respeto que debe á los decretos y providencias de 
las Córtes: está muy distante de personalidades ni de ani- 
mosidad alguna ; pero se ve obligada con sentimiento suyo 
á producir su dictámen segun los méritos del expediente, 
J segun entiende ser de justicia, porque no está eu su 
arbitrio que dejen de existir con culpa ajena los motivos 
de semejantes disgustos y desabrimieutos, que son aiem- 
pre muy sensibles, pues le es mucho más doloroso que no 
se obedezcan ni cumplan Ias providencias del Congreso. 

Por estas consideraciones, es de parecer la comision 
de que V. M. debe manifestar su desagrado al ayunta- 
miento de Sevilla por el modo con que se ha conducido en 
estas diligencias, disponkndo que proceda en el asunto 
con arreglo á la instruccion y á las órdenes comunicadas 
sobre el particular, y mandando que se otorgue el poder 
como la misma instruccion previene. 

V. M. se servirá resolverlo así, 6 determinará lo que 
estime justo. b 

Se leyeron en seguida la representacion del ayunta- 
tamiento de Sevilla y la exposicion de los síndicos, y en 
este estado se levantd la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CflRTESGENERA1ESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA23DE FEBRERO DE 1813. 

Se mandó pasar d la comision de Constitucion un ofi- Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
cio del Secretario de la Gobernacion de la Peninsula, el insertar en este Diario de s*s sesiones, la siguiente expo - 
cual, con referencia á otro del jefe político de Galicia, 1 sicion: 
avisaba haberse hecho Ias elecciones de Diputados á las ’ <Señor, la Universidad de Cervera, aprovechando un 
próximas Córtes ordinarias por las provincias de Tuy y momento de tranquilidad para la reunion de sus indiví- 
Betanzos, expresando las personas en quienes habian re- duos, acaba de jurar solemnemente la Constitucion polí- 
caido. tica de la Monarquía española con el entusiasmo propio de 

un cuerpo que tiene particular obligacion de conocer y 
apreciar el mérito de tan augusto monumento de la sabi- 

Por otro oficio del mismo Secretario, las Córtes que- dÚría de V. M. Y mientras-que los triunfos de nuestras 
daron enteradas de que el jefe político en comision de Va- armas restituyen y afianzan el sosiego indispensable á las 
lencia habia comunicado á D. Francisco Antonio Sierra, tareas y artes de paz para poder inculcar y grabar desde 
Diputado suplente por aquella provincia, la órden de las la cátedra en el corazon de la juventud la más profunda 

veneracion, obediencia y constante adhesion á los princi- 
/ Córtes para que viniera al Congreso á ocupar la vacante 

que causó el fallecimiento de D. Antonio Samper. 

Pasó á la comision de Hacienda un oficio del Secreta- 
rio del mismo ramo, el cual, de órden de la Regencia, 
proponia que, atendidos los distinguidos méritos y servi- 
cios de D. José García de Mesa, se le concediese su retiro 
en Canarias, segun lo habia solicitado, con el sueldo de 
12.000 rs. anuales sobre aquella Tesoreria. 

pios y leyes consagradas en este inmortal Código, dígnese 
V. M. admitir los sentimientos y respetuosas expresiones 
de gratitud de este cuerpo por el inestimable bien que ha 
recibido la Nacion española de las manos de V. M. en la 
memorable obra de la Constitucion, y los vivos deseos de 
ver cuanto antes realizados los nuevos planes, estatutos y 
arreglo de enseñanza que se ha propuesto V. M. para col- 
mo de la felicidad de los pueblos, tan ‘intimamente enla- 
zada con la instruccion pública. 

A la misma comision se mandó pasar otro oficio del 
expresado Secretario, acompañando dos expedientes: el 
uno promovido por D. Leandro José de Viniegra sobre 
que se le permitiese extraer, sin adeudar el derecho de 
extraccion y de reemplazo, 10s efectos necesarios para ea- 
renar un buque de su pertenencia surto en esta bahía; y 
el otro relativo á la instancia del contador del ejército y 
plaza de Ceuta D. José María Tuero, quien solicitaba 
igual gracia con respecto 6 los muebles de su uso, que 
debia embarcar para trasladarse 6 su destino. 

Dios guarde á V. M. muchos años. De este cláustro 
de Cervera B 28 de Octubre de 1812.mSeñor.=Doctor 
Agustin Sierra, vicecancelario.=Joaquin María Mozci.53 
Jaime Quintana.=Macario Biu.=José Ignacio Massót.~ 
Bartolomé Prim.==Felipe Minguell.=Ramon Castells.== 
Fr. Antonio Alabau ,=Por acuerdo del muy ilustre ca- 
bildo, Dr. Mariano Copons, secretario sustituto. » 

Se aprobó el dictámen de la comision de Tribunales, 
a cual teniendo presente que D. Francisco Gil García y 
Jaxide, vecino de la ciudad de Tuy, emprendió su via- 
e á CBdiz para examinarse de notario de reinos antes 
ie saber la supresion del Consejo de Castilla y la publi- 
wion del decreto de 9 de Octubre último, que comete 
i las Audiencias el exhmen de eaoribanoa, y que le seria 
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rald, qaieä $Wid en sri hhfciii que el la sèsidh InmK#a- 
ta eátabs resuelto á hhblar al Congreso desdt3 la galería, 
siendo inútiles cu&ntos esfuerzos se hicie&n para esforbar- 
lo, coli otrbeexpresionesque indicabw su determinacion de 
turbar el órdende las sesiones, faltando al decoro debido á 
la representacion nacional, convocó á sesion secreta extra - 
ordinaria, y en ella ae acordó, á propuesta del Sr. Ortiz, 
que se pasase el papel de Fitzgerald á 18 Regencia, á dn 
de que, en uso de sus facultades, tomase 18s medidas COP- 
respondientes para evitar este intento. A consecuencia, 
habiéndose dado cuenta en la sesion secreta de ayer de un 
oficio en que el Secretario dé Gracia y JaBticia partici- 
paba que en virtud de las diligencias mandadas practicar 
por S. A., se habia arrestado á Fitzgerald, segun lo avi- 
saba el gobernkdor de esta plaza, hebia resuelto el Con- 
greso, conformándose con 10 que propuso el Sr. Morales 
Gallego, que se contestase á la Regencia que las Córtes 
quedaban enteradas, y que S. A. procediese en lo demás 
conforme á 18 Conetitucion y á la3 leyes. En 18 misma 
aesion secreta ee encargó á la cmisibn de Justicia que á 
la posible brevedad despachase el recuìão de Fitzgerald 
( V&~SS Za sesim de2 19 del actw&l), como tambibn que da 
todo esk expcdieate se diwe cuenta dn sesion pública 
de hoy. )) 
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Mandaron la3 &ktes que 3e insertase en este Diario 
de dwd setiones h eiguiente expssicion del Duque de Frias 
y Uceda, Marqué3 de Villena, y que 18 propwta que ha- 
ce en ella pe3we á la comisian de Hacienda. 

«Señor, como un aió número de españoles, he felicibrr- 
do á V. M. por haber abolido el Tribuna! de 1s Inquisi- 
cion. Tiempo ka ya á la verdad de que d83aparecbse del 
suelo p&trio un monu&6nto por el cu81 los países ex- 
tranjaros medibn la ila&trkcion de Npeña; p6r el cual 
acueaban du&etra santa ctincia 108 sectarios de otraa; 
por el cual nuestros hermanos ios católicos de twlai, las 
nacities miraBan horroritidos nuelitm situacion. Nada 
habria c~eguiio .en 168 &xWchck de iciudadanía ti hubiera 
subtiistido hn depbsiti hipócrit8 de Is tirtud y so8ten de 
la arbitratidad, ,&KIW era la Inquisicion, la que wlnäio - 
nada de nkevo, &a iguál & la sancion del despotimo m& 
horroroso, que es el de la ley, azrmentado en e3te ~8410 dos 
cl abuso execrable de ia gngusta voz de religion. La In. 
quisicion, más pronta, como siempre, á defender 3us in- 
tereses que 103 de k verc&em y tínica fé que profesamos: 
alzada con cualquier déspota dominante, nos hundiria eI 
l8 ketidnmbre, Y *paiía tendria otros tantos cuanto! 
padiesbn mb~r la #olítica de uI18 coqracion, qm M- 
parada por HI ssenda cfe -la sociedad, ha tivido 7 &&I 
vivir de Ia fuerza y tiqueza de BUS rbj03. g~a$ par8 qt 

wwrdar males ebpantwoa que Ir ab-f8 & V. ly. :h 
amonadado entwmetie? ~Pmo, señor, w8 $ue V. :M 
llene en todas SRS gwtea ka espwrmb h $Q& lar b 

muy gravoso haber de Volver á Galicia pare pasar á esa- ’ 1 pañoles en la abolicion del Tribunal, me parece falta al- 
minarse en la Coruña, conforme á una ley establecida con i guna cosa. 
el objeto de favorecer á los pretendiantas, opinaba que se 1 La Inqufsicion poseia enorme8 riquezas, resultado de 
accediese á la solicitud de Bste injeressdo, concediéndole ; donaciones pot maldad 6 ignotancia de nuestro3 pasados 
la gracia de que fuese examinado por caalquiera de las , Gobiernos, y tstiblen de Ir usarpacion de las propiedades 
Salas del Supremo Tribunal de Just,icia. j de tzntos infellcds carn,, habia ascriticado á su3 ideas y á 

[ sus estupideces. Todos estos bienes estancados por mal de 
5 la Nacion durante tan largo tiempo, pueden ahora ser de 
i 

la mayor utilidad. V. 51. ha mandado á la comision in- 
Segun lo acordado en la sesion secreta de ayer, di6 I forme sobre el destino de esta3 rentas, cuya resolucion y 

cuenta uno de los Sres. Secretarios de lo que sigue: el saber desea V. ,I. le propongan los españoles cuanto 
6 Habiendo recibido el Sr. Presidente en la tarde del i juzguen bien á su Pátria, me hacan proponerle mis ideas 

21 del corriente un oficio de D. Gregcrig .4ntonio Fitzge- ! sobre este particular. 
UU% dé la% obras que mãs honor hati d6do al #@lo de 

Luis XIV, y al célebrb mariscal de Vauban, ha rido el 
)enéflco y suntuoso hospital de los inválidos. Yo, fiefior, 
16 visto jr admirado eJte estsblecimiento que reune la os- 
;entacion de las artes con la práctica de las leyes de la 

mmanidad. Allí los e&ropeadoa y cansados por las fati- 
;as guerreras hallan el auxilio mas interesante por medio 
le sus servicios. i Pero con qué beneficencia 1 Yo he Ilo- 
.ado y he visto llorar á la presencia de un monumento 
;an humano como sábiamente instttuido. Y si tales sen- 
;imientos produce el ver ejercitada la augusta caridad en 
.ma porciti dB tiválidos, víctfmas del sufrimiento en to- 
lerar la tiranía de Bonaparte, y que realmente han con- 
tribuido á sus planes de devastar y esclavizar el conti- 
nente, hciláiles no produciria ver practicada set8 misma 
caridad en nuestra España sobre ciudadanos que han com- 
batido por la independencia de su país, por la vindicacion 
de los derechos del género humano, y contrlr la misma 
tiranía de Bonapsrte? Bien conozco, Seííor, que la Nacion 
no se halla en estado de costear edificio3 cual el que aca- 
bo de recordar, y que los bienes del Tribunal de la Iaqui- 
sicion se consumirian en bastante parte, tratándose de 
imitar la opulencia artística de la obra de Vauban, los que 
convendria ahorrar en cuanto 38 pudiese, para dedicarlo3 
al principal fin de tan humano establecimier$o. Pero en- 
tre adoptar el todo del hospital de los inválidos, y la par- 
te que convenga á la Nacion por las circunstancias, hay 
alguna diferencia. Algunos de los conventos suprimidos, 
6 alguno de los castillos que han sido de 103 señores como 
jurisdiccionales; la casa de la calle NUeV8 en Madrid, per - 
teneciente á Godoy, d el palacio de Buenavista del mis- 
mo, pudieran servir al objeto, y las rentas de la Inquisi- 
cion destinarse para mantener los militares de todas gra- 
duaciones que se han iiìutilizado en la presente guerra, y 
que on ella se sigan inutilizando. Esta aplicacion de los 
bienes del extinguido Tribunal será un bien re81 4 la PB. 
tris, y un testimonio de la sabidurfa, justicia y hutiani- 
dad del Congreso. Pero como no baste á Contener un solo 
edificio todos nuestros inutilizados defensores, varios de 
los que acabo de proponer pueden dedicarse 6 tan santo 
fin, señalándose segun páreciere conveniente su número 
en las provincias. Mas no obstante, en la capital de 18 
Nacion debe hallarse el principal de Wos #ti, para que 
los éxtr&njeroa Begu@n d konticce~ que en E@ña tambien 
se tiene& estatk?i~fentos Be loa q\le honran 6 las nacio- 
nes y B fus Ctobíemos. 

hfandbse agre@tr 6 las Actas un voto particular flr- 
ndo por varios +ke~. 33&mh&w, d quienes IB devolvió 
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en la sesion de ayer, por no venir extendido en los tér- 
minos prevenidos por punto general. 

Para la comision de Justicia nombró el Sr, presidente 
al Sr. Parada, en lugar del Sr. Zorraquin. 

Se aprobó el dictbmen de la comision de Premios, la 
cual, en vista de la solicitud del capitan graduado de ejér- 
cito D. Francisco Roa y Rodriguez, relativa á que aten- 
didos sus extraordinarios servicios, se le declarase bane- 
mérito de la Pátria en grado heróico, y se le oyese en 
sesion secreta sobre los muchos abusos que habia en los 
pueblos, y el modo de sacar los dispersos, opinaba que 
pasase esta instancia á la Regencia del Reino, para que 
informase en cuanto á la declaracion de benemérito de la 
Pátria, y por lo que toca R lo demás obrase con arreglo & 
sus facultades y atribuciones. 

En virtud del dictámen de la comision de Hacienda, 
pasó á la Eclesiástica la representacion hecha por D. To- 
más Gutierrez Sanz, 8 nombre del Rdo. Obispo de Cuenca 
del Perú, en solicitud de que las rentas de una de las dos 
canongíae que se hallaban vacantes en aquella eatedral 
se aplicasen á la subsistencia del seminario conciliar. 
( Wase Za sesion de 3 da Noviembre liltimo.) 

P 

Mandaron Ias Cbrtss insertar en este Diario de sw se- 
siones la siguiente exposicion, con la expreaion de haber- 
la oido con especial agrado. 

(Señor, la Audiencia de Granada, que contempla con 
sdmiracion el infatigable celo de V. M. para asegurar Ia 
libertad civil que ha restituido al ciudadano la sábia Cons- 
titucion que V. M. ha sancionado, y conservarle al mis- 
mo tiempo la pureza de su fé, se apresura con el mayor 
regocijo B felicitar á V. M. por la aboIicion del Tribunal 
de Inquisicion, cuya existencia era incompatible con la 
misma Constitucion, y con la ilustracion que V. &f. desea 
proporcionar al pueblo que representa. Las fórmulas y ór- 
den prescrito para sus juicios, estaban en contradiccion 
con los derechos que ha vuelto á adquirir el ciudadano, y 
conociénddo V. M., acaba de extinguirlo por un solemne 
decreto, que hará época en los fastos de la historia, y re- 
cordará á las generaciones futuras los desvelos paternales 
de V. M. para ponerlas á cubierto da la arbitrariedad y 
despotismo. 

El español, protegido por la ley, no se verá ya separa- 
do de entre su esposa y tiernos hijos por una delacion, 
muchas veces calumniosa, para sepultarle en un oscuro é 
inmundo calabozo, en donde privado de todo consuelo y 
auxilio, y abandonado á su triste suerte, se le arrancaba 
por la fuerza ó por el temor la confesion de un delito que 
acaBo no habia cometido. Ahora que cesa aquel misterioso 
@lo, más terrible aún que la muerto misma, sabrá quién 
es su acusador, y tendrá para defenderse todos los medios 
que el derecho natural y positivo le conceden, sin que sea 
YS efecto de la violencia 6 de la deseeperaoion lo que de- 
ba ser obra de la dulzura, de la suavidad J de la convic- 
eioa del espíritu, coma le predicó y enseíiabrr uwstro Di- 
vino wtre, 

Grandes y envejecidas preocupaciones, sostenidas por 
el génio del error, disfrazado con la máscara de piedad y 
religion, ha tenido que vencer V. hl.; pero su profunda 
sabiduría y su constancia las han hecho desaparecer cual 
sombra fugitiva, haciendo más heróico y glorioso el ven- 
cimiento la grandeza misma de los obstáculos que se opo- 
nian. 

Dígnese, pues, V. M. de admitir benigno este tributo 
de gracias de esta Audiencia de Granada, como una nue - 
va prueba de su constante adhesion y respeto i V. U. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Granada y Febre- 
ro 13 de 1813.=Seiíar .=JosO María Fernandez de Cór- 
doba .=José Maria Manescau.=cTKiguel de Soria.=JosC 
de la Vega Carvallo .=Manuel Andrés y Emkta -Anto- 
nio María Cabañero .=Fraucisco Verea. » 

Continuó la discusion del dictamen de la comiuion de 
Poderes que ayer quedó pendiente sobre los de D. Jose 
Rech, Diputado electo para estas Córtes por el ayunta- 
mionto de Sevilla. Hab!aron contra él los Sres. Creus y 
Bárcena, y en favor los Sres. Argüelles, Vazquez y Can- 
ga. Declarado el punto suficientemente discutido , retiró 
el Sr. Luján, á nombre de la comision, la primera parte 
de la propuesta, y puesta á votacion, se aprobó la últi- 
ma, reducida á que el ayuntamiento de Sevilla procediese 
en el asunto con arreglo á la instruccion y 6 las demás 
órdenes comunicadas sobre el particular, otorgando el po - 
der como la misma instruccion previene. 

Se leyó el informe de la comision de Guerra sobre el 
arreglo del cuerpo de Reales Guardias de Corps. La CO- 
mision, despues de varias reflexiones, concluia su informe 
con Ias siguientes proposiciones: 

1.” El cuerpo de Gunrdias de Corps , constará por 
ahora de dos escuadrones organizados sobre el pi6 y fuer- 
za que manifiesta el estado núm. 1.’ 

2.& Se denominar& primer español europeo, y se- 
gundo español americano, distinguiéndose como hasta 
aquí por el color de los cuadretes de sus bandoleras. 

3.a Continuarán por ahora rigiéndose por la ordenan. 
za de 1760, y la del ejército en todo lo que no la can- 
tradiga. 

4.” Gozará cada clase el sueldo que se las atribuye 
en el estado núm. 2.’ 

5.” El scrvício al Congreso y al Gobierno se dará por 
uno de los escuadrones, y el otro, que debe estar BU cam- 
paiia, será reemplazado an sus bajas por el que queda en 
cuartel. 

t3.n Tendrá una sola caja de sus fondos, cuyas treo 
llaves se repartirán en el comandante, sargento mayor y 
depositario. 

r.8 Cada año se nombrará un depositario en la Ch3 
de exentos, y en la de subalterno8 un habilitado, segun 
se practica en el ejército, observando en el desempeño 
respectivo de sus obligaciones la ordenanza general. 

s.8 Los individuos del cuerpo á quienes toque salida 
á alguna de las compañías y tenencias que les están de- 
claradas en todos los de caballería y dragones del ejérci- 
to, serán promovidos, dando á sus jefes la noticia de es- 
tas vacantes para su conocimiento y propuesta. 

9: Los exentos que tienen el carácter de general, 
quedarán fuera del cuerpo, y pasarán á la plana mayor 
del ejército. 

10.a Para que los indivíduos & este cuerpo adquie- 
ran la ínstruccion necesaria y conveniente 6 todo oficial, 
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que les asegure el mejor desempeño de sus obligaciones, 
se establecerá una academia militar, en la cual se ense- 
ñen y demuestren los rudimentos de aritmética, geome- 
tría, dibujo militar, fortificacion, geografía, inteligencia 
teórica y práctica en las evoluciones y maniobras, orde 
Danzas, prolijo conocimiento y manejo de eus armas ofen- 
sivas y defensivas, práctico picadero, y cuidadosa dili- 
gencia en conocer las partes constit,utivas del cabah!), y 
todas las que componen su montura, cuyo estudio es ab- 
solutamente necesario para formarse tan útiles y prove- 
chosos, como lo exige la seguridad pública y la indepen- 
dencia nacional. 

ll.a Para que este establecimiento se verifique del 
modo más económico posible, la Regencia hará que los 
jefes del auerpo le informen quiénes son los indivíduos 
de él que tienen aptitud conocida para enseñar una de es- 
tas clases, los cuales se encargarán de demostrar á los 
que se les destinen aquella parte de instruccion de que se 
hayan encargado; previniendo á los jefes apliquen todo su 
esmero y diligencia para que se logre un objeto y fines 
que tanto interesan al honor de su cuerpo. 

12.a Si no hubiese sugetos capaces de encargarse de 
dirigir las clases de dibujo militar y geografía, se solici- 
tarán de afuera, y el sueldo en que se convengan saldrá 
del fondo de gratificacion de caballos, ó del que produz- 
ca cualquiera economía que se proporcione el cuerpo. 

13,% Siendo urgente que á la mayor brevedad se com- 
pleten los escuadrones en el pié y fuerza que se les ha 
dado, se preferirán entre los aspirantes á la bandolera en 
el órden de filiacion ó antigüedad á los que se presenten 
vestidos, armados y montados en caballo propio para el 
servicio en ellos, explicando en los libros en que se ins- 
criben estos asientos la expresada circunstancia, para que 
en todo tiempo conste este particular y patribtico obse- 
quio que han hecho á la Nacion. 

14.a El actual secretario del cuerpo que está á las ór- 
denes del sargento mayor continuará en este ejercicio, 
custodiará y se hará cargo de su archivo, gozando los mis- 
mos haberes 6 sueldos que hoy disfruta. 

15.a La Regencia empleará, segun sus merecimientos 
y servicios á todos los individuos del cuerpo, que por este 
arreglo provisional queden sin destino en él; procurando 
reparar en la parte posible la postergacion que hayan su- 
frido los que habiéndoles tocado salidas al ejército, fueron 
devueltas sus propuestas. 

16.a Tendrá el cuerpo el juzgado que se manifiesta 
en el estado núm. 2.” , y sus individuos gozarán el mismo 
sueldo que en él se les declara. 

Estos son los términos y estado más útil, justo y de- 
coroso en que piensa la comision puede quedar el cuerpo. 
V. M. resolverá lo que estime más conveniente. 

Cádiz 3 de Febrero de 1813.~ 
Se ley6 á continuacion un voto particular que pre- 

sentó el Sr. Conde de Puiionrostro como indivíduo de la 
misma comision de Guerra, reducido: primero, á que la 
reforma se dejase para cuando se tratase de la constitu- 
cion militar del ejército : segundo, B que desde luego se 
mandase á la Regencia del reino que entre tanto no pro- 
veyese ninguna plaza de las que vacasen en dicho Real 
cuerpo ni hiciese promociones en él; y tercero, que si no 
fueren de la aprobacion de las Córtes estas ideas, y qui- 
siesen que se trstass separadamente de la reforma de loe 
guardias de Csrps, se oyese precisamente 8 la comtiion 
que entiende en la formacion del proyecto de la referida 
constitucion militar. El Sr. Presidente señal6 el lunee 
para la discusion de este asunto. 

La misma comision de Guerra , en virtud de lo re- 
ruelto en la sesion de 31 de Enero último, acerca de las 
nedidas que debian adoptarse para con 106 militares quo 
lubieeen abandonado las banderas de la Nacion, presentó 
;u dictámen reformado en estos términos: 

<Señor, la comiaion de Guerra, cumpliendo con lo re - 
;uelto por V. M. en la sesion pública de 31 del pasado 
)ara que teaiendo presente lo que se expuso en la diwu- 
sion del art. 1.” del proyecto de decreto que prosetitó, rc - 
.ativo á los oficiales militares que han servido al enemi- 
P, ó permanecido ocultos en los pueblos ocupados PUI 
il, informara otra vez lo que mejor le pareciera, ha vucl- 
;o á meditar sobre el asunto con el detenimiento que exi - 
ge la importancia y trascendencia de la materia, conven- 
:ida de la dificultad del acierto en negocio tan árduo y 
delicado, en el cual, variando los casos, y siendo modifi- 
:ados por tan diversas circunstancias, se encuentra la 
mayor dificultad en comprenderlos todos de algun modo 
m un proyecto de ley con la claridad que para su justa 
rplicacion es necesaria , y más cuando si bien la política 
?or una parte aconseja alguna indulgencia, prescriben 
?or otra toda severidad la justicia, el deooro nacional, la 
:onservacion del espíritu público, el honor de la profesion 
nilitar, y el vigor de su disciplina. Además, el trastorno 
espantoso que ha causado un acontecimiento tan nuevo y 
extraordinario como el de nuestra insurreccion gloriosa, 
y los varios sucesos que la han acompañado , ha debido 
necesariamente intluir hasta en las ideas y modJ de cali- 
Bcar y juzgar de unos hechos determinados antes de una 
manera fija é invariable por las leyes y por la opinion 
pública; pero que cn el dia, modificados por tan varias 
circunstancias, y presentados ó examinados bajo aspectos 
tan diferentes, han sido reputados con bastante arbitra- 
riedad , y aun casi contradiccion, ya con respecto 6 los 
diversos tiempos, ya á los indivíduos , y que aumentan 
por lo mismo la dificultad de conciliaren lo posible el sis- 
tema adoptalio con lo que se deba fijar; siendo en cuanto 
cabe consecuentes para establecer reglas determinadas, y 
no retardar más una providencia como la que con tan re- 
comendable espíritu reclama de V. M. la benemérita y 
digna oficialidad del Estado mayor general del ejército á 
nombre de todo él, y que al mismo tiempo espera todo el 
heróico pueblo español. Bajo este difícil punto de vista, 
que aunque tan ligeramente presentado , entiende la co- 
mision ser preciso co!oaarse en él para discernir bien el 
asunto, y con la justa desconfianza que su entidad inspi- 
ra, presenta de nuevo & V. M. la siguiente minuta de 
decreto, 8 fin de que examinada con su superior pene- 
tracion , adquiera la perfecaion de que sea susceptible, y 
que solo sus luces podrán proporcionarle, asegurando así 
en este, como en tantos otros más delicados puntos, el 
verdadero bien y prosperidad de la Nacion. 

Miwta de decreto. 

Las Córtes generales extraordinarias, deseosas de con - 
servar en todo su lustre entre 10~ oficiales españoles de 
los ejércitos y armada el pundonor militar y el patriotis- 
mo que tanto les distingue, y de que tienen dadas tan 
relevantes pruebas, y procurando al mismo tiempo evitar 
por todos medios que tan nobles sentimientos padezcan 
mengua alguna al verse obligados tan beneméritos ciu- 
dadanos & tener que alternar con otroa menos dignos, 
que abandonando sus banderas, cuando Ea Pátria necesi- 
taba mds de ‘sus esfuerzos, se mancharon eon el negro 
crimen d6’Ofaieioñ, alietúndose para servir de un modo 
activo en las banderas del enemigo, 6 con cl de d eaercion; 
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permaneciendo pasivos en su servicio, fi ocultos en los 
pueblos, olvidados de sus solemnes empeños J juramen- 
toa, uordos á la voz de la Pátria que reclamaba BU auxi- 
lío, é insensibles á los gloriosos ejemplos de sus compa- . ñeros Qe armas, decretan: 

Artículo 1.’ Loa oficiriles militareu de mw J tierra, 
de cualquiera clase, empleo 6 cuerpo á que pertenezcan, 
que abandonando las banderas nacionales hayan jurada 
las del enemigo, y hecho en ellas servicio activo de armas 
contra SU Pátria, scrán privados de los empleos, grados, 
cruces militares, inclusa la de 8. Juan de Jerusslen, es- 
cudos, medallas de premio y de cualquiera otra distincíon 
que obtuvieran en los ejércitos ó arma&, e igualmente 
de los sueldos, pensiones, encomiendas y demk goces qua 
disfrutarau, y serán Juzgados y castigados con el rigor 
que corresponde, conforme á lo prevenido en las Orde- 
ntinzas militares y leyes del Reino contra loe traidores. 

@. 2.O Loa de igual clase, que hallándose en el mis- 
mo CIWO no hubiesen hecho servicio activo de armas, que- 

_ daráa t+mbien privados de sus empleos, grados, conde- 
caraaioAusej sueldos y demás goces, y serán además con- 
finados á las fortalezas 6 castillos á que se les destine du- 
rante la actual guerra, debiendo agravarae esta pena 

..siempxa que por la olase de comisiones que hubiesen des- 
empeñado 6’ importancia de los servicios qüe hayan pres- 
tado aI enemigo, aunqae no hayan sido de armas, se ha- 
yan ,h&ho acreedores á otra mayor. 
: Art. 3.’ Igualmente quedarán, privados de sus em- 

> picos, grados, distinciones, sueldos y demás goces los 
‘que despues de haber sido hechos en cualquiera forma 
prisioneros, juraron obediencia al Gobierno intruso, y les 
sirvieron enbualquiera destino, debiendo en todo lo demis 
relativo & SU conducta ser juzgados con arreglo á la que 
hayan kanido, y á la clase de servicios que hubiesen 

‘I : prestada. 
Art. 4.O Lus que en el mismo caso de haber sido he- 

chos prisioneros, y jurado obediencia al enemigo, se hu- 
biesen retirado á los pueblos de BU domicilio sin ser em- 

- @ados en destino alguno, perderán igualmente los em- 
:pleos, grados, sueldos y condecoraciones que. antes obtu- 
vieron; .pero en caso que soliciten borrar su nota, sien- 

a .do activamente empleados en el servicio al frente del 
enemigo, y haciéndolo dos años en clase de soldados, :po- 

i‘.. drfn con aaciones distinguidas volver á merecer progre- 
sivamente los ascensos y demás recompensas y. distincio- 
nes á que el Gobierno los juzgue acreedores. 

Ast.. 5.’ Los que en el referido caso de haber sido 
hecho, prisioneros recobraron su libertad por medio de la 

. fuga, 6 por cualquiera otro, y permanecieron tranquilos 
en los pueblos, separados de sus banderas, olvidados de 
la fidelidad que las juraron; y prefiriendo una vergon- 
zosa inaccion 6. la gloria de procurar volver 6 cooperar 

. con BUS asfuerzoa á la rrplvacio,u de hx pátria, no podrán 
:‘< bampoco ser repui3stos en sus empleos,, ni conservar gra- 

do,.sueldo, ni distineion alguna militar,. á uq ser que de- 
seando expiar su nota, sirvan un año en clase de solda- 
dos en alguno de los ejércitos de operaciones; ef,rcuyo 
tiempo, si dieren pruebas positivss de valor, ccnstancia y 
firme adhesion á la causa de la Pátria, logrando merecer 
volver á alternar con sus beneméritos compañeros, po- 
drán ser reintegrados en el empleo, inmed~atnmente infe- 
rior al que antes obtuvieron. 

Los generales y jefes de cuerpo que puedan hallarse 
en este caso, se sujetarán á la misma prueba, y no po- 
drán despues de ella obtener empleo superior al de capi- 
tan, debiendo hacerse acreedores gradualmente á 10s ul- 
teriores ascensos por nuevos méritos y servicios. 

Art. 6.’ Los gobernadores, tenientes de rey, oficiales 
del estado mayor de plazas, y demás empleados militares 
en ellas, que al ocuparlas el enemigo hayan continuado 
en el ejercicio de sus erupleos bajo su dominacion, serán 
juzgados respectivamente como los que tomaron partido 
en su servicio, y con conrideracion á la clase de los que 
le hubiesen prestado, y á la condtlcta que hayan tenido. 

Art. 7.” Los oficiales de cualquiera clase, empleo 6 
graduacion que hayan permanecido en los pueblos en que 
se hallaban accidentalmente, ó con destino, al tiempo de 
ser ocupados por el enemigo, y se hayan mantenido en 
ellos hasta su evacuacion, ser.4n considerados con respecto 
á SU edad y estado de salul, á las disposiciones y medios 
que hayan tenido para fugarse, á la distancia en que se 
hallasen del país libre, y sobre todo á la conducta que ha- 
yan observado y clase de servicios que en sus anteriores 
destinos, ó ea otros nuevos, hayan podido continuar ha- 
ciendo al enemigo. 

Art. 8.’ Aquellos oficiales que comprendidos en ,al- 
guns capitulacion de plaza, 6 hechos en cualquiera otra 
forma prisioneros,’ y dejados de’spues subsistir bajo su pa- 
labra de honor en la Península, hayan perman&do en 
pueblos dotrucados par el enemigo, quedarán pruvisi&al- 
mente suspensos de sus empleos, grados, condecomciones, 
sueldos y demás goces; y antes de set %jpuest,& en ellos 
deberá ser examinada su conducta, y calidcada, segun la 
que hayan teiiido bajo la dominacion enemiga, y las pvue- 
bas que hayan dado de constancia y firme adhesicn-6’la 
causa de su Pátria. .:i, 

Art. 9.“ Los óficiales retirados que hbbienda perma- 
necido en pueblos ocupados por el enemigo justifiquen en 
la forma prevenida en el art. 1.’ del decreto de 11 ‘de 
Noviembre de 1812 no haberle prestado ninguna especie 
de servicio, ni recibido .de él ascenso ni cohdecoracion al- 
guna, serán mantenidos en su misma cIase, y en el goce 
de sus sueldos y distinciones; pero quedarán privados, si 
le hubiesen prestado servicio alguno, y serán júzgados 
segun las reglas que quedan establecidas. 

hrt. 10. Los oficiales de los cuerpos de inválidou 
hábiles ó inhábiles que hayan continuado en sus destinos 
bajo la dominacion enemiga, conservar& sus empleos, 
grados, sueldos y distinciones, siempre que hagan cons- 
tar en la forma prevenida en el artículo anteccdeate eu el 
caso allí expresado, respecto de los. oficialea r&irádos, no 
haberse empleado en’otrp servicio que el’de., aU insbituko. 

Art. 11. Los intendentes de los ejércitos, comisarios 
ordenadores y de guerra, contadores, aallitores J demás 
empleados de justicia, Hacienda y otros &ROS de 10s ej&. 
:itos, los médicos, cirujanos y demás dependientes de 
satos que se hallen en’ los casos expresados en este decreto 
i otros semejantes, serán juzgados con arreglo á losprin- 
:ipios que en ‘él se establecen. 

Art. 12, Si algun oficial de los compreadldos en 
:ualquiera de’ los casos’ señalados &esté dbreto, hiciere 
Ilgun servició extiordtnario cbtoriamente( y mUy im- 
portaute para la Iibcrtad de la Pdtr@,,:la ,Regeucia del 
Reino lo hará presente d las Górtes para que 10 knen en 
consideråcion en sesron pública, acreditande compeknte- 
mente el’, hecho y las circunstancias que lo hagan reco- 
mendable . 

Art. 13. Pudiendo ser consitlerable el núlilero de in- 
dividuos que se hrllen comprendidos an los easos expre- 
sados en este decreto, é importando mucho que se dé la 
mayor expedicion en el despacho de los expedientes y 
procesos que se formen para juzgarlos, y que intervenga 
en ello el más imparcial y detenido exámen, y toda la p)- 
eible publicidad, se formará un consejo de guerra de ge- 

1187 
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.ierales, que’ fijhdó’su yFsiden% cn Cl pinto que la Re- 
gencia del Reino eetime“conveoiente, se dedique exclusi- 
vam.ente á la decision de los expedientes y juicios de esta 
c@se, cuidando de que en la sustanciacion y seguimiento 
de las ,cawas, ,en su vista y demás acompañe la mayor 
publicidad posible que satisfaga la opinioa general sobre 
tan importante asunto, qugdand9 expedito á los interesa- 
dos para ante, el Tribngd especial de Guerrn’y Warina, 
reunidas sus Salas, los recurso3 dC ape!r.ciou y demás que 
la Constitncion y la ordenaaza conceden en, 103 CL\EOY y 
por los trámites que en ellas se prascriten.2 

Leido de, nuevo el primer artículo de esta proyecto de 
decr&,o, dijq, 

..E\ Sr., LLAMAS: Conkcndria que ‘se tratke antes de 
b consulta hecha por el Consejo de Guerra p Marina en 
úrden á 10s indultos, porque allí se sientan principios que 
podrjan azpd+r ;i la resolucion del proyecto de decreto. 
4 mí ,me parece, que de este modo- seria más fkil tomar 
,qna determin?cion acertada: lp uno, porque aquel asunto 
es,, anterior á este, y lo otro, que hay en él especies, que 
coincidiendo con este, facilitarian el acierto en su reso- 

. 1llcioP. 
,q ;eil $$..,~O¿F1N; La cor$&bn ha ten?do preséntes kan 
mpcha anterioridad tod?q,l&.antecedentes ‘de ‘esto asuuto 
ptqa,.la’ extenaion- de es;;; proyecto de decreto; $ero 10s 

.,$dos ,wuqt,oy son sumamente iriconexos é.independiehtea 
el uno del otro, y es necekrio que tambicn tengamos pre- 
gente que aquí no se trata de indultos. _ 

: El,C>r.,MEJ~&~.Yo tango Úna duda’?‘En todo este de- 
.creto eptiendo puc no se habla con aquellos militares que 
hayan vepido: á cualquiera ‘punto libre en virtud de ’ 10s 
indultos,.siuo SOJO con los dey-& que han sido apr&nt 
didos 6 se, håyan enconrado en los pueblos ocupados, pa- 
sado ,el, t,tkmino del indulto.: , 

i!il Sr. GOLFIN: Así es, como dice. el Sr. Mejía. La 
comision no habla de hquellos o5ciales que se han pre- 
sentado confiados en el indulto: á estos los exccptda el 
decreto, porque ni puede ni debe comprenderlos; pero 
comprende B todos aquellos que hubiesen hecho armas 
contra su Pátria, y no se hayan presentado cumplido el 
términq del ,iad,@o. ., 

EJ $r, CANEJA: Señor, yo üoi&cuentro este artícu- 
lp-arrcglfio R,las,i?eas que se manifestaron en la discu- 
eion: podr&,estarlo ei el sentido, pero no lo estb rtl me- 
nos tw las palabras, La camisioe proponc por punto ge- 
utrrrl que todos aquellos o5cialei que habiéndose pasado 4 
losbwderas del enemigo, 6 bien ,aquell¿s que habiendo’ 
&ido hecho prisioneros han tomado despies las armas Con- 
tra su PBtria, sean privados de todos BUY ‘kupleos, ‘hono- 
res, grados, cruces, incluba la de San Juan de Jerusalen, 
y que últimamente sean juzgados con arreglo B ordbnan- 
za, es decir, que sean decapitados, con lo cual estaba di- 
cho todo, puar 30 á lo menos no puedo cohprender cómo 
podcá el que:?uore conservar lo.8 honores, disfincioàes y 
sueldos que disfrutaba en vida. &+s prescindiendo de esta 
imprqpiedad-de lenguaje que para .mí es muy s&ikn@e 
para dwprobar cl artículo c?~o está, yo e&tientrotieh él 
todavía la misma idea que la comiuion r>iese$$ ti~‘$&l- 
Pio, Y que V. M. uo tuvo á bien aprobar. Won&s mau&- 
feskaron las Urtus que uuuca podrian convenir e4 comi 

preflder en est8 p@na aquellos oficiales que aunque delin- 
cuentes en sumo grado por haber servido contra su Pá- 
tria, al cabo, reconociendo su delito, han venido confesán- 
dolo, y se hsn acogido al perdon y misericordis de la mis - 
ma Pátria á quien ofendieron. Y en efecto, jcon qué jus- 
ticia, con Iqué moralidad podríamos impcmer la pena clspi- 
nal & estos ítifelices, qud han venido al país libre con 
ánimo d:: expiar sus yerros, y sobre todo cowla -seguridad 
do que serian perdonados, confiando ya en nuestro tiste- 
ma de indulgencia 6 impunidad, ya en los, indultos que 
les ofrecieron algunol de nuektiw, generales? Porque .al 
fin, sabido es que algunos de estos han’he:ho correr entre 
los enemigos diferentes proclamas; por las que;4 prome- 
tian indulto 6 los juramen%aHbs;ó les aeegurakn tenécse . 
lo concedido el Gobierno. Ddclátesa &nhorabuana 4a puna 
capital contra’todo español que sea Blrehtidido d~~pues 
dé haber desertado ó hecho armas cMFa su Pátri4; .y aun 
dígaseles:% ie qui&e, Que no habri ya pcrdon~pa~elics, 
aunpua se vengan á implorarlo: máa la política .y haslwlla 
buena’ fé se resentirían si procediésemos del pmpio~modo 
cuntra los qtie han venido ja 6 poner en tl~e~t~e~ k~9plld3)~ 
su suerte, contlados en que jamás les podiaaasr tan%dver- 
sa. Así quB,-yo creo que 1~ comision, reproducknd&el 
artículo que”Le discute casi en los mismos Itérmfnwqne lo 
presentb autes, está muy lejos de haberse; acomodedo á 
las ideas manifestadas’ en ‘la @imera‘discusion. N4u im - 
sarta ~&‘eIla”diga qut h’d’:~tán’comprehdiùoci emsl ar- 
tíc‘uló’ los oflcitiles *que :Be hayan presentido‘ ya ,.rpMque 
aunque ‘s!a dst8 sxz intericion, lo cierto ee’que d wtíaulo 
~s’gdtithl, y ipe lih’ejecuto~es de 1~ lsycs, eipueden ni 
deben ekaininar las intenciones I del legid!&w, ‘9 sí,,solo 
‘cump?ir con lo -que tillas mandan., Adóptase, pùes;aai len- 
g&je clato y terminante, si‘ se quieren evitiarrdndrcr~rier- 
giversacicnes y erradas inteligencias, que segun,&,tido 
han emp’ez&do’,ya â ctiu%& ‘titigustoa el, Cádiz, 6an solo 
porque ge ‘ha hablada’ del-dictáman de la crrmision, SblpDr - 
que se ‘le’ha entendido segdti suena., Ys en3uentao-bonto 
xii.3 aoc&wia-esta t5xpliceciott ‘;‘cuanto no .vea qtw ,881 
cierta la r&zon~ @e alega la comision para excakfwwt~os- 
curidad. Dice que no habla su proyecto can los,tiaiales 
ya presentados, porque estos ecctin compreadidew en el:in- 
dulto; pero yo quisiera gtle me dijera:~&aé.4ndalbo es 
este?’ Porjue aunque. t%ngo pteseilte qr#, Ias Córtwi Lan 
publica4o 8i@w ; tie. acùekdo tambien que en elhs se 
exceptuaba p&a”iJon’ los OMales el delito de infidencia, 
k cúy:a clase pettenece siti duda el de que tratemos. 

“(kohcluyo, pues, repitiendo que desapruebo,el arbíaulo 
como está, y reduciendo mi -dictámeh á qu% awn juzgados 
con arreglo á ordenanza ac(ueilos zoflciales que sean apre - 
hendidos de’$mes dti haber de3ertado, ó hecho 8rmas son- 
tia’la Pátris, pero Qhe tio se haga la mismo~coir losque 
despues de haber “do&etido$$ delito htrni rclado entrada 
a1 arrepentimiento, 9’ sc han venido L implwaP4 ,perdon 
qne. sc ‘lt% o’frediíl; 6’ que’ espe#hu, si ,qaieak, 1sin~43m - 
bar, 3, podrA castigbn8 con no reintegrarlos en sue anti- 
gúd, ‘empeos B . 

! ‘i,á disewion que&46 pendiente. I’ 

’ ‘Se biantó la s&on. 
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DE LAS 

SESION DEL DIA 24 DE F@BRI?RO DE;1813. 
', 

Los Sres. Borrull, Andre/d, Cabailerp, Alcaina, Vera, 
,Sancbez de Ocaña, Lopez de4 Pan, ,Morrás, Lladd& P81]uol, 
Llamas, Tfxrero, La Torre, Aites, Cañedo, Melgarejo, 
Sombiela, Garcés J el Marqués ..de : Tamarit., ,presentaron 
811 voto cont,rario á‘la resolucios,del dia anterior, por la 
cual quedó aprobada la última parte del dlctimen de la 
comision de Poderes acerca de los otorgados por el ayun- 
tamiento de Sevilla á favor de D. José Recb, cuyo voto 
se mandó agregar á las Acta& 

Las Cdrtea mandaron insertar en este @ario el,oficio 
que el Secretarlo interino de la Gobernacion de Ultramar 
inserta en el que sigue: 

«Con fecha de 23 de Octubre de 1812, me dice, entre 
otras cosas, el gobernador de la provincia de Cumaná, 
D. Hemeterio Ureña, lo que sigue: «Ahora lo hago con la 
mayor satisfaccion para anunciar á V. d. que el 14 del 
corriente, cumpleaños del Sr. D. Fexando VII, se publi- 
có y juro en esta capital la Constitucion política de la 
Monarquía española con un general aplauso de todos sus 
habitantes, y aquella pompa, magnificencia y decoro cor- 
respondientes á tan digno acto, anticip&doae las funcio- 
nes desde el 12, concurriendo á ellas las tropas de todas 
clases, corporaciones y el ilustre ayuntamiento, que lo 
practicaron segun 10 acreditan la acta que acompaño J 
mi certiflcacion como gobernador y comandante general, 

habiendo ceñido el ceremonial á las mismas constitucio- 
nes y á lo observado en Puerto-Rico, sin gravamen de la 
Hacienda nacional ni de los propios, porque todas las 
funciones 88 han costeado por el vecindario. Al instante 
se han sacado loa testimonios necesarios para loe partidos 
capitulares de lo interior de la provincia, que á imitacion 
de la capital se apresuran á practicar la publicacion de este 
propio Código; y luego que me pasen las actas prevenidas 
en el decreto de la Regencia, comunicado en 2 de Mayo 
último, las trasmitiré a V. S., á quien he anticipado la 
de la capital obligado de las súplicas del pueblo, que ae- 
gun el urepeat@&Wo de IU extravío quisiera cada uno 

presentarse á S. M. eón el coráion en las manos para 
acreditarlo más vivamente. Yo mg lisonjeo de ser el pri- 
mero que ,$ la Costa firme dé á’ V. S. un parte tau gra- 
to,á su beneficencia, y que no pudiendo &rla~in&itelbnte& 
los sentimientos y virtudes’ de estos habitantes,’ lbs’reco- 
mendará como merece á la consideracion’soberána. » 

De, órden de la Regencia del Reino 10 traslado á 
V. ,*gS., y acompaño los documentos que cita‘y remite pa- 
ra acreditar haberse publicado la ‘Constitucion éiz 16 ca- 
pital de aquella provincia, y jurádola su ayuntamikxit;ò h 
la tropa que la guarnece, á fin ae que se sirvan hacerlo 
todo,presente á S. M. v 

- f 

Se mandó pasar á la comision de Constitucion el acta 
de elecciou de Diputado por el partido de la Coruña para 
las próximas Córtes, y un recurso de dos electores que 
protestan dicha eleccion. 

Las Córtea quedaron enteradas de una expoaicion del 
Sr. Diputado D. Antonio Valcarce y Peña, en la cual, con 
31 correspondiente documento, manifestaba que por ha- 
llarse enfermo no podia dar pronto cumplimiento á la 6r- 
ien de 8. M. para que regresara cuanto antea al Con- 
greso. 

Se mandó paear á la comieion de Hacienda un odcio 
del Secretario de este ramo, con el cual acompaña el ex- 
pediente acerca del desestanco de aguardiente en todo el 
istmo de Panamá. 

mesó Q la comision que entendió en la formacion de 
los decretos sobre empleados en país ooapado por loa ene- 
migoa, una repreeentaoioa de loa uub&ltwaoa propietwiofl 
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4748 - $4 DE FEBRBRO DE ISlS. 

de Is Audiencia de Sevi$, los cuales exponen haber sidc 
suspendidos en sus &$tinos, y systit/d;ós~ poi interinoi 
nombrados, unos antes J otrw dekpu& de ‘la’. evacuacior 
de las Andalucías, en eontravenccon 4 los decr‘étos de 11 
de Agosto y 21 de Setiembre últimos; y suplican á S. M. 
se sirva mandar expedir Ias órdenes correspondientes para 
que se veriílque la rehabilitacion y reposicion en sus des. 
tinos, que en favor de ellos habia acordado la Regencia 
del Reino á principios del corriente mes. 

Sé mando pasar á ia comi&onide Constituaion una 
exposicion de la Diputacion provindal de Valenefa, en la 

‘cual daba cuenta de la distribueion que habia acordado 
de las sesiones que la Constitucion señala á tales Diputa- 
ciones, tiempo de su celebracion, etc. 

A propuesta de la comision de Poderes se aprobaron 
los presentados por los Sres. D. ,Mann+ boaría, +y Badi- 
Boa, D. Juan Manuel Subrie y D. Diego Marin y Radillos, 
Dipntados por la provincia de Jaen á, las presentes Córtes. 

: < 
Se aprobó ,el, dictámes,$e la comisión de Hakenda, 

relativo á que se.pidiese.infor&e á la Regen&a,‘del Reino 
merca de la solicitud de Doãa Luika‘de Gante de ía Ro- 
chefoucault, sobre que se le continuasen una pension 
equivalente á la que se le daba para su manutencion en 
las Salesas Reales de cuenta de S. M., segun así lo habia 
acordado Ia Junta Central. (Sesion del dia 12 de Jwnio dl- 
timo.) : 

Se procedib B la renovacion de los cargos de Pr&- 
denta, Vicepresidente y Secretario: para el pricnero, que- 
dó elegido el Sr. D. Joaquin de Maniau; para el segun- 

1 
3 ! 1 j. 
! 

do, D. José de Salas y Boxadors, y para el tercero, en 
lugar del Sr. Castillo, el $Ir. D. Domingo Rus. 

El Sr. Presidente señaló el dia 26 de este mas para 
discutir la proposicion del Sr. Argüelles, admitida en la 
sesion del dia 19 del mismo, sobre que la comieion de 
Arreglo de tribunales propudiera el modo con que podria 
instruirse mejor el expediente relativo á las causas fene- 
cidas ó pendientes en los tribunales legítimos residentes 
en @ís okpildo por loa enemig+. 

- 

El mismo Sr. Aqaelles recordó, reclamando su pron - 
to despacho, el dictámen de la comision especial de IIR- 
cienda, sobre el arreglo de la Tesorería general y Conta- 
duría mayor de cuentas, á lo que contcstb el Sr. Vega 
Infanzon, individuo de dicha comision, que muy en breve 
presentaria esta su informe acerca del expresado asunto. 

-- 

Continuando la discusion del dictámea de la comision 
de Guerra acerca de las medidas que debian tomarse con 
respecto á los militares, que ya sirviendo al Gobierno in- 
truso,, ya pmnanechido ocultus’enpafs baupoclwpar los 
enemigos,’ hubiesen àbsndor&o las banderas de 1s Pá- 
tria (Seaion del déa’ antwiur), <se adacitó le Ttieputa ,eobg+ si 
este asunto debia comenzar 6~ trs’tarsa por el expediente 
de Ios indultos, 6 al revés. Resolviósa lo primero, con 
cuyo ‘inotivo se ley6 el informe de la referida comisiou so- 
bre dicha materia, g se acordó que se leyera tambien la 
cousulta que sobre la misma dio el Consejo de Guerra g 
Marina en 27 de Junio de 1812, difiriéndose la%diseusion 
de este asunto á la primera sesion. 

El Sr.’ Presidente letr&tó la de esta din, tiutiaando 
que ub la habria en él inmediato. 
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DE LAS 

.-- -- 
.1 

SESION DEL DIA 26 DE FEBRERO DE 1813c 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaror 
insertar en este Diario de sws sesiones, las dos exposicío. 
nes siguientes: 

«Señor, este ayuntamiento, que acaba de instalarse á 
consecuencia de lo prevenido por V. M. en el sábio y subli- 
mo Código de la, razon y de la justicia, que con inmensc 
trabajo ha sancionado en medio de los peligros que ame- 
nazaba el carro sangriento y aterrador que arrastraba em- 
bravecido al rededor de las columnas de HércuIes el tira. 
no opresor de la Europa, penetrado de una emocion tier- 
nísima, y poseido de extraordinario jkbilo, ha jurado su 
religiosa observancia, y lo ha publicado con la posible so- 
lemnidad. Se repite este cuerpo constitucional la enhora- 
buena por haber 118gadO 81 dia feliz que estaba reservado 
á la España de dar á la tierra este heróico y hermoso 
ejempIo de lo que alcanzan las virtudes y voluntad deci- 
dida de un gran pueblo, y ruega al Todopoderoso que por 
tan incomparable beneficio derrame sobre V. M., las feli- 
cidades qua él asegura á toda la Ircacion, y que prosiga en 
sus profundas tareas acompañado de las bendiciones del 
cielo. 

Olive de Fuenteventura, en Canarias, capital de EU 
regimiento provincial, 15 de Noviembre de 1812.=Se- 
sor.-Francisco Manrique de Lara.=Blas Sanchez.==r 
Francisco Javier Melian.==Antonio Bravo.=Juan de Ve- 
ra.=Eduardo de Vera.=Diego Espinosa.=Lorenzo Vie- 
ra.=José Sanchez, secretario.., 

&85On, el ayUntamlenb0 Constitucional de la villa de 
?@rtos, provincia de Jaen, 9 cabeza de partido de los pu8. 
,blos de la órden .de Calatrava, $68 el honor d8 felicitar 
B V. M. por la fprmacion del sagrado COdigo de nuestra 

> Constitucion politica, que ha sido publicada y recibida por 
este leal vecindario con las demostraciones mis tiernas de 
gratitud y reconocimiento al soberano Congreso, que con 
,ta@a prudencia J sabidt$a ha sabido asiyum~.‘eii elld ‘ia 
.~de~nden~ia, de la Nacion, y los der8khos.W citada&- 
&3; que 1~ tníra -como carta de su libertad’ Oivil, 1 
,. i$l, aynqta@nto, Señor, ,&$ este motivo, ‘no lmeåe 
de,fh*idqrm ijfj @tu J&Lc~~,~~ ,T., Mi ‘p;f le fa@ y’ ta 
$aa &ti &ic& ‘Pr&!&&% de ritd&r %b’tmbioe~‘et+ 

munes á propiedad particular, que en la Real órden de 18 
de Enero último acaba de comunicar- el jefe político de 
esta provincia, providencia que estaba reservada á loa pro- 
fundos co.nocimientos de-V. M. y á los íntimoe deseos que 
le animan por la pública felicidad, cuyds ventajas sergn 
de la mayor importancia si la ejecucion corresponde 6 sus 
benéficas intenciones. 

Acaso á ningún pueblo haya llegado con tanta opor- 
tunidad este soberano decreto como á la villa de Martos, 
en que actualmente se estaba haciendo un repartimiento 
de las dehesas incultas y terrenos de sua propios, contra- 
rio en un todo al espíritu 6 intencion de V. hl., con dee- 
precio de las reclamaciones que este cuerpo habia hecho 
al comisionado del intendente, que, con pretesto de so - 
correr las tropas, hubiera arruinado los propios, sin que 
hubiesen bastado las prudentes refiexiones que se le hicie- 
ron, que todas fueron despreciadas, quedando arrollada 
además la autoridad de este cuerpo capitular, con quien 
no se contó para una operacion de esta olasel 

Mas por fortuna, recibida esta soberana dispoeicion, 
se ha mandado guardar, cumplir y publicar, requiriendo 
en forma al comisionado para que cese en el tepartimien- 
Ebi de dichoe terrenos por las razones indioadas, dando 
cuenta á la Regencia del Reino para su’ conocimiento, y 
mandando cesar entre tanta todo ulterior procedimiente. 

Nuestro Señor prospere la vída de V. Y. los8fk qUe 
necesita para ‘!complatw la f8licidad de esta Yonr+qaia . 
Martos 14 de Febrero de 18 13.==Señor.-Bernarddo Gsr - 
cía Canejon.~Alonso de Ortega.=Jnan José Sanz de Al- 
:ázar.=Pedro Xodrfguez. =Y Antonio-de Ocaña. =Ramon 
10~5 Calvo de Tejada.=hlonso Contreras.=Diego Qarri- 
lb.=Manuel Santiago. * 

. 
: 

Por oficio del Secretario de la Gobernacion de la Pe- 
línsula, las Cbrtes quedaron enteradas de que la Begen- 
:ia del Reino habia firmado el [decreto enj que mandb 
n@nii, baldar y paibliwr- eI enpedIdo. por el Ilongreeo 
pt8 * bc t!dbe un aclclliae % &twpml8s Maa 

1188 
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de los rusos; pero que en la copia qne se habia sacado tomado la Regencia eu virtud del decreto tle 19 (1~ Mayo 

para la imprenta se olvidó al que lo hizo poner IOS nom- último (J’&se la sesion (1s 13 del nismo mes), para instruir- 
bres de los Regentes, falta que ya quedaba remo%ada con ~2 11s 13 ~~p.yil: de 80~0’iïûs que podia convenir :i laa fa 
otra impresion del mismo ¿!ecret,o qne~ iba d circvlarsc. ‘milia d:: 3:s cuntro inrlivíduw dj ia anterior .Jlunl~ dt! 
i J’kase la sesfm de 22 drl corrieite.) Búrgcs, qus &timas de & lealtad y patriotkno fu :ron 

cacr:ílcados por los ,Crauces;s, y de la kituacion ?c los tres 
-------- - eclesiitsticos vocales de la misma Junta que se libraron de 

’ tan horrorosa catástrofe; y I su consecuencia instruia de 
hlandáronse archivar loa testimonios de haber jurad:, i los mediou que habian propuesto en sus informes los Di- 

la Constitucion el c!áustro de la Universidad literaria de ’ putaìos de Búrgos para mejorar las desgracias quz atii- 
Cervera, el cónsul general do España en Siciiia, ai con- gian .i las famiilas <ie aqwilae inocect*s víctimas, y del 
sulado de Veracruz, el comandante general de la isla de que E!. A. opinaba podia adoptarse con respecto á los ecle- 
Menorca D. Antonio de Gregorio, los rapresentantes de L sikticos que tuvieron la felicidad de librarse de semejan- 
aquella Junta corregimentel y su secretario, los jurados 
rniyop 5 m+.watralY y iod consejeros -de aquella Univerai; 

; te infortunio. Aclaraba i,oualment? la equivocncion que se 
1 pwieciii di resultas -de los primeros’.dvisos$ corrrfundiéu- 

dad; 10s asesores da 10 civil, criminal y guerra, el bayle y i dese 5 D. JJsé .V?vas, secretario de !a’ixte\denciai ccn el 
almotacen de qahon, el bayle de Villa-Cárlos, el teflieut0 ! inkn4ent.e Q, Pedro Velaw:>, de quie;! ha14aba el expre- 
rey-de Mahk, al ‘coìnandante del apostadero, los gober- ! sao decret.0. 
nadores de Palma, Fornells, Figueras, Puigcerd6, Fuen- i 
terrabía y el del Lazareto, el coronel dei regimiento suizo 1 
de Key, y el del de Búrgos, el vicario castrense y su ; Pasó á la comision de Constitucion, un oficio del Se- 
ayudante, el intendente de ejército y diferentes oficiales 6 cretario de Hacienda, e: cual á nombre de la Regencia, 
militares generales y subalternos del ejército residentes en ! sujetaba á la deliberacion de ]as Chrtes nua. representa- 
Mahon, el secretario interino de gobierno, el de la Capi- ! cion de D. Ildefonso de Tjrquízrr, ensayador y marcador 
tanía general y los ayudan&% de l? plaza, el admioistra- 
dor 6 interventor de correos, el vecindario, clero sec!llnr 
y regular, y los oficiales y tropa de la referida ci!tdad, los 
empieados y dependientes del Real patrimoni:, J untas de 
Mahon, los de la contaduria y tesoreris cie Haciemia, lirs 
de la adminietracion de la aduana, rentas y+g-ar&, 
los del hospital y direccion dr provAones, el vecki-rrío 
de la parroquia de San Jo&, los abogados avecindodos en 
la propia ciudad, ei tribunal de la g~hnacion de aquella 
isla y sus dependientes, el Rdo. Obispo dz Jícnorca, el 
gobernador, autoridades, veckdario y clero secular y re - 
guiar de Ciudadela, los indivíduou de su comikn rniiitx, 
el administrador de la aduana, el pueblo y a~~tori&&s de 
Villa-Cárlos, Alayar, San Luis, Xorcalal, Ferrarias, Saa 
Uristúbal, E’ornells y San Juan de los Huertus; y en el 
partido de Tug, en Galicia, los pueblos de PoA,>, Rouort; - 
da, VIllanueva da Nor&ra, Teanes, Corzanes, Lira de la 
Picoiia, Lira de Barros, Ventaselo de Lira y Lira de DOA 
&‘rancisco Lira. 

Se mandaron asimismo archivar los correspondientes 
ejemplares do los decretos de las Córtea sobre derogar las 
leyes de Indias que exigen el pase del Consejo en los do- 
cumentos relativos á la comprobacion de derechos par- 
ticulares que se remitiesen de la Península 5 las provi+,- 
cias de Ultramar, y sobre que el Supremo Tribunal ‘de 
Justicia debe conocer da los recursos de nulidad que SC 
ir$arpongan de las sentencias dadas en última instancia 
por IOY tribunales especiales, rarqitidos unos J otros por 
el ,raspectivo Secretario del Despacho. 

>. .: 

Conformándose ias Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Hacienda, accedieron á la propuesta de la Re- 
gencia relativa ii D. José Saenz de Santa María. (Vlase Za 
sesion de 22 del corrielite,) 

: 

mayor del Reino, y D. FéliX Fagar y calmar, grabador 
ge&&, en que e‘rponiendo la necesidad de prestar el 
correspwdiente juramento que todcs sus antecesores en 
ambos deskinos habian ejevutaio en la Junta de comer- 
CiU J moneda, que ya no elristia, solicitaban dèclara- 
cioa í!e si deberlan prestario e2 el Supremo Tribunal de 
Justicia. 

.--.TT- 

A la miama comision pasó ccpia dB1 acta de eleccion 
de Diputado por el partido de Betnnzos’para las’próximas 
COrteti, remitida por el jefd político de Galicia. 

A las comisiones encargadas del expediente sobre re- 
gulares, se msndó pasar una exposicion de los de San 
&‘rancisco, observantes de la ciudad de Jaen, los cublcs 
hacian presente que tenian entendido que los Prelados su- 
periores habian solicitado cou la mayor instahcia la re- 
union de sus súbditos’en sus respectivos cotrventos y co- 
munidades; y juzgando dicha scilícitud int&i+stiva é im- 
propia de las circunstancias, suplicaban’% 1as’Cjórtes qu’e 
se snspendiose para con ellos,la expre&da renniori,“de la 
que so seguian gravísimos inconvenientes, permitiéadoles 
contiwar bajo la obediencia J eubwdináciou de sit dio- 
cesano,’ que los tenia ocupados en destinos ‘que si’endo 
propics da su ministerio les proporcion’aban 2~’ sühsig - 
tencia. 

Se man,d;ó pasar á la comision de Constit’ucion una 
expouicion del jefe polí-tíco de’Jae’n, 81 cuS1 ekpr&abti”su 
extrañeza al ver que en las BueYas p6til+2iories de Si&$a- 
Morena, sin embargo de haberse publicádi, IaConstitudio%, 
no se trataba de elegir ayuntRmiCBtos constitucionales, ii 
pretesto de~los fuerou que gozaba& Hacia Vbrias Yefleftió- 
nes para probar la incompatibilidatì de este sist&a’ con 
la Constitucion, y que su dependencia de comkfidan%ek’Qo 
10s pwblos pa.ra su gobierno debia serles muy”pèQidic@, 
y no así &\ benéfico y suave de 16g syuntatiikntos sí’los‘tu- 
viesen; Fonclugeftdo con-pedir que se m88dirseti, estable- 
cer, y ,~ue en adr;laate depeadieaen La CaroliPs 1’ pòbli - 
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ciones de Sierra-Morena de la provincia de Jaen, dentro i sufrágíoa que Ia pertenecen: ya porque hacien& de esta 
de CUYOS límites se hallaban, g RO de la intendencia de ! ciudad y SUR ‘campos un ~010 partido, se precisa á, viajar 
Córdoba. Acompañaba algunos oficios y copias de los que í hasta 50 legnw algunos electores de parroquia para que 
habian mediado sobre el particular. ! vengnn á la cabeza de partido; y ya, en TUI, porque á laa 

’ ciudades y vi!;as de ayuatanientos, y justicias con creci- 
’ da pohlscioa y twritorio determinado, se las dejó en la 
’ ciase de parroquia, cuando por tantos tít:llos se las debió 

Mandaron la8 Cortes insertar en epte Diupio de S:I,S csnsíderar con su jurisdiccion como cabeza de p3rt.ido. 
s@o@eS , la exposieion siguiente del aguntamient.0 de Cuàa vez Fe convence más la eomision de qus ea. di-- 
Caceres, con la expresion de haberla oido con especial fícil llegar al conveniente arreglo de provincia3 y p’art!dos 
ngrado: en la Espaìía UItramarina sino al cabo de algdn tiempo: 

aSeílor, en los primeros tiempos de la I+ia no s?!a- ’ por esto, y para’ que no se retardase la eleccionde Diputu- 
wentc se conservó, sino que por espacio de doce siglos ! dos para las próxiisas CórteP, propuso, y V. X. aprobó, la 
continuó exten$éndose prodigiosamente nuestra sazrada : ereccion de una Jonta preparatoria en cadaseapital de las 
rtiligion, sin que para elI0 fuese necesario el Tribu.r;al da * grande3 c; !bernwionas de AmériCa. ‘Pero como que están 
la Inqnskion, craa!o enmedio de los desórlenes q’le pro - unas de otras á tan inmensa dii;tanaia, y se componen de 
dujo la relajacion d,: Ja disciplina. V. BI. ,ha re&blecido j diftkntes indivíduw , es muy posible que ,el acuerdo y 
el órdea antiguo, extinguiendo este Tribunsl, enemipo de ’ disposicianeg de una “Junta preparatoria estén en con- 
tuda+ las artes‘y ciencias atiles, y con nna medida tan in- i tradicion Son las de oka; y es ‘indispensable combinar- 
dispensable en fiÚ;?stro estado actual, aCáfJa de d;it la ÚI- r las para que, si no guardan entera conformidad, el resul- 
tima prueba, de que el iínico objeto á que ae giri’gen sus I Mo*& sus deter,ninscionea tenga la mayor.. posible, Está 
desvelos es con,duéirnos al alto grado de poder y de eon- r ‘la comision’persualida de que’ la instruccion aprobada 
sideracion a que somos,llamados por el destino, redimién- ’ por V. !K ‘pára la+ provincias de Ultramar contiene to- 
donos del deshonor,y deaprecio con que por la nulidad ó dos las exp?icacioner que caben; mús la Junta prepsrato- 
lentitud de nuestros ,progresos, éramos tr*tado,s por todos ria’de ‘IY lIabans., sogun las reclamaciones de los do3 
loe puebloa ilustrados ,de la Europa, rompiendo las cáde- ayuntamicntw dichus, y lo que exponen los dos Diputa- 
nas que tenian aprisíonadog degradado el géoio fecundo dos de i?i isla Ae Cuba, no se ha arreglado, ni & le referi- 
de la Nacion, y dando este gran paso para afianzar de una da iwtruccion, ni al estado de cosas existente. Dirá.sla 
manera durable la libertad de los españoles. Todos lou : comision lo q+e allí ha pasado, y su dictámen con’respec. 
que marezean este nombre, y e>tón exentos de preocup’a- to á las cireun%tanCias de este negocio. 
ciones, deben manifestar 6 V. M. su agradecimi&to; y el ; Con la representaeion de este ayuntamiento de Cuba 
.ayuntamienpo, constitucional de esta villa oumplej con el se acompaña un ejemplar de lo que ha dispuesto la Jun- 
mayor gusto, aquel deber,. reconociendo cada din nuevos f ta preparatoria de la Habana, y es en resúmen lo si- 
henef@ios, proporcionados $ la $&ion con las incesantes ’ guiente: 
y útiles tareas de V. M. Hízose de,la isla y de las dos Floridas una. sola’ pro- 
I Cáceres 10 de Febrero’ de iS g.&Se?íor .=Ei’Conde’. vincha: se di6 ei nombre de partidos 6 provincias subal- 

dtk,la ,Torre de Mayoralgo.=José .Scgura %i Solc:=Joa- ’ ternas á Cuba, Bayamo, PuertolPríncipe, los Cuatro Lu- 
&in Samaniego, García .AGavino de !w Beyes Caballe--’ gares, Pilip!nas, Ploridrì Oriental,’ Florida Occidental JI. la 
ro.~JuanAvalet,- -Tomás Muñoz.+rancisco Solana.= i misma Habana: por consecuencia son ocho loa partidos. 
Jasé García Carrasco.=Jacinto Hurtado.=Franci~eo Dio- ” Los cens0s más auténticos que se tuvieron á la vistadan 
nisio García, secretario. P ” la siguiente pob!abion de los individuos ‘que señala y de - 

i termina el art. 20 de la Constitucion; la ‘Mabana tiene 
[ 157.373; Cuba 25.602; Bayamo 14.495; Puerto-Prin- 
1 cipe 38.000; Cuatro-Villas 35.000; Filipinas 3.617; 

Se, apr&g el siguiente dictánen: ’ Ambas Floridas 5.689. Tutal, 279.766. Por1e6rmiguien- ,’ 
I &Gíor,,~t, Fomision de C,onstitucion, ha examinad 2 los : te, quedó señal+o el número de cuatro’ Diputados por 

dooumy.ttos eF) ,que apoyani su ,reclamscion contra 10s~~ I aquella isla; y’dos suplentes. Para. elegir este ìlúmero, 
acuerdos de, la Junta preparatoria de la Habane los dos ? debe’haber 12 electores segun la Constitucion; y siendo 
,&Pu,tados de,la Isla (e, Cuba. -Reducense los referidos pa- 5 oPho los partidos sei%lados &tl aquella provincia, se re- 
pe& 4 las exposi.cionoa qüe hacen los ayuntamientos cons- ! solvi que cada’ uno sombrara un elector, y que al tenor 
titucionales de Cuba y Púerto-Príncipe, quej&rd&.e ‘de lo ! de la misma Constitucion, los de -mayos poblftcion elegi- 
diapuesto por la Junta, de la Habana, que @‘idando las 1 riau’ citr0 más hagta completerJel &&uk%o ,de-12; refsul- 
$&@laay recono$das.divisiones dha &sma fs]a, ha for: &n&y asignado Scada $a&ido Ib siguiente:’ Habana~~dos 
mado&e,toda ella una sola provincia con IaS do% Floridas; ele%&es;‘&ba dos; Bayam~‘uno;“Pbertd,~r?rhncipèId3s; 
sm <acordarse de que por V. M. est.6 resuelto’qu’ehaya dos Cuatio Lugares’tios; Filipinaa ,uifO:’ Pluii;fa Octialwro; 
Diputgpioqes prOVineiales en ella, resultando en% ‘otros Idem O&idéntal und:’ Total; 121 
graves inconvenientes el viaje de 259 leguas que’tienen Ca+app8rroqúia comprehiflda en eetús partidos ha de 
que,hapejr los electores de Santiago de Cuba l&a la Ha- e?3eogei’ijl.Blector 6 elector&qus’tB toqa8 pava venir á la 
hagg;. de más de 200 el de @yamo, y de 166 los de Pusr- capital, cabsza de su paitldú; % elegir el elecbor 6 eleeto- 
to-P~ípcip,e,!~~e.~rts,~ nno.~y otr0 Diputad0 de,, Ia; Isla , en res que Ie &rresp0ndan. 
la, co,mision han nwnif!stado de p$abra la mala. rnteíigen- < L8 piìmer8’que’ chti%a bbh’estas dispdsicione$, es la 
@a-que por, la Junta se ha dado a la voz $a?li¿io;' 7 el de Diput@Ron pWis&I qtie ,V,, M; :ha mandado &5i@a en 
le,Hebana se- queja tarpbien de los perjuiciosqbe ‘á “bichd ‘Santiago de-Ciiba,‘además ile lW&eterbina& p&ra& Ha- 
ciudad y sus ,eampos resultan de lo que dispuso la :P%pa - bena. Si d0’ha de haber ni& queuti8 XU~W ~1sbtma.l de 
ratoria, ya pclrque siendo sn,pobla+n,r.$s dela &ad de prcKiri& en,la hábena, @éa!Ba’:& @?e@.l# Dâpnbacion 
19 q~q.apxq,d~~;. M,la! Ig,&, po se guardó esta misma pro: ’ pMTñCia1 de Cuba? NO de&& s& l& &IWF& de la Kdba- 
porcionpara los electores, dismi&y&dole’e’l número ds’kti, pwque nftlgunr’cle~esãs c!aw p& w 106 que 
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nna Diputasion; y lo contrario chocaria con el espíritu de 
la Constitucion: mezclarse los elecctores do provincia en 
escoger individuos de Diputacion que no pertenece á la 
suya, seria sacar las cosas de sus quicios; de manera que 
tanto repugna á la Constitucion que los electores de la 
Habana elijan los diputados provinciales de Cuba, como 
vice-versa. 8egun lo resuelto por la preparatoria de la Ha- 
bana, los electores de toda la isla de Cuba y Floridas va- 
yan á elegir los de las dos Diputaciones de ella. 

El art. 2.” del decreto de 23 de Mayo del año hltimo 
para la eleccion de los Diputaciones de provincia est< muy 
claro y terminante; y si á él hubiera ajustado sus reso- 
luciones la Junta preparatoria de la Habana habria evi- 
tado estos embarazos y las reclamaciones que se hacen. 
Supone la letra expresa de dicho artículo que puede ha- 
ber junta electoral de provincia donde no haya aún Dipu- 
tacion provincial, pero no al contrario; y para aquel caso 
.dispone cómo se han de reunir los sufragios de dos ó mas 
provincias, para constituir la Diputacion provincial de 
ellas; pero jamás pudo pasar por la imaginacion que dos 
Diputaciones provinciales cupiesen en una sola provincia, 
como ha dispuesto la Junta de la Habana que suceda en 
la isla de Cuba, en donde des?e que á representaeion de 
sus Diputados, determinó V. M. que hubiese dos Diputa- 
ciones provinciales,no podia por eeto dejar de dividirse la 
isla en dos provincias. 

La comision, Señor, tiene otras razones para no apro- 
bar la reaolucion de que la expresada isla de Cuba y dos 
Floridas sean una sola provincia. La grande distancia de 
259 leguas que hay entre las ciudadesde Santiago de Cu- 
ba y la Habana hace penoso tan largo viaje. Este es uno 
de los motivos que V. M. tuvo para resolver que hubie- 
se dos Diputaciones en aquella isla; y esto no debió pasar- 
lo por alto la preparatoria de la Habana. Tcnia ella para 
determinar la diviaion los datos de dos gobiernos, de tres 
intendencias y de dos obispados, en que está distribuida 
aquella isla. Cualquiera de estos términos tan conocidos, 
y que fueran conciliables con lo que dispone la Constitu- 
cion para el cupo de Diputados, habria combinado las co- 
sas á contentamiento de aquellos pueblos, y con más fácil 
expedicion de un negocio tan interesante. Si alguna de 
las tres intendencias no daba el número suficiente de in- 
divíduos que designa el art. 29 de le Constitucion, queds- 
ba el recurso de dividir la isla por gobiernos: si en esto 
se tocaban inconvenientes, venia la division eclesiástica, 
á que por último debió apelarse. 

Vengamos ahora al señalamiento de los ocho partidos, 
que es en lo que muy de bulto se presentan grandes irre- 
gularidades. Segun el censo de poblacion que la misma 
Junta preparatorin tuvo ú la vista, la Habana y sus csm- 
pos cuentan 157.373 hahitantes; Filipinas 3.6 17, y las 
dos Floridas 5.689. iY d quién no chocará la especie de 
monstruosidad que se presenta, viendo que 157.000 y 
más individuos tienen dos electores; los 3.617 de Filipi- 
nas uno, y 5.‘700 escasos de las dos Floridas dos electo- 
res? $on que los 9.300 de Filipinas y las dos Floridas 
aonanrirrian 6 la eleccion con tres sufragios, y aígo más 
de 157.000 de la Habana con dos? Segun el srt. 31 de la 
Constitution, por cada 70.000 almas vendrá un Diputado 
de Córtes. Al pretendido partido de la Habana, por EU 
poblacien 1s corresponden dos; y si él solo eligiese sus 
Diputados tmdria sus electores. QPOC qué, pues, la adi- 
ciou de Las eort~ fracciones de Filipinas y Floridss la 
han do esusar tanta mengua. sn sus derechos? Do noto- 
riedad es sabido que sn todo el distrito do Filipinas no 
hay un eoh pueblo de ayuntamiento. EI que se, llama 
P& dd Bk señalado como caber;a de wqflo, ,ao tic, 

segun asegura el Diputado de la Habana, 100 vecinos, 
de los que expresa el art. 29 de la Constitucion. Com- 
párese esta desigualdad con otras ciudades y villas de tan 
numeroso vecindario en el partido llamado Habana, qua 
segun al testimonio del mismo Diputado, en alguna de 
ellas y sus térmiuos, como Guanabacoa y Matanzas hay 
hasta 10.000 indivíduos de los que exige el citado ar- 
tículo 29. 

Hay otro inconveniente del mal señalamiento de par- 
tidos que se ha hecho. Segun un papel público de la Ha- 
bana que se ha tenido á la vista en la comision , el par- 
tido que lleva el nombre de aquella capital cuenta 57 
parroquias ; y como la poblacion de estas determina el 
número de electores que han de venir á la cabeza del 
partido, constando por el censo que la Habana y SUS cam - 
pos tienen 157.373 habitantes, resultaron 149 electores 
de parroquia para el partido, de que es cabeza aquella 
capital. Concurrieron 145 vocales; y en tan numerosa 
reunion es inevitable alguna confusion. Cuando se ha di- 
vidido el territorio por la Uonstitucion para las elecciones 
en parroquias, partidos y provincias, una de las razones 
principales, al tiempo mismo que la de preparar buenas 
elecciones, ha sido facilitarlas, disminuyendo en cada 
Junta el número de electores, que casi fué en el partido 
de la Habana igual al de algunas parroqaias. Agrégase á 
estas reflexiones que muchos electores de dicho partido 
tuvieron que andar 30, 40, y alguríos’ 50 leguas: basta 
solo para convencerse de ello poner los ojos en el plano 
de aquella Isla. Este inconveniente se ha sentido tambien 
en la parte oriental con respecto á las ciudades de Barai- 
da y Holguin, que distan de Santiago de Cuba,’ la una ‘78, 
y la segunda 44 leguas. 

Así, pues, la division tan desigual de la isla de Cuba 
en siete provincias subalternas, con incluaion de las dos 
Floridas, hecha por la Junta preparatoria de 1s Habana 
en Julio y Agosto del año anterior, debia anularse por los 
motivos que has expuesto al Congreso los Diputados de 
la misma Isla en 26 de Enero último, y por los demás 
vicios capitales que demuestran las reclamaciones remiti- 
das de los ayuntamientos constitucionales ds Cuba y 
Puerto Príncipe. Pero atendiendo á varias razones políti- 
cas, y á fln de precaver los graves inconvenientes que 
resultsrian si se desaprobase lo practicado en la Habana 
en virtud de los acuerdos de la mencionada Junta, opina 
la comision que se declare lo siguiente por V. M. 

1.” Se tiene por válida la division de la isla de Cuba 
hecha por la Junta preparatoria en Julio y’ Agosto del 
afro anterior para elegir Diputados en las próximas C6r- 
tea, y en las dos Diputaciones provinciales, si al recibo 
de esta determinacion en la Habana se hallasen veriflca- 
das las expresadas elecciones, 6 agregados allí los 12 elec- 
tores de partido. 

2.O Las Diputaciones provinciales de la Isla, oyendo 
á sus respectivos ayuntami3ntos constitucionales, infor- 
mar&n,con la brevedad posible, y con la competente jas- 
tificacion, cuanto conduzca á que se haga una division 
regular .y permanente de la Isla en provincias políticas y 
partidos.. ’ 
? 3.O Entrè tanto que se fija esta division con -presen- 
eia de todos los datoa, y tambien en el caso de que al re- 
oibo de esta resolucion no se hayan’ ejecutado la8 referi- 
das elgcchee, la ifnea,divisoria de Ya Isla àn dos obispa- 
dos servirá igualmente para dividirla en dos provincias, 
q~s on diden B su gobierno político esta& ai cuidado de 
;las doa Dipatscionos protinksles de la Habana y Santia- 
go,de ,@$a, y bajó sus dos, jefes respectivos. 

,,&f’ @:lái) @d&ies de 1~ Eabanw,y Santiago de Cuba, 
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como capitales de SUS respectivas provincias, se reunirán 
en SU caso los electores de partido para formar las Jun- 
tas electorales de provincia, y verificar las e!ecciones con 
arreglo á la Constitucion y al decreto de 23 de Mayo 
de 1812. 

5.O Para señalar las cabezas de partido, á donde ha- 
yan de concurrir los electores parroquiales á formar la 
Junta electoral de partido, se tendrán en consideracion, 
como bases, la extension del territorio y su respectiva 
poblacion; de manera, que en razon compuesta de terri- 
torio y poblacion se determinará el señalamiento de cabe- 
za de partido. 

Así opina la comision: V. ùd. resolverá lo müs con- 
veniente. 

Cádiz 24 de Febrero de 1813. P 

Aprobado este dictámen, aprobóse aeimismo el si- 
guiente de la comisien Ultramarina. 

«Señor, Fr. Pedro Hernandez , religioso franciscano 
de la provincia de Venezuela, se presentó ante V. N. con 
fecha 3 de Diciembre del año próximo, acompañando los 
poderes é instrucciones que le confirieron los pueblos de 
Valencia, Basquisineto y San Cárlos, para que viniese á 
manifestar á este soberano Congreso sus méritos, sus des- 
gracias, su lealtad, sus necesidades, y el estado en que 
se hallaban de resultas de los funestos acontecimientos de 
dicha provincia; manifiesta la ignorancia en que se halla- 
ban del sistema establecido en ia nueva Constitucion po- 
lítica de la Monarquía, y concluye exponiendo, que con- 
vencido de los embarazos que le ofrece su pro!esion, y no 
teniendo arbitrio ni para subrogar las confianzas en otra 
Persona, ni para procurar en las Secretarías el éxito de 
sus solicitudes, á menos que se le habilite para ello, lo 

exhibe todo para que tomándolo V. M. en consideracion, 
se sirva acordar lo más conforme al logro de dichhs soli- 
citudes. 

La comision, teniendo presente el impedimento civil y 
canónico del expresado religioso para personarse con tal 
encargo, no menos que la neceeidad de que cualesquiera 
pretensiones de la provincia de Venezuela deben acordar- 
re con arreglo á la Constitucion, publicada ya en su ter- 
sitorio, y á que sus legítimos representantes son los Dipu- 
tados que dicha provincia tiene en este augusto Congre- 
so, opina que siendo V. M. servido podrá resolver que su 
les entreguen esas instrucciones, para que conforme á su 
mérito hagan de ellas el uso que convenga. 

Cádiz Febrero 6 de 1813.* 

Continuó la discusion del dictimen de la comiaion de 
Justicia sobre el sistema que debia adoptarse en los asun- 
tos judickles pendientes ó determinados bajo la domina- 
cion del Gobierno iatruso; y despues de haber hablado 
1osSres. Caneja, Zumalticárregui, Por&, Argüelles, Creus 
y Giraldo, reproduciendo las mismas ó semejantes razo- 
nes á las que se expusieron en las sesiones de 1’7 y 19 dvl 
corriente, se aprobó la proposicion que en la última de es - 
tas sesiones hizo el Sr. Argüelles. 

A consecuencia de lo resuelto en la sesion de 24 del 
actual se comenzó 6 leer la consulta dùl extinguido Con- 
sejo de Guerra y Marina en al expediontò de indultos. La 
lectura quedó pendiente. 

Se lcvantb la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 27 DE FEBRERO DE 1813, 

Accedieron las Córtes á la solicitud del tribunal de las 
mismas, concediéndole próroga de quince dias para sus- 
tanciar y determinar la causa formada al Sr. Diputado 
D. Manuel Ros. 

Las Córtes quedaron enteradas de una exposicion del 
ayuntamiento constitucional del Puerto de Santa María, 
en la cual da gracias á S. M. por haber declarado en la 
sesion del 17 de este mes la nulidad de las elecciones he- 
chas en Sevilla de Diputados 6 las presentes Córtes. 

tLa determinacion (concluia dicho ayuntamiento) del 
augusto Congreso hará desaparecer la intriga de los ene- 
migos de la felicidad del Estado y de la libertad nacional; 
pero si aun continuasen las criminales confabulaciones, 
crea V. M. que este ayuntamiento y los dignos represen- 
tantes de este partido velan sobre el cumplimiento de las 
órdenes que han de reglar la eleccion, y que de la menor 
infraccion de ellas darán parte á V. M. seguros de su 
justicia. » 

D. Antonio Gonzalez Eliso, D. Dionisio Capaz, D. Fran- 
cisco Pons Berenguer y D. Juan Luis Rodriguez y Romano, 
ciudadanos del partido del Puerto de Santa María, pedian 
en SU esposicion, con fecha 21 de este mes, que por la 
Secretaría de Cortes se les facilitase certificaeion literal 
del informe de la comision y resolucion de S. M, acerca 
de la nulidad de las referidas elecciones de Sevilla. Obser- 
varon algunos Sres. Diputados que sobre no estar en prác- 
tica en la Secretaría de Córtes ni ser conveniente, aten- 
dida la multitud de negocios 4 que ha de dar vado, li- 
brar semejantes certiflccacionee, era del todo supérflua la 
que solicitaban dichos ciudadanos, por ser notoria la in- 
dicada resolucion, como igualmente la instruccion 4 que 
deben arreglarse todas las elecciones de aquella naturale- 
za. En vista de estas observaciones, las Cortes no acce- 
dieron 6 la expresada solicitud. 

Las mismas oyeron con particular agrado, y manda- 
ron insertar en este Diario, las dos siguientes representa- 
ciones: 

<Señor, la religion católica, apostólica, romana, fini- 
ca de la Nacion, establecida por un Dios de paz y funda- 
da sobre las bases sólidas del Evangelio santo, no era 
compatible con los principios arbitrarios de un tribunal de 
expionaje, opresor de la libertad civil del hombre y apoyo 
del despotismo. Persuadido V. M. de estas verdades, ha 
decretado la abolicion del Tribunal de la Inquisicion, como 
contrario á la Constitucion de la Monarquía, y á los de- 
rechos del ciudadano sancionados por ella; y restituyendo 
& los príncipes de la Iglesia la jurisdiccion que les era 
propia, y de que se hallaban despojados, ha establecido 
tribunales protectores de la religion, donde los hombres 
sean juzgados conforme d leyes justas y sábias. 

V. M., Señor, en esta resolucion ha manifestado su 
carácter verdaderamente religioso y sus ardientes votos 
por la felicidad de la gran Nacion que representa. La me- 
moria de V. M. será perpetuada con alabanzas de gene- 
racion en generacion, por una providencia de que pendis 
tal vez hasta la seguridad del Estado. 

Penetrado este ayuntamiento constitucional de las 
mismas ideas que han movido la soberaua determinacion 
de V. M., en nombre del pueblo que representa por su 
eleccion, le tributa los más respetuosos homenajes de su 
gratitud. Sírvase aceptar V. M. esta cordial felicitacion 
de un pueblo que le admira como legislador, al miamo 
tiempo que le ama como principio de la felicidad pública. 

Dios guarde 6 V. M. para el bien y gloria de España. 
Puerto de Santa María y Febrero 25 de 1813.=Se- 

ñor.=Andrés Maza.=Agustin de Sorozaval. -Manuel 
Montaiío .=José Antonio de Dorronzoro.-Miguel Boca- 
negra.=Francisco Pons y Berengner.=Pedro de Colo- 
ma.=Antonio Hartado .=Andrés de Piña.SJoaquin Or- 
lando .=Francisco Martinez Santizo, secretario. >> 

aSeñor, los infrascritos ciudadanos de esta capital se 
apresuran 6 dar gracias á V. M. por haber extinguido el 
Tribunal de la Inquisicion y restituido á los Rdos. Obis- 
pos el derecho que teman de conocer en las cauw de fé. 
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EI voto general de los hombres despreocupados es una 
prueba positiva de lo detestable y odioso que era aquel 
Tribunal, cuya principal base se apoyaba en el despotismo, 
hollando los derechos más sagrados del hombre, puesto 
que se oponia al natural y divino en SU sistemr opresivo, 
B vista de lo cual asombra ciertamente que deppues de 
t,antos siglos de tinieblas y de esclavitud haya tenido V. X. 
que vencer tantos obstáculos J dificultadas para romper 
las cadenas que entorpecian las ciencias, las artee, el CO- 
mercio, la labor y la industria, haciéndose, empero, dig- 
no por su ilustracion y constancia de que la Europa toda 
admire sus virtudes, y que las generaciones futuras ben- 
digan por siempre la sabiduría de V. M. en el grandioso 
y sagrado monumento que ha levantado sobre las ruinas 
de la tiranía. Y por lo tanto, SeSor, creeríamos incidir en 
la nota de ingrato5, si no hiciésemos presente 8 V. Bd. es- 
tos sincero5 y respetuosos sentimientos, que le euplicamos 
105 admita como hijos de nuestro amor al bien de la Na- 
cion y gloria de V. M. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Granada 13 de 
Febrero de 1813 . =Andrés Estéhan Marqnez. -- Pedro 
Ferrett .=Ramon Salvador, coronel del regimiento infan- 
tería de España, accidentalmente en Granada.=Juan Va- 
nuel Calderon.=Antonio Fábregas y Marimon.=Domin- 
go Gonzalez Ruiz, elector de partido.=José Fernandez 
soto .=Tomás Antonio Alvarez.=Félix de la Cámara.- 
José Gonialez de la Torre.-Pedro Antonio Fita.=Igna- 
cio Montilla .=José Perales .=Cayetano Perrano.=Nar- 
ciso Ventula .--Manuel Argüelles.=Andrés Giraldo.2 
Valentin Jimenez .=Salvador Gonzalez Gnerrero.=Fran- 
cisco Javier Andreu .=Ventura del Pino y Salcedo.= 
Francisco de Paula Bago.=Francisco de Paula Fernandez 
soto .=José Gonzalez Quintana. =Jo& Moñino.=Pedro 
Ramon Jerez .-Francisco Montenegro.=Antonio Sanchez 
Peñuela .=José Rechey Donazar.=Santiago?darin.=Eu- 
genio Fernandez Soto. B 

Se mandó pasar á la comision de Constitucion un ofl- 
cio del Secretario interino de la Qobernacion de la Penín- 
sula, con el cual acompaña los documentos remitidos pol 
la Diputacion provincial de Extremadura, relativos á lar 
disposiciones que esta ha acordado para el nombramientc 
de Diputados á las próximas Córtes. 

A la misma comiaion se mandó pasar una representa. 
cion documentada de los ayuntamientos constitucionale ! 
de las villas de Altea, Callosa d‘en Sarriá, Gusdalest y de- 
más pueblos libres del partido de Denia en la provincia dt 
Valencia, con la cual reclaman contra las elecciones dt 
Diputados 5 las próximas Córtes, hecha por aquella pro- 
vincia, por no haber sido convocados á dichas eleccione 
los pueblos del mencionado partido, cuya representaciol 
fué remitida por el expresado Secretario. 

Pasó 6 la mima comision una repreeentacion docu 
mentada de varios ciudadanos de la parroquia de Sal 
Fructuoso, una de las oomprendidss en el término de flan, 
tiago de Galicia, quienes reclaman igualmente contra laI 
elecciones parroquiales, las de partido, y en oonsecuencir 
las de Diputados á las próximas, veriflcadqeen ,aqnel par d 
tih POP haberse infringido en. ellas las regb quo,para 

~1~s actos prescribe la Constitucion política de la monar- 
uía. Exponen, entre otras cosas, que de los 400 vecinos 
e que consta aquella parroquia, solo se reunieron 50pa- 
i el espresado acto, y que de estos 50 los 25 eran ecle- 
ásticos: que la junta electoral se verificó en dia feriado; 
ue no fuaron convocados todos los vecinos; que algunos 
o fueron admitidos, por la razon de que, eegun se dijo, 
por ser pobres carecian de la calidadde ciudadano;, que 
3 asigró á cada parroquia un elector, B pesar de que al- 
unas pasan de 400 vecinoe; que en la de San Fructuoso 
3 arrogó su cura párroco el título de compromisario sin 
aber sido nombrado, y sin estar avencidado en ellr, etc. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda el expe- 
iente, remitido con informe por el Secretario de este ra- 
lo, sobre la habilitacion del puerto del Carril en IR pro- 
incia de Galicia. (Sesion del dia 2 rie Yovicmbre dllimo). 

A la de Poderes pasó el acta de eleccion de Diputados 
las actuales Córtes por la provincia de Valladolid, y de 

L de los individuos para la Diputacion provincial. 

Pasaron á las comisiones, que extendieron los proyec- 
os de ley sobre el restablecimiento de conventos y refor- 
aas de regulares, las representaciones de varios feligreses 
le la parroquia de la Magdalena de Sevilla, y de los cu- 
as beneficiados interinos de la misma D. Manuel María 
Timonero y D. José Alvarez, contra la ocupacion de la 
glesia y convento (de padres dominicos) de San Pablo de 
rquella ciudad, á cuya iglesia hsbia sido trasladada dicha 
barroquia, verificada por el Rdo. P. Fr. N. Alvarado, de 
a citada brden, despues de habeme hecho elegir Prestden- 
a, sin conocimiento de su Prelado. Concluian pidiendo 
lue por ningun título se les permitiese B los Padres do- 
ninicos ocupar la referida iglesia, ni la parte de convento 
destinada B los usos de la parroquia; y que en caso de 
saberse de reunir los religiosos, lo verificasen en otro de 
10s varios conventos que tienen en Sevilla. 

Se leyó, y mandó pasar B la comision de Hacienda, el 
Dficio del Secretario de este ramo, con el cual acompaña- 
ba una representacion documentada de D. Juan de Mon - 
tagut, del comercio de Reus, en que pedia que se le in- 
riemnizase de los perjuicios y pérdidas que habia aufri do, 
por haber tenido parte en el plan formado por el Marquds 
de Campoverde para la reconquista de Barcelona. 

Pasó á: la comieion de Morfoe una repreeentacion de 
varios labradores y vecinos de loe cotos de Lugo en Gali- 
cia, en la cual, haciendo preeente que por la dignidad 
episcopal se les exigían ciertas cantidades de centeno y 
gallinas, tributo que en su concepto debia traer BU orígen 
del derecho señorial, y por consiguiente abolido ya por el 
decreto de 6 de Agosto de 1811, pedian que mandase 
Et. H. remitírsele loa documentos en que se fundaba aque- 
lla contribucion, á fin de que, en vista de ellos, declarase 
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ai era 6 no prestacion Real, proveniente de título juris- 
diccional, y que entre tanto se suspendiera su cobro. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Guerra, accedieron á la solicitud del Sr. Sala- 
zar, apoyada por la Regencia del Reino, relativa á que el 
regimlento de Voluntarios distinguidos de la Concordia 
espaiiola del Perú, se gobernase por las mismas ordenan- 
zas, y gozase las mismas distinciones que el de Volunta- 
rios distinguidos de Cádiz. (Sesiones del 28 de Noviembre 
6ltimo y de 12 de esle mes.) 

Acerca del o5cio do1 Secretario interino de Guerra, en 
que deba cuenta de haber concedido la Regencia del Rei- 
no una subtenencia en el regimiento de infantería del In- 
desto 8 D. Manuel Clarke, cadete del mismo, menor de 
edad etc. etc. (Scsion del 15 de Junio del año astcrior), 
y se pedia la con5rmacion de dicha gracia, propusola co- 
mision de Guerra, con fecha de 28deOctubre último, que 
para dar su dictámen en el particular necesitaba que la 
Regencia informase si la conceeion de la espresada gracia 
se habia comunicado al interesado y publicado en aquel 
cuerpo. Las Cortes resolvieron que la Regencia diera el 
indicado informe. 

A propuesta de la misma comision, se acordó que pa- 
sase á la Regencia, para que informase lo que tuviere por 
conveniente, la representacion de D. Juan Persiva, con 

la cual pedia que se mandase al Gobierno le expidiese el 
despacho de comisario de guerra, confirmándole el nom- 
bramiento de tal, hecho en su persona por la Junta de Va- 
lencia. 

Propusieron los Sres. Conde de Toreno y Becerra que 
se mandase venir al Congreso á los Diputados suplentes 
nombrados por Betanzos y Mondoñedo (en Galicia) en lu- 
gar de los Sres, Delmonte y Abadin, difuntos. 

Continuó J se concluyd la lectura de la consulta del 
Consejo de Guerra y Mnrina sobre indultos; y repetida la 
del dictámen de la comision de Guerra, presentsdo en la 
sesion del 23 de este mes, declamó el Sr. Esteller contra 
todo el proyecto dedecreto que enaquelse propone, por su- 
ponerse en él y hacerse expresa mencion de los delitos de 
desercion, robo etc., cometidos por oficiales, cosa que ja- 
más las leyes debian suponer posible, si se queria conser- 
var en su vigor la disciplina militar; y despues de ponde- 
rar los gravísimos perjuicios que se seguirían de un de- 
creto que tanto se separaba de la letra, del espíritu y de 
la justa y necesaria delicadeza de la ordenanzadel ejérci- 
to, pidió que S. M., sin hacer novedad alguna, como así 
lo acordó en 29 de Diciembre de 1810, se atuviese al 
decreto de 21 de Noviembre del mismo, renovándolo so- 
lemnemente. 

Siguieron algunas contestaciones sobre el progec to 
en general, con cuyo motivo pidieron algunos Sres. Di- 
putados que se 5jara la cuestion, y que se fuesen discu- 
tiendo uno por uno los artículos que la comision proponia: 
y en este estado se levantó la sesion, habiendo anunciado 
el Sr. Presidente que no la habria en el dia inmediato. 
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